
DIPUTACION FORAL D E NAVARRA 

I N S T I T U C I O N P R I N C I P E D E V I A N A 



D I C C I O N A R I O S 
de los 

Fueros del Reino de Navarra 

Y DE LAS 
L E Y E S VIGENTES PROMULGADAS 

HASTA LAS CORTES 
DE LOS 

AÑOS 1817 Y 1818 INCLUSIVE 

JOSE YANGUAS Y MIRANDA 

P A M P L O N A 

1 9 6 4 



ES PROPIEDAD 
DE L A EXCMA. DIPUTACION 

FORAL DE NAVARRA 

Depósito Legal. NA. 666 - 1964 Registro: NA. 178 - 64 

E D I T O R I A L A R A N Z A D I 

1964 



Las leyes po r su e s í ens ion , como por su oscuridad, y lenguage, 
se han hecho uva intrincada, y exorbi tante l ibrería, solo accesi
ble á ciertas gentes, que hacen profes ión de enredarnos en nues
tros pleitos, y martirizarnos por nuestro dinero. 

Pensador Matr i tense. 

V 

P R O L O G O * 

Si las leyes, como dice e l c é l e b r e F e n e l o n ( l ) , deben ser claras, sencillas, cortas 
y proporcionadas á la in te l igencia del pueblo que las ha de observar, no pode
mos seguramente lisongearnos los Navarros de poseer un cuerpo de l eg i s l ac ión que 
l lene tan recomendables circunstancias, en lo que respeta á la fo rma en que las 
leyes que nos r igen se presentan á l a in te l igencia púb l i ca . 

Cualquiera que f i j e la vista en diez v o l ú m e n e s en folio con mas <Je 4.000 p á g i n a s , 
no p o d r á menos de desanimarse, por muy estudioso que sea. Si luego ve que es de 
absoluta necesidad e s c u d r i ñ a r todos esos diez v o l ú m e n e s para una sola mater ia , 
por las alteraciones que ha padecido la l e g i s l a c i ó n de unas C ó r t e s á otras, su con
fusion l l e g a r á a l colmo; y el fastidio, y e l abur r imien to se a p o d e r a r á n b i e n pronto 
de l e s p í r i t u mas decidido á comprehenderla. Desde e l a ñ o 1512 no se ha hecho o t r a 
cosa que acordar leyes sobre leyes de u n mismo asunto, a l terando sucesiva y re 
petidamente el contesto de las unas con las otras, y dejando e n observancia las 
anteriores en cuanto no se oponen á las posteriores; siendo raras las C ó r t e s que 
se han ocupado en r eun i r los preceptos legis lat ivos de una misma mater ia en una 
sola ley. L a m u l t i t u d de Contrafueros, que hacen gran par te de los citados v o l ú m e 
nes, cont r ibuye t a m b i é n a l prodigioso aumento de sus p á g i n a s en per ju ic io de l a 
c lar idad; y l a diferencia que frecuentemente se advierte entre los Pedimentos de 
L e y , y los decretos que consti tuyen la S a n c i ó n Real , es u n nuevo o b s t á c u l o para su 
comprehension. Si á esto se agrega el excesivo coste de dichos diez v o l ú m e n e s , 
sobre la escasez que ya se esperimenta de ejemplares de l a W o u í s i m a R e c o p i l a c i ó n , 
no q u e d a r á duda de que son pocos los sugetos que e s t án en d i spos ic ión de estudiar 
las leyes, y muy raros los que pueden entenderlas. 

Persuadidas las Cortes de N a v a r r a de estas razones han pensado ya alguna vez 
en evi tar e l ma l , ordenando una nueva r e c o p i l a c i ó n , espurgada de las leyes de
rogadas que fac i l i te la in te l igencia de las vigentes; pero n i este recomendable objeto 
se ha ver i f icado, n i es sufuciente por sí solo para generalizar e l conocimiento de l a 
l eg i s l ac ión , h a c i é n d o l o accesible á cuantos sepan leer; porque siempre t e n d r á t res 
o b s t á c u l o s considerables: 1.° el demasiado v o l ú m e n , si se han de i n c l u i r l i t e ra lmente , 
como es preciso en este g é n e r o de obras, todas las leyes que no h a n sido derogadas 
en su to ta l idad : 2.° la necesidad de estudiar muchas leyes adicionales sobre una 
misma mater ia , que a l teran ó modif ican en pa r t e los preceptos anteriores: 3.° l a 
precis ion de combinar en l a lec tura los pedimentos de las leyes con los decretos 

Todos estos inconvenientes pretendo e v i t a r con la obra que doy al p ú b l i c o , a r re
glada en fo rma de diccionario, como la mas propia para e l e s t u d i o e s t a s materias; 

* Sirve de baso a esta e d i c i ó n , U publicada en el año 1828. por don Joaé Yanguas y Miranda. 
(1) D í a l e g u t s des motls: en boca de Solon, pag. 50. 
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poniendo al lector en d i spos ic ión de enterarse de un golpe sobre c u a í q u i e r a punto 
que sea objeto de su necesidad ó curiosidad; sin perjuicio de que pueda consultar 
t ambién los textos or ig ína los , á que para el efecto me remi to con las citas corres
pondientes. 

Precisado á tomar el p r i nc ip io desde nuestros Fueros, tan nombrados por todos, 
como desconocidos de la mayor parte de los Navarros, he tenido que i n t e r n a r m e 
en el oscuro laberinto de la a n t i g ü e d a d para poder averiguar, y esplicar convenien
temente !a época de su establecimiento, y lo que la falta del lenguage, y los errores 
cometidos por los copiantes hacen difícil á la c o m ú n inteligencia. De las indagaciones 
hechas á este efecto resul ta» que los Navarros, conocidos antiguamente con el n o m 
bre de V a s c o n e s í l ) v i v í a n l ibres é independientes cuando Roma, y Caringo se dis
putaban en E s p a ñ a el imper io del mundo. Ann iba l tenia algunos á su sueldo, y ss 
d i s t ingu ían de los d e m á s guerreros en que marchaban á los combates con la cabeza 
desnuda, mirando con desden e l uso del casco. EI Proconsul Cneo Scipion h izo 
un tratado con los Vascones, y desde entonces fueron contados entre los aliados de 
Roma. Cuando la guerra c i v i l de esta Capital del mundo d iv id ió a l universo entero, 
los Vascones se declararon por Pompeyo; pero Cesar v e n c i ó , y v in i e ron á ser t r i 
butarios de Roma, hasta que Vespasiano los elevó á la clase de ciudadanos Romanos. 
En la decadencia de este imper io fueron invadidos sucesivamente por los Suevos, 
los Godos, y los Francos: mas en estas invasiones, aunque las t ierras de los Navar ros 
quedaron desbastadas no fué posible subyugarlos; de manera que la nac ión p e r d i ó 
sus pueblos sin perder su l ibertad. En ia i r r u p c i ó n general de los Arabes en E s p a ñ a 
hácia los años 7L6, los M o n t a ñ e s e s de Navarra no sufrieron su yugo pero se v i e r o n 
en la p rec i s ión de estar en continua lucha con ellos, que produjo ia necesidad de 
elegir sus primeros reyes ó caudillos, y al f i n el glorioso resultado de l ibe r t a r á l a 
España de la v i l op re s ión que padecia. 

Esta serie de acontecimientos memorables presenta una m u i t i t u d de causas po
derosas que debieron i n f l u i r mas ó menos en la a l t e r a c i ó n de las costumbres p r i m i 
tivas de los Navarros por el roce con tantas naciones estangeras, sin que podamos 
fijar el punto á que llegó esta a l t e r a c i ó n n i las é p o c a s en que fueron in t roducidas 
las que comprehende el Fuero general. Por lo que respeta á las que s e g ú n este 
formaban las principales bases del sistema de gobierno entre los Navarros, que son 
la de l a e lección de sus reyes, y las de los feudos, parece tuv i e ron su origen en las 
naciones del norte conquistadoras del imper io romano: l a pr imera tiene mucha 
analogia con la de los Francos que invadieron y subyugaron las Galias, hoy Franc ia . 
Su pr inc ipe no tenia otro t i tu lo que su valor, y los sufragios de sus soldados, quienes 
seguian a l gefe, menos como vasallos que como asociados á la conquista (2 ) . L a 
historia de Francia dice, que cuando los Francos en el a ñ o 420 de la Era cr is t iana 
invadieron aquel reino, en reconocimiento del va lor de su general Pharamond lo 
eligieron por su rey; y que la forma que usaban se reducia á elevarlo sobre u n 
grande escudo, y pasearlo as í enmedio del e j é r c i to . L a corona de E s p a ñ a en t i empo 
de los Godos era como la de los Francos electiva, y no vino á ser hereditar ia , s e g ú n 
la opinion de algunos autores, hasta el reinado de D. Ramiro de Asturias, esto es 
á mi tad del siglo 9, época á la cual se refiere sin duda e l capitulo del Fue ro de 

(1) E l natural del pais designado en su idioma, hajo el nomhrc de Escoualdon se üamalia pot loa 
Griegos Onasco, y pot ios Romanos Vascus. Navarra puide con si decirse comit la tuna tic los Vasoones 
deidc donde e^lendiirnn au dominac ión linsln la Alava, y Guipúzcoa. Cuanrio fueron arrojados de la Cun-
labria, y Alava por Lcovigildo, habiendo pasudo los P í i i n e o i se eslablecieron en Francia á petar de la ICIIÍIZ 
resistencia de los Francos, y de nllos descienden los montañeses de Ja tierra J e Labor, y de la baja Na
varra, quê todavia conservan el nombre <!e Bascos. Los pueblos confcdeiados en Francia con los Vascones 
cambiaron tu nombre en el de C f í c o n e í s e g ú n . el uso del siglo 5." en que la V. era reemplazada por la 
C . fiJiaíi h i í t o n q u e ] sur U Benine por Mr. F a g a de Haure pag. 15 ) 37. Líts pro l íos i clones sentadas poi 
este autor de que Navarra puede considerarfe como la tuna de los Vascones desde donde estendicron su 
dominación hasta la Alara y Guiptizcoa, (iebcji mirarse con re lac ión al estado que esta Nación tenia cuando 
sus posesiones citaban reducidas a l norte de la Eapaña desde los Pirineos occidentales hasta el E b r o ; 
época en la enal he ^ e i d o deber dar principio, á mis investigaciones; por que las historias al remontarse 
i tiempoi anteriores no presentan sino congeluras mas ó menos veros ími les de lo que pudo ser. 

(2) Constitution de l'Angaterre par de Lolme, 5.* ed ic ión , pág. 27. 
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Navar ra que t ra ta de 3a s u c e s i ó n á l a Corona, que t a m b i é n fué electiva en los p r i r 
meros tiempos. 

E n cuanto á los feudos, fueron t a m b i é n los Francos ios que pusieron en Franc ia 
ios pr imeros í u n d a m e n t o s con los repart imientos de t ierras de lo conquistado, que 
acostubraban hacer entre los vencedores, s e g ú n el rango que cada uno ocupaba 
en el e j é r c i t o ; pero en Navar ra , n i aun en E s p a ñ a , no se conocieron, s e g ú n l a 
op in ion de ios escritores de mejor c r í t i ca , hasta e l t iempo de la reconquista en 
las continuas guerras contra los moros. Entonces los pueblos á donde no alcanzo 
su d o m i n a c i ó n constituidos e¡i estado de guerra permanente, y reducidos á u n 
gobierno puramente m i l i t a r se v i e r o n en la necesidad de mantener á la gente de 
armas, y de p remiar el va lor de sus caudillos: esto les condujo irresist ib.emente á 
cierta servidumbre, ya forzosa, ya convencional, que se f u é propagando y consoli
dando á medida que se adelantaban las conquistas contra los Moros con las dona
ciones que los i-eycs c o n c e d í a n de los pueblos conquistados á t í t u lo de S e ñ o r í o á los 
gefes del e j é r c i t o ; y he a q u í por que no h a b i é n d o s e ver i f icado en las m o n t a ñ a s de 
Navar ra este t rastorno de sus antiguas l ibertades sino por una fa ta l convinacion de 
circunstancias entre sus mismos habitantes, sin la i n t e r v e n c i ó n , n i violencia de 
los e s t r a ñ o s , pudieron conservar su propio id ioma á diferencia de casi todo e l resto 
de la Europa, donde ya fuese por la mayor doci l idad de sus naturales, ó por los 
mayores atractivos del terreno, se derramaron los conquistadores á manera de una 
i n u n d a c i ó n , causando una m u t a c i ó n general en Jas costumbres, y en el lenguage. 

Antes que hubiese Fuero escrito en Navar ra , las ¡eyes ó costumbres comunes de 
la nac ión , y part iculares de cada pueblo y comarca se l lamaban t a m b i é n fueros, 
y estos eran los que sus reyes j u r aban observar a l advenimiento a l t rono. Los j u r a 
mentos de diferentes monarcas de aquella é p o c a que se v e n estampados a l f ina l de 
los fueros impresos, como si estos hubiesen precedido á los juramentos, fueron 
estradados de otros l ibros ó documentos, y colocados en aquel lugar en t iempos 
posteriores (1). 

En r a z ó n á los fueros, y derechos particulares, cada pueblo formaba una p e q u e ñ a 
r e p ú b l i c a independiente, y dispuesta siempre á sostenerse con la fuerza contra las 
agresiones de las otras. Los pueblos p e q u e ñ o s estaban s e g ú n su localidad respectiva 
bajo la p r o t e c c i ó n y dependencia de los grandes y sugetos á su fuero por convenien
cia y por necesidad; y as í cada pueblo de cierta c o n s i d e r a c i ó n v ino á ser na tura lmente 
la capital de un Dis t r i to , Comarca, ó Mer indad . 

A l paso que los cristianos e x t e n d í a n sus conquistas contra los Moros, se al te
raban las costumbres int roducidas por estos; y los reyes e s t a b l e c í a n nuevas leyes 
con el nombre de fueros; pero s in proponerse en ello un p l a n genera), sino obrando 
en r azón á la í n d o l e de cada pueblo conquistado, y á lo que estos mismos les p e d í a n . 
Semejantes fueros no c o n t e n í a n tampoco comunmente sino reglas part iculares acerca 
del gobierno munic ipa l , y de las obligaciones de los pueblos acia e l Soberano para 
sostener la m o n a r q u í a . 

E l rey D. Sancho Ramirez a l dar sus fueros á los de Jaca en el a ñ o 1090 les 
decia, que les concedia todos los buenos fueros que le h a b í a n pedido para aumento 
de la p o b l a c i ó n , y entre ellos que no saliesen á hueste sino con pan de tres d í a s , 
y eso á batal la campal, ó caso que estuviere cercado e l Rey; y que ninguno de 
sus ciudadanos pudiera ser preso por deudas, dando fianzas (2 ) . Los fueros de 
Sobrarbe fueron introducidos en Tudela, y otros pueblos de su mer indad por e l 
Rey D. Alonso el Batal lador en 1114(3); y á l a ciudad de Corel la a fo ró t a m b i é n 
a l fuero de Tudela. El fuero de Jaca lo d ió el mismo Rey en 1129 á los de l nuevo 

(1) L o mismo d e b i ó suceder con las notas g e n e a l ó g i c a s é históricas insertas después del Fuero ge
neral, que 1c creo enteramente finalizado antes de la g e n e a l o g í a de los Reyes de España, con aquel la» pa-
labia l del Notario que dicen et ego S a n j / u j scriba jusn Domini mei Regis hanc cariam teripsi et signam 
ineum ¡er i . 

(2) Anales de Navarra tomo 2 pag. 166 párrafo 10. 
(3) E l mismo Rey m n c c i i i ó á Tudela el estraño piivilegio llamado Torlum per T o i í u m ó íueros de 

Zaragoza; á l i r l u d del cual podiati \OÍ habitantes tomarse la just ic ia pas su mano, si alguno les bac ía agravio. 
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Burgo de San Saturnino de Pamplona. Los de Caseda fueron aforados al fuero de 
Daroca, y Soria. Los Francos de San M a r t i n de Estella t e n í a n su fuero pa r t i cu la r , 
y és te mismo se concedió á la nueva pob lac ión de Puente l a Reina en 1122, y 
t a m b i é n á los de Oli te . Los habitantes de Vi l l a f ranca fueron aforados en 1191 a l 
fuero de Pamplona; y aun los fueros de esta ciudad eran diferentes en cada ba r r io ; 
pues que el Rey D. Sancho e l sabio dando fuero á los de I l i b e r r i en 1174 les decia: 
y tened tales fueros en todos tmestros juicios cttaíes tos tienen los mis francos de 
Pamplona, que en aquel Burgo viejo de San Saturnino es tán poblados (1). Los de 
Vi l l ava fueron aforados a l fuero del Burgo nuevo de San Nicolas de Pamplona 
en 1184. E l Rey D. Sancho el Sabio dió á los de Laguardia su fuero par t i cu la r ; 
y d e s p u é s á los de San Vicente y de Bernedo. A l fuero de Laguardia fueron aforados 
por D . Sancho el Fuerte los de Labraza, y los del Valle de Borunda; y é s t e mismo 
Rey d i ó su fuero á los de Viana . 

L a generosidad de los Reyes en la conces ión de fueros era t a l algunas veces, 
que el Rey D. Garcia Ramirez quer iendo grat i f icar á los de Peralta por los buenos 
servicios que le hicieron en la guerra contra D . Alonso 7.° de Castilla les d e j ó 
en l iber tad de elegir el fuero que mejor les pareciese. As i que se r í a cosa m o l e s t í s i m a 
referir los todos, cuando apenas existe pueblo de alguna cons ide rac ión en N a v a r r a 
que no . tuviese su fuero; y de los cuales t odav í a conservan muchas exenciones con 
t í t u lo de privilegios. 

Ademas de los fueros referidos h a b í a tres, que c o m p r e n d í a n respectivamente á 
cada una de las tres clases en que se d iv id ía toda la N a c i ó n esto es la nobleza, los 
Francos ú hombres libres, l lamados por otro nombre ruanos por que se ocupaban 
en e! comercio y en las artes; y los labradores ó pecheros. 

Con estos fueros, y con las costumbres del pais, á que, como llevamos adver
tido, l lamaban t a m b i é n fueros, v i v í a n los habitantes de N a v a r r a antes de la com
pi lac ión del fuero general. En sus juicios civiles la prueba por testigos era ab
solutamente necesaria en u n siglo en que las convenciones raramente se r e d u c í a n 
á escrito. Las promesas de dotes y de arras se h a c í a n verbalmente en la puer ta 
de la iglesia en el momento en que los contrayentes marchaban al altar. No h a b í a 
registro alguno en que constase n i e l casamiento de los padres, n i e l nacimiento de 
los hi jos: si era necesario probar lo se p e d í a una ce r t i f i cac ión al Obispo, la cual 
se e sped ía bajo el atestado de los que h a b í a n visto e l casamiento. Los labradores 
pecheros ó villanos, de que se c o m p o n í a la mayor parte de l a pob lac ión , se s e r v í a n 
comunmente para l a decision de sus pleitos, de arbitros ó medianeros: otras veces 
a c u d í a n á los Señores solariegos para que terminasen sus diferencias, ó b ien á 
los Alcaldes de mercado, de cuyas decisiones p o d í a n apelar a l Alcalde m a y o r ó 
de la comarca; por que los v i l lanos no t e n í a n a p e l a c i ó n en sus juicios para l a 
Corte, que solo deb ía conocer de las causas en que se mezclaban los h i d a í g o s . 

Los pueblos y los grandes S e ñ o r e s del Reino r e m i t í a n muchas veces sus que
rellas entre sí á la fuerza de las armas; y aun el Fuero general manda, que todo 
Caballero ó Escudero con armas y caballo salga al apellido del pueblo cuando 
alguno les quiera quitar los prados de los caballos; pero semejantes acontecimien
tos eran poco duraderos, por que la autoridad de los Reyes se i n t e r p o n í a podero
samente, y las diferencias v e n í a n á concluirse con una decision compromisal . 

Las de los Reyes con los pueblos, ó con los S e ñ o r e s en par t icular , se d e c i d í a n 
por e l t r i b u n a l de la Corte compuesto de Ricoshombres ó principales S e ñ o r e s del 
Reino; pero cuando eran de mucha consecuencia, ó se mezclaban los intereses de 
la nobleza en general, se h a c í a por medio de compromisarios; y algunas veces 
a c u d í a n a l Papa para que las arreglase, U n caso de esta naturaleza produjo l a 
c o m p i l a c i ó n del Fuero general: e l Rey D. Teobaldo 1.° no estaba conforme con 
loá Caballeros acerca de ía intel igencia de los fueros; y aunque en el a ñ o 1237 se 
jun ta ron C ó r t e s en Estella, no pudieron convenirse, y de c o m ú n acuerdo recu
r r i e ron a l Papa, ob l igándose ambas partes á lo que e l Apos tó l i co mandare; y que 

(1) Investigaciones historical de H a v a n a pág. 544 párrafo 61. 



P R O L O G O 13 

para que se supiese q u é fueros eran estos se escogiesen 10 Ricoshombres, 20 Ca
balleros, y 10 individuos de l Clero, que con e l Rey, los de su Consejo, y e l Obispo 
de Pamplona, los redujesen á escrito; y entonces (dice e l P. M o r e t ) de var ios 
fueros par t iculares de los pueblos se o r d e n ó , y compuso e l general del Re ino ( 1 ) . 

A I grave peso de la au tor idad del P. More t , que sin duda a lguna e x a m i n ó es
crupulosamente los archivos del Reino, se agrega e l de l estilo d e l lenguage del 
mismo Fuero, que cotejado con otros escritos de aquellos t iempos no puede dudarse 
pertenecr á ellos. Y aunque p o d r í a cuestionarse, que en l a C o m p i l a c i ó n no se hizo 
otra cosa que r e u n i r y copiar l i te ra lmente los fueros ya escritos en var ios t i e m 
pos, y esparcidos en diferentes documentos; en cuyo caso e l lenguage de l Fue ro 
general no se r í a de n i n g ú n valor para p robar la é p o c a en que aquel la se v e r i f i c ó ; 
pero los e p í g r a f e s de los l ibros , t í t u l o s , y c a p í t u l o s , que no pueden menos de per
tenecer a l t iempo de la c o m p i l a c i ó n , coinciden exactamente en lo general con e l 
estilo de los siglos 12 y 13. 

E l Rey D . Sancho el Sabio concediendo fuero en el a ñ o 1182 á los de l pueblo 
de A n t o ñ a n a les l i b e r t ó de hacer las probanzas por fuego, agua caliente, ó batal la; 
y D . Sancho el Fuer te c o n c e d i ó l a misma e x e n c i ó n á los de Viana , en 1219 (2 ) . 
Esto prueba que en aquel t iempo la costumbre general en el Reino era la de ve
r i f i c a r dichas probanzas en aquella forma, que se r e d u c í a á que los acusados en 
materias c r i m í n a l e s m e t í a n e l brazo descubierto en agua h i r v i e n d o , levantaban con 
la mano desnuda u n h ie r ro caldeado, ó s o s t e n í a n u n duelo: sino se quemaban, ó si 
v e n c í a n , se declaraban inocentes. Como nada dice el fuero de semejante g é n e r o 
de1 pruebas, p o d r í a deducirse que ya no estaban en uso, y de consiguiente, que su 
c o m p i l a c i ó n fué posterior a l a ñ o 1219; pero no podemos f iarnos de estos datos p o r 
la sospecha de las intercalaciones, y supresiones posteriores que se han podido 
hacer en el Código foral , como d i r é luego; ademas de que consta, que t o d a v í a en 
e l a ñ o 1269 ex i s t í a bu ía l l a de / i e r ro para los ju ic ios , de la cual a b s o l v i ó D . Teo-
baldo 2.° á los vecinos de Estella (3) . 

E l contexto del mismo Fuero pudiera dar t a m b i é n alguna luz atendiendo á que 
cita é p o c a s determinadas, como por ejemplo la i n se r c ión de la carta hecha en 1237 
por D. Teobaldo 1.° con el objeto de ampl ia r las pruebas de h i d a l g u í a ; l o cual no 
debiera dejar en que dudar acerca de que se e sc r ib ió d e s p u é s de esa é p o c a ; pero 
esto tampoco merece n i n g ú n va lor , por que el cap. 3 l i b . 3 t i t . 5 hablando de los 
gastos de los entierros dice: esto es enmendado por ta capi tula de D. F e í i p e ; y 
efectivamente el Amejoramien to del Rey D. Fel ipe 3.°, que es de l a ñ o 1330, casi 
u n siglo posterior a l Fuero general, hizo la dicha enmienda en su cap. 21 y 22. E l 
cap. 1. l i b . 3. t i t . 3. hablando de los testigos falsos dice, é tajen las lenguas s e g ú n 
el fuero de D. Felipe; y es cierto que é s t e D . Fe l ipe en su ci tado Amejo ramien to 
dispone, que á los testigos falsos en pleito c i v i l se les corte la lengua. N i hay la 
menor duda de que é s t a s disposiciones pertenecen á D. Fe l ipe 3.° y no á los an
teriores, por que e l mismo Amejoramien to en su cap. 4 contra los testigos falsos 
hace esprega m e n c i ó n de lo que d i spon ía e l Fuero general en r a z ó n á é s t o , r edu
cido á que fuesen trasquilados en cruces ó quemados en la fruent con c i ' b o d a i l f o 
de la campana é itados de l Reino; en lo cual puntualmente va conforme, y d e s p u é s 
a ñ a d e la citada pena de cor tar la lengua; cosa de que no h a b í a necesidad si h u 
biera estado determinada por los Reyes anteriores. Así es que e l poco cuidado con 
que parece se ha atendido á la c o n s e r v a c i ó n del Fuero general en la pureza de su 
tex to o r ig ina l , sobreponiendo é intercalando en él clausulas de disposiciones pos
teriores, le han hecho i n c u r r i r en anacronismos que no dejan a r b i t r i o para f iarnos 

(1) In-vestigaciones h i s í i r i c a s de NavatTa pag. 545 párrafo 63: Anales tom. 3 pag. 168 párrafos I y 2. 
Yo añado que el Fuero general mas se compone de los usos y coslurobres comunes del pais en aquel liempo. 
que de loa fueros particulates (¡e Jos pueblos. 

(2) Anales , l ib . 19 cap, 7 párrafo 6: l ib. 20 cap. 6 párrafo 6. 
(3) Anales, l ib . 22 cap. 5 párrafo 3. 



14 DICCIONARIOS DE FUEROS Y LEYES 

de su contesto en las indagaciones c rono lóg icas que pudieran conducir á f i j a r la 
época de su compi lac ión "bajo u n convencimiento absoluto (1). 

La ley 24 i ib . 1 t i t . 3 de ia N o v í s i m . Recop. a l acordar en 1628 la i m p r e s i ó n de 
los fueros dice: los fueros andan manuscritos y con muchos yerros; y aun algunos 
diminuios y encontrados. L o mas par t icu lar es que á pesar de este previo conoci
miento se diesen á la prensa ios tales fueros con los vicios que l l evo manifestados; 
n i es c r e íb l e que si para ello se val ieron del o r ig ina l dejasen de notar en é l las 
c láusu las sobrepuestas u n siglo después . Esto me hace sospechar que el Fue ro ge
neral p r i m i t i v o no existe; sino que al paso que se establecian nuevos fueros, s e g ú n 
lo ex ig í an las circunstancias de los tiempos posteriores, se iban intercalando en los 
respectivos t í tu los del manuscrito vigente, suprimiendo los que quedaban sin uso; 
y sacando nuevas copias pasaban á ser originales en los archivos del Reino. He 
aqu í la r azón por que se advierte, á poca o b s e r v a c i ó n que se haga, en el tex to del 
Fuero general, una notable diferencia de lenguage mas ó menos anticuado. 

Los errores cometidos por los copiantes han debido con t r ibu i r t a m b i é n consi
derablemente á la adu l te rac ión de la escritura de los fueros: co t é j ense el cap. 4 
con el 8 l ib . 3 t i t . 15. el 5 del l i b . 3 t i t . 5 con e l 4 del t i t . 22 del mismo l i b . : e l 
cap. 3 l i b . 2 t i t . 2 con eí 9 del l i b . 3 t i t . 19: el cap. 2 l i b . 1 t i t . 2 con el cap. 7 
l i b . 3 t i t . 4; y el cap. 3 l ib . 1 t i t . 2 con el cap. 6 l ib . 3 t i t . 10, y se t e n d r á una prueba 
completa de que ios unos fueron en su origen copias l i terales de los otros, que e l 
compilador colocó en diferentes t í tu los por que co inc id ían con las materias que 
en ellos se trataban; pero a l mismo tiempo que cualquiera se p e r s u a d i r á de esta 
verdad por que h a l l a r á muchas oraciones, todav ía enteras é i d é n t i c a s , n o t a r á t a m 
bién las alteraciones que han padecido casi todos los dichos c a p í t u l o s ; y do a q u í 
debe inferirse cuantos s e r á n los vicios que e l todo de los fueros ha debido contraer. 

Estos vicios dif icul tan considerablemente la inteligencia de muchos c a p í t u l o s ; 
á que se agrega la disparatada o r tog ra f í a colocada como a l acaso. Para que se 
pueda formar concepto acerca de esto, v é a n s e tres ejemplos sacados ú n i c a m e n t e 
del cap. 1 l ib . 3 t i t . 13. -

Ortografía de los fueros Ortografía en buen sentido 

Esí l a sieilla va l le mas de cinco suel
dos, f ága l a renui el huespet d é doce 
dineros de painos de lana, é de fusta-
nia de cada pieza un dinero 

De cada cuero t añado ; opeloso un 
dinero. 

De todas cosas que se venden á pego 
del q u i n t a l una l i b r a de fierro; de pes
cado, é de carne no hay ostalage. 

Esi la s ie i í ia uaile mas de cinco suel
dos, fágala renui el huespet de doce 
dineros. De painos de lana, é de jus ta-
nia, de cada pieza un dinero 

De cada cuero t a ñ a d o , 6 peloso un 
dinero. 

De todas cosas que se vende á peso, 
del q t i í n t a l una l ibra . De fierro, de pes
cado, é de carne no hay ostalage. 

Se encuentran t a m b i é n palabras que no pertenecen á n i n g ú n idioma, ya po r 
que el castellano no era propio de los Navarros en aquellos tiempos, y ya t a m b i é n 

( I ) IN'o existí; efectivamente este convencimiento; y aun sino fuera por respeto á la autori i íad liel 
P . Motel j'o diría que los fueros se compilaron en la era 1155 ( ó aüo de Cristo 1117) reinando D. Alonso 
el l ialaílatlor, como es presamento fle dice en el Fuero general inmediatamente á su conclusion COQ el t í t u l o 
<Ic faianias, donde aparecen anles de la fecha las firmas del mismo Rey D. Alonso, la Reina y el Conde 
deptica (debe ser de P e r ü c a ) ; ' y después de nombrar, según costumbre lie aquellos tiempos i varios de los 
Obispos, Coberiiadores, y Señores , concluye el nulatio diciendo eí ego Sanzius Scr iba ¡usa Domini mei 
Regis kanc coitam scripsi et signum meum jeri. E s verdad que aun este dato, al parecer tan terminante, 
se hace sospechoso por su discordancia con la historia; pues se ye la Iuma de una Reina Margarita, cuan
do la de Navarra' se llamaba D.* Urraca, y ésta h a b í a sido repudiada dos años antes, esto es en 1115: 
señala como Obispo de Pamplona á D. Fedro , que murió en é s t e mismo a ñ o , habiéni ío le sucedido D. G u i -
llclmo: nombra también como Obispo de Zaragoza á D. Gaspar, siendo así que ésta ciudad no íué tomada 
de los moros hasta el año 1118, y su primer Obispo se l lamó D. Pedro; pero tales son los escollos en que 
nos hace tropezar la inexactitud de las escrituras. 
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por la ignorancia ó la negligencia de los copiantes; de manera que la lec tura de 
los fueros presenta á cada paso o b s t á c u l o s insuperables, y dudas que dan lugar á 
interpretaciones arbi t rar ias . As í es que algunas veces h a b r é i ncu r r ido en e l de
fecto de no espliear los textos con toda la c la r idad que se quisiera, y otras m e 
h a b r é separado acaso de su verdadero e s p í r i t u creyendo comprehenderlo; porque 
en un lenguage tan adulterado, la absoluta d i f i cu l t ad de t r aduc i r l o l i t e ra lmente 
con provecho, y la necesidad de c sp l í ca r lo , me han obligado á usar en ciertos casos 
de interpretaciones de mera i n d u c c i ó n . 

Por esta causa siempre que hay alguna oscuridad en e l sentido de los fueros 
pongo ai frente e l testo l i t e r a l , dando r a z ó n de m i opin ion por medio de notas, y 
dejando a l lector en l iber tad de formar e l ju ic io que mejor le pareciere; pues n i 
aun en aquel lo que aparece con alguna c lar idad debo lisongearme, en mater ia t a n 
delicada, de haber acertado siempre, ya sea en m i modo de entender los testos, 
y ya en ei de presentarlos al púb l i co , que son dos escollos que he debido evi tar 
en m i empresa; para lo cual no he perdonado medio alguno, habiendo consultado 
t a m b i é n can personas ilustradas, y á cuyas luces debo l a a c l a r a c i ó n de algunos 
puntos interesantes. 

A pesar de los defectos que v a n espresados en r a z ó n á la escri tura de los 
fueros, es necesario considerarlos en la fo rma que es tán impresos como que cons
t i t u y e n el Derecho c i y i l de Navarra s egún l a ley 24 l ib . 1. t i t . 3. ya citada; m i r á n 
dolos al mismo t iempo con la v e n e r a c i ó n que merece u n monumento donde se 
manifiestan, en medio de la dureza de las costumbres de aquellos tiempos, p r o d u 
cida por la continua precision de estar con las armas en l a mano, vir tudes sociales 
con que nuestros abuelos supieron luchar, y vencer contra e l ominoso yugo de los 
Arabes, y mantener su independencia con sus pr iva t ivos reyes po r mas de 700 a ñ o s , 
esto es hasta la un ion con Casti l la verif icada en e l de 1512, t o d a v í a bajo el apre-
ciable pacto de l a c o n s e r v a c i ó n de los fueros, y de que N a v a r r a se considerase 
siempre como Reino separado de la Corona de Casti l la; pacto que ha sido j u r ado 
hasta hoy por los Monarcas e s p a ñ o l e s en todas las Cortes celebradas en Nava r r a ; 
con la pa r t i cu la r circunstancia de que si el Rey faltase á lo j u r a d o , ó en parte de 
ello lo contrario se hiciere, los tres Estados, y pueblo de Navarra no son tenidos 
de obedecer en aquello que contraviniere en alguna manera: tales son las l i terales 
palabras del juramento . 

Si los fueros presentan por una parte u n re ino casi enteramente entregado a l 
feudalismo, se v é por otra el conato con que l im i t aban e l poder de los S e ñ o r e s , 
quienes no p o d í a n obligar á los pecheros á pagarles otras pechas que las acostum
bradas; por que los Señores debían mantenerlos en sus fueros, y en sus buenas 
costumbres; n i d e b í a n pagar pecha cuando se les perdia e l f r u t o de la heredad 
pechera. Si los S e ñ o r e s d e b í a n heredar, s e g ú n el fuero, los muebles de los v i l l anos 
que m o r í a n sin hi jos, se v é a l rey D. Sancho el sabio, que hobiendo duelo de los 
uillfl-nos Ies sol tó aqueill mueble á los que m o r í a n sin creaturas ê fezolos soltar 
á sus Monasterios. Si los hidalgos t e n í a n doble p o r c i ó n que los vi l lanos en roturas , 
y l eña de los montes, se ve t a m b i é n que los cortes de l e ñ a n i las roturas no 
p o d í a n hacerse sin vo lun tad de los vil lanos. Cuando el v i l l a n o estaba descontento 
con su S e ñ o r p o d í a dejarle sus heredades, y pasar á las de o t ro ; y en todo caso 
los vi l lanos que q u e r í a n evi tar ios abusos del poder de sus S e ñ o r e s t e n í a n u n asilo 
inv io lab le pasando á ser vi l lanos del Rey, y v ice versa. 

E l e s p í r i t u de union que constituye la fuerza p r i n c i p a l de los Estados estaba 
tan bien cimentado entre los Navarros, que se p e r d í a el derecho de vecindad so-o 
por no avenirse á las ordenanzas y determinaciones de l a p lu ra l idad ; y entonces 
este vecino no d e b í a ser auxi l iado por los otros aun cuando l e matasen los de 
fuera: si peleaba con alguno de los del pueblo, todos los d e m á s vecinos d e b í a n 
unirse contra él , y si estaba enfermo no le d e b í a n v i s i t a r n i aun sus parientes. E l 
amor al suelo p a t r i o no t e n í a l ími tes : una de las mayores in ju r ias cons i s t í a en 
dec i r á u n Navar ro que era desterrado. L a sobriedad, l a a p l i c a c i ó n al t rabajo , y 
la sencillez en e] vestir eran t a m b i é n otras tantas v i r tudes que s o b r e s a l í a n en 
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aquellos tiempos: e l a l imento o rd ina r io de las gentes del campo se r e d u c í a á pan, 
sopas, y una cebolla: b e b í a n e l v ino mezclado con agua, de manera que solo t e n í a 
e l color de v ino; y d e b í a n estar en la labor de sol á sol. Los amos no d e b í a n da r 
carne á sus criados sino tres dias en la semana. Las mugeres de los infanzones 
se vestian de lana; y en l a ob l igac ión que e l fuero i m p o n í a á sus maridos en r a z ó n 
á esto, para suministrarles lo necesario, no hay s e ñ a l alguna de que se hiciese uso 
de la seda. Finalmente hasta los grandes S e ñ o r e s del Reino, cuales eran los Ricos 
hombres, gastaban tea para alumbrarse. 

En el establecimiento de los fueros se v é la ingeniosa escrupulosidad con que 
procuraban no dejar cosa alguna a l arbi t r io de ios hombres: la Naturaleza, y e l 
respeto á la Rel igion eran dos medios de que se va l í an frecuentemente en las de
cisiones de sus juicios. Si se dudaba sobre que una heredad estaba ó no b i e n cer
cada de seto, deb í a decidi r lo un asno en el resultado de sus conatos por saltar l a 
valla para juntarse con una hembra de su especie. Si un vecino deb ía dejar fuego 
en el hogar de su casa, d e s p u é s de haber guisado la comida, para que otro tomase 
de é! si l o necesitaba, este no p o d í a abusar, l l e v á n d o s e mucha cantidad, s in que
marse la mano, en cuya palma colocaba las brasas sobre una poca ceniza. Si u n 
fiador alegaba que su p r inc ipa l deudor estaba enfermo para evi tar la e j e c u c i ó n 
(que no pod ía hacerse hasta que sanase ó muriese) el acreedor t en ía derecho á 
la prueba de la cama de paja, donde colocado e l enfermo le daban fuego para 
graduar por sus movimientos la enfermedad. Si las ramas del á r b o l de una he
redad ocupaban el terreno de otra, podía e l d u e ñ o de esta darle fuego desde su 
propia heiedad con un fajo de rastrojo ó de aliagas en cada año ; pudiendo repe t i r 
la misma o p e r a c i ó n en los seis a ñ o s siguientes con aumento de un fajo p rogres i 
vamente; pero con viento cierzo, y no con bochorno, por que s u p o n í a n que los 
á r b o l e s del medio dia de las heredades eran los que causaban perjuicio o p o n i é n 
dose á la influencia del sol. Los hijos naturales d e b í a n ser criados por sus propias 
madres, y si se escusaban, antes de dar paso alguno jud ic ia l , d e b í a el padre p re 
sentar el hi jo á la madre para que la naturaleza egerdtase su poderoso i m p e r i o ; 
y esta misma diligencia se practicaba por la madre cuando el padre negaba l a 
paternidad. A falta de pruebas, casi todos los ju ic ios se r e m i t í a n a l ju ramento de 
los acusados, que se celebraba con mucha solemnidad en la puerta de la iglesia; 
y esto indica el benéf ico inf lu jo que la Rel igion t en ía sobre las costumbres. Los 
procedimientos én negocios criminales jamas p o d í a n dilatarse sino de Pascua a 
Pascua, por que en las tres del a ñ o deb ían ser juzgados ó puestos en l ibe r tad todos 
los presos, antes de celebrar las Horas en la iglesia. 

He d iv id ido la obra en dos partes: la p r imera comprende el Diccionar io de los 
Fueros como la base fundamental de toda l a l eg i s lac ión . Este Diccionario contiene 
absolutamente todos los cap í tu lo s del Fuero general, y del Amejoramiento del rey 
D. Felipe: en él por un ó r d e n metódico , he separado de cada cap í tu lo de los fueros 
las materias inconexas para aplicarlas á los diferentes a r t í c u l o s de que se compo
ne; pudiendo considerarse a l mismo tiempo como un cuadro de las antiguas cos
tumbres de los Navarros. 

La segunda parte contiene el Diccionario de las leyes; en el cual he observado 
distinto p lan que en el de los fueros, por que entre aquellas no debe aparecer 
sino lo que no es tá derogado por otras posteriores; esto es las disposiciones v i 
gentes; pero los a r t í cu lo s de ambos Diccionarios e s t án dispuestos de manera que 
e l lector pueda hacer con faci l idad los cotejos necesarios para saber e l ú l t i m o 
estado de los c a ñ o n e s ferales, mediante las alteraciones que han padecido por las 
leyes. E n el Diccionario de estas, d e s p u é s de se parar las derogadas, y apl icar las 
modificaciones de las vigentes, he puesto en a r m o n í a los Pedimentos con los De
cretos, á f i n de no presentar al lector sino los meros preceptos legislativos. M u 
chas veces, para no cortar el h i lo de la n a r r a c i ó n de una ley, he tenido que usar 
de las notas, indicando en ellas las variaciones posteriores. Las leyes temporales 
es tán esplicadas con la debida s e p a r a c i ó n a l f i n ¿ e cada a r t í c u l o , ó por medio de 
dichas notas. He procurado sobre todo seguir el testo de las leyes sin l a menor 
a l t e r ac ión n i omis ión de l o sustancial; y s iempre que ha sido compatible con m i 
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plan he copiado l i t e ra lmente las disposiciones legislativas; habiendo omi t ido ú n i 
camente en e í es t rado algunas pocas leyes que solo t ra tan de l í n t e r e s pa rc ia l de 
ciertos pueblos; y aquellos contrafueros que no son en alguna manera necesarios 
para el apoyo, 6 para la mayor c la r idad de una doctrina lega l an ter iormente es
tablecida. 

No comprende e l Dicc ionar io de las leyes sino 200 a r t í c u l o s aprox imat ivamente ; 
pues que los d e m á s no son sino de referencia; de manera, que s e g ú n m i m é t o d o 
toda la l eg i s l ac ión de Navar ra p o d r í a esplicarse con otras tantas leyes, a l paso 
que son mas de 2300 las que contienen la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y los cuadernos 
de las Cortes de los a ñ o s 1724, 25 y 26: 1743 y 44: 1757: 1765 y 66: 1780 y 81 : 1794, 
95, 96 y 97; y 1817 y 18; las cuales han suminis t rado los materiales para dicho 
Diccionar io . 

Quisiera haber dado una esplicacion satisfactoria del va lo r de l a moneda del 
t iempo de nuestros Fueros; pero l a variedad, y la ince r t idumbre de las opiniones 
de los autores que se han dedicado de p r o p ó s i t o á este examen no me dejan ar
b i t r i o sino pa ra congeturas que no pueden f i j a r la cues t ión n i aun ap rox ima t iva 
mente á la verdad. El Fuero usa de sueldos que s e r í a n na tura lmente de la moneda 
del t iempo en que se escr ib ió , cuyo valor var iaba á voluntad de los reyes cuando 
entraban á ocupar e l t rono; pero no tenemos u n dato posi t ivo sobre ello, n i t a m 
poco sabemos si estos sueldos eran alguna vez moneda imaginar ia , en lo que t am
b i é n v a r í a n las opiniones de los autores cuando hablan con respecto á la moneda 
castellana. E n sus c ó m p u t o s ó regulaciones acerca de esta dicen, que los sueldos, 
los m a r a v e d í s alfonsis, y los moravet inos de l t iempo de nuestros Fueros, siendo de 
oro va l í an 80 r.s v ." , y los de plata 3 r.s 11 mrs. 1/3 v.^ H a b í a t a m b i é n sueldos 
comunes de 8 dineros, equivalentes á 1 rea] 2 mrs. 4/15 v e l l ó n , y sueldos burga-
leses de á 30 mrs. ve l l ón (1) . E l P. More t dice, con r e l a c i ó n a l a ñ o 1137, que un 
moravet ino era lo mismo que 8 sueldos navarros , y que e l morave t ino v a l í a u n 
real de á cuatro, esto es 6 r.s v.« (2); de consiguiente cada sueldo navar ro era 
25 mrs . 4/8 v e l l ó n . E l mismo P. M o r e t hablando del m a r a v e d í alfonsi de o ro dice 
que en el a ñ o 1223 c o m p o n í a 9 sueldos sanchetes (3) ; pero a l querer apl icar las dos 
noticias de este his tor iador a l va lor de la moneda castellana me encuent ro emba
razado con que la del a ñ o 1137 e s t á demasiado distante de l a é p o c a de los fueros, 
y de la op in ion de los autores castellanos; y en respecto á l a del a ñ o 1223, que 
p o d r í a sernos muy de l caso por su p r o x i m i d a d á aquellos tiempos, tropiezo con 
el grave inconveniente de que seis a ñ o s d e s p u é s , esto es en el de 1229, dando e l 
Rey D. Sancho el fuer te su Fuero á los del va l l e de Aezcoa se convino con ellos 
en que todos los pueblos del va l l e le pagasen cada a ñ o 4500 sueldos, y que con 
esto, y los homicidios y calonias no pudiera p e d í r s e l e s otra cosa (4 ) . Como cada 
9 sueldos sanchetes, s e g ú n l levamos espresado, v a l í a n un m a r a v e d í alfonsi de oro, 
y este m a r a v e d í 80 r.s v.n resulta á cada sueldo sanchete el v a l o r de 8 r.s 15 mrs . 2/9 
v e l l ó n ; y de consiguiente, que los 4500 que d e b í a pagar e l va l l e a s c e n d í a n á l a 
exorbi tante cant idad de 38029 r.* 14 mrs. v e l l ó n en cada a ñ o , en un t iempo en que 
la moneda andaba t a n escasa ¿ c ó m o pues p o d r á persuadirse nadie que e l va l l e 
de Aezcoa pudiera pagar entonces esta suma, siendo as í que en las ú l t i m a s C ó r t e s , 
para el donat ivo jamas conocido de doce mi l lones seiscientos setenta y tres m i l 
novecientos cincuenta reales v e l l ó n , solo se le repar t i e ron 16695 reales v e l l ó n anua
les, y esto tempora lmente para solos cinco a ñ o s y dos tercios? 

S i la pena de los homicidios guardara u n i f o r m i d a d en e l Fue ro p o d r í a dedu
cirse una consecuencia favorable á nuestro in tento , por que sabemos que los me~ 

(1) E l P . Andres Merino en 311 Escuela Paleográf ica pag. 188. Olro autor relulatto por el P . Merino 
dec ía , que el sueldo ó maravedí de oro era la tercera p a n e de una onza; y e l sueldo ó maravedí do plata, 
la ierecia parte de la onza de este metal. 

(2) Investigaciones h is tór icas de Navarra pog. 376 párrafo 8. 
(3) Anales de Navarra tom. 3 pag. 137 pátrajo 20. Hubo también en Navarra sueldos blancos que 

faltan aproximai iva mente 3 mrs. 3 / 4 de loe del d í a : sueldos carlines de á 3 m i s . ; y sueldos febles ó flojos 
que val ían 3 cornados navarros; peco estas monedas son muy posteriores á los Fueros. 

(4) Ibid. pag. 141 párrafo 31. 

D.—2 
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dios homicidios es tán valuados en e l d í a , y desde muy antiguo en nuestros t r i b u 
nales en 53 r.» 24 mrs. sencillos; y como es de presumir que para esta v a l u a c i ó n 
sa: tuvo presente un dato positivo, aplicando con toda escrupulosidad el va lor de 
l a antigua moneda á la moderna, puesto que aparece u n quebrado de 24 mrs. , de
bemos infer i r que la pena del homicidio a s c e n d í a á 107 reales 12 mrs. sencillos; 
pero e l Fuero seña la la de 1000 sueldos á la Cuenca de Pamplona, 240 en l a M o n 
t a ñ a , y 500 sueldos a l que matare á Franco, Vi l l ano , J u d í o , ó Moro: en la necesidad 
de aventurar congeturas yo d i r í a que la mi tad de estos 500 sueldos es l a pena 
que hoy se conoce con e l nombre de medio homicidio; y de consiguiente, que cada 
sueldo de los del Fuero v a l í a cerca de 7 mrs. navarros de nuestro t iempo. 

S in embargo tenemos u n dato en e l mismo Fuero, que ya que no s i rva pa ra 
f i j a r e l valor de la moneda antigua, nos dá á conocer el que t e n í a con respecto á 
u n robo de t r igo : el cap. 9 l i b . 3 t i t . 7 imponiendo pena á los labradores pecheros 
que no a c u d í a n á la pecha de l a labor dice que sea un sueldo ó un robo de t r i g o , 
lo cual prueba que el va lor de lo uno y de lo otro t e n í a conformidad; y cuando 
menos sirve para que e l lector pueda hacer las aplicaciones convenientes acerca 
de las penas; seguro de que el robo de t r igo de l Fuero es el mismo que conoce
mos en el día; por que e l cap. 9 l i b . 3 t i t . 5 a l e s p ü c a r l a ob l igac ión de los v i l l anos 
Realengos en l a conducion de las pechas del Rey dice, que cada c a b a l l e r í a m a y o r 
d e b e r í a l levar 6 robos de t r igo, que es puntualmente la carga que en el d ia l l e v a n . 

D o y f in á este P r ó l o g o advirt iendo, que todas las citas de l i b . y t i t . d e l D icc io 
nario de las leyes se refieren á la Nov í s ima Recop i l ac ión . 



DICCIONARIO DE LOS FUEROS 





ARTICULOS QUE CONTIENE 
E L DICCIONARIO DE LOS FUEROS 

Abades. 
Abintestate. 
Abobados. 
Abolo r io . 
Acusadores. 
Adiamientos. 
Adul ter inos . 
Adu l t e r io . 
Agua. 
Alcaldes. 
A l q u i l e r . 
A l u v i ó n . 
Apelaciones. 
Ape l l ido . 
Arb i t ros . 
Arboles. 
Arras . 
Arrendamientos . 
Asilos. 
Avena. 
Ayuntamientos . 

B 

Bagages. 
Blasfemos. 
Bueyes. 

Caba l l e r í a s . 
Caballeros. 
Caballos. 
Cabanas. 
Calumnias. 
Cambios. 
Caminos. 
Campanas. 
Cantera. 
C á r c e l . 
Carcelages. 
Carne. 
Casamientos. 

Casas. 
Castillos. 
Cautivos. 
Caza. 
Censos. 
Cerdos. 
Claveros. 
C lé r igos . 
Comestibles. 
Compradores. 
Compromisos. 
Comulgar . 
Concejos. 
Confes ión . 
Conf i scac ión . 
Conquistas. 
Cortes. 
Criados. 

D 

D a ñ o s . 
Dehesas. 
Delatores. 
D e p ó s i t o s . 
Desaf íos . 
Desheredar. 
Deudas. 
Diezmos. 
Donaciones. 
Duelos. 

Ec les i á s t i cos . 
Ejecuciones. 
Embargos. 
E m p e ñ o s . 
E n g a ñ o s . 
Ent ierros . 
Eras. 
Esclavos. 
Escribanos. 
Ev icc ión . 
Excomulgaclos. 

Exidos. 
E x t r a c c i ó n 
Extrangeros. 

Falsarios. 
Falsedad. 
Fiadores. 
Fortalezas. 
Francos. 
Fuego. 
Fuentes. 
Fueros. 
Fuerza. 
Fuerzas. 

Ganados. 
Guardas. 
Guerra . 

G 

H 

Heredades. 
Herencias. 
Heridas. 
Hermanos. 
H i d a l g u í a . 
H i e r r o . 
Hi jos . 
Homenage. 
Homicidios . 
Hornos. 
Hur tos . 

Iglesias. 
In fan t i c id io . 
Inhibic iones . 
In ju r ias . 
I n m u n i d a d . 
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Jornales. 
J u d í o s . 
Jueces. 
Juicios. 
Juramento. 
Justicia. 

Labradores. 
¡Ladrones. 
L e ñ a . 
Leprosos. 
L ími t e s . 
Logreros. 

M 

Madera. 
Matr imonios. 
Medidas. 
Menores. 
Mercados. 
Merinos. 
Mieses. 
Minas. 
Mojones. 
Molinos . 
Monasterios. 
Moned a. 
Montes. 
Moros. 
Muebles. 
Mugeres. 
Mul tas . 

O 

Ofrendas. 
Ostalage. 

Padres. 

Palacios. 
Palomares. 
Parentesco. 
Parr ic id io . 
P á r r o c o s . 
Particiones. 
Pascuas. 
Pastores. 
Pastos. 
Patr imonio. 
Pechas. 
Perjurio. 
Perros. 
Piedra. 
Pleitos. 
Portazgo. 
Poses ión. 
Postumos. 
Prados. 
Prendas. 
Presas. 
P re sc r i pc ión . 
Presos. 
P r é s t a m o s . 
Primicias. 
Prisioneros. 
Prisiones. 
Procuradores. 
Promesas. 
Pruebas. 
Puercos. 

Quinta. 

Q 

R 

Reina. 
Reos. 
Retrato. 
Rey. 
Ricoshombres. 
Riegos. 
Rios. 

Robos. 
Roturas. 
Ruanos. 

S a y ó n . 
Segar. 
Solariegos. 
Sucesiones. 

Tanteos. 
Tapias. 
Tenencia. 
Testamentos. 
Testigos. 
Traidores. 
Tr ibutos . 
Tutela. 
Tutores. 

U 

Usufructo. 
Usura. 

Vecindad. 
Vendimia . 
Ventas. 
Vi l lanos . 
Vino . 
V i ñ a s . 
Viudas. 
Viudos . 

Yerba. 
Yermos. 
Yernos. 
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A B A D E S . V é a s e Iglesias. 

A B I N T E S T A T O . V é a s e Hijos: Sucesiones. 

A B O G A D O S . N o pueden serlo en causas en que fueren fiadores: Hb. 3 t i t . 37 cap. 9. 

A B O L O R I O . N o se entiende ser los bienes con respecto á nietos (1 ) , si antes no 
mueren e l padre y la madre que el abuelo: si e l padre ó la madre m u r i e r e n 
d e s p u é s , son de pa tT Ímon io : l i b . 2 t i t . 4 cap. 3 y 4. Los bienes de abolor io no 
pueden donarse n i venderse, por padre n i madre viudos, sin consentimien
to de los hi jos, ó si antes no par t i e ren con ellos: v é a s e Donaciones. ¿ E n q u é 
caso el h i j o mayor de hidalgo no puede pedir par te en los bienes de abolor io 
del hermano muerto? V é a s e Sucesiones. 

A C U S A D O R E S . V é a s e Falsedad; V i u d t u . 

A D I A M I E N T O S . V é a s e 'Embargos. 
A D U L T E R I N O S . V é a s e ¿ d u l í e r i o . 

A D U L T E R I O . L a muger casada, que vo luntar iamente dejare á su marido, y se 
fuere c o n otro, no puede pedir sus arras, n i sus bienes; pero esto se entiende 
sin per ju ic io de los derechos de los hijos: l ib . 4 tit 3 cap. 5. E l hombre sol tero 
que l l eva re á muger casada, forzada ó volutar iamente , t i « n e pena de confis
cac ión de bienes, y de destierro á v o l u n t a d del Rey, y del marido: i b i d , 
cap. 6. S i el r ap to r fuere casado, tiene l a misma pena; pero l a conf i scac ión 
no se estiende á las arras dadas á su muger; y sino las hubiere , solo se con
f i s c a r á n la m i t a d de los bienes del mar ido , quedando l a otra m i t a d pa ra l a 
muger, y los h i jos si los tuvieren. Si e l Rey indu l t a re este de l i to , con bene
p lác i to de la muger, se r e s t i t u i r á n todos los bienes a l mar ido : i b i d . ecip. 7. 
E l h ida lgo que po r fuerza, ó de grado, tuv ie re hi jos e n v i l l a n a casada, debe 
pagar medio homicid io : i b i d . cap. 8; y l a misma pena t i enen mar ido 6 muger 
vi l lanos, que tuv ie ren hi jos fuera del ma t r imonio , ó fuesen encontrados en 
adul te r io : i b i d , cap. 9 y 10. Los hijos adulter inos de infanzones, ó v i l lanos , 
no deben ser criados po r los parientes; n i los h i jos de m a t r i m o n i o los deben 
reputar por hermanos: n i pueden heredar, si e l padre no les dejare v o l u n 
tar iamente a lguna cosa (2) , n i ser fiadores, n i testigos: i b i d . cop. 9 y 11 ; 
v é a s e Viudas . 

A G U A . La comprada ó adquir ida por a l g ú n pueblo, no puede pasarla po r t e r r i t o r i o 
de o t ro sin su consentimiento, cuando fuere preciso atravesar a z u t ( 3 ) ; pero 
p o d r á hacerlo en otro caso: l i b . 3 t i t . 12 cap. 10. Los que h u r t a r e n el agua de 
riego, paguen la multa de 5 sueldos de dia, y 60 de noche: v é a s e hurtos. En 
los pueblos escasos de agua, y de fuentes, si en alguna heredad hubiere ma
nant ia l , p o d r á n los vecinos obl igar á s u d u e ñ o á que les ceda e l terreno para 

(1) Scbrinos, llama et Fuero á lo» nielos. 

(2) S i el padre non deisare por su cosiment a l tana cosa. Coei men t es alimeoios, s egún «1 S í . Ba
raibar; pero aquí hay error en la escritura, y debe decir conselment ó conselmeat, que signilica consen-
li mi en to, voluntad. 

(3) Acueducto, ó presa de rio para elevar las aguas y regar los campos. 1 
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hacer fuente, d á n d o l e en recompensa terreno doblado, en t an buen p a r a g e 
ó mejor, ó p a g á n d o s e l o en dinero: [ib. 6 ( i t . 5 cap. 1. 

A L C A L D E S . Los que oyeren pleitos, pueden tomarse plazo de u n d í a (4) para d e 
terminar . Sus sentencias deben ejecutarse por el Ricohombre que t u v i e r e e l 
Gobierno de la Comarca, ó por e l Mer ino; á no ser que hubiere a p e l a c i ó n á . 
Corte, ó que el reo sea hidalgo, en cuyo caso el querel lante a c u d i r á ante e l 
Rey ó su Lugarteniente: l i b . 2 tit. 1 cap. 8. Los Alcaldes de Mercado n o 
pueden juzgar á los infanzones acusados de traidores, ladrones ó m a l h e c h o 
res, sino el Rey con el Alcalde de la Comarca, y a l menos tres R i c o s h o m b r e s 
é infanzones instruidos: ¡ ib . 1 t i t . 1 cap. 3. Véase Rey. Las posadas de los A l 
caldes de Mercado (5) no pueden vender, n i dar, n i cambiar, n i en o t ra m a 
nera enagenar las t ierras que sean del Alcalde (6 ) ; pero habiendo dos ó 
mas hijos p o d r á n pa r t i r las casas, y todo lo que tengan, dejando una s o l a 
salida por la puer ta del corral donde ya la tuvieren: si hicieren dos s a l i d a s , 
6 edificasen en el pueblo, ó en otro deben pagar otras tantas pechas a l A l 
calde. Pueden las posadas comprar t ierras que sean de vil lanos; mas no d e 
las del Rey, pena de dejarlas, ó de pagar la pecha por ellas. Son exentas l a s 
posadas de toda clase de Labor del Rey, de pedidos (7), y de guerra , y d e -
toda otra cosa, escepto de homicidio: Ht>. 3 t i t . 8 cap. I ; v é a s e Juicios: M e r c a d o s . 

A L Q U I L E R : V é a s e Caba l l e r í a s . 

A L U V I O N . Cuando los rios caudalosos, robando los terrenos, se in t rodugeren e n 
ellos formando isla, no pierde el derecho a l terreno separado el d u e ñ o á q u i e n 
pertenezca, hasta tanto que no quede sin agua el cauce antiguo por d o n d e 
e l r io sol ía i r ; de manera que una gallina pueda pasar en seco con sus p o l l o s : 
lib. 6 tit. 5 cap. 2. En los rios que no son caudalosos, aunque sus aguas r o b e n 
á una heredad, y dén á otra, habiendo mojones, no hay derecho de a l u v i ó n : 
sino hubiere mojones a t é n g a s e cada uno á la margen del r io : ib id . cap. 3. f T o 
pueden hacerse nuevas presas en los rios sin consentimiento de ios d u e ñ o s d e 
los terrenos inmediatos, y pagando todos los d a ñ o s que se o r ig inaren : l i b . 6 
t i t . 6 cap. 2. 

APELACIONES, Véase Juicios. 

A P E L L I D O . Véase Guerra. 
ARBITROS. Cuando los pleitos ó diferencias se remi t ie ren á ellos, deben las p a r t e s 

afianzar el cumplimiento de lo que se mandare: lib. 2 tit. 2 cap. 9. 
ARBOLES. Cuando los de un terreno contiguo á otro ocuparen sus ramas par te d e l 

de el vecino, t o m a r á é s t e una segur con mango de u n codo, y p o n i é n d o s e d e 
rodillas con uno de los p í e s en su propio terreno, y el otro donde q u i s i e r e , 
c o r t a r á del á r b o l cuanto pudiere alcanzar, repi t iendo la misma o p e r a c i ó n t o 
dos los años." S i e l árbol tuviere f ru to p o d r á t a m b i é n sacudirlo con u n a v a r a . , 
y coger todo el que cayere á su heredad.. Si el d u e ñ o del t a l á r b o l a n t i c i p á n 
dose á coger e l f ruto subiere á él , y cayere del á r b o l en terreno ageno, e l 
d u e ñ o de éste puede t rabar del caido, antes que se levante, y ped i r le m e d i o 
homicidio (8); pero si e l caido negare el hecho debe probarse con dos t e s t i g o s 
infanzones si fuere in fanzón , ó vi l lanos si fuere v i l l ano : no pudiendo p r o b a r , 
se e s t a r á al ju ramento d e l acusado. Puede t a m b i é n el perjudicado c o n e l 
á r b o l usar de otra manera de su derecho; esto es poner dentro de su p r o p i o 
terreno inmediato a l á r b o l un fajo de rastrojo de los que acostumbran t r a e r 

(4) Sin alongamiento dun dia ¿ otro, dic-o el lexlo; y aunque en lugar de alongamiento se lee a f o -
fdmiento, es yerro de la escritura. 

(5) Las casaa destinadas para su alojamiento « n cada pueblo de Mercado. E r a uno de los s e r v i c i o s 
que se hacían, nu solo á los Alcaldes, sino taiubien á los Merinos, Señores solariegos, y I t i c o s h o m l í i e s -
Eataa casas pagaban sus pechas á los Alcaldes por via de d o t a c i ó n ; pero no conlribuian con otras, S m a 
nera de tasas escusadas, y ademas gozaban de las exenciones que menciona el Fuero. 

(6) Aquellas poi las cuales pagaban pecha al Alcalde. 
(T) Contribuciones extraordinarias. 
(8) La pena señalada a los medios homicidios; véase homicidas. 
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los asnos de las rastrojeras, y dar le fuego con a i re cierzo, y no con bochorno, 
repetiendo esta o p e r a c i ó n siete a ñ o s seguidos con aumento de u n fajo cada 
a ñ o , quemando uno en el p r imero , dos en el segundo, tres en e l tercero, etc. 
hasta los siete. No habiendo rastrojos en e l pueblo p o d r á quemar aliagas, t a n 
tas cuantas pudiere l levar una muger en la cabeza. Los arboles plantados 
en heredades contiguas á prados, campos, ó exidos comunes de los pueblos, 
no e s t án sugetos á las reglas indicadas; y el que los cortare, no siendo f r u 
tales, p t t g a r á á su d u e ñ o cinco sueldos de mul t a cada año^ hasta que ponga 
o t ro á r b o l igua l a l cortado: si fueren frutales p a g a r á cinco sueldos de m u l t a , 
y cada a ñ o tanta fruta cuanta daba el á r b o l cuando se c o r t ó , á j u r a m e n t o de 
su d u e ñ o , hasta que plante o t ro igual e l agresor: i ib . 6 tit. 2 cap, 10 y 11: 
V é a s e Caminos: Leña. 

A R R A S . V é a s e Adulterios: Matrimonios. 
A R R E N D A M I E N T O S . Los que se h ic ie ren de heredades con labradores parcione-

ros, sean de Enero á Enero, y sus d u e ñ o s renueven e l contrato todos los 
a ñ o s , para que el labrador no alegue t í t u lo de poses ión (9) . E l labrador no 
puede sembrar, sin consentimiento del propie tar io , sino t r igo , cebada, comu
ñ a ó avena, y el propie tar io debe poner la simiente. Si el labrador , no r e c i 
biendo la s imiente por su culpa, dejare de sembrar l a heredad, no d e b e r á 
ser en per ju ic io del propie ta r io ; pero é s t e d e b e r á acredi tar lo con seis vec i 
nos. Cuando e l propie tar io no diere l a simiente, el labrador no t e n d r á res
ponsabil idad, á no haber convenio de lo contrar io : lib. 6 tit, 7 cap. 1. E l l a 
brador que tuv ie re v i ñ a s , como parcionero, debe cuando menos podarlas, y 
cabarlas; y sino lo hiciere s e r á para e l p rop ie ta r io el mosto, para e l labrador 
l a p r i m e r a agua, y lo d e m á s lo p a r t i r á n á medias: ib id . cap. 2. 

A S I L O S . V é a s e iglesias; Palacios. 
A V E N A . Se venda l i m p i a y s in paja, pena de perder la avena: A-mejoramiento 

cap. 18. 

A Y U N T A M I E N T O S . V é a s e Concejos. 

B 
B A G A G E S . V é a s e en e l art . Solariegos el p á r r a f o de las pechas de los v i l l anos 

realengos. 

B L A S F E M O S . Cualquiera que di jere m a l de Dios, de la V i r g e n , ó de cualquiera 
santo ó santa pague 60 sueldos; ó si mas quisiere sea azotado: A m e j o r a m i e n -
to cap. 23. 

B U E Y E S . V é a s e Pastos; Ventas. 

C A B A L L E R I A S . Las que mur i e r en estando dadas en a lqu i l e r son e n d a ñ o de su 
dueño ; á no ser que el que las l levare las h ic iere pasar m á s a l l á del parage 
para donde las a lqui lare , ó que les echase mas carga que l a regular . Esta 
carga siendo c a b a l l e r í a montada puede ser una capa, ó l a cebada para co
mer una noche la misma c a b a l l e r í a , ó pan para aquel dia . Si el d u e ñ o t u v i e r e 
queja debe probar la con dos testigos, y ver i f icado será reintegrado del d a ñ o 
de la bestia: no p u d i é n d o l o probar debe estarse a l ju ramento del acusado: 
l i b . 3 t i t . 14 cap. 1. Si antes de salir l a c a b a l l e r í a est ipularen la carga que ha 
de l levar , y e l conductor le echase mas y muriese, d e b e r á és te re in tegrar el 
d a ñ o : i b i d . cap. 2. Si la c a b a l l e r í a alquilada se perdiere s in culpa del que l a 

(9) E non renovando cada nino, puede riicir s i quisiere mia é l a heredat que amo ê d ia so teaient, 
seinar bien puede perder su heredat. 
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llevare, p r o b á n d o l o , no e s t a r á obligado a l resarcimiento; y si sucediere e n 
despoblado baste su juramento: í ib. S t i í . 10 cap. 2: v é a s e Embarpos: P r é s -
tamos. 

C A B A L L E R O S . Véase Hidalffuía , 

C A B A L L O S . Para los de los infanzones pueden hacerse dehesas vedadas: v é a s e 
Pas íos . 

C A B A Ñ A S . E n las de pastores adonde l legare de noche a l g ú n hidalgo debe s e r 
acogido: v é a s e Hidalgo*. Pena de los que quebrantan c a b a ñ a s : v é a s e D a ñ o s " 
Pas íos . 

C A L U M N I A S . V é a s e Falsedad. 

CABIOS. Todo hidalgo puede hacerlos con el Rey, j u rando á sus parientes, s i l o 
exigieren, que no l o hace con fraude, n i por e n g a ñ o , sino por su p r o v e c h o : 
l ib . 1 tit. 1 cap. 8. 

C A M I N O S . Cuando en ellos se encontraren dos bestias cargadas, y no p u d i e r e n 
pasar por impedi r lo a l g ú n á rbo l , pueden cor tar lo los vecinos: ( ib. 6 t i í . 2 
cap. 9. Los caminos reales deben tener en lo mas estrecho la anchura n e c e 

saria para pasar tres hombres acaballo, estendiendo los pies en los e s t r i v o s , 
y ensanchando las piernas cuanto pudieren sin tocarse los unos á los o t r o s . 
L a pena de .los que rompieren, ó cerraren estos caminos es 60 sueldos. L o s 
Alcaldes Mayores deben cuidar de su c o n s e r v a c i ó n : l ib . 6 tit. 4 cap. 1 y 4 . 
Las multas de camino f r a n c é s son de l Rey: ib id , cap, 2: v é a s e Robos, nota 3 1 . 
Los caminos p ú b l i c o s , de pueblo á pueblo, deben tener en lo mas e s t r e c h o 
seis codos rasos, de manera que e n c o n t r á n d o s e dos bestias cargadas p u e d a n 
pasar sin embarazo. Los caminos púb l i cos deben ser conservados po r l o s 
vecinos de los pueblos, cada uno en su t é r m i n o ; y de las diferencias q u e 
hubiere deben conocer e l Gobernador ó e l Alca lde : i b i d . cap. 3 y 4. L * a s 

sendas vecinales de cada pueblo deben tener cuatro pies de anchura e n L o 
mas estrecho. Cuando las heredades inmediatas á sendas estuvieren s e m b r a 
das, solo t r a n s i t a r á n los hombres, y no los ganados. Las sendas v e c i n a l e s 
deben ser conservadas por los vecinos respectivamente, y pueden v e d a r l a s 
como mejor les pareciere: ib id . cap. 4. Cuando para hacer fuente n u e v a s e 
necesitare camino, debe d á r s e l e por el parage mas p r ó x i m o , y mas f á c i l : 
l ib . 6 t i t . 5 cap. 1. Cuando no hubiere camino sabido para una heredad, y l o s 
vecinos no lo quis ieren dar, el d u e ñ o de ella estando en su misma p i e i t a 
d a r á voces l lamando gente; y por donde pasare e l p r i m e r hombre que a c u 
diere se le d a r á eL camino: l ib . 5 t i t . 12 cap. 4. 

C A M P A N A S . Deben tocarse para que acudan los ricoshombres en sus g o b i e r n o s 
á misa: v é a s e Ricoshombres. 

CANTERAS. Pueden beneficiarlas todos en ter reno c o m ú n , no perjudicando á l o s 
caminos, n i á los prados donde pacen los ganados. L a piedra que se s a c a r e 
en los exidos de los pueblos, debe ser solo para hacer casa, y no para v e n 
derla; pero puede venderse la que extragere en monte ó sierra. N i n g u n o 
puede ser despose ído de cantera, con t a l que saque de ella una p iedra e n e l 
a ñ o : estas canteras deben ser a l menos de tanta distancia en derredor, c u a n . -
to un hombre pueda ar ro jar con l a pierna u n m a r t i l l o de cantero de peso c i e 
diez l ibras: l ib . 5 tit. 6 cap. 22. Pena de quien hur ta re piedra en las c a n t e 
ras: v é a s e f í o r t o s . 

CARCEL. V é a s e Presos. 

CARCELAGES. Véase Presos. 

CARNE. L a muerta no puede pedirse por quien matare ganado ó bestia q u e n o 
sea buena de comer: l i b . 5 t i t . 10 cap. 19 (1 ) . 

(1) Cuando las ms la Jo res de bueye* ú oíros animalea pagaban au valor hac ían suye la carne. 
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C A S A M I E N T O S . V é a s e M a t n m o n ú w . 

CASAS. Los infanzones que tomaren por caseros á v i l lanos caseros d e l Rey deben 
cuidar de que las casas de este se conserven en el estado que tuv ie ren cuan
do los tales vi l lanos entraron e n ellas ( v é a s e l a nota 11 ar t . H i d a l g u í a donde 
se espresa, que t a m b i é n d e b í a n mantener las casas con fuego, y pagar a l 
Rey la pecha entera) . E l v i l l a n o del Rey que tuviere casa ó casal v ie jo (2) 
de las eras adentro, debe reedif icarlo como antes estaba; esto es de p i ed ra 
s i fuere de piedra , ó con paja si así fuere (3 ) : tiene tres a ñ o s de t i empo 
para reedif icar la de piedra, y dos la de paja; y debe dar f iador a l 
S a y ó n (4) de que as í lo c u m p l i r á . Los vi l lanos pueden ser obligados t a m b i é n 
á edif icar casa si el Gobernador (5) ó S e ñ o r solariego quisieren, d á n d o l e s 
casal (6) en el pueblo, de las eras adentro con salida a l campo, y capaz de 
albergar a l S e ñ o r (7) y que e l caballo con armas y lanza pueda dar tres 
vueltas en derredor. Las casas de los vil lanos, en pueblos realengos, pueden 
ser tomadas por los merinos, ricoshombres, y prestameros para habi tar las , 
y depositar los derechos del Rey: ítb. 3 t i t . 4 cap. 4. N o se puede entrar en 
casa agena en p e r s e c u c i ó n de quien no Sea l a d r ó n probado (8) (ib. 5 t i t . 10 
cap. 1. Las casas de Moros pueden reconocerse en cierto caso: v é a s e Esclavos. 
Los que quebrantaren casa de l Rey, o de i n f a n z ó n en l a j u r i s d i c c i ó n de 
Pamplona (9) , y de Estella t ienen t re inta sueldos de pena; y en donde e s t á n 
los t r ibunales (10) sesenta sueldos; y ademas los d a ñ o s que hic ieren en la 
casa; pero si alguno entrare po r ju ic io de alcalde en casas, piezas, ó v i ñ a s 
no debe pena: l i b . 5 t i t . 10 cap. 2 y 11. Los d u e ñ o s de las casas deben c u i 
dar de que las goteras no caigan en l a del vecino, y de dar salida á las 
aguas sin hacer d a ñ o , o d i r í j i r l a s a l a lbel lon c o m ú n de los vecinos si l o h u 
biere: este a lbel lon debe mantenerse l i m p i o po r cada interesado en la pa r t e 
de su casa: i b i d . cap. 13. 

C A S T I L L O S . V é a s e Fortalezas. 

C A U T I V O S . V é a s e Esclauos. 

C A Z A . En l a de j a b a l í , qu ien p r imero h i r i e re al a n i m a l es duefío de l a cabeza 
con el pescuezo. Quien p r imero h i r i e re á corzo ó ciervo, de saeta ó de l a n 
za, es d u e ñ o de la p ie l , y de la mi tad de l a carne. E l cazador con per ros 
que mata re caza en despoblado, la hace toda suya; pero si v in iendo en segui
miento de venado á poblado salieren otros hombres contra el animal , y sin 
embargo le matare el cazador que p r imero le seguía , solo s e r á suya l a p i e l 
y la m i t a d de l a carne. L a caza que cayere en cepo, es de qu ien lo prepara. 
Cualquiera que teniendo cepos • preparados fuese advert ido por el Monte ro , 
de que salen á cazar hombres, caballos y perros, d e b e r á disparar los cepos, 
pena de los d a ñ o s que se or ig inaren de lo contrar io. N o pueden prepararse 
lazos inmediatos á palomares, sino en distancia de la sombra m á s larga que 
haga e l palomar con e l sol, cuando m á s lejos estuviere, a l derredor del e d i 
f icio; pero los palomares deben edificarse bajo ciertas circunstancias; v é a s e 
Palomares. La pena de los que preparan lazos cerca de palomares es cinco 
sueldos, y otros cinco por cada paloma que cogieren. Los que preparan re -

(2) Casa l : las parertcB psierioies s in cubierto. E l cap. 1 t i l . 7 l ib. 3 dice, que ouando alitiin villano 
mudare de domicilio puede llevar su mueble, y el ctihiatio de ta caaa, dejando en el caiai una lei ter» (nn 
l echo) . E ! cap. 1 t i l . 20 l ib . 3 dice casal vicllo que haya estado cubierto. 

(3) Paja ó (agina: el texto dice pailla. S i n duda que estas r e e d i ü c a c i e n e s no eran sino de los cu
biertos ó techados de les e.isas que so l ían ser de loen?, ó de ingina. 

(4) Especie de alguacil ó mayoral: véase el art. Embargos. 

(5) L a seinal dice el F u e r o : véase e! art. Particiones nota 4. 

(6) Véate la nota 2 de este a r i í c u l o . 
(7) E n esta oam que el darán estos í e i n o r e s tanto deven haver par quanto e l otro. 

(8) Mas c á t e l o quando isia de su casa juera i prenga dreito d t i l l s i pediere. 

(9) Alca ld ía de Pamplona. 
(10) fTíi las siedes do facen las bataillas. 
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des deben pagar 60 sueldos de m u l t a , y cinco por cada paloma (11). Las p e r 
dices son vedadas por ser caza de l Key, y de los hidalgos (12): qu i en p r e p a 
rare red para cazarlas tiene de pena 60 sueldos: por preparar cozuelo C13) 

. diez sueldos: por preparar lazo 6 losa cinco sueldos, y a d e m á s por cada 
perdiz cinco sueldos. Los vil lanos no pueden salir á cazar con conducho ( 1 4 ) , 
sino jabal is , osos, ciervos, y corzos. Si viniendo tras esta caza e l cazador ó 
su perro , l a mataren otros en poblado, deben hacerlo sin her i r a l pe r ro , y 
deben dar su parte al cazador, bajo la pena de una vaca p e í n a d u e r a (15) . 
Ninguno puede qu i ta r perdiz al azor, n i a l alcon, n i l iebre, ni o t r a caza a l 
galgo. Si a l g ú n cazador levanta l iebre ó zorro, y v a n é l ó su per ro t r as l a 
caza, aunque otro la mate debe ser del cazador que l a levantare, entre t a n t o 
que de l todo no la desampare. Si a lgún labrador ó v i l l ano recibiere a v e ó 
perro de caza, y ío perdiere ó matare, debe pagarlo; á no ser que diga h a b e r 
lo entregado á su S e ñ o r ó á a l g ú n hidalgo de l a comarca, y que estos l o 
cert if iquen, en cuyo caso e l d u e ñ o de la ave ó perro d e m a n d a r á a l S e ñ o r 

•que lo hubiere recibido, y este lo p a g a r á , sino l o hubiere perdido cazando. 
Las mul tas de c o n t r a v e n c i ó n á las leyes de caza son la m i t a d del Rey, y l a 
otra mi tad de los denunciantes: lib. 5 t i t . 9 iodo él . E n las m o n t a ñ a s no 
pueden prepararse ingenios de caza para venados desde 1.° de M a y o h a s t a 
san M a r t í n (16), pena de los d a ñ o s , y de cinco sueldos: si mur i e re buey e n 
el ingenio p a g a r á m i l sueldos, la mi tad para el Rey, y la otra m i t a d p a r a 
e l d u e ñ o del buey: lib. 6 t i t . 1 cap. 15. 

CENSOS. Para l a cobranza de los que estuvieren impuestos sobre casas y h e r e d a 
des, pueden embargarse prendas vivas en l a casa ó heredad, y ce r r a r , ó 
echar Las puertas de La casa á t i e r r a (17): í i6. 3 íit . 9 cap. 1. Las he redades 
afectas á censales ó tributos no pueden venderse, e m p e ñ a r s e , ni en n i n g u n a 
manera enagenarse sin el mismo censo; y s i el poseedor dejare de p a g a r l o 
dos a ñ o s caiga en comiso (18): i b i d . cap. 3 y 4. Cuando las heredades a fec tas 
á censos caen en comiso, el s eñor del censo no puede cobrarlo, s ino a p o d e 
rarse para siempre de las heredades: i b i d . cap. 4. Si algunos hombres d e 
orden (19) dieren heredades á t r i b u t o ó e m p e ñ o con carta ó e sc r i tu ra á 
hombre de la comunidad (20); y esta pusiere d e s p u é s embargo en el c u m 
plimiento., presentando la carta e l interesado, y jurando ser la misma q u e 
que le dieron, s e r á v á í i d a por fuero seglar: l i b . 3 tit. 9 cap. 2: v é a s e L o g r e r o s . 

CERDOS. V é a s e Pastos. 

CLAVEROS. Véase H ida lgu í a . 

CLERIGOS. ¿En q u é casos deben i r á trabajar para los S e ñ o r e s solariegos e n l a 
pecha de semana peon? Véase .Solariegos. ¿ C u a n d o deben los p á r r o c o s b e n 
decir las mesas de los ricoshombres? V é a s e RícosJ iombres . Sobre e l f u e r o 
ec les iás t ico : v é a s e Iglesias. 

(11) Ademas hay. o t m p-enae- seiialadas contra los que suben á palomares, y contra los que d i a p a r i n 
í ellos con hallesta: véase P o í o mitres. 

(12) Por que lãs peidices (dice el íuero) sen vedadas de los reyes, é de los jidalgos de la t i e r r a * 
auchas vecei pregonadas; esto por Qtic los reyes, n i ios oíros seiiores non ¡ail larlan solaz daves, n i ¡ f e 
tañes s i el puebla koeiese á lomar ¡os ca ías menores con enge'nos. L a ca ía de las perdicei se p » i > b i l i e 
desde que empiecen ó poner los hueho» haaia que hayan sacado los pollos, pena de 60 sueldos; y l o 
misniiO al que les lomare los huehos: Amejoramiento cap. 24. 

(13) Ingenio para caiar aves, conocido hoy con el nombre de costilla. 
(14) Coa comida. 
(15) Vaca en edad de concebir. 

(16) Esto era para «vitar el peligro de los sanados que en este tiempo paslaban en aquellos parages ^ 
véase pas tos. 

(17) E s i quisiere cerqr las puertas ó itar en cierra. 
(18) Empara por ¡anias la hereda!, 

(19) Monajterio, ú comunidad eclesiást ica, 
(aj) E j t dan carta por convicnto. 
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C O M E S T I B L E S . Su e s t r a c c i ó n del re ino , cuando el Rey la prohib iere , con respec
to al pan ú otra cosa, o b s é r v e s e bajo l a pena de perder todo cuanto se 
aprehendiere a l estractor; pero si este fuere estrangero, solo p e r d e r á aquel lo 
que estuviere incluido en la p r o h i b i c i ó n , y nada mas: l i b . 5 t i t . 10 cop. 4. 

C O M P R A D O R E S . E l que lo fuere de heredad, bajo fianzas de ev icc ion , si l e sa
l ie re inc ie r ta ¿ q u é d e b e r á hacer para no perder e l derecho de saneamiento? 
V é a s e Eviccion: Ventas. 

COMPROMISOS. V é a s e A r b i t r o s . 

C O M U L G A R . V é a s e Pascuas. 

CONCEJOS. Deben conocer y hacer just ic ia en materias de pan, pescado, carne, 
yerbas, y otras (21); y de las penas que impusieren dispongan á su a r b i t r i o : 
lib. 2 tit. 1 cap. 9. 

CONFESION. V é a s e Pascuas. 

C O N F I S C A C I O N . L a de bienes ¿ c u á n d o t iene lugar? V é a s e A d u l t e r i o : Traidores. 
C O N Q U I S T A S . V é a s e Matr imonios . 

CORTES. No debe j u n t a r e l Rey s in consejo de los ricoshombres naturales del 
re ino: v é a s e Rey. 

CRIADOS. No sean golpeados n i maltratados por sus amos, y si lo hic ieren, siendo 
el criado v i l l a n o demande su S e ñ o r la herida (22); y si fuere i n f a n z ó n q u e r é 
llese e l mismo criado con sus parientes: l ib . 5 t i t . J cap. 8. Los criados que 
s i rv ie ron por la comida (23) deben p a r t i r con los amos por m i t a d lo que 
con otros ganaren, y cuando a l efecto salieren de la casa, no vue lvan hasta 
pasados diez dias: [ib. I t í t . 5 cap. 9. Los que s i rv ie ren á sueldo (24) deben 
dar a l amo todo cuanto ganaren, y si para ello salieren de la casa de este, no 
vuelvan hasta pasados diez dias: ibid. cap. 10. Los amos no deben dar carne 
á sus criados, sino e l domingo, martes, y j u é v e s de cada semana: en los 
d e m á s dias una vez conducho (25) ó cebolla, ó alguna cosa con que coman 
el pan: no deben darles merienda en todo el a ñ o , sino desde e l quinceno dia 
de cuaresma hasta 1.° de Septiembre: deben darles pan la m i t a d t r igo , y la 
otra m i t a d c o m u ñ a : l i b . 1 t i t . 5 cap. I I . Los criados á precio y t iempo f i j o 
deben c u m p l i r su t iempo, y sino sus fiadores s i los tuv ie ren , ó po r sustitutos: 
no v e r i f i c á n d o l o , debe re s t i t u i r el criado todo lo comido y gastado, escepto 
la sal: si el amo le despidiere, es obligado á pagarle e l salario de todo e l 
t iempo que d e b e r í a se rv i r lo : si el s i rviente se casare no es tá obligado á se
guir en el servicio desde el d ia de la boda: l i b . 1 tit. 5 cap. 12. De las rec la
maciones que se hic ieren contra los criados de los S e ñ o r e s solariegos deben 
responder los mismos S e ñ o r e s , ó negarles su p r o t e c c i ó n (26): l ib . 3 t i i . 15 
cap. 13. 

D 

D A Ñ O S . E n campos. Los potros, mulatos, poll inos, becerros n i otro ganado, no de
ben pena hasta tener a ñ o cumpl ido (1) : l i b . 5 í i í . JO cap. 21. Las gallinas, palo
mas, ó abejas que hic ieren d a ñ o en v i ñ a ó huer to pueden ser prendadas por 
e l damnificado, teniendo testigos; y p o d r á poner red -á las palomas, y una 

(21) E l cuidado <le su calidad, pfflo, precio, quo no fallasen los comeslihles; y sobra l a i diferencias 
que ocurrían enlre los vecinos acerca de las yerbas; negoc io» de que hoy conocen los ayuniainientos. 

(22) E l medio l i o m i c í d i o . 
(23) Vasaillo de cosiment, dice el Fuero. 
(24) VosiiiUo li soldada. 
(25) Comida, ó comida caliente. 
(26) Esta pro tecc ión era un privilegio de los S e ñ o r e s ; y se r e d u c í a á que dando í i a d o r por Bus criados, 

no pudieran ser presos ni embargados: véase embargos. 

(1) Pero el daño en lodo caso d e b í a pagarse. 
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t i n a de m i e l á las abejas para atraerlas: una vez cogidas, no las suelte hasta 
que se le satisfaga e l d a ñ o que le h ib ieren hecho: ¡ib. 3 tit. 15 cap. 28. Pe ro 
pa ra impedi r el d a ñ o de las gallinas debe el d u e ñ o de la heredad cerrar la de 
seto, de 30 codos en alto. Los d u e ñ o s de á n s a r e s que hicieren d a ñ o en f ru tos 
desde Santa Cruz de M a y o en adelante, paguen lo que cupiere de los mismos 
frutos en un saco donde pueda introducirse el pie de un á n s a r hasta la r o 
d i l l a : i b i d . cap. 29. Los bueyes (á escepcion de las otras bestias) no t i e n e n 
pena aunque fueren hallados en mieses, v iñas , ó huertos desde 1-° de M a y o 
hasta San Miguel ; pero deben pagar el d a ñ o (2); y pueden ser encerrados 
por el d u e ñ o de la heredad en corra l con puerta, s in que pueda a t r i b u í r s e l e 
á hur to : l i b . 5 í i t . 6 cap. 9. E l que quebrantare huerto de parras, ó v i ñ a c o n 
puertas, pague cinco sueldos y el d a ñ o : íib. 5 tit. 10 cap. 6: í ib . 6 t i t . I cap, 12. 
E l que quemare fagina, ó hiciere cualquiera otro d a ñ o en heredad, debe sa
tisfacerlo. E l que descepare, arrancare, ó cortare v i ñ a ó mimbre ageno, debe 
pagar cinco sueldos por cada v id , y por cada mimbre , y el d a ñ o : í ib 5 t i t . 10 
cap. 8: l i b . 6 tit. 2 cap. 12. E l que teniendo heredad l indera con v iña de o t r o , 
a ra re ó sembrare dentro de la v iña , p a g a r á la mi tad de lo que sembrare : 
lib. 6 tit. 7 cap. 3. E l que entrare en huerto cerrado p a g a r á cinco sueldos de 
mul ta , y otros cinco, por cada col que cogiere, por r a z ó n de d a ñ o : í ib . 6 t i t . 1 
cap. 13. Los cerdos y obejas paciendo cerca de las mieses, siendo tres, cuatro , 
6 diez cabezas, t ienen la pena de u n cuartal de t r igo; y de diez cabezas a r r i b a 
u n robo de t r igo : l ib . 6 t i t . 3 cap. 3. Si desde el mes de Setiembre en ade
lante, y en e l t iempo que echan los moruecos á las obejas, entrare r e b a ñ o de 
obejas en barbecho para sembrar, que estuviere blando por haber l l o v i d o , 
d e b e r á el d u e ñ o del ganado arar una vez la t ie r ra por donde las obejas h u 
biesen pasado: í ib. 6 t i í . 1 cap. 10. Los ganados, obejas ó cabras que e n t r a r e n 
en majuelos, p a g a r á n en e l pr imer a ñ o de su p l a n t a c i ó n un cordero a ñ a l : 
en el segundo un borro : en el tercero un carnero pr ima! ; y de a q u í adelante 
p a g a r á n como en las d e m á s v iñas : i b i d , cap. 11. Si entraren en huerto ó v i ñ a 
cerrada con puerta uno, dos, tres, ó cuatro puercos, por cada, pie pagaran u n 
dinero (3) ; y si fueren cinco ó mas, cinco sueldos y e l d a ñ o : las obejas s i 
fueren una, dos ó mas hasta nueve, por cada pie un dinero; y si fueren diez, 
cinco sueldos, y el d a ñ o : los puercos, obejas, ó cabras en v i ñ a s s in v e n d i m i a r , 
llegando á cinco p a g a r á n una cuarta de vino. E n los huertos, y v i ñ a s abier tas 
no se incur re en pena; pero p a g a r á n el d a ñ o . Se entiende ser cerrada l a 
heredad que tuviere una tapia en al to , ú otro tanto de pared; y si fuere de 
seto, entre palo y palo no debe haber mas espacio que un palmo; y deben es
t a r los palos atravesados por medio con otros palos ligados con los p r imeros : 
ademas e l cerrado debe tener puerta con cerradura (4). Para cal i f icar de 
buenas ó malas las cercas de seto de zarza pueden los alcaldes valerse d e l 
medto siguiente: p o n d r á n dentro de l a heredad una burra en zelo (5) , y 
fuera un asno entero (6) : si és te estando trabado del pie á la mano con u n 
codo de dogal atraviesa la cerradura, se declara que no es buena: i b i d . cap. 12: 
v é a s e Guardas: Pastos. 

Daños en animales. 

Los d a ñ o s de heridas 6 muertes de bueyes á bueyes ú otras bestias, deben 
satisfacerse por sus d u e ñ o s , no conformando en entregar e l animal ma ta -

(2) E l cap. 12 tit. 1 l ib. 6, hablando de los d a ñ o s en huerto ó viña cerrada coa puerta d í c e , que 
el buey de labor, solo pagará el daño . 

(3) Loa verracos de loa puercos no pueden K r encerrado» en curra!, aun cuando se hallaren haciendo 
daño, l ino pedir el d a ñ o al poitiuero, ó d u e ñ o del verraco, pena de sesenta sueldos: v é a s e hunos. 

{ i ) Con gatos dice el Fuero: aaí llama á los cerrojos, pasadores, etc. 
(5) U n a asna, ca l ieni . • 

(6) U n amo cojonudo. 
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dor (7) , en cuyo caso cesa la querel la; y s i e í hecho sucediere en monte ó 
despoblado, bastan para probar lo testigos de mas de siete a ñ o s de edad, 6 
ganadero que sea vecino: l i b . 5 t i t . 1 cap. 12: lib. 5 tit. 3 cap. 1. E l que mata re 
yegua, debe pagar con yegua: mulo con mulo : mula con m u í a ; y asno con 
asno: l i b . 5 t i t . JO cap. 19. E l que rompiere cuerno á buey, t iene l a pena de 
tres robos de t r igo , y tres de cebada; y si la ro tura fuere por la ra íz , pena 
doblada: lib. 5 tit. 10 cap. 12. S i estando dos bestias l igadas se soltare la una 
y matare á la otra, debe su d u e ñ o pagar e l d a ñ o , 6 ent regar l a bestia v i v a ; 
pero si la l igada matare á la suelta, habiendo testigos no debe pena: l i b . 5 
t i t . 3 cap. 16. Si en pelea entre infanzones mataren caballo ó bestia, p a g a r á 
el matador 100 sueldos por caballo, y 50 por cualquiera o t r a bestia: i b i d , 
cap. 17. A perro que muerde, ó acomete en ademan de morder , ó mancha 
la ropa saltando, se puede matar sin pena de resarcimiento; mas no de o t ra 
manera. Si alguno quisiere hacer suyo e l perro muerto, t o m a r á una e s í a c a 
que sea de larga un fulco, la p o n d r á a l perro bajo el rabo, d e j á n d o l e cuanto 
es una mano fuera, y se la s a c a r á con los dientes: i b i d . cap. 19 (8) . E l que 
mal t ra ta re á u n caballo debe pagar su valor , armado de todas armas; y b ien 
enjaezado (9) : Kb. 5 tit. 3 cap. 18. E l que matare galgo con col la r y sor t i ja 
pague 100 sueldos: si fuere galgo de caza ó alano 60 sueldos: l i b . 5 t i t . fi 
cap. 17. Si u n perro matare á o t ro perro sobre perra j o v e n ó cachorra, sien
do e[ matador hermano de la perra, no debe pena; pero en o t ro caso la pa
g a r á su d u e ñ o , ó e n t r e g a r á el perro matador: l i b . 5 t i t . 3 cap. 20. E i que ma
tare verraco de los puercos p a g a r á 60 sueldos de mul ta . E l que matare mo
rueco de las obejas p a g a r á e l daño , o t ro morueco igua l , y nueve obejas 
p r e ñ a d a s de mul t a . E l que matare g a r a ñ ó n de yeguas p a g a r á 300 sueldos de 
mul ta : l i b . 5 t i t . 6 cap. 12: v é a s e P r é s t a m o s . 

D a ñ o s en casas, molinos, y otros. 

El que quemare casa p a g a r á el d a ñ o , y la mul t a (10): l i b . 5 t i t . 10 cap. 8. 
Si a l g ú n perro saliere a l tejado de l a casa del vecino é h ic iere d a ñ o , debe 
pagarlo e l d u e ñ o del tejado por donde el perro saliere: i b i d . cap. 14. E l que 
quebrantare ó estropeare molino, debe componerlo en 30 dias, pagando ade
mas 60 sueldos de mul ta , y todo cuanto el mol ino debiere ganar en el t i empo 
que estuviere parado, a ju ic io de hombres buenos, nombrados por ambas 
partes: l i b . 5 tic. 10 cap. 7. E l que quebrantare cabana de vacas, obejas, 
puercos, ó yeguas pague 60 sueldos de mul t a y el d a ñ o : i b i d . cap. 5. Es 
responsable á pagar la pena correspondiente a l d a ñ o que hiciere, aquel 
que conduciendo una c a b a l l e r í a por mercado 6 pueblo no avisare á la gente 
para que se re t i r e del pel igro (11): i b i d . cap. 15. 

(7) Buy e l omiciero: cap. 12. S i algitrt ganado matare á otra ganado, el omic i çra dando non haya 
quereilla del seinor. cap. 1 lib. 5 l i t . 3. St una bestia á otra matare ¡a bestia que mala es omiciera de 
esta bestia muerta; ibid. cnp. 14. 

(8) Esto es en el caso de poder exigir resarcimiento por no haber sido mueno el peno con razan. 
Etta forma tan esttavagante 'Je probar la propiedad del pettro se d ir ig ía sin duda i minorar las cuestiones 
de esta naturaleza que llegaban á ser niuy serlas según, el ú l t imo párrafo del cap. á que se re/i ere esta 
nota, que dice: e por tal fuero se tienen los hidalgos por mas aontados ( o f e n d i d o » ó deshoorados) de 
perdida de canes que de otras bestias, é ¡acen á las veces grandes cuezas (crueldades) los unos á los otros; 
véase perroj. 

(9) £ cuanto p r e t a r í n las bestiduras del cabaillo armado, é el cab aillo, tanta es la colonia. E l S r . Ba
raibar en su Diccionario trae por pre iarán , pesarán, en cuyo caso el poso del caballo ser ía 1» mut i s del 
d a ñ a d o r ; pero esto parece repugnante. S in oponerme absolutamente á Ja opinion del S r . Baraibar, creo que 
prezarón es lo mismo que apreciarán ó est imarán, en c l caso á que se refiere esta nota. 

(10) La cetonia: no dice qué calonia sea esta. 
(11) £ non dice ayech, mas s i dice ayecfi, ayech, non haya colonia. 
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De las penas c t í ando se dan pruebas de daños (12). 

Si a l g ú n in fanzón diere pruebas â otro sobre d a ñ o s , el d a ñ a d o r p a g a r á 
por ellas una mul t a de 5 sueldos. Si v i l l ano realengo, ó abadengo diere p r u e -

• bas á otro vi l lano igual , el Rey, ó el Monasterio, cada uno en su caso, co
b r a r á n la multa, que es en la muerte de buey otro buey (13), y en el dañ .o 
de pan cinco mesuras, compuestas de una parte de pan, otra de cebada, y 
otra de v ino : l ib . 2 tit. 6 cap. 2: v é a s e Pruebas. 

DEHESAS. V é a s e Pastos. 

DELATORES. V é a s e P a í s e d a d : Viudas. 
DEPOSITOS. De los muebles depositados en alguna casa, no es responfable e l 

d u e ñ o de ella en e l caso de incendio, n i por inundac ión , n i por h u r t o c o n 
quebrantamiento de pared, ó de tejado, hurtando t a m b i é n lo del d u e ñ o de 
l a casa; pero lo s e r á si el hurto se ver i f icare por l a puerta: Hb. 3 tit. 16 
cap. 1. V é a s e E m p e ñ o s . De dinero depositado, no puede el depositario cobra r 
se deuda por su mano: v é a s e Deudas, 

DESAFIOS. V é a s e Robos nota 29. 

DESHEREDAR. Pueden los padres á los hijos en ciertos casos: v é a s e Sucesiones. 
T a m b i é n pueden desheredarlos en los bienes conquistados; pero no en los 
de abolorio, n i de pat r imonio que qui de todo deshereda, de todo hereda: 
lib. 2 tit. 4 cap. 3. 

DEUDAS. Los caballeros no pueden ser embargados por deudas en las c a b a l l e r í a s 
que montaren, n i t rabar de sus riendag los Prancos (14), n i hombres d e 
Rua (15), pena de 500 sueldos, la m i t a d para e l Rey, y la o t ra m i t a d pa ra 
e l caballero por la in jur ia recibida. Y si e l caballero, cuando le embargaren , 
echare pie á tierra, y prendare (16), no tiene pena: ¡ib. 3 t i t . 15 cap. 6. Cuando 
se demandaren deudas de granos ú otra cosa, que conste de escritura, debe 
presentarse ésta dentro de diez dias; si el demandante di jere que no h a y 
escritura, e l demandado p o d r á exigir fiador de que no se le p e d i r á l a deuda 
segunda vez, si en a lgún t iempo pareciere la escritura: l ib . 2 tit. 6 cap. J4. 
Las deudas procedentes de p r é s t a m o s á i n t e r é s (17) prescriben en d iez 
a ñ o s desde la fecha de la escritura, si el acreedor no prueba haberse rec la 
mado ya ante el Alcalde, ó la Corte, ó haber estado en aquel t iempo fue ra 
del Reino: ¡ib 2 tit. 6 cap. 16. Si a l g ú n ec les iás t ico (18) fuere demandado p o r 
deuda de depós i to ó p r é s t a m o , y negare, debe probar e l acreedor con u n tes
tigo sacerdote, y otro seglar: lib. 3 tit. 11 cap. 3. Los hijos son responsables 
de las deudas de sus padres, si de ellos heredan ó reciben bienes en d o n a c i ó n , 
escepto los dados en casamientos: l i b . 3 tit. 18 cap. 2. Ninguno puede cobrarse 
por su mano deuda alguna, con cantidades depositadas en su poder; aunque 
el c réd i to gea sobre el mismo que las depositare; sino que d e b e r á entregarlas , 
usando d e s p u é s de su derecho contra el deudor: l ib. 3 í i t . 11 cap. 1 y 2. V é a s e 
P r é s t a m o s . Las escrituras, que sobre deudas h ic ie ren los jud íos , deben ser 
á sus propios nombres, pena de perder la deuda; y s i requeridos para que 
digan la verdad no l a dijeren, p a g a r á n igua l cantidad de mul ta : A m e j o r a -
m i e n í o cap. 12. En las cartas de pago de deudas entre cristianos, y j u d í o s ó 
moros, debe in te rven i r escribano cristiano, y hacer m e n c i ó n en la e sc r i tu ra 
del origen de la deuda: un testigo debe ser cristiano, y otro j u d í o ó m o r o 
respectivamente: [ib. 2 tit. 6 cap. 13: Amejoramiento cap. 15: v é a s e Fiadores . 

(12) Estas penas ec imponían en castigo de la inala fe con que algunas veces se negaban los hechos 
con la esperanza de la impunidad por faifa de pruebas. 

( l í ) Debe cobrar aiUi. ó el omicidio es de buyes bui deudor por colonia de tas pruebas. 
(14) V é a s e lo que signilica Francos art. Pruebas nota 38. 
(15) Oficiabs mecánicos , hombres que no se ocupaban cu la agricultura, conocidos indistintamente 

con el nombro de Ruanos, y de Francos : véase fueros. 
(16) P o d í a el caballero prendar para cobrarse la multa del eníbargador. 
(17) Logro dice e l Fuero. 
(18) Home que sea de orden. 
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D I E Z M O S . V é a s e Iglesias. 
D O N A C I O N E S . N o pueden hacerse por los viudos, de los bienes de pa t r imonio n i 

de abolorio, sin consentimiento de los hi jos, ó si antes no par t ie ren con ellos; 
pero sí de los bienes conquistados; lib. 2 tit. 4 cap. 3. Los ricoshombres, ca
balleros, é infanzones pueden donar l ibremente para d e s p u é s de sus dias á 
sus hijos, y mejorarlos en los bienes que no sean de abolorio dados ó manda
dos á los nietos (19), no desheredando á los d e m á s (20). S i los padres en v i d a 
hic ieren de conformidad d o n a c i ó n de sus bienes (21), muer to el uno, no puede 
enmendarla el sobreviviente; pero p o d r á n hacerlo ambos c ó n y u g e s en v i d a : 
l i b . 2 t i t . 4 cap. 4. No pueden donarse n i venderse bienes que no e s t á n p a r t i 
dos entre hermanos, sin consentimiento de todos. N i las heredades dadas a 
h i j a en m a t r i m o n i o pueden venderse, sino dando fiador de que el impor te 
de la venta lo e m p l e a r á n mar ido y muger en o t r a heredad tan buena, para 
que en el caso de m o r i r sin hijos no se perjudique á los donadores ó sus 
parientes, á quienes l a heredad debe volver después de la viudedad de l . 
marido, v é a s e ventas. Los donatarios e s t á n obligados á pagar las deudas de 
los donadores: v é a s e deudas. Heredad donada por el Rey á hidalgo, con es
cr i tura , no se l a puede qu i t a r el Rey. n i otro alguno: lib. 3 tit. 19 cap. S. íiOS 
vil lanos no pueden dar á un h i jo mas que á otro, sino en casamiento una 
v iña ó una pieza para durante su vida, y no para d e s p u é s de su muer te ; 
pero de muebles y ganados pueden mejorar los para todos tiempos: i b t d . 
cap. 2. Cuando se hic ieren donaciones de heredades 6 collazos (22) á monas
terios para sufragios, con p r o h i b i c i ó n de enagenar, no habiendo pariente p r ó 
x imo, deben i r los collazos a l Rey (23) para que los tenga á derecho: i b i d , 
cap. 4. Los hijos no pueden reclamar lo que dieren á sus padres ó gastaren 
en la casa paterna, sino hubiere convenio de o t ra cosa con fianzas y testigos: 
ib id . cap. 5. Los bienes donados por padre, ó madre ó cualquiera otra perso
na en casamiento, muriendo el donatario sin hijos, deben vo lve r a l donador; 
y lo mismo aunque dejare hijos, si estos muriesen antes de perfecta edad. 
Y no v iv i endo los donadores hereden los parientes mas cercanos: Amejo-
ramiento cap. 3: v é a s e Sucesiones. 

DUELOS. V é s e e l ar t . Robos nota 29. 

ECLESIASTICOS. V é a s e C lé r igos : Ig íes ias . 

EJECUCIONES. V é a s e Embargos. 

EMBARGOS. De lo que no puede ser embargado. N o pueden hacerse embargos 
contra los Navarros que e s t án en la guerra, hasta que v u e l v a n á sus casas, 
y diez dias d e s p u é s , bajo la pena de 60 sueldos: l ib . 1 tit. 1 cap. 6: lib. 3 
tit. 15 cap. 24. A las comunidades de Santa M a r í a de Pamplona, Leire , I r anzu , 
la Ol iva , Roneesvalles, y Relate no pueden embargarse las azemilas con que 
acarrean e l pan, y vino para ellas, y los pobres, pena de m i l sueldos s i las 

(19) Sobrinos, llania el Fuero á loa nieles. 

(20) Que qui de lodo deshereda de iodo hereda: l ib . 2 t i l . 4 cap. 3. E l cap. 1 l ib . 3 t i l , 19 dice, 
que los infamones pueden donar á un hijo mas que á olio una v i ñ a , cnsel, ó casa, leniendo bienes con 
que poder heredar i los d e m á s en lo necesario para «er vecino». 

(21) Teslamenlo de hermandad. 

(22) Villanos, colonos, ó pecheros á quienes se thiban tierras para cultivar de su cuenta, pagando 
ciertos iributos. Por collazos se entienden tamhicn las mismas heredades dadas en t r í b u l o . 

(23) Estos collazos son ios colonos á quienes este c a p í t u l o del Fuero, á (alta de pariente del donador, 
pone bajo la p r o t e c c i ó n de la justicia dei Rey contra el influjo del monasterio. 

D.—3 
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bestias l l evaren campanillas, y trescientos sueldos s in ellas (1) , sa lvo sino 
fuesen conocidas á ju ramento del embargador; pero p o d r á n embargarse todos 
los d e m á s bienes que tuv ie ren : Kb. 3 t i t . 15 cap. 17. K o pueden hacerse em
bargos cont ra los infanzones que van en r o m e r í a , en t é r m i n o de un mes para 
los de Santiago, quince dias ó Rocamador, tres meses á Roma, u n a ñ o á 
u l t r amar , y un a ñ o y un dia á Jerusalen: i b i d . cap. 27. No pueden ser em
bargados los que fueren á mercados (2) hasta que vue lvan á sus casas, á 
no hacerse con autor idad del baile del Rey, r icohombre, ó cabal lero que 
tenga el gobierno, pena de 60 sueldos: ib id . cap. 20 y 25, N i los f iadores de 
los deudores enfermos hasta que sanen, ó mueran; y para cal if icar l a en
fermedad p o d r á el acreedor exigir que se nombren por él, y por el f i ador 
tres ó cinco hombres inteligentes: estos hombres p a s a r á n á la casa de l en
fermo, y haciendo un lecho de paja le c o l o c a r á n en é l y le d a r á n fuego; en
tonces observando al enfermo in fe r i r án , y j u z g a r á n s i realmente lo e s t á , y se 
l l e v a r á á efecto lo que la mayor parte decidiere: i b i d . cop. 23. Tampoco pue
den ser embargadas las bestias en que cabalgaren los caballeros, n i t r a b a r 
de sus riendas: v é a s e Deudas. Los fiadores pueden en cierto caso embarga r 
e l cuerpo del deudor muer to : v é a s e Fiadores. 

Forma de proceder á los Embargos. 

Cuando un acreedor, que hubiere tomado prenda del deudor, pidiese á 
é s t e Jiador de derecho, d e b e r á darlo en e l mismo pueblo: sino pudiere , l o 
d a r á de alguno de los tres inmediatos, ju rando siempre que no lo encuent ra 
en e l p r imer , segundo, etc.; y si en n inguno lo encontrare p o d r á el acreedor 
l levarse la prenda á su poder: [ ib . 3 tit. 15 cap. 4. Deben entregarse las 
prendas embargadas a l que diere f iador de dereefio (3) del pueblo ó de los 
inmediatos; y tiene tres dias de t é r m i n o para el lo: si pasado no lo v e r i f i c a r e , 
p o d r á e l prendador llevarse las prendas, dando f iador de cof/noscido ó de 
abonimtento (4); no dando é s t e fiador, se d e p o s i t a r á n las prendas en e l F i e l , 
y a s í depositadas se p r o c e d e r á al j u i c i o : l i b . 3 t i t . 15 cap. 26. Pero a l f i ador 
embargado no se le admite jiador de derecho para e l recobro de las p r e n 
das, por que fiador sobre f iador non manda r ec iv i r el fuero: v é a s e Fiadores. 
Los deudores ausentes, que estuvieren afianzados (5) , no pueden ser embar 
gados por sus fiadores, cuando se ha l la ren en el t r i b u n a l del Rey ( 6 ) , y 
si se les exigiere prenda, debe depositarse en el mismo t r i b u n a l hasta que 
pase tercero día ; y no se levante ia prenda durante ese t é r m i n o , pena de 
60 sueldos: pasado que sea, p o d r á e l f iador l l eva r la prenda á donde qu is ie re : 
l i b . 3 í t t . 15 cap. 2. Heredad de deudor, tenida por labrador en a r rendamiento , 
no puede ser embargada, sino en lo que no estuviere labrado, y en los f ru tos 
que correspondan al deudor propietario en la heredad: i b i d . cap. 9. E n los 
embargos de heredades, que pertenecieren á dos ó mas hermanos p r o i n d i v i s o , 
no puede negarse el deudor á declarar cual es su parte, ó j u r e (7) que no 
l a tiene, y consigne los frutos de ella por prenda, c o n s t i t u y é n d o s e e l m i s m o 

(1) Esta meiced é ésla al moina dio el Rey D. Suncho el bueno por rogaria del Obispo D . Pedro de 
Part í qui edif icó franxu. 

(2) E n las comarcas de Bastan, Valdecho, Aetcoa, Sarazar, Roncal , Valdierro, ê otras muitas comar
cas : lib. 3 tit. 15 cap. 20. 

(3) Por que n ingún Navarro podía ser preso, n i ninguna de aus cosas, dando jiador de derecho, sino 
por traidor juzgado, ó ladrón, ó robador manificslo, ó encartado: Anales de Navarra !om. 3 pag. 260 pá-
rraío 10: véase juic ios . 

{ i } Fiador de manijieslo se llamaba también por que se obligaba á reconocer, y manifestar todos los 
daños que se originaban at ejecutado, para que pudiera acreditarlos, y repetir contra el principal deudor. 
Cuando ¡os acreedores se escusaban á dar los a b o n í m i e a i o s tlebian enmendar de toda pérdida á los fiadores 
que pagaban: lib. 3 tit. 17 cap. 10. 

(5) Itfarqueros dice el Fuero: llamábanse- así los deudorea por cuya ausencia eran requeridos, y eja
culados sus fiadores. 

(6) E n ¡a sied del Rey. 
(7) O sálvese qui no á part. 
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deudor por f iador: ib id . cap. 10, Los embargos contra fiadores ó deudo-res 
ausentes del re ino pueden hacerse en sus bailes (8), y estos deben pagar 
acreditando previamente l a demanda: i b i d . cop. 12. Por deudas de vasallos 
a l servicio de a l g ú n S e ñ o r (9), puede embargarse á este cuando quisiere da r 
p r o t e c c i ó n á su vasallo cont ra el embargo (10): ib id . cap. 13. E l deudor que 
á t iempo de ser embargado ocul tare las prendas (11), y no quisiere dar fiador 
de derecho, si d e s p u é s se le embargare, no e s t a r á obligado •! acreedor á re 
c ib i r le la fianza, hasta tener la prenda en su poder: l ib . 3 tit. 15 cap. 14 y 16. 
E l hidalgo que hubiere tomado prendas de franco (12), v i l l a n o , j u d í o , ó moro , 
d e b e r á res t i tu i r las si e l deudor le diere fiador de derecho á d i spos i c ión de 
l a Corte, ó de l Alcalde; sino las rest i tuyere, y trasnocharen en su poder 
p a g a r á 60 sueldos de m u l t a : i b i d . cap. 5. Y lo mismo debe entenderse cuando 
franco, v i l l ano , j u d í o , ó moro tomaren prendas de l in fanzón : la m u l t a en este 
caso s e r á para in fanzón prendado: ib id . cap. 7. E n los embargos de bestias, ó 
molinos, que pertenecieren á dos ó mas porcionistas, solo puede precederse 
contra la par te del deudor, alternando á dias en el aprovechamiento de la 
bestia, 6 de l mol ino , s e g ú n la parte que cada uno tuv iere : ib id . cap. 14 y 15. 
Los forasteros que embargaren bestias en ciudad, no las pueden sacar fuera 
sin dar fiador de derecho; pero en las vi l las p o d r á n sacarlas en el mismo 
dia, no teniendo casa donde ponerlas; y t e n i é n d o l a d e b e r á n guardarlas por tres 
dias (13); i b i d . cap. 18. E n v i l l a cerrada no pueden hacerse embargos s in 
autor idad del Bai le , 6 de los Jurados, pena de 60 sueldos para el S e ñ o r de 
l a v i l l a : pero e l Baile , y los Jurados deben hacer just ic ia a l reclamante den
t r o de tres dias, y de lo contrar io p o d r á embargar: i b i d , cap. 19. No puede 
tomarse, con t í t u l o de prenda, la camisa á muchacho h i j o de in fanzón , que 
fuere hal lado haciendo d a ñ o , no l levando otra cosa puesta: v é a s e In ju r ias . 

De tos Adiamientos. 

En las ejecuciones de bienes, si alguno se adiare, y no pareciere po r sí 
ó por su seguidor puesto en e l adiamiento, sea pagado e l demandante de los 
bienes del obligado; y si aquel no pareciere ai d ía , sea qu i to de la demanda 
e l defendiente; y el vencido pague las costas á t a s a c i ó n de la Corte: Ame-
joramiento cap. 7. 

De las prendas de pechas, y de multas. 

Parj i depositar las prendas que se exigieren á los morosos e n e l pago de 
las pechas del Rey, Mer inos , Gobernadores, y S e ñ o r e s solariegos, puede el 
Rey destinar una casa, ó dar la los solariegos; y sino se e c h a r á n suertes entre 
los vecinos v i l lanos varones que paguen fonsadera completa (14) , y tengan 
el defendiente; y el vencido pague las costas á t a s a c i ó n de la Corte: A m e -
casa conocida; y en la de aquel á quien le tocare, que se l l a m a r á S a y ó n (15), 

(8) Por bailes entiendo yo aquí loa que ejercían la j u r i s d i c c i ó n señorial en auaencia del S e ñ o r , á 
cuya clase tie deutiores parece se reliere el Fuero en esle capitulo. 

(9) YÜSMHQ que sea en su pon.- criado manlcnido en la casa. 
(10) E uno d e s a m p á r e l o . L a ptoieccion àe. los Señores se reduc ía al derecho que t e n í a n de dar fiado

res por sus criados; en cuyo caso no p o d í a n ser presos n i embargados; pelo los Señores respondían en
tontes del juicio, y sat i s fac ían á todo derecho. Esta pro tecc ión de! Señor no t e n í a lugar en juicios sobre 
las pechas del R e y , ni en los homicidios. Véase juicios. 

(11) Rebri l lare ptinos. E I Sr. Barai l iar traduce por rebeillar lecobrar. Y o he seguida en esie cato la 
opinion del autor del í n d i c e de IOÍ Fueros . 

(12) f r a n c o ; véase pruebas. 
(13) Termino concedido al deudor para pngar, ó dar ¡ iador de derecho, j recobrar su prenda. 
(14) Fonsadera: pecha para el reparo de fortalezas: v é a s e solariegos. Para echar suertes debía aeña-

Isrse d ía con ocho de a n t i c i p a c i ó n , para que pudiesen n s i s t í r loa villanos realengos y solariegoB. 
(15) Especie de alguacil ó mayoral. Estaba también obligado el Sayón á cobrar las pechas, y derechos 

del Rey , y las de los gobernadores, y S e ñ o r e s solariegos, y asistir á las pechas de la labor: véase sota-
riegos. Su casa era posada del Rey, y de los solariegos; y por todos eslos servicios estaba eicnto e l Sayón 
de pagar pechas, eacepto las penas de homicidio: l ib , 3 t i l . 4 cap. 6 
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e s t a r á el corral (16) que s i rva de d e p ó s i t o por u n a ñ o de M a y o á M a y o (17) . 
Debe haber en la casa ó co r ra l tres estacas bien clavadas en t ie r ra , y e n cada 
una de ellas tres trabas para atar las prendas vivas que se entregaren a l 
Sayón. Si alguna prenda mur i e re en las trabas, e l S a y ó n no s e r á responsable; 
pero sí cuando de o t ra manera las tuviere . P o d r á alzar en su casa las p r e n 
das muertas, y s e r á responsable de las que se perdieren, á no ser que le / o -
radaren la casa de noche, ó de dia, de manera que conozcan los vecinos que 
no tiene culpa, y le roben algo de lo suyo. Cuando l a responsabil idad d e l 
S a y ó n se l levare á efecto, p a g a r á ademas una mul t a de 60 sueldos, 60 d ineros , 
y 60 meajas, y o t ra tanta mul t a p a g a r á el querel lante si la responsabi l idad 
no se declarase: esta multa , si recayere sobre v i l l ano solariego, s e r á l a m i t a d 
para el S e ñ o r , y la o t r a m i t a d para e l Gobernador; y si fuere v i l l ano r e a l e n 
go, la mul ta se rá del Rey. Las prendas que se exigieren para el pago de m u l 
tas, en que tuvieren parte los S e ñ o r e s solariegos, no pueden sacarse d e l 
pueblo á donde correspondan: l ib . 3 t i t . 4 cap. 6. 

De las prendas de deudas. 

Los que s e g ú n fuero custodiaren las prendas vivas , deben tenerlas c o n 
cuerda, y atadas á l a estaca, de manera que puedan echarse y levantarse: e l 
suelo debe barrerse a l sal i r y al ponerse e l sol todos los dias, cuidando d e 
que nada haya que les pueda d a ñ a r . Si estando así, muriese alguna p renda , 
h á g a s e lo que dispone el Fuero (18). Los puercos n i obejas, no deben estar 
atados: [ib. 3 t i t . 15 cap. 22: tit. 16 cap. 4. No puede sacarse prenda en p u e b l o 
donde accidentalmente se hallare S e ñ o r a , ó v iuda de caballero, pena d e 
500 sueldos; de la cual se l i b r a r á e l prendador ju rando que no s a b í a q u e 
estuviese la Señora , y v o l v e r á las prendas: l i b . 5 t i t . I cap. 3. El ac reedor 
que habiendo embargado bestia, la quisiere vo lver a l deudor, bajo fiador de 
rendida (1&), deberá hacerlo con su freno, y con su cabestro, ó como I d 

. p r e n d ó ; y én la misma forma la r e s t i t u i r á el deudor llegado el caso; y s i 
muerta fuere, otra que valga tanto. E l d u e ñ o de la bestia embargada debe 
darle de comer á la noche, ó dejar que lo haga el prendador, d á n d o l e á este 
lo necesario para el lo: si en la p r imera noche no le diere, n i le dejare dar , 
p o d r á en adelante e l prendador dejar de darle é imped i r que le den. S í l a 
bestia muriese estando prendada, debe hacerla desollar el prendador, y p r e 
sentar la p ie l al d u e ñ o con la cabeza, las orejas, la c l i n , la cola, y los c u a t r o 
pies con las u ñ a s : sino le creyere j u r a r á el prendador que aquella es l a p i e l 
de la bestia que p r e n d ó , y m u r i ó á fuero de prendas (20): hecho esto p o d r á 
ex ig i r otras de nuevo: l ib . 3 t i t . 15 cap. 21. A l f iador prendado, debe con
t r i bu i r l e e l deudor p r i n c i p a l por cada prenda viva con 18 dineros de d i a , 
y otro tanto de noche (21); y lo mismo de prendas muertas como camas, 
y calderas: esto no se entiende con las obejas, cabras, n i puercos. S i las 
obejas estuvieren p r e ñ a d a s , e l prendador debe dar a l d u e ñ o los corderos, l o s 
quesos, y l a lana si las esquilan. Las bestias que pueden prendarse son ca
ballo, rocín , mulo, m u í a , mulato, yegua, asno, asna, obejas de diez a r r i b a , 
puercos de cinco ar r iba , y no menos; y cada una de estas bestias debe t e n e r 

(16) Patio deslinaiio pata la custodia de las premias que se ex ig ían ã los morosos en el pago de 
las pechas. 

(17) De San-la Cruz á Síinín Cruz. S i en el pueblo no Jiabía mas que un villano, su casa d e b í a ser 
posada un año s í , y « t í o nó. 

(13) Véase mas abajo can re lac ión al cap. 21 ¡ ib . 3 tit. 15. 
(19) Algunas veces ios acreedores c o n s e n l í a n en entregar l a prenda viva al deudor para que Jiicieac 

uso de ella, con la promesa de pagar su deuda á cierlo plazo; y no cumpliendo d e b í a volver la prenda 
al acreedor, para lo cual daba un fiador llamado de rendida. 

(20) Debe ¡arar teniendo los pies ante el altar, sobre los cueroj de los peinas (prendas) que s o n 
mueitos: l ib . 3 tit. I ? cap. 10. 

(21) Retr ibución de perjuicios á que e l Fuero Jlama guerras. Aquellos p e í a o s vivos han en guerras 
de dia I S dineros estas guerras debe pagar aquel que lo puso jiador. 
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un a ñ o á lo menos: habiendo otros ganados en l a casa, no deben prendarse 
obejas, cabras, n i puercos: sino quisiere e l prendador no d a r á de comer en 
n i n g ú n caso á estas tres clases de animales (22); l ib . 3 t i í . 15 cap. 22: tit. 17 
cap. 6. Quien habiendo tomado en prendas loriga (23), ó l o r igon (24 )1 l o 
perdiere, d e c l a r á n d o l o bajo juramento, p a g a r á cien sueldos por l a lor iga , c i n 
cuenta po r el lo r igon : l i b . 5 t i t . 3 cap. 17: v é a s e Deudas: Fiadores. 

E M P E Ñ O S . Cuando se dieren en e m p e ñ o castillos, molinos, b a ñ o s , hornos, y eras 
que pertenezcan á dos ó mas, e s p e c i f í q u e s e la parte que en la f inca corres
ponde a l que l a d á en e m p e ñ o : í íb . 3 tit. 12 cap. 17. En los e m p e ñ o s de he
redades, deben los que las dan afianzar con personas del pueblo de donde 
es 3a heredad, ó de c o í o de bueyes (25) la seguridad de ¡as fincas sobre 
cualquiera embargo; ó bien que los fiadores respondan l lanamente de l a 
deuda: el t iempo del e m p e ñ o debe ser de Enero á Enero (26), y e l que recibe 
en e m p e ñ o es d u e ñ o de los frutos existentes en la heredad, si o t ra cosa no 
.se pactare. La heredad e m p e ñ a d a debe resti tuirse en e l d ía de Nuestra Se
ñ o r a de las Candelas: entregando el que l a d ió , en el mismo acto, el d inero 
ó frutoy que hubiere recibido por el e m p e ñ o ; lo cual debe hacerse mid iendo 
los frutos, ó contando e l dinero en la puerta de la iglesia, á presencia de 
siete vecinos del pueblo, ó de los inmediatos. E l tenedor de l a heredad en 
e m p e ñ o debe dar fianzas a l t iempo que l a recibe de res t i tu i r la , p a g á n d o l e 
su c r é d i t o , en e l mismo estado que entonces tuviere, con las desmejoras que 
resultaren, ya sea casa, huer to con á r b o l e s , ó v i ñ a ; para lo cua l d e b e r á ha 
cerse apeo en e l acto del e m p e ñ o : ¡ib. 3 t i t . 36 cap. 3. Las heredades empe
ñ a d a s no pueden venderse hasta cumplirse el plazo del e m p e ñ o : v é a s e Ventas. 
Si alguno recibiere heredad en e m p e ñ o por cantidad y plazo determinado 
bajo fianzas, y vencido el plazo exigiere prendas al f iador , no t iene derecho 
el deudor d u e ñ o de la heredad e m p e ñ a d a á que se le admita f iador de de
recho (27) sobre las prendas embargadas, sino que debe pagar la deuda: 
l i b . 3 tit. 16 cap. 2. E l que tuv ie re mueble en e m p e ñ o y se l e quemare l a 
casa y e l mueble, ju rando que así s u c e d i ó , no es responsable, si otra cosa 
no se hubiere estipulado. Y l o mismo se entiende si ocur r ie ra i n u n d a c i ó n , ó 
robo ta ladrando la pared ó tejado de la casa, con t a l que roben t a m b i é n lo 
de su d u e ñ o , y é s t e haya dado voces pidiendo auxi l io ; pero s e r á suya l a res
ponsabil idad cuando el h u r t o se ver i f icare por la puer ta de l a casa: l i b . 3 
tit. 16 cap. 1. V é a s e Logreros. 

E N G A Ñ O S . V é a s e Ventas. 
ENTIERROS. E n los de las mugeres de v i l lanos no se gaste mas que siete robos ; 

de t r igo y siete ariTi¿adas de v ino (28); y dos robos de t r igo en la novena: ¡; 
l ib . 2 tit. 4 cap. 19. Los vi l lanos realengos y abadengos pueden gastar en el t 
ent ierro seis robos de t r igo , y seis arinzadas de vino; y dos robos de t r i g o f 
para l a ofrenda: l ib . 3 t i t . 5 cap. 3 (29). Los pobres deben ser enterrados jj 
á cualquiera hora en que mur ie ren ; pero los ricos deben ser velados de | 

(22) Ya ee lleva diclio, que el prendador debía dar de comer á las prendas vivas, bajo ciertas í | 
circunstancias. sj 

(23) Armadura tictlia do láminas p e q u e ñ a s para la defensa del cuerpo en ia guerra. T a m b i é n h a b í a ¡! 
loiigaâ para caballos. :¡ 

(24) Loriga grands. ]( 
(25) E n catas fianzas, que se daban con frecuencia para asegurar los contratos, se reputaba cada buey jj 

por cien maravedis de la antigua moneda. |: 

(26) L a razón de esto véase en el art. Arrendamientos. jF. 
(27) Dando este fiador debían restituirse [as prendas al deudor: véase la ñola 3. :J 

(28) Arinznda, aranzada, ó ananzada: medida de vino como de un cántaro. ~ú 
(29) " E n los entierros no se hagan gastos en comidas, ni coma ninguno que no sea vasallo ó pariente fsl 

"cercano del muerto hasta primo hermano, pena de diez libras al que lo diere, y 10 sueldos los que co- V.-
"míeren . Si el que diere de comtr fuere labrador pogatá 20 libras de multa, y los que comieren 20 suel- t\-
"dos; pero esto no se eiiliende con los c lér igos del pueblo, n i religiosos." Amejoramiotto cap. 21 y 22. i ¡ \ 
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noche por e] Echaun ó la Echandra ( £0 ) , y sino lo hic ieren estando sanos, pa
guen l a pena. E l Echaun puede i r á sacar los ganados a pacer entretanto 
que la Echandra vela. A l sal i r el sol debe acudir el M a y o r a l á la iglesia, y 
tocar tres veces la campana: entonces se p r e s e n t a r á u n hombre de cada casa, 
para ab r i r l a sepultura los unos, y c u ; á a r los otros de que al pasar hombres 
ó ganado no caigan en ella y reciban d a ñ o , a l cual son responsables. Si ocu
r r i e re pasar e l Ricohombre, Mesnadero (31), Prestamero (32), ó Mer ino , y no 
les a d v i r t i e r e n del peligro, aunque no reciban d a ñ o , p o d r á n ex ig i r 60 sueldos 
de mul t a . Si el difunto dejare e l lugar dei entierro á d i spos ic ión de sus pa
rientes, y estos d e s p u é s de abier ta la sepultura quisieren l l eva r lo á otra parte, 
p o d r á n hacerlo l lenando la misma sepultura de trigo, y c u b r i é n d o l a con una 
losa, como si en ella estuviera e l c a d á v e r : l i b . 3 tit. 21 cap. 1. Puede embar
garse u n c a d á v e r por deudas estando fuera de* su casa, y de la iglesia: v é a s e 
Fiadores. 

ERAS. Las que se hicieren en exidos de los pueblos no pueden cercarse: v é a s e 
Exidos. Cada uno puede hacerlas y cercarlas l ibremente en su heredad, y 
prendar á los ganados que entraren: l i b . 3 tit. 1 cap. 2. No puede interceptar
se e i v ien to de las eras con faginas, casetas, n i otras cosas, n i sus caminos ó 
sendas, n i hacer pared á la parte del cierzo n i bochorno mas cerca de cuatro 
codos, n i mas alta que la m i t a d de un hombre, n i v iña , casa, ni huer to en 
per juic io de l a era. E l d u e ñ o de una era, no puede t o m a r la paja n i grano 
que el viento ó el agua arrebataran de l a del vecino: l i b . 6 t i t . S cap. 1. 

ESCLAVOS. Cuando a lgún moro ó mora cautiva huyere de la casa de su S e ñ o r y 
é s t e sospechare que lo oculta otro moro no cautivo, t e n d r á derecho á recono
cer tres casas de moros del pueblo, y nada mas: ¡ib. 5 t i t . 11 cap. 6. Los que 
guiaren ã moros á t i e r ra de moros, si fueren aprehendidos s e r á n entregados 
con todo cuanto se les aprehendiere a l Rey, ó a l Mer ino del t e r r i t o r i o donde 
sucediere el hecho: i b i d . cap. 7. Si alguno encontrare moros esclavos, y les 
soltare los hierros, ó los guiare en su fuga, debe pagar otros tantos esclavos 
y t an buenos: ib id . cap. S. 

ESCRIBANOS. E l que testificare contratos de cristiano con j u d í o , ó moro sobre 
heredades, ventas, e m p e ñ o s , donaciones y otros, debe ser cristiano. E n los 
de j u d í o , ó moro con cristiano, el escribano j u d í o , ó moro debe i n t e r v e n i r 
cada uno en su caso. Si e l cristiano diere dinero (33) á j u d í o ó moro , escribano 
crist iano debe autorizar el contrato, y v ice versa: íib. 2 t i í . 6 cap. 13. V é a s e 
Falsedad. 

EVICCION. Cuando consistiere en fiador de l a seguridad de una venta, ver i f icada 
que sea l a incert idumbre, e l comprador, antes de dar f iador de derecho a l 
demandante que pusiere mala voz, debe embargar a l f iador de la eviccion 
para que le haga buena la venta; y de lo contrario p ierde e l derecho á la 
eviccion: l i b . 3 t i t . 15 cap. 11. 

E X C O M U L G A D O S . Véase Iglesias. 

EXIDOS<34) . De los de los pueblos, sus caminos, y prados deben cuidar los Ri~ 
coshombres, ó los que gobernaren por e l Rey; y nadie puede ocuparlos: si 
alguno lo hiciere, siendo in fanzón ob l igúese l e á dejar el sit io, y si fuere l a -

(30) E c h a u n , E c h a n d i a , según el Dicctonnrío del S r . Baraibar signilica e! amo, ¿ la dueña de la casa; 
pero yo freo que cu tale taso el Fuero habla de peisonas que lenian en cada pueblo el cargo vecinal de 
velar á lo» difuntos. Para ju t tü icar los panos ilcgitimos de laa viudas, dice también el Fuero, que deban 
neis tit tret ó cinco Echandras que puede entenderse por D u e ñ a s , ó muge res casadas. 

(31) Véase el art . gueira. 
(32) Véase igUiias. 
(33) S i el cristiano may ¡levare de ¡ a d í a ó de maro e i criitiano eicribano debt escribir ¡a carta. Quiere 

decir, que en todo -caso el escribano sea de la ley de aquel que dicie el precio de la cosa que inleivi-
n íere en el contraio. Pero el cap. I S riel Amejoramicnlo del Rey D . Felipe diapone, que en todo contrai* 
de deudas de cristiano con judío 6 molo, el escribano sea eriatiano: véase deudas. 

(34) h idas dice e l texto; y aunque tigu rósame me i s idai es to mismo que salidas, no he tenido in
conveniente en sustituir exidas. 
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brador pague 60 sueldos de mul t a . Y l a misma pena t iene e] vecino pechero 
que h ic ie re era en exido, si la cercare con seto ó de o t ra manera : en estas 
eras no cercadas, si entraren los ganados deben sacarlos, y que sigan su ca
mino: l i b . 3 t i t . 1 cap. 2: v é a s e Caminos.- Eras. 

E X T R A C C I O N . V é a s e C o m e s t i b í e s . 
E X T R A N G E R O S . V é a s e Guer ra : Rey. 

F A L S A R I O S . V é a s e Falsedad. 

F A L S E D A D . L a de escrituras p ú b l i c a s , se entiende ser cuando e s t á n r a í d a s ó en
mendadas: cuando falta e l p ropio nombre ó la fecha: cuando no es tán confor
mes en las afrontaciones ó l inderos; y cuando no es tán escritas por escribano 
p ú b l i c o y ju rado de Concejo, y que sea reputado por f i e l : estas escrituras 
no hacen fe: l i b . 2 t i t . 6 cap. 15, Son falsarios los que se mudan el nombre, ó 
se dicen hijos de quien no son: l i b . 5 £it. 8 cap. I . Es falsario e l que t u v i e r e 
en su casa medidas de mayor ó menor cabida que las s e ñ a l a d a s por e l Rey: 
la pena es 60 sueldos: ib id . cap. 3. Los testigos falsos deben ser trasquilados 
en cruces, y con el badajo de la campana bien caliente quemarles la f ren te 
en cruces, para que sean conocidos por malos; y echados del Reino (1) : lib. 2 
tit. 6 cap. 11. Los infanzones que j u r a r e n en falso en causas de h i d a l g u í a , 
s e r á n reducidos á vi l lanos pecheros de l Rey con toda su g e n e r a c i ó n , ó pe
c h a r á n e l collazo (2) , y se les c o r t a r á la lengua: [ib. 3 tit. 3 cap. 1. E l acusa
dor de falsedad, no p r o b á n d o l a , su f r i r á la misma pena que mereciere el acu
sado: l i b . á tit. 8 cap. 2: v é a s e Juramento; Pruebas: Viudas. 

F I A D O R E S . Los que se const i tuyan por tales deben tener mas de siete a ñ o s , y 
hacerlo vo luntar iamente (3) , y sin cond ic ión : í ib . 5 tit. 4 cap. 5. Todo hombre 
que posea doce obejas, u n asno, ó cinco puercos de mas de u n año , puede 
ser j i a á o r de derecho (4) en toda cosa entre hombres semejantes de fuero 
seglar, escepto si fuere v i l l ano encartado ( v é a s e e l art. Hida lguía nota 14) ei 
cual no puede ser fiador: Ub. 3 t i t . 17 cap. 4. E n pueblo realengo ó abadengo 
puede ser f iador todo i n f a n z ó n que tenga vecindad entera: este derecho cesa 
en el momento que tome el h á b i t o de alguna rel igion: [ ib . 3 tit. 17 cap. 17. 
Los infanzones no pueden ser fiadores en pueblos donde rio tuv ie ren v i l l a n o 
encartado, y que és t e posea e l n ú m e r o de t i e r ras que exije una vecindad: 
í ib. 3 tit. 7 cap. 8. Los fiadores no pueden abogar (5) en las causas e n que 
se hub ie ren consti tuido por tales fiadores (6) : l i b . 3 l i t . 17 cop. 9. Los fiadores 
de derecho deben ser de la vecindad de los demandantes (7) , y ju rando que 
no lo encuentran p o d r á n dar lo de los pueblos inmedia tos , ( t í ) . A l que no p u 
diere dar f iador , siendo hidalgo, se l e e c h a r á una cadena al pie, y que o t ro 
hidalgo tenga de] estremo de la cadena, y lo guarde (9) hasta que cumpla 
fuero: si fuese v i l l ano se le p o n d r á una soga a l pescuezo, y a s í preso d a r á 
sa t i s facc ión de derecho (10): l i b . 3 t i t . 15 cap. 3. Los fiadores de los reos, que 

(1) " E l testigo falso, ea causa criminal , sea ahorcado; y en pleito c iv i l se le corte la lengua": 
Amejoramíento cap. i . 

(2) Ser villano pechero, y pechar el collazo, es una mi íma tota. 
(3) P luce i t er imc i t , 
( i ) Dando este ¡ ¡ador de derecho, n i n g ú n Navarro podía ser preso, ni embargado, sino por ciertot 

delitos: véase embargos. 
(5) ¡Yon puede ser voiero. 
(6) Fian-ia no aplaura. 
(7) A escepcion de las fianzas de muebles que deben ser del Alcaldio del mercado de Pamplona: 

/i"6. 3 tic. 17 cap. 16. 
(8) Véase sobre esto, y sobre Indo esie art ículo lo que se dice en el de embargos. 
(9) Que lo cale. E l cap. 13 del t i l . 17 dice lo mismo con respecto á los hidalgos deudores a l R e y : 

Develi itar el Rey en el pie una cadena; é panga el R e y un su home que Io caie, é prisa leyendo cumpla 
juicio delant la alcalde de ¡a tierra, ó de su Cort 

(10) E l cap. 14 tit. 17 dice: é asi preso estando Uebe juicio delant la alcalde ó en la Cort. 

I 
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se refugiaren en iglesias ó palacios, pueden extraerlos de su asilo: v é a s e Ig le
sias: Palacios. Los fiadores de eviccion en venta de heredad no deben respon
der, si verif icada l a incer t idumbre de la venta no embargare el comprador 
a l f iador de l a eviccion antes de dar fiador de derecho a l que pusiere m a l a 
voz sobre l a heredad vendida: l ib . 3 tit. 15 cap. 11. E l fiador, á qu i en se l e 
hub ie ren exigido prendas, no puede dar fiador de derecho para recobrar las , 
sino pagar (11); i b i d . cap. 5. Los fiadores pueden imped i r á sus p r inc ipa l e s 
deudores, que vendan ó e m p e ñ e n sus heredades, hasta que los saquen á salvo, 
ó que les den otros fiadores de saneamiento: l ib . 3 t i t . 17 cap. 3. Cuando l o s 
fiadores de estar á derecho ante el Alcalde , sobre demanda de heredad ó d e 
mueble, mur ie ren antes de l a d e t e r m i n a c i ó n del j u i c i o , no son responsables 
sus mugeres, n i sus hijos: i b i d . cap. 5. Los fiadores que pagaren po r h o m b r e 
muer to , pueden embargar doble cantidad en los bienes de su herencia ( 1 2 ) ; 
y sino los hubiere pueden t rabar del cuerpo fuera de l a casa y de la iglesia, y 
tener lo embargado sin darle sepultura; á no ser que en la o b l i g a c i ó n de f i a n 
za se haya pactado otra cosa: l ib . 3 tit. 17 cap. 7. No pueden los fiadores e x i 
g i r del acreedor f iador de a b o n i m i e í t t o (13), n i r e s t i t u c i ó n de prendas has ta 
pagar la deuda; y entonces e l abonimiento debe comprehender t a m b i é n Jos 
perjuicios originados al f iador en las prendas vivas que hubieren m u e r t o 
en poder del acreedor y sin su culpa, para que el f iador pueda r epe t i r c o n 
t r a e l deudor pr incipal : i b i d . cap. 10, 11 y 18. Los fiadores de los desterrados 
por el Rey no pueden ser molestados hasta que obtengan su gracia para v o l 
ver a l reino: ibid. cap. 15. E l fiador que repite contra su p r inc ipa l , y embarga 
heredades de éste, en que t a m b i é n tengan parte sus hermanos, puede o b l i g a r 
a l deudor á que manifieste l a que le corresponde, ó j u r e que no la tiene, y 
á que le d é los frutos por prenda, y se constituya por f iador dicho d e u d o r 
pr inc ipa l : í ib . 3 tit. 15 cap. 10. Los fiadores, cuando se ausentaren sus p r i n 
cipales deudores, pueden pedi r t é r m i n o al Alcalde para buscarlos, y d e b e 
darles tres dias para dentro del Reino, y t re inta para fuera en tres p lazos 
de á diez dias, jurando el f iador en cada uno de estos plazos, que f u é á b u s 
car á su deudor, y no lo e n c o n t r ó (14). Pasados estos plazos, t o d a v í a d e b e 
cor rer a ñ o y dia, durante e l cual si el acreedor probare que el f i ador j u r ó 
en falso, cuando d i jo que no e n c o n t r ó a i p r inc ipa l , p a g a r á , ademas de l a 
deuda, una multa para e l S e ñ o r solariego de 67 sueldos y 6 dineros, p o r 
cada vez que hubiese jurado en falso; pero e l acreedor, a l t iempo de c o b r a r , 
le d a r á f iador de manifiesto (15) para que pueda repe t i r contra el p r i n c i p a l , 
y r e p e t i r á en efecto desde luego tomando doble cantidad de la que h u b i e r e 
pagado, vendiendo sus bienes ó cobrando las rentas de los que los t u v i e r e n , 
hasta su reintegro. Si el fiador, cuando pidiere plazo por l a ausencia de s u 
p r i n c i p a l asegurase que égte se halla en u l t ramar , en Roma, ó Jerusalen (16>, 
se le da rá e l t é r m i n o de u n año para u l t ramar , y Jerusalen, y tres meses 
para Roma, dando fiador de que no compareciendo en este t é r m i n o p a g a r á : 
sino diere fiador no t e n d r á plazo alguno: l i b . 3 t i t . 17 cap. 1. Cuando e l 
acreedor supiere el paradero del deudor p r inc ipa l , de quien el f iador j u r ó n o 
haber lo encontrado, p o d r á obligar á este á que le siga para m o s t r á r s e l o 
donde estuviere, no siendo á u l t ramar : sino le quisiere seguir le e m b a r g a r á 
desde luego sus bienes, y sino los tuv ie re p r e n d e r á la persona, la e n t r e g a r á 
a l S e ñ o r i l ? ) , y este la t e n d r á presa por sus multas si quisiere, ó bien e l 
acreedor por su c réd i to ; y en este caso d e b e r á darle de comer tocios los d í a s 

(11) Que jiador sobre fiador non manda recivir el fuero. 
(12) Deven pararía del muerto por la dobla. Yo creo que debe decir: debe empatar lo del muerto, e t c . 
(13) Véase lo que es ¡.abonimiento en e l art. embargos 
(14) Que fué á demandar Con pan eft talega e nol t r o b ó ; eslo ea eon provision de v íveres . No p o d í a 

el fiador volver á enerar en el pueblo, sino al fin de cada plazj para jurar. 
(15) E n el art. embargos se dice q u é especie de fianza era esta, y la pena del acreedor cuando n o 

quer ía darla. 
(16) E n romería; véase embargos. 
(17) A l Señor solariego: esto se entiende siendo villano. 
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una meailla de pan y u n vaso de agua; y si mur i e re en esta p r i s i ó n no debe 
homicid io el acreedor. Si el f iador quisiere seguir a l acreedor en busca del 
deudor p r i n c i p a l y fuere hallado, el fiador p a g a r á todos los d a ñ o s , y sino 
fuere hal lado los p a g a r á e l acreedor, con los gastos de ida y vuel ta; y e l 
fiador d i s f r u t a r á de los plazos indicados en el p á r r a f o an te r ior (18). S i e l 
deudor hubiere ido á Santiago de Galicia ó á Nuestra S e ñ o r a de Rocamador, 
p r o b á n d o l o , ó j u r á n d o l o e l f iador, t e n d r á de plazo el t i empo que se necesita 
para el viage en ida y vuel ta : ib id . cap. 2. Todo f iador que no pagase a l 
plazo e s t á obligado á dar prendas a l acreedor, bajo f iador de aborciTniento. 
Depositadas las prendas puede i r e l f iador á la puerta del corra l , si la 
hubiere, y sino á la de la calle de la casa del deudor con cuatro vecinos que 
sean infanzones del pueblo, y en su defecto de los inmediatos, y poniendo 
el pie derecho sobre el u m b r a l le l l a m a r á d ic iéndo le tres veces: N. soltadme 
mis prendas que por vos es tán en el corral (19), y de que es cierto lo juro 
por la cabeza del Rey bendito (20): hecho esto, si el deudor no correspon
diere á sus instancias, l e i n t i m a r á otras tres veces en voz alta, que s e r á res
ponsable de 60 sueldos (21); y poniendo por testigos á los presentes, si toda
vía no satisfaciere á las intimaciones, se m a r c h a r á . E n cualquiera parte que 
d e s p u é s encontrare e l f iador á su deudor con dichos cuat ro testigos, le t r a 
b a r á de la manga, ó de la falda del vestido, y l i gándo lo con la de l suyo 
propio, v o l v e r á á j u r a r por la cabeza del Rey bendito: sí entonces el deudor 
otorgase la l ibe r tad de las prendas de su fiador, no p a g a r á pena, que es la 
de 60 sueldos a l S e ñ o r t e r r i t o r i a l . B a s t a r á que el fiador haga tan solo uno de 
los dos juramentos, esto es, e l de l a puerta de ]a casa, ó trabando de l a 
ropa de l deudor: ib id . cop. 6. No puede ser embargado n i n g ú n f iador estando 
enfermo el deudor p r inc ipa l ; pero puede hacerse la prueba de la cama de 
paja ardiendo: véase embargos. Cuando un fiador no fuese admit ido (22) 
debe j u r a r el acreedor que se niega, sobre la cabeza del Rey bendito (23), y 
dar f ianza de suelta (24) a l f iador negado: lib. 3 tit, 17 cap. 12. Cuando el 
deudor p r i n c i p a l fuese declarado por l a d r ó n , y mur iere ausente, su f iador no 
es responsable; pero debe mostrar l a sepultura al acreedor, dando en ella 
tres golpes con una azada, y en seguida pasar á la iglesia mas cercana, don
de se dan los juramentos, y j u r a r que e l l a d r ó n está enterrado donde h i r i ó 
con la azada; y con esto quede l ib re ; pero s i d e s p u é s pareciere v ivo e l l a 
d rón , s a t i s f a r á el f iador á todo derecho, y s e r á declarado per juro , é inháb i l 
para ser testigo. Cuando e l fiador no pudiese asegurar que e l l a d r ó n es 
muerto, no puede tampoco solicitar plazo de l acreedor sobre la r e s t i t u c i ó n 
de prendas, hasta que d é sa t i s facc ión de derecho: íib. 5 t i í . 6 cap. 3. Fiador 
de c r é d i t o ¿ q u é es? ¿y en q u é casos no debe admitirse en juicio? V é a s e 
Juicios. N i n g ú n hombre de ó r d e n en compra de heredad con lego ptiede re
cibi r fiadores ec les iás t i cos sino con l icencia de l Obispo: v é a s e Ventas. 

F O R T A L E Z A S . No se hagan en pueblo realengo sino con licencia del Rey; n i en 
los de s e ñ o r í o sin vo lun tad del S e ñ o r : l i b . 1 t i t . 3 cap. 1 y 2. N i torres mas 
altas que cuanto un hombre pueda alcanzar con lanza de caballo, sentado el 
hombre sobre el caballo ensillado: i b i d . cap. 3. Los hidalgos no deben con
t r i b u i r para las mural las de los pueblos, n i para cerrarlos n i otras cosas se
mejantes (25); pero s i contribuyesen voluntar iamente para las mural las de-

, í 
(13) Cap. 1 ya citado. 
(19) Cotral se llamaba también el sitio donde se depositaban ias prendas: véase embaigos. 
(20) Como durante estaban depositadas las prendas devengaban cierta cantidad por razón de perjuicios 

con titulo de guerras (véase embargos), lo hacia saber el fiador at deudor para que lo evitase pagando, 
l ibertándose asi del re sareimiento posterior á que d e b í a ser obligado. 

(21) Muita <¡ue d e b í a pagar pot el juramento que obligaba hacer á su fiador: otra multa igual se 
ba cuando se juraba sin razón: véase juramento. 
(221 S i a l g ú n jiador es negado. 
(23) Que l icne justas causas para no admitirlo. 
(24) Fian?» de reconocerlo por libre la obiigacion qrue h a b í a contra ído ai c o n s l i t u i r í c por Jiador. 
(23) O à atra cualquiera jacen/ ler ía . 
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b e r á n hacerlo t a m b i é n para el cerramiento. Si los hidalgos t u v i e r e n casa 
j u n t o al muro , d e b e r á n edificar l a parte de mur a l l a correspondiente á l a 
misma casa, ó b ien dejar terreno suficiente entre esta y e l m u r o para e l 
t r á n s i t o de un hombre acaballo: l i b . 1 í i t . 5 cap. 6. De los castillos que e l 
Rey encomendare á los Ricoshombres, si estos no los encargaren á hidalgos 
naturales de Navarra , y se perdieren, son responsables los Ricoshombres, y 
el Rey les puede prendar ' p o r ello: l ib . 1 tit. 4 cap. 1. Los hidalgos que t u 
v ie ren castillos encomendados por los Ricoshombres, no los entreguen a l R e y . 
sino á aquel de qu ien los hubieren recibido, salvo si fuere muer to ; p e r o 
deben rec ib i r al Rey y á su a c o m p a ñ a m i e n t o cuando los enemigos le pe r s i 
guieren: i b i d . cap. 2. E l hidalgo que tuviere castillo del Rey ó de Ricohom
bre, y que cu ínp l ido el t iempo de su guarda quisiere entregarlo a l S e ñ o r de 
qu ien lo rec ib ió , s i este se escusase debe guardar lo nueve dias, y pasados, sí 
t o d a v í a se esciisare, c e r r a r á la puerta, p o n d r á u n candado con una cade
na (26), y lo d e j a r á en esta forma sin responsabilidad: i b i d . cap. 3t E l h i d a l 
go que tuv ie re castil lo por el Rey, ó por Ricohombre debe entregarlo á su 
S e ñ o r cuando se l o mande, siendo pagado, y t iene nueve dias de t é r m i n o 
para sacar sus efectos: sino lo quisiere dejar se rá declarado por t ra idor . E l 
hidalgo que guardare castillo debe defenderlo hasta m o r i r ó quedar i m p o s i 
b i l i t ado de caida ó de golpe, de manera que todos vean que no puede mas : 
i b i d . cap. 4. 

FRANCOS- V é a s e Deudas; Fueros: Juicios; Pruebas: Ventas. 
FUEGO. Deben darse r e c í p r o c a m e n t e , en los pueblos de N a v a r r a escasos de l e ñ a , 

los. unos vecinos á los otros, dejando para ello en e l hogar, d e s p u é s de haber 
guisado la comida, tres tizones á lo menos. E l que necesite de fuego a c u d i r á 
á la casa del vecino con u n tiesto de ol la , y en é l una poca paja menuda: 
d e j a r á el tiesto á la parte afuera de la puerta de l a casa: s u b i r á a l hogar, 
a t i z a r á el fuego, t o m a r á ceniza en la palma de l a mano, y sobre l a m i s m a 
ceniza p o n d r á las ascuas que quisiere l levar a l tiesto, dejando los tizones d e l 
hogar de manera que no se apaguen. E l vecino que se escusare á dar fuego 
en esta forma p a g a r á 60 sueldos de mul ta : l i b . 3 í i í . 19 cap. 7. 

FUENTES. Véase Agua. 

FUEROS. No haya sino tres en Navar ra (27), esto es el de hidalgos, e l de r u a 
nos (28), y e l de labradores, salvas las franquezas y l ibertades de cada u n o : 
-Amejoramiento del Rey D. Felipe, cap. 25. 

F U E R Z A . V é a s e Iglesias. 

F U E R Z A S . De mt íge rc s . E l i n fanzón que forzare á muger infanzona de i n f e r i o r 
cal idad (29), debe casar con ella, bajo la pena de destierro, y de confisca
c ión de bienes. Si la forzada fuere de superior cal idad, debe ser desterrado 
e l forzador, y pagar una mul ta de 600 sueldos, l a m i t a d para e l Rey, y l a 
ot ra mi tad para l a forzada. Sino se pudiere probar la fuerza, se e s t a r á a l 
ju ramento del acusado. Para estos juicios debe preceder a c u s a c i ó n de l a 
forzada, ó de padre, madre, ó pariente p r ó x i m o heredero de aquella. Cuando 
el acusado fuere de superior calidad que l a muger, y t ransigiere con l o s 

(26) Can Ufado, dice t i tento. Pudiera en lenders* un peno atada con una «adeaa; y a crea qua 
debe ter candado. 

(27) Mandamos que ¡egunt ¡as tres condiciones de gentes que ion en el regno, es á saber ¡ í d a l g o í , 
ruanos, et labradores se han ordenados tres jueras. No hay noticia de que re venficaae esta o i d e m e i o n de 
los (res fueros, con cuyo objeto sin duda en el cap. 27 del Amejotamiento del Rey D. Fe l ipe , á qu« te 
refiere este ar l í cu lo , «e mandó que lai buenas yillas presentasen sus fueros ó D . Fraire Pedro et á « i » 
compalnas. E n las notas 15 y 38 de los art ículos deudas, y pruebas afirmo que los ¡raneas se conocen t a m 
b i é n en los Fueros con el nombre de ruanos; y rae fundo en el contexto del Fuero referido en esta n o t a ; 
pues que no señala sino tres clases de gentes en el reino reducidas á hidalgos, ruanos, y labradores; y 
como nada dice de los /roncos, que sin duda alguna los había , creo poder asegurar que estaban compre-
hendidos entie los ruanos. 

(28) Ruanos e> lo miamo que ¡ r o n c o s : véase 1» ño la anterior. 
(29) Que sea in/art; tin a i menos valiere t i l ia. 
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parientes de ella a y u d á n d o l a á casar, no debe ser castigado: l ib . 4 t i t . 3 
cap. 1. E l h idalgo que forzare á v i l l ana soltera 6 casada, estando a c o m p a ñ a 
da á lo menos de otra muger que sepa hablar , probado que sea con un i n f a n 
zón y u n v i l l a n o , p a g a r á medio homicidio (30). Si la v i l l ana no estuviere 
a c o m p a ñ a d a a l t iempo de la fuerza, el forzador no tiene pena: i b i d . cap. 2 y 8. 
E l v i l l a n o que forzare á infanzona, probado el hecho con un i n f a n z ó n y un 
v i l l ano , t iene pena de muer te (31): ib id . cap. 4. E l hombre soltero que l l eva re 
por fuerza ó de grado á muger casada, t iene pena de conf i scac ión de bienes, 
y destierro á vo lun tad de l Rey, y del mar ido: i b i d . cap. 6. Si e l raptor fuere 
casado, no deben ser comprendidas en l a confiscación las arras de la muger , 
y sino las hubiere, solo se con f i s ca rá la mi tad de los bienes del mariclo, que
dando la otra m i t a d para la muger y los hijos: i b i d . cap. 7; v é a s e A d u l t e r i o . 

Fuerzas de casas, heredades, y otras. 

Las fuerzas sobre casas, heredades, é instrumentos de labranza deben 
probarse con testigos que se ha l len presentes ó acudan á las voces del for
zado, y vean que el forzador le toma el brazo, le empuja, ó l e amenaza con 
armas: í ib . 5 t í t . 4 cap. 3. Quien tomare por fuerza obeja de o t ro (32), pague 
cinco sueldos de mul ta : por carnero dos sueldos y medio: por obeja p r e ñ a d a 
tres sueldos: por c a b r ó n tres sueldos: por cabra p r e ñ a d a tres sueldos y me
dio: por cordero de leche doce dineros: por cabrito a ñ a l diez y ocho dineros: 
por cabr i to de leche doce dineros: por á n s a r seis dineros: por gal l ina cuatro 
dineros: i b i d . cap. 4. N o vale homenage dado sin vo lun tad , de hidalgo á 
hidalgo, aunque el que lo recibiere lo pruebe con testigos, sino p r e c e d i ó 
desafio, ó c i t a c i ó n (33): l i b . S t i í . i cap. 6. L a c i tac ión sobre fuerza debe 
hacerla e l demandante dentro de a ñ o y dia, estando en el Reino, y no 
h a c i é n d o l o p ie rde el derecho: una vez citado el demandado, sino compare
ciese, d e b e r á ser c re ído e l demandante bajo juramento á j u i c io de la Corte, 
atendida la cal idad de la persona, y reintegrado en su p o s e s i ó n : Amejora-
miento cap. 5. 

G A N A D O S . V é a s e D a ñ o s : E r a s : Exidos: Guardas: Hurtos: Pastores: Pastos. 
G U A R D A S . ( 1 ) . Los infanzones deben pagar ã los guardas, por las v i ñ a s una a r i n -

zada de v ino (2) , y por las tnieses un robo de grano del que cogieren: el que 
no siembra no debe pagar guardio (3). Los vi l lanos p a g a r á n por las mieses 
u n cuar ta l de t r igo , y por las v iñas una cuarta de v ino : si el v i l l ano fuese 
vecino en tres pueblos (4) p a g a r á por e l guardio de todos ellos u n cuar ta l de 
t r igo, o t ro de habas, o t ro de cebada, y otro de c o m u ñ a . Por e l guardio de 
montes deben pagar u n robo de cebada ó de avena; y debe ser guarda en 
ellos qu i en mas barato quisiere. En las piezas, y en las v i ñ a s deben serlo 

(30) Eran m u j varias las penas de homicidios, tegun cada com s i c a : v é a s e homicidios. 
(31) Dése ser justiciado como el Rey mandare. 
(32) No se pone e»to en le clase de huitos, por que electiva mente no lo >on, sino violencias qua 

c o m e t í a n aquellos que q u e r í a n cabrarae por su mano. Todo ¡ idalgo (dier el Fuero) que prende carnero 
por cue ¿la debe pagar por el carnero dos sueldos ¿ meo. Cue í ta ó cu eia ta es lo mismo que créd i to ó cobranza. 

(33) S i nol reptare. E n aquellos tiempot retar, ó reptar era también provocar a l desal ío Ó acusar 
de alevoso un noble á o t ía «telante del Rey, quedando obligado á mantenerlo en el campo que l e conce
diere e l Rey para este, efecto. 

( } ) CosUeros. 
( 2 ) Alfdida como à e un cántaro. 
(3) Ni tampoco el que no coge; pero lo debo pager cuando coja (rulo m ( ¡ c i e n l e para llevarlo al 

hombro; y en cuanto á las v iñas , basta que lleve una cesta en la mano: cap. 5 Ub. 6 tic, 3. 
{ i ) E n tres vinos, dice el F u e r o : vinas es error de la eicrltura, y debe decir vi l laa; pues e l cap. 3 

hablando de los villanos realengos en igual caso, dice: s i e l villano fuese vecino en dot ó en tres villas 
vuelva a l cuartal de trigo otro dot dio pague con aqueill pan en ¡as lies vil las. 
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los labradores por suerte de San M i g u e l á San M i g u e l ; y los infanzones p u e 
den obl igar los á el lo . Estos guardas deben registrar los campos todos l o s 
d í a s a l alba (5); y dar par te á los d u e ñ o s de los d a ñ o s que notaren causados 
en l a noche anter ior ; á los cuales dando este aviso no son los guardas r e s 
ponsables. Si antes del aviso lo adv i r t i e ren los d u e ñ o s , p o d r á n rec lamar d e 
los guardas, quienes en todo caso deben responder de los d a ñ o s que se h i 
c ieren de ãik. No pueden los guardas salir ó ausentarse de los t é r m i n o s d e l 
pueblo, bajo la pena de u n robo de t r igo, y se p r o b a r á que ban salido c o n 
e l mero hecho de i r el mayora l a l parage mas frecuentado por e l g u a r d a , 
l l a m a r l o t res veces, y no responder; pero si e l guarda d i je re que no oyb l a s 
voces, y ju rase que no s a l i ó dei t é r m i n o , no debe pena. Si a l g ú n vecino n o 
ta re d a ñ o en sus legumbres, debe avisar a l guarda antes de arrancar las , y 
sino lo h ic iere p ierde el derecho á reclamar; no acudiendo el guarda, b a s 
t a r á que e l d u e ñ o de la heredad ponga dos vecinos por testigos. Si los g a 
nados destruyeren el f ru to de alguna pieza, d e b e r á encargarse de ella e l 
guarda, pagando a l d u e ñ o su valor . Desde que se dá p r inc ip io á la s i e g a 
cesa la responsabilidad de d a ñ o s en los guardas. Estos deben cobrar las m u l 
tas, de los d a ñ a d o r e s , antes que se recojan los frutos y pase el d í a de N a v i 
dad, pasado este t é r m i n o s in haber cobrado, ó sin haber exigido f iador , p i e r 
den el derecho á cobrar: i i b . 6 t i t . 3 cap. I , 2, 4 y 7. Los vi l lanos rea lengos , 
y abadengos deben pagar por guardio u n cuartal de t r igo , y una cuarta d e 
v ino : si e l v i l lano fuere vecino en dos ó tres pueblos a ñ a d i r á a l cuar ta l d e 
t r igo uno de cebada y o t ro de habas, y con las tres cosas p a g a r á el g u a r d i o 
en los tres pueblos: si ademas poseyere v i ñ a s en dichos pueblos, d e b e r á 
pagar en cada uno una cuar ta de v ino; pero no poseyendo casa ó casal v i e j o , 
de manera que disfrute de vecindad, no p a g a r á guarda por las piezas n i 
v i ñ a s desde Nuestra S e ñ o r a de las Candelas hasta Santa Cruz de M a y o ; y 
esto mismo se entiende con los infanzones: ib id . cap. 3. Los infanzones q u e 
quisieren entrar en suerte para ser guardas, p o d r á n ser admit idos si los v i 
llanos lo tuvieren á bien. Desde San M i g u e l hasta Nuest ra S e ñ o r a de l a s 
Candelas se l e v a n t a r á n los guardas todos los dias a l alba, y c u i d a r á n h a s t a 
que los ganados salgan á pacer: hecho esto p o d r á n ocuparse en l ab ra r y e n 
otras labores hasta la hora de v í s p e r a s en que v o l v e r á n a l guardio y e s t a r á n 
hasta la noche. Desde Nuestra S e ñ o r a de las Candelas deben guardar t o d o 
el d ía , sin ocuparse en o t r a cosa. El salario del guarda hasta Nuestra S e 
ñ o r a de las Candelas lo s e ñ a l a r á n los vecinos (6 ) ; y desde este dia h a s t a 
Santa Cruz de Mayo c o b r a r á de todo ganado d a ñ a d o r u n a lmud de grano, d e 
l a misma especie que aquel en que se hiciere e l d a ñ o : estos ganados s o n . 
aquellos y a domados que l l evan cuerda. Los puercos, yeguas bravas, y o b e j a s 
que ent raren en mieses de d ía , p a g a r á n u n robo de t r igo : los ganados m a y o 
res que entraren de noche p a g a r á n dos robos de t r igo : las yeguas b r a v a s , 
lag obejas, y los puercos u n calz de t r igo : las obejas ó puercos que p a c i e r e n 
cerca de las mieses p a g a r á n l a mul t a de un cuar ta l de t r i g o hasta e l n ú m e r o 
de diez cabezas, y de a q u í ar r iba un robo de tr igo; y todo esto es de los g u a r 
das. En los rastrojos de habas donde sembraren de nuevo t r igo , c o m u ñ a , c e 
bada, ó avena, no es obligado á guardar e l guarda, s ino le d i e ren s a l a r i o 
sabido por ello. Los d a ñ o s que se rec lamaren contra )os guardas s e r á n t a s a 
dos, con c i tac ión de estos, por uno de los mayorales, ó tres vecinos: e l g u a r 
da p o d r á rec lamar de la t a s a c i ó n ; pero si el d u e ñ o de l a heredad jurase q u e 
es tá bien hecha se l l e v a r á á efecto. P o d r á el guarda obtener plazo p a r a 
pagar hasta la t r i l l a , dando fiador: sino diese f iador , y e l acreedor d e j a r e 
pasar el dia de Navidad s in cobrar p e r d e r á e l derecho á rec lamar : i b í d . 
cap. 3 y 4, E l ju ramento de l guarda de v i ñ a s basta para probar e l h u r t o d e 
uvas cuando el agresor negare, teniendo el mismo guarda las uvas h u r t a d a s 

(5) Esto ae esplicaia con mae esleneion en otro párrafo. 
(6) E a l c s e ñ a l a m i e n t o se bacía sin dutia sobre la masa de contribuciones que se llevan indicadas . 
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en la mano; la pena es u n caiz de tr igo, P o d r á t a m b i é n el guarda comisionar 
a l mayo ra l del pueblo para que haga el juramento en á n i m a del mismo 
guarda (7 ) , en cuyo caso la m u l t a del hu r to s e r á doblada, la m i t a d para los 
vecinos, y la o l ra mi tad para el guarda. Pasada la vendimia prescr iben los 
hurtos de uvas: ib id . cap. 6. 

GUERRA. No Ja debe hacer el Rey, n i paz, n i tregua con o t ro Rey, ó Reina, sin 
consejo de doce Ricoshombres, ó doce de los mas ancianos sabios de la t ie 
r r a : v é a s e rey. A los que estuvieren en la guerra no se les haga embargos 
por deudas, n i por í i a n z a s : v é a s e Embargos. En tiempo de treguas no puede 
prenderse en Navar ra á n i n g ú n extrangero, sino es po r malhechor, y por 
del i to hecho por su mano: l i b . 3 t i t . 15 cap. 1, 

Como deben sal i r ios infanzones á la guerra. 

Cuando e j é r c i t o enemigo entrare en t i e r ra del Rey, y pasare los rios Ebro, 
ó Aragon contra Navar ra , al l lamamiento Real (8) deben salir los caballeros, 
escuderos (9), é hidalgos deí Reino á su costa por t iempo de tres dias (10). 
Pasado este t é r m i n o , e l Rey debe darles de comer á cada uno s e g ú n su cla
se, y á las bestias; y sino lo hiciere pueden retirarse á sus casas. Si e l Rey 
les diere de comer deben asistir á la guerra nueve dias; y t a m b i é n cuando 
los enemigos cercaren a l g ú n castil lo ó pueblo de Navarra , ó s í hubiere de 
dar ba ta l la en dichos nueve dias; y sino lo hicieren no debe e l Rey darles 
alcaldes n i mercados, n i admi t i r les fiadores por si, ni por otros: i ib . 1 tit. I 
cap. 4 y 5: v é a s e Embargos. Los hidalgos que hicieren pris ionero á Rico
hombre, ó Mesnudero (11) q ue v alga m i l maravedis, deben entregarlo a l 
Rey por cien maravedis: i ib . 1 í i í . 1 cap. 9. E n las desavenencias de unos 
Reyes con otros, los hombres de linage a l servicio de S e ñ o r e s deben seguir á 
estos haciendo lo que pudieren con los mismos S e ñ o r e s , y no s in ellos, pena 
de ser desheredados (dest i tuidos) : i ib. 1 tit. 5 cap. 3: v é a s e Fortalezas: H i d a í -
guia: Rey . 

De los infanzones Navarros que -pasaren a l servicio de otro Reino. 

Los hombres de l inage pueden i r á buscar su provecho en otro Reino: 
i ib . 1 tit. 5 cap. 3. Pero en caso de guerra contra Navarra , si a l g ú n in fanzón 
Navar ro se ha l l a re en ei e j é r c i t o enemigo po r su vo lun tad , ó desterado, 
d e b e r á dejar lo y ayudar á su Rey, si este no le hubiere desnaturalizado y le 
quisiere r ec ib i r d á n d o l e los bienes que tuv ie re en el Reino. Si el Rey no le 
quisiere r ec ib i r en su servicio io h a r á saber el infanzón á otros tres a l menos 
de su clase ó seis á l o mas, y ver i f icado és to p o d r á seguir s i rviendo a l es-
trangero, haciendo cuanto m a l pudiere á Navarra , excepto contra la perso
na del Rey. Si e l i n fanzón se sometiere á satisfacer a l Rey en su querel la 
á ju ic io de la Corte ó de su Alcalde , y e l Rey no quisiere rec ib i r derecho en 
esta fo rma , d e b e r á r e s t i t u i r a l i n f a n z ó n todos sus bienes y presas. Si al 
contrar io , el Rey ofreciere derecho a l i n f a n z ó n á puicio de Corte con devo-

(7) E el pecado l í a ¡ o b r e eil l . 
(8) S i el p r e g ó n fuere por la t ierra, dice el Fuero. Ea lo que se llama el apellido. H a b í a otro apellido 

particular y vecina! tie cada pueblo, al cual todo caballero ó escudero con armas y caballo debía acudir 
cuando alguno les qu í iaha los pration ó Jos pasto» de los caballea: l ib . 1 lit. 1 cap. 7. 

(9) Los que acuriían ã la guerra con espada, y escudo blanco sin blasones: d e b í a n ser hidalgos; y 
en un principio se llamaban escuderos los que peleaban coa lanzas, y paveees, que eran unos escudos la ígos 
y angostos de la eslalura de un hombre. Finalmente se llamaban escuderos aquellos j ó v e n e s que aspiraban 
á la clase de caballergs. 

(10) Con conducho (comida) rfe tres dias. 
(11) Guardia del Rey , ó capitán de una compañía . Las mesnadas eran unas plazas, que gozaban al

gunos nobles, con sueldos competentes, y o b l i g a c i ó n de mantenct caballo y armas. De estoa Mesnaderos 
se componía la guardia del Rey cuando sa l ía en persona á la guerra. E l rescate de los flíeinaderot, y 
Ricoshombres estaba regulado en mil maravedis ó sueldos. 
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luc ion de bienes, y e l i n f a n z ó n no quisiere rec ib i r derecho y entrar a l ser
v ic io de N a v a r r a , e s t a r á obligado á res t i tu i r a l Rey todas las presas que l e 
hubie re hecho en sus castillos y pueblos; y de lo cont rar io s e r á declarado po r 
t r a idor , sin que d e s p u é s tenga ya derecho el i n f a n z ó n , aunque quisiera so
l i c i t a r l a gracia del Rey, á l a r e s t i t u c i ó n de las presas que se le h u b i e r e n 
hecho antes de pedi r la (12): lib. 1 tit. 1 cap. 4. 

Como deben salir los villanos á la guerra. 

Los v i l lanos deben i r á l a guerra (13) cuando el Rey sal iere ó ce rca ren 
v i l l a ó casti l lo, con pan de siete dias, ó de quince, ó de un mes, 6 p a r a mas , 
6 para menos según se les mandare, bajo l a pena de 60 sueldos: l i b . 1 t i t . 1 
cap. 5: l i b , 3 t i t . 4 cap. 6. Los vi l lanos de Urroz , Badostain, y otros pueblos , 
cuando va e l Rey á la guerra, deben dar de beber, y conducir v í v e r e s ; los 
de Leranoz, y otros pueblos deben ser guardias del Rey: v é a s e Solariego^ 
en e l p á r r a f o de las pechas de los vi l lanos realengos. 

De los exentos de guerra. 

Son exentos de sal i r á la guerra los enfermos: los que t u v i e r e n enfermas á 
sus mugeres, padres, madres, hermano ó hermana, ó par iente cercano á q u i e n 
tengan á su mesa (14): l ib . 1 tit. 1 cap. 6. Son t a m b i é n exentos uno de l o s 
caseros ó claveros de cada hidalgo, ó caballero y de sus viudas (15) ; p e r o 
deben salir á la guerra con su pan s i hueste enemiga ent rare en e l Reino , Ó 
cercaren castillo, ó pueblo. No puede haber claveros escusados en p y e b l o 
realengo donde haya t r i buna l ; l ib . 1 tit. 5 cap. 1 y 2. 

De las guerras entre los Ricoshombres. 

En las guerras entre Ricoshombres, infanzones, y caballeros poderosos d e 
Navarra , si acudieren con quejas ante el Rey, cada cabal lero debe r e sponde r 
y afianzar ptír sus hi jos que no sean casados n i tengan vecindad, y po r sus 
criados, soldados, y vasallos que pelearen po r el, excepto de l del i to de t r a i 
c ión: l ib . 5 t i t . 2 cap. 4. Los caballeros (16) a l servicio de a l g ú n s e ñ o r , q u e 
tío les pagare sus sueldos, pueden dejarlo, y marcharse con las presas q u e 
hic ieren. l i b . 1 tit. 5 cap. 7. Los hombres de linage (17) a l servicio de S e ñ o r e s , 
cuando estos quisieren correr a l pueblo donde el Rey se hal lare , deben i r 
detras, y si pasaren adelante s e r á n desheredados (18) ; y lo mismo c u a n d o 
fueren a l combate de a l g ú n castillo. Igua l pena t i enen si tomaren pa r t e d e 
las presas que hicieren los exploradores de c a m p a ñ a : l i b . 1 t i t 5 cap. -3. T o d o 
i n f a n z ó n que estuviere á sueldo de u n S e ñ o r es obligado á darle su c a b a l l o 
cuando le v i e re en pel igro en batalla ó en torneo: lo mismo debe hacer t o d o 

(12) E l l o e i por que non guiso lomar (toraat dice el F u t i ó ) cuando e l rey le mandaba que tornase 
d la tierra. Esto na se entendín con los que estaban de mal u ral izados por el K e y : l ib . I . t i l . I cap . é . 
N i cuando el Rey los había echado de la t i erra; puei entonces (dice el Fuero ) ¡aga lo que p u d i e r e ; m o a 
o ç u e i l l que el rey non lo hecho de lo tier moj fue por su voluntad á jacer mal á su vecino, é fezo m a l 
e l ober ía , cuando en la tierra tornase, á quien quiere que e l abrá lecho mal jagale pechar t i rey c o m o 
si en la t ierra sabiendo hobiese ¡ e c h o : l ib . I tit. S cap. 3. 

(13) A q u í se comprehendtn, s in duda, toda clase de villanos realengos j sol a i i e gos; poique e l c a p . 6 
l i b . 3 (it. 4 hablando de los villanos aolariegas, y de su o b l i g a c i ó n á salir en hueste asi como las rea lengo i 
dice, que la pena de aquellos es la de 60 sueldos, l a mitad para e l Key, y la otra mitad pa ia el S e ñ o r . 

(14) Que tenga á su pan, dice el Fuero. 

(15) Eatos, según el Fuero, p o d í a n tener claveros; y t a m b i é n los abades hijos de cabalieros, ó d o 
S e ñ o r a s , y las hijas doncellas de hombres de linage, coo tal que disfrulaten vecindad: v é a s e k i d a t f i i í a . 

(16) Caballero, t e n í a dos acepciones en el Fuero ; algunas veces significa el que servía acaballo e n 
IB guerra como simple soldado: v é a s e h ida lgu ía . 

(17) Hidalgo. . 

(13) Destituidos del servicio, y de sus honores. 
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caballero con el que le hizo caballero: l i b . 5 t i t . 2 cap. 1. En los casos de en
fermedad deben los caballeros a l servicio de S e ñ o r e s pres tar le por med io 
de u n pariente, ó escudero: l ib . 1 tit. 5 cap. 8: v é a s e Heridas. 

H 
H E R E D A D E S . ¿ C o m o deben cercarse? Véase D a ñ o s : Tapias. 

HERENCIAS. V é a s e Deudas; Sucesiones. 

H E R I D A S . Si alguno h i r i e re á otro en e l aposento de l a Reina debe guarnecerlo 
con iguales adornos á los que tuviere en el acto de cometer e l desacato: 
l i b . 5 t i t . 1 cap. 2. A l que h i r i e re á padre, ó madre, con manos, ó con pies, 
debe c o r t á r s e l e el miembro con que lo hiciere, y ademas sea desheredado, 
ibid. cap. 4. El vasallo que levantare la mano para her i r á su S e ñ o r , ó t o 
mare armas contra él, debe perder la mano si se l e jus t i f icare ; y sino se es
t a r á al j u r amen to de] acusador i b i d . cap. 6. E l que h i r i e re á un vi l lano, de 
manera que pierda miembro, ó quede l is iado para siempre, debe pagar m e 
d i o homicid io : i b i d . cap. 7. E l que h i r ie re á v i l l ana casada realenga, ó aba
denga, si las tocas cayeren en t ie r ra , p a g a r á 60 sueldos de mul ta . E l que 
h i r ie re á v i l l ana soltera p a g a r á cinco sueldos: ibid. cap. 9. Si moro, ó bestia 
h i r i e r en á un hombre debe probarse con dos testigos cristianos: no p r o b á n 
dolo p o d r á exigirse ju ramento del d u e ñ o del moro , ó de la bestia; y sino 
quisiere j u r a r d e b e r á entregar el moro, ó la bestia; ib id . cap. 11. E l que h i 
r ie re á j u d í o ó moro, habiendo sangre, probado que sea con u n jud ío y u n 
crist iano, ó con un cristiano y u n moro en su caso, tiene de pena 200 sueldos: 
no habiendo sangre, es la pena 60 sueldos (1) : l i b . 5 í i í . 3 cap, 12 y 13. E l que 
h i r ie re á o t ro en presencia de muger ó viuda de caballero (2) , debe pagar 
500 sueldos, ó j u r a r que no l o hizo en su agravio. Sino quisiere pagar n i 
j u r a r , debe presentarse con doce caballeros ante la S e ñ o r a , y pedir le todos 
p e r d ó n b e s á n d o l e los pies: c n t ó n c e s la S e ñ o r a debe perdonar a l fer idor: l i b . 5 
( i t . 1 cap. 3. S i a l g ú n amo h i r i e r e ó mal t ra tare ã su criado, siendo v i l l ano , 
el S e ñ o r de é s t e , p o d r á demandar a l amo que le h i r i ó , y si fuere infanzón, é l 
mismo con sus parientes d e b e r á seguir la querel la: l ib . 5 t i t . 1 cap. 8. 

HERMANOS. Los de padre y madre son mas cercanos parientes que los de padre, 
ó madre: lib. 2 tit. 4 cap. 10, v é a s e Sucesiones. 

H I D A L G U I A (3 ) . Debe probarse ante el Rey con dos testigos caballeros infanzones 
S e ñ o r e s de collazos (4), que sean parientes del in fanzón acusado. No pueden 
ser testigos los que ejercen oficio de jus t i c ia por el Rey (5) . Si los testigos 
fueren perjuros deben quedar reducidos á vi l lanos y pecheros del Rey con 
toda su g e n e r a c i ó n , ó pechar e l collazo (6 ) , y les corten las lenguas; y sean 
infanzones aquellos por quienes ju ra ron . L a carta de i n f a n z o n í a no puede 
ser f i rmada sino por e l Rey: l i b . 3 t i t . 3 cap. 1 (7 ) . Cuando a l g ú n in fanzón 
pretendiere que o t ro i n f a n z ó n sea su v i l l a n o , y é s t e quisiere probar que no 

(1) E l cap. 10 lib. 5 tit. 1 señala la pena de S0O sueldos «1 que hiriere á jud ío ó moro, tanto 
(fuonto i t lo kubteie muerto, dice el Fuero. 

(2) A - l e Duc ina . 
(3) I n í n m o n i a , nobleia, y hombre de linage es lo mismo que h ida lgu ía ; de consiguiente todas « l a s 

elasea serán el objeto de esie articulo, a l que me ha parecido t a m b i é n agregar la de caballeros, á pesar 
de ser una investidura meramente personal; pero que solo se conced ía á los hidalgos. De las altas clases 
de Ricos hombres, y S e ñ o r e s solaiiegos daremos raion en ar l í eu los separados. 

(4) Véase lo que ea cv l la íOí en el articulo donaciona. 
(5) E l riconte que tiene la honor, n i el merino, ni n i n g ú n vaille del rey. 
(6) O pechen e l collazo, dice el Fuero ; pero ser villanos pecheros, y pechar el collado es una mia

ñ a cosa. 
(7) E l Rey O. Teobaldo I . * in tentó en 1237 ampliar las pruebas á tres caballeros ó in fan iones justos 

(dreitureros), ó al menos á d ie i infanzones con un collazo; pero poc parte de los Ricoshombtea, caballeros 
é infamones se expuao que era c entra fuero: maguer ¡lie feita ¡a carta de abeniencia non ¡ i d e r o n pesquisa 
que valiese, per que ¡ue contradicha de muchos cuando supieron que era conirafuero: lib. 3 l i t . 3 cap. 2. 
Quiere decir, en mi concepto, que no l legó e l casa de votarse por t u Cortes. 
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es ta l villano, lo h a r á con o í r o s dos infanzones que j u r e n ; pero no pueden 
admitirse en n i n g ú n o t ro caso semejantes pruebas de la negativa (8 ) : i b i d , 
cap. 3. Si un hidalgo d i je re á otro, que es h i jo ó nieto de v i l l a n o , y que debe 
ser su pechero, dando fiador de niego, p o d r á salvarse e l acusado con dos i n 
fanzones que tengan par te en un collazo que pertenezca á diez infanzones e n 
bajo: si estos salieren per juros deben pagar a l S e ñ o r l a pecha del v i l l a n o ; y 
el Obispo haga pesquisa (9) : i b i d . cap. 4. No son infanzones los h i jos de v i 
llano, y de infatizona; pero sí los de i n f a n z ó n , y de v i l l a n a que no haya pe
chado, no teniendo bienes de parte de la madre: ¡ib. 3 t i í . 8 cap. 4. 

Prerogativas de los hidalgos. 

Los hidalgos é infanzones no pueden ser juzgados por los alcaldes, s ino 
por el Rey con ciertas circunstancias (10): v é a s e Alcaldes: Mercados: Rey. No 
son responsables de los delitos cometidos por sus hijos contra el Rey, cont ra 
infanzón, n i contra labrador , no r e c i b i é n d o l o s en casa: v é a s e Padres. L o s 
hombres de linage, sus viudas é hijas doncellas que disfruten vecindad, pue 
den tener claveros excusados (11): í ib . 1 tit. 1 cap. 3 lib. 1 tit. 5 cap. 2.: l ib . 3 
tií. % cap. 2. Pero no pueden tener sino un clavero escusado de hueste, ca
balgada, y de labor del Rey (12); y esto en pueblos que no sean realengos, y 
en que no haya t r i buna l , por que en ellos no debe haber claveros escusa-
dos (13): [ib. i t i t . 5 cap. 1 y 2. Todo i n f a n z ó n que tenga v i l l ano encartado (14) 
puede ser fiador y testigo en el pueblo del v i l l ano , s iempre que é s t e posea 
la cantidad de tierras que exige la vecindad: no t e n i é n d o l a s , no puede ser 
fiador ni testigo el in fanzón ; pero s e r á considerado como vecino en las d e m á s 
cosas. Si el vil lano perteneciere á dos ó mas S e ñ o r e s estando p ro ind iv i sa l a 
heredad, todos los S e ñ o r e s t e n d r á n una vecindad, aunque no puedan ser f i a 
dores ni testigos; pero el in fanzón que no tuv ie re v i l l a n o encartado no puede 
ser fiador n i testigo (15): i ib . 3 t i í . 7 cap. S. Los infanzones pueden ser t e s t i 
gos y fiadores en pueblos realengos ó de abadengo donde tuv ie ren v e c i n d a d 
compíeta (16), entretanto que no tomaren e l h á b i t o de alguna r e l i g i o n ; y 
podrán pacer sus ganados en las yerbas, aun cuando t u v i e r e n otras v e c i n d a 
des: ¡ib. 3 í¿£. 17 cap. 27. Los nobles son exentos de portazgo por las m e r c a 
derías que compraren, y vendieren en Navar ra : ¡ib. 1 tit. 5 cap. 4. No e s t á n 
obligados á contribuir para las mural las n i otras obras de los pueblos: v é a s e 
Fortalezas. Pueden beneficiar las minas de hierro en sus heredades, lib 1 
tit. 5 cap. 5. Los palacios de los infanzones s i rven de asilo á los reos r e f u g i a 
dos que no sean ladrones ó traidores: v é a s e Palacios. Pueden los nobles hacer 

(8) Ningún hombre non debe probar n ingún de n ó , sacando aquest: v é a s e pruebas. 
(9) Pesquiriendo el Obispo. 
(10) Que no podían ser juzgado» sino por el tribunal dei R e y : véase el ar t í cu lo juicios nota 2. 
(11) Cutero, clavero, portero: eran unos criados que loa infanzones tomaban de entre loa villanos d e l 

Rey, y eslabnn eiemos rio cienos servicios personales. De aijui tuvieion principio las eurnciones que toda
vía copservan loi clavero) de los palacios de Cabo de Armaría . Estaban obligado? los claveros á sal ir con 
sa pan (á su cosia) á ¡a guerra cuando tropa enemiga entrare en la tierra ó cercaren castillo ó v i l la . L o s 
claven» que ioi infanzones tomaban de entre los villanos caseros del Rey d e b í a n mantener la casa de é s t e 
coa luego, y pagarte la pecha entera, pero eran exentos de hueste, cabalgada, y de labor del R e y ; ¡ i b . I 
tit. S cop. 2: lib. 3 t i í . 8 cap. 2. Los infanzones mie recibian ã los laica elaverts d e b í a n cuidar da que 
eitoi conservasen las casias i)cl Rey en el estado que t en íon cuando eolraron en ellas: l ib . 3 tit. 4 cap. 4 : 
véase casas: solariegos. 

(12) Véase lo que ero labor del Rey ó pecha de la labor; art. solariegos. 
( l í ) E l cnp. 4 iib. 3 tit. i dice: en la villa realenca si muitos infaniones hubiere á todos los vi l lanos 

non los deb'.n prender por excasados ó por claveros. L a pnlabra todos en esie caso, segim mí inte l igencia , 
quiere decir ninguno si ha de guarJür el Fuero consecuencia con las disposiciones indicinlas en es l* a r 
tículo. Las leye' de Partidn, cayo lenguage es ílel mismo siglo que ei de nuestros Fueros, intimando algunas 
veces el cumplimíetiEo de sus preceptos, para indicar que no admiten escusa dicen: s in toda e x c u s a c i ó n ; 
tin toda demorania. 

(14) Villano encartado era el que recibía en pecha casa ó tierras que no bastaban para formar c o l l a t e ; 
y mediante esta encartación ac hacía vecino en el pueblo donde estaban sitas. 

(15) Esto es fuera del pueblo de su residencia 6 vecindad. 
(16) Entegra dice el Fuero: véasa vecindad. 
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donaciones para d e s p u é s de sus d ías l ibremente, dando mas ó m é n o s á cada 
uno de sus hijos: v é a s e Donaciones. Pueden hacer dehesas vedadas para ca
ballos y disfrutar de pastos, bajo ciertas condiciones: v é a s e Pastos, T ienen 
doble p o r c i ó n que los vi l lanos en la l e ñ a de los montes, y en las ro turas 
de elios: v é a s e L e ñ a : Roturas. Los hidalgos acusados de h u r t o por v i l l ano , que 
dan absueltos por la p r imera vez, bajo su juramento: v é a s e Hurtos . El h i j o 
de i n f a n z ó n que fuere aprehendido haciendo d a ñ o no puede ser despojado 
de sus vestidos, si solo l levare l a camisa: v é a s e injur ias . E l h idalgo que l l e 
gare de noche á c a b a ñ a de pastores, no pudiendo i r á poblado, debe ser re 
cibido y comer con los hombres que estuvieren en ella: l i b . 5 t i t . 10 cap. 5. N o 
e s t á n obligados los hidalgos a cumpl i r lo que prometieren, sino en ciertos 
casos: v é a s e Promesas. Pueden pasar á buscar su provecho en o t ro Reino, y 
e l Rey no debe desheredarlos (pr ivar de sus bienes n i honores) por e l lo : 
v é a s e Guerra. ¿ C ó m o deben par t i rse entre infanzones los hijos, y t ierras de 
los villanos? v é a s e P a r í i c i o n e s . 

Deberes de ¡os hidalgos. 

En las desaveniencias de unos Reyes contra otros, los hombres de l inage 
a l servicio de S e ñ o r e s , deben hacer lo que pudieren con los mismos S e ñ o r e s , 
y no sin ellos, pena de ser desheredados. Cuando los nobles a l servicio de u n 
S e ñ o r fueren con este a l pueblo donde e l Rey se hallare deben i r detras de l 
S e ñ o r , y no delante; y lo mismo cuando fueren a l combate de a l g ú n castillo. 
No pueden estos nobles tomar parte de las presas que hiejeren los esplora-
dores de c a m p a ñ a . Pueden ser obligados á responder de los d a ñ o s que h i 
cieren contra N a v a r r a en guerra con otro Rey, cuando voluntar iamente h u 
biesen pasado a l servicio de este; pero no cuando estuvieren desnaturalizados 
por el de Nava r ra : l ib . 1 tit. 5 cap. 3: v é a s e Guerra. Deben cuidar los in fan
zones de que los caseros que tomaren entre los vil lanos caseros del Rey con
serven en buen estado las casas de este: v é a s e Casas. Todo in fanzón e s t á 
obligado á entregar al Rey el caballo cuando en batalla ó torneo le mataren 
e l suyo: v é a s e Rey. Los infanzones al servicio de S e ñ o r e s t ienen igua l obliga
c ión con respecto á estos: lib. 5 tit. 2 cap. 1. 

De los infanzones de Abarca (17). 

Sus heredades no las pueden comprar sino otros infanzones de su clase; 
n i los infanzones de Abarca pueden comprar t ierras pecheras. De las que 
ellos poseen no deben pagar, desde el abuelo hasta el p r i m o hermano, sino 
tres mesuras; esto es un cahiz de tr igo, o t ro de cebada, y una coca de v ino , 
aunque las par tan entre hijos y nietos, hasta que las heredades salgan de 
abolorio (18). Deben seguir al Rey á la guerra con su coreducho (19): l i b . 3 
t i t . 6 cap. 1 y 2. 

De los caballeros (20). 

No puede hacerse n i n g ú n caballero en e l dia de la p r o c l a m a c i ó n del Rey: 
l i b . 1 tit. 1 cap. 1. No pueden ser embargadas las bestias en que los caballe-

(17) E l in /on z on de Abarca, llamado t am bien in jamón labrador, ain embargo de ser hombre de linage 
ó noble, pagaba pedia al Rey , no por rnzon <le su persona ó c o n d i c i ó n , sino por que poseia heredades 
pertenecientes al patrtmomo Real con facultad de iransmilirlas hasta su tercera g e n e r a c i ó n , perchando a l a ñ o 
un cahiz ó cualro robos de trigo, otro de avena, y una coca de vino: en todo lo demás era considerado 
como el infanzón mas purn; y en la guerra seguía a! Re)' como lodos los otros liijosdalgo por Jos tres, ó 
nueve dias que para estos estaban determinados. 

(18) De primos hermanos en adelante. 
(19) A su costa: véase guerra. 
(20) L a cabal ler ía se e m p e z ó J'I conocer en Francia en tiempo de Carloniagno. Los j ó v e n e s candidatos 

pasaban ilcsde la eilaii de siete años Íi las casas de los ilustres caballeros para servirlos en clase de pages. 

D.~4 
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ros cabalgaren, n i t r aba r de sus riendas: v é a s e Deudas. Los caballeros q u e 
v ie ren en peligro a l que los hizo caballeros, por haberle muer to et caba l lo 
en batal la 6 torneo deben darle el suyo: l ib . 5 tit. 2 cap. 1. Los caballeros a l 
servicio de Ricohombre, ó de S e ñ o r deben rec ib i r puntualmente su sueldo, y 

. sino fueren pagados podran dejar su servicio l l e v á n d o s e ias presas que h u 
bieren hecho. Cuando e l caballero enfermare debe poner por sust i tuto á u n 
par iente ó escudero: l i b . 1 t i t . 5 cap. 7 y 8. Los caballeros que robaren ó h i 
cieren cosas que deshonraren su dignidad s e r á n depuestos, para lo cual c i -
ñ é n d o s e la espada á presencia del S e ñ o r de la t i e r r a , t o m a r á é s t e u n c u c h i l l o , 
y sobre los r í ñ o n e s c o r t a r á la correa de la espada, demanera que caiga e n 
t ie r ra ; y asi que fue ante cabaillero, por su locura sea dainado é depuesto 
•por jamas: lib. 5 tit. 11 cap. 1. N i n g ú n Ricohombre, n i caballero puede h a c e r 
caballero al h i jo de v i l l ano , y si lo hiciere pierda ei nuevo caballero l a s 
armas y caballo, y sea v i l l ano para toda su vida: l i b . 3 t i t . 3 cap. 5. ¿ Q u e p e n a 
tiene quien cometiere el desacato de he r i r á o t ro á presencia de m u g e r ó 
viuda de caballero? V é a s e Heridas. 

H I E R R O . V é a s e Minas. 

HIJOS. Alos que mur i e r en abintestato heredan sus hermanos ó sus parientes m a s 
cercanos, y no sus padres; ni aun en los bienes que és tos les hub ie ren d o n a 
do (21). Pueden dar en v ida á sus padres de los bienes muebles, pero no de 
los raices, ni de los de la muger sin consentimiento de é s t a : l i b . 2 tit. 4 
cap. 6. Pueden ser desheredados por los padres L-on ciertas causas, y m e j o r a 
dos. E l h i jo mayor no puede pedi r con t í t u lo de mayorio parte en l a h e r e n 
cia de sus hermanos muertos, en los bienes que no estuvieren par t idos: v é a 
se Sucesiones. Los hijos no pueden pedir parte de herencia del hermano q u e 
mur ie re antes que los padres en los bienes que aquel d e b e r í a heredar s i 
les hubiera sobrevivido: l i b . 2 t i t . 4 cap. 10. Los hi jos de v iudo no pueden 
ser echados de l a casa paterna, aunque e l padre pase á segundas nupcias ; 
pero pueden ellos salirse si quisieren saneando las arras, ó la m i t a d de l a s 
heredades: v é a s e Matr imonios . Los hi jos no pueden pedi r lo que d i e ren ã 
sus padres, n i lo que gastaren en la casa paterna; á no haber convenio c o n 
fiadores y testigos: l i b . 3 t i t . Í9 cap. 5. E l hi jo que h i r i e r e ó mata re á p a d r e 
ó madre ¿que pena tiene? Véase Heridas: Homicidios: Padres. 

De los hijos naturales, y de matrimonio desigual en cal idad. 

E l h i jo postumo na tu ra l no hereda a l padre s i é s t e , no sabiendo que l a 
madre estuviere en cinta, no lo dispusiere espresamente: l ib . 2 t i í . 4 cap. 5. 
Los hi jos habidos por hidalgo en infanzona, y en m a t r i m o n i o desigual en ca
l i dad (22) no pueden p e d i r la herencia del padre ó madre muer tos has ta 
c u m p l i r la edad de siete años ; y el pariente mas cercano puede d e m a n d a r 
los derechos de los tales hi jos (23): v é a s e Sucesiones. Cuando las madres q u i 
sieren c r i a r á los hijos naturales, reconocidos po r sus padres, d e b e r á n ser 

Comunmente eran educadas por las damas: á los catorce años ascendían a l rango de escudero» , bajo e l c u a l 
e jerc ían diferentes empleos en la casa, como el de vestir y desnudar al S e ñ o r , y ponerle la armadura. E n 
general no llegaban á eer caballeros hasta los 21 anos á lo menos: los ayunos. Iss vigi l ia» en [a ig les ia , 
y muchas prácticas de devoeion preced ían á la ceremonia de la investidura, que cons i s t ía en una p e q u e ü a 
bofetada ó en tres golpes planos de espada que FC daban al novicio d i c i é n d o l e : de parte de O í o s , de l a 
Virgen Nuestra Señora , y del Señor N. te bago caballero. E n seguida se le e x i g í a juramento de e a c r i f í c a r 
su vida y bienes en defensa de la Religion, del Estado, de las viudas, de los huérfanos , y de todos los 
menesterosos. 

(21) Los bienes donados por padre ó madre en casamiento, muriendo el donatario s in hijos, deben 
volver al donador. Y lo mismo aunque dejare hijo», s i estos murieren ames de perlecta edad: véaac d o n a c í o n e t . 

(22) E l lexto dice: lodo jidalgo que ¡oz creolura de injanzon si non la hubiere á fuero de t i erra 
Yo he c r e í d o que debe decir; codo jidalgo que ¡az creatura de injansoaa. E n Franc ia se llama /or mariage 
el casamiento desigual en cal idad, y hetho contra lo que prescribe la ley ó el derecho s e ñ o r i a l : D i c c i o n a r i o 
de N u ñ e z Taboada, Paris 1812. 

(23) Esto es que pueden constituirse por sus tutores. Los hijos de villanos no p o d í a n tampoco ped ir 
la herencia d« sus padres hasta cumplir l a edad de siete a ñ o s . 
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asistidas por estos con el salario de nodrizas al uso del pais (24); y pueden 
ser obligadas á criarlos. Si alguna se excusare á ello, se p r e s e n t a r á e l padre 
con l a c r ia tu ra y dos testigos, y se la e n t r e g a r á ó d e j a r á á la madre, ofre--
c i éndo le el derecho de nodriza. Si hecho és to , la c r ia tu ra fuere abandonada 
por la madre y mur ie re , s e r á puesta l a madre en p r i s i ó n como homicida. Si 
muger soltera abandonase cr ia tura tenida en secreto, e c h á n d o l a en iglesia, 
calle, ó puerta, se rá azotada, y obligada á cr iar la c r ia tu ra . Si la madre no 
la pudiese c r i a r p o d r á entregarla a l padre, y sí és te no la quisiere r e c i b i r se 
la d e j a r á en la puerta de su casa á presencia de dos testigos. Si el padre no 
la recogiese, y la c r ia tu ra muriere , s u f r i r á l a pena de homicida. Si a l t i empo 
de dejar la c r ia tura en ia puerta del padre, negare la paternidad á presencia 
de los testigos, a c u d i r á n al Alcalde , y probando la madre con dos padrinos, 
y tres madrinas, que el padre les r o g ó que l a bautizasen po r suya, é s t e de
b e r á rec ib i r l a ; y t e n d r á derecho la cr ia tura á par t i r con los otros hi jos, ó á 
heredarlo todo si fuese ú n i c a : l ib 2 tit. 6 cap. 12: Ub. 4 tit. 4 cap, 1 (25>. So
bre los hi jos adulterinos. V é a s e A d u l t e r i o . 

H O M E N A G E . V é a s e Fuerzas. 

H O M I C I D I O S . Disposiciones generates. Siempre que ocurr iere homicid io en t re v i 
llanos e s t á n obligados á entregar e l homic ida dentro de tres dias en e l t r i 
bunal del Rey, ó á pagar la pena s e ñ a l a d a a l homicidio, s e g ú n su especie (26). 
Si e l mer ino del Rey no estuviere para entregarse del homicida se t o c a r á n 
las campanas del t r i buna l , entretanto que unos vecinos buscan al mer ino , y 
otros guardan a l homicida. Si a l tercer d ía no pareciere el mer ino , los vecinos 
m e t e r á n a l homicida ó á su fiador, si l o tuv iere , en el cepo del Rey: d a r á n 
tres golpes á l a una c u ñ a , y dos á la o t ra (27): v o l v e r á n á tocar las campanas 
del t r i b u n a l con s a b i d u r í a de los vecinos inmediatos, y se m a r c h a r á n : hecho 
esto, los vecinos no d e b e r á n homicid io : l ib . 5 t i t . 3 cap. 21. A la pena de ho
mic id io deben cont r ibu i r los excusados (28) por iguales partes: dos mugeres 
solteras deben pagar como un v a r ó n : un hombre impedido, como una m u 
ger (29); y lo mismo los que no hub ie ren llegado á la pubertad: l ib . 3 t i t . 4 
cap. 3. 

Casos en que no se debe homicidio. 

ATo e s t á n obligados á dar homicida, ni pagar homicid io cuando el matador 
fuere i n f a n z ó n : cuando ocurr iere de noche: en los suicidios; n i en las muertes 
ocurr idas en las ruedas exteriores de los molinos: l i b . 5 t i t . 3 cap. 21. P e las 
muertes que ocurr ieren en vi l lanos en los puertos (30), no deben pagar ho
mic id io los d u e ñ o s de aquellas t ier ras , aunque no presenten el homicida , 
sino e] agresor mismo: l i b . 6 t i t . 1 cap. 15. No deben pagar homicid io los 
v i l lanos de San Salvador de Le i r e desde San M a r t i n de Aspa para a l l á en 

(24) Con ¡ n i d a d a de nodriza. 
(25) E l cap. 12 citado añade , que ni el padre muerlo, niientraa e ia vivo dec ía que no era su hijo 

aquella criatura, par fuero le madre ia debe salvar que ¡ i / o t s dagueill hombre. Quiete decir que en este 
caso baste e l juramento de la madre. 

(26) Estas multas de homicidio y las de medio homicidio eran una especie de contr ibuc ión que 
obligaba á los hebitanles á hacer causa común contra esta clase de delitos. No era necesaria entonces la 
pena de muerte, casi deaciíiioeida en el Fuero de Navarra ; pero en cambio las penas pecuniaria» se ex ig ían 
irremisiblemente, por que hacían parte de las rentas del Rey y de los Señores aolariegos. No estaban 
exentos de homicidio ni aun aquellos que se herían asi mismos involuntariamente; y mucho a pueblos del 
Reino tuvieron necesidad de un privilegio Real para libertarse de pagar los homicidios casualei, hasta que 
el Key D. Teobaldo 2.° abol ió para siempre en el año 1270 la pena que de estos homicidios correspondía 
al l isco: Anales de Navarra tom. 3 pag. 297 y 316 párrafos 14 y 39. Hasta las bestias debían pagar homi
c í d i o , según se vé del art ículo á que se refiere esta ñ o l a , y fué precise dedicar un cap í tu lo del Fuero para 
escusar de la pena á la caballería montada que cayere con el hombre. T a m b i é n pagaba la pena aquel que 
habiendo subido á un árbol de su heredad á coRer el fruto se ca ía en t ierra; véase árbo le s . 

(27) Piezas con que se aseguraba la cerradura del cepo. 
(28) Parece que habla de los claveroa escusados: v é a s e h i d a l g u í a . 
(29) Contreito: impedido para el trabajo. 
(3D) Puertos de la montaña. 
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l a cuenca de Pamplona, n i en las m o n t a ñ a s : l ib. 5, tit. 3 cap. 10. E l h ida lgo 
que matare á otro hidalgo, no debe homicidio al Rey (31): ¡ ib. 5 t i í . 3 cap. Z. 
E n los pueblos realengos, encartados, ó de abadengo, no puede pedirse h o 
mic id io á i n í a n z o n , sino a l matador: tbid. cap. 5. No puede querellarse de 
homicid io contra los maestros de escuelas que sin vo lun tad-de matar h i r i e 
r e n a sus d i s c í p u l o s y se siguiere la muerte; n i contra los cirujanos (32) que 
para curar a los heridos y extraerles el h ie r ro del cuerpo les sajaren y m u 
r ieren: i b i d . cap. 6. Si alguno matare ó l a d r ó n , ya sea por resistirse de d i a 
con armas, ó ya por ha l la r lo en e l hur to de noche, no debe pena: í íb. 5 t i t . 6 
cap. 25. N i qu i en matare ó h i r i e r e á otro mientras estuviere robando bestia: 
l i b . 3 t i t . 12 cap. 7. Tampoco debe homicidio e l acreedor que hiciere preso á 
su deudor, aunque é s t e muriese en l a pr i s ión : v é a s e Fiadores. 

De tas Acusaciones, y de la satisfacción de derecho de los acusados. 

Los hidalgos no pueden ser acusados de homicid io de v i l l ano realengo, 
abadengo, n i encartado, no habiendo querellante pariente de l muer to : este 
pariente acusador debe probar el hecí io; y no hac iéndo lo se e s t a r á a l j u r a 
mento de l acusado, con el cual debe cesar toda enemistad: lib. 5 t i t . 3 cap. 4. 
Los parientes del muerto (33) deben recibir derecho del matador ausente, 
que estuviere dispuesto á dar lo, pasado año y dia, y no antes sino quis ieren: 
é s t e derecho se reduce á j u r a r el acusado que no le m a t ó ó que no le hizo 
ma ta r (34): l ib . 5 t i í . 2 cap. 5: t i t . 3 cap. 4. L a sa t i s facc ión de derecho por 
homicid io deben darla todos los Navarros en V i l l a v a cerca de Pamplona. 
S e g ú n fuero antiguo, si alguno diere derecho en o t ro lugar, encartado puede 
ser; ésto es p o d r á ser emplazado ó l lamado á ju i c io . En el dia s e ñ a l a d o se 
p r e s e n t a r á e l demandante en el cementerio de la iglesia, y e l demandado en 
e l camino mayor cerca del pueblo, y e l e g i r á n tres hombres buenos impar 
ciales: é s t o s e x i g i r á n fiadores de ambas partes, de que no se h a r á n d a ñ o 
alguno en sus cuerpos, n i en sus cosas por aquella enemistad (35). Si alguna 
de las par tes fal tare á esta promesa, la que fuere ofendida, aux i l i ada de los 
hombres buenos t o m a r á a l f iador del contrario por el pescuezo, y desde cerca 
de l a cabeza le s a c a r á tan ancha como cuatro dedos la correa por el espina
zo (36) en todo lo que es el cuerpo, d iv id i éndo la d e s p u é s en dos mitades de á 
dos dedos con d i r ecc ión á las dos piernas hasta encima de los talones: íib. 5 
tit. 2 cap. 6: tit. 3 cap. 4. Los acusados de homicid io , que hubieren dado una 
vez sa t i s facc ión de derecho á los parientes d e l muerto , no pueden ser acusa
dos segunda vez. Esta sat isfacción la deben recibi r el hijo, hermano, sobrino, 
ó pr imo hermano, y á falta de estos el t io ó pariente mas cercano; pero no 
e l padre, n i el abuelo, n i deben entrar en l a cues t i ón : l i b . 5 t i t . 2 cap. 7. 

De ias penas. 

L a pena de homicidio en l a Cuenca de Pamplona, y j u r i s d i c c i ó n de Orco-
y e n es 1000 sueldos ó 120 mesuras; esto es 40 cah íces de t r i g o (37), otros 40 
de cebada, y 40 cocas de v i n o . En las m o n t a ñ a s doce bueyes ó 240 sueldos: 
l i b . 5 tit.. 3 cap. 7, 8 y 9. E l hidalgo que matare á franco, v i l l ano , j u d í o , 6 

:(31) Pe lo debía d a r satisjaccion de derecho á las palien tes del muerto, como se dirá d e s p u é s . 
(3:2) B i mege de las plagas. 
(33) L<n acusadores. 
(34) Con este juramem-o ac daba fin á ta querella: ¡ ib . 5 tit. 3 cap. 4. E s natural que siendo el Jura

mento por I a alirmaliva, d efecto fuese pagar la mulla el acusado; pero nada dice el Fuero de este cas-o. 
Estos juramentos solo se ex ig ían cuando no había pruebas. 

(35) L a fianza de lo: demandantes dice el Fuero que se llamaba Gaytes verme, y la del acusado 
ones bernie. 

(36) E tan ampia como tos cuatro dedos saque la cor rey a por lespinazo cuanto aturare el cuerpo, i 
de si adelant parta esta correya por medio dos dedos á la una pierna, é otros dos á ¡a otra pierna ata 
suso á ¡os talones. 

(37) De á 4 robo» cada cahíz . 
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moro debe homicid io , y l a pena es 500 sueldos para e l Rey, y en su defecto 
conf i scac ión de bienes. Si el homicida hidalgo fuere acogido en alguna casa, 
ó en l a de sus parientes, deben pagar és tos l a pena establecida: lib. 5 tit. 3 
cap. 1, 3 y 12. El i n f a n z ó n que matare á padre ó madre, con mano airada 
ante buenos hombres, debe ser desheredado (33): í ib. 5 t i t . 1 cap. 5. E l que 
matare con veneno, tiene pena de muerte (39): si e l envenenado sanare, e l 
envenenador s e r á entregado á la d i spos ic ión de aquel: l ib . 5 tit. 2 cap. 3. E I 
que matare Alcalde ó Mer ino nombrados por el Rey, t iene pena de 500 suel
dos: sí el Alcalde ó Mer ino muertos fueren de los nombrados por o t ro A l 
caide ó M e r i n o (40) 250 sueldos: el que matare a l Sosmerino (41) puesto por 
otro Sosmerino, t iene pena de 5 sueldos (42): l ib . 5 t i t . 3 cap. 13. Los h o m i 
cidas dentro de iglesia consagrada deben pagar, ademas de l homicid io , 900 
sueldos: si la iglesia no estuviere consagrada 60 sueldos: l ib . 5 t i t . 10 cap. 3. 
El padre ó madre de hijo natural , á quien abandonaren y muriere , son con
siderados como homicidas: v é a s e Hi jos . 

De ías b e s í i a s homicidas. 

Los ganados que mataren á hombre deben ser entregados en el t r i b u n a l 
de l a comarca: ¡ib. 5 t i t . 3 cap. 1. L a bestia matadora es homicida, y debe e l 
homicidio: i b i d . cap. 2. Se e x c e p t ú a n las c a b a l l e r í a s de montar cuando caye
ren con el hombre acaballo y é s t e muriere , en cuyo caso no son homicidas: 
i b i d . cap. 15. 

HORNOS. No se fabr iquen en pueblo de señor ío s in licencia del S e ñ o r : l i b . 1 tit. 
3 cap. 2. 

HURTOS. (43). Ca l i f i c ac ión de ellos, y forma de probarlos. E l h idalgo acusado de 
hur to por v i l l ano queda absuelto po r la p r imera vez, bajo su juramento, s i 
antes no hubiere ju rado , ó estado en puerta de iglesia para j u r a r (44): l ib . 5 
t i t . 6 cap. 1 y 3. Y para ser tenido por hidalgo en aquel acto basta que le 
abonen dos infanzones del pueblo de su vecindad: i b i d . cap. 2. E l hombre de 
l inage acusado de hur to puede dar u n ju rador (45) hasta la cantidad de u n 
buey; y de u n buey a r r iba debe j u r a r el mismo por su boca: l ib . 5 t i t . 5 
cap. 1. Los hidalgos, que no pudiendo i r á poblado se acogieren en c a b a ñ a 
de vacas, mataren res, y comieren la carne con los hombres de la misma 
c a b a ñ a , no deben pena, dando la p i e l a l mayora l , y doce sueldos por la car
ne de buey, y seis po r la de becerro aña l ; pero si l l evaren ganado á otra 
parte p a g a r á n 60 sueldos, y todo e l d a ñ o : l i b . 5 t i t . 6 cap. 10. Cuando algu
no reclamare bestia hurtada, y e l poseedor de ella alegare de compra, de 
d o n a c i ó n , p r é s t a m o , ó depós i to , debe dar é s t e poseedor un jiador de actor 
(46): e l p r i m e r actor d a r á segundo, y el segundo d a r á tercero; pero é s t e no 
p o d r á dar o t ro , sino probar que le n a c i ó y c r i ó la bestia, y de lo cont rar io 
d e c l á r e s e po r l a d r ó n , y pague las novenas (47): l ib . 5 t i t . 6 cap. 13. Cuando 
ganado hur tado fuere hallado v i v o en poder de carniceros, pueden estos 

(38) E n el art. hetidas so v é , que la pena de! que liiriere á padre ó madre, ee l a de perder el miem
bro eon que lo veiifiearc, y str desheredado: efla desproporc ión ian enorme puede consistir en que el cap. 5 
s que SF refiere esta nola traía ún icamente de dar las causa! para poder desheredar á los hi jos; y ei de 
las heridas trata de propós i to sobre las penas de estos delitos; pero el e o m p ü a d o r del Fuero i n c l u y ó ambos 
cap í tu los en un mismo t í t u l o . 

(39) Debs ser jUH'r.iado á mala muerte. 
(40) Teniente de Alcalde; ó de Meitno; eelo es Sosmerino. 
(41) Teoienle del Sosmerino. 
(42) Estas penas señaladas contra loa matadores de funcionarios p ú b l i c o s eran, s e g ú n parece, ademas 

de las goneralcs señaladas en esto articulo. 
(43) Aunque el Fuero no hace una separación exacta de los hunos, y de los robos, he dedicado un 

a r t í c u l o á cada clase, aplicando respectivameme aquellos casos que me han parecido de mayor a n a l o g í a . 
(44) Los juramenios se hac ían en la puerta de la Iglpsia. 
(45) U n tercero que jurase á nombre del acusado. 
{46) F iador de acreditar de quien la hubo. 
(47) V é a s e robos sobre la palabra no nenas. 
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pedir o t ro igual á aquel que se les v e n d i ó ; pero po r n i n g ú n caso d e j a r á n de 
res t i tu i r lo á su verdadero d u e ñ o . Si estuviere ya muer to , no hay a c c i ó n 
contra los carniceros. Si el ganado se encontrare muer to ó v i v o en personas 
que no sean carniceros, deben responder a l reclamante , y ellos atiendan su 
ventura del furto: lib. 5 tit. 6 cap. IS. Cuando u n v i l l a n o acusado de l a d r ó n 
negare, debe e l acusador probar con seis vecinos del pueblo, ó tres cuando 
menos, y otros treg de los inmediatos: hecho esto d e c l á r e s e a l acusado p o r 
l a d r ó n , y de lo contrar io sea absuelto: lio. 5 tit. 6 cap. 3. En los hur tos de 
bueyes en cabana, de que fuere reconvenido a l g ú n v i l l a n o , sino se le p r o 
bare con buenos testigos hasta e l valor de un buey, y de a q u í a r r iba con 
testigos del pueblo de donde se l leven las provisiones á la c a b a ñ a , se e s t a r á 
a l juramento de l acusado: i ib . 5 t i t . 5 cap. 1. A q u e l que estando en c a b a ñ a 
de vacas le d ie ren á comer en la p r imera noche carne de vaca, aunque sea 
hurtada, no es l a d r ó n ; si de o t ra carne le d ie ren a s e g u r á n d o l e que no es 
hur tada p o d r á comerla; pero si supiere que es hur t ada y la comiere puede 
ser demandado como l a d r ó n : l ib- 5 t i t . 6 cap. 6. L o mismo se entiende con 
respecto á las c a b a ñ a p de obejas y puercos: i b i d . cap. 7 y 8. E l pastor de 
in fanzón puede recobrar para su S e ñ o r hasta diez obejas, que bajo su j u r a 
mento diga que se las han hurtado; y si mas fueren , y el acusado lo negare, 
só lyese como in fanzón ó como villano (48): ib id . cap. 12. 

De las penas. 

L a pena de h u r t o de muebles, ó cosa muerta es 21 cah íces de t r igo , t r e s 
cah íces de t r igo por r a z ó n de d a ñ o s (49); y tres tantos iguales a l i m p o r t e de 
la cosa hurtada para su dueño : Kb. 5 t i t . 6 cap. 5. E l que hur ta re piedra en 
l a cantera, pague por la pr imera piedra dos sueldos, y u n sueldo por cada 
una de las d e m á s : i b i d . cap. 22. (50). E l que h u r t a r e agua de riego de dia:, 
pague cinco sueldos, y 60 de noche: i b i d . cap. 24, E l que hur ta re (51) b u e y 
de rey, de in fanzón , de labrador, o de monasterio pague m i l sueldos: i i b . 5 
t i t . 6 cap. 9. E l que hu r t a re puerco, si fuere de dos a ñ o s , pague dos c a h í c e s 
de t r igo, y de menos t iempo, e n t r e g a r á otro puerco igua l , ju rando que v a l e 
tanto como el hur tado: sino quisiere j u r a r p a g a r á ios dos c a h í c e s de t r i g o : 
i b i d . cap. 11. E l que hur tare verraco de los puercos, pague los d a ñ o s y 60 
sueldos de mul ta (52): e l que lo encerrare en c o r r a l p a g a r á 60 sueldos, a u n 
cuando lo hubiese encontrado haciendo d a ñ o . E l que h u r t a r e morueco de las 
obejas p a g a r á e l daño , o t ro morueco igual , y nueve obejas p r e ñ a d a s de m u l 
ta. E l que hur ta re g a r a ñ ó n de yeguas p a g a r á los d a ñ o s (53); y si lo r o b a r e 
300 sueldos de m u l t a (54): Kb. S tit. 6 cap. 12. E l -que hur ta re carnero c o n 
cencerro ó campanil la entre obejas, con i n t e n c i ó n de hur ta r t a m b i é n las 
obejas; sí fuere probado con buenos hombres, s u f r i r á l a pena de co r t a r l e dos 
dedos de la mano derecha, tanto cuanto pudieren ent rar en l a campan i l l a ; 
y el baile del s e ñ o r solariego h a r á ejecutar l a sentencia. Esta pena puede 
conmutarse con l a de l lenar la campanil la de excremento de hombre (55), y 
vaciar la en la boca del l a d r ó n : l i b . 5 t i t . 6 cap. 14. E n los hur tos de gatos, se 

(48) Háganse las pruebas, y d i scú lpese cada uno como el Fuero inaiiria, s e g ú n su clase respectiva. 
(49) Amigadura, dice el Fuero, que significa la acc ión de resarcir un dono; ó el valor de lo que l a 

cosa hurtada deber ía producir ó redituar. 
(50) Véase canteras. 
(51) 5 ¡ alguno ¡ u n a ó peindra buy, dice el Fuero. À q u i se vé que el hurto en este caso se consi

deraba igual á un prendamiento: por eso decimos en el a r l . robos que la a c e p c i ó n de los palabras hurto , 
robo preGenta una ambigüedad en el Fuero bastante dif íci l de esplicar. 

(52) Peite la amigadura que ¡aero es, é 60 sueldos de colonia. 
(53) L a amigadura: és to es los daños . 
(54) L a diferencia que se advierte aquí del hurto al robo debe consistir en uno de aquellos e^rrore» 

tan c o m ú n es en la escritura del Fuero. No puedo persuadirme de que al que hurtaba garañón de yeguas 
se le impusiera únicamente la multa de ios d a ñ o s ; y creo que la de los .300 sueldos c o m p r e h e n d í a igual
mente al hurto, y al robo. 

(55) Que fagan implir la campancta de mierda de home que sea rasa, é ¡aga implir en la boca al l a d r ó n . 
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l i g a r á a l a n i m a l una cuerda de un palmo a l pescuezo: se c l a v a r á una estaca 
en t i e r ra en parage l lano de nueve palmos de ancho, y atado el gato á l a 
misma estaca d e b e r á el l a d r ó n echar con el p u ñ o sobre e l animal poco á 
poco, asi como cae de la gruneza en e l mol ino, tanto m i j o cuanto sea necesa
r io hasta c u b r i r el gato: si en el l uga r del hur to no se ha l la re mi jo p a g a r á 
una mul t a de 21 cahices de t r igo , y tres c a h í c e s mas por r a z ó n de d a ñ o si le 
hubiere: esta multa debe repart irse en l a forma acostumbrada (56). Si e l 
l a d r ó n no pudiere pagar se le l i g a r á el gato a i pescuezo de manera que le 
cuelgue por las espaldas estando desnudo; y los sayones (57) h i r iendo a l l a 
d r ó n y al gato le h a r á n cor rer de modo que el an imal le rompa bien con los 
dientes y con las u ñ a s las costillas: i b i d . cap. 18. E l que hu r t a re azor pague 
100 sueldos, y si fuere mudado, cien sueldos de cada muda. E l que hu r t a re 
alcon 50 sueldos, y otros tantos por cada muda: i b i d . cap. 19. E l que h u r t a r e 
g a v i l á n 20 sueldos, y otros 20 por cada muda: i b i d . cap. 20, E l que hu r t a re 
ave de jau la que hable, p a g a r á 60 sueldos po r cada a ñ o que hubiere hablado, 
y sino hablare 20 sueldos, y otros 20 por cada a ñ o que hubiere estado en
jaulada: i b i d . cap. 2Í. E l que hurtare cencerro á vaca pague diez cahices de 
t r igo , donde e l homicid io se paga en pan: donde pagan en bueyes 60 sueldos; 
el que h u r t a r e vaca pague dos vacas, y la hurtada: l ib . 5. tit. 6 cap. JO. 
Quien h u r t a r e galgo con correa en el pescuezo y sor t i ja , p a g a r á 100 sueldos: 
por alano, ó galgo de caza 60 sueldos: por podenco de caza p a g a r á tres igua
les a l hu r t ado (58): por m a s t í n de ganado con collar 60 sueldos: por mas t in 
que e s t é en t re cadenas 60 sueldos: por los d e m á s perros á cinco sueldos: 
todas estas multas son para los d u e ñ o s de los perros: i b i d . cap. 16 y 17. 
Quien á sabiendas rec ib iere cosa hur tada debe sufr i r la misma pena que el 
l a d r ó n : l i b . 5 tit. 6 cap. 25. E l l a d r ó n que entrando en pieza, viña, ó hue r to 
cayere en cepo ó t rampa , q u é j e s e de si mismo porque quiso tomar lo ageno: 
i b i d . cap. 4. S i mientras alguno robare bestia le mataren ó le h i r ie ren , no 
tiene pena el matador: l i b . 3 tit. 12 cap, 7. Quien matare á l ad rón , hur tando 
de noche, no liene pena; y lo mismo si ie matare de día, haciendo resisten
cia con armas: l ib . 5 t i t . 6 cap. 25: v é a s e Guardas; Yerba. 

I G L E S I A S . Sus edificios materiales en pueblos realengos deben ser reparados á 
costa de los vi l lanos realengos y de los encartados, y no de los infanzones; 
á no ser que vo lun ta r iamente quisieren ayudar, en cuyo caso, si dieren p r i n 
cipio á el lo, s e r á n obligados á continuar hasta la conclusion de la obra: l i b . 
3 tit. 1 cap. 2. Se deben tocar las campanas á misa tres veces con tres pau
sas en los dias que no sean festivos para que el Ricohombre (1) , ó e l Pres-
t amero (2) puedan asistir á la misa si quisieren; y si por fa l ta de los toques 
no la oyeren, p a g a r á n los vil lanos labradores 60 sueldos de mul t a . Si es
tando el Ricohombre ó e l Prestamero en l a iglesia cayeren goteras, y man
chasen sus vestidos, debe a b o n á r s e l e s e l d a ñ o por los mismos labradores: 
i b i d . 

(56} L a mitad para el d u e ñ o de la cosa hurlada aiendo infanzón, y sino para el aeñor solariego; y 
la otra mitad para e l Rey r así BE dice en el art. pastos. 

(57) De los sayones se hace m e n c i ó n en el art. embargos. 
(58) Rertdrá su, tercero, dice el Fuero. E l cap. 5 lib. 5 I¡t. 6 hablando ã e los hurtos ¿e mueblea d i c e : 

é debe render a i dtteino tales tres como et ¡ a n o es. Y o he aplicado á é s t e caso la palabra tercero, fundado 
también en una c láusula del cap. 1 lib. 6 lit . 4 donde hablando de k anchura que deben tener los caminos 
dice: en tanto guanta e í alcalde pueda pasar con si tercero de cavalgantes extendiendo los pies en las 
estriberas etc. 

(1) E l ricohombre que tenia el gobierno <JeJ pueblo ó /o honor por r l Rey. 
(2) Sustituto del gobernador, en cuya ausencia e jerc ía sus funciones. 
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De los Abodes. 

Los Abades hi jos de caballeros, ó de s e ñ o r a s , que tengan vecindad, pue
den tener claveros escusados (3) , que sean hijos é hijas de vi l lanos del Rey: 
l i b . 1 í i í . 1 cap. 3. En las iglesias de todo pueblo realengo, abadengo, ó e n 
cartado, deben ser abades c lé r igos ordenados, que sean vecinos, ó h i jos de 
vecinos. Los vecinos que hubieren adqui r ido la vecindad, d e s p u é s de estar 
enfermo el A b a d , no t ienen voto para la p r e s e n t a c i ó n de Abad en aque l la 
vacante, si por su muerte ocurriere. No puede n i n g ú n vecino so l ic i ta r p a r a 
tales nombramientos la p r o t e c c i ó n del Rey, Obispo, Arcediano, R icohombre , 
n i otro e s t r a ñ o (4 ) . Los Abades deben ser considerados, y con t r ibu i r á las 
cargas vecinales (.5) como un solo vecino (6) por la rdnta de la iglesia, y la 
heredat de la a b a d í a : lib. 3 tit. 1 cap. 1. Los bienes comprados po r los A b a 
des de iglesias vecinales, en los pueblos de su residencia, deb?n recaer en 
las mismas cuando mur ie ren ; y solo pueden disponer l ibremente de los b i e 
nes heredados, y de los adquiridos antes de entrar en la a b a d í a : í ib . 3 tit. 11 
cap. 4. La p r i m e r a vez que e l Ricohombre, ó Presta:nero comieren en e l 
pueblo de su gobierno, debe asistir el Preste con su escolano á bendecir l a 
mesa; y si leg dieren de comer d e b e r á n seguir haciendo lo mismo todos los 
dias: í ib. 3 tit. 1 cap. 2. Los Abades deben decir maitines, v í s p e r a s , misa, y 
las horas por e l diezmo de los infanzones (7) : l i b . 3 tit. 2 cap. 1. 

De los diezmos. 

E l diezmo que los infanzones deben pagar al Abad de su iglesia se r e d u 
ce á l l enar el r o b o con u n poco de cada uno de ios frutos que hub ie ren co
gido (&); y asi l l eno lo l l e v a r á n á la iglesia, y lo v a c i a r á n ante el a l t a r e n 
parage l impio , poniendo por testigos á los presentes, para que lo abonen 
en caso necesario. Si el i n fanzón tuv ie re v iñas , l l e v a r á una cesta de uvas t a n 
grande cuanto u n hombre la pueda cargar a! hombro (9) . E l i n f a n z ó n que 
se escusare á pagar el diezmo, debe ser demandado por el Abad ante e l A l 
calde del mercado (10): í ib . 3 tit. 2 cap. 1. En los pueblos l imí t ro fes , donde 
los vecinos del uno tuvieren pieza ó v i ñ a situada en par te en t é r m i n o d e l 
otro, pudiendo en t ra r el d u e ñ o por su propia j u r i s d i c c i ó n á la heredad, paga
r á el diezmo y l a p r im ic i a á la iglesia de su vecindad; pero si toda la p ieza 
estuviere cercada y comprehendida en e l t é r m i n o de o t ro pueblo, en é s t e 
d e b e r á pagar, con tal que el cu l t ivo ó l a labor de la heredad se haga desde 
é l ( U ) ; pues de l o contrario p a r t i r á n á medias el diezmo, dejando la p r i m i 
cia por entero para la iglesia del pueblo en cuyo t é r m i n o existiere la h e r e 
dad: íib. 3 tit. 2 cep. 2. Los jud íos n i moros, no deben pagar diezmo n i p r i 
micia de las heredades de sus abolorios, que nunca poseyeron los cr is t ianos; 
pero sí de las que por cualquiera t í t u l o adquiriesen de és tos : l i b . 3 tit. 2 
cap. 4. E l diezmo de frutos vendidos en la heredad ; ,quien lo debe pagar 
cuando no se adv i r t i e r e a l tiempo de la venta? V é a s e Ventas. 

(3) Claveros: v í a s e h i d a l g u í a . 

(4) Todos los vecinos que fuesen at rey, ó al obispo, ó darcidiano, ó á rickome, ó á otro home estraino 
que aya adaver la Glcsia deshereda asi, é á toda la vecindat. 

(5) Coslerin, y ¡ a c e n d e t i a : guardio, y obras concejiles. 

(6) E n cuanto ei l l sea tenien de la abadía debe pasar como un vecino en toda faciendo. 

(7) Que los vecinas que e s tán en ¡a eglesia que oyan las horas í íeí in/oninn que fat diezma por fuero. 
(8) Es ta es la diezma que da por fuero de todos los fruitos que eille ap legó en su era, poner sendos 

pocos a l robo, ¿ implir el robo, e faga llevar est infanzón esta diurna á la glesia. 
(9) Es ta es (dice el F u e r o ) la diezma que d á el infanzón por fuero seglai. 

(10) Clérigo seglar que tiene vecinal glcsia, é es clamado abat en ÍU vi l la, é demanda diezma a i ¡ n -
faman, responde el infanzón, que dará ó- tal die:ma como el alcalde del mercado mandare. 

(11) Debe dar á la iglesia onde el termina es sacando la labranza si labia de Otra vil la, por que por 
labor debe partir por medio ta diezma. 



I G L E S I A S &7 

Oírendas . 

Todos los vecinos deben hacer ofrenda en cada pueblo, cuando menos en 
las tres pascuas, en reconocimiento de vecindad: i ib, 3 tit. 2 cap. 5. 

Del j m r o ecles iást ico. 

N i n g ú n c lé r igo , n i otro hombre puede hacer fuerza sobre tenencia de 
iglesia, sino con mandamiento de Obispo o su lugarteniente; y si ia h ic ieren 
d e s h á g a s e po r e l brazo seglar: i ib . 5 tit. 4 cap. 1 y 2. Los c lé r igos que ma
taren ó robaren, sean juzgados por fuero seglar, rogando para ello a l Obispo 
que los degrade (12): l i b . 5 t i t . 11 cap. 1. Los religiosos que no l l evaren el 
h á b i t o de la comunidad á que pertenecen, pueden ser demandados por fue
r o seglar: l i b . 3 tit. 22 cap. 3. Las pruebas de deudas contra ec l e s i á s t i cos de
ben hacerse con un testigo sacerdote, y o t ro seglar: v é a s e Deudas. 

Inmunidad de las iglesias; y penas de su profanación. 

Los malhechores que se refugiaren en las iglesias, no pueden ser ex
t r a í d o s de ellas, sino fueren ladrones manifiestos, ó t ra idores probados, ó 
presos. Sin embargo si ei refugiado hubiere dado f iador antes de refugiarse, 
é s t e f iador p o d r á ext raer lo : í íb. 3 tit. 1 cap. 3. Los que profanaren las igle
sias, y cometieren en ellas homicidio, t ienen la pena de 900 sueldos, ademas 
de l a de homicidio: si l a iglesia no estuviere consagrada, la pena es 60 suel
dos: ¡ib. 5 t i t . 10 cap. 3. 

De los excomulgados. 

Cuando los excomulgados entraren en la iglesia, deben ser arrojados por 
los vecinos que se hal laren; y no h a c i é n d o l o , no i n c u r r e n los c l é r igos en 
pena por no decir las horas mientras el excomulgado permaneciere en la 
iglesia: £ib. 5 t i t . 12 cap. 1. 

De Monasterios. 

Los hombres y mugeres que entraren en rel igion deben pagar antes todas 
sus deudas, y ajustar sus diferencias; y sino lo hic ieren debe responder la 
comunidad durante l a v ida de aquellos. Si la r e c l a m a c i ó n se hiciere d e s p u é s de 
muertos, la comunidad solo debe entregar diez sueldos para todos los acre
edores. Si e l muerto fuere d u e ñ o de alguna casa p o s e í d a por la comunidad, 
y s in not ic ia de esta hubiere c o n t r a í d o deudas, p a g a r á la misma comunidad 
con cien sueldos á todos sus acreedores. Si las deudas las hubiere hecho de 
orden del p r i o r ó del convento, l a comunidad r e s p o n d e r á de todas ellas: 
i ib . 3 tit. 22 cap. 1. No pueden ser recibidos en re l ig ion los vi l lanos pecheros 
n i sus muebles, sin consentimiento del S e ñ o r ; y si la comunidad d iere el 
h á b i t o , y tomare mueble de cuatro pies (13) de un v i l l ano , p o d r á e l S e ñ o r 
prendar á la comunidad; pero bien puede é s t a amparar a l v i l l ano , no d á n 
dole e l h á b i t o , y en pueblo donde e l S e ñ o r no tenga vecindad (14): [ ib . 3 

(12) S i por aventura algún c lér igo quisies su dinidad desondrar matando homes ó furtando cosa probada, 
l iebenlo al obispo, é rogucnU que lo desordene, el obispo desordenándo lo , logan just ic ia oande como otro 
seglar, é no espere otro bien de Eglesia. 

(13) Bestias ó ganados. 

(14) L a comunidad podrá decir entonces que es su vasallo. Cuando Jos villanos, ó moros, dejando la 
heredad de un Señor pasaban á los términos de otro, no p o d í a n ser perseguidos dentro de ellos por el 
pr imero: véase more i : solariegos. 
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t i t . 5 cap. 5: t i t . 22 cap. 4. Los infanzones que en t ra ren en re l ig ion p i e r d e n 
los derechos de vecindad en pueblos realengos; n i pueden ser f iadores n i 
testigos; n i bestia suya de montar puede pacer entre mieses sino una ó á l o 
mas dos, ó cuatro bueyes, y las obejas y puercos que tuv ie ren en e l con
vento: tampoco t e n d r á n voto para nombrar guardas, n i para vedar ó pacer 
las yerbas. Los monasterios que tuv ie ren vecindades a l rededor de los pue
blos realengos, labrando con sus bueyes, trasnochando el yugo en l a re ja , 
y estando las yugadas s in melena, y con los hombres ó criados de la c o m u 
nidad, pueden pacer con sus ganados en los t é r m i n o s de dichos pueblos rea
lengos: l i b . 3 t i t . 17 cap. 27. E n las donaciones de heredades ó collazos á 
monasterios para sufragios, con cond ic ión de no enagenar, no habiendo pa
r iente p r ó x i m o , deben i r los collazos (15) a l Rey para que los tenga á de
recho (16). Las heredades ó collazos, donados á comun idad religiosa s in con
dic ión , p o d r á n venderse s in derecho de retracto en los parientes del donador 
(17): l i b . 3 t i t . 19 cap. 4. N i n g ú n religioso puede, sin consentimiento de l a 
comunidad, consti tuirse deudor de mas cantidad que la de cinco sueldos; y 
si fuese Comendador cien sueldos; n i l a comunidad debe pagar o t ra cosa: 
l ib . 3 t i t . 22 cap. 2, Las deudas contra religiosos (18) deben probarse, cuan
do se negaren, con un testigo sacerdote y otro seglar: v é a s e Detidas. C i r 
cunstancias que deben in t e rven i r en las adquisiciones y compras de bienes 
que hic ieren las comunidades religiosas, y sus ind iv iduos en p a r t i c u l a r co
mo apoderados d e legos: v é a s e Ventas. Las comunidades religiosas no pue
den vender collazos sin autor idad real; pero lo pueden hacer de las hereda
des libres, y cambiarlas (19): l i b . 3 t i t . 12 cap. 13. 

I N F A N T I C I D I O . V é a s e Hijos. 

I N H I B I C I O N E S . V é a s e Molinos. 

I N J U R I A S . Quien injur iase á o t ro l l a m á n d o l e con i r a l a d r ó n , ó t r a idor probado, 
desterrado, ó boca de m a l olor, (20) á presencia de hombres buenos, y se l e 
probare con dos vecinos p a g a r á 60 sueldos de m u l t a : sino se le p u d i e r e 
probar se e s t a r á a l ju ramento del acusado: l ib . 5 t i t . 1 cap. 1. E l i n f a n z ó n 
que in ju r ia re á padre ó madre, l l a m á n d o l e t r a ido r probado ó r u i n ante h o m 
bres buenos, ó diciendo á su madre puta probada ó mesici l la , debe ser des
heredado: v é a s e Sucesiones. Es i n j u r i a desnudar u n i n f a n z ó n á o t ro , y t i e n e 
120 sueldos de pena; n i á muchacho h i jo de i n f a n z ó n , que fuere ha l lado ha 
ciendo d a ñ o , se l e puede qui tar l a camisa por prenda, si otros vest idos no 
l levare, bajo l a misma pena: l i b . 5. t i t . 10 cap. 9. Es i n j u r i a h e r i r á a l g u n o 
á presencia de l a muger ó v iuda de u n caballero: v é a s e Heridas. T a m b i é n 
lo es e l sacar prenda en u n pueblo donde accidentalmente se ha l l a re una 
S e ñ o r a ó viuda de caballero (21): v é a s e Embargos. E l que insul tare á a l g ú n 
converso pague 60 sueldos (22): Amejoramien to cap. 26. 

I N M U N I D A D . Dis f ru tan de ella los que se refugiaren en las iglesias, y en los pa la 
cios de infanzones; excepto en los delitos de ladrones, y t raidores; pero pue
den ser e x t r a í d o s del asilo los que hubieren dado f iador antes de refugiarse: 
v é a s e Iglesias: Palacios, 

(15) Por collazos se enliende aquí los villanos pecheros. 

(16) Queda csplieado el e sp ír i tu de cela d i spos ic ión en el art. donaciones nota 23. 

(17) Pero nunca podrá la comunidad vender los collazos sin licencia del r e y : l ib. 3 tit. 12 cap. 13. 

(18) Hombres de orden dice el F u e r o : algunas veces se entiende por los ec l e s iás t i cos seculares y re
gulares indistintamente; en cuyo sentido tiablo de este cap í tu lo en el art. deudas. 

(19) Empero heredat plana puede vender é cambiar. 

(20) Boca lediem. 

(21) Estas dos clases de injurias hablan en razón á la falta de respeto á las Señoras . 

(22) Toda persona que á n ingún converso dixiere renegado, tornadizo, ó en semblant palabra 
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JORNALES. Los de los labradores deben pagarse en el mismo d í a de su t rabajo; 
y si para la noche no se ver i f icare c í t e se a l deudor ante la jus t i c ia c o n dos 
testigos: sino compareciere pague al dia siguiente cinco sueldos de m u l t a , y 
los jornales dobles: Ub. 3 tit. I S cap. 1. 

JUDIOS. V é a s e iglesias: Juramento: Logreros: Pruebas: Ventos. 

JUECES. ¿ Q u i e n e s pueden serlo entre los Navarros? Véase Juicios. 

JUICIOS. (1) . Disposiciones generales. No pueden hacerse con los Navarros fuera 
de Corte; y deben hallarse cuando menos u n Alcalde , y tres Ricoshombres, y 
á lo mas siete; y sean naturales del Reino (2) : ¡ib. 2 tit. 1 cap. 1. No puede 
ejercerse j u r i s d i c c i ó n s in au tor idad del Rey, pena de m i l sueldos: i b i d . cap. 3. 
No puede juzgarse sino por las razones que las partes alegaren ante el juez: 
Eib. 2 tit. 1 cap. 11. No pueden ser embargados los que dieren ¡ iaáor de derecho (3) : 
v é a s e Embargos. De los ju ic ios sobre heredades deben conocer los Alcaldes de 
la j u r i s d i c c i ó n de la heredad; y de los de muebles e l Alcalde de la j u r i s d i c c i ó n del 
acusado: Ub. 2 t i t . 2 cap. 5. Habiendo j u i c i o sobre la pertenencia de una cosa, no 
puede ser vendida n i enagenada hasta su d e c i s i ó n : lib, 2 tit. 2 cap. 3: lib. 3 tit. 19. 
cap. 9. E l que pusiere mala voz, si dentro de a ñ o y dia no comenzare e l ple i to , 
p o d r á ser obligado por el poseedor á estar á ju ic io , ó dar f iador de seguridad 
por sí, y por sus parientes: l i b . 2 tit. 2 cap. 8. Los pleitos no se metan á r i ñ a s , 
n i á d e s a ñ o s , y a b r e v í e n s e cuanto se pudiere : i tb . 2 tit. I cap. 12. Los pleitos 
sobre yermos d e c í d a n s e á conocimiento de hombres buenos, ó con pruebas 
fidedignas: v é a s e Yermos. E l hombre de linage (4) puede dar fiador, de lo 
que el Alca lde mandare, por su clavero escusado, y defenderlo en ju ic io , es-
cepto si tuese v i l l ano pechero conocido de la cena de s a l u e d a í , ó de la pe t i 
ción de la cebada (5), por cuyas pechas no le puede defender (6) , n i de 
homic id io ; n i tampoco si t u v i e r e t ie r ra del Rey: l ib. 1 t i t . í cap. 3. Los h i -
daJgos que salieren en servicio de su S e ñ o r á otro reino, si plei to les ocu
r r i e r e en Navarra , deben someterse a l j u i c i o del t r i b u n a l Navarro , ó com
prometer en arbi t r ios : l i b . 1 t i t . 5 cap. 3. Pueden las partes poner procurador 
para sus pleitos, f i rmando lo que el p rocurador hiciere: í ib. 1 t i t . 6 cap. 1, 
Cuando dos se demandaren reciprocamente, conózcase p r imero del que p r i 
mero demandare, salvo si fuere ju ic io de prendas: en cuyo caso p o d r á ser 
prefer ido, j u rando y dando f iador ' de derecho: l i b . 2 tit. 1 cap. 6. En las de
mandas entre hermanos y parientes, sobre heredades de abolorio ó de pa
t r i m o n i o , no deben admi t i r se fiadores de crédi to (7): sino es en el caso de 
que e l tenedor de la heredad quiera obligarse á probar a l demandante, que 
no t iene r a z ó n , n i derecho en la demanda: entonces p o d r á seguir en la pose-

(1) Ademas lie. las reglas generales que para los juicio* contiene esle ar t ícu lo , ve eepl¡c»n los casos 
particulares, que esprr ía el Fuero, en los respeclivos a r t í c u l o s de esic Diccionario. 

(2) Este fuero (que ilice ser de los infanzones) habla con referencia á todos los reinos de E s p a ñ a : 
dispone cjuc los jueces sean Navarros en Navarra, en Casti l la Castellanos, en Aragon Aragoneses, en Cata-
luna Catalanes, en Leon Leoneses, en Portugal Portugueses, y en ullrapuertos según la tierra. E n Navarra 
puede el Rey poner cinco extranjeros para administrar justicia ( e n bni l l ia ) . E l cap. 3 ¡ ib . 1 tit. I dice 
quo el Rey debe juzgar í los infanzones acusados de traidores, ladrones, ó malhechores; pero que en estos 
juicios deben intervenir el Alcalde de la cornaria, y al menos tres Ricoshombres é infanzones instruidos; y 
<(ue si el Rey hiciere jus t i cU de otra manera terna tuerto a l mal ¡ e c h a r é á sus parientes: v é a s e rey. 

(3) Ni presos sino por traidores juzgados, ó ladrones, ó ra bad tiros manifiestos, ó encartado: Anales 
do Navarra tom. 3 pag. 260 párrafo 10. L a e x c e p c i ó n del en-cartado era con respecto ¿ los d é b i t o s de las 
pechas coriespondicmes á su e n c a r t a c i ó n : por eso DO p o d í a n tampoco los infanzones dar fiador por BUS 
claveros deudores de Lis pechas del Rey , como se dirá luego. 

(4) Noble, infanzón, hidalgo, caballero. 
(5) Véase lo que eran estas pechas en los art ículos ricoshombres: solariegos. 
(6) Esta defensa se reducía principalmente a l fiador que daba el S e ñ o r ; por cuya virtud no p o d í a 

su clavero ser preso ni embargado; por que ninguno p o d í a serlo dando fiador de derecho; pero e l pro
tector d e b í a responder del inicio: véase e m b a r g ó t ; ¡¡adores. 

(7) Fianza que daba el tenedor de la heredad, para no aer d e s p o s e í d o de la tenencia durante el pleito. 
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sion; pero sino d á la prueba promet ida , pierde la heredad que se disputa: 
no dando dicho f iador se s e g u i r á el p le i to estando ambos en l a tenencia de 
la heredad ó ambos fuera (8): Ufa. 2 t i t . 4 cap. 9. En los pleitos entre pueblos, 
y en t re vi l lanos remit idos á pruebas, si se a tuv ie ren a l r igor de l fuero (9) , 
no va l en por testigos otros hombres que los inteligentes (10) en la ma te r i a 
que se disputa; pero si los l i t igantes se a tuvieren ú n i c a m e n t e á l a ve rdad 
(11), son buenos para testigos todos cuantos e s t é n sabedores de los hechos: 
l i b . 2 t i t . 5 cep. 10: v é a s e Pruebas. En los pleitos del Rey ó de v i l l a n o rea
lengo con v i l l ano encartado de hidalgo, sobre heredad, este v i l l a n o no debe 
responder sino á su S e ñ o r : l i b . 2 t i t . 5 cap. 5. No deben parecer en j u i c i o 
sin t u to r los varones hasta la edad de catorce a ñ o s cumplidos, y las hembras 
hasta los doce: Amejoramiento cap. 1. Sobre el fuero ec l e s i á s t i co v é a s e 
iglesias. 

De las citaciones. 

E n las demandas contra hidalgos, deben ser citados con t é r m i n o de diez 
dias estando en el reino, y de t re in ta si estuvieren fuera (12): no compare
ciendo, p o d r á precederse a l embargo de bienes; pero si d e s p u é s compareciere 
le s e r á n restituidos, dando fiador de derecho á j u i c i o de la Corte: l ib . 2 t i t . 3 
cap. 1. Cuando en los juicios en que hubiere prendas en cor ra l (13), no com
pareciere el demandado en los tres martes (14) á contestar l a demanda, el 
Alca lde e x i g i r á fiador a l demandante, y d e t e r m i n a r á el j u i c io ; pero a s í en 
é s t e caso, como en el de no acud i r a i plazo de la c i t ac ión ante e l A l c a l d e ó 
en Corte, por fa l t a de dia no se p ierda la poses ión , pagando las costas e l m o 
roso; y hasta que las pague, si estuviere en p o s e s i ó n e l otro de la cosa que 
se disputa, no responda á la demanda, si el moroso no diere causa l e g í t i m a 
de su morosidad: l ib . 2 t i t . 3 cap. 2. 

De la jur isd icc ión de los Señores . 

Los S e ñ o r e s t e r r i to r ia les ó solariegos pueden conocer en sus S e ñ o r í o s de 
las querellas de unos vecinos contra otros y juzgarlos s e g ú n e l Fuero; pero 
no pueden hacer just ic ia de au tor idad propia , y sin que preceda que ja de 
parte. De los cargos que e l S e ñ o r hiciere como juez a l demandado, no se d é 
por ofendido (15), n i responda, si l a par te demandante no estuviere presente: 
l ib . 2 t i t . 1 cap. 10. 

De los juicios ante los Alcaldes. 

E n las demandas ante los Alcaldes sobre heredades, y muebles, ios de
mandantes deben dar f iador de responder á o t ro cualquiera que p i d i e r e con 
mejor derecho: l i b . 2 t i t . 2 cap. 6. T a m b i é n deben darlo para que en e l caso 
de ser vencidos en e l ju ic io , n i e l demandante n i otro de su g e n e r a c i ó n m o 

ía) P o s e y é n d o l a los dos, ó administrándola un tercero. 
(9) S i ponen por juera . Como ai dijera, si la cues t ión fuere de derecho foral. 
(10) Non deben valer otros hombres salvo agueiilos que son scmeillables a l heredamiento, ó S l a cosa 

sobre que e i el pleito. 
(11) S i pusieren por bona verdal debe valer todo home bono que t ía sabidor del jeito. Esto es s í I i 

cuest ión fuere de hecho. 
(12) E n las demandas de acc ión real de heredades, la c i tac ión sea con treinta d í a s , y sulciendo la 

primera hágase segunda de otros treinta; y no compareciendo en los 60, dése la poses ión a l demandante, 
y haciendo los frutos suyos disputen después la propiedad si quisieren. Y si la acción fuese personal de 

.muebles ó deudas, pasados los 60 dias dése la demanda por confesada, y hágase la e j e c u c i ó n en los bienes 
* del citado: Amejoramiento cap. 6. 

(13) Sitio donde se depositaban las prendas: véase embargos. 
(14) Dias destinados para los juicios, y dios de mercado. 
(15) S i el s e ñ o r de la villa d i iere o dalguno ta ¡ i s i s i i i aqueill mal , non ti debe responder, cor setnor 

es é decir puede lo que querrá . 
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v e r á n nuevo plei to: i b i d cap. 7. E n los plei tos que los labradores realengos 
t u v i e r e n entre sí, a c u d i r á n a l Alca lde del mercado, qu ien m a n d a r á á r ec ib i r 
informaciones s e ñ a l a n d o dia para o i r á los testigos, y echando suertes ambos 
l i t igantes para el orden de las pruebas: e l s ayón ó alguaci l debe convocar 
á los testigos, y é s to s deben acudir, bajo la pena de 60 sueldos; sino fuere 
por enfermedad, ó por muerte de a l g ú n pariente p r ó x i m o . E n el d ía s e ñ a l a d o 
se r e u n i r á n el Alcalde, el Mer ino , y el p á r r o c o , y j u r a r á n de guardar secreto: 
en seguida e x i g i r á n á los l i t igantes fianzas del va lor de u n cahiz de t r igo : 
hecho esto e n t r a r á n en la iglesia, y e x a m i n a r á n á los testigos uno t ras otro, 
bajo ju ramento y de guardar secreto (16). Enterados con l a i n f o r m a c i ó n del 
derecho de las partes lo d e c l a r a r á n , obligando á la que no le tuv ie re á dar 
fianzas de cumpli r ; y p a g a r á ademas un cahiz de t r i g o a l A lca lde y a l M e r i 
no: i ib . 2 t i t . 5 cap. 9. En los pleitos entre Navarros, y Francos (17), sobre 
heredades ó muebles, deben conocer el Alca lde Forano, y e l Alca lde Ruano, 
estando e l p r imero fuera del por ta l del pueblo, y el segundo dentro; ó mas 
bien l l e v a r á n el plei to a l Alcalde donde estuviere sita la heredad, y si fueren 
muebles, ante el A lca lde del demandado: lib. 2 tit. 2 cap. 5: v é a s e Alcaldes. 

De las diferencias de pueblo â pueblo. 

Si entre dos pueblos vecinos se suscitaren diferencias sobre terrenos, se 
les c o n c i l i a r á á conocimiento de hombres buenos, ó con pruebas fidedignas 
(18): l i b . 2 tit. 2 cap. 1: v é a s e Yermos. Durante el j u i c io no pueden los ha
bitantes de ninguno de ambos pueblos pasar de las iglesias, ó de las eras 
adelante, y deben darse fianzas mutuamente de que así lo c u m p l i r á n : ib id , 
cap. 2. Cuando los pueblos no comprometieren sus diferencias en á r b i t r o s , 
se h a r á i n f o r m a c i ó n por medio de hombres buenos, y se r e m i t i r á a l conoci
miento del Alcalde: l i b . 2 tit. 5 cap. 8. 

De las apelaciones. 

Las apelaciones de Alcalde menor á mayor (19) en el mercado, deben ser 
con plazo de ocho dias; y si fuere para la Corte diez dias: l i b . 2 í t t . 8 cap. 1. 
Los vi l lanos en sus pleitos no tienen a p e l a c i ó n á Corte , sino de Alca lde me
nor á mayor; pero sí cuando l i t igaren i n f a n z ó n y v i l l ano : i b i d . cap. 2 y 3. De 
los juicios de cristianos con judios ó moros no hay a p e l a c i ó n (20): l ib . 2 tit. 
6 cap. 9. N i tampoco entre suegros y yernos: ibid, cap. 1. En todo ju ic io y 
t r i buna l , debe pagar las costas en cada a p e l a c i ó n l a parte vencida á tasa
c ión de la Corte, y ju ramento del vencedor; y no hay a p e l a c i ó n de 50 suel
dos en bajo, sino que se conozca simplemente y de plano del pleito. Ame-
joramiento cap. 8. 

J U R A M E N T O (21). No se exi ja á las mugeres p r e ñ a d a s por n i n g ú n ju ic io de A l 
calde hasta t re inta dias d e s p u é s de] parto; pero deben dar fiador de j u r a r 
al plazo s e ñ a l a d o : si antes del plazo mur i e r en sin estar hecha ía prueba, y 
dejare la difunta h i jo ó h i ja heredera de edad, d e b e r á j u r a r el h i jo ó h i j a : á 
fa l ta de hi jos no hay juramento; y el f iador debe pagar y c u m p l i r a l deman-

(16) K l Fuero t'-ice m oiro capitulo, quo lo* testigos «fíiii exaimnatlos i presencia de ambas psrtc*: 
vóasc pruebas. 

(17) Francos : l í a í t pruebas nula 38. 
(18) E l cap. 4 l i l i . 2 tit. 2 dice que cu las diferencias entre pueblos, sobre yerbos, aguas, y otras 

cosas, se admita el juramento de hombres buenos inteligentes en la materia; y que ¡»sí se acabe et pleito, 
echando suertes ambos pueblos sobre [(uien ha de dar los hombres buenos. E n el Bcarne había un fuero 
semejante á este: una de las partes presentaba cieno número de testigos para que jurasen, y la otra parte 
elegia de entre ellos el ijuc había <ic jurar. 

(19) Los Alcaldes mayores eran sin duda los que había en cada comarca par.i <•! conocimiento de los 
juicios respectivos, como se in í i cre de lo (jue <!cjamos ¿ir l io en la nota 2 de esta Ic lra , 

(20) No hay loma á bntniíla, dice el Fuero. 
(21) H a b í a d i l e r e n l e í especies de juramento!: véanse los art ículos ¡ i a d o r e s : malinos: prés tamos . 
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dante, y ademas Ja m u l t a al S e ñ o r (22): Hb. 2 tit. 7 cap. 1. Tampoco puede 
exigirse ju ramento á nadie desde S e p t u a g é s i m a hasta diez dias d e s p u é s d e 
Pascua de R e s u r r e c c i ó n : desde Advien to hasta pasada la fiesta de San H i 
lar io , y desde Santa Cruz de Mayo hasta tres d í a s d e s p u é s de San M i g u e l ; 
excepto en causas de homicidio , t r a i c i ó n , é in ju r ias : lib. 2 tit. 7 cap. 2. C u a l 
quiera que j u r a r e sin r azón , en j u i c io de tenencia de heredad, debe paga r 
60 sueldos de mul ta : v é a s e Poses ión . Los juramentos deben prestarse es tan
do de espalda? en ¡a pared esterior de la iglesia; v é a s e P r é s t a m o s . E l j u r a 
mento que dieren los cristianos, j u d í o s , y moros en causas de los unos c o n t r a 
los otros, debe ser s e g ú n su ley respectiva: l ib . 2 tit. 6 cap. 9: tit. 7 cap. 3: 
v é a s e Falsedad: Pruebas. 

JUSTICrA ¿ C o m o debe administrarse? V é a s e Juicios. 

L A B R A D O R E S . V é a s e Arrendamientos: Embargos: Guardas: Jornales: L e ñ a : Pastos: 
Roturas. 

L A D R O N E S . E l que los matare hur tando de noche, ó haciendo resistencia con a r 
mas de dia, no tiene pena: v é a s e Hoínic id ios . No disf ru tan de l a i n m u n i d a d 
de las iglesias, n i de los palacios: v é a s e Iglesias: Palacios: Robos. 

L E Ñ A . Pueden cor tar la los labradores, y p roh ib i r l o cuando quisieren en pueb los 
realengos donde no hubiere acotamientos; pero los infanzones deben r e c i b i r 
en su caso doble po rc ión que los labradores pecheros: l i b . 6 t i t . 2 cap. 1. E n 
los pueblos donde hubiere infanzones y vi l lanos pusden estos cor tar l e ñ a , 
y p roh ib i r l o cuando quisieren; pero los infanzones c o r t a r á n doble p o r c i ó n 
que los vi l lanos. Los infanzones p o d r á n t a m b i é n cor tar tres cargas c a d a 
uno en las tres pascuas, aunque no lo hicieren los vi l lanos: i b i d . cap. 2. N o 
pueden cortar l e ñ a los vecinos de un pueblo en los montes del o t ro : i b i d , 
cap. 3. Los Ricoshombres pueden cortar dos cargas de leña en cada d í a d e 
los que albergaren en los pueblos realengos ó de S e ñ o r í o : e l S e ñ o r , si d e 
uno solo fuere e l pueblo, puede cortar tanto como el Ricohombre; y si m a s 
S e ñ o r e s hubiere, c o r t a r á cada uno tantas cargas cuantas opilarinzadas t u 
viere (1) : v é a s e fíicoshombres. E n los cortes de á r b o l e s , no los hace suyos 
aquel que habiendo dado pr inc ip io á cor ta r los dejare s e ñ a l a d o s , sino e l q u e 
los cortare: í ib . 6. tit. 2 cap. 4. L a pena de los que cor taren á r b o l en m o n t e 
vecinal vedado, sin consentimiento de los vecinos, es dos cahizes de cebada , 
uno de t r igo, una cuarta de v ino , y dos sueldos y medio: si cor ta ren r a m a 
p a g a r á n u n robo de cebada: i b i d . cap. 6. E ] que cortare á r b o l de raiz p a g a r á 
u n cah íz de t r i g o , una cuarta de v ino , y un carnero: i b i d . cap. 7. E l q u e 
cortare á rbo l en bustalicia de m o n t a ñ a (2) p a g a r á un nov i l l o : i b i d . cap. S. 
Las multas por cortar l e ñ a prescriben sino se cobran antes de pasar e l d i a 
de Navidad: i b i d . cap. 5: v é a s e Madera. 

LEPROSOS (3) . Deben estar en el hospi tal (4) , ó en una casa que ed i f iquen l o s 
vecinos fuera de l pueblo, donde crean conveniente. Si los leprosos p i d i e r e n 
limosna h á g a n l o con tablas, y de las puertas de los corrales afuera: no j u e 
guen con los n i ñ o s , n i con los j ó v e n e s ; y todos los vecinos manden á sus 

(22) Paicce que el Fuero en este caso dalia por probada ta c u e s t i ó n en favor del demandante; y d o 
aquí procede la multa que d e b í a pagar el fiador, llamada multa de pruebas, tomo esplicaremoH en e l a r t . 
pruebas. 

(1) Tener tantas opilarinzadas significa lener otrga tantos vecinos pechetoa; por que en efeclo paga
ban cierta pecha con esle t í t u l o , ác que se hará meneio" en el art. solariegos. 

(2) Bustal ic ia: véase la nota 10 del art. pastos. 

( 3 ) Gofos dice el Fuc io . 

(4) C a j e ñ a : Hospital dcsiinndo para los leprosos. 
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hijos que no se acerquen á los leprosos, n i á sus casas (5) : [ ib . 5 tit. 11 cap. 5. 
L I M I T E S . Sobre las diferencias en los dos montes, véase Pastos. 
LOGREROS. No hagan uso de las prendas que recibieren; y si las usaren p ie rdan 

el logro, ó enmienden e l d a ñ o ó menoscabo de las prendas, á e l ecc ión de l 
d u e ñ o . Si las quebraren deben t a m b i é n enmendar e l d a ñ o , y perder e l 
logro; y si hubiere r e c l a m a c i ó n ante el Alca lde con pruebas, paguen ade
mas 60 sueldos de mul ta : l i b . 5 t i t . 7 cap, i . Las deudas de logro cesan 
de ganar desde que ascienden a l tanto y medio (6) hasta que son pa
gadas: i ib . 5 t i t . 7 cap. 2. Los logreros no pueden ser testigos: v é a s e Prue
bas. Los j u d í o s n i moros no .hagan, p r é s t a m o s á mayor i n t e r é s que el de 
cinco por seis (7), y p ó n g a s e en la escritura cabalmente la cantidad presta
da, pena de perder la deuda: Amejoramiento cap. 13. Y no se haga renova
ción de la deuda hasta d e s p u é s de cinco a ñ o s que se haya doblado (8 ) , para 
que no reciban usura de usuras, pena de perder la deuda: i b i d . cop. 14. Los 
cristianos, no pueden prestar á logro (9) , pena de perder la deuda, l a m i t a d 
para e l Rey, y la o t ra mi tad para el acusador: ib id . cap. ÍO. E l crist iano que 
vendiere cualquiera cosa, y d e s p u é s la vo lv ie re á comprar por menos pre
cio, por sí ó por interpuestas personas, es usurero, é incur re en las penas 
de los logreros: i b i d . cap. 21. Las deudas de logros prescriben á los diez 
a ñ o s , v é a s e Deudas. 

M 

M A D E R A . Pueden darla los vecinos de cada pueblo á qu ien quisieren; y s i alguno 
de ellos se escusare, contra la voluntad de la p lu ra l idad , c o r t a r á n en su 
q u i ñ ó n la parte que le correspondiere dar: i ib . 3 t i t . 19 cap. 8: v é a s e L e ñ a . 

M A T R I M O N I O S . En los de infanzones con infanzonas deben dar los maridos por 
arras tres heredades, si las tuvieren (1) . Si muerta la muger con hijos de 
este ma t r imon io pasare el i n fanzón á segundas nupcias, y no tuviere otros 
bienes que las arras dadas á la p r imera muger, puede tomar de ellas una 
heredad para las arras de l a segunda; pero que no sea la mayor. Si muerta 
la segunda muger, t a m b i é n con hijos, pasare el v i u d o á terceras nupcias, 
puede dar por arras á la tercera muger la tercera heredad de las arras de 
la p r imera , no teniendo otros bienes; y los hijos de cada mat r imonio deben 
heredar respectivamente las arras de sus madres, s i hubieren sido dadas con 

(5) E n el Bcarnc había una ins t i tuc ión semejante: los leprosos t en ían puerta reservada para entrar 
tu la iglesia, una pila de agua bendita partícuíar, y un cementerio, á fin de que aun después de su muerte 
no tuviesen contacto con los otros ciudadanos; por que la lepra era mirada como un castigo directo de la 
mano de Dios. Así es que i03 leprosos condenados largo tiempo á vivir separados de los d e m á s hombres 
vinieron á ser, como los jud íos , un pueblo extrangero espuesto a l desprecio, y al insulto; y aunque la lepra 
desapareció , los hijos y descendientes de los leprosos permanecieron fuera de la sociedad. Estos son los 
que en la montaña de Navarra se conocen hoy con e l nombre de agotes que se deriba de cagots (esto es 
h ipócr i tas ) con que según Mr. Faget de Baure autor de la obra intitulada Essais kiuoriqites sur le Bearne 
se les denominaba en las provincias meridionales de F r a n c i a ; y cuyo origen ha sido mal esplieado por los 
historiadores. E l principio de la hipocres ía atribuida á los leprosos, y que d e b i ó contribuir también á fo
mentar el odio general contra ellos, fué el siguiente: Lu i s S.° de Francia d e j ó en su testamento un legado 
de cien sueldos á cada una de las 2000 leproser ías de su reino: una cantidad tan prodigiosa, en aquel 
tiempo, e n r i q u e c i ó los hospitales de manera que se vieron gentes que deseaban la lepra ó f ingían que la 
tenían para disfrutar de las comodidades que en ellos h a b í a ; pero Felipe e l Luengo les despojó de todos 
sus bienes, bajo el pretesto de que los leprosos habían cometido grandes c r í m e n e s . Véase el art . agote en 
el Diccionario de las leyes. 

(S) Esto es desde que el logrero hubiere ganado otro tanto y medio como el capital dado á Ínteres . 
E n ¡tiiucilos tiempos el rédito del dinero era muy subido, y pocos anos bastaban para doblar el capital. 
Véase mas abajo reformada esta d i spos ic ión por e! cap. 14 del Amejoramiento. 

(7) Parece que en esto hay error en la escritura de) Fuero, y que debe decir cinco por ci-ento. Pudo 
consistir en estar escrito en-cifras castellanas de esta manera V pot C ; pero el copiante tomando la cifra C 
por el 6 arábigo e scr ib ió V por seis, que es como se vé en e l Fuero impreso. 

(3) Que una vez duplicado e l capital por medio de los réd i to s , no pueden darse estos i i n t e r é s sino 
después de pasados cinco años. 

(9) i*or que ¡os logros son vedados por el vietto i nuevo testamento. 
(1) Estas arras son dadas á in jan zones, í no á ninguna vi l lana: lib. 4 tit. 1 cap. 1. 
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fiadores: en caso contrar io se p a r t i r á n entre los hi jos que exist ieren, s e g ú n 
fuero; l ió . 4 tit. 2 cap. 1, Los qui tamientos de arras de las mugeres, en f avor 
de sus maridos n i de otros, no son v á l i d o s sino asistieren a l acto el padre 
si lo hubiere, y en su defecto el hermano mayor: á fal ta de este e l t ío , y de 
este el p r i m o hermano con dos de los mas p r ó x i m o s parientes: ibid. cap. 2, 
E n los contratos mat r imonia les debe dar e] esposo i n f a n z ó n á su fu tu ra es
posa tres fianzas de coto de bueyes (2): la una p a r a . e l cumpl imien to de la 
oferta de arras: otra de que la r e c i b i r á por muger y por S e ñ o r a , y conser
v a r á sus cosas, y á el la sana y enferma; y la tercera de que no la o b l i g a r á 
á f i rmar cosa alguna con amenazas n i con halagos s in hallarse presentes á lo 
menos cuatro parientes cercanos de la muger. L a muger debe dar a l marido_ 
otras tres fianzas, t a m b i é n de coto de bueyes, de que le r e c i b i r á por m a r i d o 
y por S e ñ o r , y que le g u a r d a r á sano y enfermo, y sus cosas. Estas fianzas 
deben ser respectivamente de la comarca del que las recibe. Si por a lguna 
desavenencia se saliere la muger de la casa del ma r ido , p o d r á embargar este 
á sus t res fiadores: la muger s e r á conducida á la casa que el m a r i d o 
elegiere, donde l a e n t r e g a r á n del u m b r a l de la puer ta adentro, con sabi 
d u r í a de vecinos del pueblo ó de la comarca: s i de nuevo se separare 
de l mar ido v o l v e r á n á entregarla los fiadores en la misma casa ó en 
o t ra á vo lun tad de aquel con not ic ia de vecinos, ó de buenos hombres 
de la comarca; y puesta del u m b r a l adentro la d e j a r á n en poder del m a r i d o ; 
y si t o d a v í a se observare en adelante que la muger no quiere permanecer con 
él , e n v i a r á este po r parientes de ella tres á lo menos, otros tres de los suyos, 
y tres vecinos de los mas discretos del pueblo, ó de l a comarca, á quienes 
h a c i é n d o l e s entender la conducta de los esposos, v e r á n si los pueden a v e n i r : 
¡ib. 4 tit. í cap. 1. La muger casada, que por despego ó miedo de su m a r i d o 
se saliere de su casa y viviese honestamente, no debe perder sus arras n i 
sus bienes; pero e s t a r á n en poder del mar ido hasta que l a muger vuelva á su 
c o m p a ñ í a : l ib . 4 tit. 3 cap, 5. E l mar ido in fanzón debe vest i r á su m u g e r 
s e g ú n su clase (3 ) , y para comer debe darle cada ve in te d ías u n robo de 
t r igo, conducho (4 ) , u n tocino que cueste seis robos de t r igo; y cinco cocas 
de vino, la mitad mosto, y ]a o t ra mi tad agua y v ino : / ib . 4 l i t . 1 cap. 2. L-as 
mugeres casadas no pueden vender heredad suya, n i rec ib i r prestamos, n i 
ser fiadoras, n i manejar sin l icencia del mar ido sino dos robos de ha r ina ó 
su valor para comer en casa; n i disponer sino del impor t e de u n robo de 
salvado; n i los maridos e s t á n obligados á pagar o t ra deuda que esta por sus 
mugeres. Los maridos no pueden vender las arras, las conquistas de m a t r i 
monio, n i los bienes de las mugeres s in su consentimiento (5): l i b . 3 tit. 12 
cap. 14: lib. 4 tit. 1 cap. 3. Las mugeres casadas no pueden dar heredades 
s in consentimiento del marido; pero pueden r e c i b i r cuanto les dieren e n 
heredades y muebles: t ib . 4 tit. 1 cap. 4. Las conquistas de l ma t r imon io deben 
part i rse por m i t a d entre los hijos, y el v iudo sobreviviente; y habiendo dos ó 
mas matr imonios , los h i jos respectivos deben r e c i b i r la mi tad de las que se 
hicieren en su t iempo. E l viudo que pasare á segundas nupcias no puede 
echar de casa á los hi jos del p r i m e r mat r imonio ; pero se i r á n ellos si q u i 
sieren, sacando las arras si las hubiere, y sino la m i t a d de las heredades á su 
e lecc ión . Estando las heredades en diferentes pueblos e c h a r á n suertes en t r e 
los hi jos y el padre para saber cual es la de la madre , y cual l a del padre: 
hecha esta p a r t i c i ó n se d a r á n fiadores mutuamente para no demandar o t r a 
cosa de aquellos derechos. Si el v iudo pasare á terceras nupcias, t en iendo 
hijos de las segundas, debe pa r t i r con estos como lo hizo con los p r imeros : 
l i b . 4 t t t . 2 cap. 3: v é a s e .Adulterio; Donaciones; H i jo s ; Sucesiones; Usufructo . 

(2) E n el art. empeños ñ o l a 25 ge (lejn explicada esta especie J e fianiaa. 
(3) Una ve: icn curambic de ensay, é una saya ampia con mongas de justanio: a l otro aino devei dor 

payaos tí estos b e s í i d o s . de corderunas de yerbas que matan por sant J u a n , é una cinta que es je í ta <íe 
lana que se clamada faisa, en dos ainos no ¡aga por eilla. 

(4) Conducho, es lo mismo que comida: otras VCCÍS significa comida t á l l e n l e , v íveres , ó cosa de comer. 
(5) Pero pueden hacerlo marido ó mugor viudos, no foniendo h i jos : v é a s e usufructo. 
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M E D I D A S . Las de pan, y vino, solo el Rey, y sus Bai les pueden darlas; y nadie 
use de otras de dis t in ta cabida, pena de 60 sueldos: Üb. 5 tit. 3 cap. 9; tit. 8 
cap. 3; v é a s e Falsedad. 

MENORES, No pueden parecer en ju ic io sin tu tor , n i testar, los varones hasta la 
edad de catorce a ñ o s , y las hembras hasta los doce: v é a s e Juicios: Sucesio
nes: Tutela. 

M E R C A D O S (6) . Debe darlos el Rey donde quisiere, y nombra r Alcaldes para co
nocer de los juic ios . Los Alcaldes de mercado no pueden juzgar á los i n 
fanzones acusados de traidores, ladrones, ó malhechores, sino el Rey con el 
Alca lde de la comarca, y al menos tres Ricoshombres é infanzones ins t ruidos: 
lib. 1 tit. 1 cap. 3: v é a s e Alcaldes: Juicios: Rey. 

MERINOS. Deben ejecutar las sentencias que pronunciaren los Alcaldes contra los 
que no sean hidalgos: v é a s e Alcaldes. Deben asistir con los Alcaldes á cier
tos ju ic ios : v é a s e Juicios. Pueden tomar la casa que quis ieren de los vi l lanos 
en pueblos realengos para posada (7 ) , y para recoger los derechos ó pechas 
del Rey: lib. 3 tit. 4 cap. 4. 

MIESES. V é a s e P r é s t a m o s . 

M I N A S . Las de hierro pueden beneficiarlas l ibremente ios infanzones en sus he
redades: l i b . 1 íit . 5 cap. 5. 

MOJONES. E i que los arrancare ó mudare de autor idad propia, entre piezas ó v i 
ñ a s , s u f r i r á la pena de cinco sueldos por cada m o j ó n . Los mojones deben 
tener testigos (8>. Si alguno pusiere mojones sin autor idad del Alca lde debe 
ser obligado á qui tar los : l ib . 5 tií. 10 cap. 20: véase Límites . 

M O L I N O S . No se edifiquen en pueblos de S e ñ o r í o contra la voluntad de l S e ñ o r : 
lib. 1 tit. 3 cap. 2, Cuando en la c o n s t r u c c i ó n de u n mol ino nuevo se pusiere 
inh ib i c ión , habiendo dado ya la rueda tres vueltas, s e g u i r á moliendo, dando 
fiadores de estar á derecho. Si alguno quisiere hacer presa para mol ino sobre 
o t r a de mol ino v ie jo y sin uso, y de l d u e ñ o de este se quejare, d e b e r á echar
se u n cuebano de paja en el agua de la presa vieja; y si la paja l legare hasta 
la acequia del mol ino v ie jo no p o d r á llevarse á e í e c t o la f á b r i c a de la presa 
nueva; á no ser que desde que estuviere aquel sin uso hubise pasado de 
abolor io: í ib . 6 t i t . 6 cap. 3. En las presas de los molinos nadie puede sacar 
e l agua Cuera de su madre ó cauce, n i de las acequias hasta que pase de las 
muelas; escepto para las necesidades de casa, y esto con vaso ó con herrada; 
y si con otra cosa l a sacare alguno, pague l a pena (9) : í ib. 6 t i t . 6 cap. 1. Los 
mol ineros deben hacer buena har ina : sino mol ie ren bien e n t r e g a r á n la h a r i 
na con dos cuartales de grano, y m o l e r á n e l salvado: ib id . cap. 5. Los d u e ñ o s 
de ios granos deben entregarlos con medida, y r e c i b i r á n la har ina en la 
misma forma: si a s í no lo hicieren y d e s p u é s reclamaren perjuicios se e s t a r á 
a l j u r amen to del mol inero , el cual siendo de cantidad de u n robo le p r e s t a r á 
sobre los santos, y de menos cantidad sobre la cabeza de su confesor, de su 
compadre, ó de su padr ino á e l ecc ión del mol inero . Si este se conformare en 
satisfacer los perjuicios a l dueño del grano, p o d r á ex ig i r l e ju ramento acerca 
de la cantidad: i b i d . cap. 4. Si de las muelas de los molinos se saliere ó de-

(6) Mercados: dias destinado?, no solo para comptat y vendor, sino tiimíiieu para celebrar los juicios 
anie los Alcaldes de mercado: se conocian con esle dictado lodos los Alcalciea <le los pueblos donde se 
celeliiaban morcados cun privilegio R e a l . E l cap. 7 l ib . 2 lit . 5 hablando de los juicioa de tenencia dice 
"acudirán ambas paites para el primer dia de mercado, faltando al primero cí lesp para el segundo, y fal-
"lanrto á este no haya mas plazo que para el tercero." Véase pojes/on. 

(7) V é a s e lo Que decimos aceita de estas posadas en el a i t . alcaldes. 
(8) L l í t n s n s e CeUigoi dos spñalea que comunnientc se coloenn inmediatas á cada muga. 
(9) Caye en la coloniii que á las ruedas (molinos) CJ dadd por fuera. E l cap. 7 libr. 5 t i l . 10 dice 

que la pena del (¡ue quebrantare molinos, es la de 60 sueldos, >- el d a ñ o : véase d a ñ o s . 

D.—5 
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r ramare e l grano ó la ha r ina (10), siendo do dia es de cuenta del d u e ñ o de 
ella, y si fuere de noche debe pagarlo el mol ine ro á ju ramento del d u e ñ o . 
Si el mol inero trasladare el grano á o t ra piedra, es t a m b i é n de su cargo l a 
p é r d i d a que resultare: ibid. cap. 6. Cuando un m o l i n o perteneciere á d i f e 
rentes porcionistas, todos deben con t r ibu i r á las reparaciones necesarias, y 
los que no lo h ic ie ren s e r á n obligados á pagar su par te de gastos según l a 
cuenta de los que los suplieren. Entre tanto que no paguen no p e r c i b i r á n 
productos; pero en tales obras ó reparos, hechos sin i n t e r v e n c i ó n de todos, 
no p o d r á n fabricarse paredes de piedra sino en las mura l las y obra de l 
agua: i b i d , cop. 7. 

M O N A S T E R I O S . Véase iglesias: S o í a n e g o s . 

M O N E D A . Debe tenerla el Rey jurada en su v ida (11), y casa sabida donde se 
cambie la moneda nueva por la v ie j a en el t é r m i n o de 40 dias y no mas. E l 
Rey en el dia de su levantamiento debe derramar su moneda sobre las gentes 
hasta 100 sueldos en Santa M a r í a de Pamplona: iii>. I t i í . I cap. 1 y 2. 

M O N T E S . V é a s e Leña: Pastos: Roturas. 
MOROS. Los que estuvieren en heredad del Rey (12), y quis ieren pasar á la de 

i n f a n z ó n deben ser presos, ya sean moros ó moras; y el Mer ino del Rey se 
a p o d e r a r á de todos sus bienes; pero la p r i s i ó n no p o d r á hacerse dentro de 
los t é r m i n o s del in fanzón . Si moro ó mora saliere de la heredad de este, y 
pasare á l a del Rey, el in fanzón p o d r á prender lo con cuanto tuv ie re en sus 
t é r m i n o s ; pero en los del Rey no p o d r á hacerse la p r i s i ó n : ¡ ib. 3 tit. 8 cap. 6. 
Los moros deben pagar diezmo de las hereciades que adqui r ie ren de los 
cristianos: v é a s e lylesias. En cuanto á los moros esclavos ó cautivos v é a s e 
Esc í auos . ¿ C o m o pueden los moros prestar á logro? V é a s e Logreros. 

M U E B L E S . Los juicios sobre muebles deben seguirse ante el Alca lde de la j u r i s 
d i cc ión de l demandado: v é a s e Juicios. 

MUGERES. V é a s e Donaciones: Fuerzas: Hijos: Juramento: Matrimonios: Pruebas: 
Usufructo: Viudas. 

M U L T A S . Las en que tuvieren par te los S e ñ o r e s solariegos con el Rey (15), deben 
ser cobradas por el Rey; y las prendas que se exigieren para el pago no pue
den sacarse del pueblo á donde pertenezcan: l ib . 3 t i t . 4 cap. õ: v é a s e E m 
bargos. 

O 

O F R E N D A S . V é a s e Iglesias. 

O S T A L A G E , Debe pagarse al h u é s p e d cuando se venden bestias ú otras cosas como 
sigue. Por caballo, roc ín , mula , asno ó yegua un d ine ro ó la silla si va l ie re 
menos de cinco sueldos; y si val iere mas, debe v o l v e r e l h u é s p e d a l v e n 
dedor doce dineros. De p a ñ o s de lana y de fustania, de cada pieza u n dine
ro ; y lo mismo de l a arpi l lera de cuerda; ó b ien cinco dineros por fardo, que 
es l a mi tad de los derechos. Por cada deconcillos un dinero. E l z emb i l l i n i u n 

(10) De molino q u i cola de d ía non debe emendar el molino, mas ¡ i coitla de noches, aqueil l me
noscabo debe emendar el molinero. E l S i . Baraibar en su Diccionario traduce ¡JOI colar moler. Y o Jie pro
curado darle el sentido mas a n á l o g o á la palabra cantellana colar, y a! verdadero espír i tu del F u e r o : en 
él no es desconocida l a voz moler: véanse los cap. 3 y 4 lib. 6 t i l . 6 donde usa siempre de ella, y nunca 
de la í e colar en In acepc ión de moler. 

(11) E e l rey que aya sieillo para sus mandatos é moneda ¡ a r a d a en su vida. E l derecho de la íahr i -
cacion de ia moneda formaba una pane de las rentas reales; pero como cada vei que se alteraba su valor 
peligraban las fortunas de los part icul ie i , se e s tab lec ió quo los reyes dnrante su vida no tuviesen sino una 
sola moneda. 

(12) Quiere decir, villanos quo fueren pecheros del Rey . 
(13) E r a n todas aquells i que se imponían á los villanos solariegos, y se rei iartían por mitad enire el 

Rey , y los Señores . 
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dinero. De m a t i ñ o s , de fomes, de gatos, y de ranas, de cada docena u n d i 
nero. Conejos, abortones, y liebres u n dinero el ciento (14). De cada cuero 
cur t ido ó sin cur t i r un dinero, y si fueren cinco u n dinero mas: si son seis, 
siete, ocho, nueve, ó diez dos dineros. De cada p a ñ o de l ino un dinero, y s i 
es fardo cumplido doce dineros y l a cuerda. De cada fardo de bretafia doce 
dineros y la a rp i l le ra si es de l ino , y la cuerda. De todo lo que se vende á 
peso, una l i b r a por q u i n t a l . De acero, la docena una meaja. De yer ro , de pes
cado, y carne no hay ostalage (15): ¡ib. 3 tit. 13 cap. 1. 

PADRES. Los hijosdalgo no son responsables de los delitos cometidos por sus hijos 
contra el Rey, contra i n f a n z ó n , n i contra labrador, no r e c i b i é n d o l o s en casa; 
y s i entraren en ella deben dar voces los padres para que sepan los vecinos 
que l o hacen contra su voluntad: lib. 5 tit. 10 cap. 10. Los padres, á quienes 
sus hi jos dieren lo necesario para v i v i r , y para ves t i r s e g ú n su clase, no 
pueden vender n i e m p e ñ a r las heredades, y si lo h ic ie ren no s e r á n obligados 
los hi jos á cuidar de su subsistencia: l ib . 3 t i t . 12 cap. 19: v é a s e Donaciones; 
Hijos: Matrivionios: Sucesiones. 

P A L A C I O S . Los de los infanzones s i rven de asiio á los reos refugiados que no 
fueren ladrones manifiestos ó t raidores probados, ó presos. Si los tales re fu
giados hubieren dado fiadores, t e n d r á n estos derecho á extraerlos del asilo: 
fib. 3 tit. 1 cap. 3. 

P A L O M A R E S . Pueden edificarse levantando los primeros cinco codos desde e l sue
lo con buenas paredes, pero de a q u í a r r iba no tengan sino dos codos de es
pesor, sin arcos de piedra, n i mural las; y toda su a l tu ra sea de t re in ta co
dos (1 ) : l i b . I t it . 3 cap. 4. Cualquiera que entrare en palomar ageno, contra 
la v o l u n t a d de su d u e ñ o , pague 60 sueldos de mul ta ; y si tomare palomas, 
cinco sueldos por cada una: l ib . 5 t i t . 30 cop. 17. El que t i r a r e con ballesta á 
palomar, pague 60 sueldos; y si t i r a r e con arco, diez sueldos: estas multas 
son de los dueños de los palomares: i b i d . cap. IS. 

PARENTESCO: E l mas p r ó x i m o es por Fuero el de aquel que antes naciere de 
l inage: v é a s e Sucesiones. 

P A R R I C I D I O . V é a s e Homicidios. 

PARROCOS. V é a s e Iglesias. 

P A R T I C I O N E S . En las de los bienes de pa t r imonio , ó de abolorio entre hermanos, 
deben asegurarse los unos á los otros con fiadores para no reclamar j a m á s 
de la suerte que les cupiere. Deben estar todos presentes á la p a r t i c i ó n , 
compeliendo á los ausentes á que asistan ó afiancen de pasar por lo que se 
hiciere . Si los ausentes no pudiesen concur r i r h a r á n la p a r t i c i ó n los presen
tes po r sí y por los ausentes, conservando integras las suertes a ñ o y dia; 
porque si en este t é r m i n o compareciesen p o d r á n e x i g i r que se haga nueva 
p a r t i c i ó n ; pero pasado que sea, cada uno d i s p o n d r á l ibremente de lo que le 
cupiere; y la parte del ausente q u e d a r á en depós i to en uno de los hermanos 
para e n t r e g á r s e l a cuando viniere: l i b . 2. í i t . 4 cap. 13. Estas particiones pue
den anularse, y repetirse hasta tres veces, sino se d ie ren los fiadores indica
dos, ó se hiciere escri tura púb l i ca (2) ; pero teniendo una de estas circuns-

(14) L o s ndtables vicios que contiene este caijituio en su escritiira. j la canstderable a l teración de 
sus palabras han sido superiores á mis conatos de presentarlo con la claridad <¡ue corresponde. 

(15) No se pague de O'lalage sino un diezmo por la c a n a del amo, y otro por el moso y la bestia; 
y quien mas tomare pague 60 sueldos da multa. Ameioramiciuo cap. 20. 

(1) L a sombra de los palomares formada por el suJ, serv ía de regla para fijnr la distancia de ellos 
á una podian acercarse los cazadores: v é a s e caí / i . 

(2) S i heckan ¡ ¡adores que sean en aqueillas juaffes ó ¡ermes (fianzas) l a primera suerte valdrá para 
siempre ¡ a m a s ; é si carta jacen tanto valdrá ó mas. 
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tancias no pueden reclamarse, ya se baga ía p a r t i c i ó n á la suerte, ó ya po r 
c o n v e n c i ó n . Si las heredades estuvieren en distintas vecindades, p o d r á ha
cerse la p a r t i c i ó n en una de ellas (3) ; pero t o m a r á n poses ión en todas. Los 
í i a d o r e s y los testigos deben ser, s i se pudiere, del mismo pueblo, y sino 
de los inmediatos, ju rando que no se encuentran: lib. 2 tit. 4 cap. 14. Los 
Ricoshombres (4), y S e ñ o r e s Solariegos, cuando mur ie re a l g ú n v i l l a n o , deben 
repart i rse sus h i jos (5>, quedando para el Ricohombre el mayor, y el o t ro 
para el S e ñ o r . Cuando entre hermanos infanzones se hubieren de p a r t i r v i 
llanos encartados, deben hacerlo de las personas y t ierras (6) , d á n d o s e f iado
res de seguridad para no reclamar de la pa r t i c i ón : i b i d . cop. 17. Entre h i j o s 
y nietos de vi l lanos, son nulas las particiones, no d á n d o s e buenos fiadores de 
cotos (7) : sino tuv ie ren la edad, debe afianzar por ellos e l pariente mas cer
cano hasta que la cumplan. No v e r i í i c á n d o s e la p a r t i c i ó n pueden los t í o s 
retener los bienes hasta que los sobrinos tengan la edad, s u m i n i s t r á n d o l e s lo 
que por convenio se acordare, ó d á n d o l e s lo necesario para v i v i r : l ib . 2 t i t . 
4 cap. 20: véase M a t n m o m o s : Sucesiones. 

PASCUAS. En ellas sean juzgados ó puestos en l iber tad los presos: v é a s e Presos. 
Todo f i e l cristiano debe confesar y comulgar en las tres pascuas: l i b . 2 tit. 1 
cap. 5. 

PASTORES. Aquellos, á quienes custodiando puercos cabras ú obejas les l l evare 
e l lobo ú otra fiera alguna res, no son responsables, mostrando s e ñ a l del he
cho, y jurando. Si ocur r ie re en el monte, debe t a m b i é n el pastor j u r a r de que 
a v i s ó en e l pueblo: í ib . 5 í i t . 10 cop. 36. E l pastor de i n f a n z ó n puede recobrar 
para su S e ñ o r hasta diez obejas, que bajo juramento diga que se las han 
robado: v é a s e Hurtos . 

PASTOS. Deben disfrutar de ellos los ganados de los infanzones, en pueblos rea
lengos y de abadengos donde t u v i e r e n vecindad: v é a s e Hidalguía: Iglesias. 

De las dehesas de caballos 

Los infanzones pueden vedar dehesas para caballos: á cuyo efecto acudi
r á n al jubero del Rey en su t r i b u n a l (8) , y t o m a r á n la pertica (9 ) . En el 
parage donde quisieren hacer la dehesa, colocado en el centro u n i n f a n z ó n 
se e c h a r á la pertica sin e l h ierro doce veces á lo largo á cada lado. Estas 
dehesas s e r á n vedadas, escepto para caballos, desde Nuestra S e ñ o r a de las 
Candelas a l cantar e l gallo hasta el dia de San Juan á la misma hora : en lo 
restante del año p o d r á pacer todo ganado á escepcion de las bestias llagadas 
en e l pescuezo, hasta que curen, y las que no sean' de si l la , y no hayan ca
balgado ya como tales nueve dias á dos leguas por dia. Si los infanzones 
quisieren que esta especie de ganados esceptuados pazcan, p o d r á n hacerlo 

(3) E n el pueblo tie aquella vecindad. 
(4) L a seinall, dice el Fuero. Unas veces seinall se entiende poi las armas reales colocadas en pue

blo» realengos para distinguirlos de los de S e ñ o r í o ; y otras por el Ricohombre que tenía la honor 6 Eo-
biernn del pueblo por el Rey. T a m b i é n siRoifica la jur i sd icc ión que el Rey ejereia en algunos pueblos (le 
Sefiorio: vénee la nota 22 del art . ricoshombres. 

(5) E panamos sus creaturas (dice el Fuero) : en esta maneja se lace e f a p a r t i c i ó n : la mayor crea-
tara debe haber la seinall , la otra el señor solariego. Estas particiones se entiende ser de las pechas, y 
de las tierras pecheras que á cada villano pertenecian en aquellos pnebloi do s e ñ o r í o donde la j u r i s d i c c i ó n 
era del Rey. y tenía su gobernador como decimos en la nota 22 de! mi . ricoshombres. 

(6) Parlan los cuerpos, é parlan las ¡ i erras : esto es las obligaciones personales, y reales de los vi l la-
nos hacia los Señores . 

(7) Fiadores que se obligaban con canlidad determinada al cumplimiento de lo estipulado. Los h a b í a 
también de coto de bueyes: véase la nota 25 del art. e m p e ñ o s . 

(8) Deben ir á l a sied ( t r ibunal ) . E l jubero era una persona encargada de custodiar las medidas. 
(9) Piariega. Vara de madera para medir tierras: debia ser de avellano, derecha, lisa, y sin tortcaa; 

y en !a cstremidad d e b í a lener un hierro de (]uitn y pon. de dos libras con el espesor de cuanto un 
hombre podía abrazar con el dedo de enmedio, y el pulgar: l ib . 6 til . 1 cap, 5. Constaba la piertegit de 
ocho codos, medidos los siete desde el codo hasta la eslremidad de! dedo í n d i c e , y el octavo teniendo e l 
puño cerrado. 
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t a m b i é n todos los ganados de ios labradores. Aunque todos los vecinos q u i 
sieren ro tu ra r l a dehesa, no se h a r á habiendo un solo i n f a n z ó n que lo contra
diga. Los infanzones que tengan caballos d e b e r á n poner u n guarda que cuide 
del prado ó dehesa: l a pena de los d u e ñ o s de los ganados que pacieren en 
ella indevidamente es un robo de t r igo de dia, y un cahiz de cebada de noche: 
lib. C t i t . 1 cap. í . En Jos prados de caballos no puede segarse mas yerba que 
una capada, y esto para las bestias que pueden pacer en e l mismo prado: 
i b i d . cap. 2. 

De las dehesas de bueyes. 

Para la f o r m a c i ó n de nuevo vedado de bueyes a c u d i r á n a l t r i b u n a l del 
Rey, y con permiso de su jubero t o m a r á n l a pertica con la cual y su h ie r ro 
{10> se f o r m a r á el prado en la misma forma que los de los caballos. Los 
prados de bueyes deben ser esclusivamente para esta especie de animales, y 
estar vedados para los otros desde Nuestra S e ñ o r a de las Candelas a l cantar 
el gal lo hasta San M a r t i n á la misma hora. En el t iempo restante son l ibres 
para todo g é n e r o de ganados: lib. 6 tit, 1 cap. 4. Todo buey domado de i n 
f a n z ó n , de dentro y fuera de l pueblo, puede pacer en prado de bueyes; pero 
de labradores, solo los que es tén y labren en el pueblo, No pueden pacer 
bueyes que no hayan labrado y sembrado con otro c o m p a ñ e r o un c a h í z de 
t r igo. Si los d u e ñ o s de los bueyes in t rodu je ren en el prado otra especie de 
bestias, p o d r á n entrar t a m b i é n todos los ganados de l pueblo. Los d u e ñ o s de 
los bueyes deben poner guarda de entre ellos mismos, ya sea in fanzón ó l a 
brador , con responsabilidad de d a ñ o s , quedando en su beneficio las multas, 
que son u n robo de tr igo de día, y un cahiz (cuatro robos) de noche: t ib. 6 
t i t . 1 cap. 2 y 3. Aunque todos los vecinos de un pueblo quisieren romper ó 
r o tu r a r la dehesa de bueyes, habiendo un solo infanzón ó v i l l ano que se opu
siere, no p o d r á llevarse a efecto: i b i d . cap. 4. Los d u e ñ o s de t é r m i n o s veda
dos, que encontraren obejas agenas paciendo de dia, p o d r á n matar (11) una 
por cada r e b a ñ o , y dos de noche; pero esto deben hacerlo en e l mismo para-
ge vedado, y de lo cont rar io p a g a r á n la res, y la mul ta . No se p o d r á n matar 
así las reses desde San M a r t i n hasta la Cruz de Mayo: i b i d . cap. 9. 

De los pastos entre pueblos l imítrofes; y de los ganados trashumantes. 

Los ganados de ios pueblos l imí t ro fes faceros que t ienen t é r m i n o s conoci
dos (12), pueden pacer r e c í p r o c a m e n t e los rastrojos hasta las eras de cada 
lugar de sol á sol, no haciendo d a ñ o en los frutos, n i en prados de caballos ó 
bueyes, debiendo vo lver a l t é r m i n o de su pueblo con sol: l ib . 6 t i t , J cap. 6 y 
8. Pe ro en estos pueblos l imí t ro fes faceros no pueden pasar los ganados del 
uno a l otro de t r á n s i t o (13), n i acercarse á las mieses n i legumbres en distan
cia de una pertica (14). E n los pueblos l im í t ro fe s , cuyos t é r m i n o s son deseo-
nocidos (15), pueden disfrutar los ganados r e c í p r o c a m e n t e de todos los apro-

(10) NÜICBD r¡ue a l tralar de la formación de prados de caballos dice el Fuero, que se lome la per-
tica sin el hi&rro: ahora dice y sa hierro. L a causa de cata diferencia se conocerá con lo que dejamos 
dicho en l,i nota anu-rioi. Había o íros i erren DS llamad os buslalicias ó buslalizas que según c! S r . Baraibar 
eran también (iestinadna para paslo de bueyes, y se seña laban de un modo particular ( l ib . S Oí. 1 cap. 1 7 ) : 
un hombre d e b í a tirar una segur doce veces á cuatro lados; y as! quedaba señalado el terreno, pero para 
tirar la segur era necesario que con la mano siniestra se asiese de la oreja diestra, y pasando el brazo 
(Jieslro entre el pescuezo y el brazo siniestro disparase la segur cuanto pudiese: el mango de la segur 
d e b í a tener un codo de largo- E n los siglos 10. 11 y 12 los rebaños de vacas en Navarra se llamaban 
bus tot: el P r í n c i p e de Viana D . Carlos hizo merced á Motsen Bcl t ian de E2pelela de ¡os montes de A l -
duide y Luzaydc con Jas buslalizas: Anales tie Navarra tom. 4 paj». 466. 

(11) E s lo que ahora se llama carnerear. 
(12) Amojonados. 
(13) T r a s j t i n i o ; esto es trashumante; por que estos tenían derecho a albergar una noche ó dos. 
(14} V é a s e ta ñ o l a 9 Je este ar t í cu lo . 
(15) S i n amojonar. 
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vechamientos comunes, como si fuesen de una misma vecindad, salvo ¡>i por 
costumbre tuv ie ren a l g ú n t é r m i n o vedado, y de uso par t icu la r : í ib . íí t i t . 1 
cap. 7, A los ganados de t r á n s i t o , que pasaren por t é r m i n o s de pueblos rea 
lengos ó solariegos, debe a l b e r g á r s e l e s , y s e ñ a l a r l e s donde abrevar u n a ó 
dos noches, sin ex ig i r les cosa alguna; no haciendo d a ñ o en los frutos, en los 
prados de caballos, n i bueyes, n i en los otros vedados de los vecinos: i b i d , 
cap. fi. 

De ¡os pastos en la montaña. 

Los ganados pueden pacer en los puertos (16) desde el d ía 1.° de M a y o 
hasta San M a r t i n : en este t iempo no pueden prepararse ingenios de caza 
para venados, y e l que lo hiciere pague los d a ñ o s , y cinco sueldos de m u l t a : 
si a l g ú n buey mur i e re en el ingenio p a g a r á su impor t e , y si negare, dando 
fiador de niego ( I T ) , y d e s p u é s se le probare p a g a r á m i l sueldos, la m i t a d 
para el Rey, y la o t ra m i t a d para el d u e ñ o del buey si fuese in fanzón , y si 
fuere v i l l ano , para el S e ñ o r del v i l l ano . Desde San M a r t i n hasta Marzo pue
den prepararse ingenios s in responsabil idad de d a ñ o s : Ub. 6 t i t . j cap. 15. 
Cuando alguno de los que l levaren sus ganados a l puer to hiciere c a b a ñ a , y 
se suscitare cues t i ón por los pueblos l i m í t r o f e s sobre estar dentro de su t e 
r r i t o r i o , se n o m b r a r á n inteligentes que lo decidan, haciendo la prueba de 
poner el ganado de l pueblo en c u e s t i ó n , inmediato a l parage de l a c a b a ñ a , 
y dejar lo pacer l ibremente ; y aquel si t io donde mas se alejare el ganado s e r á 
el f i n del t é r m i n o del pueblo ( Í S ) : i b i d . cap. 16. 

De la pas tura de cerdos. 

Los hidalgos que enviaren sus puercos a l monte deben tener casa, ó casal 
cercado de seto en e l pueblo á cuya vec indad perteneciere el monte; y en 
las tres noches pr imeras deben i r ios puercos a l monte , y vo lver á d o r m i r á 
la casa ó casal; y s i de o t ra manera lo hic ieren p a g a r á n la quinta a i Rey: 
í ib. 6 tit. 1 cap. 18. Los hidalgos sin vec indad conocida que v i v i e r e n con sus 
padres pueden criar , y engordar sus propios cerdos, y no otros: i b i d . cap. 19. 
Pueden t a m b i é n los hidalgos, herederos po r abolorio ó por compra de vec in
dad completa, engordar en los montes 60 cerdos ademas de los suyos s in 
pagar qu in ta a l Rey (19): i b i d . cap. 20. Cuando los Mer inos ó Bailes fueren 
á la m o n t a ñ a á cobrar e l qu in to de los cerdos para el Rey, debe hallarse 
presente su d u e ñ o para pagarlo, ó mani fes ta r que no t iene mas de los 60 
permit idos: sino se hal lare , p o d r á n el M e r i n o ó el Ba i l e cobrar lo por su 
mano: ib id . cap. 21. Los Mer inos ó Bai les deben e x i g i r f iador de los d u e ñ o s 
de los cerdos, que deben quinta , antes de San M a r t i n , y cobrar la q u i n t a des
de San M a r t i n hasta San Andres: pasados estos plazos no p o d r á n qu in ta r , 
n i ex ig i r f iador: i b i d . cap. 22. 

De los ganados en íermas . 

Cuando los ganados se manifestaren enfermos de contagio, debe s e ñ a l á r 
seles por los vecinos pastos en parages apartados para que no inf ic ionen ã 
los sanos, y s i salieren del terreno demarcado, y contagiaren a los otros paga
r á n los d a ñ o s . Los d u e ñ o s de los ganados sanos que se acercaren a l parage de 

(16) Habla Je )n moniaüa en todo aquello cuyo poslo TIO es parlicular de un pueblo, amo rie facer ía 
c o m ú n de varios. 

(17) Fiador de pagar la pena, cuno que después de habci negado »c le j u s i i ü c a r e el hecho. 

(18) Que ios ganados de las villas han tal costumbre que irán paciendo entre á cabo del termino. 

(19) Empero lo i reyes (dice el Fuero) no otorgan este fuero. Sospecho que cala c láusula lia sido 
inicrcalada en el Fue to general d e s p u é s (ie su c o m p i l a c i ó n . 
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los enfermos, no p o d r á n reclamar estos d a ñ o s . E s t a r á n apartados los ganados 
enfermos cier to t iempo, s e g ú n l a clase de la enfermedad; esto es por pulmona 
tres menguantes y tres crecientes: por la garraza u n menguante y u n cre
ciente: de mas ciencia veinte dias: í ib . 6 t i t . 1 cap. H . 

P A T R I M O N I O . ¿ Q u é bienes deben entenderse bajo este t í t u l o ? V é a s e A b o í o r t o . ¿ E n 
q u é casos e l h i jo mayor de hidalgo no puede pedir par te en los bienes de 
pa t r imon io del hermano muerto? V é a s e Sucesiones. Los bienes patr imoniales 
no pueden donarse n i venderse por padre, n i madre viudos sin consenti
mien to de los hijos, ó si antes no par t ie ren con ellos: lib. 2 tit. 4 cap. 3. 

PECHAS (20) . Los Ricoshombres, sus vasallos, y los Mesnaderos (21) del Rey pue
den cobrar sus rentas ó pechas Í22) pasada la fiesta de Nuestra S e ñ o r a de 
Agosto; á no ser que antes e l Rey otra cosa les mandare: l i b . 3 t i t . 10 cap. 6. 
V é a s e Ricoshombres. Sobre las pechas de los tn/a-nzones de Abarca, v é a s e 
Hidalguía . 

PERJURIO. V é a s e Falsedad: Hidalguía: Juramento: Pruebas. 

PERROS. E l que tuviere en su casa alguno de los que muerden sin ladrar (23), debe 
ponerle una campani l la ó cencerro para que se guarden de él : sino lo h i 
ciere y llegase á morder , d e b e r á entregar e l perro á l a persona mordida para 
que haga de él lo que quisiere: l ib . 5 t i t . 1 cap, 13. V é a s e Caza: Daños. 

P I E D R A . V é a s e Canteras.- Hurtos. 

P L E I T O S . A b r e v í e n l o s las partes cuanto pudieren; y no pongan su razón en r i ñ a s 
n i desa f íos : l i b . 2 tit. 1 cap. 12: v é a s e Juicios. 

P O R T A Z G O . No deben pagar los nobles en Nava r ra : v é a s e Hidalgos. 

POSESION. La de heredad puede probarse con vecinos honrados (24), aunque sean 
parientes, como no tengan par te en la heredad: l ib. 2 tit, 5 cap. 3. Cuando dos 
pre tendieren la poses ión de una heredad, sea preferido aquel que ú l t i m a m e n t e 
la hubie re pose ído p a c í f i c a m e n t e a ñ o y dia, y cogido e l ú l t i m o fruto, dando 
fianzas al o t ro para responder del j u i c io (25): lib. 2 tit. 5 cap. 4. La poses ión 
ó tenencia en casos dudosos debe declararse por e l Alca lde , haciendo j u r a r 
p r i m e r o á los que la disputaren, y si ambos sostuvieren su dicho h a r á que 
nombren dos caballeros de l a comarca donde estuviere sita l a heredad, quie
nes con el Alcalde i n d a g a r á n la verdad, exigiendo j u r a m e n t o á aquellos hom
bres del pueblo que mejor la pudieren decir; y aquel á qu i en hal laren ser e l 
verdadero poseedor le e x i g i r á n fiador de derecho: este f iador se rá del mis
mo pueblo, ó de los inmediatos: e l otro l i t igante p a g a r á una multa de 60 
sueldos por haber ju rado sin r azón : e l Alca lde y caballeros p e r c i b i r á n diez 
sueldos, y los restantes s e r á n para l a parte que hubiere ganado el j u i c io de 
p o s e s i ó n : i b i d . cap. 6. Cuando en los ju ic ios de tenencia ó poses ión se man
dare hacer apeo, h á g a s e pr imero de las casas, dando f iador abonado el de
mandante de que no se a l z a r á con ellas por aquel apeo. Si el f iador fuere 
desechado por el demandado, se r e m i t i r á a l ju ic io de los dos caballeros de 
que habla e l p á r r a f o anterior; y si de las indagaciones que hic ieren resultare 
que es admisible p a g a r á e l demandado una multa de 60 sueldos: lo mismo 
se e n t e n d e r á con el demandante en el caso contrar io; y entonces d e b e r á 
presentar o t ro fiador admisible: la mul t a se r e p a r t i r á como queda dicho en 
cuanto al j u i c io de tenencia. Hecho és to a c u d i r á n ambas partes para e l p r i 
m e r dia de mercado: faltando al p r imero c í t e se para el segundo, y faltando 

(20) Es tas ¡lechas cúmpronden las rentas de los que t en ían gobierno, ó empleo por el R e y : véase e l 
a i t . solariegos donde se ti a ce m e n c i ó n individual de todas k ú (temas pechas de los villanos, a s í realengos, 
como abadengos, y solariegos. 

(21) Capiianes de la guardia del R e y : véase guerra. 
(22) Puede e.'pleilar Su honor, dice el Fuero. 
(23) Que muerda á esemo. 
(24) Dreitureios; eslo es rectos, justos, honrados, 
(25) De la propiedad si se disputare. 
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á és te no haya mas plazo que para el tercera; en cuyo d í a si e l poseedor 
de las heredades no compareciere s in justa causa se e x i g i r á n prendas a l f ia
dor hasta la conclusion de l plei to: i b i d . cap. 1. No vale a l Rey tenencia ó 
poses ión de año y dia en heredad tomada á hidalgo por querel la que tuv ie re 
contra él , n i va lgan testimonios, n i pruehas, n i abonadores; n i aun por 
t í t u l o de herencia n i compra, sino fuere para hacer fortaleza. Tampo
co vale a l hidalgo la poses ión de a ñ o y d ía en heredad del Rey, á no 
ser que sobre la t a l heredad haya plei to entre i n f a n z ó n y v i l l a n o rea
lengo; y si el Rey demandare estando en este caso no se debe contestar 
pbr ninguno, n i á Ricohombre, n i á Mer ino , n i á o t ro Ba i l e dei Rey, sino 
dan parte demandante que sea pariente p r ó x i m o de la heredad (26). Cuando 
el Rey ó vi l lano realengo demandaren tenencia de herdad á v i l l ano encarta
do de hidalgo, no debe responder este v i l l ano sino á su S e ñ o r , y no á otro 
alguno: i b i d . cap. 5. N i n g ú n hidalgo puede ser de spose ído (27), dando fiador, 
hasta la d e t e r m i n a c i ó n del ju ic io : l i b . 3 t i t . 17 cap. 8, No vaie tenencia de 
a ñ o y dia en heredad de ausentes desterrados por e l Rey: ib id . cap. Í 5 . En 
los pleitos entre v i l lanos sobre tenencia, en que se exigiere fiador, p o d r á n 
serlo el padre ó suegro que no tengan parte en la heredad: í ib. 2 í i t . 5 cap. 
11. No deben admit i rse fiadores de crédito (2S) á tenedores de heredad, sino 
cuando estos quisieren obligarse á probar a l demandante que no tiene r a z ó n 
en su demanda; en cuyo caso dando el f iador p o d r á seguir en l a poses ión : 
no dando fiador se s e g u i r á el p le i to estando ambos en la tenencia de la 
heredad ó ambos fuera: Eib. 2 tit. 4 cap. 9. E n las citaciones ante los Alcaldes 
ó en Corte, por fa l ta de dia no se pierde la poses ión , pagando las costas el 
moroso: l i b . 2 t i t . 3 cap. 2. v é a s e Arrendamien tos ; Juicios: P r e s c r i p c i ó n . 

POSTUMOS. V é a s e Hijos.- Sucesiones. 
PRADOS. V é a s e Esidos; Pastos. 
PRENDAS. Véase Embargos: Logreros, 
PRESAS. Véase Agua: A l u v i ó n : Molinos. 
PRESCRIPCION. Se ver i f ica á los 40 a ñ o s en l a p o s e s i ó n de heredad sin mala 

voz (29); y el poseedor no puede ser ya inquietado, n i debe responder, ha
biendo estado el demandante en e l Reino: l ib . 2 t i t . 5 cap. I . A l que p lan ta re 
y labrare v i ñ a le vale la poses ión de tres a ñ o s (30), si prueba que el de
mandante á mala voz entraba y salia muchas veces en el pueblo, á donde 
perteneciere la heredad, mientras esta se plantaba y labraba: i b i d . cap. 2. 
Las deudas procedentes de p r é s t a m o s á i n t e r é s prescriben en diez a ñ o s desde 
la fecha de la escritura: v é a s e Deudas. Y t a m b i é n toda deuda que no fuere 
demandada ante juez dentro de diez a ñ o s . Ame jora-miento cap. 9: v é a s e 
Guardas; Leña. 

PRESOS. Sean juzgados ó puestos en l i b e r t a d en las tres pascuas del a ñ o , antes 
de decir las horas en la iglesia; y no se digan en ninguna c iudad ó v i l l a p r i n 
cipal hasta que se l l eve á efecto (31): lib. 2 tit. I cap. 5. Los presos no deben 
pagar carcelages cuando salieren absueltos de la p r i s i ó n (32): l ib . 5 íit . 11 
cap. 3. Los presos po r deudas deben ser alimentados por sus acreedores: 
v é a s e Fiadores. 

PRESTAMOS. Los que se hagan á cuenta de mieses pueden cobrarse d e s p u é s de 
Nuestra S e ñ o r a de Agosto: l i b . 1 t i t . 2 cap. 3: l ib . 3 tit. 10 cap. 6. L a s deu-

(261 DRI poscoloT do ella, ó tic! que la hubiere p o s e í d o , 
(27) Desheredado, dice el testo. 
(28) Fiadores de credito: v é a s e su esplicacion en el art. juicios nota 7. 
(29) S i n h;ibet sido inquietado, ó en pacífica p o s e s i ó n . 
(30) Tres fuillas, dice el F u e r o : ¡ui l las es lo mismo que hojas; y por ellas se espliea todavía en 

vnrios pueblos de Navuira el licinpo que tiene un majuelo, comando Ja reproiiuccioii anua] de las hojas 
por ]os a ñ o s . 

(31) Non sean dims oras de ¡a ¡iesta aia qut los cristianos presos qtte. iií ¡ueren sean juzgados ó qui
tados de la career, ó de la p r i s i ó n . 

(32) S í isiere por bon á i e i t o non debe pagar carcelage. 
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das procedentes de p r é s t a m o s á i n t e r é s prescriben á los diez a ñ o s : v é a s e 
P r e s c r i p c i ó n . E l d u e ñ o de bestia prestada debe probar con dos buenos test i
gos, y de lo contrar io se e s t a r á al j u r amen to de l acusado: l ib . 3 tit. 10 cap. 3 
y 4. Si e l d u e ñ o probare bien, ademas del resarcimiento, p a g a r á el acusado 
una m u l t a de cinco sueldos: é s t o mismo se entiende en los p r é s t a m o s de otros 
muebles: i b i d . cap. 3. E l que tomare caballo ó roc in prestado, si mur iere por su 
culpa, debe pagar cien sueldos por e l caballo, y cincuenta por el rocin . Si el 
an imal perdiere un ojo ú o t ro miembro, y su d u e ñ o no le quisiere rec ib i r , 
c a r g a r á el d a ñ a d o r con él , pagando las mismas cantidades respectivamente: 
si le recibiere, no p a g a r á sino cinco sueldos: l i b . 3 tit. 10 cap. 1. Bestia pres
tada y perdida debe resacirse por el que la perdiere pagando su valor ó lo 
que cos tó ; y e l d u e ñ o t iene u n a ñ o de t iempo para usar de este derecho: i b id , 
cap. 2. En los p r é s t a m o s de doce dineros, ó un robo de t r igo , á fa l ta de pruebas, 
el demandado d e b e r á j u r a r , estando de espaldas en la pared estertor de la ig le 
sia, por la cabeza de su padr ino de bautismo, l a de su confesor, ó í a de su 
compadre: i b i d . cap. 5: v é a s e C a b a l l e r í a s . 

P R I M I C I A S . V é a s e iglesias. 

PRISIONEROS. Los que h ic ie ren los hidalgos, si val ieren m i l maravedis, deben 
entregarlos a l Rey por cien maravedis: v é a s e Guerra. 

PRISIONES. N o se hagan en los extrangeros en t iempo de treguas, sino siendo 
malhechores, y por delitos cometidos por su mano: v é a s e Guerra: Presos. 

PROCURADORES. Pueden ponerlos las partes en sus pleitos: v é a s e Juicios. 

PROMESAS. Las de dar no e s t á n obligados á cumpl i r los infanzones, sino las h i 
cieren por alguna necesidad, ó por servicio que hubieren recibido. Los v i l l a 
nos deben cumpl i r las en todo caso: i ib . 3 t i t . IS cap. 6. 

PRUEBAS (33). De los que no pueden ser testigos. No pueden ser testigos los ho
micidas, los malhechores, los ladrones manifiestos, ios usureros ó logreros, 
los envenenadores, los perjuros, n i los falsos testigos probados en ju ic io : 
!ib. 2 t í t . 6 cap. 10; l ib . 5 tit. 6 cap. 3. Las mugeres pueden serlo en pruebas 
de m a t r i m o n i o , s imon ía , compadrazgo (34) y f i l iación (35): l i b . 2 í i í . 6 cap. 12. 
Los hi jos, yernos, n i personas que tengan i n t e r é s en la cosa que se disputa no 
pueden ser testigos: í ib . 2 tit. 6 cap. 3. N i los infanzones pueden serlo en 
pueblos donde no tuv ie ren v i l l ano encartado con heredad suficiente para ser 
reputados por vecinos: l ib . 3 tit. 7 cap. 8. V é a s e el art. Vecindad nota 1. 
Tampoco pueden ser testigos los infanzones que hubieren tomado el h á b i t o 
de alguna re l ig ion : lib. 3 tit. 17 cap. 17. Los testigos que depusieren en favor 
de asno, ó en causa que pertenezca á asno, si por ventura jurasen nunca mas 
p o d r á n ser testigos; escepto si el t a l ju ramento lo hubiesen prestado en causa 
de asno g a r a ñ ó n en que hay a p e l a c i ó n (36): l i b . 2 t i t . 6 cap. 8. En las cues
tiones sobre derecho foral no valen para testigos sino los inteligentes en la 
mater ia que se disputa. En las de hecho son buenos todos cuantos e s t én sa
bedores de él : v é a s e Juicios notas 9 y 11. 

De las circunstancias de las pruebas. 

Dos testigos bastan para prueba: uno solo no hace prueba, po r mas noble, 
rica y c o n u e n i b í e persona que sea: í ib. 2 t i t . 6 cap, 3 y 10. Conviene que los 

'testigos posean tantos bienes como el va lor de la cosa que se disputa: i b i d . 

(33) Este ar t í cu lo trata de las pruebas en general, ademas de los casos particuiares que se refieren 
en los diterentes art ículos de que se compone este Diccionario. 

(34) En pruebas de bautismos, y de sus padrinos. 
(35) Que p o d í a n ser testigos Jas madrinas para probar la paternidad r v é a s e hijos. 
(36) De testigos que saillen por asno, ó que perlainezca ad asno, si por abentara juran nunca mas 

deven ser testimonios; s í por ventura non jaese la teslimoniania por asno sailvidor, que ha torna á batailla. 
Parece que el obgeto de este capí tu lo del Fuero es evitar los juramentos en cosas de tan poca considera-
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cap. 6. No puede obligarse á nadie á que sea testigo de u n hecho; pero t a m 
poco puede escusarse á ser testigo aquel que se ofreciere á serlo; y s i d e s p u é s 
di jere que no se acuerda de haberlo prometido debe j u r a r : si t a m b i é n se ex
cusare á esto, debe j u r a r como testigo: i b i d . Los testigos, antes de ser i n t e 
rrogados deben j u r a r prometiendo decir verdad. Merecen mas fé las hones
tas personas, y de buenas costumbres: ibid. cap. 10. Cuando los testigos es tu
v ie ren enfermos, de manera que hubieren faltado tres dias á la iglesia, d e b e r á 
t o m á r s e l e s las deposiciones en sus casas (37): l ib . 3 t i t 20 cap. 5. E n los p l e i 
tos entre Francos (38), y Navarros en Pamplona, las pruebas de testigos 
deben hacerse de l a ú l t i m a cruz adentro (39). Estos testigos deben tener v e 
cindad entera con casa abier ta de a ñ o y dia y prendas vivas , y ser abonados 
por sus vecinos en l a puer ta de la iglesia. Los testigos de los Francos deben 
ser t a m b i é n aprobados por los doce (40) y el Amirat , y ser vecinos de a ñ o y 
dia con casa abier ta y prendas vivas: [ ib . 2 tit. 6 cap. 4 y 5. Las pruebas en 
pleitos de cristianos con j u d í o s ó moros deben hacerse respectivamente c o n 
un testigo de cada ley: i b i d . cap. 9. En las que se h ic ie ren contra e c l e s i á s t i 
cos por deudas, u n testigo debe ser sacerdote, y o t ro seglar: v é a s e Deudas. 
E n los pleitos de yernos contra suegros sobre pactos ó convenios, no pU-
diendo probar se e x i g i r á j u ramen to del acusado (41) : [ ib . 2 tit. 6 cap. 1. L o s 
juramentos que á fa l ta de pruebas se exigiesen á los acusados de homic id io 
deben prestarlos todos los Navarros en V i l l a v a cerca de Pamplona ( v é a s e 
Homicidios); y todos los de la Cuenca de Pamplona, por heredad y por mue 
ble, deben j u r a r en M e n d i l l o r r i : l i b . 5 t i t . 3 cap. 4, Los testigos en plei tos 
civiles deben ser examinados á presencia de ambas partes; á no ser que 
alguna de ellas se ocultare maliciosamente para no ven i r á j u i c io ; en c u y o 
caso no se s u s p e n d e r á l a prueba: i ib . 2 tit. 6 cap. 7. N o pueden admi t i r se 
pruebas de la negativa, sino en el ú n i c o caso de que u n ' i n f a n z ó n pre tendiere 
que otro es su v i l l a n o : entonces este puede probar la negativa con dos i n 
fanzones: l ib . 3 tit. 3 cap. 3. V é a s e Hida lguía nota 8. E l i n f a n z ó n que d i e r e 
prueba suficiente de lo alegado, a d e m á s de la cosa que se disputare, c o b r a r á 
cinco sueldos de m u l t a de la parte vencida. Si el que diere las pruebas fuese 
v i l l a n o realengo ó abadengo contra o t ro v i l l ano , este d e b e r á pagar á s"u 
S e ñ o r (42), donde e l homicid io se paga en bueyes, (43) e l buey deudor p o r 
m u l t a de pruebas; y donde e! homic id io se paga en pan cinco mesuras, l a 
tercera par te en pan, o t ra en cebada, y otra en v ino : ¡ ib. 2 t i t . 6 cap. 2.' 
v é a s e D a ñ o s ; Embargos: F a í s e d a d : Fiadores: Juicios; Juramento. 

PUERCOS. V é a s e Pastos. 

eioD. E l S r . B i ra iba r dice que el aino sii lvidor del Fuero aigníl ica asna acostumbr. idú A introducirse en 
los sembrados. S i calo fuera asi regultaiia una anomalia baalanle perceplible, cual es la de prohibir e l 
juramento tratándose de un asno, y permitirlo por e l mero hecho de entrar en un sembrado, que n u n c a 
puede ser de Isnlo valor como el animal. Y o he c r e í d o que milvidor es error de la escritura y que debe 
decir saillidot del verbo francés sai i l ' i que s igni í ica el acto de cubrir el macho ñ la hembra; y he a q u í 
de donde be lomado el asno garañón que como de mayor valor que los asnos comuneR queda .esceptuado 
de la p r o h i b i c i ó n del juramento. 

(37) E r a costumbre hacerlo en la puerta de la iglesia. 
(38) E n el nombre de Francos se comprendían todos los estrangeros que vinieron á la guerra santa 

en gran n ú m e r o , ó á poblar y comerciar después de ella. T e n í a n Juez de su N a c i ó n : su Fuero , que a u n 
se Conserva original en Toledo, era can saludable polil ica muy privilegiado, y de hay nacieron las voces , 
franquear, franco, franquicia, franqueia. Aní lo aiirina e l P . Andrés Merino, citando al P. Terreros , e n fru 
Escuela P a l e o g i á i i c a pag. 165 a ñ o 1780. E n Navarra se c o n o c í a n también los Francos con el nombre de 
Ruanos: v é a s e el art. deudas: t en ían su Fuero particular y Alcalde separado que se Humaba t a m b i é n A l 
calde ruano: véaau ¡ u e r o s : juicios . P á r e t e que el Fuero lo perd ían cuando compraban heredades: véase uenfas. 

(39) E l cap. 5 dice: ¡a postremera cruz en adentro de las villas dont vienen las cruces á Santa M u ñ a 
de Pamplona al M i é r c o l e s en la víspera áe San Salvador. 

(40) E l cap. 5 dice: qui sea probado de los veinte de la villa que vecino es. No sabemos quienes 
eran estos veinte, ni los doce del cap. 4. 

( í l ) Pero previene el Fuero , que suegro y yerno son como padre é hijo, y suegra y nuera, como 
madre é h i j a : y que si hijo ó hija hacen jurar á padre ó madre por alguna tosa, puede desheredarlo de 
patrimonio, ó de matrimonio, escepto por jura de casamiento. 

(42) A l S e ñ o r solaiicEO del tal villano. 
(43) V é a s e homicidios. 
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Q 
Q U I N T A . L a de los cerdos ¿ c u a n d o , y como deben pagarla los hidalgos a l í t e y ? 

V é a s e Pastos. 

R 
R E I N A . Si en su aposento h i r i e r e u n hombre á otro, debe guarnecerlo con iguales 

adornos á los que t u v i e r e en el acto de ver i f icar lo ; v é a s e Heridas. 

REOS. Sus asilos: v é a s e Iglesias: Palacios. 

R E T R A T O . L e t ienen los parientes del vendedor e n las heredades de abolorio ó de 
pa t r imonio . Para que puedan usar de este derecho debe el vendedor hacer 
pregonar la venta en tres domingos á toque de campana, l lamando á los 
parientes que quisieren las heredades por e l precio que otro diere, sobre e l 
cual se e s t a r á a l j u r a m e n t o del vendedor. S i hecho esto no acudieren ó no 
las quis ieren por el tanto, p o d r á v e n d e r í a s l ibremente. Una vez exigido del 
vendedor e l ju ramento del precio que le ofrecieren, e l pariente re t rayente 
está obligado á consumar el retrato (1) : lib. 3 tit. 12 cap. 14. No avisando á 
los parientes, t e n d r á n estos el t é r m i n o de a ñ o y dia para el retrato: i b i d . cap. 
15. E l derecho de re t ra to se comprende desde el abuelo hasta el p r imo her
mano: fuera de este grado de parentesco no se concede retrato. E l retrayente 
debe dar f iador por si, y por su g e n e r a c i ó n , de responder á otro que pidiere 
con mejor derecho: i i b . 2 t i t . 2 cap. 6: íifa. 2 tit. 4 cap. 10 y 15. E l f iador y 
los testigos deben ser del pueblo á donde correspondiere la heredad, ó á lo 
menos un testigo: y los restantes y e l f iador , jurando no encontrarse en el 
puebJo, p o d r á n serlo del mas inmediato donde infanzones hubiere: l i b , 2 t i t . 
4 cap. IS. No hay derecho de retrato en las ventas, que hic ieren los monas
terios, de los bienes que les fueron donados: l ib . S tit. 19 cap. 4. Los herma
nos que proindiviso poseyeren heredades de abolorio ó de patr imonio, y las 
vendieren en esa misma forma, no t ienen derecho de retrato, n i ninguno de 
su g e n e r a c i ó n : lib. 3 tit. 12 cap. 20. 

R E Y . De l a s u c e s i ó n á Ja Corona. Es heredero de l a Corona e l h i jo mayor de leg í 
t imo m a t r i m o n i o , y á fa l ta de hijos la h i j a mayor (2) : á fa l ta de hi jos é 
hijas el hermano mayor , ó la hermana mayor en su caso. Si el Rey mur i e re 
sin cr ia turas , hermanos y hermanas, deben elegir Rey los Ricoshombres y 
ios Infanzones, Caballeros, y el Pueblo (3) . E l P r í n c i p e heredero debe casar 
con el Reino, y s e ñ a l á r s e l e arras con consejo de los Ricoshombres, ó doce Sabios 
de l a t i e r r a (4) . Si el Rey conquistare de los moros otro Reino ó Reinos, 
puede pa r t i r l o s entre sus hi jos de l e g í t i m o mat r imonio , y casar las hijas con 
los Reinos conquistados (5) . Mur iendo el Rey sin p a r t i r estas conquistas, 
deben los hi jos echar suertes: l ib . 2 t i t . 4 cap. 1 y 2. 

(1) E m p e m de que hovieie à jurar , por lo que non cree, debe ser la paga de la otra parte. 

(2) F. jue establido por siempre por que pudiese durar el regno, que todo rey que hobiere jixos de 
leyal coniugio dos ó Ires ó mas, ó fijas, pues que el padre moriere, el fixo mayor herede el regno, i ¡a 
otra kermandat que par ían el mueble. E l reino es indivisible, y na se puede pattir: véase reino en el 
Diccionario de las leyca. 

(3) E ¡ i muere el rey sin crealuras, ó l i n heimanos ó fifffmanoi ds pareilla (de maliimonio) deben 
Uvantar rey los ricoshombres, é los inlamones cabailleros, é el pueblo de la tierra. 

(4) Cojar con el reino: quiere decir llevar el reino en dole. Los Ricoshombres ó doce Sabios eslao 
representados en el dia por los irea Estados del Re ino; según el pedimento de la ley 54 tit. 2 l ib . 1 de 
la Novis. Recop-

(5) E aqueillo baldrá por que e i l l se los ganó. 
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De la p r o c l a m a c i ó n del Rey, su juramento, y el del Reino (6) 

El Rey, antes de ser alzado, debe j u r a r sobre l a cruz y los santos E v a n 
gelios, que t e n d r á á derecho á sus vasallos, les m e j o r a r á s iempre sus fueros, 
y no los e m p e o r a r á : d e s h a r á las fuerzas: p a r t i r á los bienes de l a t i e r ra con 
los hombres de el la Rieoshombres, caballeros, infanzones, y o t ros buenos 
hombres, y no con e s t r a ñ o s . Que si e l Rey fuere de o t ra t i e r r a no t r a e r á 
hombres estrangeros para gobernar, ó adminis t ra r jus t ic ia , sino cinco (7 ) , n i 
tampoco para su servicio. Que no j u n t a r á Cortes sin consejo de los Ricos-
hombres naturales del Reino, n i h a r á guerra , paz, n i tregua con o t ro Rey, ó 
Reina, n i otro granado fecho ó embargawñento de regno sin consejo de doce 
Rieoshombres, 6 doce de los mas ancianos Sabios de la t ier ra . Que t e n d r á 
sello para sus mandatos, y moneda ju rada en su vida, Al ferez (8) y estan
darte Real (9>. E l levantamiento del Rey debe hacerse en solio P o n t i f i c a l 
(10), ó de Arzobispo, ú Obispo: debe ve la r toda l a noche, o i r misa en l a 
iglesia, ofrecer purpura , dar su moneda, y comulgar. A l levantar lo debe s u b i r 
sobre su escudo sostenido de ios Rieoshombres; y todos clamen Rent, R e a l , 
Real ; entonces derrame su moneda sobre las gentes basta cien sueldos, y se 
c iña é l mismo su espada, que es á semejanza de cruz, en s e ñ a l de que no 
reconoce superior sobre la t ie r ra . E l levantamiento de l Rey debe hacerse en 
Santa M a r i a de Pamplona. El j u ramen to del Reino deben hacerlo los doce 
Rieoshombres ó sabios; y deben j u r a r sobre la cruz y los Santos Evangelios, 
que d e f e n d e r á n a l Rey, y a l Reino, y le a y u d a r á n á mantener f i e lmente los 
fueros, E n seguida deben besarle la mano: Hb. 1 tit, 1 cap. 1 y 2. 

De la autoridad del Rey. 

Los Navarros deben se rv i r a l Rey como buenos vasallos á buen S e ñ o r ; y 
e l Rey debe hacerles b ien como buen S e ñ o r á buenos vasallos. Debe darles 
el Rey mercados, donde él quisiere para que hagan sus m e r c a d e r í a s , y n o m 
b r a r Alcaldes instruidos de los fueros y derechos para que juzguen sus d i 
ferencias. E l Rey debe juzgar á los infanzones acusados de t raidores, l a d r o 
nes, ó malhechores; pero en estos ju ic ios deben i n t e r v e n i r el A l c a l d e de l a 
comarca, y al menos tres Rieoshombres é infanzones instruidos; y o i r las" 
razones de ambas partes: si el Rey h ic ie re jus t ic ia de o t ra manera t e r n á 
tuerto a l mal fechar é á sus parientes { I D : lib. 1 tit. 1 cap. 3. E l Rey no 
puede juzgar á los Navarros fuera de Corte ni en Corte no asistiendo á lo 
menos u n Alcalde, y tres Rieoshombres; y á lo mas hasta siete, y que sean 
naturales del Reino: v é a s e Juicios. El Rey no t iene responsabil idad en los 
robos y excesos que hubieren cometido los Rieoshombres en los gobiernos de 
que fueren destituidos: í ib . 1 tit. 2 cap. 4. N i n g ú n i n f a n z ó n puede ma ta r a l 

(6) Fue piimeranitni csmbJido por juera en Espaina de reyahai por siempre, por que ningun rey 
que ¡alnas seria non l is podies ser malo; ¡mes conceillozo es pueblo (reunido el Jiueklo c u concfjo) io 
altaban, é le daban lo que eitl&s avian é ganaban de los moros. 

(7) Que non lis adasiese en esa tierra mas de cinco en vaillia. Estos cinco en vaillia ó bailio son 
las cinco plazas que por io c o m ú n conliero el Rey en sugetos caslellanos, ó de fuera de Navarra como elEiie; 

E l Regente 1. 
Oidores del Consejo 2. 
Alcalde de Corte 1. 
E n la Cámara de Coraplos 1 ile cnpa )' espada: Novti, Recop. l ib . 2 t i l . 1 ley 82. 

(8) MaBÍsIraiJo (jue tenia el mando en gele de las tropas cuando el B e y no se hallaba en el e j é r c i t o . 
Cuantió el Rey iba á la guerra en persona, el Alferez llevaba el eslandartc real, que también enarboiaba en 
las proclamaciones. E l Alferez d e b í a tener cien caballos pagados, mesa por su cuenta en ia casa del R e r ; 
y en la pascua florida la copa del Rey de oro íi de plata; y los vestidos del Rey , la cama, y un caballo 
que valiese mas de cien maravedis. 

( ? ) Seina caudal, dice el Fuero. 
(10) Que se lebante rey en sedi ei l la de Roma, ú de arzobispo, ó de obispo. 
(11) Hace « g m v i o . 
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Rey, n i aconsejar que le maten, n i prenderle . Si en batal la ó torneo le ma
taren e l caballo, debe todo in fanzón entregarle el suyo: l i b . 5 t i t . 2 cap. 1. 
El Rey puede hacer pedidos á sus collazos (12), y en l a misma forma á los 
solariegos mostrando razón; as í como en defensa de la t i e r r a si para ello, 
hiciere grandes gastos, y contragere deudas ó para casamiento de h i jo 
ó h i j a que hubiese de re inar en otro reino: lib. 3 tit. 19 cap. 11. Pero no 
puede pedir mas á los v i l lanos solariegos que lo que p id ie re á los suyos 
propios; y la parte de aquellos debe ser l a mi tad para el Rey, y l a otra 
mi tad para los S e ñ o r e s (13): lib. 3 tit. 4 cap. 8. N o puede el Rey retener 
el gobierno de n i n g ú n Ricohombre po r mas de t re inta dias, n i qui tar les sus 
t ierras sin conocimiento de causa en Corte: l i b . 1 tit. 2 cap. 5 y 6: v é a s e 
Ricoshombres: A la cena del Rey (14) debe cont r ibui r cada pueblo en t r igo , 
ó cebada, pan ó dinero s e g ú n costumbre: dos mugeres solteras deben pagar 
como u n jo rna le ro de campo: dos jornaleros tanto como u n pechero que 
tenga u n yugo de bueyes: de esta cena hay tierras exentas, y otras que no 
lo son (15). L a mi tad de la pecha de los vi l lanos solariegos es para e l Rey, 
y la o t ra m i t a d para los solariegos (16): l i b . 3 tit. 4 cap. 1. Cuando e j é r c i t o 
enemigo en t ra re en t e r r i t o r i o del Rey, á su l lamamiento deben acudir los 
Navarros, bajo ciertas condiciones y circunstancias: v é a s e Guerra . Derechos y 
prerogativas del Rey sobre los S e ñ o r í o s , y vil lanos: v é a s e So la r ie í /os ; y 
t a m b i é n Cambios: P o s e s i ó n : Yermos. 

RICOSHOMBRES. Son los consejeros del Rey para jun ta r Cortes, hacer la guerra, 
paz, treguas, y cualquera o t ro negocio granado del Reino. In te rv ienen como 
jueces en l a Corte para juzgar á los Navarros. En e l levantamiento del Rey 
deben t rabar del escudo donde se coloca la Real persona. T ienen voto con los 
Infanzones, Caballeros, y el pueblo en la e lección de Rey cuando fal tare 
la suces ión prevenida por e l Fuero; v é a s e Rey, La suces ión heredi tar ia de 
los Ricoshombres debe seguir el ó r d e n establecido para en cuanto á l a co
rona: v é a s e Sucesiones. No puede el Rey retener los gobiernos de los Ricos-
hombres por mas de t re in ta dias, n i qui tar les sus t ierras sin conocimiento de 
causa en Corte; á menos que el deli to, que hubieren cometido, sea de aque
llos que no admi tan enmienda; en cuyo caso el Rey p o d r á quitarles e l go
bierno; y d e s p u é s de diez dias, y no antes, echarlos del Reino y confiscarles; 
pero si en este t é r m i n o dieren fiador de derecho, ó enmendaren el agravio 
á j u i c i o del t r i buna l , deben ser reintegrados: í ib. J t i t . 2 cap. 5 y 6. E l Rey 
debe dar casa a l Ricohombre que estuviere á su servicio; ó renta equivalen
te sobre las penas del fisco. Si el Ricohombre al servicio del Rey enfermare, 
debe poner po r sustituto á u n su pariente, ó escudero: l i b . 1 t i t . 5 cap. 8. Los 
Ricoshombres no son responsables de los robos que cometieren los Caballeros 

(12) Esto es que puede echar coniribuciones eslraordinarias á sus villanos pecheros. Este capí tu lo dice 
lileralmente: R e y bien puede echar pidido á sus collazos, é si icha á los -suyos, asi puede echar á tos sola-
regos, mostrando razón, asi como en deiendintienio de la Cierra, s i ¡ iciere grandes mesiones, s may ¡ lebase 
por pagar ague i l la deuda, ó casase creatura que deviese reinar en noble logar, é por aqueilla noblesa es-
pendiese grant aber, por que ¡a nobleza del seinor es grant ondra á los vasoillos, é grant jortaleia para todo 
e l reino. 

(13) Véase el art. solariegos, donde se d á razón de todas las pechas ordinarias que los villanos pagaban 
a l Rey y á los Señores . 

(14) L a cena de salvedat: especie de contr ibución para la mesa del Rey . T a m b i é n se daba cena de 
salvedad á los Ricoshombres cuanrio llegaban á sus gobiernos: véase ricoshombres. 

(15) Aquestos escusados no son dados por toda la t ierra; tierras ai que el rey l i s d ió escusados; é 
tierras ai l ú e non d ió escusados, a l rey te demandaron juero, é fizóles carta, asi como lures cartas han, 
deben ser juzgados. 

(16) As í dice el testo; pero yo sospecho que eslo no es con referencia á ia cena de ijue se trata, sino 
á otro género de pechas; por que el cap. 2 de este mismo t í tulo a l hablar <!c la cena que loa villanos daban 
á los Ricoshombres cuando pasaban á algún gobierno d ice : el rey habiendo la cena de salvedat, é los sola-
riegos hoviendo la torta é l a arinzada de vino todas las otras peitas fonsaderas, omicidios, é todas las ca-
Ionios deben partir el rey é los Svlariegos ensemble. E l cap. 6 ratifica que el Rey debe cobrar para si la 
cena de salvedat, y los S e ñ o r e s la torta y la arinzada; y repite, que toda la otra deuda ¡onsadera , homicidios, 
y las colonias deben partir por medio. De consiguiente la part ic ión por mitad que dispone el cap. 1 es re
lativa á las otras pechas, y no á la cena, como lo esplico en el art. solariegos párrafo de la nota 38. 
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á quienes dieren a l g ú n gobierno, y les desti tuyeren de é l : l i b . 1 tit. 2 cap. 4. 
Los Ricoshombres en gobiernos y sus Prestameros (susti tutos) deben ser 
avisados con tres toques de campana para que acudan á misa en los dias que 
no sean festivos. En e l p r i m e r dia en que l legaren al pueblo de su gobie rno 
debe asistir e l Preste con su escoltmo á bendecir la mesa del gobernador; 
v é a s e Iglesias. Cuando v a n á los gobiernos deben con t r ibu i r l es los v i l lanos 
con l a cena de salvedat (17); si fuese antes de Navidad , y en e l pueblo h u 
biere diez, veinte, ó c ien casas pecheras le d a r á n la carne equivalente al 
valor de seis robos de t r igo a l precio corriente: si hubiese menos de diez 
casas, y l legaren á cinco le d a r á n carne de tres robos de t r igo , y si fuesen 
menos p a g a r á n á p r o p o r c i ó n . Si el Ricohombre llegase d e s p u é s de Navidad , 
la carne s e r á regulada a l precio de las mieses: le e n t r e g a r á n l a carne con 
sendas arinzadas de vino, sendos robos de avena, y sendos panes, que s e r á n 
hechos con sendos cuartales de harina Las mugeres solteras c o n t r i b u i r á n 
á la cena, cada dos como un pechero: los v i l lanos realengos deben se rv i r l a 
cena: l ib . 3 ti£. 4 cap. 2. T a m b i é n deben recibir los Ricoshombres en sus go
biernos seis robos de avena (19) de los villanos quitos del Rey (20), medidos 
con robo de t r igo raso y sin apretar: los cuatro robos deben ser para el Rico
hombre, y dos para e l Prestamero. Los vi l lanos solariegos deben pagar a l 
Ricohombre dos robos, y al Prestamero un robo de avena (21): ib id . cap. 3. 
Los Ricoshombres en gobiernos y sus Prestameros pueden tomar la casa que 
quisieren de los vil lanos para albergar, y para recoger las contr ibuciones del 
Rey: i b i d . cap. 4. Cuando los Ricoshombres albergaren en pueblo de su go
bierno, donde hubiere monte, p o d r á n cortar l eña para el fuego, y tea para 
alumbrarse. A ! sentarse á cenar débe le s a lumbrar el v i l l ano de l a casa hasta 
que concluyan; y si el Ricohombre le diere de cenar, d e b e r á hacerle e l mis 
mo servicio mientras parmaneciere. En los pueblos de S e ñ o r í o solariego, don
de l a j u r i sd i cc ión fuere del Rey (22), puede albergar el Ricohombre t r e in t a 
dias, y el Prestamero quince: si hubiere monte en el pueblo p o d r á cor tar el 
Ricohombre dos cargas de l eña cada dia de los t re in ta , y el Prestamero una 
carga. Si e l pueblo perteneciere á un solo S e ñ o r solariego, este puede cor ta r 
tanta l eña como el Ricohombre ó Prestamero. S i pertenecire á mas de u n 
Señor , cada uno de estos p o d r á cortar tantas cargas cuantas opi(arinzadas 
tuviere: v é a s e Leña . Si e l monte fuere solo del Rey, e l Ricohombre no alber
gará sino quince dias. y el Prestamero un mes: la l e ñ a d e b e r á t rae r la de l 
monte una de las c a b a l l e r í a s de la casa donde e l Ricohombre se albergare 
(23) y no h a b i é n d o l a , con aquella que mas quisiere de los otros vi l lanos. Los 
villanos del lugar donde se albergare d e b e r á n dar á las c a b a l l e r í a s del Rico
hombre ó Prestamero, y su a c o m p a ñ a m i e n t o un cuebano (24) de paja cada 
noche: en la m a ñ a n a para cada dos c a b a l l e r í a s otro cuebano, y otro por l a 
tarde: l ib . 1 t i t . 2 cap. 2: lib. 3 tit. 4 cap. 7. Los Ricoshombres, sus Presta
meros 6 tenientes, y los que ejercen en los pueblos la au tor idad Real deben 

(17) Pecha de sa lutac ión ó bien venida que los villanos de un pueblo ofrecian ni Ricohombre el d ía 
ijue iba i su gobirrno. E l Rey cobraba también otra pecha llamada cena de salvedat: v é a s e rey. T a m b i é n los 
villanos abadengos Jaban u n i cena á til prelado: véase solariegos. 

(18) E con esto hayan al ricohombre, é det l i , el que eil i quisiere cene con c i l l . 
(19) Esta contr ibuc ión se llamaba p e t i c i ó n de la cebada. 
(20) Villanos del Rey eternos de ciertas pechas. 
(21) Loa tres robos róstanles hasta los seis í que ascendía la pecha quejaban en beneficio de estoa 

villanos solariegos, y de SUB Señores , por mitad, s egún lo dispone el mismo cap. 3 á que se refiere esta nota. 
(22) E n ta villa ó el rey á su seinai , dice el Fuero: l lamábase seinal el Ricohombre que tenía l a honor 

ó gobierno del pueblo; y también (seg-un el S r . Baraibar) las armas Reales que se colocaban en los pueblos 
realcngoB, E n e l caso á que se refiere cata nota al ver que habla de la seínal del Rey. y de la autoridad 
•de los Ricoshombres en pueblos do s e ñ o r í o solariego he cre ído que se ínal significa jur i sd icc ión y que esla 
per tenec ía al Rey en algunos de los tales pueblos de s e ñ o r í o ; por que sino serin implicatorio enviar á el lo» 
sus gobernadores: por esto á la palabra seinal no he tenido inconveniento sustituir j u r i s d i c c i ó n . 

(23) Esto se entendía si el Ricohomlire diere de cenar al villano, como va advertido en cuanto al alum-
brado; por que dice e l F u e r o : sí nol ¡ i c i e r e dar á comer non l i debe aducir n i te ína n i ¡ai l la ( t ea ) . 

(TA) Este cuebano debía ser de aquellos con que los asnos so l ían traer las uvas de las viñas. 
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cuidar de los exidos(25>, los caminos y los prados de los mismos pueblos 
(26): ü b . 3 tit. 1 cap. 2. Los Ricoshombres no pueden cobrar las pechas en 
los pueblos de sus gobiernos hasta pasada l a fiesta de Santa Mar i a de Agos
to; y esto s i e l Rey no les mandare o t r a cosa antes de l legar este plazo, pena 
de perder lo que cobraren: í ib . 1 t ü . 2 cap. 3; lib. 3 t i t 10 cap. 6. Los Ricos-
hombres en sus gobiernos no pueden robar , sino hacer just ic ia á todos, s in 
rec ib i r por el lo mas que los derechos del Rey (27): l i b . 1 tit. 2 cap. 4. ¿ C ó m o 
deben part i rse entre los Ricoshombres, y S e ñ o r e s solariegos los hijos de los 
villanos? V é a s e Particiones. 

RIEGOS. V é a s e Agua. 

RIOS. V é a s e Agua; A l u v i ó n : Molinos . 

ROBOS (28). No debe robar á su enemigo qu ien le matare (29): í ib . 5 tit. 2 cap. 2. 
Si a l g ú n h ida lgo robare á o t ro , debe res t i tu i r , y pagar ademas una m u l t a 
igua l á la cantidad, ó valor de lo robado. Esta multa debe ser la mi tad para 
el Rey, y l a otra m i t a d para el hidalgo robado; y este debe ser c r e í d o j u 
rando con un tercero: l ib . 5 t i t . 5 C B P . 3. Quien robare á peregrino, ó á mer 
cader que pague portazgo al Rey, debe entregar el caudal robado con resar
cimiento de d a ñ o s y nueve amigaduras (30); ó sino entregarse e l mismo con 
fiadores; pero puede obtener gracia del robado; á no ser que e l robo se v e r i 
f icare en camino f r ancés (31), en cuyo caso deben ser entregados los ladrones 
á la jus t ic ia del Rey con fiadores. Si e l robo se hubiere hecho de noche, no 
sabiendo los autores, i r á e] Alcalde con dos ó tres c o m p a ñ e r o s á indagar en 
el parage donde se haya verif icado, y si encontrare algunos hombres les 
e n t r e g a r á á d i spos ic ión del Rey, y de su jus t ic ia : i b i d . cap. 2. 

ROTURAS. Pueden hacerse á vo lun tad de los labradores en terrenos de pueblos 
realengos, donde no hubiere acotamientos; pero los infanzones deben pe rc ib i r 
en su caso doble p o r c i ó n que los labradores pecheros: í ib. 6 t i t . 2 cap. I . 

RUANOS. V é a s e Deudas; Fueros: Pruebas. 

S A Y O N . ¿ Q u i e n debe serlo y como? V é a s e Embargos. Si e l S a y ó n le ocuparen los 
S e ñ o r e s ó vi l lanos para a l g ú n plei to en el mercado, deben dar le de comer: 
l ib . 3 tit. 7 cap. 10. 

SEGAR. No pueden los vecinos de u n pueblo las heredades que tuvieren e n los 
t é r m i n o s de o t ro , hasta que en este se d é pr inc ip io ; pero p o d r á n hacerlo, si 

(25) V é a s e exidos. 
(26) V é a s e cominoi. 
(27) Las pechas que e l rey Ies adjudicaba coa titulo de aneldo. 
(28) L i 3 palabras robar, hurtai tienen varías acepciones en e l Fuero; y uo sc iã ei ltano que paieica 

que las pen ,19 no guardan proporc ión , por la dificultad de hacer una cía si Si cae ion exacla. Hurlar, y prendar 
te incluyen alguna vez en un mismo delito. S i n embargo ho hecho una separación enlre hurlos y robos en 
el mejor modo que me lo lin permitido la ambigüedad del F u e r o : véaae hurtos. 

(29) S i prisiera algo dei l l se mei l lar ía que mas ¡o mataba por cubd'cia del haver que por enemistad. 
Parece que este capitulo habla de las muertca en propia defensa; y de loe duelos, uo solo permitido* en 
Navarra en aquel tiempo, sino apoyados por las leyes bajo ciertas reglas: véase la ley promulgada en el 
año 1192: Anales de Navarra tom. 2 paf. 542 párrajo I B . 

{30) Deben peitar e l cabdal, é amigadura novena. Comunmente las amasaduras ó re sal cimientos de "Jan OÍ 
(que es lo mismo) estaban tasadas. E l cap. 13 til . & l ib . 5 hablando del que robare bestia (art. hur los ) 

dice debe peitar las novenas. E l cap. 16 det mismo tit. hablando del hurto de perro de caza dice Tendrá su 
tercero que yo interpreto pagará tres igualei a l hurtado. E l cap. 5 hablando de los hurtoe de muebles dice 
i debe render a l duetto tales ties como e l ¡ u n o es; véase hurtos nota 58. 

(31) Camino real de reino á reino. E n e l siglo 13 los caminos principales que at ra besa han e l p s i t de 
frontera á frontera estaban bajo la salvaguardia del Soberano, que respondía de los daños que los viageros 
espe rime nía ban: la i era entonces el uso geneial de la Europa. L o s Señores que pereeb ían los peages eran 
obligados á guardar los caminos desde que el sol salía hasta d e s p u é s de puesto. E l Conde de Artois fué con. 
denado en el a ñ o 1286, por un decreto, á reintegrar á un mercader que había sido tobado de dia en el 
camino de eu s e ñ o r í o . 
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tocando l a heredad en ambos t é r m i n o s pudiere entrarse á ella po r l a par te 
del de l a vecindad del d u e ñ o : lib. 3 tit. 2 cap. 2 . 

SOLARIEGOS. ( S e ñ o r e s ) (1). De las pechas en gimeral. Los S e ñ o r e s Solariegos 
heredan á sus vi l lanos, á i a l t a de h i j o s y parientes desde abuelo á p r i m o her 
mano, v é a s e Sucesiones. Cuando e l S e ñ o r solariego recobrare l a heredad de 
su v i l l ano , a d q u i r i r á t a m b i é n los de rechos de vecindad que t u v i e r e e l m i s m o 
v i l l a n o en roturas, pastos y l e ñ a . S i e l S e ñ o r diere la heredad á o t ro en v i d a 
ó en muerte , pasado a ñ o y dia d i s f r u t a r á el nuevo poseedor tanto derecho en 
roturas, pastos, y en toda vecindad c o m o u n i n f a n z ó n ó dos v i l lanos c laveros 
(2 ) : (ib. 3 t i í . 4 cap. 5, 10 y 11. Los v i l l a n o s realengos, abadengos, y solariegos, 
cuando casaren dos, que cada uno pague separadamente fonsadera (3), l abor 
(4) , torta, y arinzada de v ino (5) , s o l o p a g a r á n entre ambos, mar ido y muger , 
una pecha, escepto la tor ta y el v i n o q u e la p a g a r á n los dos, si el S e ñ o r no les 
escusare: lib. 3 tit. 5 cap. 11. Los v i l l o n o s que teniendo padre ó m a d r e peche
ros compraren heredades d e s p u é s de m u e r t o el padre ó la madre , no deben 
pagar sino una sola pecha: ib id . cap . 13. Las infanzonas casadas con v i l l a n o s 
deben pagar pecha: si alguna que v i v i e r e con v i l l ano , fuese acusada de estar 
casada, y como á t a l se le p i d i e r e l a pecha, d e b e r á j u r a r todos los a ñ o s , 
que no es casada, y con esto s e r á l i b r e ; pero si t uv ie re h i jos en la v e c i n d a d 
d e í S e ñ o r , d e b e r á n pagar y ser c o í l a s o s suyos: l i b . 3 tit. 8 cap: 3. Los h i j o s 
de vi l lanos realengos, ó abadengos, que muerto el padre, no pa r t i e r en los 
bienes, solo p a g a r á n una pecha a l S e ñ o r ; pero si par t ie ren , aunque solo fuese 
de muebles ó frutos, cada uno p a g a r á la suya. Si par t ie ren l a heredad y 
las pechas, con suertes y fiadores de seguridad, no p a g a r á n sino una pecha 
hasta que pase de p r i m o he rmano adelante . Los vi l lanos realengos ó aba
dengos, que tuv ie ren t a m b i é n S e ñ o r e s solariegos (6) , aunque pa r t an con 
suertes y con fiadores las heredades p a g a r á n otras tantas pechas. L a here
dad del v i l l ano solariego, que se perdiere (7) con hijos ó sin ellos, debe 
vo lver a l Señor , y no a l Rey: en este caso el S e ñ o r , durante su v ida , t e n d r á 
por el v i l l ano perdido, en roturas, e n pastos, y en l eña tanta vecindad como 
o t ro v i l l ano ; pero muer to e l S e ñ o r , t e n d r á su h i jo tanto derecho de vec indad 
como dos vi l lanos caseros (8). C u a n d o e l v i l l ano mur i e re sin hi jos (9 ) , e l 
S e ñ o r hereda l ibremente la he redad , y desaparece la p e c h a d o ) . Los h i j o s 
y nietos, y hasta pr imos hermanos {11) de los vi l lanos muertos, pueden de-

(1) Como las pechas qui? pagaban los villanos, l a m o realengo? como abadongos y solariegos, tienen una 
relación tan ínt ima, que mucliae veces son inseparables las unas de las otras, principalmente entre ¡os rea
lengos y solariegos en que se ven al Rey, y á loa S e ñ o r e s mezclados en comunidad para la p e r c e p c i ó n de 
unos mismos derechos, me ha parecido conveniente comprettiSer en un solo ar t í cu lo todo cuanto pertenece á 
pechas; para lo cual he elegido el t í tu lo Solariegos. S i n embargo procuraré en au esplicacion separar las 
diferentes claaes de villanos y pedias, haciendo compal i l i l e s en cnanto pueda la exactitud, la brevedad, y 
Ja claridad. 

(2) Kate era uno de los medio? con que se hact.i lo que llamaban heredad i i / u i í o l f l ; en lo cual per
dían loa villanos ile sus ripiochos concegile?. por que tflila lecindad ijue de esta manera a d q u i r í a n Jo» in -
í a n t o n e s t e n í a dobles drrerho» vecinales que las de aque l los , y disminuía de consiguiente sus aprvoechamien-
103 coinunei en pastos, rolurna, l eña , y otros. 

(3) Contr ibuc ión para e) reparo de fortalcsas y tr inc l ieras , y mantener la gente de guerra. L l a m á b a s e 
también ozterate, y eriet vide; lo primero por gue esta c o n t r i b u c i ó n se repartía cuando era necesario, á 
diferencia de ¡as otras que se pagaban una sola vez a l a ñ o , y lo segundo por que el colector de ella la 
percebia en las entradas de tus pueblos; y los cotí t r ibuyen les no eran obligados á conducirla á l a casa des. 
tinada. E l cap. 4 lib. 3 lit. 7 dice, que no se payaba igualmente en todos los pueblos, por que en unos 
pagaban dos robos de trico, y doa de avena, y en otros mas ó menos, 

( i ) Véase mas adelaulc esplifatk esta c o n t r i b u c i ó n . 
(5) Llamábase también esla pecha opilarinzada, voz compuesta de opil Torta, y o r i n a d a , medida como 

de un cántaro de vino: cada 0¡iilar2ii;ada se valuaba en I S dineros moneda de aquel tiempo; y as í se pagaba 
en las tierras donde no había vino: lib. 3 t i l . 4 cap. 6. 

(6) Que pagare pecha al Rey ó Monasterio, y a l S e ñ o r solariego. 
(7) Que se ausentare para siempre, ó no pudiere pagar las pechas. 
(8) Conto heredat í i i / a m o i o . dice el Fuero: v é a s e l a nota 2 de este a r t í c u l o . 
(9) Ni parientes debe entenderse a q u í : véase suces iones . 
(10) £ la peita de aquellos i¡¡is murieren sin c r c a t u r a s g ü i t o es. Entonces el Señor p o d í a transmitir á 

otro la hcrsdr.d del villnno muerto, y convertirla en h e r e d a d infaazona: v é a s e sucesiones. 
(11) Fuera de este frailo de parentesco no h a b í a tampoco derecho á heredar entre villanos las hereda-
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mandar al solariego l a heredad del d i funto pagando adelantadas las pechas 
acostumbradas a l Rey (12), y la o p i í a r i n g a d a a l Señor ; y las otras pechas cuan
do cogieren el fruto y no antes. E l S e ñ o r solariego puede obagar al v i l l ano , que 
tuviere su casa, á que la mantenga habitada, y cu l t ive la heredad (13), e x i 
g i é n d o l e f iador; y si e l v i l l ano la quisiere dejar, e s t a r á obligado á pagar l a 
o p ü a n n z a d a , y á dar fiador in fanzón del pueblo, ó del inmediato (14); y 
hecho esto, el v i l lano se i r á donde quisiere; y el S e ñ o r t o m a r á la heredad, 
y no de otra manera: Iit>. 3 tit. 4 cap. 11. Si a lgún i n f a n z ó n , con su heredad 
l ibre fundare collazo (15), t e n d r á para sí todos los derechos que á la s e i n a í (16) 
pertenecen, y los que deba tener como solariego: l i b . 3 tit. 5 cap. 1. Si a l g ú n 
v i l l ano , dejando su collazo, pasare á pueblo realengo, aunque su S e ñ o r le 
encontrare (17), debe ser v i l l a n o del Rey; pero en e l pueblo donde exis t iere 
el collazo p o d r á el S e ñ o r apoderarse de todo lo del v i l l ano , y cobrarse las 
deudas que al mismo collazo pertenecieren: lib. 3 tit. 5 cap. 4. En pueblos de 
caballeros, aunque la mayor parte lo sean, si el Rey tuviere collazos, puede 
pedir pecha al v i l l ano tenido por in fanzón (18), y no los caballeros; sino fuese 
hi jo de v i l l ano encartado ( v é a s e Hida lgu ía ) , ó nieto de aquel que se a v e n c i n d ó 
en el lugar: l i b . S tit. 5 cap. 6. Los hijos de in fanzón casado con vi l lana , que 
no haya pechado, no teniendo bienes de par te de la madre no deben pagar 
pecha (19), n i l a muger v i l l ana casada con infanzón: lib. 3 tit. 8 cap. 4. Si e l 
i n fanzón t u v i e r e hijos en v i l l ana realenga, ó abadenga, ó en cualquiera o t ra 
que haya pechado á S e ñ o r , és tos hi jos s e r á n pecheros, v iv iendo en pueblo 
donde el t a l S e ñ o r disfrutare vecindad con a n t e l a c i ó n ; pero si pasaren á o t ro 
pueblo donde no la t u v i e r e s e r á n l ib res : Kb. 3 t i t . 8 cap. 5. Los vil lanos que 
dejaren la heredad de un Seño r , y pasaren á la del Rey, ó vice versa, pueden 
ser presos fuera de los t é r m i n o s del Rey, ó del i n fanzón cada uno en su caso; 
pero no dentro de ellos; todo en la misma forma que e l Fuero dispone para 
en cuanto á los moros que estuvieren en iguales circunstancias: lib. 3 tit. 8 
cap. 6. v é a s e Moros. Los vil lanos que acostumbran pagar sus pechas por 
pertica (20) deben hacerlo en esa forma, y no pueden pertigar (21) de nuevo 
sin b e n e p l á c i t o del S e ñ o r ; n i éste obl igar á pagar por pert ica á los que t u 
v ie ren costumbre en contrar io; por que el Señor debe mantenerlos en sus 
fueros, y en sus buenas cost imbres: l i b . 3 t i t . 5 cap. 20. Los vi l lanos no e s t án 
obligados á pagar pecha á los S e ñ o r e s en pasando la Cruz de Mayo, á no ser 
que les hayan exigido f iador ü otro resguardo, en cuyo caso la p a g a r á n cuan
do se les mandare: i b i d . cap. 19. Los vi l lanos realengos, y abadengos no e s t á n 
obligados á pagar pecha si se les perdiere el fruto de sus t ierras; pero l a 
p a g a r á n siempre que se ver i f ique t raer f r u t o a l hombro, ó una cesta de uvas: 
l ib . 6 t i t . 3 cap. 5. Los vi l lanos de L a r r a u n , cuando mudaren de domici l io , 
pueden l l eva r sus muebles, y el cubierto de la casa, dejando en el casal <22) 
un lecho sobre cuatro palos ó varas (23): lit>, 3 t i t . 7 cap. 1. Los vil lanos que 
pagan la pecha l lamada ozaguerrjco (24), que debe ser cuanto un hombre 

des pecheras. 
(12) L a cena de salvedat: véase rey nota 16. 
(13) Que tengo SU casa poblada é su hereda!. 
(14) F i a J o r de hacer buena la c e s i ó n : sin esta circunstancia no podía el S e ñ o r apoderarse do la heredad. 
(15) Dar un pecha la heredad. 
(16) A l Rey á six Cabcrnatlor; esto e» los derechos que acosUitubmijan pagar los demás collazoa ya 

fuudados. 
(17) E por ín jan son es trabado: esto es le buscare y le encontrare. No podía un infanzón perseguir l a 

persona de su villano (ienlro de los t é r m i n o s del Rey ó en pueblo realengo, ni el Rey á villano suyo dentro 
de los términos del í n f a n i o n , como se dirá luego: la misma ley babia en cuanto á los moros que mudaban 
de S e ñ o r : véase moros. 

(18) Que está por inlanzon. 
(19) Serán ¡njanzones por todo logar. 
(20) S e g ú n la estenaion de ias heredades. 
(21) Medir las heredades. 
(22) Véase lo que era casal en el art. casas. 
(23) Una le i íera sobre cuatro p í e r í e g a i ; e' aqueillos ¡ i c i e n d o el señor cuyo es no haya clamor. 
(21) A iaguen ico : en Vascuence quiere decir pecba de los parages descubiertos ó muy altos; esto es 

contr ibución de la montana. 

D.—6 
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puede l l eva r al hombro, sigan p a g á n d o l a según costumbre: l i b . 3 tit. 7 cap. 2. 
A s i como la l lamada basto por l a cual se paga ya u n sueldo, ya ocho dineros, 
ya seis, y mas ó menos: i b i d . cap. 3. Los vi l lanos pecheros, ni sus muebles, 
no pueden ser recibidos en ninguna orden religiosa, sino con b e n e p l á c i t o del 
S e ñ o r del v i l l ano : v é a s e Iglesias. Cuando se par t ie ren las heredades de a l g ú n 
collazo, ent re hi jos ó parientes, deben pagar a l S e ñ o r pecha entera los v a r o 
nes, y la mi tad las mugeres que no tuv ie ren mar ido : !i¡>. 3 íit . 5 cap. 15. Si 
a l g ú n v i l l a n o t u v i e r e heredades en dos ó tres pueblos de un mismo S e ñ o r , 
no debe dar sino una pecha, y é s t a sea la del pueblo de su residencia: s i en 
ninguno de los pueblos residiere, p a g a r á la pecha mayor : si t u v i e r e pecha 
pleiteada (25) la p a g a r á en todo caso: i b i d . cap. 18. Los v i l lanos solariegos de
ben edificar casa s i el S e ñ o r les d iere casal: v é a s e Casas. Los S e ñ o r e s solar ie
gos, y los Ricoshombres en sus gobiernos deben repar t i rse los hi jos de los 
vi l lanos que mur ie ren : v é a s e Particiones. Siempre que m u r i e r e a l g ú n v i l l a n o 
deben pagar sus h i jos al S e ñ o r la pecha de r e c o í i o c i m i e n t o (26) para que 
les reconozca por herederos de las heredades del muer to ; y sino lo h ic ie ren 
p o d r á prender á los hijos que asistieren a l ent ierro: l ib . 3 t i t . 5 cap. 14. Todas 
las pechas, en que e l Rey y los S e ñ o r e s solariegos tuv ie ren parte en c o m ú n , 
deben ser cobradas por cuenta del Rey: l i b . 3 tit. 4 cap. 6. 

De las pechas de los t ú l l a n o s realengos (27). 

Los vi l lanos realengos deben conducir sus pechas hasta el p r i m e r mercado; 
y si el Rey quisiere que las l leven á a l g ú n castillo, s e r á n obligados los v i 
llanos á ve r i f i ca r lo durante un dia de sol á sol, no mas. Si la pecha consis
t iere en granos, e l Rey ó sus Bailes d a r á n los sacos, y los vi l lanos p o n d r á n sus 
bestias c o n cuerdas, bastes, y lo d e m á s necesario. Si fuere v ino p o n d r á el Rey 
las botas y lios, y los v i l lanos las bestias con todos los aparejos: cada caba
l l e r í a mayor l l e v a r á 6 robos de t r i g o , 7 2/4 de cebada, 9 de avena, ó 12 cuar
tas de v i n o : las c a b a l l e r í a s menores un c a h í z ó 4 robos de t r igo , 5 de cebada, 
6 de avena ú 8 cuartas de v ino : ( ib. 3 t i t . 5 cap. 9. Los vi l lanos realengos 
en Orcoyen, y en l a Cuenca de Pamplona (28) deben pagar por fonsadera á 
cada cahiz de t r igo , dos de cebada una coca de v i n o , y siete robos de avena 
rasos: i b i d . cap. 10. Los caseros ó claveros, que salieren de casa de l Rey, y 
pasaren á la de caballero, deben mantener fuego en la p r imera (29), y pagar 
su pecha entera; pero s e r á n exentos de i r á la guerra , de cabalgada (30), de 
labrar para el Rey; menos en e l caso de que entrare t ropa enemiga en el 
Reino ó de cercar a l g ú n castil lo ó pueblo; por que entonces d e b e r á n sa l i r 
con su p a n (á su costa) l i b . 3 t i t . 8 cap. 2. Los vi l lanos realengos deben 
conservar y reparar las casas del Rey: v é a s e Casas. En pueblo de hidalgos, 
donde el Rey no tuv ie re vecindad, no puede demandar á n i n g ú n hombre po r 
su v i l l ano : l ib . 3 tic. 5 cap. 7. Los vi l lanos realengos deben pagar sus pechas 
pasada la fiesta de Santa M a r í a de Agosto sin o t ro plazo: l ib - 3 t i t . 10 cap. 6. 
Los vi l lanos escansianos que habi tan en Urroz , B a d o s t a í n , y otros pueblos, 
cuando va el Rey á la guerra deben escansiar delante de l Rey f S l ) , uno de 
la una u i l t a , otro de la otra villa: lib. 3 tit. 7 cap. 5. Los vi l lanos l lamados 

(SS) Pecha lasada 6 icducida á ranlii lad fija, que na »e p o d í a aumEJitnr ni disminuir. 
(¡26) Pecha de r e c o g n o s c e n c í a . Había dos especies de recognoscencia, una de ellas la cena de oo-hacendu-

abaria do que se hace menc ión en la nota 36 de este ar l í cu lo . L a otra era cuando muerto un pechero iban 
sus hijos á poslrarse al Señor solariego para que les reconociese por sus collazos; y si no lo hac ían p o d í a 
el Señor prenderlos, y tenerlos presos. 

(27) E l Rey cobraba otras pechas de los villanos solariegos: véase el párrafo correspondiente á esta 
claae de villanos en este ar t ícu lo . Tambicn cobraba pecha do los infanzones de A b a r c a : vcase h ida lgu ía . 

(28) Decir voi hemos qu<i[ es la Cuenca <fí Pamplona, de San Aíamii Daspa ftajío / t u f í e g u i , i R í f í g a , 
¡a puent de Felascoain, Daqnia t , Escabai t , Eslicomeyo, CÍ la Cuenca dr Pamplona. 

(29) Quiere decir, que cuando los villanos pecheros del Rey pasaban á ser claveros rscusadoa ( v é a s e 
h ida lgu ía ) de caballeros dejando la casa de! Rey donde habitaban, debían mantener-la abierta, y pagar las 
pechas correspondientes á ella como si la habitasen: véase el art. h idalguía nota 11. 

(30) Cabalgada, tiene dos acepciones, eslo es correría de gente acaballo, y bagages para conducir v í v e r e s . 
(31) Deben escansiar debant e l Rey ; quiero decir dot de beber, y conducir v í v e r e s . 
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cazadores, que habitan en Gurbindo, en Leranoz, y otros pueblos, pagan a l 
Rey la vaca corta (32) por asadura (33), y cuando va e l Rey á la guerra de
ben ser sus guardias: i b i d . cap. 6. Sí a l Rey se le perdiere pecha de collazo (34), 
no debe apoderarse de la heredad, sino da r l a a l par iente mas cercano del 
u l t i m o poseedor: sino hubiere pariente que la quiera p o d r á dar la en pecha á 
otro v i l l ano (35): lib, 3 tit. 5 cap. 12. Ninguno puede apoderarse, de au tor idad 
propia, de heredad pechera del Rey que tuv ie re v i l l ano ausente, sino el her
mano ó p r imo hermano: si reconvenido por e l Mer ino del Rey, ó por e l R i 
cohombre no la dejare d a r á f iador de ju ic io ; y si se jus t i f icare que el poseedor 
está ausente d e j a r á ia heredad, pagando ademas una m u l t a de 5 sueldos si el 
ju ic io fuere ante el Alca lde y 60 sueldos si se ver i f icare en e¡ t r i b u n a l del Rey: 
Ub. 3 tit. 5 cap. 2. 

De las pechas de los villa-nos abadengos. 

Los vi l lanos abadengos deben dar a l prelado del monasterio en el p r i m e r 
año de su e lecc ión una cena para todo su t iempo, en reconocimiento d e l Se
ñ o r í o (36): tifa, 3 t i t . 5 cap. 8. Los vi l lanos abadengos deben pagar sus pe
chas pasada la fiesta de Santa M a r í a de Agosto, sin o t ro plazo: lib. 1 tit. 2 
cap. 3; lib. 3 tit. 10 cap. 6. Si á a l g ú n monasterio se le perdiere pecha de co
llazo, no debe apoderarse de la heredad, sino darla a l pariente mas cercano 
del ú l t i m o poseedor, y no habiendo pariente que l a quiera, p o d r á d a r l a en 
pecha á o t ro v i l l ano : í ib. 3 t i t . 5 cap. 12. 

De las pechas de los milanos solariegos. 

Cuando los vi l lanos solariegos mudaren de casa, ó de domici l io , ó se au
sentaren, deben poner casero que mantenga fuego en la casa del S e ñ o r , y 
pague las pechas (37); de lo contrario, si se ausentare por no pagar, p e d i r á 
el S e ñ o r al Rey ó al Gobernador, que le hagan pagar sus derechos; y si no lo 
h ic ie ren p o d r á el S e ñ o r prender al v i l l ano , h a l l á n d o l o en v i l l a realenga ó en 
lugar que le pueda prender , y tenerlo preso; pero e l v i l l ano p o d r á r e d i m i r 
su l i be r t ad dejando l a heredad, y o b l i g á n d o s e á pagar la pecha de la to r ta 
y l a arinzada de v ino , y dando fiador que sea in fanzón del pueblo ó de los 
mas cercanos: hecho é s t o p o d r á el S e ñ o r tomar la heredad, y no antes, y el 
v i l l a n o se i r á donde quisiere: lib. 3 tit. 4 cap. 5 y 11. L a pecha fonsadera y 
las penas de homicidios y todas las d e m á s penas (38) que corresponden pagar 
á los v i l lanos solariegos, deben partirse amedias entre el Rey y los S e ñ o r e s . 
El Rey debe cobrar para sí la cena de salvedat, y el S e ñ o r la to r ta y la a r i n 
zada: l i b . 3 t i t . 4 cap. 1, 2 y 6. T a m b i é n deben rec ib i r los S e ñ o r e s solariegos 
de sus vi l lanos la mi tad de la pecha l lamada pet ic ión de la cebada (3&); la 
otra mi tad la p a g a r á n , esto es dos robos de avena a l Ricohombre Goberna
dor, y uno a l Prestamero: ¡ib, 3 t i t . 4 cap. 3. Los S e ñ o r e s solariegos pueden 
hacer apeo de sus heredades pecheras todos los años , y los v i l lanos deben en
s e ñ á r s e l e s , y dar f iador i n f a n z ó n al S e ñ o r , si l o pidiere, de que nada le ocul -

(32) Buey ó vaca cebada gorda, ó c e b ó n que aguarda el cuchillo. 
(33) L a asadura o í a una c o n t r i b u c i ó n directa sobre las crias del Ellna,^,0• 
(34) S i el villano pechero ee íugare ó no pudiere pagar. 
(35) Fagan coillazos de a is coillazos, dice el Fuero. Cuando laa heredades pecheras volvían al dueño 

de la pecha, quedaban RTI la clase de l ibres, y los S e ñ o r e s pedían volverlas á doi en pecha; que es lo quo 
se liomabs hacer ó fundar coliaios de collazos. 

(36) Es ta cena ae llamaba por los bascongarfos on-bacendu-abaria: esto es cena de d i g n a c i ó n ; pecho 
conocida en diversos pueblos de Castilla con el nombre de yantar y vituallas. 

(37) Que tenga luego quando e l rey, é la seinal, ó e ¡ solariego vinieren por atvergar 5 demandar sus 
dr eitos. 

(38) E todas las colonias, dice el cap. 2 tit. i l ib . 3 : véase rey nota 16. 
(39) Pero de cata mitad, que era 3 robos de avena, quedaba la mita<) á beneficio de tos villanos so

lariegos: véase ricoshombre! nota 21. 
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t a r á n . Si d e s p u é s se descubriere la ocu l t ac ión , toda l a t i e r ra ocultada p o d r á 
dar la el S e ñ o r á i n f a n z ó n (40): íib. 3 í i í 4 cap. 9. Los vi l lanos deben dar lo 
necesario á los S e ñ o r e s para hacer estos apeos: ib id . cap. 10. E l Rey puede 
hacer pedidos á los vi l lanos solariegos; pero no puede pedir mas á estos que 
á los suyos propios, y lo que pidiere á los solariegos debe part i rse por m i t a d 
entre el Rey y los S e ñ o r e s : v é a s e Rey. Los S e ñ o r e s solariegos heredan á sus 
vi l lanos en los muebles á falta de hijos; y sino hubiere parientes, desde abue
lo á p r imo hermano, heredan t a m b i é n las heredades, y los derechos de ve
cindad del v i l lano muer to : en este caso p o d r á n t r i n s m i t i r los S e ñ o r e s dichos 
derechos y las heredades á o t ro , y convertir las en heredad infanzona: v é a s e 
Swcesiones, y la nota 2 de esta letra. 

De la pecha de la labor. 

Los vil lanos solariegos deben trabajar en un año tres dias labrando para 
el Rey, y dos para el Señor : a l año siguiente tres para el S e ñ o r , y dos para 
e] Rey: deben trabajar de sol á sol; á estas labores debe asistir el s a y ó n 
para ayudar á los yugueros á que las bestias no salgan del sulco, y debe d á r 
sele comida y cena por el S e ñ o r para quien sea l a labor: á los labradores debe 
d á r s e l e s pan de tr igo, de cal idad que salgan diez y seis panes del robo: uno 
s e r á para el sayón, o t ro para el hornero, y cada uno de los labradores r e c i b i r á 
un pan: si quisieren rec ib i r mas cantidad de pan, se les d a r á amasado l a m i 
tad t r igo , y la otra m i t a d cebada. La cena se les d a r á á hora en que puedan 
i r con sol a l lugar: en el mes de Junio se les d a r á con í i i du ra (41), sal, y una 
cebolla para cada escudilla, en la cual se e c h a r á el aceite pasando a l derre
dor tres veces la aceitera: t a m b i é n se les d a r á v ino bien templado, de manera 
que solo tenga color de vino (42), y que no es t é vuelto, n i del todo agr io : en 
cada escudilla deben comer tres, y en cada plato cuatro. Si les dieren carne 
deben l levar sus bestias, los que las tuvieren, y sus azadas, azadones, hoces, 
segures, y layas, s e g ú n la labor á que sean llamados. T a m b i é n c o n c u r r i r á n 
las mugeres á las labores acomodadas á su sexo: á las bestias mayores debe 
d á r s e l e s un cuartal raso de cebada: á las menores dos almudes: al par de 
bueyes un cuartal de yero y har ina (43). No e s t á n obligados á labrar los en
fermos, los guardas, n i los pastores que s i rvieren a l pueblo por suerte: los que 
no acudieren, estando en el pueblo en la noche anterior en que debe avisarles 
el sayón , p a g a r á n doce dineros de mul t a (44): los ausentes no tienen pena. 
Si hubiere vil lanos viejos ó ñ a c o s deben labrar aparte. Pueden ponerse sus
ti tutos, siendo tales que saquen home a l mudado: l i b . 3 t i t . 4 cap. 6: t i t . 5 
cap. 16. 

De la pecha de semanapeon. 

Los vi l lanos que deben en la semana peon u n dia, cuando v a n á labrar , 
deben i r al paso del sayón, esto es á buen paso regular, todos en cuadr i l la , y 
trabajar, de sol á sol; y el que no lo hiciere pague la pena; salvo si estuviere 
enfermo, y no trabajare para sí . Los c lé r igos ordenados no deben t rabajar para 
sí, n i para otro; pero si lo hicieren para sí algunos dias a l a ñ o , deben t am
bién t rabajar para el S e ñ o r ; y lo mismo si heredaren ó poseyeren hereda-

(40) Eale era otro medio de flumenur k a heredades injamonas en perjuicio de k>3 derechos vecinales 
de los vülanoa: véase la nota 2 de esta letra. 

(41) Vianda reducida comunmente á sopas i o n pan. agua, «al, y queso ral lado; pero el queso solo se 
lee daba algún din en la semana cuando el Aicalde lo mandaba: Ub. 3 tit. 5 cap. ¡6 . 

(42) E l vino denlis tal que sea bien temptado, sotament que aya color de vino, é non sea tornada n i 
del todo agro. 

(43) Que los buyes non deben haber cebada de Santa Cruí de Mayo ata S a n Martin. 

(44) E l cap. 9 Üb. 3 (ir. 7 dice, que la pena es un sueldo ó un robo de trigo, y que el t a j ó n debe 
avisar en h casa á marido ó tnuger: v é a s e el párrafo de la pecha de semanapeon. 
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des; á no ser que e l S e ñ o r quiera dispensarles: lib. 3 tit. S cap. 17. E l s a y ó n 
debe avisar en las casas a mar ido ó muger para que acudan á labrar, d i c i én -
doles, que sino lo hic ieren la pena es un sueldo ó u n robo de t r igo. S i e l l a 
brador di jere que no se le av i só ó que no estaba en e l pueblo, puede hacer 
j u r a r a l s ayón estando á lo que és te declarase, y p a g á n d o l e cinco sueldos y a l 
S e ñ o r uno, por cada peon, ó u n robo de t r i g o si e l s a y ó n declarase que le 
av i só : Ub. 3 tit. 7 cap. 9 (45). 

SUCESIONES. E n í r e ios Ricos hombres. Las de los Ricoshombres, hidalgos é in fan
zones d u e ñ o s de un solo castillo, deben seguir el orden de pr imogeni tura es
tablecido para en cuanto á la corona del Reino: los d e m á s hijos, si los hu
biere, h e r e d a r á n los muebles; pero á fal ta de hijos, hermanos, y hermanas de 
l eg í t imo mat r imonio , no debe hacerse e lecc ión como de Rey, sino que siga 
el orden del Fuero. Si el Ricohombre conquistare castillos ó v i l las , estos bie
nes de conquista p o d r á repar t i r los como quisiere entre los hijos, y dotar á las 
hijas de l e g í t i m o mat r imonio . Si el padre mur i e re sin disponer de los bienes 
conquistados deben los hijos echar suertes: Ub. 2 tit. 4 cap. 1 y 2. Los Ricos-
hombres, caballeros é infanzones pueden donar l ibremente para d e s p u é s de sus 
dias á sus hi jos y mejorar los en los bienes que no sean de abolorio, no des
heredando á los d e m á s : v é a s e Donaciones. 

De ios sucesiones a b i n í e s t a t o . 

Los bienes conquistados por los hi jos ó adquiridos por donac ión de sus 
padres, pasen á los hermanos, y no á los padres, y en defecto de aquellos á 
los parientes mas cercanos (46): lib. 2 tit. 4 cap. 6. S i a l g ú n hombre ó muger 
m u r i e r e sin criaturas, deben heredar sus bienes los parientes de donde los 
tales bienes procedieren (47): l i b . 2 tit. 4 cap. 16 y 21. No pueden heredar de 
los padres infanzones los hijos que mur ie ren antes que ellos, y de consiguiente 
ningun hermano p o d r á pedir parte de herencia en r e p r e s e n t a c i ó n del her
mano muer to en dicho caso: muerto el padre ó la madre pueden part irse los 
bienes del muer to entre los hijos: los bienes partibles se s a c a r á n por suerte 
que e c h a r á n los hijos con el padre ó madre que sobreviviere: e l hermano ma
yor hereda los bienes de los hermanos y hermanas que m u r i e r e n sin hijos (48): 
muertos todos los hermanos hereda la hermana mayor en la misma forma, en
t e n d i é n d o s e esto cuando son hermanos de padre y madre. Cuando los her
manos ó h e r m a n a » mur i e r en con hijos, si t o d a v í a quedaren u n hermano, y 
una hermana y mur ie re cualquiera de ambos sin hijos, debe heredar e l her
mano ó hermana sobreviviente con esciusion de los sobrinos, por que no 
t ienen derecho de r e p r e s e n t a c i ó n por sus padres. En t r e los primos hermanos, 
mur iendo alguno sin hijos, debe heredar el h i jo mayor del hermano mayor, 
aunque fuere de menor edad que sus hermanas; y en defecto de hijos l a h i ja 
mayor. Si todos los pr imos hermanos m u r i e r e n sin hi jos, debe heredar el h i jo 
mayor de la hermana mayor, y en defecto de hijos l a hi ja mayor. Cuando 
las hermanas mur ie ren con hijas, si alguna de estas sobrinas mur iere sin te
nerlas, debe heredar la hi ja mayor de l a hermana mayor . Los hijos de legi 
t imo ma t r imon io (49) prefieren á los naturales (50), aunque sean de menor 

(45) No ae hace menrinn de les dos pechas llamadas la una crisuelo ó ctisillti espresion del idioma 
bascortEado que significa candil; y la otra escuraitina eslo es oscuridad; por que el Fuero se ¡imita á dar 
una idea muy vaga de c ü a s , dice: ay otra pecha que es clamada de crisuelo, otra pecha de es cu ranina, por 
que estos pecheros pechan deitoche la pecha son clamados en vascuence la una peita guiriceiltu cort, é la 
Otra ¡tumbe COrt. é estni pecheros á tales tienense por injarizones, e son vil lanos: l ib. 3 t i l , 7 cap. 7. 

(46) Véase e l art. donaciones donde se dice que muetlu el donalario s in hijos deben volver los bienes 
al donador, s e g ú n ei cap. 3 del Amejoramineto del Rey D. Fel ipe. 

(47) tos bienes de illos deben tornar á daqueitlos parientes ond las heredada vienen por natura. 

(48) Derecho de mayotio. dice el Fuero: esle deietho, solo 9e concedia entre hideleos. 
(49) Creatara i de pareilla. 
(50) Creataras de ganancia. 
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edad: á falta de los pr imeros he redan los segundos; pero entre los hi jos n a t u 
rales no hay derecho de mayorio, y todos deben heredar con igua ldad (51>: 
Zib. 2 t i t . 4 cap. 10. Cuando el h i j o mayor hidalgo, debiendo p a r t i r la he renc ia 
con los otros hermanos no lo hubie re verif icado, no puede heredar po r m o -
yor io la parte de los que m u r i e r e n (52): lib. 2 tit. 4 cap. 11. Mur iendo i n f a n 
zón ó infanzona con hijos de dos, tres, ó míis mat r imonios , los hi jos de l p r i 
mero deben tomar la m i t a d de las heredades: los del segundo la m i t a d de las 
que quedaren; y tantos cuantos matr imonios hubiere t o m a r á n la m i t a d de 
la m i t a d progresivamente (53): de la ú l t i m a m i t a d se h a r á n tantas pa r tes 
como matr imonios . Si hubiere conquistas, los hijos de cada m a t r i m o n i o to
m a r á n respectivamente la mi tad de las que se hubieren hecho en su t i e m p o : 
í íb. 4 t i t . 2 cap. 3. Si entre hermanos hidalgos, d ivididos de dos en dos, t r e s 
en tres ó mas, se repar t ieren por suertes igualmente divididas, heredades de 
abolorio ó de pa t r imonio , y d e s p u é s mur ie re a lguno de los hermanos, no p o 
d r á n pedir derecho de mayorio sino aquellos que en ia p a r t i c i ó n h u b i e r e n 
entrado en suerte con e l d i funto : lib. 2 tit. 4 cap. 12. Cuando hermanos v i l l a n o s 
hicieren su p a r t i c i ó n en dicha fo rma , y mur ie re alguno de ellos, ¡os que h u b i e 
ren entrado en suerte con el d i fun to deben heredar la mi t ad , y la otra m i t a d 
se r e p a r t i r á ent re todos los hermanos con igualdad: ibid. cap. 18. Los h i j o s 
de hidalgo y de infanzona habidos en ma t r imon io desigual en cal idad no p u e 
den pedir la herencia de su padre ó madre muertos hasta c u m p l i r la edad 
de siete años (54), y el pariente mas p r ó x i m o p o d r á demandar los derechos 
de los tales hijos (55): ií>id. cap. 7. Cumpl ida la edad de siete a ñ o s p u e d e n 
los hi jos disponer l ibremente de sus bienes (56); y sino lo hicieren, deben 
heredar los parientes mas cercanos de la parte de donde procedieren: i b i d , 
cap. 13. Cuando un hidalgo mur i e re abintestate con hijos de ma t r imon io y na 
turales, todas las arras deben heredar los de ma t r imon io , y de lo que n o 
fuere arras t o m a r á n la mi tad de todas las heredades de padre y madre p o r 
voz de suerte de madre; y t a m b i é n la o t ra m i t a d de las que quedaren p o r 
suerte de padre: la m i t a d restante de esta suerte de padre se r e p a r t i r á e n t r e 
los hijos de ma t r imonio , y naturales con igualdad: l ib . 3 tit. 20 cap. S. E n t r e 
los vil lanos, muer ta la madre con hijos, si estos tuv ie ren la edad de siete 
a ñ o s cumplidos p o d r á n pedir desde luego la par te de su madre: á fa l ta de 
hijos deben heredar los parientes mas cercanos de aquella: l ib . 2 tit. 4 cap. 19. 
Si muertos marido ó muger vi l lanos quedaren hi jos, p o d r á n estos pedir desde 
luego la parte del padre ó madre muerta: si t a m b i é n hubiere nietos, h i j o s , 
de otros hijos muertos, igualmente p o d r á n pedir l a parte de sus padres p o r 
derecho de r e p r e s e n t a c i ó n cuando sus tios la p id ie ren ; pero si solo h u b i e r e 
nietos nada p o d r á n ex ig i r durante la v ida del abuelo viudo: i b i d . cap. 20. 
Los hi jos de v i l l ano muer to p a r t i r á n por mi tad con la madre v iuda los b ienes 
del padre, sacando l a madre unos vestidos para si: i b i d . cap. 21. Los hijos n a 
turales de vi l lanos pueden pedir desde luego los bienes raices del padre ó m a 
dre muertos, no habiendo hijos de ma t r imonio , y la m i t a d de conquistas, que
dando para el v i u d o l a otra m i t a d y sus propios bienes. Si ademas de l o s 
hijos naturales los hubiere t a m b i é n de mat r imonio , p a r t i r á n todos con i g u a l 
dad; pero los naturales no p o d r á n e x i g i r su parte hasta que los de m a t r i m o n i o 
lo ver i f iquen: i b i d . cap. 22. Los hi jos de v i l l ano v iudo, que sin haber p a r t i 
do con ellos y e n t r e g á d o l e s la herencia hubiere pasado á segundas nupc ia s . 

(51) S in mayorio ninguno. 
(52) Car non puede enseinar h parí del niuerio, 
(53) E í to es en proE'csioii ( ¡ e s c ó n d e m e . 
(54) Todo fidalgo que ¡ a : creatura de ínjanzon si. non la hubiere á tuero de tierra é si muere e l padre 

ó la madre entro aquela creatura aya siete ainos, non debe demandar heredamiento, rtin mueble) del muerto , 
empero el parie/tt prosmana de ¡a creatura, paede demandar todos los dreilos de la creatura: véase l a n o t a 
22 del art. hijos. 

(551 Que poil ía (x in iútuirsc por lutor. 
(S6) E l Amcjoramieulo ilel Rey D. Felipe coaria la facultad de lestar en los varones hasta los 14 a ñ o s , 

y en las hembras hasta los doce: cap. i . 
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t e n d r á n derecho á pedi r par te en las heredades de l a segunda muger: i b i d . 
cap. 23. Los S e ñ o r e s solariegos heredan á sus vil lanos que m u r i e r e n s in hi jos 
n i parientes desde abuelo á p r i m o hermano; y aunque mur iendo sin hi jos ten
gan parientes, no heredan estos sino las heredades con o b l i g a c i ó n de hacer 
el ent ier ro: los muebles son para e l S e ñ o r (57). E l S e ñ o r solariego, cuando 
hereda las t i e r ras del v i l l a n o , hereda t a m b i é n los derechos de vecindad del 
mismo v i l l ano 58); y estog derechos con las t ierras puede t ransmi t i r los á otro 
en v ida ó en muerte , y convert ir los en heredad injanzona, d e s p u é s que pase 
año y dia de la t r a n s m i s i ó n (59): lib. 3 tit. 4 cap. 5 y 10. Las iglesias vecinales 
son herederas de todos los bienes que adquirieren sus Abades, escepto los 
patr imoniales: v é a s e iglesias. 

De las disposiciones testamentarias. 

N o pueden hacer testamento ios varones hasta l a edad de catorce a ñ o s 
cumplidos, y las hembras hasta los doce: A mejoramiento cap. 3. Los cabeza
leros ó albaceas deben oi r la voluntad del testador, ser nombrados por é s t e , 
y consti tuirse por tales cabezaleros. L o que los cabezaleros d i je ren , aunque no 
haya carta escrita de testamento, es v á l i d o , r e d u c i é n d o s e á testimonio su de
c l a r a c i ó n con testigos: lib. 3 tit. 20 cap. 2, 3 y 9. Los cabezaleros deben ser 
cuando menos dos: si estos mur ie ren antes de declarar jla vo lun tad del testa
dor, no habiendo carta, se entiende que m u r i ó intestado. Si u n o de los cabe
zaleros fuere v i v o h a r á la d e c l a r a c i ó n por sí, y por el muerto, habiendo carta 
o sin ella. Si todos los cabezaleros mur ie ren , habiendo carta, el poseedor 
de ella j u r a r á t e n i é n d o l a en la mano, y por ju ic io del Alca lde s e r á v á 
l ida, sin ape l ac ión . Los cabezaleros no pueden escusarse á manifestar e l 
testamento; pero pueden ex ig i r f iador de c u m p l i r la vo lun tad del testador, 
y de apar tar los de toda responsabilidad para con los d e m á s interesados en 
la herencia, si todos no estuvieren presentes. Una vez entregado ó manifestado 
el testamento por los cabezaleros, ya no son responsables de su custodia, aun
que le vue lvan á rec ib i r e n depós i to , y sino se les entregare d e b e r á deposi
tarse para siempre en u n monasterio (60): l i b . 3 t i t . 20 cap. 9. Si e l testa
mento fuere escrito, y alguno le contradigere, deben los cabezaleros acudir 
á la puerta de l a iglesia y leerlo á presencia del reclamante, y de otros bue
nos hombres, dando test imonio a l mismo t iempo de ser aquella la verdadera 
vo lun tad del testador (61); y así q u e d a r á confirmada: i b i d . cap. 4. Si los ca
bezaleros estuvieren enfermos, y no pudieren acudir á declarar á la puerta de 
la iglesia, deben hacerlo en sus casas: i b i d . cap. 5. Todo hidalgo debe testar 
en su t i e r ra (62): fuera de ella solo p o d r á hacerlo estando en la guerra, en 
r o m e r í a , ó .con su S e ñ o r : aun en estos casos, si se pudiere, s e r á n los cabe
zaleros de su mismo pueblo, y sino de aquel en que se hiciere el testamento; 
y estos cabezaleros d e b e r á n sellar con su sello el test imonio para que sea 
vá l i do . T a m b i é n p o d r á n testar en despoblado por muer te repentina (63), ó 

(57) Esto no se e n t i e n í i e para con los villanos realengos ni abadengos; por que kobo dudo de los 
villanos el rey D. Suncho el bueno yerno del Emperador, é por la su anima, é por aqiieillas animas que 
eran, acomendadas á cí l l solto aqaeill mueble á los villanos que morían sin creaturas, é fezolos sal lar á sus 
monasterios: l ib . 3 lit . '5 cap. 3. 

(58) Los derechos de psslos, l eña , roturas, y otros concegiles. 
(59) E empues la su muerle ó d e s p u é s que aino é dia jaga en agueilla keredat á quien que e l sola

riego deisare la keredat á parient deve en pasturas, é en roturas é en toda vecindat como un ¡ n / o n i o n : 
véase solariegos nota 2. E l cap. 10 del mismo t í tu lo no limita al S e ñ o r el derecho de transmitir la heredad 
á pariente, sino tjuc pueda hacerlo é pariente ó cstraño. 

(60) E n casas de ordenes. 
(61) ÍVos t e j í í m o n i u m u j en esta guisa delaitt Dios, é sobre nuestras animas que l u í a n que es muerto, 

delant nos m a n d ó , é ¡izo escrebír el só des t ín de esta guisa, etc. Es ta dec larac ión d e b í a n hacerla en la 
puerta de la iglesia, de espaldas á la pared; pero no d e b í a n jurar. 

(62) Pueden testar donde quiera que se hallaren; y los cabezaicroa, sobrecabezaieros, y testigos pueden 
elegirlos de cualquiera c o n d i c i ó n que sean: Âmejoramíento cap. 2. 

(63) S u b i t á n e a . 
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por her ida (64) en desaf ío ó pelea; y entonces puede ser cabezalero todo 
hombre bueno ó buenas mugeres y el c a p e l l á n ; y deben va ler testigos de mas 
de siete a ñ o s de edad: si el testigo fuere p á r r o c o v a l d r á por dos, y lo mismo 
el c l é r igo no estando disfamado: t b i d . cap. 7 y 9. Cuando mur iendo alguno, 
bajo testamento fuera de su t i e r ra , dejare heredad á u n e s t r a ñ o de su pue
blo, este heredero d e b e r á acudir á rec lamar su derecho y l levar los cabezale
ros ante e l Alcalde y s e g ú n el fuero de la comarca donde estuvieren situados 
los bienes: ibid. cap. 9. Si padre ó madre destinaren alguna heredad para 
aniversar io ó sufragios, disponiendo que la posea el par iente mas cercano, este 
pariente se entiende serlo por fuero aquel que antes naciere de linage: i b i d . 
Los padres infanzones, que en sus disposiciones testamentarias estando en
fermos quisieren hacer herederos á los h i jos de ma t r imon io , y á los de ba
rragana (65), no pueden ve r i f i c a r lo de las arras s in consentimiento de los 
pr imeros y de la muger. Dado este consentimiento, y no habiendo otros bienes, 
d i s p o n d r á n en f avor de todos los de barragana, cuando menos de una vec in
dad. Si otros bienes hubiere d a r á n í n t e g r a m e n t e á los hijos de barragana una 
vecindad, que se compone de una casa cubierta con tres vigas de á diez codos 
sin el grueso de las paredes, ó u n casal viejo (66) de igual dimension que 
haya estado cubierto, con salida ó puerta á l a quintana (el campo: el Sr. Ba
raibar t raduce calle,), y t i e r ra de s e m b r a d í o de dos robos de t r igo á lo me
nos: otra t ierra de s e m b r a d í o de u n cahiz de t r i g o (cuatro robos), la m i t a d 
cerca del pueblo, y la otra mi tad en su t é r m i n o donde quisieren los hi jos 
de matr imonio . S i hubiere v i ñ a s en el pueblo una arinzada de v iña (67), 
donde t a m b i é n e l igieren los hijos de mat r imonio ; u n huer to en que puedan 
criarse trece plantas de col, de manera que cuando sean grandes no se toquen 
las raices; y una era que sea capaz de ent rar su d u e ñ o una vez en tu rno con 
todos los vecinos si en el la t r i l l a sen sus mieses. Si el testador dejare de i n 
c lu i r por olvido, en su d i spos ic ión heredi ta r ia , a l g ú n hi jo de mat r imonio ó de 
barragana, t o m a r á su parte como todos los d e m á s , el de ma t r imon io con los de 
su clase, y el de barragana con los de la suya: l i b . 3 tit. 20 cap. 1. E l h i j o 
postumo natura l , no hereda a l padre si espresamente no lo dispusiere: v é a s e 
Hijos. Los padres no pueden desheredar á los hi jos sino por las causas s i 
guientes; si les h ic ie ren j u r a r por a l g ú n mot ivo (68): si les acusaren de a l g ú n 
cr imen: si les tomaren por los cabellos, ó les l l amaren traidores probados, 
ruines, ó de mala vida, ó les h i r i e r e n ; ó si d i je ren á su madre pu ta probada 
ó mesic i l ia (69). Pero pueden mejorar los en los bienes muebles para todos 
tiempos, y en los raices con una pieza ó v i ñ a para mat r imonio , y no para 
d e s p u é s de la muerte: l i b . 2 tit. 4 cap. 8: lib. 2 tit. 6 cap. 1: lib. 3 tit. 19 cap. 2: 
lib. 3: tit. 20 cap. 1: ¡ib. 5 t i t . 1 cap. 4 y 5; v é a s e Donaciones: Matr imonios ; Par
ticiones; Viudas. 

T A N T E O S . V é a s e Ventas. 

T A P I A S . Las de v iña ó huerto arruinadas, si e l d u e ñ o quisiere reedificarlas puede 

(64) O ii es ferido de gladio. 
(65) L o mismo que hijos de ganancia ó naturales. E l Sc. Baraibar riiee, que barragana, que en aráb igo 

significa concubina, se entiende las mas veces en el Fuero por muger Icgitirna, y que se llamaba barragana 
cuando no era de tanta noblezn como el marido. Que ademas había otra diferencia enlre la esposa, y 1A 
barragana, que consistia en que el matrimonie de la primera se celebraba con solemnidad, contrato, y c a n a 
de arras; y ei de la segunda sin arras, y con menos solemnidad. 

(66) Véase lo que era casal en el art. cosos. L a diferencia que se advierte en t i ta d i spos i c ión del 
Fuero, en cuanto á que los hijos de barragana en un caso heredasen simplemente una vecindad, y en otro 
integramente ana vecindad, consiste en que había varias clases de vecindades: véase la ño la 1 del art. 
vecindad. 

(6?) Dos robadas de t ierra. 
(68) Salsa jura de casamienlo. Lo mismo se entiende Con respecto á los yernos: véase pruebas. 
(69) Mugerciila de mala vida. 
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tomar la m i t a d de l a t ie r ra de la heredad l indera; pero si antes no hubiere 
habido tapias, el que las edificare d e b e r á hacerlo en su terreno, tomando la 
t ie r ra del mismo: l ib , 6 t i t . 7 cap. 4. 

T E N E N C I A . V é a s e P o s e s i ó n . 

T E S T A M E N T O S . V é a s e Sucesiones. E l de hermandad, v é a s e Donaciones. 

TESTIGOS. V é a s e Falsedad: Pruebas. 

T R A I D O R E S . Los declarados en Cor te por tales t ienen pena de muerte, y confis
cación de todos sus bienes para el Rey: lib. 2 tit. 1 cap. 4. Es t r a ido r e l i n 
fanzón, que sin « s t a r desnaturalizado, y habiendo pasado a l servicio de pais 
estrangero, hiciere la guerra contra Navar ra , y no res t i tuyere á su Rey las 
presas que le hubiere hecho, siempre que e l Rey por su par te l e prometa su 
gracia y los bienes que tuv ie re en e l Reino: v é a s e Guerra. T a m b i é n es t r a ido r 
aquel que teniendo castillo encomendado por el Rey, ó por Ricohombre no le 
entregare cuando se le mandare: v é a s e Fortalezas, Los traidores no gozan, de 
la i n m u n i d a d de las iglesias, n i del asilo de los palacios: v é a s e Iglesias: Pa
lacios. 

T R I B U T O S . V é a s e Censos: Pechas: Solariesros. 

T U T E L A . L a de h i j o de v i l l ana corresponde al padre viudo, hasta que cumpla la 
edad de siete a ñ o s ( 1 ) : [ib. 2 tit. 4 cap. 19. L a de h i j o de v i l l a n o al par iente 
mas cercano de l padre: i b i d . cap. 20 y 21. v é a s e Menores: Particiones: Su
cesiones. 

TUTORES. V é a s e Tutela. 

u 

U S U F R U C T O (2). M a r i d o y muger infanzones t ienen usufructo durante su v iudedad 
en los bienes muebles y raices del que p r imero muriere , pagando sus deudas. 
Deben cr iar y educar á los hijos. Los bienes del usufructo no se pueden ven
der, cambiar, e m p e ñ a r , n i enagenar; n i cor ta r á r b o l e s de ra iz : deben c u l t i 
varse las heredades, y conservar las casas y edificios; y de lo contrario, pasa
do a ñ o y dia s in hacerlo se pierde e l usufructo. Si e l v iudo fuere acusado de 
estar casado en secreto po r no perder el usufructo, d e b e r á j u r a r en cada 
año; y si d i j e re que l a muger con qu ien se l e acusa es criada ó manceba, y 
no le pud ie ren probar otra cosa, sea absuelto (3). Cuando el usufructo reca
yere en v i u d o ó v iuda de ma t r imon io sin hi jos, p o d r á vender, heredades si 
lo necesitare (4) ; y muer to e l usufructuante p a s a r á n los bienes á los parientes 
respectivos; l i b . 2 tit. 4 cap. 13: lib. 4 tit. 2 cap. 3 y 4. Los vi l lanos no tienen 
usufructo: i b i d . cap. 5: v é a s e Matr imonios. 

USURA. V é a s e Logreros. 

(1) Ata que hayan siete años cumplidos: los j í e t e años pajados vayan ó quisieren. Log menores no 
pueden pareeet en juicio s in tutores, ni (estar los varones hasta campliiios 14 a ñ o s , y las hembras 12: 
v é a s e menores. 

(2) Fealdat, dice el Fuero: en otros casos ¡ealdat tiene la acepción de depós i to ó comiendo: lib. 3 
t i l . 11 cap. 1. 

(3) D é j e n l o en pa l . 
( i ) Marido i muiller casados en semble, no habiendo cr iaturas , muerta la muiller, . t i mari-do puede 

tener sus heredades, oieiendo en fealdat non debe eender, nin cambiar, ni ail lenar, ni empelar las heredades 
de la muiller; mas si hobiere mester de las heredades venda, esto puede jet por que no ha creataras. 
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V E C I N D A D (1) . Se pierde por cualquiera vecino que no se aviene ó conforma con 
los d e m á s en sus ordenanzas ó determinaciones. E n este caso el desavecin
dado no debe ser aux i l i ado aunque le maten peleando con los de fuera; y s i 
peleare con los de l pueblo, los d e m á s vecinos se deben u n i r contra él . S i en
fermare no le deben v i s i t a r n i aun sus parientes; á no ser que diere f ianza 
de cumpl i r , pero en la iglesia debe ser recibido, y s e ñ a l a r l e un hombre cuan
do menos para que le d é la paz. D é b e n l e s e ñ a l a r t a m b i é n una casa donde 
le den cedazo para cerner l a har ina , y que le saquen fuego en la palma de l a 
mano, s e g ú n fuero ( v é a s e Fuego): lib. 5 tit. 11 cap. 2. Cuando los vecinos de
t e rmina ren dar madera á cualquiera, si alguno de ellos se excusare c o r t a r á n 
en su q u i ñ ó n la par te que le correspondiere dar: v é a s e Madera. No se a d 
quiere vecindad por la compra de heredades en e m p e ñ o (2); y aun cuando 
antes fuese vecino el comprador, no puede reunir las costerias n i pechas e n 
una (3) , hasta pasado e l plazo del e m p e ñ o : l ib . 3 t i t . 12 cap. 4. Los aprove
chamientos vecinales de los infanzones en l eña y en roturas son doble que los 
de los labradores: v é a s e H i d a l g u í a : Solariegos. 

V E N D I M I A . V é a s e V i ñ a s . 

V E N T A S . En las de heredades, bestias, y otras cosas á precios convencionales, cuando 
para l a seguridad del pacto se diesen los contratantes la paimada (4) ; si des
p u é s se a r rep in t ie re alguno de ellos p a g a r á al o t ro cinco sueldos por la pal
mada, y d o b l a r á l a s e ñ a l si la hubiere dado: l ib . 3 tit. 12 cap. 8. En las ventas 
de frutos en heredades, cuando no se especificare quien ha de pagar e l diez
mo, d e b e r á ver i f icar lo e l comprador, s i el vendedor j u r a r e que no estaba 

( I ) E n el Fuero se ( ¡ i s l inguen, aunque confusamente, tree ciases de vecindades, una es ta de la resi
dencia personal: en ella los hidalgos p o d í a n hacer dchesus vedadas para caballos y disfrutar de pastos, 
bajo ciertas condiciones: véase paitos: t en ían doble porc ión en leña y roturas que los labradores; pero 
no so p o d í a cortar n¡ roturar Bin voluntad de los mismos labradores: v é a s e l e ñ a : rotitins. L a segunda clase 
de vecindad es aquella, que segjn el contento de diferenten capítulos del Fuero debían heredar cada uno 
do los hijos cuando había suficientes bienes para repartir: é s t a la dejamos esplicada en el art. sucesiones, 
donde se v é que se componía ele una casa ó casal, y de diferentes t ierras; y sin duda es la que el Fuera 
llama vec i idat entegra, necesaria para disfrutar los hidalgos de ciertos derechos en pueblos realengos y 
abadengos donde no tenían su residencia, según el contexto del cap. 17 lib. 3 tit. 17 que dice, que lo-s 
infanzones pueden ser testigos y fiadores en pueblos realengos ó de abadengo donde tuvieren vectndaii entegra 
(entera ó completa) , entte tanto que no tomaren el Iiábíto de alguna religion; y podrán pacer sus ganados 

en las yerbas, aun cuando tuvieren otras vecindades. De esta misma vecindad parece que habla el cap. 8 
lib. 3 tit. 7 cuando dice, que todo infanion que liene vülano encartado ( v é a s e art. hidalguía nota 14) puede 
ser fiador y testigo en aquel pueblo donde el villano eslá, si és te villano tiene tanta heredad por que vecino 
puede ser ; y no teniendo tanta heredad no podrá ser fiador ni testigo; p iro será considerado como vecino 
en las d e m á s cosas; y he aquí de donde procede la tercera clase- de vecindad, para la cual bastaba tener 
en el pueblo casa ó casal cercado de seto, como se vé en el art. guardas, y en el cap. 18 lib. 6 tit. 1 
que concede á los hidalgos el derecho de enviar sus puercos al monte del pueblo donde tuvieren casa 6 
casal cercado de seto, con la c o n d i c i ó n de que las tres primeras noches habían de dormir los puercos en 
la casa ó casal, y que si tie otra manera lo hac ían pagasen quinta al Rey. De esta últ ima clase de ve* 
ciudad tomaron sin duda su origen las que hoy se conocen con el nombre de vecindades foranas, sobre 
las cuales tendremos ocas ión de hacer algunas observaciones en el Diccionario de las leyes art. vecindad 
con motivo de la discordancia que se encuentra entre las mismas leyes y el Fuero. E ! autor del í n d i c e 
de les Fueras en la palabra vecindad ref ir iéndose ai cap. 3 lib. 1 tit. 1 dice que la p o d í a dar el R e y ; 
pero yo no encuentro semejanto circunstancia en el ta! c a p í t u l o : la parte de e í que ha podido ser causa 
del error dice a s í : "mas lis dá aun e l rey á los hombres de linage de su tierra á viejas, viudas é don-
"zeillas que non sean casadas, ó oyai vecindat é a los abades seglares que son fijos de cabailleros é de 
"dueinas que ayan vecindat: ã todos estos sobre cscriptos dalis el rey escusados claveros, luberos, manechoa 
"soldados que suelen pechar pecho al rey, los cuales son fijos é fijas de los villanos del r e y / ' Las pa
labras c oran vecindat no son una c o n c e s i ó n sino una c o n d i c i ó n ó circunstancia precisa que d e b í a intervenir 
en las personas á quienes el Rey conced ía l a gracia de tener claveros excusados: véase hidalguía . E l D r . Peña 
en su Práct ica municipal forense pag. 118 atribuye con igual error al mismo cap í tu lo del Fuero la con-
ceaion del usufructo de las vecindades foranas í las viudas. 

(2) Con carta de gracia ó pacto de retrovendendo. 

(3) Que d e b í a seguir pagando el guardio y las pechas vecinales separadamente de la heredad recibida 
en e m p e ñ o . 

(4) Trabarse las manos en señal de haber concluido a lgún pado. 
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comprehendido en la venta: l i b . 3 tit. 2 cap. 3. Cuando heredad vendida con 
fiador de eviccion sal iere incier ta y se pusiere mala voz, el comprador , antes 
de da r f iador a l demandante, debe embargar al de la eviccion para que le 
haga buena la venta, y de lo contrar io pierde el derecho de reclamar contra 
él: lib. 3 tit. 15 cap. 31. Si a l g ú n franco de v i l l a (5) comprare heredad en 
pueblo realengo, solariego, ó de abadengo, q u e d a r á sujeto a l fuero del pueblo 
de l a heredad (6): l i b . 3 tit. 12 cap. 3. E l vendedor de buey que no tomare 
f iador del precio, e s t á obligado, caso que e l comprador alegare de tachas, á 
sujetarse á la prueba del buey con e l boyero y los bueyes d e l Rey: l a prueba 
se h a r á en la serna (7) del Rey, y ambas partes d e p o s i t a r á n prendas en dicho 
boyero. Si el buey, uncido a l arado c o n el de e l Rey, pasare bien tres veces 
de la una á la otra parte, e l comprador p a g a r á lo estipulado; y sino pasare 
d a r á e l vendedor f iador del precio, y se l l e v a r á su buey: l a parte vencida 
p a g a r á un robo de t r i g o para e l Rey: ¡ib. 3 tit. 12 cap. 11. Las ventas de bue
yes a l fiado se pueden anular si so"breviniere la p é r d i d a de los panificados 
por piedra ó falta de agua, y el comprador no tuviere con que pagar; pero 
e s t a r á obligado al re integro del va lor de las labores del buey en e l t iempo 
que l e poseyere: l i b . 3 t i t . 12 cap. 12. Los hidalgos, para vender sus hereda
des de abolor io ó de pat r imonio , deben hacerlo pregonar en tres domingos 
á toque de campana l lamando á los parientes que las quis ieren por e l precio 
que o t ro diere: véase Retrato. E n las ventas de los mercados, pueden los co
merciantes compradores exigirse mutuamente parte de aquello que compra
ren para revender; mas no de lo que compraren para su consumo: l i b . 3 
tit. 12 cap. 9. Los que acarrean vino de unos pueblos á otros para vender, no 
pueden hacerlo á mayor precio que los vecinos cosecheros d e l pueblo donde 
le vendieren: ib id . cap. 15. Las heredades dadas en e m p e ñ o , por t iempo de
terminado, no pueden venderse hasta cumpl ido el plazo d e l e m p e ñ o : ib íd . 
cop. 16. N i las cosas que se estuvieren disputando en ju i c io , hasta su deci
sion: í ib. 2 tit. 2 cap. 3: lib. 3 tit. 19 cap. 9. Tampoco pueden venderse hereda
des dadas en mat r imonio á h i j a que no t u v i e r e hijos, sino dando f iador de 
que el impor te de l a venta le i n v e r t i r á n mar ido y muger en o t ra heredad tan 
buena; para que en e l caso de mor i r sin h i jos la d o n a t á r i a , no se per judique 
á los donadores ó sus parientes, á quienes l a heredad debe vo lve r d e s p u é s de 
la v iudedad del mar ido : íib. 3 t i t . 12 cap. 21. No pueden venderse los bienes 
de abolor io n i de pa t r imonio , que n o estuvieren partidos entre hermanos, sin 
i n t e r v e n c i ó n de todos los interesados: i b i d . cap. 20. Cuando a l g ú n propie tar io 
en castillos, molinos, b a ñ o s , hornos, ó eras que pertenecieren á otros p ro in -
diviso, quisiere vender su parte, lo h a r á especificando l a que le correspondiere, 
con toda ind iv idua l idad (8) : l ib . 3 t i t . 12 cap. 17. Cualquiera hidalgo puede 
comprar heredades ó collazos por medio de su pariente ú o t ro hidalgo (9) : los 
fiadores y testigos de estas compras deben ser vecinos del pueblo donde es
tuv ie re la heredad. N i n g ú n hombre de ó r d e í i d O ) , en compra de heredad ó 
collazo á nombre de lego, puede r e c i b i r fiadores ec les iás t i cos (11), sino con 
l icencia del obispo ó del superior. S i e l t a l hombre de órden contraviniere 
á esto, p o d r á su comunidad demandar la heredad ó collazo para sí; pero si 
los fiadores fueren legos (12), los parientes del comprador p o d r á n demandar 

(5) Véase to que significa jranco, arl . pricebas. 
(6) fleÍJC oír el juero de la vi l la d a n la heredad es. Los francos tenían su fuero particular, como in 

dejo advertido en el art. pruebas nota 38. Parece pues que según el capirilu del c a p í t u l o á que se refiere 
esta noto, los /roncos perdían su fuero cuando adquir ían heredades. Puede entenderse también, que la he
redad quedaba sujeta á las pechas del pueblo donde e x i s t í a . 

(7) T i e r r a de labor; otras veces significa monte. 
(8) Yo ¡ a l a n vendo ó meto empeinos ó do á l i ¡u lan la p a n que he en eitos logares, por lan ío de 

precio, melad ó tercera part 6 quarta part, ó mas ó menos. 
(9) Por medio de apoderado. 
(10) Individuo de comunidad religiosa. 
(11) Con habito dice el Fuero . 
(12) S i n habito. 
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l o comprado (13). S i fa a d q u i s i c i ó n fuese para l a comunidad, los fiadores po
d r á n ser ec les iás t i cos con licencia del superior o sin ella. Pueden t a m b i é n 
los hombres de orden hacer adquisiciones á compras de muebles á nombre 
de cualquiera: ¡ ib. 3 tit. 12 cap. 1. E n las compras de bestias á hombres del 
pais (14), debe exigirse autor ó actor y fianza po r si alguno las reclamare 
como suyas: en este caso de r e c l a m a c i ó n el p r i m e r actor t e n d r á e l t é r m i n o de 
quince dias para p robar segundo actor: e l segundo nueve dias para p robar 
e l tercero; y el tercero tres dias: e l reclamante d a r á fianza de actor, y he
cho esto c o m p a r e c e r á con el ú l t i m o comprador ó p r i m e r actor y con los 
dos segundos á j u i c i o en donde la bestia fuere embargada; y el tercer actor 
d a r á f iador de j u i c i o a l p r imer demandante. Si en este ju ic io el f iador no 
diere actores, d e b e r á responder a l ú l t i m o comprador, del impor te de la bes
t ia : si a l g ú n actor estuviere fuera de l reino, debe remi t i r se el j u i c i o á á r b i 
t ros (15). Cuando los vendedores de bestias fuesen peregrinos con esclavina 
y b o r d ó n , ó mercaderes que andan de re ino en reino, no hay necesidad de 
ex ig i r actor en e l acto de la compra, con t a l que haya testigos que j u r e n (16): 
¡ib. 3 íit . 12 cap. 2 y 6. S i alguno comprare cosa hurtada, y su d u e ñ o la re
clamare, debe dar actor; pero si este fuese desconocido, d e b e r á j u r a r el tanto 
en que la c o m p r ó , y que no conoce al vendedor: entonces el d u e ñ o de la co
sa hur tada d a r á l a m i t a d del precio y se l l e v a r á lo suyo (17): ¡ ib . 3 t i t . 12 
cap. 7. Cuando los vestidos ó ropas que se compraren por los que no t u v i e r e n 
t ienda alqui lada en la a lcacería de l Rey (18), ó fuera de la tienda, resul tare 
que son hurtados, s e r á n responsables los compradores á todo reclamante: 
l i b . 3 t i t . 12 cap. 5. Ganado hur tado, y comprado por carniceros, ó por los 
que no lo son ¿ c o m o se debe reclamar? V é a s e Hurtos . I<os cristianos que com
praren por menos precio lo que antes hubieren vendido, i ncu r ren en las pe
nas de los logreros: v é a s e Logreros. Ventas de heredades entre cristianos, 
j u d í o s , y moros, pueden hacerse l ib remente : Amejorcwniento cap. 17. 

De los engaños . 

No puede venderse puerca por puerco, obeja por carnero, n i u n pescado 
por otro, pena de perder la carne, ó eí pescado, y de 60 sueldos: Amejora-
rmento cap. 19. En las ventas de p a ñ o s s i hubiere e n g a ñ o de parte de l ven
dedor asegurando este que es de una fabrica siendo de otra, pierda el p a ñ o : 
Amejoramiento cap. 16. N o se venda la paja con l a avena, sino la avena l i m 
pia, pena de perderla: Amejoramiento cap. 18. 

V I L L A N O S . V é a s e Embargos: Guerra : Juicios: Part iciones: Rey: Ricoshombres: So
lariegos: Sucesiones. 

V I N O . V é a s e Ventas. 

V I Ñ A S . No se puede v e n d i m i a r por los vecinos de un pueblo las que posean en te
r r i t o r i o de otro, hasta que en este se d é p r inc ip io á la vendimia; pero p o d r á n 
hacerlo cuando correspondiendo l a heredad á los t é r m i n o s de ambos pueblos 
pudieran entrar á e l la por l a parte del de su vecindad: lib. 3 tit. 2 cap. 2. 

V I U D A S . Las infanzonas que no teniendo hijos se h ic ie ren p r e ñ a d a s , deben ser 
desheredadas. E l hermano mayor puede observar e l v ien t re á la v iuda con 

(13) Puede demandar los parientes. 
(14) Homes de ¡a tierra. 

(15) Debe prender juicio de meyanedo. E l cap. 13 lib. 5 t i l . 6 dice que el tercer actor noa se puede 
clamar auclor mas ha de probar como es su nascida ( la bestia) y su cr iada, y como la fui; y s i non salga 
por ladrón. 

(16) E n abono del vendedor. 

(17) E l epígrafe de eate c a p í t u l o supone que se re í i ere t a m b i é n á compras de bwlias h o r U c U * : yo me 
he ceñ ido á su contento 1 i!eral que dice: ¡ i altano compra cosa farttdt . 

(13) L a plaza p ú b l i c a destinada para comprar y vendee. 
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la mano (19), y con asistencia de parientes de ambas partes depositarla en 
casa de uno de ellos hasta el t iempo del parto, a l cual d e b e r á n asist ir los 
mismos parientes, y tres ó cinco mugeres (20) para jus t i f i ca r el hecho: lib. 4 
tit. 3 cap. 3. Si la a c u s a c i ó n saliere falsa, e l acusador p a g a r á una m u l t a de 
500 sueldos a l S e ñ o r solariego; y lo mismo aun cuando se verificase e l par to 
si se declarase corresponder a l t i empo del - matr imonio; en cuyo caso si la 
c r ia tura m u r i e r e sin edad, d e b e r á heredar l a madre todos sus bienes: i ib 4 
t i t . 1 cap. 5: v é a s e Usufructo: Viudos. 

V I U D O S . No pueden donar n i vender los bienes de abolorio, n i de pa t r imon io sin 
consentimiento de los hi jos, ó si antes no part ieren con ellos: l i b . 2 t i t . 4 
cap. 3; v é a s e Mat r imonios : Usufructo. 

YERBA. L a pena de quien la hur ta re en monte, debe pagarse en avena, ó cebada; 
y en v i ñ a s en vino: l ib . 5 t i t . 6 cap. 23: v é a s e Pastos. 

YERMOS. Puede d a r todo pueblo á in fanzón y á v i l lano, TIO habiendo embargo del 
Rey, para pieza ó v i ñ a : l i b . 3 tit. 19 cap. 10. Cuando hubiere yermos entre 
t é r m i n o s de dos pueblos ó entre dos t ier ras , no puede qu i ta r el Rey t i e r ra 
al uno para dar al otro; pero p o d r á dar e l yermo á hombre e s t r a ñ o ; y si 
sobre ello se suscitaren diferencias, entre los vecinos inmediatos, se j u z g a r á n 
á conocimiento de hombres buenos, ó con pruebas fidedignas: l ib . 2 t i t . 2 cap. 3. 

YERNOS. Se consideran como hijos de los suegros: v é a s e Pruebas. 

(19) Hermana { la d irá el hermano) dicenme que sodes pteinada, fuero es, que el hermano mayor deve 
ver citüla en el vientre coa la mano.,, Es le hermano mayor deberia serlo del marido difunlo; sobre cuyos 
bienes parece recaia el desheredamiento-

(20) Echtndras dica el F u e r o : véase e l art. entierros nola 30. 
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ARTICULOS QUE CONTIENE 
E L DICCIONARIO DE L A S L E Y E S 

A b d i c a c i ó n . 
Abejeras. 
Abistestato. 
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D.—7 



08 DICCIONARIO DE L A S L E Y E S 

Contrafueros. 
Contribuciones. 
Contumacia. 
Conventos. 
Corrales. 
Correos. 
Corte. 
Cór tes . 
Costas. 
Costumbres. 
Criados. 
Cuarteles. 
Curadores. 
Curia ec le s i á s t i ca . 
Curtidores. 
Chocolate. 

D 

Daños . 
Delitos. 
Depositarios in te r 

ventores. 
Depós i t o general . 
Depós i tos . 
Derecho c o m ú n . 
Derechos. 
Desaf íos . 
Desertores-
Destierro. 
Deudas. 
Diezmos. 
Dilatorias. 
Dinero. 
D ipu tac ión . 
Diputados. 
Donaciones. 
Donativos. 
Dotes. 
Duelos. 

E 

Ecles iás t icos . 
Echalar. 
Ejecuciones. 
Ejecutorias. 
Embargos. 
Enanzo. 
E n g a ñ o s . 
Enramadas. 
Entradas. 
Escribanos de A y u n 

tamiento. 
Escribanos d'¿ Corte. 
Escribanos de Jos 

Juzgados. 

Escribanos Reales. 
Escrituras. 
Escuelas. 
E s t a d í s t i c a . 
Estimas. 
Estrupos. 
Exenciones. 
E x p ó s i t o s . 
E x t r a c c i ó n . 
Extrangeros. 

Fabricantes. 
Falsedad. 
Ferias. 
Fiadores. 
Fiestas. 
Fiscal . 
Fisco. 
Foranos. 
Fortalezas. 
Francia . 
Fronteras. 
Frutos . 
Fi.ego. 
Fuegos. 
Fuero. 
Fuerza. 
Fuerzas. 
Funerales. 
Futuras. 

G 

Galera. 
Gallinas. 
Ganaderos. 
Ganados. 
Gitanos. 
Gobernador. 
Goizueta. 
Go l i l l a . 
Gorriones. 
G o r r i t i . 
G r a m á t i c a . 
Granos. 
Gremios. 
Guardas. 
Guerra . 

H 

Habas. 
Heredades. 
Herencias. 
Hermandades. 

Herradores. 
Herreros . 
H i d a l g u í a . 
H ie r ro . 
Hi jos . 
Hipotecas (of iem -Je) 
Hojas. 
Homicid ios . 
Hospi ta l . 
Huer tos . 
Hurones. 
Hur tos . 

Iglesias. 
Impedimentos 
I m p r e s i ó n , 
Incendios. 
Inclusa. 
Indu l to . 
In famia . 
Informaciones. 
Informes en derecho. 
Inhibiciones 
In ju r ias . 
Inmun idad . 
Inseculaciones. 
Inseculados. 
I n t e r p r e t a c i ó n . 
Inventar ios . 
I t inerar ios . 

Jabalis. 
Jarales. 
Jornaleros. 
Jueces. 
Juegos prohibidos. 
Juez de oficiales. 
Juicios. 
Juramento . 
Justicias. 
Juzgados. 

Labradores. 
Ladrones. 
L e g í t i m a fo ra l . 
Legumbres. 
L e ñ a . 
Lesaca. 
Lesion. 
Leyes. 
L ib ros . 



DICCIONARIO D E LAS L E Y E S 99 

Licores. 
Liebres. 
L í m i t e s . 
Limosna. 
L i n o . 
L i q u i d a c i ó n . 
Lobos. 

M 

Madera. 
Maestros. 
Ma íz . 
Manufacturas. 
M a n u t e n c i ó n . 
Matracas. 
Mat r imonios . 
Mayorazgos. 
Mecetas. 
Medicamentos. 
M-édicos. 
Medidas. 
Medio homic id io . 
Memoriales ajustados. 
Mendigos. 
Menor c u a n t í a . 
Menores. 
Merchantes. 
Merinos. 
Mesones. 
Mestas. 
Mi l i ta res . 
Miser icordia . 
Molinos. 
Monasterios. 
Moneda. 
Monederos falsos. 
Monteros. 
Montes. 
Morator ias . 
Mostrencas. 
Mudalafes. 
Mugeres. 
Mul tas . 
Mural las . 
Músicas-

N 

Naipes. 
Naturalezas. 
Navarros . 
Nieve . 
Nobleza. 
Notarios. 
Notarios apos tó l i cos . 

Noveno. 
Nu l idad . 

O 

Obispos. 
Obras pias. 
Oficio. 
Oficios. 
Ol io . 
Ordenanzas. 
Oro. 

Padres. 
Padres de h u é r f a n o s . 
Palabras. 
Palacios. 
Palomas. 
Pamplona. 
Panaderos. 
Papel. 
Parteras. 
Particiones. 
Pastores. 
Fastos. 
Pa t r imonia l . 
Patronatos. 
Patronatos de legos. 
Pechas. 
Penas. 
Perdices. 
Perros. 
Pesca. 
Pesos y medidas. 
Pistolas. 
P l a n t í o s . 
Plata. 
Pleitos. 
Plomo. 
Pobres. 
P ó l v o r a . 
Portazgo. 
Porteros. 
Posadas. 
Poses ión . 
Pós i t o s . 
Prebostes. 
Precios. 
Presas. 
P r e s c r i p c i ó n . 
Presidarios. 
Presidio. 
Presos. 
P r é s t a m o s . 
Pr imicias . 

Pr inc ipado. 
Prisiones. 
Pr iv i leg ios . 
Probanzas. 
Procesos dispensativos. 
Proucurador del c o m ú n . 
Procuradores. 
P r o p í o s . 
P r o t o a l b é i t a r . 
Protocolos. 
P r o t o m é d i c o . 
Protonotar io . 
Pruebas. 
Puentes. 
Puercos. 

Q u í m i c a . 

Q 

R 

Raptos. 
R e b e l d í a s . 
Receptores. 
Receta fiscal. 
Recibidores. 
Reconocimientos. 
Recusaciones. 
Regente. 
Regimientos. 
Registros. 
Reino. 
Relatores. 
Religiones. 
Religiosos. 
Reos. 
Repar t idor . 
Repart imientos. 
Represalias. 
Requisitorias. 
Residencias. 
Resistencia. 
R e s t i t u c i ó n i n in tegrum. 
Retrato. 
Revista. 
Rey. 
Rey de armas. 
Rios. 
Robos. 
Roturas-

Salarios. 
Salinas. 
Sa l i t re . 



100 DICCIONARIO DE L A S L E Y E S 

S a n g ü e s a . 
Sastres. 
Secretario. 
Secretarios. 
Sello. 
Servicios. 
Sobrecartas. 
Sotos. 
Sozmerinos. 
Sucesiones. 
Sufragios. 
Suplicaciones. 
Sustitutos. 

Tabaco. 
Tabernas. 
Tabernas Reales. 
Tablas. 
Tanteo. 
T a ñ o . 
Tasa. 
Tasador. 
Tysadores. 
T e j e r í a s . 
Tenientes. 
Tenutas. 
Testamentos. 

Testigos. 
Tormento . 
Traidores. 
Trapos. 
T r i b u n a l ec les iás t i co . 
Tribunales. 
Tr igo . 
Troncales. 
Tropa. 
Tudela. 
Tutores. 

U 

Ujieres. 
Univers idad . 
Usos y costumbres. 
Usufructo. 
Utensil ios. 
Uvas. 

Vacaciones. 
Vados. 
Vagamundos. 
Vagos. 
Valcarlos. 

Varas. 
Vecindad. 
Veintenas. 
Venados. 
Ventas. 
Ventas ó posadas. 
Vera 
Viajantes. 
Viana. 
Vinculaciones. 
V í n c u l o , 
V í n c u l o s ó pós i tos . 
V i n o . 
Vi r reyes . 
Visitadores. 
Visitas. 
Viudas. 
Viudos. 

Yanc i . 
Yerbas. 

Zapateros. 
Zaragoza. 
Zorros. 



DICCIONARIO DE L A S L E Y E S 

A B D I C A C I O N . L a de la Corona de E s p a ñ a , hecha por e l emperador Carlos 5.° en 
Fel ipe su h i jo , sin haber dado su consentimiento e l reino de Navar ra j u n t o 
en Cortes, no se t ra iga en consecuencia para en adelante; n i le per judique: 
l i b . 1 t i t . 2 ley 54. 

ABEJERAS. V é a s e Colmenares. 

A B I N T E S T A T O . Véase Sucesiones. 

A B O G A D O S . Para ser admitif ios por tales, deben estudiar cinco a ñ o s de c a ñ o n e s 
y leyes, y tres a ñ o s de practica; de manera que tengan cuando menos ocho 
a ñ o s de oyentes y pasantes: l ib . 2 t i t . 16 ley 1. Ninguno puede ser admi t ido 
para abogado no siendo na tu ra l del Reino: ib id , ley 2. Deben tener calidad 
de l impieza de sangre: i b i d , iey 3. Y sobre ello se reciba i n f o r mac ión secreta; 
para lo cual p r o p o n d r á e l Reino, si se ha l la re j u n t o en Cortes, a l V i r r e y , 
y sino la D i p u t a c i ó n tres sugetos abogados de los t r ibunales Reales para 
que eli ja uno; y el que fuere nombrado haya de hacer la i n f o r m a c i ó n por 
sí mismo solo, e s c r i b i é n d o l a de su propia mano con todo secreto, exami
nando 16 testigos por lo menos, 4 de cada abolorio, conforme á la f i l iación 
que diere e l pretendiente; y acabada se presente en e l Consejo, para que 
vista provea lo mas conveniente. A l que recibiere l a in fo rmac ión le con t r i 
b u i r á el pretendiente con tres ducados de salario por dia, depositando, 
antes de empezarse á el la, lo que pareciere al Consejo: i b id , ley 6. Los 
abogados pensionados no pueden pedir sus pensiones pasados tres a ñ o s : 
i b id , ley 4. 

Del colegio de abogados (1). 

E l que pretendiere ent rar en e l colegio p r e s e n t a r á memoria l ; y decretada 
su a d m i s i ó n p r e s t a r á ju ramento de defender la inmaculada Concepc ión de 
M a r í a S a n t í s i m a , y de guardar los estatutos: en caso que haya motivos 
justos para resistir la a d m i s i ó n lo r e p r e s e n t a r á el colegio a l Consejo reser
vadamente para que determine lo que entienda jus to . Los que pretendieren 
recibirse de abogados, deben estar revestidos de las calidades que prescriben 
las leyes 3 y 6 l i b . 2 t i t . 16 de l a Novis . Recop. E l colegio n o m b r a r á tres 
examinadores, que anualmente ejerzan este encargo, y cuando el bachi l ler 
ó doctor que quiera aprobarse de abogado obtenga del Consejo la r e m i s i ó n 
á e x á m e n , p a s a r á á los examinadores, quienes juntos en l a casa de l mas 
antiguo, ó donde celebren las juntas del colegio, e x a m i n a r á n al pretendiente 
en t e ó r i c a y p r á c t i c a ; y h a l l á n d o l o h á b i l , todos tres ó los dos, se l e d a r á 
el cert if icado en las dos materias; y de lo contrar io se le s e ñ a l a r á t iempo 
competente para repe t i r su ejercicio hasta e l logro de su a p r o b a c i ó n ; y con 
ella, y d e m á s instrumentos prevenidos por las leyes, so l i c i t a r á su e x á m e n 
en el Consejo. N i n g ú n abogado p o d r á usar de su of ic io en los t r ibunales de 

(1) Unicamente esttactamos en esta materia aquello que liene relación a l púb l i co , y no lo que leapeta 
a l gobierno interior del colegio. 
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Corte y Consejo, y d e m á s de Pamplona, sin estar incorporado en e l colegio; 
pero p o d r á hacerlo en los t r ibunales de fuera. E l abogado del colegio, que 
en sus escritos ofenda con personalidades injuriosas á su c o m p a ñ e r o ó á la 
parte contrar ia , s e r á mul tado con 200 l ibras po r la p r imera vez, en 400 
por la segunda, y en 800 por la tercera; y en este caso s e r á bor rado de la 
l ista del colegio; a p l i c á n d o s e las multas por m i t a d á las recetas Reales 
y fondos del colegio. E l colegio n o m b r a r á anualmente cuatro abogados 
para defender las causas de los pobres de las c á r c e l e s c i v i l y e c l e s i á s t i c a , 
s u p r i m i é n d o s e el empleo de abogado de pobres desde que falte ó desista e l 
que actualmente lo ejerce; y la d o t a c i ó n de dicho empleo y sus u t i l idades se 
r e p a r t i r á n entre los cuat ro que corran con la dicha defensa. Cortes a ñ o s 
1817 y 18 ley J04. 

Ley temporal prorogaáa por la 97 de las Córtes de 1817 y 18. 

Los pueblos t i enen facul tad de despedir y remover á los abogados pen
sionados, s in necesidad de causas; pero la conveniencia de mudarlos , en 
los pueblos donde hay inseculacion, debe ser conformando en ello l a m a y o r 
parte de los inseculados; y donde no hubiere inseculacion la mayor par te 
del Concejo: lii>. 2 tit. 16 ley 5. 

A B O N I M I E N T O S . Sobre los de testamentos: v é a s e Sucesiones. 

A B O R T I V O S . Se reputan por tales los hi jos é hijas nacidas, ó que se estragaren 
de l v i e n t r e de sus madres, que no v i v a n 24 horas y rec iban l a saludable agua 
de l bautismo. Estos h i jos abortivos son insucesibles: C ó r t e s a ñ o s 3765 y 6f> 
ley 52. 

ACEKO. No se saque del Reino, bajo las penas puestas contra los estractores de 
caballos: ¡ ib. 1 tit. 18 ley 46: v é a s e Catmí ios . 

A C O M P A Ñ A D O S . "Véase Pruebas. 

ACUERDOS. Los de Cor te y Consejo se despachen á puerta abierta y con asistencia 
de los procuradores: lib. 2 tit. 1 ley 72. C e l é b r e n s e en e l i nv ie rno de doce 
á una, y en el verano de once á doce: C ó r í e s «ños ÍS I7 y 18 ley 95. 

L e y tempora l prorogada por ta 97 de las Córtes de 1817 y 18. 

Debe haber precisamente dos Acuerdos cada semana, a s í en la Cor te 
como en e l Consejo; y cuando en los dias s e ñ a l a d o s ocur r ie re alguna fiesta 
de precepto ó de t r i b u n a l , ge t e n d r á e l Acuerdo e l d í a antecedente l i b r e , 
y si es tá aquel ocupado, al inmediato dia siguiente: l i b . 2 t i t . 1 ley 73. 

A C U M U L A C I O N . La de procesos está prohib ida ; v é a s e .Archiuo. 

ACUSACIONES. Véase Piscai. 

A D I A M I E N T O S . V é a s e Ejecuciones. 

A D U A N A S . E l establecimiento de ellas en las fronteras de Navar ra , hecho en 
1717, se d e c l a r ó po r contrafuero en 1722, rest i tuyendo las cosas a l estado 
que t e n í a n antes de l a novedad: Cór t e s años 1724 y siguientes ley 21. 

A D U L T E R I O . Sus penas sean las establecidas por e l derecho c o m ú n : v é a s e Fuerzas. 

A E Z C O A . V é a s e Guerra. 

A G O T E . No se l lame á nadie, so pena de in ju r i ador e l que t a l d i jere ; y los 
denominados agotes hasta ahora, h a l l á n d o s e avecindados en los pueblos ó 
sus barr ios ó arrabales, sean reputados como los d e m á s vecinos ó habitantes 
para todos los efectos y oficios, s e g ú n la clase á que deban corresponder: 
Cortes a ñ o s ISÍ7 y 18 ley 69; v é a s e el ar t . Leprosos nota 5 en Dicc iona r io 
de los fueros. 
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A G R I M E N S O R E S . Los Alcaldes del t e r r i t o r i o donde estuvieren las heredades que 
mid ie ren , y donde no los hay los Jurados, les tasen verbalmente lo que 
se les ha de dar por su trabajo: lib. 1 tit. 10 ley 30. 

A G U A R D I E N T E . Los derechos de su estraccion: v é a s e T o b í a s . E l impuesto para 
el V í n c u l o del Reino, v é a s e Vínculo. 

A G U A S . V é a s e Tanteo. 
A L B E I T A R E S . A sus e x á m e n e s concurran con e l P r o t o a l b é i t a r dos maestros a lbe i -

tares, y herradores de la ciudad de Pamplona, naturales de Navar ra , n o m 
brados por e l V i r r e y durante su vo lun tad ; y tengan voto con e l P r o t o a l b é i t a r . 
Los examinandos hayan de tener de servicio con maestro albeitar seis a ñ o s 
de aprcndizage, y dos de mancebo (2); y para ser admit idos á e x á m e n de 
herrador cuatro a ñ o s de aprendizage y dos de mancebo con maestro de 
este oficio ó del de albei tar y herrador ; sin que de otra forma puedan ser 
admit idos á e x á m e n . Por el e x á m e n de herrador y a lbei tar se paguen 16 
pesos, los 8 al P r o t o a l b é i t a r , y los otros 8 á los dos maestros examinadores 
por mi tad . Por e l e x á m e n de her rador doce pesos repart idos en la misma 
forma; y si el aprobado de her rador quisiere ser aprobado de albeitar , solo 
pague 4 pesos, dos para el P r o t o a l b é i t a r , y los otros dos para los dos exami 
nadores. Pueden ser admit idos á e x á m e n todos los que lo pretendieren, aun
que no sean naturales de Navar ra : C ó r í e s años 1743 y 44 ley 62. E l P ro to -
a lbet iar debe ser na tu ra l de l Reino: no puede salir á hacer visitas sin m a n 
dato del Consejo á p e t i c i ó n fiscal, y esto con tiempo l imi tado , y a c o m p a ñ á n 
dole un escribano nombrado por e l mismo. Consejo, qu ien t a m b i é n s e ñ a l a r á 
salario a l uno y a l o t ro por cada d í a de o c u p a c i ó n . No puede tener par te 
en las condenaciones, n i hacerlas por si mismo, sino que se reciban i n f o r 
maciones de las faltas de cada uno de los oficiales visitados, y se presenten 
en el Consejo para que determine; y las penas que impusiere sean a l 
a lbedr io de l mismo Consejo: íib. 5 Ext. 16 leyes 1, 2 y 3. 

A L C A B A L A S . V é a s e Cuarteles: Servicios. 

A L C A I D E S . V é a g e C á r c e l ; Fortalezas: Pastos. 

A L C A L D E S , Sus tenientes deben ser de los inseculados en la bolsa de Alcaldes, y 
que no e s t é n ocupados en otros oficios de la r e p ú b l i c a ; y pueden a l a ñ o s i
guiente s e rv i r de Alcaldes ó de o t r o oficio si el teruelo les tocare; pero no 
puede ser teniente u n a ñ o tras de o t ro . Donde hubiere dos tenientes, se guarde 
la costumbre en cuanto a l nombramiento del segundo: í ib . 1 t i í . 10 ley 6. 
G u á r d e s e lo acostumbrado en cada pueblo sobre e l en t ra r y asistir los A l 
caldes en e l Ayun tamien to : ib id . leyes 21 y 32. Los Alcaldes ordinarios, que 
fueren requeridos por otros para que sigan y prendan á los delincuentes, es
t á n obligados á hacer las diligencias necesarias para ello, y á r e m i t i r los pre
sos á los Alcaldes requir ientes , aunque no les e n v í e n i n f o r m a c i ó n del del i to : 
l i b , 1 t i t . JO ley 48. Los Alcaldes ordinar ios deben hal larse presentes a l e x á 
m e n de los testigos en las causas y negocios que les ocur r ie ren : i b i d , ley 53. 
Pueden desterrar de todo e l Reino á los ladrones, alcahuetas, gitanos, y va
gamundos (3) : i b i d , ley 54. Deben conocer pr iva t ivamente de todos los pleitos 
cuya cant idad no exceda de 50 ducados; y sino pasare de 24, el j u i c io debe 
ser verba l , y la sentencia ejecutiva, p r o n u n c i á n d o l a con parecer de asesor, 
que debe in t e rven i r siempre que l a cantidad exceda de doce ducados, y en las 
causas que se siguen por escrito: v é a s e Juicios nota 121. Los Alcaldes no 
reciban i n f o r m a c i ó n por palabras injuriosas, sino á pedimento de partes: 
l i b . 1 t i t . 10 ley 55. Cuando las sentencias de los Alcaldes ordinarios, que 
t i enen j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l , en causas criminales, se conf i rmaren p o r los 

(2) Y nb se concedan dispeiuas sobre esto por loa Virreyes. Córíes a ñ o s 1780 y 81 ley 4. 
(3) E n cuanto á los gitanos y vagamundos, hay una ley posterior que mitiga e l rigor de la» anteriore» 

contra ellos: véa te gitanos. 
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t r ibuna les superiores, la e j e c u c i ó n de la pena de los tales delincuentes se 
remi ta á ellos, para que s i rva de t e r r o r y ejemplo, siempre que los tales de
l incuentes estuvieren presos en la cá rce l del i n fe r io r a l t iempo que se p ro 
nunc ia ren las ú l t i m a s sentencias: i b i d , ley 56. Las l ibertades con fianzas que 
dieren los Alcaldes ordinarios, que t ienen j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l , con parecer 
de asesor letrado, deben su r t i r efecto, sin embargo de l a a p e l a c i ó n que de 
ellas se interpusiere por los sustitutos fiscales; en solo los delitos que s e g ú n 
l a culpa que resultare del proceso y de la a c u s a c i ó n parecieren leves, y que 
no t ienen de derecho pena corporal : íit>. í üt. 10 ley 57. Los Alcaldes o rd ina 
rios, que t ienen j u r i s d i c c i ó n c r imina l , pueden marcar á los azotados por l a 
drones t a n solamente (4) : i b i d , ley 58. Los Alcaldes ordinarios, que no t ienen 
j u r i s d i c c i ó n c r imina l , en causas cr iminales , pueden r e c i b i r informaciones y 
r e m i t i r l a s con los presos á l a Corte: i b id , leyes 59 y 60. Pero solo deben r e m i 
t i r los presos en los delitos atroces, como muertes, m u t i l a c i ó n de miembros, 
heridas peligrosas, palabras mayores, y otros de igua l ó mayor gravedad, y 
no en los delitos leves, hasta que vistas las informaciones por la Corte se 
provea o t r a cosa: ib id , ley 61. Las informaciones, que rec ib ieren dichos A l 
caldes, deben presentarlas en la e s c r i b a n í a del escribano Semanero de l a 
Corte, y no en otra, pena de 50 l ibras; y a l mismo t iempo de la p r e s e n t a c i ó n 
d a r á n no t i c i a de ello a l Alca lde mas antiguo, y a l Fiscal para que sepan 
si anda omiso e l escribano Semanero: Cortes años 1724 y sipuientcs ley 68. 
Los Alcaldes , que t ienen j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l , en los casos que sucedieren en 
su j u r i s d i c c i ó n , deben ob ra r como sigue. 1." Diez dias d e s p u é s de estar los 
presos debe p o n é r s e l e s la a c u s a c i ó n por los sustitutos fiscales, y los Alcaldes les 
compelan á que lo cumplan por multas y p r i s i ó n de sus personas; y sino 
lo h ic ie ren tengan de pena 50 l ibras , la cual s e r á a l a r b i t r i o de la Corte si 
fuere l a o m i s i ó n culpable. 2.° Dentro de quince dias d e s p u é s de l a a c u s a c i ó n 
se reciba la causa á prueba, si eí preso no hubiere puesto alguna d i l a to r i a , 
y e l t é r m i n o ord inar io sea de t re in ta dias, y no se pueda prorogar mas que 
por diez dias; y si e l caso fuere m u y grave, y de muchos a r t í c u l o s por ve in te 
dias. Si á los Alcaldes pareciere abreviar los t é r m i n o s , lo puedan hacer con
sideradas la calidad de la causa, y personas, y distancias de los lugares. 3.° En 
los plei tos por escrito, que no merecen pena corpora l , d a r á n l i be r t ad con 
fianzas d e s p u é s de haberlos tenido presos los dias que les pareciere que me
recen conforme á la culpa. 4.<l A l que hubieren dado sol tura no lo reduzcan 
á p r i s i ó n a l t iempo de o í r sentencia, no habiendo causa nueva d e s p u é s de dada 
la l i be r t ad . 5.° Sobre denunciaciones de ley, en que la pena se reduce á pe
cuniar ia , no prendan a l que es abonado ú ofrece dar fianzas para asegurar 
e l j u i c i o . 6.° Sobre penas de medio homic id io no se hagan procesos ord inar ios , 
sino que constando sumariamente la her ida condenen en l a pena, y la e jecu
ten; y no se inc luya en esta pena e l caso en que no hubiere cisura de cuero 
y carne, aunque haya e fus ión de sangre violenta, como por las narices ó boca; 
n i tampoco cuando las personas no son de edad, ó no ha precedido r i ñ a , y 
c u e s t i ó n con á n i m o airado, de que r e s u l t ó la e fus ión de sangre. 7.° Los A l 
caldes ord inar ios no pueden mul t a r á nadie verbalmente en mas de seis rea
les para los pobres de l a cá rce l , y donde no la hay , para el hospi ta l : l i b . I 
tit. 10 ley 62. Los Alcaldes, con j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l , deben tener en su poder 
u n l i b r o , donde e l escribano del Juzgado ponga r a z ó n del estado actual de t o 
dos los plei tos cr iminales de oficio, y de las capturas que se hubieren des
pachado y no estuvieren ejecutadas; y requis i tor ias de otros jueces que se 
hub ie ren recibido, y en que no se ha logrado la p r i s i ó n de los reos; y estos 
asientos se han de renovar por los escribanos siempre que por e l Alca lde se 
les mandare , poniendo test imonio en r e l a c i ó n de todo. E l Alca lde , que con
c luyere su oficio, e n t r e g a r á a l que le sucediere e l espresado l i b ro el d í a que 
t ome p o s e s i ó n , poniendo r a r o n en e l de todos los pleitos cr iminales de o f i c io 

( i ) Por que pueden lambifte e i ecu l t i la peni de ÍÜOIM, b*jo cieitas c i r e u n s l i n c f u ; v£a*a U d r + n e ¿ , 
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pendientes, y de su estado actual, de las capturas que estuvieren pin ejecutar, 
de todas las requisi tor ias contra reos, no efectuadas, y de todas las sentencias 
que no e s t é n ejecutadas ó se estuvieren cumpliendo, para que les s i rva de 
i n s t r u c c i ó n , y si para este f i n quisiere valerse del escribano, ó escribanos de 
su Juzgado, p o d r á ordenarles que pongan en dicho l i b ro test imonio en re la
c ión de todo lo refer ido . E l Alcalde que entrare r e n o v a r á todas las capturas 
despachadas por sus antecesores contra reos ausentes y contumaces; y c e l a r á 
con par t i cu la r cuidado que se pongan en e jecución . Los Alcaldes, ó escribanos, 
que en esto anduvieren omisos ó negligentes, i ncu r ran en la pena de 50 l i 
bras, y sea caso de residencia: Cortes años 1724 y siguientes ley 68. Cuando 
los Alcaldes ordinarios fueren recusados, en causas civiles ó cr iminales sin le
g í t i m a s causas, deben tomar , á costa del recusante, por a c o m p ñ a d o á su te
niente, ó á uno del Ayuntamien to , con el cual e n t e n d e r á n en e l conocimiento 
de la causa; y con esto procedan en ella sin embargo de la r e c u s a c i ó n : l i b . 1 
tit. 10 ley 64. La precedente ley de r e c u s a c i ó n se entienda t a m b i é n cuando 
recusaren á los asesores de los Alcaldes: i b i d , ley 65. Los que hubieren sido 
Alcaldes, no pueden ser nombrados en los pueblos para cobradores de los repar
t imientos: i b id , ley 76. Los Alcaldes, que tienen j u r i s d i c c i ó n c i v i l , deben se
ñ a l a r un dia á la semana, el que les parezca mas a p r o p ó s i t o y hora f i j a , en 
que tengan Audiencia ; y a s í bien tengan escribano del Juzgado, y donde no 
lo hubiere lo ponga el pueblo ó el d u e ñ o de la j u r i s d i c c i ó n : i b id , ley 81. 
Los Alcaldes, al saber que se ha conmetido hur to , deben par t ic ipar lo á las 
just icias de cuatro leguas a l contorno por cartas, s in necesidad de requisi to
rias; y sin d e t e n c i ó n alguna deben salir todas en sus jurisdicciones á re
cor rer la t ie r ra y prender á los ladrones que hal laren, y á los sospechosos, 
pena de ser castigados conforme á derecho. Los Alcaldes ordinarios g a s t a r á n 
en esto lo que fuere necesario de l a Receta fiscal, y en su defecto de los p ro 
pios de los pueblos; y en los de corta pob lac ión c o n t r i b u i r á n todos los l u 
gares del val le ó j u r i s d i c c i ó n , en que se hal lare e l t a l pueblo p e q u e ñ o , por 
r epa r t imien to ó en l a forma que ha l la ren d i spos ic ión : [ib. 4 tit. 6 ley 18. Los 
reos que se prendieron en pueblos que no tienen Alcaldes, ó que solo t ienen 
j u r i s d i c c i ó n c iv i l , deben remi t i r los á la Corte ó a l Alcalde de cuyo fuere l a 
j u r i s d i c c i ó n : v é a s e Ladrones. Los Alcaldes ó Justicias deben cuidar del cum
p l i m i e n t o de las leyes sobre protocolos de escribanos Reales, bajo doble mul t a 
que los d e m á s concejales: v é a s e Escribanos Reates. A los Alcaldes ordinar ios 
no se puede mul tar , por los t r ibunales de Corte y Consejo, por las sentencias 
que pronunciaren, y lo d e m á s que actuaren con d i c t á m e n de asesor aprobado; 
menos en aquellos casos culpables en que cooperaren los Alcaldes, y de que 
no se puede dar regla f i j a ; pero la Corte y el Consejo e s t a r á n con suma 
a t e n c i ó n á no mandar sino lo que fuere conforme á las leyes del Reino, y á la 
cal idad de los sugetos y oficios que ejercen: l ib . 1 tit. 10 ley 86. 

Sobre la vocación de las causas de los Alcaldes 
por los t r ibunales superiores. 

G u á r d e n s e las leyes que hablan acerca de que las causas contestadas ante 
los Alcaldes ordinarios no se saquen n i avoquen á los t r ibunales superiores, 
sin que p r imero sean def in i t ivamente sentenciadas; y no se contravenga en 
ninguna manera, sino por causa jus ta por derecho permi t ida : l ib . 1 t i t . 10 
ley 47 (5) . L a Corte no d é l ibe r tad á los presos que tuv ie ren los Alcaldes, 
por sola r e l a c i ó n de las partes, sino que pr imero se mande enviar la in fo r 
m a c i ó n que tuviere recibida, en el estado que estuviere habiendo examinado 
dos ó tres testigos; y sin embargo que estos se e n v í e n , e l Alcalde prosiga 
la i n f o r m a c i ó n si hubiere mas testigos que examinar: i b i d , ley 63. Cuando, 
prevenido u n negocio c r i m i n a l ante e l juez infer ior , acudiere maliciosamente 

(S) Eata ley se mandó observar por la 40 ds las Corles de 1794 y siguientes. 
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la parte q u e j á n d o s e á l a Corte, sea condenada en todos los d a ñ o s , intereses 
y menoscabos, y en alguna pena, aplicada para la ciudad, ó v i l l a cuya era 
la pr imera instancia de l a dicha causa: ¡ ib . 2 tit. 1 ley 57. Estando prevenidas 
las causas, ante los Alcaldes ordinarios, no se e n v í e n comisarios, s ino es cons
tando de los autos del juez in fe r io r , que tuv ie re j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l , que 
conviene enviarlos; y para esto se mande que los e n v í e n . Y estando por ellos 
prevenida l a causa, conforme á derecho y procediendo j u r í d i c a m e n t e , no 
e n v í e n los dichos comisarios: ib id , ley 58. 

Ley temporal prorogaãa por la 97 de las Corles de 1817 y 18. 

En los Juzgados inferiores no se guarden las fiestas de Corte, sino sola
mente las de precepto de l a Iglesia; y puedan ejecutarse en ellos las d i l i gen 
cias judiciales de los t r ibunales Reales en los dias de fiesta de Corte: l ió . 2 
tit. 1 ley 73: v é a s e Ayuntamientos: Concejos: Ejecuciones: Residencias. 

A L D U I D E . V é a s e Montes. 
A L G U A C I L E S . Sean naturales del Eeino: lib. 2 tit. i> ley 1 0 . 

A L I M E N T O S . V é a s e Mayorazgos. 

A L M A D I A S . Pueden conducirse l ibremente por el r io Aragon , s in necesidad de cer
t i f i cac ión de los asentistas de la Real A r m a d a : l ib . 1 tit. 4 leyes 44 y 45. 

A L M I R A N T E S . V é a s e Porteros nota 163. 

A L O J A M I E N T O S . De ellos es exento el secretario del Reino: ¡ib. I í i í . 2 ley 28. 
Las viudas pobres, y las mozas: l i b . 1 t i t . 6 ley 10. Las casas encargadas de 
recoger las limosnas de la orden de San Francisco (6) , de Nuestra S e ñ o r a 
de Monserrate (7) , y del hospi tal general de Zaragoza: ¡ib. 5 t i t . 3 ¡ey 5. Los 
almirantes, justicias, y prebostes, s e g ú n l a costumbre que haya habido en su 
r a z ó n : ¡ib. 1 íit . 31 ley 4. Los hermanos de l hospi tal general de Pamplona, no 
escediendo del n ú m e r o que le es tá permi t ido : Cortes a ñ o 1757 ¡ey 45. Los cu
riales del Consejo y Corte mayor (como son abogados, notarios, y procura
dores), declarando e l V i r r e y el n ú m e r o de los que son, sean exentos durante 
el b e n e p l á c i t o de S. M . : ¡ib. I t i t . 31 ¡ey 1. Habifcndo comodidad en los pueblos 
no se moleste con alojamientos á los Alcaldes, Jurados, Regidores y Merinos; 
y si á alguno se hiciere agravio, habiendo comodidad en el aposento, acuda 
a l V i r r e y para que se provea que no le reciba: l i b . 1 tit. 6 ley 11. Los hijos 
dalgo reciban en r a z ó n de alojamiento el menos agravio que se pudiere : i b id , 
ley 12. E n un alojamiento no puede estar alojada la gente de guerra mas de 
tres meses: ib id , ¡ey 5. E l V i r r e y s e ñ a l e cuantos soldados se han de a lo jar en 
cada lugar, s egún su pob lac ión : i b i d , ¡ey 6. A los alojamientos no se l l even 
mugeres, y los soldados casadog tengan á las suyas de asiento en o t ra par te : 
i b i d . ley 13. Los alojamientos se hagan por el aposentador de l a C o m p a ñ í a 
que ha de ser alojada, y po r el Alca lde y Regidores de los pueblos; y de sus 
agravios conozca el V i r r e y : ibid , ¿ey 15. Los Utensilios que deben darse á la 
t ropa en los alojamientos son cama son un gergon de paja, y un c o l c h ó n de 
lana , dos s á b a n a s , una travesera y dos mantas, mesa, asientos, manteles, j a r r o , 
o l l a , candil , ó candalero sin vela n i aceite: l i b . I t i t . 6 íeyes 42, 44, y 45: Cõrtes 
a ñ o s 1724 y sigruientes ¡ey 16. 

L e y temporal prorrogada por la 97 de las Cortes de 1817 y 18. 

N o tengan e x e n c i ó n de a lojamiento los administradores, estanqueros, y m i 
nistros del tabaco: los administradores, tablageros, guardas y d e m á s min is t ros 

(6) L a exenc ión di? estas casas de religiones ha cesado temporalmente con la prorogacion de la ley 35 
de las Cortea de los a ñ o s y siguientes, de l u e haremos m e n c i ó n al fin de este a t t í c u l o . 

(7) E n cuanlo á Monserrale, cesó iii facultad de pedir limosna: véase H /nosn i . 
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de las Reales tablas: los maestros de postas, y arrendadores de las estafetas: 
C ó r í e s a ñ o s 1724 y siguientes ley 35(8): v é a s e DiputacioTi. 

A M P A R A S . V é a s e Ejeciiciones. 

A N A T O M I A . V é a s e inclusa. 

A N I M A L E S NOCIVOS. Para la e x t i n c i ó n de los lobos, zorros, y jabalis, e s t á n se
ñ a l a d o s premios. Por cada lobo ó loba que se cogiese ó matare, se d a r á p o r 
la Just icia dei pueblo de l t e r r i t o r io la g ra t i f i cac ión de 120 reales fuertes: 
la m i t a d por cada lobezno: 10 reales fuertes por cada zorro ó zorra: 20 reales 
fuertes por cada j a b a l í ; y por la cr ia 4 de la misma moneda. Para ello debe 
presentarse e l an ima l m u e r t o ó preso, y en su defecto la p i e l , cabeza y m a 
nos, r e t e n i é n d o l o s la Justicia, que d i s p o n d r á la venta de las pieles á beneficio 
de las rentas de los pueblos. Si la muer te ó p r i s ión del an ima l se verif icase 
en las Bardenas reales, ú otros montes cuyo congoce pertenece á dis t intos 
pueblos, se e n t r e g a r á e l p remio por el depositario de aquel congozante e n 
donde se presentase. Las Justicias se r e i n t e g r a r á n , de lo que satisfaciesen p o r 
lobos y sus crias, de los d u e ñ o s de ganados mayor y menor por reparto p ropor 
cional entre los del pueblo donde se ver i f icare í a p r i s i ó n ó muerte, con
tando para e l efecto de la paga una cabeza mayor como diez menores, y 
cada cabeza de cerda como tres. E n esta misma p r o p o r c i ó n se s a t i s f a r á n 
los premios por todos los d u e ñ o s de los ganados congozantes actualmente en 
en las Bardenas ú otros montes en cuyo goce son interesados diferentes pue
blos. Para hacer la d i s t r i b u c i ó n f o r m a r á n los pueblos un apeo anual del ga
nado mayor y menor que hubiere, y verif icada se l l e v a r á á efecto sin ad
mi t i r se s u p l i c a c i ó n , n i o t ro recurso, por pr iv i leg iado que sea, para efecto de 
suspender la e jecuc ión . E l premio de zorros se p a g a r á por los propios y r e n 
tas sin reintegro, y en su defecto por repar t imiento entre vecinos. En los 
valles y cendeas, donde t ienen la costumbre de al iviarse mutuamente los pue
blos en sus gastos, se o b s e r v a r á lo mismo con respecto á dichos premios, s i n 
c o n s i d e r a c i ó n á que la muerte ó p r i s i ó n de los animales se haya ver i f icado 
en t é r m i n o correspondiente á uno de ellos, con t a l que haya sucedido dentro 
de la j u r i s d i c c i ó n del va l l e ó cendea, h a c i é n d o s e la c o n t r i b u c i ó n entre los 
d u e ñ o s del ganado de la misma j u r i s d i c c i ó n . 

De los gorriones. 

Cada padre de f ami l i a , vecino ó morador de las ciudades, vi l las , valles, 
cendeas, ó pueblos, tengan ob l igac ión precisa de presentar á sus respectivas 
J u s t i ç a s seis cabezas de g o r r i ó n anualmente para e l dia de pascua de Re
s u r r e c c i ó n , bajo la pena de 9 mrs., que i r remis iblemente d e b e r á exigirse, 
por cada uno de los que fal taren. E l impor te de estas mul tas d e b e r á ex is t i r 
en las Justicias con preciso destino de inver t i r se á beneficio de los que p re 
sentaren mayor n ú m e r o de cabezas de las seis; quedando , a l prudente ar
b i t r i o de las mismas J u s t i ç a s el hacer las gratificaciones que les parezca de l 
caso. Las casas que pretenden estar separadas de los valles ó cendeas y no 
acuden á las juntas, d e b e r á n e s t á r sujetas á la pena y á l a p r e s e n t a c i ó n de 
las cabezas á la Just icia de l pueblo inmediato: C ó r í e s a ñ o s 1817 y 18 ley 29. 

A N I V E R S A R I O S . Véase Mayorazgos. 
A P E L A C I O N E S . V é a s e Juicios. 

A P R E M I O S . Pueden darlos las partes contra los sustitutos fiscales, v é a s e Fiscal ; 
Tormento . 

(8) E s t s ley contiene otros capitulos. que son el 2, 3, 4 y 5 en que hacia exentos á un hermano en 
cada pueblo de las leligiunes de San Francisco, CupucMnos, y otras, bajo ciertas ei reúna tanda 9; y t a m b i é n 
á los del monasterio (le Monserrate, hospital de Zaragoza, y á los ministros de Cruzada; pero la ley 97 de 
1817 y 18, que prorosa la citada 35. escluye de la prorogacion los referidos cuatro capí tu los , quedando su
jetos al servicio de alojamientos los individuos comprendidos en los mismos. 
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A P R E N D I Z A G E S . Sobre el cumpl imien to de las escrituras que su hic ieren entre 
artesanos celen las just icias y t r ibunales : véase Vagos. 

A R A G O N . Entre este reino, y e l de Navar ra haya remisiva r e c í p r o c a de reos en los 
delitos siguientes. E l c r imen de lesse maiestatis: los falseadores de moneda, y 
de instrumentos p ú b l i c o s , ó los que los inducieren, ó s a b i é n d o l o los presen
taren, y el pecado nefando, combat imiento de castillos, y lugares, ó casas, ó 
incendio de casas, mieses ó heredades, y depopula t ion de campos, hechos con 
dolo ó malicia , como el t a l d a ñ o pase de cincuenta sueldos: los que mataren 
ganados, asi gruesos como menudos dolosamente, como el d a ñ o pase de cua
renta florines, exceptados los ganados que mataren á t í t u l o de prendas: r ap 
tores de mugeres viudas, doncellas, ó casadas, así en poblado como fuera 
de él : raptores de personas l ibres , a s í en poblado como fuera de él : mer
caderes alzados: salteadores de caminos, ladrones en poblado, y fuera de po
blado, que no sea de f ru ta ó hor ta l iza: gitanos ó b o é m i o s (9): asesinos, aun
que el caso no haya sur t ido en efecto: los que dolosamente d ieren veneno ó 
p o n z o ñ a á persona alguna: brujos y brujas: testigos falsos; y los que los i n 
ducieren, y los que sabiendo que lo son los presentaren: los que forzaren 
mugeres en poblado ó despoblado: cualquiera persona ó personas de seguida 
y mala vida y fama que anduvieren en cuadri l la tomando reses de los gana
dos contra la vo lun tad de sus d u e ñ o s , ó desafiando Concejos ó personas par
t iculares t e n i é n d o l o s oprimidos, ó compasádo los , ó los que se h ic ie ren dar de 
comer, beber, ó otras provisiones, ó se las tomaren por fuerza: el que per
petrare homicidio , ó m u t i l a c i ó n de miembros á t r a i c i ó n : los quebrantadores 
de paces hechas con los requisitos forales: los que h ic ie ren resistencia ca l i f i 
cada á oficiales que l l evaren provisiones de cualquier t r i buna l , ó sin pro
visiones ejerciendo sus oficios conforme á fuero: los que pasaren caballos 
ó municiones de guerra á Francia, ó Bearne, á los cuales se les pueda poner 
hasta pena de muer te na tu ra l inclusive ( v é a s e Caballos): los que mandaren 
hacer algunos de los dichos delitos, teniendo efecto dicho mandamiento: los 
que apell idaren l iber tad , ó movieren sediciones ó motines, ó los que los per
suadieren, dUnque no h a y a n tenido efecto: los que h ic ie ren pasquines ó l i 
belos infamatorios: los que con t r a i c i ó n t i r a ren á otros con arcabuz ó peder
nal , ó ballesta ó h i r i e r en con ahuja e s p a r t e ñ e r a , aunque no se siga muerte: los 
encubridores de ladrones ó sus receptadores: las personas infamadas de a l 
guno de los delitos sobredichos que se mudaren de h á b i t o s ó anduvieren dis
frazados en despoblado: e l que cometiere homic id io acordado, y en el de 
f r acc ión de c á r c e l , hecha por los que estuvieren presos por alguno de los 
dichos delitos: los criados del Bey, los oficiales, y ministros que s i rv ie ren ó 
hubieren servido en los Consejos de S. M . y cosas tocantes a l Estado, gobier
no, just icia ó hacienda de cualesquiera reinos ó estados del Rey, y en el Con
sejo de guerra ó secretario de ella; as í naturales del dicho reino, como ex-
trangeros de el que hubieren del inquido fuera de é l en cualquier manera en 
sus oficios, y ministerios- Y en las requisitorias que se despacharen se haga 
r e l a c i ó n de que el delincuente que se p ide está acusado de dichos delitos, y 
probado suficientemente para el efecto de la r e m i s i ó n : lií>. 4 tit. 4 ley 3. L o 
dispuesto en la l ey precedente, no se entiende con los naturales de N a v a r r a 
que hubieren cometido alguno de los dichos delitos; pues conforme los fueros 
de Aragon tampoco pueden ser remi t idos á Navar ra los naturales de aquel 
re ino oue en Navar ra hubieren del inouido: ib id , ley 4. En las reouisi tor ias para 
l a r e m i s i ó n de los reos d e b e r á insertarse un tanto de los dichos de dos testigos 
ó mas con que se pruebe e l delito: i b id , leyes 5 y 6 (10): v é a s e V tno . 

A R A N A Z . V é a s e Hierro. 

A R A N C E L . Sobre el de los derechos de los curiales: v é a s e Tasador nota 200. 

(9) E n cuanto â los gitanos ccaó ya e l rig<ir de la» leyes tie aquel tiempo: v é a s e gitanos, 
(10) Todai la» Uye* contenidas en este art ículo son lemporalei, prorocadas por la 97 de las C ó i l e s 

de 1817 y 18. 
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A R B I T R O S . V é a s e Compromisos. 

A R B O L E S . Para su c o n s e r v a c i ó n y fomento queda d iv id ido el Reino en 18 par
tidos, con u n caballero Comisionado ó Superintendente en cada uno de ellos, 
nombrado por la D i p u t a c i ó n del Reino. E l caballero Comisionado se con
v e n d r á con los Ayuntamientos sobre los sitios y terrenos que deben s e ñ a l a r s e 
para viveros y plantaciones, modo de cerrarlos y mantener las simientes y 
plantas que se han de poner. Hecho el s e ñ a l a m i e n t o , s e r á ob l i gac ión de los 
Ayuntamientos la e j e c u c i ó n (11). Los mismos Ayuntamientos p o n d r á n guar
das jurados, á cuya d e n u n c i a c i ó n , sin mas prueba, se d é c r é d i t o ; y a l denun
ciado, si fuere persona dis t inguida, se exi ja por cualquiera d a ñ o l a pena 
de 125 l ibras y el d a ñ o ; y sino fuere distinguida, ó no pudiere pagar, l a de 
un a ñ o de presidio ó servicio de las armas. A l ganado c a b r í o , ú n i c a m e n t e se 
pe rmi te in t roduc i r en sitios donde no hubiere á r b o l e s mayores, y en parages 
rasos, l ibres y descubiertos, donde no haya n i n g ú n g é n e r o de p l a n t í o s , n i á r 
boles menores; y en donde se hicieren las plantaciones, desde e l instante que 
se comenzaren y efectuaren estas por t iempo de diez años , no se pe rmi t a su 
i n t r o d u c c i ó n , pena por cada vez desde una hasta diez cabras inclusive de 
8 reales, de este n ú m e r o al de 50 diez y seis, y de a h í a r r iba lo correspon
diente y á mas el d a ñ o ; y l a misma pena sufra siendo encontrado e l ganado 
á 200 pasos del si t io ó monte vedado, estando sin pastor; e n t e n d i é n d o s e lo 
mismo para con el ganado vacuno. Los jumentos p a g a r á n 8 reales por cabeza. 
El ganado c a b r í o no p o d r á introducirse jamas en los jarales de he r re r í a s ' , y 
cada vez que se introdugere, aunque no esceda de una cabeza, tenga de pena 
hasta diez, ocho reales; desde este n ú m e r o a l de cincuenta 16 reales; y de 
ahí ar r iba á p r o p o r c i ó n . Los d e m á s ganados que se int rodugeren, solo paga
r á n el d a ñ o . No se d é fuego en campos con l a mira de sembrar n i de qu i t a r 
zarzales y argomas, sino con licencia de los Ayuntamientos, guardando la 
p r e c a u c i ó n de que asista la gente necesaria para ev i ta r incendios y d a ñ o s 
en los á r b o l e s y p l a n t í o s , pena de 50 l ibras por la p r imera vez, 100 por la se
gunda, y 4 a ñ o s de presidio por la tercera (12), y e n todos casos el d a ñ o . S i 
tales incendios ocurr ieren, deben sal i r á apagarlos los del lugar mas cercano 
en c o m ú n , y las Justicias procedan a l castigo de todas aquellas personas que 
pudiendo asistir no lo h ic ieren. Los sitios que se quemaren sin las f o r m a l i 
dades prevenidas queden prohibidos de roturarse y pastarse, y precisamente 
destinados para p l a n t a c i ó n de á r b o l e s . Los que descortezaren á r b o l e s para 
t a ñ o , y otros cualesquiera fines, e s t é n sugetos á lo dispuesto por l a ley 1 
l ib . 5 t i t . 14 de la Novis . Recop. y á las penas que en ella se establecen (13). 
Los que hur ta ren estacas en p l a n t í o s de viveros, ó fuera de ellos, siendo 
de dis t inguida calidad tengan por cada cez la pena de 100 l ibras; y no sien
do de dicha calidad, medio a ñ o de presidio en la ciudadela de Pamplona. 
Los Ayuntamientos que fueren omisos en e l cumpl imiento de esta l ey i n 
cu r ran por cada vez en la pena de 60 l ibras mancomunadamente. E l cono
cimiento en pr imera instancia, sea del Alcalde del pueblo, que t e n d r á la 
misma pena en caso de omis ión ; y l a c o n d e n a c i ó n sea ejecutiva, sin per ju ic io 
de l a a p e l a c i ó n á la superioridad. Los pueblos que carecen de t é r m i n o s para 
montes deben amojonar los que logran con á rbo les , que d e b e r á n p lantar de 
diez en diez varas, bajo la refer ida pena. Las multas se r e p a r t i r á n en cuatro 
partes juez, fisco, denunciante, y gastos de p l a n t a c i ó n . Los pueblos p o d r á n 
gastar lo necesario en los p l a n t í o s y viveros, de los fondos de propios y ar
bi t r ios , p rev ia licencia del Consejo. Los Ayuntamientos cesantes d e b e r á n ha-

(11) Se omilen en este eslracto varias particularidades sobro la forma de gobernar los vivero-s, calida
des de los á r b o l e s en los diferentes pa í ses , modo de plantarlos, y otras cuya eapl icac ión no parece necesaria 
para el objeto de esta obra. 

(12) Las penas de presidio que comprende este a r t í c u l o se pueden conmutar en la do servicio de las 
armas; y no ee pueden indultar: Corles a ñ o s 1780 y 81 ley 40. 

(13) Tre inta dias de cárcel por la primera vei: un a ñ o de destierro del Reino por la segunda con co-
m i n a c í ó n de azoles; y la tercera cien azotes: véase taño . 
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cer entrega, con auto fo rmal , á los entrantes del n ú m e r o de á r b o l e s p l an 
tados, con i n d i v i d u a l i d a d de los que han prendido, los a ñ o s de su p l a n t a c i ó n , 
estado del v i v e r o , y d e m á s correspondiente; y el Ayun tamien to entrante 
q u e d a r á responsable de la p é r d i d a de los á r b o l e s que hubiesen prendido, y 
falta de crianza de otros, v e r i f i c á n d o s e la o m i s i ó n y descuido sumariamente, 
y sin e s t r é p i t o de j u i c i o . Siempre que hubiere ó r d e n Real para cor ta r madera 
en los montes y bosques del Reino, la persona encargada por la Real ha
cienda t r a t a r á previamente del precio con los d u e ñ o s , y sino se ajustaren 
n o m b r a r á n peritos, y tercero en caso de discordia. Las Justicias ordinar ias 
deben conocer de todo lo j u d i c i a l y contencioso, con las apelaciones á la 
Corte y Consejo; y todo lo e c o n ó m i c o y gubernat ivo de montes, p l a n t í o s y v i 
veros, sea de la D i p u t a c i ó n del Reino, y cuanto respeta á su c o n s e r v a c i ó n 
y aumento, con absoluta independencia de todo t r i b u n a l . La misma D i p u t a 
ción t e n d r á facul tad de nombrar , en el t iempo que contemplase oportuno, 
personas de su sa t i s f acc ión que hagan la visita de los montes en los diferentes 
distritos, quienes p o n d r á n en noticia de aquella cuanto hubieren observado, 
para que acuerde lo conveniente. Los pueblos, que se s in t ieren agraviados 
en r a z ó n á los sitios demarcados, tengan facultad de sust i tuir otros con con
sentimiento de la persona que nombre e l Reino, ó su D i p u t a c i ó n ; y en caso 
de discordia a c u d i r á n a l Consejo. La licencia para cor tar á r b o l e s en los mon
tes demarcados, se o b t e n d r á del Reino ó de su D i p u t a c i ó n , dando not ic ia a l 
Consejo: Cortes año 1757 ley 54: Cortes años 1765 y 66 ley 32: Cortes años 
1780 y SI ley 40: Cortes años 1794 y siguientes ley 44 (14). L a pena de los 
que cortaren l e ñ a c i v i l , sea 50 l ibras, y los que ejecuten cortes, acuadri l lados, 
ó con armas de fuego ú otras ofensivas, sean procesados c r imina lmen te , y 
castigados con ocho a ñ o s a l servicio de las armas; y no siendo aptos, con cua
t ro a ñ o s de presidio. Los guardas de montes deben dar aviso á los Super in 
tendentes nombrados, ó que se nombraren , de las denuncias que hagan: Cór-
tes años 1817 y 18 ley 109: v é a s e Modera : Montes. 

A R C A B U C E S . V é a s e Armas prohibidas. 

A R C H I V O . A l de los t r ibunales l leven los secretarios de Consejo, y escribanos de 
Corte, para e l dia 30 de Enero de cada a ñ o , con inventar io , los procesos que 
se hubieren sentenciado en el anter ior , y los que hagan mas de a ñ o y dia 
que no se han enanzado; y para el dia 15 del mismo mes deben re s t i t u i r los 
procuradores aquellos que existieren en su poder, pena de 10 l ibras por cada 
proceso aplicadas a l fisco, denunciante, y f á b r i c a del archivo. E l a rchiv is ta 
es responsable de los pleitos contenidos en los inventar ios . Los secretarios, y 
escribanos deben formal izar los inventar ios y franquearlos al a rchivis ta , para 
que cop i ándo lo s este en sus l ib ros los pase inmedia tamente a l secretario del 
Reino, á f i n de que haga lo mismo en los que e s t a r á n á su cargo. Los secre
tarios y escribanos deben entregar a l archivis ta los pleitos con cubiertas de 
buena estraza a l p r inc ip io y f i n , y buen bramante ó l iza, sin cuyos requisi tos 
no pueda admit i r los , pena de diez l ibras á unos y otros por cada proceso: e l 
archivista debe poner una d e s c r i p c i ó n á cada proceso, del oficio, a ñ o , par
tes, y asunto que contiene. No se haga a c u m u l a c i ó n de procesos, sino que las 
partes pidan compulsas ó testimonios de lo que contemplaren necesario; y 
para este efecto se entreguen las causas á los respectivos secretarios, y es
cribanos, dejando recibo al archivis ta en los l ibros destinados á este f i n : 
dentro de dos meses, contados desde la fecha de los recibos, deben volverse 
los procesos a l archivo, y este t é r m i n o sea perentorio; si pasado no se res t i 
tuyeren debe el archivis ta i n t i m a r al inmediato dia su cumpl imien to á los 
secretarios y escribanos; y si hubiere omis ión , l o p a r t i c i p a r á dentro de ocho 
dias á la D i p u t a c i ó n para que solicite se rest i tuya, y la e x a c c i ó n de 15 l i 
bras por cada proceso; y sino lo hiciere, i ncu r ra t a m b i é n el a rchiv is ta en l a 

(14) Torfní las leyes de esto a r t í c u l o son lemporales, prologadas por la 109 de las C ó i i e s de 1837 y 3 6 
con los adiciones que contiene, y se e spresa ián luego. 
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misma pena (15), L a D i p u t a c i ó n puede destinar persona que á cualquiera 
hora se apodere de los l ibros de l archivis ta y examine si cumple; y ademas 
d e b e r á este dar pun tua l r a z ó n a la D i p u t a c i ó n en las cuatro juntas generales 
que anualmente celebra, con rolde espec í f ico de cada oficio, y las fechas 
de los recibos, y de los procesos que estuvieren sin r e s t i tu i r . Inmediatamente 
que se res t i tuyan los procesos, debe e l archivis ta poner cada uno en su fajo 
y n ú m e r o correspondiente, sin que po r n i n g ú n pretesto queden fuera de él , 
bajo la pena de diez l ibras por cada plei to; y para celar el cumpl imien to de 
esto, p o d r á la D i p u t a c i ó n elegir persona que reconozca e l archivo; y e l ar
chivista concurra sin escusa alguna á cualquiera reconocimiento, pena de 
100 l ibras . Para que las partes tomen las razones ó apuntaciones que nece
siten, debe asistir el archivis ta por sí mismo sin fiar l a l l ave á nadie, escepto 
en los casos de enfermedad ó l eg í t ima o c u p a c i ó n con l icencia de] Regente, 
todos los dias en que hubiere t r ibuna l , y á las mismas horas que para sus 
oficinas e s t á n asignadas á los secretarios, y escribanos Numerales, pena de 
diez l ibras; y en los casos de enfermedad, ausencia, ú o c u p a c i ó n l e g í t i m a , 
debe poner persona intel igente de su cuenta y riesgo, con a p r o b a c i ó n del 
Consejo. El archivista debe p e r m i t i r á las partes, que reconozcan los inven
tarios y procesos á su presencia, y tomen las razones que necesiten, s in ex i 
girles derechos; y no puede escusarse á asistir en los dias festivos que se le 
diere aviso para la saca de a l g ú n plei to , pena de diez l ibras. Debe perc ib i r 
el archivis ta , ademas de los veinte m i l mrs. de su salario de penas de c á m a 
ra, t res reales por cada proceso que se sacare del archivo, guardando e l estilo 
que se haya observado en los procesos que tengan diversos cuerpos (16), y 
un r ea l los secretarios, y escribanos Numerales, sin escederse, bajo la referida 
pena. Los plei tos, que por e s t á r sin enanzo mas de a ñ o y dia se hubiesen ar
chivado, se e n t r e g a r á n cuando sea necesario á los respectivos secretarios y es
cribanos, y no á las partes, bajo recibos que se p o n d r á n en l ibros separados, 
anotando en el inventar io el dia en que ge sacaren; y por esta o c u p a c i ó n l leve 
el a rchiv is ta u n real de cada proceso, aunque tenga diversos cuerpos. Los 
secretarios y escribanos c o b r a r á n un sueldo po r rec ib i r dichos pleitos y f i r m a r 
los recibos, ademas del real que perciben por la confianza que hacen a l pro
curador al t iempo que se le comunica el proceso. Las terceras partes de las 
penas que se l levan establecidas se e n t r e g a r á n a l depositario del V incu lo del 
Reino, para que l levando cuenta la d é á la D i p u t a c i ó n : C ó r í e s a ñ o s 1765 y 66, 
ley 65. 

Del espediente del arcJiiuo. 

E l tasador de los t r ibunales , en todos los pleitos de l Consejo, Corte, y Cá
mara de Comptos en que l legue á tasar derechos de oficio, c a r g a r á ind i s t in 
tamente dos reales para la fábr ica del archivo, e n t e n d i é n d o s e solo en .dos 
tasaciones, aunque en e l proceso haya tres, cuatro ó mas. Por cada pleito que 
se sacare del archivo deben pagar 2 reales si fuere de los sentenciados, y uno 
de los pendentes (17): C ó r í e s a ñ o s 1794 y siguientes ley 45. E l tasador, bajo 
la pena del cuatro tanto, i nc luya dichos derechos del espediente en los que 
correspondan á los secretarios y escribanos, inclusos los del contrabando y 
tabaco, y l l eve r azón puntual , con s e p a r a c i ó n de oficios, en un l i b ro de á fo
l io que le e n t r e g a r á la D i p u t a c i ó n rubr icado de su secretario, de todas las 
tasaciones que hiciere, con espresion del d ía en que las despache; y men-
s u a í m e n t e y siempre que por e l adminis t rador ó arrendador del espediente 

(15) Loa piocuradorcs incurrnn en la misma pena de 15 libras, si pasados los dos meses no restituyesen 
a! archivo los procesos que se sacaren de é l : Corles años ¡ 7 8 0 y 81 ley 24. 

(16) L a ley 55 de las Cortee de los años 1794 y siguientes dispoma que los derechos del archivisto 
fuesen 3 reales de cada pleito, aunque se compusiera de dos ó mas cuerpos; pero dicha ley fué temporal, 
y no se ha prorogndo. 

(17) Estos derechos se duplicaron por la ley 39 de las Corles <!c 1817 y 18 cap. 3. 
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se le pidiere copia de todas ó cualesquiera de dichas razones la deba dar f i r 
mada, quedando á cargo de la D i p u t a c i ó n asignar a l tasador po r su t r a 
bajo la g r a t i f i c a c i ó n que le pareciere correspondiente. Los secretarios y es
c r í b a n o s c o b r a r á n dicho espediente a l mismo t iempo que sus derechos, l l evan 
do igual r azón que el tasador; y su impor te e n t r e g a r á n m e n s u a í m e n t e a l 
adminis t rador ó ar rendador , ó antes si l o pidiere, tomando recibo a l pie de la 
r a z ó n , y dando copia de ella f i rmada si la quisieren, s in l levarles derechos, 
pena de 25 l ibras aplicadas por mi tad a l fisco y espediente; pero la D i p u 
t a c i ó n Ies a r r e g l a r á la correspondiente g r a t i f i c a c i ó n á i m i t a c i ó n del tasador; 
y de lo contrar io g u a r d a r á n la costumbre y m é t o d o observado hasta a q u í . E l 
producto de este espediente puede ar rendar lo ó admin i s t r a r lo e l Reino y su 
D i p u t a c i ó n : Corles o í o s 3765 y 66 ley 65: v é a s e Comptos. 

A R C H I V O . L e haya pa ra las escrituras de la cur ia ec l e s i á s t i ca : l i b . 2 tit. 11 ley 14. 
A R M A S . No pueden ejecutarse, sino á fa l ta de otros bienes: v é a s e Ejecuciones. Las 

de fuego no pueden dispararse dentro de p o b l a c i ó n : v é a s e .Armas prohibidas . 
Las armas, y otros aparejos de guer ra no se saquen del Reino, bajo las penas 
puestas contra los estractores de caballos: l i b . 1 tit. 18 ley 46: v é a s e C a b a l í o s . 

A R M A S P R O H I B I D A S . L o son las pistolas, pistoletes, arcabuces, y carabinas que 
no tengan cuatro cuartas y media de c a ñ ó n de la medida de Navar ra . Estas 
armas no pueden in t roduci rse , fabricarse, n i venderse en e l Reino, n i hacer 
uso de ellas n inguna persona, aunque sea con t í t u lo de min i s t ro de Justicia, 
bajo l a pena de 200 ducados y perdida l a arma si fuere noble; y cien azotes, 
cuatro a ñ o s de presidio y 100 l ib ras siendo plebeyo. Las armas, que no son 
prohibidas, no se pueden l levar de noche en las poblaciones, sino es los que 
l legaren de camino yendo v í a recta á sus casas ó posadas, bajo las penas 
referidas; y los Regidores y cualquiera min i s t ro pueden prenden á los con
traventores y r e m i t i r l o s a l juez que le tocare e l conocimiento. Y el Alca lde 
que teniendo not ic ia de la c o n t r a v e n c i ó n no lo ejecutare tenga pena de 100 
l ibras : Hb. 3 t i í . 12 leyes 13 -y 14. No pueden l l eva r n i usar armas de fuego, 
cargadas n i descargadas de ninguna cal idad n i mesura, los monteros, guardas 
de montes, de campos y v i ñ a s , n i los oficiales que salen á los despoblados 
á cortar madera y l eña y hacer carbon cal ó yeso, y á otra cualquier labor 
6 labores: n i los pastores de todo g é n e r o de ganados mayores y menores ó 
de puercos, bajo l a pena de un a ñ o de presidio, y o t ro de destierro fuera d e í 
Reino; e n t e n d i é n d o s e esta p r o h i b i c i ó n sin per juic io de los pr iv i leg ios , usos y 
costumbres del t e r r i t o r i o f ronter izo á la Francia, y sus pobladores residentes 
en él . Tampoco pueden usar de armas de fuego los que anduvieren de v iage 
á pie solos ó a c o m p a ñ a d o s , á escepcion de los casos en que fueren asistiendo 
y s i rv iendo á personas de d i s t i nc ión , que los l l e v a n á su costa para su res
guardo, ó cuando l a Justicia ó superior l e g í t i m o los destinare para escolta, 
pena de u n a ñ o de presidio, y otro de destierro de l Reino. A los que camina
ren , y viajaren con armas de fuego, contraviniendo á los c a p í t u l o s preceden
tes, no los puedan hospedar n i dar a l imento alguno los mesoneros, venteros, 
taberneros p ú b l i c o s , y otras personas semejantes, bajo la pena de cuatro a ñ o s 
de presidio cerrado. Las Justicias p r o c e d e r á n con la mayor di l igencia á p ren
der á los contraventores, y ejecutar las penas establecidas, bajo l a de 150 l i 
bras sino cumpl ie ren : Cortes ano 1757 ley 39. E l disparo en p o b l a c i ó n , de ar
cabuz, escopeta, y pistola ó otra a rma de fuego, vo lun ta r i amente y sin justa 
necesidad no se haga, pena de 10 ducados, aplicados á las recetas de los res
pectivos pueblos, ó de u n mes de c á r c e l , s e g ú n el prudente a r b i t r i o de los 
jueces: Córtes a ñ o s 1780 y 81 ley 20. 

A R M A S R E A L E S . Las de N a v a r r a se pongan en los sellos Reales, y otras partes 
donde se ponen las de Casti l la, y d e s p u é s de estas en e l mejor lugar : l i b . 1 
t i t . 2 leyes 55, 56 y 57. Y los poderes, y provisiones Reales, que v i n i e r e n á 
Navar ra , e s t én sellados en esa fo rma; y las que v i n i e r e n de otro modo, aun
que sean obedecidas, no sean cumplidas: l i b . 1 í i t . 2 ley 58. 
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A R M E R I A . V é a s e P a í a c i o s . 

A R R A S . V é a s e Mat r imonios . 

A R R E N D A M I E N T O S . No pueden hacerlos los jueces de Consejo, n i Alcaldes de 
Corte en todo e l Reino. N i los jueces n i oficiales Reales, n i Alcaldes, n i Re
gidores, por sí, n i por interpuestas personas, directa, n i indirectamente,, t á c i t a , 
n i espresamente arr ienden en los pueblos donde v i v e n ningunos bastimentos, 
n i cosas tocantes á dichos pueblos, n i entren en c o m p a ñ í a , n i en par te de 
las tales arrendaciones, pena de nu l idad , y las d e m á s que a l Consejo parecie
re: í ib . 2 íit . 1 ley 22 (18). Los Alcaldes, Regidores, secretarios, escribanos de 
Ayun tamien to y Juzgados de los pueblos, no tengan par te directa n i indi rec
tamente en los arrendamientos de los mismos pueblos, bajo las penas conte
nidas en la ordenanza establecida para su gobierno: lib. 3 tit. 1 ley 4: v é a s e 
Ayuntamientos. En los arredamientos de propios y rentas, y abastos de los 
pueblos no haya sino e l t é r m i n o de 20 dias para hacer rebajas, y cor ran de 
momento á momento: í ib . 3 t i t . 1 leyes 1 y 2: Concluidos los veinte dias del 
p r i m e r remate, en los arrendamientos de los pueblos, se admita e l aumento 
ó rebaja de l a sesta par te dentro de seis dias, que deben correr de momento 
a momento, y pasados no se admi tan dichas sestas partes, n i o t ra alguna, n i 
el Consejo; y e n c e n d i é n d o s e candela sobre ellas se haya de rematar en e l pre
ciso t é r m i n o de cuatro d í a s : Cortes a ñ o s 1780 y SI ley 44. Las yerbas de p ro
pios, espedientes ó vecinales de los pueblos, deben arrendarse á p ú b l i c a su
basta, observando e l m é t o d o prescrito en la ley 2 t i t . 1 l i b . 3 de la Novis . 
Recop. y en l a 44 de los a ñ o s 1780 y 81: C ó r t e s años 1817 y 18 ley 78. Los del 
Consejo n i Cor te no den esperas á los arrendadores de los propios de los pue
blos, sino por justas causas, y de derecho permit idas , y o í d a s las partes: 
l i b . 3 t i í . 1 ley 3. Sobre los arrendamientos de bienes de menores, v é a s e 
Tutores. 

A R T E S A N O S . Los maestros examinados y aprobados en cualquiera cabeza de Me-
r indad ó pueblo exento, puedan ejercer su oficio y arte, s in nuevo examen, en 
cualquiera par te del Reino: C ó r t e s 1794 y siguientes ley 49. Las obras ó ar te
factos se vendan l ibremente en cualquiera parte del Reino, l levando cer t i 
ficado del g remio del pueblo donde se han hecho, de estar trabajados con 
arreglo á ordenanza, quedando reservado el derecho á los gremios de los.pue
blos donde se vendan de poderlos reconocer, y h a l l á n d o l o s defectuosos pedir q u é 
se sujeten á las penas impuestas por las leyes ú ordenanzas: i b i d , ley 50. À 
las v iudas de artesanos, que contragesen ma t r imon io con quien no sea del o f i 
cio de sus p r imeros maridos, no se les puede imped i r e l ejercicio y conser
v a c i ó n de sus tiendas y talleres, con r e t e n c i ó n de todos los derechos, y bajo 
la responsabil idad c o m ú n á todos los indiv iduos de los gremios; con t a l que 
las t iendas h a y a n de regirse por maestro aprobado: C ó r t e s 1817 y 18 ley 47. 
Los gremios no embaracen la e n s e ñ a n z a á mugeres y n i ñ a s , de todas aquellas 
labores y artefactos que son propios de su sexo, n i que vendan por s í ó de 
su cuenta l ib remente las maniobras que hic ieren. Las mugeres pueden t r a 
bajar, tanto en la f á b r i c a de hilos, como en todas las d e m á s artes en que 
quieran ocuparse, y sean compatibles con e l decoro, y fuerzas de su sexo: 
ib id , ley 48. Las ordenanzas de los gremios y oficios han debido presentarse 
a l Consejo den t ro de cuatro meses de l a p u b l i c a c i ó n de la l ey que se ci ta
r á (19), para rect i f icar las con audiencia de l a D i p u t a c i ó n del Reino: las que 
no se hub ie ren presentado quedan s in efecto: i b id , ley 55. Los artesanos de 
conocida hab i l idad de cualesquiera p r o f e s i ó n pueden ejercerla l ibremente , cer
c i o r á n d o s e e l Consejo de su idoneidad. Es l i b r e la c o n s t r u c c i ó n y venta de 
pantalones de punto por los fabricantes de medias, v a l i é n d o s e para su cos-

(18) Es ta l e j e» del a ñ o 1S32: la que sigue en el p á n a f o inmediato es del a ñ o 1576, y de consiguiente 
á e b e estarse a esta en cuanto á los Alcaldes y Regidores, á quienes sujeta á las penas establecidas en la 
ordenanza del gobierno de los pueblos que es del año 1547 eatractada en el art . ayuntamientos. 

(19) Publ i cáronse estas leyes en las cabeias de Merindad en 3, 9, 13, 16 y 18 de Setiembre de 1818. 

D.—8 
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tu ra de las personas de ambos sexos que mas les acomode; sin embargo de 
las ordenanzas gremiales, y de cualesquiera otras. Es t a m b i é n l i b r e l a f a 
b r i c a c i ó n con m a y o r ó menor cuenta y marcas ó ancho, y en los peines que 
sean mas oportunos, de todas las especies de lienzos que los gremios, f a b r i 
cantes, ó tejedores part iculares de l ino y c á ñ a m o tengan por mas convenien
te para e l consumo, sin d i s t i nc ión de hombres y mugeres; y sin o t r a s u j e c i ó n 
g remia l ó m u n i c i p a l en punto á marca n i cuenta, de par te de los gremios y 
fabricantes, que l a r igurosa de evi tar la fa l ta de l ey y bondad i n t r í n s e c a en 
los tejidos de cualquiera marca cuenta y cal idad que fueren. E l e jercicio de 
u n oficio no debe i m p e d i r el de cualquiera otro, con t a l que tenga para el lo 
la suficiencia que se requiere , acreditada con ía competente carta de examen 
que se le ha de despachar d e s p u é s de haber pasado por e l que corresponde 
para ca l i f icar su hab i l idad . A estos e x á m e n e s sean admitidos todos los que 
lo pretendan, sin que les obste la fal ta de aprendizage, of ic ia l ía , domic i l io , n i 
o t ro alguno que prescr iban las ordenanzas del of ic io que in tenten ejercer; y 
en estas habi l i taciones no haya mas gastos ni propinas que las que basten 
para indemnizar á los examinadores del t iempo que ocupen en e l e x á m e n : 
i b i d , ley 68. Para el ejercicio de cualesquera artes ú oficios no s i rva de i m 
pedimento l a i l e g i t i m i d a d que previenen las leyes, subsistiendo para los e m 
pleos de jueces y escribanos lo dispuesto en ellas: i b i d , ley 70. Los o í i c io s de 
cur t idor , herrero , sastre, zapatero, carpintero, y otros á este modo, son ho
nestos y honrados: el uso de ellos no envilece la f ami l i a , n i la persona del 
que lo ejerce, n i l a inhab i l i t a para obtener empleos municipales, n i para e l 
goce de la h i d a l g u í a : i b i d , ley 71. Las Justicias deben celar que los artesanos 
usen b ien y f ie lmente de sus oficios; y sobre todo c u i d a r á n de que se c u m p l a n 
con la mayor exac t i tud las escrituras de aprendizage, a s í de parte de los maes
tros como de los padres de los aprendices ó los que los tuv ie ren á su cargo; 
sin p e r m i t i r que aquellos los despidan, n i estos los saquen del of ic io antes de 
c u m p l i r la contrata, sin justa causa examinada y aprobada por l a Just icia; 
en cuyo caso h a r á n que se ponga con o t ro maestro el aprendiz hasta c u m 
p l i r su aprendizage: v é a s e Vacos: v é a s e t a m b i é n Cofradías: Manufacturas: 
Precios, 

A R T I C U L A D O S . V é a s e Pruebas. 

ASESORES. Los de los Alcaldes ordinar ios y mercados sean abogados de las A u 
diencias Reales: Üb. 2 tit. 16 ley 7. Sobre sus recusaciones, v é a s e Alcaldes ; 
y t a m b i é n Juicios nota 121. 

A U D I E N C I A . Deben dar los jueces á los l i t igantes todas las horas del dia que no 
estuvieren l e g í t i m a m e n t e ocupados: v é a s e Juicios. 

A U D I E N C I A S . Tengan dos en cada semana Corte y Consejo, aunque se encuentren 
en d í a s de fiesta, m u d á n d o l a s á otros d í a s : l i b . 2 tit. 19 ley 9 (20 ) . 

A U D I T O R I A . V é a s e Vi r reyes . 

AUSENTES. Sobre el enanzo de sus causas en lo c iv i l y c r i m i n a l v é a s e Juicios. 

A V E N A . V é a s e Granos. 

A V E R I G U A C I O N . Sobre la de sentencias v é a s e Juicios. 
A V O C A C I O N . L a de las causas, ante los Alcaldes, no pueden hacerla los t r ibuna les 

superiores: véase .Alcaldes. 
A Y U N T A M I E N T O S . De los exentos de servir en ellos. Son exentos de servi r de 

A y u n t a m i e n t o los Diputados, S índ icos , y Secretario del Reino: el deposi tar io 
de l V í n c u l o del Reino: los Alcaides de los palacios Reales: los mi l i t a res r e t i 
rados; y los que tengan 65 años cumplidos de edad: ( v é a s e Exenciones) . 

(20) E n 1744 por un a uto-a cordado del Consejo se mudaron las horas de los Acuerdos J visitas de 
cárcel , disponiendo que se celebrasen á las once de la mañann en lugar de las tres de l s tarde: se p i d i ó 
por contra fuero, y se mandó que el Consejo y damas tribunates guardasen la costumbre establecida: Corte* 
a ñ o 1757 ley 29. L o mismo se mandó en la ley 24 de las C ó r l e s de 1817 j 18, con igual motivo. 
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De los impedidos. 

Son impedidos los oidores de la C á m a r a de Comptos Reales y e l P a t r i m o 
nia l : los administradores y arrendadores de Tablas, sus porcionistas y t ab la -
geros: los justicias, a lmirantes , y sus tenientes: los comisarios ordinar ios 
de los t r ibunales superiores é inferiores: los escribanos perpetuos de ante los 
Alcaldes ordinarios, ó de los mercados, y los procuradores de los mismos: 
los porteros Reales: los sustitutos fiscales, y patr imoniales: los maestros de 
los estudios, y de las escuelas: los m é d i c o s , cirujanos, boticarios, y d e m á s o f i 
ciales que estuvieren conducidos en los pueblos: los que no han cumpl ido 
25 a ñ o s : el padre con el h i jo , y e l hermano con el hermano, quedando solo 
háb i l en su caso el p r i m e r sorteado ó elegido; y tampoco p o d r á n sucederse 
uno á o t ro sin u n a ñ o in te rmedio en los pueblos que se gobiernan por elec
ción: e l que no ha cumpl ido un a ñ o desde l a salida de Alca lde ó Regidor 
hasta el dia en que debe posesionarse de nuevo en cualquiera oficio de re
p ú b l i c a ; y dos a ñ o s en los pueblos que se gobiernan por e lecc ión ; sin per
ju ic io de lo que se observa en Pamplona: el que no tiene casa ó hacienda 
raiz p rop ia en e l pueblo en que sea electo: el que tenga causa c r i m i n a l pendien
te por del i to que merezca pena corporal ó cause infamia: el mul tado por haber 
tenido, siendo Alcalde, Regidor ó de gobierno, parte directa ó indirecta en 
las arrendaciones de los propios y rentas; y á mas p a g a r á la pena de cien 
l ibras para la bolsa del Concejo. Los deudores de 200 ducados á la r e p ú b l i c a 
en pueblos que l leguen á cien vecinos; y de 100 ducados en los que no l leguen 
á ese n ú m e r o , no pagando dentro de 24 horas d e s p u é s del sorteo ó e lecc ión : 
el que l leve p le i to con el pueblo, sobre cantidad que pase de 50 ducados, es
tando incoado dos meses antes del sorteo ó e lección; pero si e l recurso no 
fuere sobre cantidades, q u e d a r á á d i sc rec ión de l Consejo su a d m i s i ó n . No ser
v i r á de impedimento el plei to que alguno defienda contra la op in ion de la 
p lu ra l i dad sirviendo de r e p ú b l i c a ; n i tampoco e s t a r á n impedidos los i n d i v i 
duos de corporaciones por p le i to que estas sigan contra e l Ayuntamien to ; y 
si sortearen ó fueren elegidos s a l d r á n de l a sala cuando se t ra te de l t a l p le i to . 
Son impedidos los obligados á sur t i r de a l g ú n comestible ó potable, aunque 
no paguen renta; y los arrendadores de propios y a rb i t r ios tan solamente, 
y sus fiadores; y para minora r el n ú m e r o de impedidos no puedan los i n -
seculados en Alcaldes y Regidores ser admit idos por tales fiadores. Son t am
bién impedidos los depositarios interventores, tesoreros ó bolseros; y los que 
no saben leer n i escribir; e s c e p t u á n d o s e aquellos pueblos en que por la cor
tedad de l vecindario no hay a rb i t r io para o t r a cosa. Y no haya mas exen
ciones n i impedimentos que los espresados: Córtes a ñ o s 1817 y 18 ley 63. 
No tengan efecto las dispensas concedidas por los Vi r reyes para servir oficios 
de r e p ú b l i c a ó Ayun tamien to sin sobrecarta del Consejo y citar antes de dar la 
á los Alcaldes <5 Regidores del pueblo para donde se p idiere , y á los d e m á s 
interesados, que son los que p o d r á n sortear, ó ser elegidos en aquel a ñ o : 
l ib . 1 tit. 10 ley 18; y lo contrar io se d e c l a r ó por contrafuero: C ó r t e s a ñ o s 
1780 y 81 ley 5: v é a s e Alcaldes: l í i s ec i t l ac iones . 

Forma de hacer las estracciones, y de seguir las causas de impedimentos. 

Los que pusieren los impedimentos para servi r oficios de r e p ú b l i c a los 
deben seguir á su costa, escepto los que por r a z ó n de su oficio t ienen ob l iga 
ción; y aleguen, prueben, y concluyan dentro de quince dias, que c o m e n z a r á n 
á correr desde el día que se pusieren; y pasado este t é r m i n o , sea habido por 
concluso el p le i to , sin otro auto, y se l l eve a l Consejo y se vea, y defina lue
go; y de la sentencia que se diere no haya grado de s u p l i c a c i ó n á revis ta , n i 
r e s t i t u c i ó n , n i nu l idad , n i otro recurso: l i b . I t i t . 13 ley 37. Las estracciones de 
oficios de r e p ú b l i c a se c o n t i n ú e n , sin embargo de los impedimentos que se 



116 DICCIONARIO DE LAS LEYES 

pusieren, hasta sacar n ú m e r o suficiente de sugetos l ibres , para remi t i r se todo 
a l Consejo; y el t é r m i n o de quince dias para declararlos sea improrogable para 
todos, y t a m b i é n para el Fiscal: l i b . I t i t . 13 ley 44. 

Preferencias de asientos. 

En los pueblos en que los inseculados para Alcaldes lo e s t án t a m b i é n en 
la bolsa de Regidores, si sortearen en esta pref ieran á los otros que solo es
tuv ie ren en la de Regidores, aunque sortearen antes: í ib . 1 íit . 23 ley 10. 

Atribuciones de los Ayuntamientos. 

Los Alcaldes y Regidores deben residir el a ñ o que lo fueren en los mismos 
pueblos con sus casas y famil ias , y fal tando por un mes quede ipso j u r e v a c o 
el oficio que ocuparen y se el i jan ó saquen otros en su lugar, sin que para 
ello sea menester d e c l a r a c i ó n , n i o t ro auto de jus t ic ia , y los Vi r reyes no d i s 
pensen la observancia de esta ley: [ ib . I tít. 10 ley 19. Los Alcaldes, Justicias, 
y Jurados gobiernen y r i j a n los pueblos s e g ú n los fueros y ordenanzas del 
Reino: í ib. 1 tit. 2 ley 66. Los Ayuntamien tos observen las ordenanzas dadas 
en 1547 á pe t i c ión de los tres Estados del Reino que son como sigue. Los A l 
caldes, Jurados, y los otros oficiales y Regidores de los pueblos antes que 
comiencen á ejercer sus oficios deben j u r a r que b i e n y f ielmente u s a r á n de 
ellos, y p r o c u r a r á n e l b ien y u t i l i d a d de sus r e p ú b l i c a s , y e v i t a r á n el d a ñ o 
en cuanto en ellos fuere; y el p r i m e r día que se j u n t a r e n para usar de sus 
oficios, ante todas cosas h a r á n leer p ú b l i c a m e n t e en sus Ayuntamientos estas 
ordenanzas. En cada pueblo haya un tesoro ó bolsero que no sea de los A l 
caldes, n i Jurados, el cual deba rec ib i r y cobrar los maravedis de los propios 
y rentas. E l Alca lde , Jurados y Regidores ó la mayor par te de ellos en los 
lugares donde el dicho oficio no sale por teruelos nombren un vecino abona
do persona de bien para el dicho cargo; y luego que fuere electo y nombrado 
le reciban ju ramento que bien y f ie lmente u s a r á de él, y d a r á buena cuenta 
con pago de todos los propios y rentas del pueblo, sin hacer n i consentir f r a u 
de, n i e n g a ñ o alguno; y le asienten un salario moderado por su trabajo, con
forme á la calidad del pueblo, dando fianza de lo que hubiere de admin is t ra r . 
E l mismo dia que salgan los Jurados, que han ten ido cargos en aquel a ñ o 
de regimiento y g o b e r n a c i ó n del pueblo, hagan memor ia por escrito de 3o 
que se ha de proveer sobre las cosas y negocios, y sobre lo que les pareciere: 
si los mensageros y solicitadores que e s t á n nombrados para los pleitos y ne 
gocios del pueblo, y los han comenzado á l levar conviene que no se m u d e n 
por estar instruidos en ellos, como mejor v ieren que cumpla a l b ien de su 
r e p ú b l i c a ; y dentro de seis dias d é cuenta y r azón , á los que en t ran Jurados 
de nuevo en el regimiento , de los pleitos y negocios que el pueblo tiene, en 
q u é estado es tán , y les dejen la dicha memoria . Los Alcaldes, Jurados, n i Re
gidores, n i otros oficiales no l leven derechos de n i n g ú n pescado fresco, n i de 
sardinas por que mejor se provean los pueblos, y vayan con mayor v o l u n t a d 
los que l levan á vender sus provisiones (21). A los Alcaldes, Jurados, escr i 
banos, y otros oficiales de los pueblos no se les pueda l i b r a r n i pagar sus sa
lar ios sino residiendo y sirviendo sus oficios; y a l que estuviere ausente no 
se le pague, sino es la ausencia en servicio del Rey ó de l pueblo, ó estando 
enfermo, 6 por o t ro justo impedimento, siendo ausente con l icencia de l a 
mayor par te dei regimiento y Jurados: y si de otra manera l i b r a r en no se 
pase en cuenta, y los que lo l i b ra ren lo paguen de sus casas. Las cosas y ne
gocios las hagan estando juntos en la casa del A y u n t a m i e n t o ó en el l u g a r 
acostumbrado, siendo todos ó la mayor par te juntos; y s i hubiere d i ferencia 

(21) Ni e l i jan nada con litulo de estimas, ni dén precios, ni s e ñ a l e n horas p i r a la venta de cornei-
tibles; cuida o Jo ú n i c a m e n t e de la nalubrídad de los g é n e r o s , y de loa pesos y medidas: v é a s e c o m t i t i b U s . 
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en los votos, cada uno diga su parecer, y se asiente en e l l i b r o del Concejo; 
y donde hubiere mas votos aquello pase y haya efecto; y si hubiere votos 
iguales se haga aquello á donde adhir iere y vo ta re el Alca lde en los lugares 
donde e l A lca lde suele in t e rven i r en los negocios de los pueblos; y en ios 
otros donde no in te rv in ie re puedan guardar sus costumbres Las personas 
que fueren á negocios de l pueblo l leven i n s t r u c c i ó n de lo que han de hacer, 
f i rmada del no tar io del Concejo, y del Alca lde , Jurados, y Regidores, ó de la 
mayor parte de ellos si supieren escribir , salvo si fueren cosas de tan poca 
importancia , y tales que por carta mis iva ò de palabra se puedan negociar; y 
de otra manera no se l i b r e nada a l mensagero; y si lo l i b r a r en lo paguen los 
que as í l i b r a r e n a l Concejo; y por negocios d e cada pueblo no vaya sino u n 
Jurado, o Regidor, ó Alca lde ; sino fuere^ á los Estados ó á otras cosas de i m 
portancia, que en tal caso puedan i r dos ó mas personas, s e g ú n la calidad de 
los negocios y de los pueblos. En los pueblos de Ayuntamientos cuando se 
ofreciere enviar persona ó personas fuera del lugar á pleitos ó negocios, sean 
tales en hab i l idad de qu ien se puedan f i a r los negocios, y que se espere que 
los t r a t a r á n con toda f ide l idad , á los cuales se pueda dar de salario para den
t ro del Reino hasta cinco reales de plata por dia, y para fuera seis reales; 
y si fueren á S. M . ó su Al teza ocho reales por dia á cada uno, ó menos cuan
to se pudiere igualar con ellos; y si mas se hubiere de dar, sea con l icencia 
del V i r r e y ó del Consejo; y e l escribano del Concejo tome por test imonio e l 
dia que parte el mensagero, y el dia que vo lv i e re en que d a r á cuenta de 
lo que hubiere negociado conforme á la i n s t r u c c i ó n que l levó; y le paguen 
su salario por l i b r a m i e n t o del Alcalde, Ju rado y Regidores, ó de la mayor 
parte en que haga m e n c i ó n del t iempo que se o c u p ó , y sobre lo que f u é 
enviado; y lo que de o t r a manera se diere, no se pase en cuenta: lo cual 
se entienda en cuanto á los salarios de las ciudades, cabezas de Mer indad , 
buenas vi l las , y valles pr incipales: en los otros lugares guarden lo acostum
brado. De todo lo que e l mensagero de cualquiera pueblo diere á los l e t r a 
dos, procuradores, notarios, ó á otras personas por los pleitos y negocios 
tome carta de pago, y no h a c i é n d o l o no le pasen en cuenta sino fuere hasta 
dos reales. En cada pueblo en el regimiento haya un l i b r o grande en e l cual 
se escriban las obligaciones de las arrendackmes de los propios de cada a ñ o 
sin & con todas las c l á u s u l a s y condiciones con que se arr iendan, pena a l A l 
calde, Jurados y Regidores que no lo h ic ie ren de 20 l ib ras para la bolsa del 
Concejo, y a l notario no le sea pagado su salar io de aquel a ñ o . Todas las 
rentas de los pueblos en cuyo tiempo se hub ie ren de arrendar, antes que las 
rematen hagan pregonar por nueve dias tres pregones p ú b l i c a m e n t e ; y des
p u é s Jas rematen a l mas dante; y en cada p r e g ó n se haga m e n c i ó n del d í a en 
que se han de rematar ( v é a s e Arrendamientos). Todos los dones y prometidos 
que se d ieren en las arrendaciones los ponga el notario por testimonio, y de 
otra manera no se pasen en cuenta a l tesorero (22). Los Alcaldes, Jurados, n i 
Regidores de los pueblos no hagan gracia n i r e m i s i ó n de ninguna cantidad 
de las arrendaciones d e s p u é s del remate, sin conocimiento de causa, y en los 
casos de derecho permit idos, lo cual conste por auto, pena de pagarlo de 
sus propias haciendas. Los que tuv ie ren cargo de gobierno del pueblo, no 
tengan parte en las arrendaciones de los propios y rentas, directa n i i nd i r ec 
tamente, pena de 100 l ibras para la bolsa d e l Concejo (23), y sea p r ivado 
de oficio por aquel a ñ o , y no pueda ser rec ib ido en of ic io alguno de gobierno 
de pueblo por t iempo de ocho años . No se pague ninguna cosa por los tesoros 
sin l i b r a m i e n t o del Alca lde , Jurados ó Regidores, ó de la mayor par te de 
ellos; y no se reciba en cuenta sino de esta manera, y con carta de pago á 

(22) Había la costumbre do admitir pujas con la c o n d i c i ó n de que una paite de la cantidad que se 
pujaba quedase en abono del pujador en el caso de que otro l ici iador hiciese mas mejora: las cantidades 
abonadas á los pujadores se llamaban dones; pero esta prác t i ca c e s ó hace como medio siglo. 

(23) Y esto comprenda también á los Alcaldes, Regidores, secretarios, escribanos de Ayuntamiento y 
Juzgados de los pueblos: v é a s e arrendamientos. 
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las espaldas, hasta en cant idad de dos reales en que b a s t a r á la fé del n o t a d o 
diciendo la causa. E l tesorero ó bolsero tome qui tamientos de lo que pagare á 
las rentas Reales, y lo asiente en su l i b r o de dispensa; y en el dia de las 
cuentas l leve jun tamente con su l i b r o los conocimientos, y de o t ra manera 
no se le reciba en cuenta. Los tesoreros d é n la cuenta dentro del t iempo acos
t u m b r a d o en cada un a ñ o , y paguen luego el alcance al tesorero sucesor, y se 
ejecute s in embargo de a p e l a c i ó n , aunque diga que no lo ha cobrado; escepto 
si los plazos de las arrendaciones no fueren pasados, o el arrendador t iene 
pleito con el tesorero, y hubiese hecho las diligencias necesarias para l a co
branza. Los Alcaldes, Jurados, n i Concejos no puedan hacer repar t imien tos n i 
derramas, n i tasar entre los vecinos part iculares sino fuere á falta de propios , 
que en t a l caso puedan r epa r t i r por cosas ú l t i l e s y necesarias, las ciudades 
y buenas vi l las hasta 18 ducados, y no mas s in l icencia del V i r r e y ó del 
Consejo, y en los otros lugares hasta 8 ducados; y ío mismo los valles que 
fueren de tres ó cuatro lugares; y de a h í a r r iba puedan r e p a r t i r la d icha 
cantidad (24); y e l tesorero se haga cargo de la cant idad repar t ida , y d é cuen
ta de el la ; pero si algunos vecinos no consint ieren en la derrama no sean 
apremiados á pagar sin que p r i m e r o sean convencidos en jus t i c ia po r e l 
Consejo ó Corte. E n cada pueblo se hagan dos l ibros uno para que e s t é en 
la arca de l Concejo, y o t ro tenga el tesorero, y en cada uno de ellos se 
asienten las rentas ord inar ias y estraordinarias, y los alcances que se h i c i e r e n 
á los tesoreros, y las cuentas fenecidas y f irmadas del Alca lde , Jurados y Re
gidores; y los que pasaren las cuentas sin asentar los dichos def in imientos 
paguen de pena 50 l ibras carl inas para la bolsa c o m ú n del pueblo. A l t i empo 
que se tomaren las cuentas e l tesorero que las d á haga ju ramen to de que son 
buenas y verdaderas, y que no hay fraude, y se asiente a l pie de ellas este 
ju ramen to . Los Alcaldes, Jurados, y Regidores p rovean que el gasto que se 
hace en e l arrendamiento y dar de las cuentas sea sin exceso n i desorden, 
guardando la m o d e r a c i ó n que e s t á tasada á los pueblos conforme á la ca l idad 
de ellos, y n ú m e r o de las personas que se acostumbran jun ta r ; con ape rc ib i 
miento de que lo p a g a r á n de su- propias haciendas. A los que se h a l l a r e n en 
v i s i t a r los t é r m i n o s de los pueblos en cada a ñ o , conforme á las ordenanzas, 
les puedan dar de comer con la dicha m o d e r a c i ó n á costa de los propios; y á 
los guardas y personas que fueren con ellos les d é n competente j o r n a l , y si 
se escedieren lo p a g a r á n de sus bolsas los de gobierno. Cuando en el A y u n 
tamiento ó Concejo se t r a ta re alguna cosa que tocare a l Alcalde , Jurado, Re
gidor, ó á los padres, ó hijos, hermanos, ó suegros, salga fuera e l t an i n t e 
resado; y sino quisiere sa l i r pague la pena que e l Alca lde ó los otros J u r a 
dos y Regidores le pusieren para la bolsa del Concejo. Todos los p r i v i l e g i o s 
y escrituras de los pueblos se pongan en el arca de l Concejo, y se haga i n 
ventar io ; y cuando se hubieren de sacar e s t é n presentes el Alca lde , Jurados, 
y Regidores, ó la mayor par te de ellos con su notar io ; y asienten lo que se 
saca, y deje conocimiento el que l levare la escri tura; y se vuelva con toda 
l a brevedad que se pueda; y en cada lugar se t e n d r á u n l ib ro en e l c u a l se 
ponga la memoria de las dichas escrituras, ó e l t raslado de ellas. En cada 
pueblo haya un l i b r o encuadernado donde se escriban los pregones, y m a n 
damientos del Regimiento con las penas, y a l pie asiente e l notar io los n o m 
bres de los que proveen los dichos mandamientos, y la r e l a c i ó n de] pregonero; 
y el no ta r io que lo dejare de asentar p ierda el salario de aquel a ñ o . H a y a 
o t ro l i b r o donde se asienten las penas abi trar ias que impusieren los Alca ldes , 
Jurados, y Regidores, y hagan cargo a l tesorero para que las cobre; y s i e l 
Alcalde , Jurados, ó Regidores no h ic ie ren asentar las dichas penas paguen 
o t ro tanto de sus propios bienes: l a m i t a d de las penas a rb i t r a r i a s se a p l i 
que a l fisco, y la otra m i t a d á la bolsa de l Concejo. N i n g ú n Alca lde , Ju rado , 

(24) Est al enntidadea se «u me ni a ron á 40 ducadoi la primer» y á 16 la segunda en 1576: l ib . I 
tit. 25 U r I . 
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n i Regidor pueda tomar d inero alguno del tesorero d e l pueblo só color de 
pagar, n i hacer obra, n i otros gastos, sino que se paguen por l ibranzas, pena 
de vo ive r lo que así tomaren con el doble para la bolsa del Concejo. N o se 
gaste en pleitos sino fuere por mandado del Alcalde, Jurados, y Regidores, 
ó la mayor pa r t e de ellos, siendo votado en su Ayun tamien to y con parecer 
f i rmado de le t rado que les aconseje que t ienen jus t ic ia ; y e l t a l parecer lo 
pongan en el l i b r o de l Regimiento, só pena de pagar de sus propias haciendas 
lo que gastaren, escepto en los casos donde l a d i lac ión que se p o d r í a ofrecer 
en buscar el parecer del letrado parase a l g ú n perjuicio a l derecho del pueblo. 
Los que gobiernan los pueblos deben hacer recepta é espensa de las penas 
de los que hub ie ren i n c u r r i d o que e s t á n asentadas por sus cotos y p ramen-
tos, asientos, y costumbres, y aquellas se ejecuten sin r e m i s i ó n alguna entre 
los mismos vecinos del pueblo; pero con los comarcanos que incur ren en las 
dichas penas se puedan t r a t a r como v ie ren les conviene para c o n s e r v a c i ó n 
de la buena vecindad, y amistad. No puedan dar comida, n i o t ra cosa de los 
propios del pueblo á n i n g ú n oficial Real que fuere á vis i tar , ó hacer eje
cuciones, ó o t ras diligencias, pena de pagarlo de sus propias haciendas. E n 
las l imosnas y caridades que se suelen hacer en los pueblos de los propios 
de ellos, y en las procesiones de entre a ñ o cuando v a n de un lugar á o t ro á 
algunas ermitas, se guarde la costumbre h a c i é n d o l o moderadamente. N o se 
entiendan estas ordenanzas con los pueblos p e q u e ñ o s donde no hubiere A l 
calde, n i escribano, n i propios; n i paren per ju ic io á los pr iv i leg ios part iculares 
y contratos que las ciudades, vi l las y lugares del Reino tuvieren de los 
reyes en cuanto fueren justos, l íci tos, y razonables, usados, y guardados; an
tes les queden en su fuerza y vigor, como se ha usado, y acostumbrado; y 
las loables costumbres que hubiere en dichos pueblos, en lo que toca á su 
po l í t i ca , y g o b e r n a c i ó n les sean observadas y guardadas como es tá dicho: 
l ib . í t i t . 10 ley 20. E n los pueblos de menos de cien vecinos no haya l i b r o 
de Regimiento: i b id , ley 21. Los Ayuntamientos de cada pueblo pueden hacer 
conducion de m é d i c o s , cirujanos, maestros de g r a m á t i c a , y de primeras letras 
sin j u n t a r Concejo, n i tomar voto de los vecinos, por u n t r ien io , escepto en 
los pueblos donde hay costumbre en cont ra r io : l i b . I £it. 10 ley 66. Y de se
mejantes nombramientos , y de los d e m á s asalariados de los pueblos, no se 
admi tan por e l Consejo reclamaciones hechas por la menor parte de los que 
compongan las juntas, n i por el pretendiente, no habiendo fraude: v é a s e 
Médicos . Las determinaciones hechas por los Regimientos y Ayuntamientos no 
pueden deshacerlas solos los del Regimiento (25) en los casos en que los 
del A y u n t a m i e n t o que no fueren personas del Regimiento tuv ie ren voto 
decisivo: lib. 1 tit. 10 ley 69. Los Ayuntamien tos á los diez dias de t omar 
poses ión hagan rolde de los censos del pueblo y otras deudas l eg í t imas , y los 
plazos en que se han de pagar; y t a m b i é n de los propios y rentas que tiene, 
y sus plazos; y lo asienten en u n l i b ro grande encuadernado, y e s t é sobre l a 
mesa donde se jun ten , y consignen la paga de los dichos censos y deudas en 
las rentas, encargando á los arrendadores de ellas y á los tesoreros que las 
paguen en sus plazos conforme á l a consigna; y si estos no lo hic ieren sufran 
las costas y d a ñ o s que se siguieren con las ejecuciones: i b i d , ley 70. Los A y u n 
tamientos salientes deben dar sus cuentas á los entrantes, y estos pedirlas y 
rec ibi r las dentro de tres meses d e s p u é s de cumplidos los plazos de las a r r en -
daciones y de sus rentas; y no cumpliendo con ello, los unos y los otros, sea 
causa de impedimento cuando sortearen; y en donde se hiciere por e l ecc ión 
no puedan ser nombrados, bajo l a pena de 50 l ibras (26); y esto no se en-

(25) Con ser asi (dice Ja ley) gue conforme á derecho tas mismas personas que intervinieron en hacer 
a l f a n acuerdo han de concurrir para deshacerlo. Antiguamente (y aun hoy en algunos pueblos) h a b í a ana 
diferencia entre Ayuntamiento, y Regimienlo r e l primero se c o m p o n í a del Alcalde, Regidores y persona» 
concejantcs ó que tenían voto en ciertos negocios del pueblo, el segundo se r e d u c í a al Alcalde y Regidoiea, 
ó á los Regidores solos cu los pueblos donde no tenía voto e l Alcalde. 

(26) Véase el párrafo de los impedimentos en este ar t í cu lo , donde se dice, que no baya mas impedi
mentos que los es presados en é l ; y es el ú l t imo estado. 
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t ienda con Jos pueblos donde hubiere costumbre de dar Jas cuentas antes de 
dicho t iempo: i b i d , ley 79, Dadas las cuentas deben presentarse en el Consejo 
dentro de un mes, pena de 50 ducados: l i b . 1 tit. 12 ley 25. Los A y u n t a m i e n t o s 
no l i b r e n á los jueces Inseculadores y de Residencia, n i á sus min i s t ro s po r 
v ia de utensilios sino solo casa y cama, y no o t ra cosa alguna, n i los jueces 
lo reciban, pena á los unos y á los otros de l cuatro tanto: !ib. 1 tit. 10 ley SO. 
A los Alcaldes, y Ayuntamientos no se puede m u l t a r por la Corte y Consejo 
en todo lo que obraren con parecer de abogado, constando ser verdadero el 
informe y r e l a c i ó n que se le hizo; menos en aquellos casos culpables en que 
cooperaren los Alcaldes , y de que no se puede d a r regla f i ja ; pero la Cor te 
y e l Consejo e s t a r á n con suma a t e n c i ó n á no mandar sino lo que fuere confor
me á las leyes del Reino, y á la cal idad de los sugetos, y oficios que ejercen: 
l i b . 1 t i t . 10 ley 86. Los Ayuntamientos ó los que r igen los pueblos pueden 
hacer ejecutivas las multas , que no escedan de dos ducados, sobre con t raven
c ión á pregones y mandatos de cosas tocantes á l a po l i c í a y buen gobierno, ó 
por causa de falsos pesos, y ventas de malos comestibles; sin embargo de 
mandamiento de s a c a p e ñ o , n i i nh ib i c ión de la Cor te ó el Consejo: l i b . 1 t i t . 27 
ley 3. No se impongan multas de comidas, n i bebidas, y el dinero de las que 
se cobrasen se apl ique en u t i l i dad de los pueblos, cuidando los Alcaldes, y Re
gidores de que haya cuenta y r a z ó n , pena de 100 l ibras: i b i d , ley 4. Para asig
nar ni prender á los Ayuntamien tos , Concejos, n i Universidades no se puede 
dar facultad á los receptores; sino que presenten las informaciones a l t r i b u 
na l para que provea; escepto cuando hubiere par t iculares que sean culpados 
que merezcan ser presos ó asignados, y se diere comis ión para é s to : ( ib . 2 
tit. 10 ley 11. Los Ayuntamientos no pueden conceder fu tu ra alguna de abo
gados, procuradores pensionados, y otros empleos cuya provis ion les compete; 
sino que el nombramiento se haga precisamente a l t iempo que se ve r i f i ca re 
ia verdadera vacante: Córtes año 1757 ley 53. Los Ayuntamien tos de los pue
blos donde se hubiere formado un cuerpo de rentas, sin d i s t i n c i ó n en los p r o 
pios y espedientes, pueden gastar 40 ducados por una vez cada a ñ o en las 
obras y reparos que se les ofreciere, sin facultad del Consejo: l i b . 1 t i t . 10 
ley 82 (27). Los Ayuntamientos , n i otras personas del gobierno, no pueden 
tomar con n i n g ú n t í t u l o , n i para n inguna ocas ión , del dinero n i t r igo de l 
V í n c u l o , n i l i b r a r cosa alguna en su hacienda; n i los v inculeros la den, n i 
cumplan sus libranzas, pena de o t ro tanto -de lo que tomaren, para el V í n c u l o , 
y de 50 l ibras á cada uno para la c á m a r a y fisco por cada vez: l i b . 1 t i t . 29 
ley 10. Obligaciones de los Ayuntamien tos en la c o n s e r v a c i ó n de p l a n t í o s , 
v é a s e Arboles. Las que tienen sobre recoger los protocolos de los escribanos 
difuntos ó privados de oficio, v é a s e E s c r í b a n o s K e a í e s . Deben quejar c r i m i 
nalmente contra los que usaren de escudos de armas que no les pertenecen, 
pena de 100 l ibras: v é a s e H i d a l g u í a ; Residencias. 

Leyes temporales, sobre la inversion de los propios y espedientes de los 
pueblos, prorogadas por la 97 de las C ó r t e s de 1817 y 18. 

Los Ayuntamientos tengan la l i b re a d m i n i s t r a c i ó n , as í en los pueblos que 
solo t ienen propios, como en los que t iene formado cuerpo de rentas s in d is 
t i n c i ó n de espedientes ó con ella, para que d e s p u é s de haber gastado la r e n t a 
de sus propios en usos y cosas convenientes á sus r e p ú b l i c a s puedan t a m b i é n 
gastar todo lo necesario en obras y reparos precisos, sin necesidad de l i b r a n 
za n i permiso del Consejo; pero los Ayuntamien tos dentro de 15 d í a s que en
t r e n á s e rv i r sus oficios hayan de sacar seis sugetos de l a bolsa de Alca ldes 
de las ciudades, vi l las , y lugares donde se corre por inseculacion, los cuales 
se propongan a l Consejo para que de ellos á la p r imera p r o p o s i c i ó n s in mas 

(27) V é a n s e mas adelante las luyes tempornles sobre la inversion rfc los propios y espedientee de l o » 
pueblos. 
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circunstancia e l i ja tres; los cuales por aquel a ñ o sean Superintendentes sin 
salario para que tengan voto decisivo como los Regidores, as í para resolver 
las f á b r i c a s que hubieren de hacerse, como para todo lo d e m á s perteneciente 
á ellas hasta su efectiva paga, debiendo preceder r e l a c i ó n j u r a d a de los veedo
res de edificios ú oficiales, á quien tocare, de la urgente y precisa necesidad 
de hacerse, y d<¿ lo que puede impor t a r la obra ú otro cua lquier gasto preciso; 
y en los pueblos en que se corre por inseculacion no habiendo seis que es
traer y proponer, ¡os que fa l ta ren se estraigan, y propongan de la bolsa de 
Regidores ó Jurados inmediatos á la de Alcaldes; y en los pueblos donde se 
corre por e lecc ión , el Concejo ó Veintena hagan la e l ecc ión y p ropos i c ión de 
dichos seis sugetos, para que de ellos e l i j a en l a misma forma tres el Consejo: 
en les lugares donde hay d i s t i n c i ó n de estados, los estraidos ó elegidos para 
la p r o p o s i c i ó n hayan de ser de las bolsas y de l estado de hijosdalgo; y en 
los lugares realengos donde l a d i s t i nc ión de estados es solo de hijosdalgo, y f r an 
cos, y que se corrt: por a l t e rna t iva para los empleos de Alcaldes, y Regidores, se 
siga la misma regla. Los Ayuntamientos , á quince dias que entren á ejercer 
sus oficios, tengan ob l igac ión de dar ro lde a) depositario ó tesorero, de todos 
los censos y obligaciones sabidas que deben los pueblos, por su ó r d e n y ante
r io r idad , y los efectos de donde se han de pagar; y sin mas l ibranza que dicho 
rolde f i rmado deban pagar dichos depositarios á los acreedores, en el ó r d e n 
de an te r io r idad , y efectos que se le p rev in ie re en él : ¡ib. 1 í i t . 10 leyes 83 y 84. 

A Z O T E S . Esta pena no se imponga á las mugeres: v é a s e Alcaldes: Mugeres. 

B 
B A G A G E S . Siempre que sea necesario darlos para l l e v a r municiones, pertrechos de 

guerra, ú o t ra cosa del Real servicio, los encargue el V i r r e y á la D i p u t a c i ó n , 
quien si necesario fuere d é comis ión á la persona ó personas que nombrare 
para que saque y lleve los que s e ñ a l a r e , p a g á n d o l e s S. M . el alqui ler , y sa
lar io competente desde que salieren las a c é m i l a s de sus casas para l levar las 
cargas; y al comisario e l que se le suele dar; y no puedan ser obligados á 
pasar de los confines del Reino: tib. 1 tit. 18 ley 16. N o se d é n sino quince 
a c é m i l a s por cada cien hombres, ó u n carro y cinco a c é m i l a s : liS. 1 í i t . 6 
¿cy 48. Son exentas de bagages las casas encargadas de recoger las limosnas 
de la ó r d e n de San Francisco, de Nuestra S e ñ o r a de Monserrate (23), y del 
hospi tal general de Zaragoza: lib. 5 tit. 3 ley 5. A los almirantes , justicias, 
y prebostes, se les guarden las costumbres que ha habido sobre su e x e n c i ó n : 
l ib . I í i t . 31 Cey 4. A los que presten e l servicio de bagages en Navarra debe 
pagarles l a D i p u t a c i ó n del Reino otra tanta cantidad como la que deben sa
tisfacer los mil i tares . Las respectivas Justicias deben adelantarla , y acudir 
mensualmente, ó como les acomode, por e l re integro á l a D i p u t a c i ó n con los 
documentos jus t i f icat ivos . Para evitar todo abuso d e b e r á el o f ic ia l ó soldado 
que ex i j a bagages ex ib i r el pasaporte, y pagar en el mismo acto el impor te de 
los alquileres con arreglo á las ordenanzas, y f i r m a r el recibo impreso que se 
le e x i b i r á con arreglo a l modelo; cuyo recibo s e r v i r á de documento jus t i f ica
t ivo . Los bagages deben pedirse con la posible a n t i c i p a c i ó n : á ninguno se le 
o b l i g a r á á pasar de un t r á n s i t o á otro; y caso de que las circunstancias l o e x i 
j an se a n t i c i p a r á en igua l fo rma la s a t i s f acc ión de ese segundo t r á n s i t o ; todo 
bajo responsabilidad de los oficiales y Justicias causantes de los perjuicios. 
Los encargados de ía conducion del Noveno, y otros efectos pertenecientes á 
l a Real hacienda, no t ienen derecho á ex ig i r bagages, sino pagando los j o r 
nales regulares que fueren de estilo. Pa ra los gastos de la recompensa de ba
gages se destinan los espedientes siguientes sobre la i n t r o d u c c i ó n de paises 
estrangeros. 

(28) E n cuanto á Monseriale ce só y« la facullail de pedir l imosna: véase l imomo. 



122 DICCIONARIO DE LAS LEYES 

R.s fuertes. 

De cada m u í a 6 m u l o 6. 
De cada caballo 6. 
De cada yegua con cria ó sin e l la 2. 
De cada cerdo grande ó p e q u e ñ o ... 1 Vz-
D e cada arroba de tocino tempano 1-
De cada arroba de j a m ó n ó p e r n i l 1-
De cada arroba de velas de sebo 1-
De cada buey 2. 
De cada carga de abadejo 2. 

Todos estos g é n e r o s , si fueren de t r á n s i t o , solo p a g a r á n la cuarta parte 
de lo que queda asignado á los que se consumen en el Reino. E l depositario 
de espedientes de caminos debe recaudar e l de bagages, l levando cuenta se
parada. Quedan en su fuerza y v i g o r las leyes que hablan de las exenciones 
de la nobleza para no prestar mater ia lmente el servicio de bagages. Todos 
estos cap í tu lo s se entienden en los t iempos ordinar ios de paz, y no en los 
estraordinarios de guerra : C ó r í e s a ñ o s 1817 y 18 ley 108: v é a s e D i p u t a c i ó n ; 
Labradores. 

B A I L E S . V é a s e Porteros, nota 163. 

B A N D I D O S . ¿ Q u i e n e s pueden ser declarados por tales? V é a s e Juicios p á r r a f o de l 
enanzo de procesos tiispensatiuos de delitos atroces. Ver i f icada la d e c l a r a c i ó n 
y p u b l i c a c i ó n contra los bandidos, á cualquiera le s e r á l i c i t o el poderlos ma
t a r como enemigos de l a Patr ia : lib. 2 tit. 19 ley 21. 

B A R C A S . V é a s e Caminos. 

B A R D E N A S REALES. A la Jun ta de las Bardenas Reales, que a l otro dia de San 
M a r t i n celebran los Alcaldes de los pueblos congozantes (29), no l l even en 
forma de a c o m p a ñ a m i e n t o sino dos criados, y el secretario con otro, y no 
mas, para presentar los monteros, pena de 500 l ibras : lib. I t i t . 23 ley 7. N o 
se saque l eña de las Bardenas para fuera de N a v a r r a : í ib, 1 tit. 18 ley 44. 
En cuanto á hacer fusta y l eña en la Bardena se guarden á los pueblos sus 
buenos usos y costumbres: l ib . 1 tit. 23 ley 2. Los sustitutos patr imoniales , n i 
otros algunos, no vendan á extrangeros n i naturales l eña , carbon, n i pinos, n i 
les dejen hacer pez en las Bardenas sin permiso del V i r r e y , pena de 50 l ibras , 
que la p o d r á n ejecutar los Alcaldes; sin per juic io de los que tuv ie ren p r i v i 
legios ó sentencias para el lo: i b i d . leyes 3 y 4. L a pena de 50 l ib ras s e ñ a l a d a 
á los sustitutos patr imoniales , que vendieren ó d ie ren licencia para cor ta r 
l e ñ a en las Bardenas, sea 150; y en la misma i n c u r r a n los extrangeros que 
l a cortaren, y perd imien to de los instrumentos: i b i d , ley 5. Ademas de la 
pena de 150 l ibras s e ñ a l a d a á los sustitutos patr imoniales en la l ey anter ior , 
tengan p r i v a c i ó n de oficio; y los Patr imoniales , cuando sucediere e l caso de 
l a c o n t r a v e n c i ó n , s e r á n castigados con toda severidad: i b i d , ley 6. E l P a t r i 
monia l no lleve á los vecinos de Tauste, Ejea de los Caballeros, y Sadaba, que 
entraren sus ganados en l a Bardena, mas derechos de prendamientos que 
los acostumbrados; y si pretendieren ellos que se les hace agravio, p id iendo 
jus t ic ia se les g u a r d a r á : íib. 2 tit. 4 ley 48 (30): v é a s e Mestas: Monies : Pastos. 

(29) E s i os Alca lde» son los de Tudela , Val ñ errónea! , Arguedas, y Cflpsrroso; pero eí goce le tienen, 
•demaa de esloa cualro pueblo», los de Valtierro, Corella, VilJafranca, la Oliva, Fustifiana, Cabanil las, C a -
dreita. Milagro, B u ñ u e l , Corles, Carcasti l lo, Valdesalazar, Marcitls , Melida, Peralta, Funes , Falce» , y Santacata. 
E l sitio donde se celebra la Junta se tras ladó y s e ñ a l ó por Ja ley 66 do los a ñ o s 1765 y 66 en e l parage 
llamado Puy García frente la laguna de Rato de los trillos. 

(30) E l pedimento de esta ley dice, que lo acostumbrado es 8 reales de dia y 16 de nocho por cada 
rebaño de ganado menudo; j una u r j a de dia y doa de noche por cada cabeia de ganado granado. 
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B A S T I M E N T O S . Se comuniquen l ibremente por todos los lugares del Reino: lib. 1 
tit. 19 ley 1 (31) . V é a s e Comestibles. 

B L A S F E M O S . Los que siendo mayores de doce a ñ o s , en quienes la malicia supla 
la edad, renegaren, menospreciaren, ó blasfemaren e l nombre de Dios en 
cualquiera de ¡ a s personas de la T r i n i d a d 6 de su Deidad d iv ina , ó d i je ren , ó 
hablaren alguna palabra de blasfemia de Díog nuestro Seño r , y de la V i r g e n 
M a r í a su madre nuestra S e ñ o r a , diciendo, reniego, descero, pese, creo no 
hay poder en Dios, ú otras semejantes palabras, y lo mismo de la V i r g e n 
nuestra S e ñ o r a , por la p r imera vez sea preso, y detenido en la cá rce l p ú b l i c a 
con cepos y gr i l los por t iempo de 30 dias, s in r e m i s i ó n alguna: por la se
gunda sea desterrado á cuatro leguas del pueblo por t iempo de tres meses: 
si quebrantare e l destierro le sea doblado; y por la tercera vez si fuere perso
na de baja c o n d i c i ó n le enclaven la lengua p ú b l i c a m e n t e , y pague una m u l t a 
de seis f lor ines: si fuere hidalgo, sea desterrado por u n a ñ o de la Mer indad , 
y pague doce f lorines de multa . Si re incidiere mas de las tres veces, por cada 
vez se d é la pena doblada, as í corporal como pecuniaria. Cualquiera persona 
puede acusar de este del i to ante cualquiera juez; y las mul tas se apl iquen 
por tercias partes, una para el acusador, otra para el fiscal y juez, y la tercera 
para los pobres vergonzantes del pueblo del delincuente. Los jueces, que ha
biendo denuncia fuesen negligentes en ejecutar las penas, s u f r i r á n las mismas 
que se l l evan aplicadas á los reos en sus respectivos casos; y lo mismo los 
sustitutos fiscales que teniendo noticia dejaren de denunciar: í tb . 4 tit. 2 le
yes 1 y 2. Y estas leyes se publ iquen todos los años dentro de 15 días des
pués que tomen poses ión los Alcaldes de sus oficios; y la o m i s i ó n en su cum
pl imiento , y de las penas en ellas dispuestas, sea caso de residencia contra los 
Alcaldes, y sustitutos fiscales: Cór t e s a ñ o s 1724 y siguientes ley 62. 

B O T I C A R I O S . No pueden cobrar sino las medicinas de que t u v i e r e n y mostraren 
recetas de los m é d i c o s , ó escritura de la parte en forma: l ib . 2 tit. 17 ley 9. 
E l arancel de los precios á que deben vender las medicinas, puede arreglarse 
de nuevo al a rb i t r i o de la D i p u t a c i ó n del Reino con a p r o b a c i ó n del V i r r e y : 
Cór t e s a ñ o s 1765 y 66 ley 67. v é a s e P r e s c r i p c i ó n . 

Leyes temporales VTorogadas por ía 101 de las Córtes de 1817 y 18. 

Los bot icarios deben ser examinados por e l P r o t o m é d i c o , y colegios de 
San Cosme y San Damian de las ciudades de Pamplona y Tudela, de las 
cosas q u í m i c a s , como de las ga l én i cas , y no los aprueben sino fueren inte l igen
tes de entrambas materias (32). E l P r o t o m é d i c o , y colegio de Pamplona con
t i n ú e n visi tando las tiendas ó lonjas de los drogueros a] t iempo de la fer ia de 
aquella ciudad; y la misma visi ta hagan siempre que se pusieren de venta 
algunas medicinas introducidas de fuera del Reino; procediendo con la mayor 
re f lex ion para no p e r m i t i r la venta de todos aquellos medicamentos de cuya 
buena cal idad no se asegurasen. Ademas de esta visita, reconozcan t a m b i é n las 
tiendas y lonjas de drogueros los m é d i c o s y boticarios que nombre la D i p u t a 
ción del Reino, y derramen ó quemen los medicamentos de mala calidad. 
Los Regidores de los pueblos deben hacer reconocer los medicamentos po r el 
m é d i c o asalariado en el par t ido: Cortes a ñ o s 1724 y siguientes ley 33. No se i n 
troduzcan en Navar ra en t iempo de feria , n i en otro alguno, medicamentos 
ga l én i cos compuestos, n i sales vo l á t i l e s , aceites esenciales, y cualesquiera 
otros medicamentos y preparaciones q u í m i c a s compuestas. No p u d i é n d o s e i n 
t roduc i r tampoco de reinos estrangeros la teriaca magna de A n d r ô m a c o , es 

(31) Esta 1er e i del nño 1529: o l í a del a ñ o 1617, que es la 30 del mismo t í tu lo , declara que e l caso 
J e necesidad no se comprende debajo de las pro hi b i done a generales de las leyes; y que íuera de (emejanle 
taso »e guarden estas en lo d e m á s : o l í a del año 1695 quR es la 19 l ib . I tit. 3 declara nulas ciertas pro
visiones acordada» en contrario por el Virrey. 

(32) Las d e m á s eircimslancias que deben tener los boticarios para serlo: véase m é d i c o ! . 
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o b l i g a c i ó n del colegio de Pamplona t rabajar la con la mayor p e r f e c c i ó n ; y 
á este f i n se ha de s e ñ a l a r t iempo en que d e b e r á n concur r i r todos los cole
giales, y especialmente los boticarios, con l a ob l igac ión de esponer y presentar 
los simples que fueren precisos para que los apruebe el colegio; y concu r r i en 
do todos los boticarios con igual cantidad de simples y trabajo, se repar ta en
t r e ellos la teriaca que se elavorarc por partes iguales, ó por las que les 
correspondiere s e g ú n los simples y t rabajo que cada uno hubiere puesto. Cada 
uno de dichos boticarios ha de tener facul tad de vender á los d e m á s del Re ino 
la p o r c i ó n de ter iaca que se le hubiere repart ido, por el precio que d ie re e l 
P r o t o m é d i c o y los d e m á s méd icos , a r r e g l á n d o l o por el coste que hubiere t e 
nido. E l colegio de San Cosme y San Damian de Tudela puede t rabajar , sí 
quisiere, la misma teriaca magna, observando en todo la forma y reglas que 
quedan prevenidas para e l de Pamplona; con que el precio de la teriaca q u e 
se trabajase en Tudela lo den los m é d i c o s de esta ciudad: Cortes a ñ o s 
1743 y 14 ley 49. 

BUHONEROS. Pueden ejercer los oficios de merchante y buhonero todos los s ú b 
ditos de S. M . que tengan domic i l io f i j o , y l l even su correspondiente pasa
porte; y los estrangeros que no son de los dominios de S. M . , siempre que t r a i 
gan pasaporte de l a autor idad de su paia, y v is to bueno del agente d i p l o 
m á t i c o de S. M . en el mismo: C ó r t e s a ñ o s 1817 y 18 ley 49. 

B U L A S . En el permiso para usar de ellas, y de las Le t ras A p o s t ó l i c a s sobre bene
ficios, debe poner el Consejo la c l á u s u l a de que sea sin per juic io del pa t rona to 
de legos: (ib. I t i í . 7 ley 3. 

C A B A L L E R I A S . No se saquen de noche á pasturar á donde por la p r o x i m i d a d de las 
heredades pueda haber pe l igro de d a ñ o : v é a s e Ordenanzas. 

C A B A L L O S . N o se pueden sacar de N a v a r r a para Francia , Vascos, y Bearne, n i 
yegua caballar, n i potro de casta n i r oc ín de marca, y e l que lo sacare ó t e n 
ta re sacar incurra en pena de muer te , y perd imien to de todos sus bienes y e l 
caballo ó caballos, yegua ó yeguas, potros y rocines que sacaren; las dos 
partes para la c á m a r a y fisco, y la tercera para e l que lo descaminare, de 
nunciare ó acusare. Y en l a dicha pena incur ra , no solo por haberlo sacado, 
mas p r o b á n d o s e haberlo atentado de manera que sea v e r o s í m i l querer lo sacar 
y pasar. Y cualquiera persona, aunque no sea guarda, pueda tomar y desca
m i n a r los dichos caballos, yeguas, potros y rocines, y prender á los que los 
sacaren y l levaren, y á los que con ellos fueren; y los presente para que se 
pueda proceder contra ellos; y la dicha pena se ejecute a s í mismo en los es
trangeros, y en los que dieren f avor y ayuda para la estraccion, y en l o s 
guardas y oficiales, y otras personas de los pueblos que lo consintieren, e n 
cubr ieren ó dis imularen, ó dejaren de dar noticia de ello, y en los que v e n d i e 
r e n los dichos caballos, yeguas, potros, y rocines, teniendo noticia de que son 
para sacar del Reino para las dichas partes, Y se proceda sumariamente s i n 
dar lugar á dilaciones l i b . 1 t i t . 18 leyes 45 y 46. Para darse por perdidos y 
descaminos los caballos y cosas vedadas, baste haber pasado hacia las 
fronteras de Francia los lugares s e ñ a l a d o s para en cuanto á la estraccion d e l 
oro y p la ta : i b id , ley 49: v é a s e Oro. 

C A B A Ñ A S . V é a s e Montes. 

C A M A R A . V é a s e Comptos. 

C A M I N O S . De ellos, sus puentes, y malos pasos deben cuidar los sustitutos p a t r i 
moniales, bajo l a pena de 30 l ibras , requir iendo á los pueblos para que l o s 
aderecen; y no cumpliendo presenten en e l Consejo los requer imientos p a r a 
que lo remedie: l i b . 2 t i t . 4 ley 42. E n las visitas que h ic ie ren para ello n o 
l l even mas salario que 4 rs. por d ia ocupandosen todo é l , y r e p a r t i é n d o l o á 
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prorata e n t r ç iodos los pueblos en cuyos t é r m i n o s se ocuparen; á quienes 
d a r á n conocimiento con r e l a c i ó n par t icular de ello, aunque no lo pidan. No 
tomen parte alguna de las heredades para ensanchar los caminos, de propia 
autor idad, sino con j u i c i o de l Alcalde donde le hubiere, y sino con los Re
gidores de cada pueblo; y reciban i n f o r m a c i ó n , l lamando a l interesado, del 
valor de lo que se hubiere de tomar, p a g á n d o l o de contado; y sino lo quisieren 
rec ib i r d e p o s í t e n l o en el depositario, ó persona abonada del pueblo. Y la misma 
i n f o r m a c i ó n reciban de lo que se hubiere usurpado á los caminos antiguos, 
y reales; y los pongan en e l estado que t e n í a n antes de la u s u r p a c i ó n : l i b 2 
tit, 4 ¡ey 36. No hagan, l levando derechos, sino una sola visi ta de caminos y 
pasos en cada a ñ o , y con asistencia del Alca lde ó Jurado del pueblo, pena de 
suspension de oficio por seis meses y 30 l ibras , que la p o d r á ejecutar el 
Alcalde del pueblo donde se contraviniere. No l levando derechos pueden 
hacer cuantas visitas quis ieren: l ib . 2 tic. 6 leyes 7 y 8. No se exi ja derecho de 
peage en n i n g ú n puente del Reino por el paso de personas, c a b a l l e r í a s , ca-
rruages, n i ganados, esceptuando ú n i c a m e n t e e l puente de Tudela. Los A y u n -
t a m í e n l o s deben hacer reconocer anualmente por peri tos los puentes de su 
j u r i s d i c c i ó n para saber si hay necesidad de repararlos, pena de 50 l ibras á 
cada ind iv iduo ; y sea caso de residencia; y bajo la misma pena presenten 
test imonio en el Consejo, de haberse hecho e l reconocimiento, resulte ó no 
necesidad de repararlos; y el Pa t r imonia l cele su cumpl imiento . Los gastos 
de estas reparaciones deben costearlos las rentas de los respectivos pueblos, 
y en su defecto subsidiariamente los efectos. vecinales. No habiendo fondos 
de propios n i vecinales puede pedirse a l Consejo facultad para imponer pea-
ge; pero antes de defer ir á la instancia se comunique á la D i p u t a c i ó n del 
Reino, para que deduzca lo conveniente; y en e l caso de conceder el permiso, 
sea precisamente por e l t iempo necesario para el re integro de l gasto, pre
sentando anualmente cuenta documentada en el Consejo, y c o m u n i c á n d o s e á 
la D i p u t a c i ó n . Iguales dil igencias se p r a c t i c a r á n cuando a l g ú n pueblo ó d u e ñ o 
t e r r i t o r i a l quis iere cons t ru i r puente nuevo donde no lo ha habido, ó se ha 
demolido el que h a b í a , y e x i g i r peage. Una vez construidos los tales puentes, 
se rá o b l i g a c i ó n de sus d u e ñ o s el ejecutar en lo sucesivo los reparos tenues, sin 
ex ig i r peage para su r e i n t e g r a c i ó n ; y para ev i ta r las dudas que en la regula
ción puedan suscitarse haya reconocimiento de peritos, remi t iendo al Consejo 
la d e c l a r a c i ó n , y se comunique á la D i p u t a c i ó n ; con cuyo conocimiento man
d a r á que el d u e ñ o t e r r i t o r i a l ejecute los reparos; ó bien le c o n c e d e r á la 
facultad de ex ig i r peage para su reintegro. Los derechos de peage, as í con
cedidos, deben arrendarse por los pueblos, y dueños te r r i to r ia les ; y solo se 
a d m i n i s t r a r á n en eí caso de no comparecer arrendatar io con postura razona
ble. En n i n g ú n caso se o b l i g a r á á pagar peage n i derechos de barca á los 
que pasen po r los vados; esceptuando ú n i c a m e n t e los pueblos y d u e ñ o s t e r r i 
toriales que tuv ie ren p r i v i l e g i o ó gracia Real para cobrarlos: Córtes años 1780 
y 81 ley 28. En los caminos inmediatos á heredades, cuando los d u e ñ o s de 
estas quisieren prestar la servidumbre por o t r o parage, pueden hacerlo no 
habiendo per juic io: v é a s e Ordenanzas. 

De los nuevos caminos Reales. 

Se establecen arbi t r ios para la c o n s e r v a c i ó n de los nuevos caminos Reales 
que d i r igen á Castilla, Aragon , y G u i p ú z c o a (33); y para la c o n s t r u c c i ó n de 
otros dos nuevos con d i r e c c i ó n á L o g r o ñ o , y S a n g ü e s a , bajo la d i r e c c i ó n y ma-

(33) Loe ji rimero a arbilrío» limitados á la conservación de los camine» de Castilla. Aragon, y Guipúzcoa 
•e o corda ron en la ley 56 de las Córtes de 1757, bajo las circunstanciai de quo el depositario había de sei 
nombrado por la Diputac ión con fianzas á satisfacción del Consejo, dando cuentas al misino en cada a ñ o ; 
pero todo vació con las nuavas disposicinnes de la ley 47 de 1794 en que ae aeordacon también Dilevos 
« b i t r i o s , que d e s p u é s se ban aumentado por la 39 de las Cortea de 1817 7 18, de que se hará m e n c i ó n 
en su lugar. 
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nejo de l a D i p u t a c i ó n del Reino, independiente del Consejo y d e m á s t r ibunales , 
del P a t r i m o n i a í y de cualquiera otras comunidades y part iculares. L a p r i m e r a 
c o n s t r u c c i ó n de los trozos de camino, que fuesen por den t ro ó inmediatos á 
p o b l a c i ó n , se h a r á á costa del pueblo por donde pasaren; pero su manu ten
c ión s e r á de cuenta del proyecto. E n el camino ant iguo que vá á Casti l la, y 
para la carrera de M a d r i d , d e b e r á colocarse una cadena en e l lugar de N o a i n : 
o t r a en Tafal la : o t r a en Caparroso; otra en la barca de Castejon, y otra e n 
la v i l l a de Cintruenigo; debiendo servir las mismas hasta Caparroso i n c l u 
sive para la carrera de Aragon , continuando las otras dos ya colocadas en 
V a l t i e r r a y Tudela. En el camino que d i r i j e á la p rov inc ia de G u i p ú z c o a de
b e r á ponerse una cadena en el l uga r de Ber r iop lano , y o t ra en e l de L e c u m -
be r r i . En el camino que ha de i r á L o g r o ñ o ha de colocarse una cadena en 
e l p o r t i l l o que l l a m a n de Undiano: otra de Sstella: otra en los Arcos; y o t r a 
en Viana. Y en el que ha de i r a S a n g ü e s a s e r v i r á la que se f i j e en N o a i n , 
y se p o n d r á otra en el lugar de Idoc in , para que en todas ellas se exi ja e l 
derecho de peage que se e spec i f i ca rá . Siempre que viese la D i p u t a c i ó n que 
conviene trasladar alguna de dichas cadenas á parages mas proporcionados 
ha de poder ejecutarlo, con tal que no aumente el n ú m e r o de aquellas. L o s 
pueblos por cuyas jurisdicciones pasan los caminos Reales deben hacer las 
l impias de las acequias ó zanjas, á escepcion de las que corresponden á los 
r e g a d í o s , que deben l impiarse por sus interesados (34), quedando á cargo de 
la D i p u t a c i ó n s e ñ a l a r el t iempo en que d e b e r á n hacerse dichas l impias ; y en 
caso de no ejecutarlas los pueblos á los ocho dias, p o d r á practicarlas el en
cargado de la D i p u t a c i ó n á espensas de los morosos; y con el ro lde ó r a z ó n 
del costo que hubiere en cada r e p ú b l i c a d e b e r á despacharse ejecutoria con
t r a los del Regimiento de l a misma. S e r á de cuenta y cargo de la D i p u t a c i ó n 
construir y mantener los puentes, que hasta ahora no se han hecho á espensas 
de los pueblos, por donde han de ser los caminos; pero los que ya los t i enen 
por su propia comodidad, sin respeto á los caminos, p a g a r á n la tercera pa r t e 
de todo e3 costo que tuv ie ren las reedificaciones ó composiciones de dichos 
puentes, y el fondo de caminos las otras dos terceras partes; siendo t a m b i é n 
de cuenta de la D i p u t a c i ó n las f á b r i c a s y obras que en uno y otro caso o c u 
r r a n en lo sucesivo; sin que en esta providencia general deban inclui rse los 
puentes de Tudela, n i Caparroso, po r que sobre uno y o t ro hay Reales p r o 
videncias que deben quedar en su fuerza y v igor . Puede la D i p u t a c i ó n cons
t r u i r mesones y posadas en los caminos, á costa del proyecto, donde no las 
hubiere propias de los pueblos, debiendo edificar una venta por lo menos en 
e l despoblado de las Bardenas Reales, donde l a D i p u t a c i ó n juzgare mas conve
niente, para comodidad del camino que vá desde Caparroso á Va l t i e r r a . T a m 
b i é n puede comprar las posadas de los pueblos po r ajuste y convenio con 
estos; y no c o n v i n i é n d o s e , t e n d r á e l derecho de preferencia por e l r é d i t o 
equi ta t ivo que el Consejo, atendidas todas las circunstancias, arreglare. Los 
mesones y ventas, que se compren ó construyan por la D i p u t a c i ó n , han de 
arrendarse por la misma, sacando solamente una renta competente para l a 
s a t i s f acc ión de los r é d i t o s del capi ta l que se haya i n v e r t i d o en la compra ó 
f áb r i ca , y para acud i r á sus reparos y composiciones, y recoger a l g ú n so
bran te hasta lu i r la cantidad que hubiesen costado. Los mesoneros, y venteros 
deben manifestar en f i n de cada mes á las Justicias la paja y cebada que 
hubieren comprado y sus precios para el arreglo de ellos. L a D i p u t a c i ó n pue
de visi tar , por las personas que comisionare, los mesones y ventas, sin per
j u i c i o de las Justicias ordinarias, y despedir á ios mesoneros ó venteros, s in 

(3i) E n la ley 39 de las Cúrtes de 1817 y 18 se dispone que U i limpias de las zanjas se ejecuten á 
espensas <lel proyecto de caminos, cuando estos se hallan en alguna diitancia. de la pob lac ión , ó el pueblo 
n i tiene medios ni vecinos s u í i t l c n t c s pata acudir .-i esas labores í ín gravo detrimento de sus familias; 
ijuedawio eslo i iliscrecion y arbitrio de lo D i p u t a c i ó n ; pero en aquellos pueblos en que ¡os caminos pasan 
pot ellos, su i n m e d i a c i ó n , muro, ó cerco deber» quedar en su fuerza y vigor la o b l i g a c i ó n impuesta en ln 
ley 47 de los años de 1794 y siguientes. 
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f o r m a c i ó n de proceso, por t r a t a r mal á los h u é s p e d e s , ó bien por fa l ta del 
debido aseo y l impieza, aunque no hubieren cumpl ido su arriendo; dando 
cuenta á la Justicia si e l deli to mereciere mayor pena: C ó r t e s a ñ o s 1794 y si
guientes ley 47. 

Arbitrios ó espedientes de los caminos Reales s e g ú n el ú l t imo estado 
acordado en la ley 39 de las Córtes de 1817 y 18. 

Derechos de portazgo. 

Reales Maraved í s 
fuertes, navarros. 

Por cua lquiera carro ó galera cargada, con dos ganados 2 9 Yz 
De cada c a b a l l e r í a que se aumentare 28 & 
Por u n bulquete con u n ganado 1 ^ 
Por cada c a b a l l e r í a que ge aumente 28 & 
Por cada coche ó bir locho con dos ganados 3 
Por cada c a b a l l e r í a que se aumente 28 Yz 
Por cada c a l e s í n ó s i l la volante con u n ganado 1 Yz 
Por cada c a b a l l e r í a que se aumente 28 Y¿ 
Los carruages que tuv ie ren las ruedas con llantas de 

cua t ro onzas, y con clavos embutidos p a g a r á n ía m i 
t a d de derechos. 

Cada c a b a l l e r í a mayor de si l la , ó con carga . . . 8 
Las menores , 3 

Los carros, coches, y c a b a l l e r í a s que t ransi ten de v a c í o p a g a r á n l a mi tad 
de derechos. 

Quedan esceptuados de pagar portazgo los coches, carruages, y c a b a l l e r í a s 
que solamente se emplean en el uso de los vecinos, y a d m i n i s t r a c i ó n de sus 
haciendas en sus propios pueblos, ó en las que cu l t ivan desde sus domicil ios. 

Derechos de peage sobre la estraccion, in troducc ión 
y tráTisiío de géneros . 

Reales 
fuertes. 

L a saca de lana, y a ñ i n o s lavados 16 
L a de a ñ i n o s , y latía sucia 8 
Esto es siendo procedente de Navar ra ; y de Castilla y A r a g ó n igual 

cant idad 8 
Por cada fardo de pellejos de cordero y otros animales que se es

t r a e n para Francia - 16 
Cada carga de regaliz 1 
Por cada carga de v ino procedente de Navar ra , y que se estragere 

po r los puertos ó Reales tablas de Alsasua y d e m á s que se re
f i e r e n 2 

Y l a mi t ad , de los que se pasasen para Cast i l la y A r a g o n . 
Por cada carga de v ino rancio, sea v ie jo , ó del que l l a m a n pol lo ... 6 
Por cada carga de aguardiente 4 
Por cada carga de aceite ó j a v o n 4 
Por cada fardo de todo te j ido de lana, l i no , y c á ñ a m o : suela, q u i n 

cal la , corregeles, a n t e r í a , barba de bal lena, h i lo , y sombreros ... 8 
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Reales 
tuertes. 

Esto aun en feria de Pamplona, ó de cualquiera otra de Navar ra . 
Por cada fardo de p e r d i g ó n 8 
Por cada fardo de plomo, e s t a ñ o , f i e r ro , y c l a v a z ó n que procedan 

de agena d o m i n a c i ó n S 
Por cada carga de papel de reino e s t r a ñ o 12 
Por cada carga de arroz de agena corona 4 
Por cada fardo de cueros a l pelo 4 
Por cada fardo de abadejo 4 
Por cada fardo, ó ca jón de á media carga de estofas, ó tejidos de 

sede r í a , encajes, blondas, gasas, y d e m á s g é n e r o s de l u j o proce
dentes de Franc ia y de otros reinos estrangeros 80 

Por cada carga de cacao in t roducida de los reinos de Francia , I n 
glaterra y Holanda, incluso el de Caracas 8 

Por cada carga de azucar. i n c l u y é n d o s e e l que se in t rodugere de l a 
Habana 4 

Por cada carga de p imienta 12 
Por cada carga de cera 16 
Por cada churro de canela de tres en carga 8 
Por cada tonel de c l av i l l o de dos en carga 16 
Por cada cabeza de ganado vacuno que se in t rodugere de Francia 4 
Por lada carga de aguardiente, ó de vino, procedente de fuera de la 

P e n í n s u l a é islas adyacentes 40 
Por cada carga de licores de la misma procedencia 80 
Por cada fardo de todo te j ido de lana, l ino , y c á ñ a m o : suela, q u i n 

calla, corregeles, antena, barba de ballena, hilos, y sombreros (35) 2 
Por cada carga de f i e r ro , c e r r a g e r í a , y c u c h i l l e r í a 2 
Por cada fardo de cueros a l pelo 1 
Por cada carga de abadejo 2 
Por cada carga de seda, de f á b r i c a s de agena d o m i n a c i ó n 8 
Por cada carga de cacao 2 
Por cada carga de azucar 1 
Por cada carga de p imien ta 3 
Por cada churro de canela, de tres en carga 2 
Por cada tonel de c l av i l lo de media carga 4 
Por cada carga de cera 4 
Por cada carga de v i n o , que de los reinos de la P e n í n s u l a se i n t r o 

dugere de t r á n s i t o por el de N a v a r r a para fuera de él S 

Impuestos sobre la cebada. 

Por cada a lmud de cebada que se consumiere en todos los mesones y po
sadas del. Reino, s in exceptuar ninguna, se p a g a r á n dos mrs. (36): Cortes 
a ñ o s 1817 y 18 ley 39. 

(35} Estos y otros géneros (ie los que sigirt p a r e c í r i á los lectores que están rfupíiofliloii; pero consistn 
en que la loy. nuniiuc no lo eaplirn con )a ücbiil.i c laj iddd, hal>!n <íe (tererlios cip i n t r o d u c c i ó n , y de estrac-
cioit, siendo estos la cuarta parle de los primeros. 

(36) A cont inuac ión de este impuesto vuelvo á hablar U le) ctm resjioeto i los derechos do portazgo 
de los carruages; pero esto es una eijiiivocacion procedente de (¡uc habiendo delcrniinadu las C ó i t e s de 1817 
y 18 que el espediente d<* pMge impuesto en la lev 47 de 179-1 se duplicase, ai tiempo do hacer la operac ión 
material de copiar lo correspondiente á géneros de estrnecion é i n t r o d u c c i ó n , cnmprcntfidos ú n i c a m e n t e en 
dicho pcage, el escribiente c o p i ó tamSiien los derechos (le pnita-zgo de los carronges, duplicando, así como 
á los de peage, ias rantidades asignadas en una Real c é d u l a de que la misma ley de 1794 hace r e l a c i ó n ; 
las cuales eon respecto á los carruages se modificaron y variaron en aquella, habiendo quedado reducida™ 
á las que con aumento de una mitad quedan cipiiendas en este ar t ícu lo . Ademas de loit arbitrios tcUcio-
nadoa en el mismo ar t í cu lo p e r c i b í a también el espediente de caminos 26000 r*. del V í n c u l o del Reino , 
asignados anualmente sobre el ramo del chocolate con arreglo á la ley 47 citada; pero se revocó p o í la 39 
.le 1817 y 18 cap. 2. 
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CAMPOS. V é a s e Arboles: D a ñ o s : Jornaleros: Ordenanzas. 

C A N C I L L E R I A . V é a s e Sello. 

C A N T A R E S . Los sucios y deshonestos, n i palabras sucias, y lascivas l lamadas p u í í a s 
no se digan de dia, n i de noche, pena de c ien azotes, y dos a ñ o s de destierro 
del pueblo siendo plebeyo, y dos años de presidio siendo hi jodalgo (37). Los A l 
caldes solici ten de o í i c io la observancia de esta ley, procediendo á r e c i b i r i n 
f o r m a c i ó n , y averiguar los culpados, y ejecutar las penas, bajo la de 100 l i 
bras si fueren omisos; y sea caso de residencia. Los sustitutos fiscales tengan 
o b l i g a c i ó n de denunciar, bajo la misma pena; y sea t a m b i é n caso de residen
cia. Todos los años se publ ique esta ley, dentro de quince dias d e s p u é s que 
ios Alcaldes tomen p o s e s i ó n de sus empleos: Cortes a ñ o s 1724 y siguientes 
ley 59. Los que se hallasen é interviniesen en cencerradas, m ú s i c a s , y otros 
ayuntamientos bulliciosos pueden ser aplicados al honroso servicio de las 
armas, d e j á n d o l o a l prudente a rb i t r io de los tr ibunales. E n el caso de haber 
fo rma l , y calificada, resistencia á la just ic ia , incur ran los plebeyos en l a pena 
de 200 azotes, y los nobles en 6 a ñ o s de presidio cerrado de Af r i ca : C ó r t e s 
a ñ o s 1780, y 81 ley 37 (38): v é a s e Cencerradas. 

C A Ñ A D A S . Se d é n francas y l ibres á los ganados granados y menudos que t rans i 
ten po r el Reino; y guardando pan, v ino , y los prados, y dehesas que los pue
blos t ienen par t icu larmente guardados y vedados para sus propios ganados, 
puedan pastar y abrevar donde necesario fuere, y cubi lar donde l a noche 
les cogiere l i b r e y francamente; y los Jurados y Concejos les den guias pa
g á n d o l e s su trabajo; y por los pasos no les tomen cosa alguna de los gana
dos, pena de pagar el doble y 50 florines si fuese conceji lmente, y s i fuese 
pa r t i cu la r i n c u r r a en l a de 100 libras, y vo lver lo que l levare con e l cuatro 
tanto: l i b . 1 t i t . 22 ley 1. Cuando los ganados t ransi taren por caminos Reales, 
y no po r c a ñ a d a s , no deben pagar derechos algunos: i b id , ley 2 (39). Los ga
nados que suben, y bajan de la m o n t a ñ a deben pedir guia en los pueblos, que 
ios encamine y e n s e ñ e las c a ñ a d a s : de 100 cabezas abajo paguen dos tarjas, 
y de a h í a r r iba media ta r ja por cada cien cabezas mas; y esto se entienda en 
ias c a ñ a d a s , y no fuera de ellas: ib id , ley 3. Si d e s p u é s de haber avisado al 
Alca lde ó á su teniente, ó á cualquiera Regidor para que dé l a guia, pasare 
una hora sin salir, puede e l pastor del t a l ganado pasar adelante sin pena a l 
guna: ib id , ley 4. Los derechos de c a ñ a d a s no pueden arrendarse: ib íd . Los 
ganados de las c a r n i c e r í a s de los pueblos, pueden pasar l ibremente po r los 
caminos Reales, l levando guia. De 50 cabezas abajo no paguen mas de una 
tar ja po r la guia, y de ahi arr iba a l mismo respecto: i b id , ley 5. Yendo la 
mayor parte del ganado por la c a ñ a d a con e l guión, aunque salgan fuera a l 
gunas cabezas, no puede haber carneramiento; salvo donde hubiere senten-

(37) Esta» penas e s tán reducidas á 4 es. fuortes y trea diaa de cárcel por la primera vez, doble por 
la segunda, y por la tercera y d e m á s se aumente con la misma proporción, ap l i cándo las en la forma ordi
naria, y e j e c u t á n d o l a s s in embargo de apelaciou. Para \¡t impos ic ión de la primera pena bastará que á la 
Justicia le consto el esceso verbalmente: para la segunda que se le cerciore del hecho en términos iguales, 
y se acrcdile por tcslimonio del escribano que el delincuente sufr ió yo antes e l primar castigo; y para ta 
lercera y d e m á s , (|uc se justifique de ese modo esta últ ima cualidad, y el delito, por medio de in formac ión 
sumaria, que podrán recibir los Regidores de los pueblos en donde no hubiere Alcalde, va l iéndose del es
cribano del pari ido, j proceder á. la i m p o s i c i ó n de dichas penas en sus respectivos casos; ú las cuales serán 
responsables los padree por los hijos, quedando en su fuerza, y vigor en lt> d e m á s la ley 59 de los años 
1724 y siguientes y sin derogación de mayores penas en los casos que correspondan: Corles a ñ o s 1794 y 
siguieiles ley 33. E s l a ley no hace m e n c i ó n alguna de la 37 de 1780 y 81 que se cita en este a r t í c u l o , la 
cual queda de consiguiente en su fuerza, en cuanto no se oponga á la 33 de 1794: véase la nota siguiente. 

(38) E l pedimento de esta ley, caminando bajo la s u p o s i c i ó n de que la 59 de 1724 era temporal dice 
que se prorogó por la 74 de los a ñ o s 1743 y 44; pero yo no hallo semejante circunstancia temporal en dicha 
ley, ni que se haya prorogado. 

(39) Todas las leyes que se citan aquí del tit. 22 están mandadas observar por la 90 de las Córtes 
de los años 1817 y 18 en cuanto á lo cantidad que señalan por el paso de los ganados; y que los pueblos 
que tuviesen privilegios ú otros t í t u l o s los presentasen al Consejo dentro de cuatro meses siguientes á la 
pub l i cac ión de la ley para determinar sobre ellos, y que pasado este término s in hacerlo, ó presentándo los 
dentro de el , mientras no recayese r e s o l u c i ó n quedasen todos indistintamente sujetos á la observancia del 
tanto sefsalado por dichas leyes; sin embargo de cualesquiera usos, y privilegios. 
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cias declaradas sobre esto que lo p e r m i t a n ; pero deben pagar el d a ñ o á es t i 
m a c i ó n de dos personas nombradas por ambas partes, como hayan entrado 
en v i ñ a s , y panificados, ó dehesas boyerales , ó huertas cerradas: i b i d , ley 7. Líos 
pueblos deben tener cuidado de que las c a ñ a d a s e s t é n de manera que puedan 
pasar los ganados: i b i d , ley 9. De diez cabezas de ganado menudo, y de 40 de 
cerda, y de ahi abajo no hay o b l i g a c i ó n de pedir guia, n i pagar c a ñ a d a : i b i d , 
leyes 11 y 12, 

C A Ñ A M O . No se ponga ã remojar , n i tampoco e l l ino, en rios n i acequias que no 
sean caudalosos, y en que de ve rano co r ran abundantemente ó b ien en pozos 
ó balsas fuera de los r í o s y acequias; de manera que no escorran n i v a y a 
cosa alguna a dichos rios y acequias; pena de pe rd imien to de la m i t a d d e l 
l i no ó c á ñ a m o : l ib . 5 í i í . 17 ley I . 

C A R A B I N A S . V é a s e A r m a s prohibidas. 

C A R B O N , v é a s e Madera. 

CARCEL. Sus visitas, y l a de presos por los t r ibunales superiores, sean dos al mes, 
una á la m i t a d en Corte, y otra a l f i n a l del mes e l juez semanero del Con
sejo; y deben asistir el F isca l , p rocuradores defensores de los presos y sus 
respectivos abogados. En unas y ot ras e l alcaide d e b e r á concur i r , t an sola
mente á presentar y recojer los presos, debiendo re t i rarse mientras la v i s i t a 
para que los presos puedan esplicarse a l juez con entera l i be r t ad . E n estas 
visitas se vean los comestibles que se dan á los presos, su precio, y cal idad: 
v i s í t ense las estancias y dormi to r ios de los presos, s in exceptuar á los r ec lu i 
dos, por si se les t r a t a con demasiado r i g o r , y no se les dá lo necesario para 
v i v i r . T a m b i é n debe visi tarse la e n f e r m e r í a , y que el alcaide dé r a z ó n si á 
los enfermos les fa l ta a l g ú n a r t í c u l o , especialmente de ropa que es necesaria 
durante la mansion que deben hacer en dicha e n f e r m e r í a , para que el juez 
providencie e l remedio de necesidades t an urgentes. Concluido este acto debe
r á n los respectivos jueces despachar mandamientos de sol tura á algunos pre
sos que lo es tén po r causas leves, p rov idenc ias de corr reccion y otras; esten
diendo autos de apercibimiento, y destierros de l a Capi ta l , s e g ú n las c i r 
cunstancias de los delitos: C ó r í c s arios 2817 y IS ley 95. 

CARNES. V é a s e Ganados. 
C A R N I C E R I A S . V é a s e C a ñ a d a s . 

CARPINTEROS. V é a s e Artesanos. 

CASAS. Las de los Navarros no pueden reconocerse por Just icia alguna, n i darse 
comisiones para el lo; sin que preceda i n f o r m a c i ó n de encubr i r y ocul tar lo 
prohibido; y lo obrado en contrar io en e l a ñ o 1709 no se t ra iga en concuen-
cia: l ib . 1 t i t . 2 ley 75: lib. 2 tit. 23 leyes 7, 8 y 9. N i pueden reconocerse las 
casas por los soldados, n i gente de guerra : i b id , ley 13: v é a s e Contrabando: 
Tabaco. 

C A S T I L L A . R e m í t a n s e de este re ino al de N a v a r r a los reos que en N a v a r r a hubie
sen cometido delitos; y lo propio se haga de N a v a r r a á Casti l la: lib. 4. t i t . 4 
ley 3 ( 4 0 ) : v é a s e Nauarros: Vino. 

C A S T I L L O . V é a s e Desertores; Presidarios. 

C A S T R A C I O N . No se pract ique con los v iv ien tes racionales, sin consulta y aproba
c ión del m é d i c o y c i rujano de l pueblo ó pa r t i do de donde fuere e l paciente; 
pena de dos a ñ o s de presidio en el de Pamplona: Cortes a ñ o s 1765 y 66 ley 68. 

C A T A S T R O . V é a s e D i p u t a c i ó n . 

(40) L a ley 6 rfci miamo l i t . dispone que los Navarros, que habiendo delinquido en Caal i l la se aco
gieren en Navarra, no sean remitidos á Casti l la en c l -caso de esta* prevenida la causa conforme á derecho 
ante los jueces competentes de Navarra: estas leyes fueron temporales, y e s tán prorogadas por la 97 de los 
años 1817 y 18. 
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C A T E D R A S . Sobre las de medicina, c i ru j ía , y a n a t o m í a de Pamplona: v é a s e I n 
clusa. 

C A Z A . A los que no son hijosdalgo, no se les tomen otros perros que tuv ie ren , no 
h a l l á n d o l o s cazando, sino los galgos y los podencos de muestra (41). Y se to
men á cualesquiera personas, ec les iás t i cas y seglares, los perros é ingenios 
con que cazan de noche las liebres: [ ib . 2 t i í . 24 ley 8. No se cazen venados 
en t iempo de l a brama, n i de la nieve, pena de 100 l ibras . E n todos t iempos, 
y á toda clase de personas, es permi t ido cazar lobos, osos y zorros, como no 
sea en t é r m i n o s vedados. No pueden cazarse liebres en los meses de Mar
zo, A b r i l y Mayo en puestos que hubiere nieve, a g u a r d á n d o l a s á l a espera, 
ni con redes, lazos, n i otros instrumentos, pena de 50 l ibras (42). No se ma
ten conejos de n i n g ú n modo desde 1.° de Cuaresma hasta f i n de Junio (43); 
y en n i n g ú n t iempo, n i lugar se cazen con redes n i iazos, pena de 50 l ibras , y 
perdimiento de los instrumentos. Cualquiera que durante dicho t iempo fuere 
hallado con conejo, muer to ó v ivo , incur ra en la misma pena, aunque sea con 
t í tu lo de arrendador de caza, d u e ñ o de elia, n i con o t ro alguno. Ninguno ten
ga h u r ó n , redes, n i lazos, pena de perdimiento de ellos, y de 50 l ibras . Los 
d u e ñ o s de los sotos, bosques, y vedados, por sí sus criados y guardas, y cua
lesquiera otros vecinos del Reino, aunque no tengan mandato n i j u r i sd i cc ión , 
puedan prender á los que cazaren conejos con tela de redes; y présos presen
tarlos ante los jueces de sus pueblos, ó d u e ñ o s de los sotos y vedados. Estos 
cazadores, cogidos con semejantes telas é ingenios, i ncu r ran en l a pena de un 
año d^ destierro del lugar, y cuatro leguas á la redonda; y siendo aprendidos 
en t e r r i t o r i o de pueblo que tenga j u r i s d i c c i ó n c r imina l se ejecute la pena, y en 
defecto de esta ju r i sd i cc ión se r emi tan á las cá rce l e s Reales, y real Corte, y 
por el la sean condenados en dicha pena. Las perdices no se puedan cazar n i 
matar desde 1.° de Marzo hasta f i n de Setiembre (44) escepto con aves de ra
piña que solo se prohibe en los meses de Marzo , A b r i l , Mayo y Junio, pena 
de 100 l ibras; y á cualquiera que se le encontrare en dicho tiempo perdiz 
viva ó muerta se le exi ja la misma pena, no probando haberla muerto con 
ave de r a p i ñ a fuera de dichos cuatro meses. No se tengan perdices engavia
das, pena de cien l ibras; n i redes para cazarlas con lazos, reclamos, bueyes, 
lumbres, caldero, cebadero; n i en t iempo de nieves con los dichos ingenios, n i 
de otra manera alguna, aunque sea de las pe rmi t i c í a s en otros t iempos, 
bajo la refer ida pena de cincuenta l ibras por cada vez, y perdimiento 
de las perdices y gavia, y de cada ins t rumento de los referidos con que 
fueren hallados, así cazando, como en sus casas, y fuera de ellas. L a mis
ma pena t iene el que tomare los huevos de las perdices ó las madres, 
y el que corr iere á los perdigones cuando v u e l a n poco; y se haga in forma
ción para que, aunque no fuesen hallados en este del i to , sino que se ave
r iguare haber lo hecho, paguen la pena po r cada vez, y por cada cosa 
de las dichas en que contravinieren. Las codornices no se cazen de n i n 
guna manera desde 1.° de A b r i l hasta que se sieguen los panes (45), pena 
de 50 l ibras, y perdidos los instrumentos: pasada l a siega se puedan cazar con 
podenco, ballesta, ó red, y no con arcabuz, n i de otra manera, pena de 100 l i -

(41) i i cscluaion de los hijosdalEO se funda en que á esto» no «e It» puede quitar ninguna clnse de 
perros. E l ejeteicio de la c a í a CJ propiamente dado á los caballeros t Jiijosdalgo para pasar el tiempv con 
decencia, y ejercitarle en e l manejo de ¡as armas: lib. 5 tit. 7 ley 37 en tu pedimento. 

(42) L a veda de la caza de liebres debe durar hasta 8 de Sel iembie: Cortes año 1757 ley 43. 
(43) Hasta 24 de Junio , dice la ley 43 de 1757; celo es con respecto á loa conejos de sotos propios 

ó arrendados; pero en los montes arrendados ó no arrendados debe dursr la veda hasta 8 de Setiembre 
en que se suelta ia de las perdices. 

(44) f.s ley riel a ñ o 1716 modificando esta dispone, que la veda de las perdices se entienria desde 
princípio de Cuaresma basta 8 de Setiembre de cada a ñ o inclusive: l ib . S t i l . 7 ley 38. 

(45) L a lev del año 1716 varió este tiempo disponiendo que se entendiese desde 1.° de Cuaresma hasta 
1.* de Ai;°5TÜ. escepto en los lugares donde no se hubieren segado las mieses; y que pasado este, tiempo 
se puedan eniar con arcabuz y demás instrumentos: l ib. 5 tic. 7 ley 38. Y aunque la 53 de las Córtes de 
1743 y 44 dispmi;! que la yeila de las endomiees durase l iaj la 16 de Agosto, se revocó por la 43 del año 
1757. quedando de consiguiente en su l u m a la 38 ya citada de 1716. 
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Vibras: pero en e l t i empo que se pe rmi t e la caza de las perdices con arcabuz, 
se pueden t a m b i é n cazar con arcabuz las codornices. Pueden ser acusados 
los contraventores á esta l ey dentro de dos años , como a l t iempo de la de
n u n c i a c i ó n es té el acusado en opin ion de cazador ó que caza; y no lo estando, 
sea pe rmi t i do dentro de cuatro meses. Para la probanza baste un testigo de 
vis ta; y en cuanto á los pastores y personas que cazan con lazos ó ins t rumen
tos prohibidos, baste ]a o p i n i ó n p ú b l i c a , y haberles visto con a l g ú n ingenio 
ó ins t rumento prohib ido . Pueden conocer, y ejecutar las penas los Alcaldes 
si los hubiere, y sino los Regidores ó Diputados de los pueblos, a p l i c á n d o l a s 
por tercias partes entre e l denunciante, c á m a r a y fisco, y juez; y sean eje
cutivas s in embargo de a p e l a c i ó n , la cual d e b e r á ser para ante un alcalde de 
Corte; y no haya grado de s u p l i c a c i ó n de parte del denunciado; pero el A l 
calde, Eegidor, Diputado , Fiscal , y denunciante p o d r á n apelar, sino se con
f i rmare su sentencia, para ante e l Consejo. Los susti tutos fiscales, merinos, 
sus tenientes, patr imoniales , y otros cualesquiera min is t ros ó personas puedan 
y deban qu i t a r las perdices de gavia, lazos, calderos, y otros cualesquiera 
ingenios é instrumentos prohibidos, donde quiera que fueren hallados cazando 
ó no cazando, aunque sea en las casas, y se quemen ó se rompan, y se maten 
las perdices de gavia luego; y no h a c i é n d o l o a s í dichos ministros, tengan de 
pena 100 l ibras . Los Alcaldes, Regidores ó Diputados que requeridos ó not ic io
sos de las contravenciones á esta ley fueren omisos en ejecutar las penas, i n 
c u r r a n en 3a de 100 libras. En cuanto á las personas que pueden cazar, se 
guarden los fueros, y leyes de l Reino; y no puedan tener podencos sino aque
llos que p o r las leyes antiguas les e s t á pe rmi t ido tener galgos (46), pena de 
50 l ibras: lib. 5 tit. 7 ley 35. Los perros conejeros se tengan atados ó cerrados 
desde el dia de Ceniza hasta 1.° de Agosto de cada a ñ o ; y si fueren vistos fue
ra de casa, el Alca lde ó cualquiera Regidor aperciban al d u e ñ o por la p r i m e r a 
vez; y por la segunda h a l l á n d o s e el perro en los campos lo hagan matar , y 
m u l t e n a l d u e ñ o en 8 rs., pena de 50 l ibras a l Alca lde ó Regidor que fueren 
omisos en su cumpl imien to (47). Cuando inundados los sotos se suben los co
nejos á los á r b o l e s ó eminencias, nadie sino sus d u e ñ o s ó arrendadores los 
pueda coger n i cazar, pena de 50 l ibras . Ninguna persona pueda cazar en las 
v i ñ a s con perros desde 1.° de Setiembre hasta acabar la vendimia , pena de 
8 rs., y cualquiera vecino pueda denunciar , bastando para prueba u n tes t i 
go. Nadie pueda en t ra r á cazar en manzanales cerrados ó amojonados, en 
t iempo de manzanas, pena de 8 rs-, y la escopeta perdida. E l que en t i empo 
de veda fuere aprehendido con caza, la p ierda y pague 8 rs. de pena: l i b . 5 
( i t . 7 ley 38. No puede arrendarse la caza de los comunes de los pueblos, es-
cepto en aquellos t é r m i n o s vedados donde hubiere qu i en tenga uso y domin io 
ú n i c o , con esclusion de los t é r m i n o s ; sin per juic io de los arrendamientos que 
con permiso del Consejo hubieren hecho algunos pueblos para sa t i s f acc ión de 
obligaciones cargadas sobre este espediente; pero en cesando la causa p o r 
que se impuso, queden comprehendidos en l a d i spos ic ión de la l ey : ¡ib. 5 
t i í . 7 ley 37. Las palomas d o m é s t i c a s , y de palomares, no pueden cazarse e n 
n i n g ú n t i empo ni luga r (48): (ib. 5 tit. 7 ley 4. Los labradores braceros, j o r 
naleros, y oficiales m e c á n i c o s no pueden l l eva r arcabuz, n i escopeta á caza 
sino fuere d í a de fiesta de guardar, d e s p u é s de dicha la misa pa r roqu ia l de l 
pueblo donde v i v i e r e n ó se ha l la ren; pena de perder el arcabuz ó escopeta 
con todos los aparejos que l levaren, y de tres dias de c á r c e l : l i b . 5 t i t . 7 ley 12. 

(46) Los hijosdalgo: lib. 2 l i t . 24 ley 8. 

(47) No solo los conejeros; sino uniibicn los galgos y podencos deben e e t í r alados todo e l tiempo fie 
la veda de liebres, conejos y codornices aeguo lo dispuostn en la ley 53 de Jos j ú o í 1743 y 44; pero oo 
dice quo ae mnlen los galgos y p c r d i í u e r o s . L a ley 3S de la Novis. Recop. ya c i l a á a había dispuesto Jo 
misnio en 1662, bajo la pena de 100 libras, y perdimiento de Los perros. 

(48) V é a s e palomares. 
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Los pastores no pueden en n i n g ú n t iempo del a ñ o l l e v a r escopeta en l a cus
todia de sus ganados, pena de 25 l ibras (49). Los que caban los cados, y qu i t an 
los nidos de perdices, e s t á n comprehendidos en l a ley p r o h i b i t i v a de la caza: 
C ó r í e s a ñ o s 1743 y 44 ley 53. 

C E B A D A . V é a s e Granos. 

C E D U L A S E N DERECHO. V é a s e Juicios. 

C E D U L A S R E A L E S . Las que diere e l Rey en agravio de las leyes del Reino, aun
que sean obedecidas, no sean cumplidas, hasta que sea consultado con S. M . : 
lib. 1 lit. 3 ley 2. E l V i r r e y y Consejo examinen si son contra los fueros y 
leyes; y s i é n d o l o no las manden ejecutar, n i d é n sobrecarta de ellas; y e l 
V i r r e y haga r e l a c i ó n de ello á S. M . : l i b . 1 í i í . 4 leyes 2, 3 y 6. No se cum
plan c é d u l a s , n i provisiones Reales s in sobrecarta despachada por el Consejo 
de Nava r r a ; y el V i r r e y , Regente, Consejo, Alcaldes de Corte, Oidores de 
Comptos, y Procurador f iscal cumplan, y hagan c u m p l i r esta ley; i b i d . le
yes 7 y 9. No se sobrecarteen sin dar traslado precisamente á la D i p u t a c i ó n : 
ib id . leyes 11 y 18. Siempre que el Rey enviare poderes especiales á los V i 
rreyes para conceder gracias por algunos servicios, los despachos que espi
dieren en v i r t u d de dichos poderes se comuniquen á l a D i p u t a c i ó n antes de 
despacharse en el Consejo la sobrecarta: l ib. 1 t i t . 4 ley 12. Las c é d u l a s y des
pachos Reales que v in i e r en dir igidos a l t r i b u n a l de la C á m a r a de Comptos, 
y ó r d e n e s de los V i r r eyes sobre la d i s t r i b u c i ó n de las rentas Reales no se 
ejecuten sin que ante y p r i m e r o se sobrecarteen en el Consejo con c i t ac ión de 
la D i p u t a c i ó n : í íb. i t i t . 4 ley 13. No se den c é d u l a s de suspension sobre pleitos 
y negocios pendientes en los tr ibunales, y las que v i n i e r e n sean obedecidas, 
y no cumpl idas : ib id , ley 19. Sin embargo de las c é d u l a s Reales para que e l 
V i r r e y y t r ibunales envien r e l a c i ó n de a l g ú n pleito que pende ó cosas anexas 
ó dependientes de é l , los jueces ante quienes penden hagan just ic ia , y no se 
sobresea la p r o s e c u c i ó n y conocimiento del t a l pleito po r r a z ó n de ía t a l c é 
dula, s i el Rey espresamente no lo mandare: i b id , ley 20. No se pidan a l V i 
r rey n i gobernadores suyos, c é d u l a s n i provisiones con t ra los fueros y leyes 
para l i t i g a r fuera del Reino, n i para sacar de é l procesos n i autos comenzados; 
y e l que lo contrar io hiciere , por el mismo hecho sin o t r a sentencia n i decla
r a c i ó n , pierda la causa, y derecho que tenga á la cosa sobre que pidiere ó. 
quisiere l i t i ga r , y pague las costas y d a ñ o s á l a parte con t r a r i a ; y las tales cé 
dulas y provisiones, aunque sean obedecidas no sean cumpl idas : ibid , ley 23. 
Las ó r d e n e s Reales vengan en c é d u l a s f i rmadas del Rey, y no por carta par
t i c u l a r de Secretario, escepto si el negocio fuere de ca l idad que por la breve
dad se e n v í e carta, q u e d á n d o s e despachando l a Real c é d u l a ; g u á r d a n d o s e , con 
respecto á las ó r d e n e s que se despacharen por cartas, l o que e s t á p r o v e í d o y 
ordenado por leyes del Reino en cuanto á las c é d u l a s Reales: ibid , iey 24; 
v é a s e Armas Reales. 

C E M E N T E R I O S . Se construyen en todos los pueblos del Reino que pasen de 50 ve
cinos. E l Consejo e l i ja uno de sus Minis t ros á cuyo cargo corra dicha cons
t r u c c i ó n , acordando por s í las providencias conducentes, s in necesidad de 
acudir a l Consejo sino cuando lo crea conveniente. L a s Justicias y A y u n t a 
mientos p r o m o v e r á n estos establecimientos p o n i é n d o s e n de acuerdo con los 
RR. Obispos. Se deben construir los cementerios fuera de las poblaciones á 
distancia conveniente, en parages bien ventilados, precediendo reconocimiento 
por profesor ó profesores de medicina acreditados. Se f o r m a r á plano po r ar-

(49) L a ley 39 de 1757 impone la pena de un a ñ o de presidio, y otro de dea tie t i o á lo» pastores, 
guardas, y otras personas que llevaren armas de fuego: ténae armo» prohibidas. 
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í ju i t ec to 6 maestro de obras, con el cá l cu lo prudencial del coste de la obra, 
teniendo presente que los cementerios d e b e r á n estar cerrados en la a l tu ra que 
sea suficiente para i m p e d i r que puedan ent rar personas ó bestias, capaces de 
causar alguna p r o f a n a c i ó n : su recinto debe ser de t a l extension que no se ent ie-
r r e n dos c a d á v e r e s en una sepultura sino con e l in te rva lo de tres a ñ o s , quedan
do ademas a lgún ter reno sobrante para ocurrencias estraordinarias. S í pudie re 
ser se a p r o v e c h a r á n para capillas de los cementerios las ermitas, y se cons
t r u i r á n osarios y habitaciones para los capellanes, y sepultureros; pero si 
esto no pudiere l levarse á efecto b a s t a r á que se cerque el terreno, y se co
loque una cruz en medio. Se d e s t i n a r á n sepulturas separadas para ios c a d á 
veres de los sacerdotes y los p á r v u l o s . Se p o d r á n construir sepulturas de 
d i s t i nc ión , ya para preservar en ellas los derechos que tengan adqui r idos 
algunas personas ó famil ias en las iglesias parroquiales ó conventuales, ya 
para que se puedan conceder á otras que aspiren á este honor, pagando lo 
que se estime justo; pero los RR. Obispos p o d r á n ser enterrados dentro de 
la iglesia. Las obras se c o s t e a r á n de los caudales de f á b r i c a de las iglesias 
si los hubiere; y lo que fa l t a re se p r o r a t e a r á entre los p a r t í c i p e s de diezmos, 
incluso Escusado, y fondo pio de pobres, ayudando los caudales p ú b l i c o s con 
m i t a d ó tercera par te del gasto, s e g ú n su estado, y con los terrenos. Formados 
los planos y cá lcu los del coste se p r e s e n t a r á n al M i n i s t r o comisionado para 
su a p r o b a c i ó n , qu ien a c o r d a r á igualmente las providencias convenientes para 
que se realicen ios fondos necesarios, ó para hacer uso con calidad de r e i n 
tegro de algunos otros de que se pueda disponer in ter inamente , E n los pue
blos que no lleguen á 50 vecinos, aunque no hay necesidad de cons t ru i r ce
menterios, queda p roh ib ido enterrar los c a d á v e r e s dentro de las iglesias, sino 
en los cementerios, a t r ios si los hay, ó en otros parages acomodados, j un to á 
las iglesias que se d e s t i n a r á n al intento. No se deroga la l ibe r tad de e lecc ión 
de sepultura, en l a misma forma que e s t á establecida por derecho: C ó r t e s 
a ñ o s 1817 y 18 ley 64. 

C E N C E R R A D A S . Ninguno las d é , n i concurra á ellas, n i las mande hacer, n i otros 
ayuntamientos y bul l ic ios de mal ejemplo; aunque sean con mot ivo de casa
mientos de viudos ó viudas, n i con otra cualquiera causa, n i pretesto, pena 
de u n mes de cá rce l y 50 ducados; y si fuere pobre dos a ñ o s de dest ierro de l 
Reino por la p r imera vez: y por la segunda cien azotes, y cuatro a ñ o s 
de destierro siendo plebeyo, y la correspondiente siendo hi jodalgo (50). Los 
Alcaldes soliciten de oficio la observancia de esta l ey , procediendo á r ec ib i r 
i n f o r m a c i ó n , y averiguar los culpados, y ejecutar las penas, bajo la de 100 l i 
bras si fueren omisos; y sea caso de residencia. Los sustitutos fiscales tengan 
o b l i g a c i ó n de denunciar, bajo la misma pena, y sea t a m b i é n caso de residen
cia. Todos los años se pub l ique esta ley, dentro de quince dias d e s p u é s que 
los Alcaldes tomaren poses ión de sus empleos: C ó r t e s a ñ o s 2724, 25 y 26 ley 59. 
Los que se ha l la ren en cencerradas, m ú s i c a s y otros ayuntamientos bull iciosos, 
pueden ser aplicados a l servicio de las armas al a r b i t r i o de los t r ibunales; y 

(SO) Es tas penas f i l ó n reducidas por )a prímrro vez á un mes de aplitacion á ubrus p ú b l i c a s del 
pueblo, ó en su ilefecto del Reino , y 20 i * . ÍUCJICF : doble por la segunda; y por !a ¡ercera doo añoa á 
dichas obra» p ú b l i c a s ; cuyo deslino ae aumentará , atendidas las circunstancias, si nuevnmcnte d e l i n q u í a l e ; 
7 si fuesen mugeres tenean cuatro días rio cárcel, a u m e n t á n d o s e l e s con esa proporc ión en el caso de rein
cidencia; y sean ejecutivas estas jienas, precediendo in formac ión por la cual conste cJ delito ) BU aulor ; 
quedando ios Regidores habilitados para proceder al castiga en los pueblos donde no hubiere Alcaldes, y 
sujetos consiguientemente á las penas de o m i s i ó n que establece Ja ley 59 de los a ñ o s 1724 y siguientes. A 
U s referida» penas serán responsables los padres por los hi jos; quedando en su fuerza y vigor en lo d e m á s 
dicha ley 59; s in derogac ión de mayores penas en los casos line correspondan: Cár te l años 1794 y siguien
tes ley 33. E s t a ley no hace m e n c i ó n alguna de la 37 de 1780 y SI quedando de consiguiente en su fuerza 
en cuanto no sea c o n i r a d í c t o r i a ; por cuya razón la hemos esiractado en este articulo. 
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si hubiere resistencia á la Justicia, i n c u r r a n los plebeyos en la pena de 
200 azotes, y los nobles en 6 años d e presidio cerrado en A f r i c a : Córtes a ñ o s 
1780 y 81 ley 37: v é a s e Cantares. 

CENSOS. No se impongan, a l qu i t a r , con mas r é d i t o de cinco por ciento; y los con
tratos de j u r o s y censos que en otra manera se hic ieren sean nulos; y no se 
pueda pedir n i cobrar en ju ic io n i fuera de é l mas r é d i t o : ¡ ib. 3 t i t . 4 ley 4. 
En la i m p o s i c i ó n de censos s e ñ á l e n s e bienes raices especificados, y no gene
ralmente; escepto que para saneamiento de l a venta de censos se puedan ipo-
í e c a r otros bienes, en seguridad de l a dicha venta ó censo par t icu lar . No se 
ejecute la persona sino fuere en defecto de bienes libres. Quede l iber tad a l ven
dedor de poderlo r e d i m i r cuando quis i re , pagando y tomando todo e l precio 
como lo r e c i b i ó , si o t ra cosa no se pactare entre las partes de poderlo r e d i m i r 
en diversas veces. Las personas oue impusieren censos sobre sus casas ó 
heredades, no las puedan censar, n i t r i b u t a r á otros sin manifestar los cen
sos y t r ibutos que hasta entonces estuvieren cargados sobre las posesiones, 
pena del dos tanto de la cant idad que recibieren, que la p a g a r á n á la persona 
que la entregare. Debe ponerse en la escri tura la c l á u s u l a guarentigia de reju-
dicata. L a c l á u s u l a de comiso que se pusiere, se entienda para efecto de co
brar e l p r i n c i p a l y los r é d i t o s rezagados, con las costas, y no para que toda 
la hacienda caiga en comiso: lib. 3 tit. 4 ley 2. No se funde censo a l qu i ta r 
sino in te rv in iendo realmente dinero de contado, y que aquel se d é y entregue 
á la persona á quien se carga el censo; y el escribano haga fé de la t a l entre
ga, sin que en ello haya fraude, n i f icc ión alguna; y todos los censos que en 
otra forma se fundaren sean nulos: ib id , ley 5. Los censos perpetuos que 
uniformemente se hub ie ren pagado en los veinte a ñ o s ú l t i m a m e n t e pasados, 
y que no excedieren de dos ducados anuales, se paguen en adelante sin nece
sidad de presentar los t í t u lo s ; y esto se guarde en las vias ejecutivas, como en 
las ordinar ias : ib id , ley 7. Los acreedores de los censos pueden usar de su 
derecho y ejecutoria contra los bienes especialmente ipotecados y vendidos á 
un tercero, sin necesidad de hacer e j e c u c i ó n en otros bienes del deudor n i de 
sus herederos; pero los vendedores de los tales bienes deben manifestar a l 
t iempo de l a venta los censos y cargas que tuvieren, pena de 200 l ibras, y 
que s e r á n castigados con mayor r igor s e g ú n l a cal idad del negocio: i b id , ley 8. 
Los censales de 400 ducados, y de a h i a r r iba , se pueden r e d i m i r en dos solu
ciones por mi tad , aunque los contrayentes pongan c l á u s u l a contraria; pero 
esto no se entienda en censales que fueren de mayorazgo, iglesias, v í n c u l o , ó 
fideicomiso perpetuo: i b id , ley 9. En los censos a l qu i t a r , cuyos r éd i t o s no se 
han pedido en cinco, diez, veinte ó mas a ñ o s , no prescribe l a v ía ejecutiva 
por los ú l t i m o s cuatro años , y solo puede oponerse l a escepcion que prescribe 
la a c c i ó n p r i n c i p a l de l censo. Y en e l j u i c io de la v ia ord inar ia , en que se p i 
dieren los r é d i t o s corridos de los censos, tampoco tiene lugar la p r e s c r i p c i ó n 
de los cinco, diez, veinte, ó mas a ñ o s , sino en el t i empo y casos en que por 
leyes del Reino y derecho c o m ú n se prescribe la acc ión p r i n c i p a l de todo e l 
censo: i b id , ley 11. Los fiadores de censales no pueden ser ejecutados sino es 
saliendo inciertos los bienes hiptecados (51); y se entienda ser inciertos cuan
do e l vendedor del censo lo impuso sobre bienes que no eran suyos, ó cuan
do l o fuesen estaban sujetos á r e s t i t u c i ó n , ó estaban obligados á otros c r é 
ditos anter iores á l a f u n d a c i ó n del censo, que de jó de manifestarlos a l t iempo 

(51) Pero pueden serlo indistintamente como loa principales deudores si renunciaren la autént i ca 
p r é s e n l e de fide jusoribus; y también cuando se obligaren como principales en ta misma caita de censo, y 
no en diversa escri tura; y lo mismo se entienda aunque solo se obligaren con ipoteca y ob l igac ión geneial 
de t ienes, aunque no la hayan hecho especial de ellos; p u d í e n d o ser ejecutados indistintamente como los 
principales deudores, s in hacer e x c u s i ó n en los bienes de ellos general y especialmente ipotecados; y que 
sea viviendo los fiadores; y muertos ellos, ó estando los bienes en poder de terceros, se guarden las leye* 
que disponen que en estos casos no se proceda é ejecutarse bienes por general ipoteca, como no sea con 
los herederos de los fiadores: l ib . 3 tit. 4 ¡ e y e i 15 y 17. 
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de ¡a impos ic ión , ó por no haber obligado bienes especiales equivalentes; 
h a b i é n d o s e obligado en este ú l t i m o caso el fiador á que entonces eran los 
tales bienes valiosos, y cuantiosos: l i b . 3 tit. 4 ley 14. E n las escrituras ó 
contratos matr imoniales , que se hic ieren para casarse ó ent rar monjas, pueden 
llevarse r éd i t o s ó intereses de las dotes prometidas, haciendo escr i tura censal 
con especiales ipotecas, aunque al t iempo de otorgarse no intervenga rea l 
entrega de dinero; y deben pagarse dichos r éd i t o s hasta la entrega de las 
dotes: i b id , ley 19. E l deudor censalista, en n i n g ú n caso, n i en el de concurso 
de acreedores, puede vaierse del remedio y beneficio subsidiario de la a u t é n 
t ica hoc n i s i debitor, códice de solutiombws (52) contra el acreedor censalista; 
y los acreedores posteriores a l pr imero , solo t e n d r á n el recurso de la o b l a c i ó n : 
i b i d , ley 21. Así como el acreedor censalista d á carta de pago a l deudor de lo 
que ha recibido de é l , tiene t a m b i é n ob l igac ión el deudor de dar o t ro recibo 
a l acreedor, en que confiese haber pagado los tales censos y recibido carta de 
pago de ellos; para que así e l acreedor pueda hacer fé de estar en p o s e s i ó n 
de cobrarlos; y en las cartas de pago especifique, con d i s t i n c i ó n e l acreedor, 
el a ñ o ó a ñ o s á que corresponde 3a cantidad que recibe; y se d é n ante es
cribano, ó por lo menos ante dos testigos firmantes, no sabiendo f i r m a r las 
partes: i b id , ley 22. Prescr iben absolutamente por t iempo de diez a ñ o s todos 
los r éd i t o s censales anteriores á los ú l t i m o s cuatro a ñ o s , sin que ver i f icado el 
transcurso de los diez, en los que no se han de i n c l u i r los cuatro ú l t i m o s , le 
quede a l acreedor censalista recurso alguno para la e x a c c i ó n de dichos r é 
ditos atrasados. Los capitales de censos prescriben por 40 a ñ o s continuos con
tados desde la p u b l i c a c i ó n de la ley (53); y ver i f icado el transcurso de ese 
t iempo sin cobrar los r é d i t o s debe contemplarse estinguido e l censo, del mismo 
modo que si se h ic ie ra constar su lu ic ión : Cortes a ñ o s 1817 y 18 ley 27: v é a s e 
Mayorazgos. 

C E N T E N O . V é a s e Granos. 

CESION D E BIENES. V é a s e Deudas. 
C I R U G I A . V é a s e Médicos. 

CLERIGOS. Los de Navar ra en los otorgamientos del servicio de Cuarteles y A l c a 
balas que e l Reino hace á S. M . deben pagar en la fo rma que sigue = « P r i m o 
« q u e los sacerdotes atendido que las d é c i m a s y pr imicias , son por ley d i v i n a 
« p a t r i m o n i o de Cristo, que de la venta de los frutos decimales, n i de la p r i m i c i a , 
«no sean obligados los dichos sacerdotes de pagar Alcabalas. I tem, que los 
«sace rdo te s que s e r á n ordenados ad t i t u í u m bene/icij , de los r éd i t o s y d é c i m a s , 
«ni de l a venta de los frutos del ta l Beneficio, no sean tenidos de pagar A l -
«caba la . I t em, que los sacerdotes que se p r o m o v e r á n ad sacras ordines, a d 
« t t t u l u m p a í r i m o n i j , que en t a l caso e l t a l Pa t r imonio sea l imi tado , y no en 
« m u c h a propiedad que parezca fraudulento, tampoco de la venta de los f ru tos 
«del t a l Pat r imonio, no sean obligados de pagar Alcabala; toda vez por cuan-
«to e l t í t u lo de Pa t r imonio debe ser l i b re y franco de pecha, y de se rv i tud , 
.¡no sea en facultad, n i poder de n i n g ú n labrador, dar t í t u l o de Pa t r imon io 
« p a r a se ordenar á n i n g ú n c lé r igo , s in l icencia del S e ñ o r cuya es la pecha, y 
«se debe la servitud. I tem, que en los casos sobredichos, como dicho es, los 
«d ichos sacerdotes, que no son tenidos, n i obligados de pagar Alcabala, po r 
(da misma razón no sean tenidos, n i obligados á pagar Cuarteles. I t em, en 
(.cuanto á los ganados, que los dichos sacerdotes tuv ie ren de sus d é c i m a s so-
« l a m e n t e , ó para l ab ra r la heredad de que fueron ordenados ad t i í u l u m patri -
umonij, ó a c é m i l a s de acarreo, ó cavalgaduras, puedan pacer, y gozar las 
« y e r b a s ; y de tales ganados no sean tenidos de pagar Cuarteles, n i Alcabalas ; 
« p e r o de otra cond ic ión de ganado, a s í granado como menudo, sean tenidos 

(52) E«to es, obligar al acreedor á que en pago de la cantidad poi que e j e c u u reciba bienes á esti
m a c i ó n , ob l i gándose el deudor á U seguridad. 

(53) Se p u b l i c ó en las cinco cabeias de Merindad en 3, 9, 13, 16, y 18 de Setiembre de 1818. 
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de pagar, a s í el Cuar te l como el Alcabala , s i vendieren, ó se concierten con 
los pueblas reteniendo su amor. I t em, fuera de los dichos casos, si los c l é r i g o s 
t ra taren, negociaren, vendiendo en cualquiera manera de negoc iac ión , hayan 
de pagar la Alcabala al mismo respecto, que pagan los legos, ó conforme á la 
ordenanza. I tem, a s í mismo, si los dichos c lé r igos tuv ie ren ganado menudo, 
o granado, que no son de sus diezmos, é para labrar l a heredad del t í t u l o 
de Pa t r imon io , como dicho es, ó a c é m i l a s de carga, ó cavalgaduras, hayan de 
pagar la Alcabala y Cuarteles, esceptados los dichos ganados de t rabajo ó 
cavalgaduras. I tem, como sea costumbre en este Reino, á lo menos en l a ma
yor parte del , que los Cuarteles se tasen a l respecto de los bienes sedientes, 
y dado que los Cuarteles sean d o n a c i ó n voluntar ia , las casas con su herencia 
de los bienes sedientes e s t á n tasadas, y por esta r a z ó n d e b e r í a n pagar Cuar
teles, y Alcavala , ordenamos, que sí c l é r igo , ó sacerdote adquir iere bienes 
francos extestamento, ó abintestate, ó por d o n a c i ó n , los tales c lér igos , y sa
cerdotes hayan de gozar los ta íes bienes durante sus vidas sin pagar Cuar te l , 
n i Alcaba la , m i n i s t r á n d o l o s estos á costas suyas propias, y los dichos bienes 
ansi adquir idos no les puedan dejar ã hijos de sacerdocio procreados; pero á 
otros cualesquiera los puedan dejar; pero pueda heredar lo de su madre, si 
fuere suelta, conforme á fuero. I t em, por que muchas veces acaece que los 
c l é r igos , y sacerdotes v i v e n en las casas de sus padres, hermanos, ó hermanas, 
ó parientes, y viviendo juntos t ienen ganados granados, ó menudos, y aque
llos no siendo de la diezma del Beneficio del ta l c l é r i g o dicen que son del 
dicho c l é r igo ó sacerdote; en t a l caso por e l t a l ganado hayan de pagar Cuar
tel y Alcabala , y e l c lé r igo si quisiere gozar de e x e n c i ó n haya de v i v i r por 
si y separadamente, y goce con los ganados de la d é c i m a solamente, como 
dicho es. I t em , como por esperiencia se ha visto, por defraudar los derechos 
(Reales, los padres, ó madres, teniendo en casa casado el hijo, ó la hi ja , hacen 
d o n a c i ó n a l h i jo c lé r igo , ó se descargan de l a a d m i n i s t r a c i ó n de la hacienda 
por no pagar los derechos Reales que son los Cuarteles y Alcabalas, en t a l 
caso hayan de pagar los Cuarteles, y Alcabalas, minis t rando los c lé r igos l a 
hacienda. I t em , por que fraude, n i e n g a ñ o no haya lugar, si a lgún c lé r igo , 
o sacerdote diere a l g ú n ganado ó dineros para comprar, y aquel ta l ganado 
paciere las yerbas en nombre de lego, siendo en real idad de verdad que es 
del c l é r igo , porque e l pel igro s e r á del , é el provecho par ten entre el clé
r igo, y el lego, en t a l caso no solamente se deben pagar los Cuarteles y A l 
cabalas, pero aun la yerba que el ganado pace, ó retener el amor del pueblo. 
I t em , por que los labradores siendo pecheros y debiendo servi tud a l Seño r , 
acaece así , que los padres y madres como las hermandades desisten de la 
a d m i n i s t r a c i ó n de la casa, y heredades pecheras, y se encarga de ella e l 
sacerdote, ó c a p e l l á n por no hacer las servitudes, y eximirse de dar posada 
:al S e ñ o r , y a los suyos, en tal caso visto que se hace en frau de los S e ñ o r e s , 
sean obligados de hacer las servitudes, y dar posada a l S e ñ o r y á dos suyos, 
como lo hacen los otros labradores, y pagar l a pecha. I t em, los lugares, y va
lles donde los c lé r igos gozan, y pacen, y beben aguas con ganados, en l a 
c o n t r i b u c i ó n , y paga de Cuarteles, y Alcabalas, y yerbas hayan de observar, 
y guardar , s egún hasta a q u í han usado y acostumbrado en los lugares ó 
valles donde fué la t a l costumbre hasta agora. I t em, si los c lé r igos y sacer
dotes compraren y adqui r ie ren de nuevo algunos bienes sedientes, y muebles; 
y en su luga r ó val le , donde los tales bienes es tán situados, es costumbre 
que los Cuarteles se tasen sobre los bienes sedientes; é á respecto dellos se 
hace l a tasa de los cuarteles; en t a l caso, los dichos c lé r igos , pean obligados 
y tenidos de pagar por respecto de los dichos bienes los dichos Cuarteles; y 
donde no hubiere, n i hay t a l costumbre, se guarde la costumbre an t i gua .» 

íib. I t i t . 14 ley 5. L a s Obispos, y Prelados que tienen ju r i sd i cc ión , den man
damientos, y provisiones generales para que los c l é r igos no se escusen á ser 
examinados por testigos ante los jueces seglares y comisarios suyos, en causas 
civi les; y s i la causa es c i v i l ó c r i m i n a l , queda á conocimiento de l comisario 
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que hiciere la probanza: l i b . 2 t i t . 22 ley 1: v é a s e Fuerza: fíelieiosos; T r i b t m a i 
ec les iás t ico . 

COBRADORES. Para los repar t imientos no pueden ser nombrados en los pueblos 
los sugetos que hub ie ren sido Alcaldes: v é a s e .Aícaídes . 

COBRE. No se saque del Reino, bajo las penas puestas cont ra los estractores de ca
ballos: l i b . 1 tit. I S ley 46: v é a s e Caballos. 

CODORNICES. V é a s e Caza. 

C O F R A D I A S . No las haya en Navar ra , de ningunos oficios m e c á n i c o s y no m e c á n i 
cos; y el Consejo provea lo que convenga á la buena a d m i n i s t r a c i ó n de los 
tales oficios: l ib. 5 t i t . 4 ley 2, Esta ley no comprende á las co f r ad í a s de m é 
dicos, boticarios y c i rujanos de Pamplona: i b id , ley 3. E n las co f r ad í a s funda
das con autoridad de l super ior ec les iás t i co para celebrar misas, y otros actos 
de devoc ión , se puede tener una comida una vez a l a ñ o á costa de ellas si 
t uv i e ren renta dedicada á este objeto, y sino de sus cofrades; pero no deben 
gastar mas cantidad que dos reales cada uno: ibid , ley 4, 

COHETES. V é a s e Fuegos. 

COLEGIOS. V é a s e Abogados: Méd icos . 

C O L M E N A R E S . No se edif iquen, donde hubiere otros antiguos en suelos y t é r m i n o s 
concejales, en distancia de 300 varas de m e d i r p a ñ o . No se pueden echar n i 
poner vasos de ven tura á l a redonda de n i n g ú n co lmenar antiguo, en d i s 
tancia de 200 varas, pena de perder los tales vasos, aplicados para los d u e ñ o s 
de los colmenares antiguos. Si hubiere a l g ú n colmenar ant iguo en suelo y t é r 
m i n o conceji l , que hubiere estado vacante sin abejas por t iempo de 20 a ñ o s , 
cualquiera podrá edif icar en el mismo sit io otro co lmenar l ibremente . Si a l 
g ú n d u e ñ o de colmenar fuere en seguimiento de en jambre de sus abejas, y 
se metiere en vaso de otro par t icular , pueda tomar e l t a l enjambre con su 
vaso para si, sin n i n g ú n impedimento, con t a l que dentro del mismo d í a v u e l 
va otro váso bien aderezado a l ahugero, avisando a l d u e ñ o de l vaso, ó p a g á n 
doselo á sa t i s facc ión; pero esto se entienda con que e l que siguiere e l en jam
bre no le pierda de vista, y si le perdiere, pierda e l derecho; y sobre ello e x í 
jasele juramento. S i a l g ú n habitante siguiere enjambre, que no sea de sus 
abejas, y se entrare en vaso de o t ro , ó en heredad cerrada, pierde el derecho 
a l t a l enjambre. Si a l g ú n enjambre saliere de colmenar ó vaso par t icular , y se 
metiere en heredad cerrada s i g u i é n d o l o el d u e ñ o sea suyo, sin parte alguna de l 
d u e ñ o de l a heredad. Ninguno puede tomar enjambre á l a redonda de n i n g ú n 
colmenar, en espacio de 200 varas, sin l icencia del d u e ñ o del colmenar. N i n 
gunos ganados pueden l legar á los colmenares, n i á sus vasos en distancia de 
diez varas, en los meses de A b r i l y Mayo, pena de 50 l ibras , l a m i t a d para el 
fisco, y la otra m i t a d para e l d u e ñ o del colmenar. L a distancia de las varas 
debe medirse desde mi tad del colmenar á la redonda. Los ahugeros hechos 
para vasos de ventura , si estuvieren dos a ñ o s vacantes s in vasos, cualquiera 
los pueda ocupar: [ i b . 5 t i t . & leyes 1 y 2. No se pongan colmenares en lugares 
que no e s t é n distantes de los caminos Reales, á lo menos 100 pasos, pena de 
perder las colmenas: ib id , ley 3. No se pueden edif icar colmenares dentro de 
los v i ñ e d o s , n i á menos distancia de 400 pasos, pena de 100 l ibras , y p e r d i 
miento del colmenar: ib id , ley 4. Sobre robos de colmenares, v é a s e Ladrones. 

COMERCIO. E l de comestibles y ganados, es l i b r e : v é a s e Comestibles. E l de granos 
es t a m b i é n l ib re , no val iendo á cier to precio: v é a s e Granos. 

COMESTIBLES . Se vendan l ibremente , sin su j ec ión á horas n i precios, h a c i é n d o s e n 
las ventas en los si t ios acostumbrados; y los Regidores tengan solo l a inspec
c ión de la sa lubr idad de los g é n e r o s , y el cuidado de los pesos y medidas: 
C ó r t e s a í íos 1817 y 18 ley 28. E l comercio de ganados y comestibles es l i b r e , 
con esclusion tan solamente del de granos ( v é a s e Granos ) : i b i d . 52. Cese 
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la e x a c c i ó n de las estimas que por cualquiera t í tu lo se perc iban en los pue
blos de los vendedores de comestibles, y otros efectos, sin embargo de cuales
quiera pr iv i legios , sentencias, y espedientes formados en ellos, é ipotecados 
para responsabilidades anuales; debiendo dichos pueblos sus t i tu i r otros a r b i 
trios para pagar estas, y d e s e m p e ñ a r aquellas obligaciones á que estuvieren 
ipotecados: i b i d , ley 56. V é a s e B a s í i m i e n l o s ; Precios: Tablas. 

C O M I D A S . V é a s e Cofradías. 
C O M I S A R I O S . V é a s e Receptores. 

COMISO. V é a s e Censos. 

C O M P E T E N C I A S . E n las que ocurr ie ren en los Juzgados y t r ibunales del Reino, y 
en los pr iv i legiados de Tablas, Contrabando, C o n s e r v a d u r í a de l tabaco, y e l 
de A u d i t o r i a , se observe lo siguiente. Ocur r ida la competencia pasen mutua
mente sus oficios estrajudiciales, esponiendo cada cual las r a z ò n e s que t u 
viere; y en el caso de conformar entre sí, entienda aquel á qu ien se le a p l i 
que. No habiendo conformidad f o r m a l i z a r á n la competencia dentro de dos 
d ía s naturales, desde e l p r i m e r oficio que se pasare, y r e m i t a n a l Consejo co
pias de los oficios que hubieren mediado, que no p o d r á n ser mas de dos de 
cada parte, jun tamente con los autos; y el Consejo declare á quien corres
ponde e l conocimiento, l l e v á n d o s e á e j ecuc ión , sin admit i rse o t ro recurso. Es
tas causas de competencia deben verse en Consejo pleno, con preferencia. E n 
orden á las competencias que se suscitaren entre los alcaldes de Corte, y los 
oidores de l a C á m a r a de Comptos, se observe lo establecido en las Reales 
ordenanzas, que es la 40, l i b . 2 t i t . 1 de las de Navar ra : C ó r t e s años 3794 y 
siguientes ley 31. 

C O M P R A D O R E S . Los de vestidos y armas de los desertores ¿ q u é pena tienen? 
V é a s e Desertores. 

COMPROMISOS. Las sentencias que en ellos dieren ios arbitros en aquello que 
fueren conformes, se ejecuten sin embargo de cualquiera a p e l a c i ó n , dando 
fianzas depositarias la parte en cuyo favor se ejecutare la sentencia, de estar 
á jus t ic ia , y pagar lo juzgado si se revocare la sentencia ó enmendare por los 
jueces competentes: l ib . 2 tit. 26 ley 2. Y lo mismo las sentencias arbi t rar ias 
declaradas en discordia por la mayor parte de los arbi t ros y tercero nombra 
dos, aunque alguno de ellos sea discorde, y no f i rmare l a sentencia: ib id , ley 3. 
Cuando pendiente u n plei to comprometieren las partes en á r b i t r o s , y apelaren 
de l a sentencia de estos, presenten los autos hechos ante los compromisarios; 
y se cont inue e l p le i to con los autos compromisales a ñ a d i d o s , sin a l te ra r e l 
estado del proceso p r i n c i p a l y pleito: i b i d , ley 4. Pueden concertarse, y com
prometerse los negocios y querellas cr iminales , donde el Fiscal no se ha hecho 
parte, sin p e d i r licencia para ello a l Consejo, n i Corte: i b id , ley 5. De las 
sentencias a rb i t ra r ias , pronunciadas en negocios sobre que no hay pleito pen
diente, solo se puede apelar para ante la Corte ó Consejo, s e g ú n corresponda, 
atendida la naturaleza del asunto; y confirmada que sea por una sentencia 
de los Reales t r ibunales , no haya mas grado de sup l i cac ión , revista, nu l idad , 
n i r e s t i t u c i ó n ; y si l a sentencia a rb i t ra r ia fuese sobre p le i to pendiente en los 
dichos t r ibunales , con sentencia ó sentencias de éstos, conformando con alguna 
de ellas la compromisa l ó a r b i t r a r í a no se admita grado, n i r e c l a m a c i ó n n i n 
guna (54): C ó r t e s a ñ o s 1817 y 18 ley 33. 

COMPTOS ("Cámara de). E n su archivo se asienten las escrituras de pr ivi legios , y 
las ejecutorias de exenciones y libertades, noblezas, h i d a l g u í a s , mayorazgos, 
y otras que sean de calidad, y las partes las quisieren asentar, pagando losí 
derechos á los secretarios: l i b . 2 t i t . 3 ley 2. Los oidores de Comptos no eje
cuten sus sentencias hasta que se vea en Consejo la a p e l a c i ó n con el proceso: 
ib id , l ey 3. Deben res id i r de continuo á se rv i r sus plazas e n Pamplona; y 

(54) Es adiciamento á la) leyes 2 y i de la Novis. Reeop- que van ciladas en esle ar l í cu lo . 
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faltando del Reino por 60 dias queden vacas para que e l Rey las provea, no 
habiendo causa l eg i t ima que lo parezca al V i r r e y , y Consejo: i b i d , ley 9. 
Las plazas de jueces de Comptos no se s i rvan por sustitutos: p r o v é a n s e , a s í 
las de garnacha, como las de capa y espada, precediendo cédu la de in fo rme , 
y r e l a c i ó n y consulta, de los sugetos mas h á b i l e s naturales y nacidos en N a 
varra , como y de l a forma que se hace por el V i r r e y , y Regente en todas y 
cada una de las vacantes de las plazas patr imoniales del Consejo y Corte : 
lib. 2 tit. 3 ley 10. L a plaza de o idor de C á m a r a de Comptos es incompat ib le 
con la de Tesorero general de la guerra: ibid, ley 12. Siempre Que las sen
tencias pronunciadas por e l t r i b u n a l de Comptos sean confirmadas por las 
de vista del Consejo, causen ejecutoria, y no haya grado de revista, s i g u i é n 
dose el mismo m é t o d o , y estilo que se observa en el t r i b u n a l de la Subdele-
gacion de Tablas; pero siendo revocatorias en todo ó en par te dichas senten
cias, haya grado de revista en cuanto no haya conformidad en ellas: Córtes 
años 1817 y 18 ley §4. Las c é d u l a s , y despachos Reales que v in ie ren d i r i j idos 
á la C á m a r a de Comptos, y ó r d e n e s de los Vi r reyes sobre )a d i s t r i b u c i ó n de 
las rentas Reales, no se ejecuten sin que antes se sobrecarteen en el Consejo, 
con c i t ac ión de la D i p u t a c i ó n : l ib . 1 t i t . 4 leyes 13, 14, 15, 16, y 17. 

CONCEJOS. Para asignarlos n i prenderlos no se d é facul tad á los receptores, sino 
que presenten las informaciones a l t r i b u n a l para que provea; excepto cuando 
hubiere particulares que sean culpados que merezcan ser presos ó asignados, 
y se diere comis ión para esto: l ib . 2 tit. 10 ley 11. Los pueblos que l leguen 
á componer 100 vecinos, determinen sus negocios por una Veintena compuesta 
de 21 vecinos, que tengan todas las facultades que tenia e l Concejo; pero 
solamente en aquellos casos en que este acostumbra juntarse . En los pueblos 
donde los oficios de r e p ú b l i c a se s i rven por inseculados, se componga dicha 
Veintena del Alcalde y Regidores actuales, de los que lo hubiesen sido en e l 
a ñ o anterior, y para l lenar el n ú m e r o hasta los 21 se sortean de todas las 
bolsas de gobierno con igualdad, y habiendo n ú m e r o impar se sortee de la 
preferente; pero si en las bolsas de inseculados no hubiese suficiente n ú m e r o , 
d e b e r á completarse de los vecinos del mismo pueblo. En los pueblos donde 
los oficios de r e p ú b l i c a se s i rven por nombramiento , se c o m p o n d r á la V e i n 
tena del Alcalde y Regidores actuales y los del a ñ o anter ior , s o r t e á n d o s e los 
restantes hasta l lenar el n ú m e r o de 21 de los vecinos que hayan tenido esos 
empleos en el pueblo; y en su defecto de los otros vecinos. En los pueblos 
que son de dos estados, esto es de hidalgos ó francos, ó de hidalgos labrado
res, se c o m p o n d r á la Veintena de los del A y u n t a m i e n t o actual , y de los del 
a ñ o ú l t imo ; y hasta l lenar el n ú m e r o de los 21 se s o r t e a r á n con igualdad de 
los de uno y otro estado. Este m é t o d o se entienda sin per ju ic io de las V e i n 
tenas establecidas ya en varias r e p ú b l i c a s antes de é s t a ley: C ó r t e s a ñ o s 1794 
y siguientes ley 27. Los pueblos que l leguen á componerse de 80 vecinos de
te rminen sus negocios por una Quincena compuesta de quince sugetos; y en 
los pueblos que llegasen á 50 por una Oncena compuesta de once sugetos que 
tengan todas las facultades del Concejo; pero solamente en aquellos casos en 
que acostumbra juntarse é s t e . Las Quincenas, y las Oncenas se e s t a b l e c e r á n 
por las mismas reglas adoptadas para la f o r m a c i ó n de Veintenas en l a ley 27 
de 1794 y siguientes, con solo la diferencia del n ú m e r o : C ó r t e s años 2817 y 18 
ley 60. En los pueblos donde haya dos, tres, ó mas estados se formen las Doce
nas ó Veintenas tomando de cada uno el n ú m e r o proporc ionado de votos que 
tengan en Concejo, y sin que pasen de doce, ó v e i n t e y uno: i b i d , ley 94. 
V é a s e Exenciones 

CONEJOS. V é a s e Caza. 

CONFISCACIONES- No se hagan en los bienes de los delincuentes escluyendo á sus 
hijos y sucesores de l a suces ión de los tales bienes, sino en los casos p e r m i 
t idos por ley y derecho: l ib . 2 tit. 4 ley 17. Tiene pena de con f i s cac ión e l de
l i t o de desafio; pero solo en caso de fuga, y en el usufructo, sin per ju ic io de 
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los al imentos de la muger, hijos, y padres de l delincuente: v é a s e Duelos. So
bre la forma de confiscar los bienes á los reos ausentes v é a s e Juicios en el 
p á r r a f o del enanzo de los pieitos c r i m i n a í e s contra ausentes: v é a s e t a m b i é n 
MaíriíTionios. 

CONQUISTAS. V é a s e Mat r imonios . 

CONSEJO. A l Real y Supremo de Navar ra no se le d é el t í t u l o de Audiencia, y lo 
contrar io se d e c l a r ó nulo : l i b . 2 t i t . I ley 40. E l V i r r e y y Consejo no hagan 
autos y provisiones acordadas sino conforme á los fueros y leyes del Reino, 
y en casos de necesidad, y evidente u t i l idad , y que p idan brevedad, y conven
gan a l servicio de Dios, y b ien p ú b l i c o del Reino (55): l ib . 1 tit. 3 ley 12. Y 
los que se hic ieren, representando e l Reino jun to en Cortes ser de inconve
niente ó per ju ic io , hayan de cesar y no tener efecto: i b i d , ley 14. Y á su v i r 
tud se d ieron por contrafuero varios acordados: ib id , leyes 17, 18 y 20. E l 
Consejo guarde a l Reino, en general y en par t icular , sus leyes, s in alterarlas, 
n i in te rpre ta r las : l ib . 1 tit. 3 ley 6. Debe presentar a l V i r r e y por medio de 
dos Min i s t ros todos los l ibros y papeles que le pidiere, sin ninguna reserva 
n i d i l a c ión : i b i d , ley 15: v é a s e Acuerdos: Entradas: Jueces: Juicios: Leyes: 
Regente: Virreyes (56). 

C O N T R A B A N D O . Para conocer de las causas de contrabando nombre el V i r r e y dos 
jueces de los t r ibunales Reales uno na tura l de l Reino y otro estrangero (57) 
con a p e l a c i ó n a l Consejo de Navarra , as í en causas de naturales, como de 
estrangeros: l i b . 2 tit. 23 leyes 2, 14 y 21. Siempre que las sentencias p r o n u n 
ciadas por el t r i b u n a l de Contrabando sean confirmadas por las de vis ta del 
Consejo causen ejecutoria, y no haya grado de revista; s i g u i é n d o s e el mismo 
m é t o d o y estilo que se observa en e l t r i b u n a l de ía Subdelegacion de Tablas; 
pero siendo revocatorias en todo ó en parte dichas sentencias haya grado de 
revista, en cuanto no haya conformidad en ellas: Cortes a ñ o s 1817 y 18 ley 84. 
No pueden reconocerse por justicia alguna las casas de vecinos de Navar ra , 
n i darse comisiones para el lo, en genera] n i en par t icular , sin preceder i n 
f o r m a c i ó n de receptar m e r c a d u r í a s ó cosas prohibidas: l ib . 1 tit. 2 ley 75: 
lib. 2 tit. 23 leyes 7, 8 y 9. No pueden entrar en N a v a r r a los guardas de Cas
t i l l a para denunciar lo in t roducido de este Reino en aquel sin registro; y lo 
cont rar io se d i ó por nulo : l i b . 1 tit. 2 ley 63. N i se pueden hacer escrutinios, 
n i inquisiciones sobre m e r c a d u r í a s introducidas ya en N a v a r r a (58): l ib- 2 
tit. 23 ley 13. No pueden descaminarse g é n e r o s de contrabando sin conoci
miento de causa, ni venderlos sin c i ta r n i o i r á la parte; y lo contrar io se 
d e c l a r ó nulo: [ ib . 1 t i t . 4 ley 46. Para poder descaminar á los que sacaren para. 
Francia cosas vedadas, se s e ñ a l a n los mismos puntos y parages que para los 
estractores de oro y plata ( v é a s e E x t r a c c i ó n ) ; l ib . 1 t i t . 18 ley 49. V é a s e T a 
baco: Tablas. 

CONTRAFUEROS. V é a s e C ó r t e s : Leyes: Seruicios. 

C O N T R I B U C I O N E S . V é a s e ReparttTmentos; Seruicios. 

C O N T U M A C I A . Sobre el enanzo de las causas, v é a s e Juicios. 

(55) Ni el Consejo por ai solo puede proveer en nada que toque á gobierno, con n i n g ú n prelesto, sin 
inlervcncion de ios V irreyes : lib. i t i l . 3 leyes 15 y 18. 

(56) Sobre !aa plazas Nacionales y Castellanas de que deben componerse e l Consejo y demás tribuna
les, véase el Diccionario de los Fueros art. Tey nota 7. 

(57) Se hace m e n c i ó n de esta circunstancia de los jueces en la ley 18 de las Cortes de 1794 y siguientes. 

(58) Por que solo en los puertos por los gobernadores y guardas se pueden hacer embargos y denun
ciaciones para evitar los fraudes que á ¡a entrada y sa l id i de mercader ías y cosas prohibidas se pueden 
cometer. L a ley 38 lit . I tit. 13 en su pedimento que jándose de que los Navarros fuesen sacados á ser 
jugados en Cast i l la por haber entrado en Navarra cosas vedadas dice: no es delito en este Reino sacar 
de Castilla para Navarra de las dichas cosas a l lá vedadas; y el decreto dado ã dicho pedimento manda, que 
cuando sucediere e l caso del agravio se proveerá y cumpl irá de manera que eese, y el Reino no lo reciba. 
L a ley 18 de 1794 dec laró por contrafuero la aprensión de 101 onzas de oro y 78 pesos duros hecha en 
Ta (alia á -Miguel de Ilarregui, suponiendo que los había introducido de Castilla. 
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CONVENTOS. No se funde ninguno en Navar ra , sino á instancia del pueblo que t r a 
tare de l a fundac ión , y con licencia del V i r r e y , y Regente, y los del Consejo: 
l i b . 5 i i í . 23 ley 6. Esta ley es tempora l , prorogada por la 97 de las Cortes 
de los a ñ o s 1817 y 18: v é a s e Religiosos. 

CORRALES. V é a s e Montes. 

CORREOS. No e s t án obligados los pueblos á darles escolta para su seguridad con 
ó r d e n e s de los Vi r reyes ; y lo contrario se d ió por contrafuero: l ib . 1 tit. 1 ley 4. 
E n las Estafetas no se enmienden los portes de cartas; y si hubiere porte a ñ a 
dido no se cobre, sino solo el verdadero. Y el o f i c i a l que cobrare e l p o r t e 
tenga de pena 10 l ibras; bastando l a prueba de haberse entregado la carta con 
porte a ñ a d i d o , pidiendo y cobrando el por te a ñ a d i d o ; sin que haya necesidad 
de jus t i f i ca r que a ñ a d i ó el porte, n i ie relfive de Ja pena el que haya p rueba 
de que no lo a ñ a d i ó . Y que se considere por porte a ñ a d i d o cualquiera p o r t e 
enmendado ó sobrepuesto, si estuviere borrado el que t r a i a la carta: l i b . I 
t i t . 10 ley 87, Cortes años 1724 y siguientes ley 61. De las cartas convocato
rias á Cortes no deben pagarse portes en las Estafetas: v é a s e C ó r t e s . 

CORTE. E l T r i b u n a l de la Corte mayor de Navar ra debe componerse de cua t ro 
Alcaldes, y no menos: l i b . 2 t i t . 1 ley 27. Los alcaldes de Corte no despachen 
provisiones tocantes al gobierno del Reino n i los pueblos; y si las p roveye ren 
sean en s í ningunas: l ib . 1 t i t . 31 ley 5. lib. 2 tit. 1 ley 56. L a Corte debe des
pachar sobrecartas de las ejecutorias ó condenaciones de los Alcaldes o r d i n a 
rios sin poder n i pe t i c ión : v é a s e Ejecuciones. E l A lca lde mas ant iguo de l a 
Cor te debe tener un l i b r o donde e l escribano Semanero anote las i n f o r m a 
ciones de oficio que se le entregaren: v é a s e Escribanos de Corte: v é a n s e t a m 
b i é n los a r t í cu lo s Acuerdos: Alcaldes: Entradas: Jueces: Juicios. 

CORTES. Los poderes del Rey para convocarlas, que acostumbra dar á los V i r r e y e s , 
sean como el que se dió en 1552 á D. Baltasar de !a Cueba duque de A l b u r -
querque (59). Deben estar sellados con las anhas de Cast i l la; y d e s p u é s de 
estas en e l mejor lugar las de Navar ra ( v é a s e A r m a s Reales): l ib . 1 t i t . 2 leyes 1 
y 58. Los poderes son de to ta l ampl i tud , y sobre el la no puede formarse duda 
alguna: l i b . 1 t i t . 17 ley 12. E l haber s e ñ a l a d o el Rey, en los poderes, l u g a r 
para la c e l e b r a c i ó n de C ó r t e s no se t ra iga en consecuencia; y en adelante 
se e n v í e n absolutos: l ib . 1 t i t . 2 ley 1. A las C ó r t e s sean llamados todos los 
que tuv ie ren derecho; y si alguno fuere agraviado acuda a l V i r r e y , y se le 
h a r á jus t ic ia : ib id , ley 7. No se j un t en C ó r t e s sin que p r imero se responda á 
los agravios del Reino: i b i d ley 16. Las C ó r t e s deben celebrarse de dos en 
dos a ñ o s ; y á lo mas no pasen de tres: l ib . 1 tit. 2 leyes 3, 4 y 5 (60). Los v i 
carios Generales de Pamplona, no siendo naturales de l Reino, no entren en 
C ó r t e s : i b i d , ley S. Los llamados á C ó r t e s generales no sean echados, n i i n h i 
bidos, defendidos, n i vedados sino precediendo conocimiento de causa: i b i d . 

(59) L a s c láusulas de este poder son como sie"": "Os mandamos, y damos poder cumplido para que 
"en nuestro nombre, Y por • Uí s i ra autoridad l laméis Córtes ¿ lo i tres Estados e c l e s i á s t i c o , mil i tar , é Ttoi-
"versidades del dicho reino de Navarra, por la óir icn. y para el lugar, s e g ú n , y de la manera ijue se aco»-
"tumbra llamar, y para el tiempo que os pareciere. Y que asi juntos en Córtes los dichos tres brazos, 
"hagáis en ellos en nuestro nombre la propos ic ión que en él se acostumbra, para que nos sirvan con la 
"mayor cantidad de C u a m l e a é Alcabalas que puedan, atento los grandes gastos y necesidades que de pre-
"sente se nos ofrecen; y psra pagar los salarios, pensiones, y gastos del dicho R e i n o ; é acepté i s en nuestro 
"nombre e l dicho Servicio que nos otorgaren; y que oyais los agravios y quejas que en las dichas Cortea 
"se dieren: asi por los dichof Ires Estados ó cualquiera de los que en ellas acostumbran entrar. Como por 
"otras personas particuiares del dicho Re ino: y proveáis , y remedié i s cerca de ello lo que vieredes que sea 
"justicia; y que sí necesario fuere hagáis juramento en mi ánima de cumplir é ejecutar lo que en las 
"dichas Cortes otdenaredes, proveyeredes. y remedioredes .. Y por ias mismas presentes encargamos, y man-
"damos á Jo» dichos ires Estados é á cada uno de ellos, que para el tiempo- y lugar que p o í vos fueren 
'convocadas las dichas Córtes vayan á ellas, y las tengan y celebren cen vos en mi nombre; y las con
c l u y a n como si Nos en persona es tuv ié semos á ellas: por que así procede de nuestra voluntad... Dada en 
"Monzon de Aragon á 5 de Octubre de 1552." 

(60) Por la ley 2 del mismo t í tu lo estaba mandado antetiormente, que las Córtes se celebrasen en 
cada un a ñ o . L a que dispone que se celebren de tres en tres años se suspende comunmente en las leyes 
del Servicio ó Donativo hasta su pago; quedando en su fuerta y vigor para en adelante. 
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leyes 9 y 10. Los que v in ieren , y es tuvieren en Cortes generales no pueden 
ser encarcelados, n i arrestados por cosa n inguna en los lugares donde sdn l l a 
mados, por iodo el t iempo que estuvieren en ellos entendiendo en dichas 
Cortes, hasta que v u e l v a n á sus casas: i b id , leyes I I , 12 y 14. N i los S í n d i c o s , 
n i Secretario: ib id , ley 13. No se t ra te en las Cortes de c o n c e s i ó n de Servic io 
en e l í n t e r i n que no se reparen ó respondieren los contrafueros y agravios 
que representare el Reino: l i b . 1 tit. 2 ley 18. A los procuradores de C ó r t e s 
una vez nombrados, d e s p u é s de presentados y admitidos sus poderes, no se 
les puede revocar y nombra r otros (61): i b id , ley 20. Las ciudades, y buenas 
vi l las l lamadas á Cortes, no pueden enviar Mensageros, n i dar poderes sino 
á persona que tuviere su continua residencia ó h a b i t a c i ó n en e l mismo pue-
b'.o: i b i d , ley 21. Para las mercedes de l lamamiento á C ó r t e s , y Acostamiento 
debe preceder i n f o r m a c i ó n de notoria calidad de limpieza de sangre, h i d a l g u í a 
y nobleza por los cuatro abolorios, ante el Consejo con c i t a c i ó n del fiscal, 
pa t r imonia l y D i p u t a c i ó n del Reino; esceptuanse de esta providencia los que 
recayeren en dichas mercedes y gracias por suces ión l e g í t i m a de v a r ó n : l i b . 1 
tit. 2 ley 24: Córtes a ñ o s 1765 y 66 ley 26. Los individuos d e l brazo m i l i t a r 
que e s t á n en actual poses ión del asiento en C ó r t e s por sus casas y personas, 
entren sin nueva i n f o r m a c i ó n á usar del derecho de las mercedes de las casas 
de sus mugeres que logran este honor: C ó r t e s años 1780 y 81 ley 31. De las 
cartas convocatorias á C ó r t e s no deben pagarse portes en las Estafetas: l ib 1 
tit. 10 ley 87. Los S í n d i c o s ó procuradores á Cór t e s por S a n g ü e s a se nom
bren por una Veintena , sacada por sorteo a l otro dia que t o m e n poses ión los 
Alcaldes y Regidores: esto es dos individuos de la bolsa de Alcaldes: t res de 
la de Regidores preeminentes: tres de la segunda bolsa de Regidores: otros 
tres de la tercera; y t res de la de tesoreros; y el Alcalde y Regidores actuales: 
l ib . 1 tit. 2 leyes 22 y 23. E l n ú m e r o de Consultores d e ~ C ó r t e s sea i g u a l de 
Navarros y Castellanos: ib id , ley 25. A l abr i r , y levantar el Solio no concurran 
El Consejo n i Consultores; sino que el Reino env íe doce Legados de sus tres 
brazos que a c o m p a ñ e n a l V i r r e y para que desde palacio venga á a b r i r y 
cerrar el Solio: ibid , ley 26: v é a s e Leyes: Repartimientos: Servicios. 

COSTAS. Nadie debe pagarlas hasta ser condenado: véase Fiscai . 
COSTUMBRES. V é a s e Usos. 

CRIADOS. Los salarios que se les debieren, y los de criadas, deben pedirlos dentro 
de tres a ñ o s d e s p u é s que fueren despedidos de las casas de sus amos; y pa
sados no los pueden pedir , salvo si mostraren haberlos pedido antes: l i b . 5 
ti í . 20 ley 1: v é a s e Fisca l : Jueces. 

C U A R T E L E S . Los mandamientos ejecutorios para el pago del Serv ic io vo lun ta r io 
de Cuarteles, que hace e l Reino á S. M . , se despachen por la C á m a r a de Comp-
tos, y con c l á u s u l a de adimiento á pagas: l i b . 1 tit. 14 ley 11. L a parte que 
corresponde pagar á los exentos del servicio de Cuarteles, no se cargue, n i 
reparta á los que no l o son; y se tase dicha parte de los exentos en cada 
pueblo separadamente para t o m á r s e l e s en cuenta á los mismos pueblos: i b i d . 
ley 17. Cuando los pueblos pagaren los Cuarteles con las rentas comunes de 
los mismos pueblos, aunque los Recibidores cobren enteramente de el los l a 
cantidad que les toca sin descuento alguno, deben r e s t i t u i r y volver á los 
que son exentos la par te y p o r c i ó n que se les debe rebat i r , s e g ú n estuvieren 
tasados por los bienes sitos en el lugar donde la paga se h ic ie re ; y los oidores 
de la C á m a r a de Comptos dén para ello l ibranzas á las personas que tengan 
la dicha e x e n c i ó n : i b i d , ley 18. Los Recibidores deben a d m i t i r á los pueblos 
los rebates de los exentos en el pago de Cuarteles, bajo l a pena de 100 l ibras : 
ib id , ley 19. Los exentos de pagar Cuarteles no sean obligados á sacar tes-

(61) Ni mandar, que s i son dos alternen en la asistencia con dieta» de uno so lo ; y lo contrario se 
declaró por conirafuero; y se anularon ciarias sentendas pronunciadas por el Consejo en i u r a z ó n : Córtes 
años 1794 y siguientei ley 25. 
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t í m o m o de rebate, sino una vez para su v ida cuando entraren á suceder en 
las casas exentas; y el t r i b u n a l de la C á m a r a de Comptos, cuando entrega las 
ejecutorias de los Cuarteles y Alcabalas á los Recibidores, d é memor ia de los 
exentos para que s i rvan de descuento á los pueblos: ib id , ley 22. ¿ C o m o deben 
pagar los c lé r igos los servicios de Cuarteles y Alcabalas? V é a s e Clé r igos . ' 
v é a s e t a m b i é n Seruicios. 

CURADORES. V é a s e Tutores. 
C U R I A E C L E S I A S T I C A . V é a s e Tribunal eclesiást ico. 

CURTIDORES. No adoben las pieles en sus casas, ni tampoco los zapateros; sino 
que por fuera de los pueblos las l leven á las a d o b e r í a s , y en ellas lo ejecuten, 
pena de dos ducados por l a p r imera vez. doble por la segunda; y por la t e r 
cera seis ducados, y perdidas las pieles; cuya e j e c u c i ó n sea de cargo de los 
Alcaldes ordinarios, y donde no los hay de los Regidores; y estas penas se 
apl iquen á beneficio de los pueblos: l i b . 5 tit. 13 ley 3: tit. 14 ley 2: v é a s e 
Artesanos. 

CHOCOLATE. Su estanco se conced ió a l Reino temporalmente en 1678 basta el 
d e s e m p e ñ o de las cantidades que habia de tomar á censo: l i b . 1 tit. 2 ley 89 (62) . 
E l V i r r e y debe s e ñ a l a r u n Juez par t icu la r , y na tu ra l del Reino de entre los 
alcaldes de Corte, ante qu ien se proceda en todas las causas pertenecientes 
al estanco del chocolate, reservando la j u r i s d i c c i ó n de los jueces o rd ina r ios 
que hubieren prevenido las causas, con que las apelaciones de lo que sen
tenciaren los Alcaldes ordinar ios vayan ante el dicho Juez; y de las senten
cias que este diere haya grado al Consejo, e j e c u t á n d o s e con la fianza o r d i n a r i a 
en las causas meramente civiles: el Juez puede nombra r minis t ros para re 
c ib i r Jas informaciones, a s í en sumario, como en p l e n á r i o á su e l ecc ión , s i n 
atender a l turno de los receptores: l ib . 1 tit. 2 ley 88. Siempre que las sen
tencias pronunciadas por dicho Juez sean confirmadas por las de vista de l 
Consejo, causen ejecutoria, y no haya grado de revis ta ; s i g u i é n d o s e el m i s m o 
m é t o d o , y estilo que se observa en el t r i b u n a l de l a Subdelegacion de T a -
olas; pero siendo revocatorias en todo ó en par te dichas sentencias h a y a 
grado de revista, en cuanto no haya conformidad en ellas; Cortes a ñ o s 1817 
y 18 ley 84. En todas las Tablas del Reino debe cobrarse ai t iempo de adeudar 
los derechos 24 rs. fuertes por cada fardo de cacao: 9 rs. fuertes por cada 
uno de a z ú c a r ; y 18 rs. fuertes por cada churro de canela, y siendo é s t a p o r 
menor 9 mrs. en l ib ra , siendo todo para el consumo del Reino; y 4 rs. fuertes 
por cada arroba de chocolate que se in t rodujere de otro reino ó p rov inc i a ; 
y siendo por l ibras 6 mrs. po r cada una, debiendo manifestar lo en la p r i m e 
r a Tabla de entrada, en l a que se p a g a r á n dichos derechos, bajo la pena de 
perderlo, y de 20 l ibras, aplicado todo en la f o rma ord inar ia (63): Cortes 
años 1817 y 18 ley 39 en su aditamento. 

D 

D A Ñ O S . Disposiciones generales. Los que se h ic ie ren por los ganados de u n pueblo 
en t é r m i n o s y pastos de o t ro , cuando el r e b a ñ o perteneciere á muchos y se 
carnereare, deben pagarse á prorata por todos, y no solo e l d u e ñ o de l a res 
ó reses carnereadas; l ib . 1 t i t . 24 ley 2. Los d a ñ o s de ganados en v i ñ a s , pan i 
ficados, sembrados y vedados, deben pedirse dentro de a ñ o y dia; y pasado 

(62) Eete taianco eslaba fundado sobre la venia del chocolate, y no sobre el que cadii uao fabri
caba para su consumo: unas voces lo arrendaba el Reino , y o U a i lo administraba, ó imponía una cantidad 
determinada sobre todos los vendedores, repart iéndola en propoteion á la venta de cada uno de elloa; hasta 
que finalmente cesó e l estanco, y ae acordó en las Cortes de 1817 y 18 la impos i c ión sobrt e l cacao, a i u c a i 
y canela que refiere este ar t ícu lo . 

(63j E n el antiguo espediente del chocolate, no p o d í a n denunciarse los fraudes pasados seis raesec 
l ib . 1 tit. 2 ley 89. 
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este t é r m i n o no se admi t an demandas: ib id , ley S. Los pueblos tienen facu l 
tad de hacer sus ordenanzas part iculares que convinieren contra los que co
metieren escesos, y en t raren á tomar f ru ta , hor ta l iza ú otros g é n e r o s en huer
tas, y heredades abiertas y cerradas, con las penas de las leyes, y medios 
de probar los delitos que les pareciere convenientes, y conf i rmare el Consejo 
cuando se presentaren en él : l i b . 4 tit. 5 ley 6: v é a s e Ordenanzas. 

De las penas, y forma de proceder (64). 

De los d a ñ o s que h ic ie ren los ganados vacunos en heredades de olivos pa
guen sus d u e ñ o s , hasta e l n ú m e r o de diez cabezas por cada cabeza dos tarjas 
de dia, y cuatro de noche, y de diez cabezas a r r iba una l ib ra de dia, y dos 
de noche; y por cada p l a n t ó n que comieren paguen al d u e ñ o u n f l o r i n (cinco 
sueldos). Y si cortaren, picaren, sacaren ó hur ta ren barbados l a misma pena. 
Si cortaren ramas, una tar ja por cada una; y si fuere rama gruesa quede 
á conocimiento del A lca lde del pueblo. Por cada bestia mular , asno ó roc in 
una t a r j a de dia, y dos de noche; y por cada p l a n t ó n que pacieren un f l o r i n 
al d u e ñ o . Por e l ganado menudo hasta diez, diez blancas por cada cabeza, 
y 20 de noche; y de diez arr iba, por cada r e b a ñ o medio ducado de dia, y doble 
de noche; y por cada p l a n t ó n que paciere medio f l o r i n a l d u e ñ o (65). Ademas 
de esto si se h ic ieren d a ñ o s , s e r á n tasados por los vedores de cada pueblo 
con ju ramen to , y el d u e ñ o del ganado los p a g a r á , bajo la pena del cuatro 
tanto; y si no se ha l la re d a ñ a d o r lo p a g a r á n los guardas, donde sea costum
bre. Los ganados, que pacieren plantones nuevos de manzanos y cas t años , 
paguen dos tarjas por p ie y e l daño; y lo mismo si los p icaren ó cortaren. 
A3 que se ha l la re ó probare haber cortado ó arrancado p l a n t ó n ó rama pague 
un f l o r i n al d u e ñ o , y 20 dias de cá rce l ; e n t e n d i é n d o s e esto en los olivos que 
es tán en par de las heredades, ó en heredades cerradas, y no de otra manera. 
E l conocimiento de esto sea de los Alcaldes, y donde no los hay de los Ju 
rados, conociendo sumariamente y de plano, sin e s t r é p i t o , n i fo rma de j u i c i o : 
l ib . 4 tit. 5 ley 1 (66). E l que entrare en huerta cerrada á tomar f r u t a ú 
hortal iza i n c u r r a por l a p r imera vez en pena de 20 dias de c á r c e l : p o r la 
segunda en otros 20 dias, y dos meses de destierro del pueblo; y por l a ter
cera en 40 d í a s de c á r c e l , y destierro doblado; y si mas veces incur r ie re vaya 
d o b l á n d o s e la pena; y en las heredades abiertas tengan la m i t a d de dichas 
penas, y las ejecuten los Alcaldes ordinarios; y no h a b i é n d o l o s los Jurados; 
y esto se entienda quedando en su fuerza las ordenanzas que cada pueblo 
tuviere : ib id , ley 4. Ademas de los d í a s de cá rce l impuestos en la precedente 
ley, paguen u n rea l po r cada dia; y en el entretanto que no lo pague es t é 
en la c á r c e l : i b i d , ley 3. Los Alcaldes guarden las leyes contra los que en t ran 
ó hacen d a ñ o s en heredades, y ejecuten con r igo r las penas, p i d i é n d o l e s jus
ticia los d u e ñ o s , pena de 30 Hbras por cada vez: i b id , ley 5. Las penas r e f e r i 
das se apl iquen la tercera parte para la c á m a r a y fisco; l a o t ra tercera para 
e l denunciador; y la restante para el d u e ñ o de la heredad ademas del d a ñ o . 
Los que no tuv ie ren con que pagar las penas pecuniarias su f ra í i v e r g ü e n z a 

(64) Aunque Jas leyes que se es tract an en este párrafo so deben estar vigentes en la mayor parte 
de los pueblos, donde ya se habrán establecido ordenanzas particulares, me ba parecida conveniente no 
omitirlas, para que en su caso te haga el méri to que corresponda. 

(65) Todas estas penas de los ganados están aumentadas: véase la nota siguiente. 
(66) Esta ley l u é temporal; pero la 2 del mismo titulo, en que se perpetuó añade, que en las here

dades y huertas cerradas de olivares, m a n í a n o s y otros á r b o l e s fructíferos, donde entraren cabras ó cabrones, 
tengan pena de carneramiento pot cada vez y ademas e) d a ñ o ; y todo género de ganado vacuno y puercos 
un florin por cabeza de (Ha, y dos de noche; y que en las montañas , donde los manzanales y cas taña le s 
no pueden estar cerrados por ser grandes, tengan la misma pena de carneramiento el ganado cabrío y v a q u í o , 
y los puercos la referida y el daño. L a ley 7 añade, que la pena de los puercos sea carneramiento. L a 
ley 3 añade también la pena de dos florines por cada cabeza de ganado mayor, y doble de noche; y que el 
daño se dé por averiguado con el juramento de la parte dañada, habiendo un testigo de vista que : diga 
lo mismo; y que al guarda jurado, por sí solo con juramento, se le dé fe. L a ley 8 duplica todas estas 
penas: véase mas adelante. 

I>.—10 
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púb l i ca , y destierro de los pueblos donde v iven ; y los Alcaldes ord inar ios de 
los pueblos y valles las puedan ejecutar. En todos los pueblos haya guardas 
concejiles para todos los ganados: ibici. ley 7 (67). Las penas contenidas en 
las leyes precedentes sean doble, y se aplique una tercera par te a l A l c a l d e 
ó Jurado de la comarca; y se entiendan en todo g é n e r o de ganado, a s í c e r r i l 
como de cualquiera otra calidad (68): los guardas que se concertaren con los 
d a ñ a d o r e s , ó lo d i s imularen , tengan de pena dos ducados y diez dias de c á r 
cel; y l a e j ecuc ión se cometa, a s í á los Jurados, como á los Alcaldes, y á 
cualquiera de ellos: i b id , ley 8. Los d u e ñ o s de las heredades pueden, si q u i 
sieren, l levar la cuarta parte de la pena en luga r de l d a ñ o , á su e l e c c i ó n : 
i b id , ley 9. Las penas referidas, para en cuanto á las heredades cerradas, se 
entiendan t a m b i é n en aquellas heredades y v i ñ a s , que siendo de d i í e r e n t e s 
d u e ñ o s estuvieren cerradas con una sola cerradura ó cerca: i b id , ley 10. 

DELITOS. V é a s e Juicios. 
D E P O S I T A R I O S I N T E R V E N T O R E S . No los haya en los pueblos, en lo que respeta á 

sus propios y rentas; y los que lo fueren de espedientes no asistan á los A y u n 
tamientos n i juntas de r e p ú b l i c a como tales depositarios, n i tengan las pre
eminencias que anter iormente les estaban concedidas por sus t í t u l o s á los i n 
terventores; ni concurran á los remates; quedando á cargo del Consejo a r r e 
glarles los salarios con l a debida p r o p o r c i ó n : Cortes a ñ o 1757 ley 31. 

DEPOSITO G E N E R A L . V é a s e Depós i to s . 

DEPOSITOS. Los judiciales no se hagan ante los jueces infer iores que los p r o v e 
yeren, n i de sus tenientes, e sc r íbanos , n i curiales de sus audiencias; sino en 
los tesoreros ó depositarios de los pueblos: bajo la pena de otra tanta c a n t i 
dad igual á la depositada: l ib . 2 t i t . IB ley I . No se t r a igan a l d e p ó s i t o genera l 
los depós i tos hechos ante los Alcaldes ordinarios, po r pleitos ó luiciones, hasta 
que en grado de a p e l a c i ó n vayan los autos á la Cor te : pero si el deposi tar io 
general tuviere por su cuenta persona, donde pendiere el plei to, que rec iba 
los depósi tos , se hayan de poner en su poder: i b i d , ley 2 . Los d e p ó s i t o s de 
ante las Audiencias Reales, solo se hagan en el deposi tar io general que n o m 
bra el Rey, bajo de fianzas; ni los secretarios, n i escribanos pueden tener de
pós i to alguno. E l V i r r e y no puede tomar los depós i t o s . Para levantarlos baste 
la l ibranza de los jueces que lo mandaron dar; y con la t a l l ibranza, y e l 
auto que e l secretario ó escribano asentaren, e l deposi tar io entregue e l d i 
nero, sin necesidad de patente y prov is ion Real: i b i d . leyes 3 y 6. Los secre
tarios ó escribanos que re tuv ie ren los depós i to s s in entregarlos a l deposi tar io 
general dentro de un dia natural , por cada vez que lo hicieren, i n c u r r a n e n 
pena de 50 l ibras, la m i t a d para el fisco y la o t r a m i t a d para las personas 
cuyos fueren los depós i to s ; y los jueces no consientan que en poder de los 
secretarios, escribanos n i otras personas, fuera del depositario general , se 
hagan n i es tén d e p ó s i t o s algunos: ib id , ley i . A l depositario general se le 
tome cuenta cada a ñ o de los depós i to s que se h u b i e r e n hecho: i b id , ley 10. 
Los depós i to s de las causas fiscales se hagan en poder de los secretarios ó 
escribanos de las mismas causas; para que de a l l í se paguen las di l igencias 
s in d i l ac ión alguna; y no se entreguen a l Fiscal, dando cuenta a las par tes 
de lo que se hubiere gastado; y se res t i tuya lo que sobrare: i b id , ley 5. 

DERECHO C O M U N . Se observe en Navar ra á falta de l Fue ro y leyes del Re ino : 
v é a s e Juicios. 

DERECHOS. Los de los curiales: v é a s e Tasador. 

DESAFIOS. V é a s e Duelos. 

(67) Sobre la forma de nombrar guardas de campos, véase el ú l t i m o estado en el srt . ordenanias. 
(68) Vea*e '« nota W de este a r t í c u l o , que contiene el ie»úraen y ú l t i m o eitftdo de l i a penas r e i i -

tivas á dsnos heoíiDS por Jo» ganadoi, y sobro tas cuales recae la d u p l i c a c i ó n de la l e j S. 
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DESERTORES. A los Navarros, que ausi l iaren la d e s e r c i ó n de los soldados d e l cas
t i l l o y presidio de Pamplona, se les castigue con 100 l ibras ; y no teniendo con 
que pagar, u n a ñ o de destierro del Reino; y l a misma pena tiene el que com
prare vestidos, y armas de los desertores; y en ambos casos, s e g ú n las c i r 
cunstancias y malicia, s u f r i r á n las d e m á s penas conforme a l derecho c o m ú n , 
e j e c u t á n d o l a s l a Corte y el Consejo, y los Alcaldes que t ienen j u r i s d i c c i ó n 
c r i m i n a l á p r e v e n c i ó n en la Corte: i i b . i t i t . 6 ley 63. 

DESTIERRO. No se imponga á n i n g ú n habitante de Navar ra sin conocimiento de 
causa; y de o t ra menera, aunque sea obedecido, no sea cumpl ido : lib. 4. tit. 1 
ley 3. 

DEUDAS. Para cobrarlas, nadie haga prendamientos en ganados, n i otros bienes por 
su propia autor idad: l i b . J t i í . 24 ley X. E l deudor preso, no debe ser a l imen 
tado por el acreedor sino diez dias, aunque diga que no t iene con q u é ; y 
pasados aquellos;, los jueces le compelan á pagar luego, ó á que haga ces ión 
de bienes en favor del acreedor: l ib. 2 tit. 33 ley 1. E l que h ic iere ces ión de 
bienes en favor de sus acreedores, sea pregonado por tres dias por tres pre
gones en Jos lugares p ú b l i c o s : i ib . 2 tit. 33 ley 2. E l que diere ó prestare a l 
guna cosa á los hijos que e s t á n en casa de sus padres, y á su pan y fami l i a , 
por cualquiera ob l igac ión que hicieren sin l icencia de sus padres, no tiene 
acción de poderla cobrar en vida, n i en muerte de estos, si ellos voluntar ia 
mente no la quisieren pagar: lib. 3 tit. 3 ley 4. Los presos por deuda c i v i l pue
den ser puestos en l i b e r t a d por los Alcaldes ordinarios, y de los mercados, 
duran te las vacaciones, con la fianza de la haz; aunque lo e s t é n con ejecuto
rias de la Cor te y Consejo: í ib. 4 tit. 9 ley 8. Véase Ejecuciones; Hidalguía: 
Labradores: Moratorias. 

DIEZMOS. No deben Alcabalas: v é a s e Clér igos . 

D I L A T O R I A S . V é a s e Juicios. 

DINERO. Sobre su e x t r a c c i ó n : v é a s e Oro. 

D I P U T A C I O N . La de l Reino, y no el V i r r e y , debe formar los i t inerar ios para el 
t r á n s i t o de tropas: Cortes a ñ o s 1724 y siguientes ley 71. L a D i p u t a c i ó n puede 
pedir los pleitos que quis iere para saber si se ofenden los fueros y leyes: v é a 
se Pleitos. E l empleo de Diputado del Reino es incompat ible con el de P a t r i 
monia l Real: Cortes año 1757 ley 62. L a D i p u t a c i ó n puede conceder naturale
zas á los extrangeros fabricantes: v é a s e Extrangeros. L a D i p u t a c i ó n e s t á en
cargada de hacer un catastro comprensivo de la riqueza t e r r i t o r i a l , comer
cial é i n d u s t r i a l de todos los pueblos del Reino, p a g á n d o s e los gastos po r los 
mismos respectivamente con solo l ib ramien to de la D i p u t a c i ó n . E l mencionado 
catastro ó e s t ad í s t i ca , concluida que sea, g o b e r n a r á para rec t i f icar las cuotas 
del donat ivo de las Cortes de 1817 y 18, á f i n de que se subsanen los p e r j u i 
cios que por la falta -de noticias se hubieren causado en aquel repar t imiento: 
Cortes a ñ o s 1817 y 18 ley 113. 

L e y temporal prorogada por la 97 de los años 18X7 y 18. 

Cuandp a l g ú n pueblo ó par t icular cont ravin iere ó menospreciare alguna 
orden de i t inerar ios , alojamientos ó bagages de la D i p u t a c i ó n , d a r á noticia a l 
Alcalde mas antiguo de la Corte por papel, remit iendo traglado de la ó r d e n 
ú ó r d e n e s que se hubieren menospreciado ó dejado de obedecer; especificando 
los nombres y apellidos de los sugetos; y sin otra di l igencia se f o r m a r á por 
la Cor te cabeza de proceso, y se s e g u i r á la causa de oficio, en l a cual se i n 
t e r e s a r á e l F isca l para que oyendo á los reos en proceso dispensativo se p ro 
ceda á imponer les las penas que la Corte regulare , s e g ú n l a cal idad y circuns
tancias de los delitos; quedando la instancia de s u p l i c a c i ó n en la fo rma or
dinar ia : C ó r t e s años 1724 y siguientes ley 43: v é a s e Arboles ; A r c h i u o ; Baga
ges: Caminos: Galera: Leyes. 
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D I P U T A D O S . V é a s e Cortes: Diputacicm. 

D O N A C I O N E S . Las que no escedan de 300 ducados son v á l i d a s aunque no e s t é n 
insinuadas, n i juradas; pero las que escedieren de dicha cantidad, siendo p u 
ras, y no en favor de ma t r imonio , son nulas no estando insinuadas n i j u r a 
das ante juez competente; y los escribanos tengan o b l i g a c i ó n de a d v e r t i r á los 
donadores y donatarios estas disposiciones, pena de 100 l ibras l i b . 3 tit. 7 le
yes 2 y 3. Cuando en las donaciones para ma t r imon io se capi tulare , que los 
hijos de él hereden los bienes de los contrayentes, de que los donantes hacen 
d o n a c i ó n á los hijos ó deudos que se desposan, pueden estos l l a m a r á dichos 
sus hijos -á la suces ión de los tales bienes por desiguales partes como les pa 
reciere, y dejar los bienes á uno de ellos, escluyendo á los otros con su l eg í 
tima (,§9); a no ser que los donadores dispusieren otra cosa en con t ra r io de
clarando su voluntad ; y los escribanos advie r tan á los donadores que l a de
claren; y d é n fé del adver t imiento en la escritura, pena de p r i v a c i ó n de o f i c i o : 
i b id , ley 4. Y lo mismo se entienda con respecto á cualesquiera otras dispo
siciones de ú l t i m a s voluntades, ó de contratos hechos in tervivos , donde es
tuv ie ren llamados ó sustituidos los hijos de alguna persona colect ivamente ; 
i b id , ley 5. Cuando en los contratos matr imoniales se pusiere c l á u s u l a de l l a 
mamiento de hijos, no se entienda sino de los bienes que quedaren al t i e m p o 
de la muer te de los donatarios, no declarando las partes contratantes espresa-
mente que quieren que se entienda el l l amamine to con p r o h i b i c i ó n de enage-
nar los bienes donados; de tal manera que los donatarios no puedan hace r lo 
sin causa justa, y decreto de l a Justicia. Y los escribanos que au to r iza ren los 
tales contratos advier tan á las partes e l contenido de esta ley, pena de sus
pension de oficio por dos años : i b id , ley 6. La d o n a c i ó n hecha en contratos 
matr imoniales ó en otros contratos entre vivos, en favor de criaturas ú ot ras 
personas ausentes que e s t á n por nacer, no se puede revocar en pe r ju ic io de 
ellas, aunque no haya e s t i pu l ac ión , n i a c e p t a c i ó n en su favor ; y las tales c r i a 
turas ó personas tienen derecho irrevocablemente adqui r ido para su t i empo 
en que fueron llamados, como si se hallasen presentes, y espresamente acep
t a r á n la d o n a c i ó n : ibid , ley 7. Mur iendo el donatario antes que el donador, no 
puede aquel disponer de los bienes donados; y lo mismo se entiende m u r i e n d o 
e l h i jo del donatario d e s p u é s que su padre en v ida del donador: i b i d , ley 9. 
V é a s e Mat r imonios : Sucesiones. 

D O N A T I V O S . Véase Sermcios. 
DOTES. V é a s e Matr imonios . 

DUELOS. Se reputan por del i to infame; y los que desafiaren, admi t ie ren é i n t e r v i 
n ieren por terceros ó padrinos incur ren en él, y p ie rden los oficios, rentas 
y honores que tuvieren por Real gracia, y quedan i n h á b i l e s para gozarlos e n 
su vida- Si el que desaf ía , ó el que acepta salieren a l l uga r s e ñ a l a d o , aunque 
no se ve r i f ique r i ña , muerte ó herida, t ienen pena de muerte, y confisca
c ión del usufructo de sus bienes en caso de fuga, y durante e l la t a n sola
mente; sin per ju ic io de los alimentos de la muger, hijos y padres del d e l i n 
cuente. E n la misma pena incu r ren los padrinos, y los que l levaren los car
teles ó recados de palabra para dichos desaf íos . Ver i f icada la c o n f i s c a c i ó n 
de l usufructo, y la muerte del p r ó f u g o , se r e s t i t u i r á n los bienes á sus herede
ros y sucesores. Para just i f icar el deli to hasta la semiplena probanza cor ro 
borada, y adminiculada de indicios, presunciones, y conjeturas vehementes 
que basten á mover y coartar e l á n i m o prudente del juez a l asenso del c r i 
men. Todos los que viendo los desaf íos no los embarazaren pudiendo, ó no 
d ie ren aviso á la Justicia, s e r án condenados en seis meses de p r i s i ón , y m u l 
tados en l a tercera parte del usufructo v i ta l i c io de sus bienes. No v a l e l a 
decl inator ia del fuero m i l i t a r para suspender las causas de este de l i t o , n i 
hay lugar á la p r e s c r i p c i ó n : l ib . 2 tit. 19 ley 26. 

(69) L a legitima foral: v é a i e el ar l . sucesiones, nota 191. 
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E 
ECLESIASTICOS. V é a s e Clér igos: Conventos: Religiosos: Tribunal eclesiást ico. 
E C H A L A R . Véase Hierro. 

EJECUCIONES. Disposiciones generales. Traen aparejada e jecuc ión las escrituras 
de ob l igac ión de deuda l í q u i d a que contienen la c l á u s u l a guarentijia; y sien
do vistas por juez competente debe dar mandamiento ejecutivo, y proceder en 
forma ejecutiva: íib. 2 tit. 11 ley 10. T a m b i é n t ienen aparejada e jecuc ión las 
c é d u l a s y conocimientos que fueren reconocidos en ju i c io , ó que se dieren 
por reconocidos judic ia lmente : ¡ ib. 2 tit. 13 ley 4. Para e l despacho de ejecu
torias, en v i r t u d de escrituras guarentijias, que traen aparejada e jecuc ión , 
no hay necesidad de poder de los acreedores, n i pe t ic ión , y la Corte no puede 
negar el despacho de ellas. L a Corte debe t a m b i é n dar sobrecarta de 
cualquiera ejecutoria, j u r e y declare, ó condenatoria despachada por los 
Alcaldes ordinarios, t a m b i é n sin poder n i pe t ic ión , para que se use de 
ellas con la calidad de que siendo de mayor c u a n t í a las pagas que ale
gare el deudor, siendo requer ido fuera de l a j u r i s d i c c i ó n del Alcalde que 
p r o v e y ó la ejecutoria, conozca de ellas la Corte, y siendo de menor se aleguen 
ante e l dicho Alca lde ordinar io , aunque el deudor sea requer ido fuera de su 
ju r i sd i cc ión ; y siendo de mayor c u a n t í a , y requir iendo a l deudor dentro de la 
j u r i s d i c c i ó n del Alca lde o rd ina r io , se conozca de ellas ante el mismo Alcalde: 
l ib . 2 tit. 13 ley 43. Cuando un acreedor ejecutare bienes que su deudor t u 
viere dados en arrendacion, estando cult ivadas las heredades en parte ó en 
todo á costa ó por cuenta del arrendatario, sean los frutos industriales de 
aquel a ñ o en que se hace la e j ecuc ión para el arrendatar io; y el acreedor solo 
pueda cobrar la cantidad del arrendamiento debido á su deudor; e n t e n d i é n 
dose no h a b i é n d o l o hecho con colus ión y á n i m o de defraudar a l acreedor: 
lib. 3 tit. 4 ley 13. Los contratos, obligaciones, sentencias y conocimientos 
que t r aen aparejada e j ecuc ión dentro de diez a ñ o s , pasados és tos tengan fuer
za y valgan para via o rd ina r i a (70), sin embargo del trascurso de los dichos 
diez a ñ o s : l i b . 2 tit. 13 ley 22. T i n estos pleitos, del caso de la ley anterior, 
debe precederse s u m a r i a m e n t é , y las escepciones que tuv ie ren que oponer las 
partes las aleguen, prueben y concluyan dentro de 20 d í a s desde que se re-
produgere la p r imera provis ion; y pasados, se sentencie en defini t iva: l i b 2 
t i t . 19 ley 9. En los pleitos ejecutivos, solo debe comunicarse al ejecutante el 
ar t iculado, y no la probanza, para que con vista de él, tome contrario a r t í c u 
lo si quisiere i b i d . (71). Los embargos de bienes muebles ó Amparas pueden 
hacerse por los jueces ordinar ios de Navar ra en las cabalgaduras, y hacienda 
de los tragineros, y otros deudores, hasta la cantidad de doce ducados (72); 
y de a h í abajo precediendo i n f o r m a c i ó n de la deuda, y de que la hacienda 
que se pre tendiere embarazar es del deudor: l i b . 2 t i t . 35 ley í. 

De lo que no puede ejecutarse. 

No pueden ejecutarse las armas, sino á fal ta de otros bienes muebles, aun
que el ejecutado las consigne: í ib . 2 tit. 13 ley 15. A los labradores, teniendo dos 
yeguas ó dos vacas con sus crias del a ñ o , no pueden e j e c u t á r s e l a s por n i n 
guna deuda, salvo por Jos derechos Reales, 6 por las rentas de las t ierras, ó 

(70) Por que pieacribe 1H via ejeculivn: véase prescr ipc ión . 
(71) L a ley 65 de las Córtea de 1817 y 18 dispone, que en los pleitos civiles y criminales no se co

muniquen los Hrliculadoa hasta que se haya hecho la apertura de probanzas: v é a s e pruebas. 
(72) Señala esta ley los 12 ducaiios diciendo e i ta cantidad de que ellos (los jucce» ordinario*) tienen 

júcultad de conocer en primera instancia, y ejecutar su sentencia; pero csla cantidad es hoy la de £4 du
cados: véase juicios, párraío de la menor cuant ía . 
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por los p r é s t a m o s que se les hubiere hecho para la labranza; y si t u v i e r e n 
mas de dos yeguas ó dos vacas, y fueren ejesulada.s. no quede á e l ecc ión d e l 
acreedor, ni del ejecutor, el ejecutar las que e l quis iere , sino á e l ecc ión d e í 
labrador; el cua l p o d r á reservar las dos yeguas, ó dos vacas que quis iere , 
para que la e j e c u c i ó n se haga en lo d e m á s : i ib . 1 f i t . 31 ley 8. Tampoco pue
den ser presos, n i detenidos por deudas los labradores, en los meses de J u 
nio, Ju l io , Agosto, Setiembre, Octubre y Noviembre , teniendo yun ta p r o p i a 
de mulas ó bueyes con que l ab ra ren y sembraren t ier ras propias ó a r renda
das: n i ejecutarles los aparejos de la labranza sino á fal ta de otros bienes: 
v é a s e Labradores. Los hijosdalgo no pueden ser ejecutados, n i presos p o r 
deudas, sino en ciertos casos: v é a s e H ida lgu í a . 

De las ejecuciones, adiamientos, y t érminos de pruebas. 

Los autos de e j ecuc ión y remate deben hacerse en el pueblo de la res i 
dencia del deudor, aunque los bienes e s t én en diversas jur isdicciones; y esto 
baste para que e s t é n justificados los autos, con t a l que se vue lvan á no t i f i ca r 
a l deudor, y se guarde todo lo d e m á s que se acostumbra hacer en semejantes 
ocasiones: i ib . 2 tit. 13 ley 27. En los pueblos donde no hubiere pregonero asa
lariado, las ejecuciones se hagan t a ñ e n d o tres veces la campana, y leyendo 
la e jecuc ión en l a plaza; y no se paguen derechos de pregoneros: i b id , ley 23. 
Cuando el ejecutor no pudiere haber al deudor no t i f ique los autos á su muger , 
hijos, deudo ó vecinos mas cercanos; y fi jando u n test imonio en las puertas 
de la casa, donde mora el deudor, de la r azón del mandamiento y bienes eje
cutados valgan los autos, y les pare tanto per ju ic io como si á ellos en persona 
se notificasen: i b i d , ley 31. Los porteros no se escuden á otorgar los ad ia-
micntos de pagas ó mala voz con la fianza o rd ina r i a de pena y costas: y á 
ello les compelan los Alcaldes ordinar ios , cada uno en su d is t r i to : i b id , ley 35. 
En los adiamientos que se toman a l t iempo de las ejecuciones, con ejecutorias 
del Consejo, Cor te y C á m a r a de Comptos, haya quince dias para alegar á 
pagas en cantidades que no escedan de 600 ducados; y de a q u í ariba 20 dias; 
y lo mismo se entienda en los adiamientos de o p o s i c i ó n y mala voz; y el t é r 
mino corra desde el d ía que el ejecutor otorgare el adiamiento: i b id , leyes 16, 
17 y 18. Los que tomaren adiamiento con ejecutorias del Consejo, Corte, ó 
C á m a r a de Comptos, pueden alegar y probar sus pagas ante el juez o rd ina r io 
de su j u r i s d i c c i ó n ; con que dentro de los quince dias se presente en e l t r i b u 
na l de donde emanare la ejecutoria, y se comunique al ejecutante ó á su p r o 
curador para que pueda tomar cont rar io a r t í c u l o , y hacer probanza den t ro 
de otros quince dias; y esto tenga lugar , no solo' en adiamientos, sino e n 
cualesquiera otras provisiones y malas voces; y se entienda de los pueblos 
distantes á cinco leguas ó *mas de Pamplona: i b i d , leyes 20 y 21. Derecho que 
t ienen los fiadores ejecutados para s e ñ a l a r bienes de l deudor p r i n c i p a l : v é a s e 
Fiadores. 

De los « p r o p i o s de bienes, y de su rescate y retrato. 

Los cuatro a ñ o s del retrato gracioso, in t roduc ido por costumbre en Nava
r r a á beneficio de los deudores d e s p o s e í d o s por l a no paga de sus deudas, 
sea c o m ú n á todos, de modo que deben lograr este beneficio, no solo los deu
dores de spose ídos por deudas censales, sino t a m b i é n los que lo fueren por 
c r é d i t o s sueltos y personales (73). Los acreedores que tomaren p o s e s i ó n de 
bienes por r é d i t o s de censos ú otras deudas deban precisamente hacer elec
c ión y apropio de ellos dentro de cuatro meses siguientes á los cuatro a ñ o s 

(73) E l Tiempo i M retraio ron rrspcclo á créd i tos ¡>eifioJiali\- ('• 
año, y e l del apropio i dos meses, como se verá mas adelante. 

( leui íai s i ie l i in está rertueide 
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del re t ra to gracioso, para hacerse pago de sus c réd i tos , d imi t iendo á favor 
del deudor los bienes, que hecha la l e g í t i m a cuenta sobraren. S i hecha la l i 
q u i d a c i ó n del c r é d i t o , t a s a c i ó n y e lecc ión de bienes, quisiere el deudor satis
facer en dinero el to ta l impor t e de aquel, y reintegrarse de estos, pueda eje
cutarlo sin embarazo alguno. Si el c r é d i t o ó deuda fuere redi tuable , y e l deu
dor, solo quisiere pagar en d inero el r é d i t o vencido hasta e l t iempo de l a l i 
q u i d a c i ó n y e lecc ión , lo pueda hacer, y reintegrarse de los bienes ejecutados, 
quedando existente, y redi tuable el capital ; pero si a s í no ío hiciere, pueda 
y deba el acreedor hacerse pago del p r inc ipa l y r éd i t o s por medio de la elec
ción de dichos bienes. L a t a s a c i ó n de los bienes ejecutados, para l a e l ecc ión 
de ellos, debe hacerse por su justo i n t r í n s e c o valor, s e g ú n la c o m ú n estima
ción. De estas reglas quedan esceptuados los bienes de las iglesias, causas pias, 
r e p ú b l i c a s y mayorazgos que fueren deudores; y con l a facul tad y derecho 
para reintegrarse de sus bienes en cualquiera tiempo que quis ieren l i qu ida r 
y pagar sus d é b i t o s en dinero; sin que en esta escepcion queden en manera 
alguna compendidos los menores de edad; pues para con estos, activa y pasi
vamente, debe reg i r esta ley. Los acreedores, que dentro del referido t iempo 
no h ic ie ren dicha e lecc ión , p ierdan, y no hagan suyos los frutos y r éd i t o s pos
teriores. E l a ñ o y dia, que á los c o n s a n g u í n e o s y parientes del vendedor, con
fieren e l Fuero y leyes del Reino para el re t ra to y rescate de los bienes ven
didos que fueren de abolorio, debe correr, en los ejecutados y elegidos, depde 
e). dia en que se hiciere la e lecc ión de ellos: Córtes años 1765 y 66 ley 51. En 
las ejecuciones y posesiones de bienes, tomadas por c r éd i to s personales ó deu
das sueltas, sea el t é r m i n o de l retrato u n a ñ o , y et de la e lecc ión y apropio 
dos meses: pero siempre que sean por r é d i t o s de censo y otras pensiones anua-" 
les, se observe en toda su fuerza la ley 51 de 1765 y 66, y lo prevenido en ella 
acerca de los bienes de iglesias, causas pías , r e p ú b l i c a s y mayorazgos: C ó r t e s 
años 1817 y 18 ley 102. Pagando ante y p r imero los deudores la cantidad p r i n 
cipal y costas, po r que se hizo la e jecuc ión y venta , y los derechos de los eje
cutores y escribanos, y otros si los hubiere, t ienen facultad de recuperar los 
bienes vendidos, si fueren muebles dentro de tres dias, y si raizes dentro de 
seis, y no d e s p u é s : l i b . 2 t i t . 13 ley 28. V é a s e Deudas: Porteros. 

EJECUTORIAS. V é a s e Ejecuciones; Porteros. 

EMBARGOS. V é a s e Ejecuciones. 

E N A N Z O . V é a s e Alcaides; Juicios. 

E N G A Ñ O S . E l que lo cometiere vendiendo m e r c a n d u r í a de una f á b r i c a por otra 
pierda l a m e r c a d u r í a , y pague 20 libras de mul ta , las dos partes para el fisco, 
y la tercera para el acusador: lib. 1 tit. 28 ley 1. 

E N R A M A D A S . No se hagan en las puertas de las casas de d í a n i de noche eon 
cosas ó yerban ofensivas, e s t i é rco l ú otras inmundicias; bajo las mismas penas 
impuestas á los que d ie ren cencerradas, y las d e m á s que correspondan a l de
l i to s e g ú n las circunstancias: C ó r t e s a ñ o s 1724 y siguientes ley 59 (74). 

E N T R A D A S . Las de los t r ibunales se hagan en la p r imera Sala po r tres; y los 
d e m á s jueces acabada la misa pasen luego á despachar pleitos á la segunda, 
todos los dias en que no hubiere que verse pleitos sobre cédu la Real; y sean' 
á puerta abierta: l ib . 2 tit. 1 ley 72. 

ESCRIBANOS D E A Y U N T A M I E N T O . Los de las cabezas de Mer indad , ó sus 
sustitutos en ausencia ó enfermedad, y no n i n g ú n otro, pena de p r i v a c i ó n de 
oficio po r un a ñ o , pueden dar testimonios de compras y ventas de t r igo ; y 
el mercader ó acreedor que tomare test imonio de otro escribano tenga 500 
libras de pena ejecutiva s in embargo de a p e l a c i ó n . Y los escribanos de 

(74) Lns penas que en esta ley se seña laban á h s cencerradas se variaron por la 33 de [o« a ñ o s 1794 
f aieuienles; j en su -irl . 4 ac dispone también que las penas de l i s enramadas sean iguales a la3 cence-
rrarles: véase ce n cerro da J . 
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Corte, de Juzgados ó mercados no pueden despachar ejecutorias en v i r t u d 
de otros testimonios; y si se despacharen sean nulas. Los dichos escribanos 
de Ayun tamien to deben tener pa r t i cu la r cuidado de notar los precios co
rr ientes y p ú b l i c o s , y no los que fueren dispuestos por los acreedores ó 
deudores de t r i g o ó los que se ajustaren en casas, graneros ó azaguanesr 
Cortes a ñ o s 1724 y siguientes ley 61. Los mismos secretarios, ó escribanos 
de las cabezas de Mer indad , en llegando á va le r el t r i g o á 13 rs. fuertes, 
deben par t i c ipa r lo á la D i p u t a c i ó n del Reino, y cont inuar los avisos todas 
las semanas hasta que baje de dicho precio, pena de p r i v a c i ó n de empleo; 
y en la misma i n c u r r a n los secretarios y escribanos de Pamplona, Estel la , 
y Tudela sino pa r t i c ipa ren que el precio de la cebada y avena pasa de 
10 rs. fuertes: ó sino cont inuaren los avisos hasta que baje de és t e ; y lo 
mismo se e n t e n d e r á con el secretario de Pamplona por lo re la t ivo a l prec io 
de 11 ra. fuertes del maiz y centeno: v é a s e Granos. Los pueblos que t i enen 
pr iv i legios ó sentencias para poder nombrar escribanos de sus A y u n t a m i e n 
tos á los que no son escribanos Reales, hagan sus nombramientos en confor
midad de sus p r iv i l eg ios ó sentencias en personas h á b i l e s : íib. 2 t i t . 11 ley 
36. Los escribanos que asistieren á las cuentas de los pueblos, cuando re su l 
tare a l g ú n alcance, ya sea en favor del lugar, ó ya del tesorero, pongan l a 
guarentigia en l a ob l igac ión á la paga, siendo el alcance l í qu ido , y no 
habiendo inpugnaciones; bajo la pena de 50 l ibras y las costas que se o r i g i 
naren por la o m i s i ó n : ítfa. 1 tii. 10 ley 78. Los escribanos de A y u n t a m i e n t o 
de las cabezas de Mer indad deben enviar testimonios anua 'mcnte a l Fiscal y 
D i p u t a c i ó n del Reino, de los escribanos Reales que no presentaren copias de 
ios inventarios, pena de 50 l ibras; y es caso de residencia: v é a s e : Escribanos 
Reales. 

Ley temporal 

Para ejercer las e s c r i b a n í a s de Ayun tamien to , sean preferidos los es
cribanos Reales, menos en el caso en que la R e p ú b l i c a tenga p r iv i l eg io para 
lo contrar io , ó la qu ie ran servir los d u e ñ o s par t iculares por sí mismos: Cor
tes a ñ o s y JS ley 82: V é a s e Ayirnta-míentos . 

ESCRIBANOS D E CORTE. Para entrar á serlo deben examinarse en la o r t o g r a f í a 
castellana, y modo de escribir: v é a s e Escribanos Reales. Deben ser Crist ianos 
l impios y viejos, y naturales del Reino: í ib . í t i t . 9 leyes 4 y 18. Sus Oficios 
deben estar abiertos en tiempo de negocios, por las m a ñ a n a s de siete á doce, 
asistiendo á ellos los mismos escribanos ó sus criados; y por l a tarde desde 
pascua de R e s u r r e c c i ó n hasta san M i g u e l de Setiembre de dos á seis, y desde 
este dia de dos á cinco; y en t iempo de vacaciones por la m a ñ a n a de nueve 
á once, y por l a tarde de dos á cuatro: pena de 10 l ibras por cada vez; y 
sea bastante prueba e l ju ramento de l a parte, p rocurador , ó su criado; y 
la pena es ejecutiva sin embargo de s u p l i c a c i ó n ; n i se les oiga hasta que 
paguen: í ib. 2 t i t . 19 ley 10. Deben tener los procesos cosidos á manera de 
l ibros, y foliados de su propia mano, poniendo en cada hoja la cifra de s u 
f i rma , bajo la pena de 20 libras por cada proceso, y d e m á s acordado para 
en c u a n í o á los secretarios del Consejo: í ib. 2 í i t . 9 leyes 4 y 5; v é a s e 
Secretarios. Deben entregar los procesos todas las veces que hubiere necesi
dad, sin l levar por las confianzas que hic ieren de ellos sino ta r ja y media 
por las seis pr imeras, y á tarja por cada una de las d e m á s (75), bajo l a 
pena del cuatro tanto: i b id , ley 6. Deben examinar por sus propias personas 
los testigos, y por su ausencia ó impedimento cualquiera comisario o r d i n a r i o : 
i b id , ley 7. Todos los autos que se proveyeren en casa de a l g ú n alcalde de 
Corte deben ser cifrados y rubricados por és te ; y de o t ra manera no se des-

(75) Véase lo que d é c i m o s acerca del arancel de derechos de lo ' ciiriales en el art. tasador nota 200. 
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pachcn, aunque seun autos ordinar ios ; y el escribano que cont ravin iere i n 
curra en pena de 50 l ib ras por cada vez: ib id , ley 12. Deben tener los escri
banos un l ib ro encuadernado e n que pongan traslado feaciente de todas las 
escrituras ó contratos de que despacharen ejecutorias, para que de él se 
puedan dar los traslados que p id ieren los interesados, d e v o l v i é n d o s e á las 
partes las que presentaren. En el mismo l i b ro deben copiarse t a m b i é n los 
mandamientos posesorios, pagando los interesados los derechos; pena de 100 
libras; y e l sustituto fiscal t iene ob l igac ión de denunciar, compeliendo á su 
e jecuc ión ei juez de Oficiales: ibid, leyes 13 y 14. Deben p e r m i t i r á las 
partes reconocer ios pleitos, y sacar sus apuntaciones, á presencia de los 
mismos escribanos ó de sus oficiales, s in l levar derechos algunos, pena de 50 
libras: l ió . 2 tü . 19 ley 10. No pueden despachar inhib ic ión de ninguna sentencia 
de los Alcaldes ordinarios, sin que ;a parte apelante presente testimonio ó 
traslado de la sentencia, en que conste que la cantidad p r i n c i p a l de la 
c o n d e n a c i ó n excede de 24 ducados (76): bajo la pena de 50 l ibras aplicadas 
por tercias partes para la c á m a r a y fisco, y denunciante: lib. 2 tit. 27 ley 13. 
Deben franquear á los procuradores los recursos que se introducen de nuevo, 
en que se haya l ibrado por e l t r ibuna l alguna providencia, auto, ú o t ro 
mandato á sol ic i tud de a l g ú n pa r t i cu la r ó r e p ú b l i c a s in audiencia de parte, 
y cualesquiera documentos presentados, deviendo volverse precisamente a l 
Oficio dentro de seis dias. y la entrega se haga con noticia ex t ra jud ic ia l del 
Minis t ro mas moderno ó Semanero, anotando el Oficio esta c o m u n i c a c i ó n 
ex t ra jud ic ia l en el proceso a l t iempo de v o l v é r s e l e : Cortes años 1780 y 81 ley 
19. Solo el escribano Semanero de Corte, y no n i n g ú n otro puede rec ib i r 
)as informaciones que r emi t i e r en los Alcaldes ó Regidores de los pueblos 
que no t ienen j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l , pena de 50 libras. E l mismo escribano 
Semanero debe, al día siguiente en que concluyere su semana, acudir á las 
posadas del Alca lde mas antiguo de la Corte, y del Fiscal ; y en dos l ibros , 
que para este efecto han de tener, a n o t a r á todas las informaciones de oficio 
que en su semana se le hubieren entregado, espresando el lugar, el deli to, 
tiempo y si hay capturas despachadas ó no: si en esto hubiere omis ión ú 
ocultare alguna i n f o r m a c i ó n i n c u r r i r á en dicha pena. Los referidos l ibros 
han de estar precisamente en poder del Alcalde mas antiguo, y del Fiscal, 
para que se puedan hacer los espresados asientos, y t e n d r á n par t icular cu i 
dado, v a l i é n d o s e n de estas noticias, de solici tar el enanzo, y conclusion de 
dichas causas, cada uno en lo que por su empleo le corresponde; y si para 
esto necesitaren oue el escribano á qu ien se repart iere la i n f o r mac ión les 
informe del estado de la causa, h a r á n renovar los asientos siempre que 
les parezca conveniente. Los mismos Alca lde y Fiscal t e n d r á n t a m b i é n par
t icular cuidado de que los escribanos de Corte cumplan con despachar las 
capturas que se proveyeren, sin d i l ac ión ; y de que se renueven dentro de 
a lgún t é r m i n o , encargando si fuere necesario á nuevos ministros su ejecu
ción: Cortes a ñ o s 172i y siguientes ley 68. Los escribanos de Corte no pue
den pedi r n i cobrar, n i se les conceda ejecutorias de derechos, á lo menos 
pasados tres a ñ o s de la conclusion á sentencia: ítb, 2 í i t . 9 ley 10. Los ocho 
escribanos de Cor te deben hacer sorteo todos los años de las ocho suertes 
en que para e l efecto se halla d iv id ido e l Reino para e l despacho de los 
negocios; s in per juic io de que siempre que esperimenten en la r e g u l a c i ó n 
a lgún e r ror , desigualdad ó per juic io , puedan reclamarlo en los t r ibunales de 
justicia: Cortes a ñ o s 1517 y 18 ley 100. En las causas en que el h i j o ó yerno 
abogare; el padre ó hermano ó suegro de los tales abogados no pueden ser 
escribanos de ellas: íib. 2 tit. 9 ley 11. V é a s e Arch iuo : D e p ó s i t o s : Juicios. 

ESCRIBANOS D E L O S J U Z G A D O S . Pueden nombrar por tales, los d u e ñ o s de las 
e s c r i b a n í a s , á personas i d ó n e a s y de la a p r o b a c i ó n del Consejo: l i b . 2 í i t 11 

(76) Por que estua juicios son ejecutivos: v é a s e Juicios párrafo <le juicios verbaiei. 



154 DICCIONARIO D E L A S L E Y E S 

ley 36. Deben ser naturales del Reino: í ib . 1 t i t . 9 ley 4. Deben ser examinados 
en o r tog ra f í a castellana, y modo de escribir: v é a s e Escribanos Reales. Debe 
haber escribanos de l Juzgado en todos los pueblos que tengan j u r i s d i c c i ó n 
c i v i l : v é a s e Alcaldes. Los escribanos de los Juzgados e s t á n o b í i g a d o s á t ene r 
los procesos cosidos á manera de l ibros , y foliados de su propia mano, po
niendo en cada hoja la cifra de su f i rma ; bajo la pena de 20 l ib ras por cada 
proceso: t ib. 2 t i t . 9 leyes 4 y 5. Deben tener un l i b r o encuadernado en 
que pongan traslado feaciente de todas las escrituras ó contratos de que 
despacharen ejecutorias, para que de é l se puedan dar los traslados que 
pidieren los interesados, vo lv iendo á las partes las que presentaren. E n el 
mismo l i b r o se c o p i a r á n t a m b i é n los mandamientos posesorios, pagando los 
interesados los derechos, pena de 100 l ibras; y sea caso de residencia: Ub. 2 
tit, 9 leyes 13 y 14. E n los lugares donde no hay mas que un escribano d e l 
Juzgado no se le puede dar c o m i s i ó n para fuera de é l : í ib . 2 tit. 11 ley 13. 
Los escribanos de los Juzgados no pueden cobrar derechos algunos sin que 
pr imero los tasen los Alcaldes conforme a l arancel, pena de cuatro ducados: 
i b i d , ley 16. 

L e y temporal. 

Para ejercer las e s c r i b a n í a s de Juzgados, sean preferidos los escribanos 
Reales, menos en el caso en que l a r e p ú b l i c a tenga p r iv i l eg io para l o 
contrar io , ó las qu ieran servir los d u e ñ o s part iculares por si mismos: C ó r t e s 
años 1817 y 18 ley 82. V é a s e Alcaldes; Juicios. 

ESCRIBANOS REALES. De sus circunstancias. Los escribanos extrangeros no pue
den usar de sus oficios en Navar ra ; n i los naturales que no tuv ie ren t í t u l o 
precedido e x á m e n en e l Consejo: í ib. 1 t i t . 9 ley 8. N i los extrangeros aunque 
hayan casado con muger na tu ra l y v i v i d o y residido mas de diez años : i b i d , 
leyes 9, 10 y 11. Los hijos de nuncios n i cortadores no pueden ser escribanos 
Reales: l ib . 2 tit. 11 ley 36. Deben ser cristianos l impios y viejos: l ib . 1 tit. 9 
ley 18. No pueden ser escribanos Reales los que no hayan cursado papeles 
por t iempo de seis a ñ o s con abogados de las Audiencias Reales ó secretarios 
de Consejo, escribanos de Corte, escribanos Reales, y procuradores de los 
t r ibunales Reales (77). Los cursos no se cuentan sino desde la edad de 
16 a ñ o s : l ib . 2 tit. 11 leyes 3, 5 y 6. Para la ju s t i f i cac ión de cursos deben p r e 
sentarse certificaciones del amo ó amos á quienes hub ie ren servido; y no se 
admita jus t i f i cac ión de testigos, sino en el caso de haber muer to los amos: 
C ó r t e s a ñ o s 1724 y siguientes ley 53. Para ser creado escribano Real, es ne 
cesario tener la edad de 25 a ñ o s cumplidos, y 300 ducados ciertos y seguros 
de patr imonio: l i b . 2 t i t . 11 ley 33. Los que fueren examinados y aprobados 
deben pagar cien reales de á ocho de propinas para e l V i r r e y y Consejo: 
ib id , ley 36. Los escribanos Reales, comisarios, receptores, secretarios d e l 
Consejo, escribanos de Corte, y los de los Juzgados ó mercados, antes d e en
t r a r á ejercer sus empleos deben ser examinados po r maestros nombrados po r 
e l Consejo, sobre su intel igencia en la lengua y o r t o g r a f í a castellana, y acerca 
del modo de escribir : C ó r t e s a ñ o s 1817 y 18 ley 75. 

D e l n ú m e r o de escribanos; y de la prouis ion de las vacantes. 

No se creen sino cuatro escribanos Reales cada a ñ o desde el de 1717 hasta 
que se reduzca e l n ü m e r o á los 148 s e ñ a l a d o s y repar t idos para todo e l R e i -

(77) Por la ley 97 de las Córtes de 1817 y 18 se prorogó k 7 l ib . 2 tit. 11 de la Novis. Recop. -qu* 
dispone, que los criados de los secretarios y procuradores de la curia Ec l e s iá s t i ca puedan ganar curs-o para, 
escriba noa por dos a ñ o s de tos que estuvieren sirviendo en sus oficios, y que estos dos a ñ o s sean los dot 
primeros de los seis; y los cuatro ú l t i m o s deben ganarlos sirviendo i las personas de los tribunales que 
espresan las leyes. 
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no (78); y verif icado esto. so]o se croen á medida que fueren faltando; y los 

Ccn prettsto alguno: ctii'qtie síii el de «jae ¡al ia á loi pueblos guien actúe en in odmiaistraeion 
de justicia, y testifique los insimmetttos que l e ojreceii: n i par providencia, n i par otra vie, pueda e l 
Consejo aprobar cada ano otro escribano alguno '«es de los cuatro: Corles a ñ o s ¡724 y siguientes ley 70. 
Por la ley 107 de las Corles de 1817 y 18 se MÍO nuevo a r r í e l o ile escribanos, euvo númern quedó reducida 
i 144 para lodo el Reino, en la lurma que sigue. 

Meria<Ud de Pamplona y ¡¡ueblos exentos de ella. 

L a Ciudad de Pamplona ¡ne lnsos los secre lü-
rio? y escribanos de Consejo y Corle . . . . . . 24 

Vi l la de VílUli» y Valle .1c Eíc . ihartc 1 
Valle Ai Buiuiida 1 
Vi l la de Echarri Aranaz ' 
Liiarragabensoa y Valle de Ergoyuna 1 
Vi l la* de Arbi iu y Lacunza 1 
Valle y Villa de Huarte Araqui l 1 
Valle de Imoz, Basaburua mayor y Valle <3e 

Mez 1 
l-a".' f!" li.ÜrM. V.iüe J e A n u í y Valle de 

Olaibar 1 
O n d e a de Aneoain, Valle de Jus lapeña , y Valle 

de Gulina se lian de valer de los escribanos 
de Pamplona. 

Cendea de l ia , Valle de Olio , y Cendea de 
0\2i 1 

Valle de Echauri 1 
Cendea de Z i i u r y Cendea de G a l a r 1 
Vi l la de Puente 2 
Valle de I l i a i b c , Obanos, Muruzabal y Bar»-

songaii 2 
Valle .le BasUn 2 
Vi l la de Maya. Urdax y Zugarramurdi I 
Vi l la y Valle de Santesleban, V a l l e de Ber -

t^arana y Vi l la de Sumbiila 2 
Vi l la de Lesaea y E c k a l a r , separados 2 
Vi l la de Vera, lanei y Aranai 1 
Lan7, y Valle de Ulzarna 1 
Goi íuc ta y Araño 1 
L c « a y Areso 1 
liasuburua menor 1 
Valle de Larra un 1 
Valle de Araiz v Vi l la de Belelu 1 

Merindad de Este l la y pueblos exentos de ella. 

L a Ciudad de Estc l la 6 
Villa y Valle de Mañeru 1 
Vi l la de Cirauqui 1 
Valle de Gucsa\az, Valle de Goñi y V a l í e de 

Yerr i . . . 2 
Amescua alta y baja, Valle de Atlin y Val le 

de Lana I 
Valle de Derrueza, Valle de Ega y Vi l la de 

Zuñiga 1 
Valle de la Solana 1 
Valle de Santesteban 1 

Vi l la de Lerin 2 
Vil las de Mendabia, Lazagurria y Sesma 2 
Villas de Lodosa y Sartaguda 2 
Vil las de Carear y Andosilla 2 
Vil las de Azagra y San Adrian 1 
Ciudad de Viana, Aras y Bargota 3 
Villa de los Arcos y las cundo de su partido. 2 
Valle y Vi l la de Aguilar 1 
Arroniz 1 
Dicastillo. Arellano y Alto 3 

Merindad de Tadela y pueblos exentos de ella. 

Ciudad de Tudela y su partido 
Argiiedas 

6 
1 

Bnltierra y Cadreita 1 
Villa/ranea 2 
Corles y Buñuel 1 
Corella 3 

Cascante, Tulebra^, Monteagudo y Alurchantc. 2 
F i lero - 1 
Ablitas. Pcdriz, Mora, Urzame y Bari l las 1 
CintruéniKO 2 
Fust iñana y Cabanillas 1 

Merindad á e Sangüesa y pueblos exentos de ella. 

Ciudad de Sangüesa 2 
Lumbicr , Urraul alta y baja 2 
Aoi i . Valle de Arce , y Valle de Longuida . . . 2 
Mcnreal, Valle de Aranguren, Valle de Ibar-

goiti, Valle de Elorz y Valle de Uncit i . . . 2 
Urioz. Val lr de Lizoain, Valle de Arriasgoiii y 

Ta l l e de haga on doa 2 
CSseda 1 

l íursucte . Valle de Aczeoa, Balearlos y Valle 
de Erro 2 

Vi l la de Huarte, Valle de Egücs , Larrasoaña y 
Valle de Esteribar 1 

Valle de Roncal 1 
Salazar I 
Aibar y su Valle, incluso Galipienzo 2 

Merindad de O lite y pueblos exentos de ella. 

Ciudad de Olite, Beire y Pil i l lan 2 
Villa de Miranda 1 
La traga y Berbinzana 2 
Caparroso. Traibuensa y Muril lo el Cuendc . . . 1 
Ujuc y Sao Martin 1 
Murillo el íruto, Santa Cara , Mél ida , la Oliva 

y Orcast i l lo L 

L a Ciudad de Tafalla 2 
Mendisorria y Andion 1 
V i l l a de Falces 2 
Vi l la de PeraLu y H s r c i l l a 2 
Funes V Milagro 1 
Artajona 1 
Valle de Orba v Villa de Barasoain 2 
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pretendientes deben ser llamados por edictos con t é r m i n o de 20 dias: lib 2 
t i t . l i ley 36. Cuando en un pueblo ó part ido hub ie re vacante de escribano 
de N ú m e r o , y los escribanos actuales no quisieren pasar á ocuparla, h a c i é n 
dolo presente a l Consejo deba este, en la p r imera c r e a c i ó n de los cuatro es
cribanos anuales, nombrar al escribano ó escribanos que se necesitaren pa ra 
dicho pueblo ó par t ido; y á los así nombrados se les d é el t í t u l o l i m i t a d o 
para que ejerzan su oficio, teniendo su domici l io en el par t ido para que fue 
ren nombrados, con espresa condic ión de que no puedan usar su oficio m i e n 
tras no lo cumplieren; y si se ausentaren, y no quis ieren volver se les p r i v e 
de oficio. Faltando en a l g ú n par t ido el n ú m e r o de escribanos s e ñ a l a d o s por l a 
ley, si quisieren e l pueblo ó pueblos de é l . puedan pedir en e l Consejo que 
se compela á a l g ú n escribano de par t ido comarcano á que asista, hasta q u e 
llegando el p r imer examen de los cuatro escribanos anuales se le destine es
cribano po r el Consejo; y la asistencia haya de ser por la prorata de los gajes 
del par t ido, y del salario donde lo hubiese, sin l l eva r dietas con n i n g ú n p r e -
testo. Para los partidos donde se habla la lengua bascongada s e ñ á l e n s e es
cribanos que la ent iendan y hablen: Cortes años 1724 y siguientes ley 70. L o s 
que fueren creados escribanos Reales deben presentar sus t í tu los dentro de 
ocho dias, d e s p u é s que los recibieren, en la Camara de Comptos: l i b . 2 í i í . 11 
ley n . 

Obligaciones de ios escribamos. 

Los que asistieren á las cuentas de los pueblos, cuando resultare a l g ú n 
alcance, ya sea en favor del lugar ó ya del tesorero, pongan la guarentigia 
en la ob l igac ión á la paga, siendo el alcance l í q u i d o , y no habiendo i m p u g 
naciones, bajo l a pena de 50 l ibras, y las costas que se o r ig inaren por la o m i 
s ión: l i b . 1 t i t . 10 ley 78. Deben tener u n l i b ro de protocolo encuadernado de 
pliego entero (79), donde escriban por estenso las notas de las escrituras, de 
clarando las personas que las otorgan, la fecha, lugar , y casa donde se o torga , 
especificando las condiciones, pactos, c l á u s u l a s , y renunciaciones, sin poner & . 
Estas notas deben leerlas á las partes, y estas deben f i r m a r con los testigos; y 
sino supieren f i r m a r , d a r á fé de ello el escribano; si hubie re enmiendas deben 
salvarse dentro de las firmas. No d a r á n escri tura a lguna signada sin estar 
asentada en el protocolo, y sin que a l o torgamiento de la nota hayan s ido 
presentes las partes y testigos. En estas escrituras no qu i t en n i a ñ a d a n p a l a 
bra alguna de lo que estuviere en el registro. Si los otorgantes no fueren perso
nas conocidas, t o m a r á el escribano dos testigos que los conozcan, y de ello h a r á 
m e n c i ó n nombrando los testigos y su vecindad; y de o t ra manera sean nulas 
las escrituras, y los escribanos pierdan e l oficio quedando inhabili tados p a r a 
obtener otros: l ib . 2 t i t . I I leyes 8 y 9. Si las partes no supieren f i r m a r , n i 
los testigos, debe f i r m a r o t ro que sepa escribir , ó cuando menos que i n t e r v e n 
gan cuatro testigos; y e l escribano d a r á fé de que conoce á los otorgantes; y 
sino los conoce l l ame testigos que los conozcan y diga los nombres de los 
testigos que los conocen: íit>. 3 tit. 7 ley 1. En los ins t rumentos de deuda 
l í q u i da debe ponerse la c l áusu l a guarentigia, á no ser que el deudor d i j e r e 
espresamente que no quiere obligarse con ella: í ib . 2 t i t . 11 ley 10. Los es
cribanos que testificaren testamentos con c l á u s u l a s para causas pias, m u e r t o s 
los testadores deben dar dentro de dos meses t ras lado a u t é n t i c o de ellas á 
los Retores, parroquianos, ó sus vicarios sin que lo pidan, p a g á n d o l e s sus de
rechos de los bienes del difunto, pena de 4 ducados por cada vez: i b i d , ley 11. 
Deben t a m b i é n r e m i t i r á l a C á m a r a de Comptos u n tanto feaciente de las 
fundaciones de mayorazgos, v í n c u l o s , y fideicomisos que testificaren, y de 

(79) Véanse a l fin de este art ículo las leyes temporales, donde se dispone que los instrumentos re 
podados se pongan todos los (liios en legajos í o l i a d o s . 
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sus agregaciones, dentro de 15 dias del otorgamiento, y si fuere por testa
mento, d e s p u é s de muerto e l testador, pena de 50 ducados: v é a s e Mayorazgos, 
Los escribanos Reales, que fueren requeridos á hacer notificaciones ú otros 
autos y dil igencias tocantes á su oficio y no las hic ieren luego, tengan de 
pena 4 rs. por cada vez y los daños ; y e l Alcalde de la j u r i s d i c c i ó n la ejecu
te; l ib . 2 tit. 11 ley 17. Las escrituras que se hicieren en Navar ra , en que 
hayan de obligarse Aragoneses á pagar algunas cantidades á personas d o m i c i 
liadas en Navar ra , deben hacerlas lop escribanos en fuerza de depósito y 
comanda a l esti lo de Aragon : ib id , ley 37. Los escribanos, a l t iempo que tes t i 
ficaren testamentos, deben adver t i r á los testadores si t ienen voluntad de 
dejar alguna limosna al hospi tal general de Pamplona ó al del pueblo del 
mismo testador, pena de 50 l ibras : (ib. 5 tit. 3 ley H . T a m b i é n deben adver t i r 
les de la ley sobre los hijos puestos en condición: v é a s e Sucesiones. Y á los 
donadores y donatarios, de las leyes relativas á esta especie de contratos: 
véase Donaciones. En los contratos matr imoniales deben especificar en pa r t i cu 
lar todos los bienes que se donan, pena de suspension de oficio por dos a ñ o s : 
véase Mat r imonios . Ñ o pueden los escribanos, en las escrituras que tes t i f i 
caren de labradores sobre p r é s t a m o s n i otros débi tos , poner por hipotecas los 
ganados de labranza; pena de p r i v a c i ó n de oficio: véase Labradores. No pue
den dar poses ión de bienes de difuntos abintestate sin mandato de juez: v é a s e 
Sucesiones. Tampoco pueden dar testimonios de compras y ventas de t r i g o : 
v é a s e Escribanos de Aj /mi lnn i i en to . Deben ¡os escribanos hacer inventa r io to 
dos los a ñ o s de las escrituras que testificaren, y entregarlo al Alcalde dentro 
de dos meses, pena de doce ducados por la pr imera vez, doble po r la segunda, 
y suspension de oficio por la tercera: i ib . 2 tit. 11 ley 29 (80). Pueden los es
cribanos hacer ejecuciones hasta en cantidad de 20 ducados; y t a m b i é n de ahi 
arr iba , r equ i r iendo la parte á uno de los porteros, y tomando test imonio de 
que no quiere rec ib i r l a ejecutoria: i b i d . í eyes 19 y 20. Pueden t a m b i é n efec
tuar las ejecutorias de ios Alcaldes ordinarios por negligencia de sus min i s 
tros y pasados tres dias, a costa del ejecutor negligente, dando fianzas ante 
los dichos Alcaldes para lo que mal h ic ie ren en las mismas ejecutorias, y no 
llevando mas derechos que los que p o d í a n l levar dichos ministros: lib. 2 
t i t . 13 ley 11: v é a s e Extrangeros: Notarios. 

De los protocolos de los escribanos ausentes y difuntos. 

Los protocolos de los escribanos difuntos deben darse á otros residentes 
en el pueblo donde acaeciere. Y habiendo hijo de tal di funto, persona h á b i l 
y suficiente que sea escribano, prefiera á los otros: á falta de hi jos á los deu
dos mas cercanos; y á fal ta de hijos y deudos á personas que residan en e l 
mismo pueblo; y en defecto de aquellos se den a l mas cercano, l i b remente sin 
so luc ión de prec io alguno: Ub. 2 üt. 11 leyes 24 y 30. Y los Vi r reyes no ha
gan gracia de los protocolos á las viudas, é hijos menores de los escribanos 
difuntos, no siendo escribanos Reales: ib íd . ¡ey 36. Cuando mur i e re a l g ú n 
escribano, h á g a s e inventar io de sus protocolos por los Alcaldes dentro de dos 
meses, y se ponga en el a rch ivo del pueblo, ó en el de la cabeza de Mer indad ; 
y se guarden á costa de Jos interesados ó de l a persona á qu ien se h ic ie re 
merced de los tales protocolos: pena de 200 l ibras: Ub. 2 tit. 11 leyes 25, 27 
y 28. Las gracias de protocolos que hic ieren los Vir reyes , deben anotarse 
en la C á m a r a de Comptos; y no se use de la gracia sin hacer constar á los 
Alcaldes de los pueblos el cumpl imien to , n i estos lo pe rmi tan : i b i d , ley 31 
(31). Los escribanos que se ausentaren del Reino, y se d o m i c i l i a r e n en otros, 

(SO) VÓIIISC las leyes tempocalc í do e s í e ar l ículo donde te dispone, que Ift copia del inTentar io se 
p i o e n l c M ia cabeia àc Meri it da d. 

(81) r.mn W tsl.'i mnntkdii obírrvnr pur la 48 i)p las Cortes lio 1743 y 44. 
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queden suspensos de sus oficios mientras no vo lv ie ren ; y sus protocolos los 
recojan los Alcaldes, y los tengan en d e p ó s i t o con cuenta y r azón , enviando 
testimonio al Consejo de haberlo ejecutado. Y si los protocolos pasaren á 
otro poder, hagan inventa r io los mismos Alcaldes: i b id , ley 32. Cuando u n 
escribano mudare su domici l io , para no volver á res idir en el que dejare, 
queden los protocolos en el pueblo de donde se ausentare, y se d é n a l 
escribano sucesor, no habiendo archivo en el pueblo para recojerlos: 
i b id , i cy 36, 

Leyes temporales sobre protocolos, prorogadas por la 97 áe las Cortes 
de 1817 y 18 

Los protocolos de los escribanos difuntos, ó pr ivados de oficio (82), p o r 
n i n g ú n caso puedan estar en poder de viudas, parientes, n i o t r a persona, 
sino en los archivos de los pueblos, ó en poder de los escribanos Reales 
(83). Los protocolos que paren en los archivos, y en los escribanos, deben 
estar inventariados, encajonados y bien cerrados con l lave , sin que esta se 
pueda f i a r á persona alguna, que no sea escribano Real, y de lo cont ra r io , po r 
el mismo hecho, quede e l t a l escribano p r ivado de la a d m i n i s t r a c i ó n y 
custodia de los protocolos que hubiere en su poder, como de l a del a rch ivo de 
la r e p ú b l i c a que estuviere á su cargo. Bajo la misma pena los escribanos 
deban poner todos los a ñ o s , los instrumentos reportados, en legajos foliados 
é inventariados; y fo rmar inventar io , t a m b i é n anualmente, de los ins t rumentos 
que actuare, enviando una copia a u t é n t i c a a la cabeza de Mer indad den t ro 
de dos meses de cumplido el año . Estos inventar ios por copia, se c o l o c a r á n 
en segura custodia en las casas de Ayun tamien to de las cabezas de M e r i n d a d , 
á cargo de sus escribanos de Ayun tamien to , con o b l i g a c i ó n de exhib i r los , sin 
perderlos de vista, á las personas que los pidieren, pagando estas u n r e a l 
por la r a z ó n s imple que dieren del i n v e n t a r í o . Los escribanos de A y u n t a 
miento de las cabezas de Mer indad , tengan ob l igac ión de pasar tes t imonio a l 
Fiscal, de los escribanos que no cumpl ie ren en r e m i t i r l a copia de l i nven t a 
r io (84), para que se les imponga la pena; y esto mismo se ejecute en los 
pueblos exentos con sus escribanos. Las Justicias deben celar la observancia 
de estos cap í tu lo s , haciendo anualmente vista ocular de los archivos y cajones 
cerrados donde deben estar los protocolos y sus inventar ios (85); y la D i p u 
t ac ión del Reino tenga especial cuidado en la e j e c u c i ó n de todo lo re fer ido: 
Cór í e s año 1757 ley 44. Las copias de dichos protocolos las d é n y cobren sus 
derechos aquellos escribanos en cuyo poder pararen a l t i empo de trasladarse 
a l archivo, durante sus vidas, y d e s p u é s sus hijos, nietos y parientes, s e g ú n 
el ó r d e n que prescribe la ley 24 l i b . 2 t i t . 11 de Ia Novis . Recop. P o r l a cus
todia de los protocolos c o b r a r á n los escribanos derechos dobles, de los que 
seña l a el arancel, en las copias de instrumentos otorgados 50 a ñ o s antes de l 
en que se dieren, poniendo recibo a l pie del signo; bajo la pena de l cua t ro 
tanto: Cortes a ñ o s 1765 y 66 ley 28. Las Justicias, en quienes reside la auto
r idad compulsiva para hacer observar las leyes y providencias, son responsa-

(82) L a ley 97 de 1817 y 18 se refiere á ]a 12 <!e las Córics de 1780 y 81; pero esla ca un a d i t a 
mento de la 28 de 1765 y 66 y de la 44 de 1757 a las cuales se refiere i la de 1757 se refiere t o d a v í a 
á la 48 de 1743 y 44, y esfa á la 70 de 1724 y á las <ie la Novia. Recop . ; sin haber llegado el cn&o 
de lormar una ley ún ica , (acil de esludiar, y de oo rap render. 

(83) Y los Ayumamientos que ¡aeren omisos e" recoger los protocolos de los escribanos dijunios ó 
privados de ojicio, de poiler de viudas, ú otras personas, incurran en la pena de 25 libras cada uno; y 
sea ejecutiva, y caso de residencial: Cortes aiios 1780 y 81 ley 12. Es temporal prorogada por la 97 de* las 
Cortes de 1S17 y 18. 

(84) Deben remitir dos testimonios, uno al F i sca l , y otro á la Diputaeion del Reino, especificando los 
escribanos que hubieren cumplido, y los que no lo hubieren hecho, pena de 50 libras e jecul ivas; y sea 
caso de residencia: Cortes a ñ o s 1780 y 81 Içy 12 temporal: v é a s e la nota anterior. 

(85) Estas visitas deben hacerlas también en los propios Oficios ó e scr ibanías de los escribanos, á 
fin de enterarse de estar bien condicionados, y en buena custodia; y hallando a lgún defecto lo participen 
al Fiscal para que solicite la providencia conveniente: Cortes a ñ o s ¡780 y SI ley 12 temporal: véanse las 
dos notas anteriores. 
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bles á doble mul t a que los d e m á s concejales, en caso de omis ión en el 
cumpl imiento de las leyes sobre protocolos de ios escribanos: Córtes a ñ o s 
1780 y 81 ley 12: v é a s e las notas 83, 84 y 85 que son par te de esta ley. 

ESCRITURAS. Deben presentarse en Corte y en Consejo antes de l a vista de los 
pleitos; y d e s p u é s de ella no se admitan otras sino las que jurasen las partes 
ó sus procuradores, con poder especial para j u r a r , que a l t iempo de la v is ta 
no las tenian: ¡ ib . 2 tit. 19 ley 8; v é a s e Escribanos de Ayuntamiento; Escr i 
banos Reales: Hojas. 

ESCUELAS. De g r a m á t i c a no las haya sino en las cabezas de Mer indad; y en los 
pueblos que excedan de 600 vecinos: l i b . 1 tit. 10 ley 85. E l Alcalde y Regido
res de cada pueblo pueden hacer c o n d u c c i ó n de maestros de g r a m á t i c a , y 
de pr imeras letras, sin j u n t a r Concejo, n i tomar voto de los vecinos, po r u n 
tr ienio, escepto en los pueblos donde hay costumbre de que se haga po r 
votos de vecinos particulares en Concejo abierto, que en tal caso se guarde 
la costumbre, mientras otra cosa no se proveyere: ibid , ley 66. E n los pueblos 
donde hubiere hecha e lecc ión ó conducc ión de maestro ó maestros de p r i 
meras letras, que contemplare el Ayuntamiento idóneos , no puede maestro 
alguno, aunque es té aprobado, tener escuela en su casa, n i en otra adonde 
concurran los n iños ; sino los asalariados ó electos por los Ayuntamientos : 
Cór t e s a ñ o s 3724 y siguientes ley 48. Ninguno que no estuviere examinado y 
tenga t í t u lo de maestro del Consejo, puede e n s e ñ a r , y conducirse en pueblo 
alguno donde hubiere c o n d u c c i ó n y maestros asalariados. Los que pre ten-
dieren ser maestros deben sujetarse á e x á m e n de doctr ina cristiana ante e l 
Ord ina r io ec les iás t ico de la d ióces i de Pamplona, y conseguir su a p r o b a c i ó n . 
Con e l tes t imonio de haber sido aprobado en doctrina crist iana se p r e s e n t a r á 
en el Consejo, produciendo, con c i tac ión del pueblo de su domici l io , in forma
ción de su v ida y costumbres, y de su l impieza de sangre; y de que sus 
padres no ejercieron oficio v i l , informando á c o n t i n u a c i ó n la Justicia sobre 
la certeza de esas calidades. Precedidos estos requisitos, y no de otra suerte, 
lo r e m i t i r á el Consejo a l maestro de su mayor sat isfacción, quien lo exa
m i n a r á en la pericia de leer, escribir y contar, haciendo que á su presencia 
escriba muestras de las diferentes le t ras que se acostumbran, y estienda 
ejemplares de las cinco cuentas cuando menos; y h a l l á n d o l o h á b i l le d a r á 
ce r t i f i cac ión de su a p r o b a c i ó n , y con ella e l Consejo el correspondiente 
t í tulo (86). E l examinando d e p o s i t a r á en poder del secretario de l Consejo 
diez reales de á 3G mrs. el r ea l , que han de servi r de estipendio a l maestro 
examinador, aunque salga reprobado; sin que pueda pretender n i recibir o t ra 
cosa, pena de volver la con e l cuatro tanto. En los pueblos donde hubiere 
maestro y escuela abierta deben concurr i r todos los n i ñ o s desde la edad de 
cinco a ñ o s cumplidos hasta la de doce, bajo la pena de que sus padres, ó 
personas á cuya s u b o r d i n a c i ó n estuvieren, p a g a r á n ademas de lo que les 
corresponda por la c o n d u c c i ó n del maestro, dos reales por cada vez que 
fal taren, escepto si fuese por enfermedad ú otra causa l eg í t ima á conoci
miento d e l Superintendente que se d i r á (87). Los n i ñ o s que sin haber c u m 
plido los doce a ñ o s adquieran la i n s t r u c c i ó n necesaria, p o d r á n dejar de 
concurr i r desde entonces, h a c i é n d o l o constar por e x á m e n p ú b l i c o a l f i n d e l 
año. E n los pueblos donde hubiere Padre de h u é r f a n o s , y no lo habiendo e l 
Alcalde, y en su defecto el Regidor p r imero d e b e r á cor rer con la d i r e c c i ó n 

(86) E n el decreto dado á la répl ica de esta ley se encarga a l Consejo, que oyendo ó la D i p u t a c i ó n , 
establezca la {orina de e x á m e n , y titulo que se debe dar á los maestros, para que puedan ejercitarse en 
la enseñanza. 

(87) L a ley 36 de los año» 1794 y siguientes deja libertad á los padres y encargados de los n i ñ o s 
para poder enseñar les á leer y escribir en sus propias casas, ó en la de a lgún otro vecino, con tal «jue 
paguen al macslro asalariado, como si rcalmenlc concurriesen á la escuela. Y que los Superintendentes 
tengan facultad para exonerar de la asistencia, siempre que los padies y personas encargadas les hagan ver 
la justa causa que tuvieren para ello; pndiendo también los mismos Sup crin ten den les disponer la asistencia 
si advirtieren o m i s i ó n ó nbandono en los padres y demás á quienes toque la enseñanza de los n iños . 
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y gobierno de las escuelas (88); a s í por lo respectivo á las obligaciones de 
ios maestros y castigos de los n i ñ o s , como por lo tocante á ia concurrencia 
de estos, y e x a c c i ó n de la mul ta que se les impone. A l p r inc ip io del a ñ o 
d e b e r á el Superintendente, con el maestro ó maestros, fo rmar ro lde de los 
n i ñ o s que deben concur r i r á la escueia. Siempre que los maestros notaren 
que a l g ú n niño fa l tare á la escuela mas de dos dias d a r á n cuenta a l Super
intendente, para que i n s t r u y é n d o s e de la causa proceda á la e x a c c i ó n de l a 
mul ta , sino fuere justa. Los maestros omisos en dar dicho aviso s u f r i r á n 
m u d a doblada por cada vez, y el Superintendente p o d r á vis i tar las escuelas 
y recontar los n i ñ o s con e l rolde. En los pueblos que por su pequenez y 
fa l ta de rentas no pueda mantenerse escuela, y alguno por en t re tenimiento 
ó por caridad se dedicare á la e n s e ñ a n z a , p o d r á hacerlo s in estar examinado; 
pero ha de ser con a p r o b a c i ó n y l icencia del P á r r o c o , y no de o t r a manera . 
Debe haber en los pueblos maestras asalariadas para la i n s t r u c c i ó n de las 
n i ñ a s : estas maestras d e b e r á n ser de buenas y cristianas costumbres á 
sa t i s facc ión de los pueblos: t a m b i é n d e b e r á n saber leer, escribir, la doc t r ina 
crist iana, y las labores propias de su sexo, de que comunmente deben estar 
instruidas las mugeres. L a maestra que hubiere de conducirse ó asalariarse 
d e b e r á ser examinada en doctrina crist iana por e l P á r r o c o ; y por lo concer
niente á las habilidades de su sexo ante la muger que dispusieren los d e l 
gobierno del pueblo; y siendo forastera se t o m a r á n informes del P á r r o c o y 
Justicia del lugar de su residencia. Las escuelas de n i ñ a s d e b e r á n estar 
abiertas por las m a ñ a n a s desde las ocho á las once, y por las tardes desde l a 
una hasta las cuatro, e n s e ñ á n d o l e s las referidas labores; á leer, escr ibi r y l a 
doctrina cristiana, honestidad, modestia y recato. En todos los pueblos, c u y o 
vecindario llegase á 150 vecinos, d e b e r á ponerse una maestra asalariada: dos 
en los que pasen de 500 hasta 1000, y tres en los que escedieren de 1000. Los 
Ayuntamientos, con a t e n c i ó n á la pericia del maestro ó maestra, a l n ú m e r o 
de concurrentes, y a l estado de las rentas de propios, y en su defecto de ios 
arbi t r ios vecinales, ó de los que á fa l ta de uno y o t ro se dispusieren, 
a r r e g l a r á n la d o t a c i ó n en auto fo rmal , y a c u d i r á n con é l al Consejo. L a s 
maestras d e b e r á n e n s e ñ a r á todas las n i ñ a s que concurriesen á las escuelas, 
tengan ó no con que pagar la cant idad mensual que se s e ñ a l a r e (89); y se 
t e n d r á n por pobres las que declarare el Superintendente. Todas las n i ñ a s 
d e b e r á n concurr i r á la e n s e ñ a n z a desde la edad de cinco a ñ o s hasta los 
doce, si antes no salieren instruidas, á escepcion de las que sus madres 
quisieren e n s e ñ a r l e s en sus casas; para que no haya fraude f o r m a r á ro lde e l 
Superintendente todos los años , de las que hubieren de concur r i r . Si las 
que quedaren á l a i n s t rucc ión de sus madres cor r ie ren las calles, y consumie
r e n el t iempo en ociosidad, d e b e r á ex ig i r á sus padres ó personas encargadas 
u n real de plata po r cada vez; aumentando esta pena s e g ú n fuere l a r e i n c i 
dencia. E l nombramiento de maestras es propio de los Ayuntamien tos , y 
no pueden alterar e l salario s e ñ a l a d o , sin a p r o b a c i ó n del Consejo. E l Consejo 
d i s p o n d r á que en las escuelas, ademas de l catecismo c o m ú n que s e ñ a l e e l 
Ord ina r io , se e n s e ñ e por e l Compendio de la Rel ig ion de P i n t ó n , e l Catecismo 
h i s t ó r i c o de F leu r i , y a l g ú n compendio de la h is tor ia de la N a c i ó n , sus t i tu
yendo l ibros equivalentes de lenguage puro, y m á x i m a s só l idas , Í n t e r i n no 

(88) L a ley citada en la nota anterior dispone, que el oficio de Superinlendente de eecueJas lo ejerza 
la persona que loa Ayuntamientos eligieron de entre sus vecinos que hayan servido de Alcaldes, ó se ha l len 
insecuiados en esa bolsa; pudiendo ser reelegido por uno ó mas años sin admitirle escusacion; pero que 
cato no fle entienda en ios pueblos de S e ñ o r í o , donde los Ayuntamientos tendrán (acuitad de nombrar a l 
vecino que les parezca mas del caso pura Superintendente de las escuelas, sin la precision de estar ing ecu lado 
ó haber servido cargos (¡e R e p ú b l i c a ; y que en todo lo demás se observe la ley 41 de 1780 y 81 que vamos 
cslractando. También disponía l a referida ley 36 de 1791 que los Supcrintendenies de escuelas ejereiesev 
las funciones de Padres de h u é r f a n o s ; pero este empleo ha desaparecido ya enteramente por haber cesado 
sus atribuciones: v é a s e la nota 134 art. limosna. 

(89) Eato es en el caso (rue esto arbitrio entrare en parte de la dotac ión de las maestras, como lo 
indica ef pedimento de la ley en su cap. 18; pero el decreto parece que conspira á que todo salga do 
ios fondos púb l i cos . 
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abunden los que van s e ñ a l a d o s . Los maestros de pr imeras letras deben gozar 
de todas Jas gracias, exenciones y prerogativas concedidas en Real c é d u l a de 
11 de Ju l io de 1771: Cortes años 1780 y SI ley 41. 

E S T A D I S T I C A . V é a s e D i p u t a c i ó n . 

ESTIMAS. No se ex i jan en la venta de comestibles: v é a s e Comestibles. 

ESTRUPOS. De ellos no puede haber r e c l a m a c i ó n , sino dentro de los seis meses 
que se ver i f icare : l ib . 4 tit. 3 ley 2. Y debe probarse que in te rv ino fuerza 
real con violencia; y que lo sea á la verdad y no presunta; sino es en caso 
que se probare promesa, fé, y palabra de casamiento, ó de interese; y l a p ro 
banza, sea conforme á lo dispuesto por derecho comun: i b i d íey 4. En las 
causas de estrupo, d á n d o s e por el reo fianzas de estar á derecho, y pagar 
lo juzgado y sentenciado, no se le moleste con prisiones n i arrestos; y sino 
tuviere con que afianzar de estar á derecho, pagar juzgado y sentenciado, ó 
de estar á derecho solamente, se le deje en l ib r tad , guardando la ciudad, 
lugar ó pueblo por c á r c e l , prestando cauc ión ju ra to r i a de presentarse siempre 
que le fuere mandado, y de cumpl i r con la d e t e r m i n a c i ó n que se diere en 
la causa: C ó r t e s años 1817 y 18 ley 38: v é a s e Fuerzas. 

EXECCIONES. Los que las tuv ie ren para servi r oficios y cargos de sus Concejos 
las presenten en el Consejo; y examinadas con c i tac ión de los mismos Con
cejos se les d é por el Consejo sobrecarta ú otro recado, por e l cual conste 
deber usar de ellas; y de lo contrario, no se les guarde: i ib . 1 t i t . 9 ley 12: 
v é a s e Ayuntamientos . 

EXPOSITOS. V é a s e inclusa. 

E X T í i A C C I O N . En la de las cosas vedadas, para darse por perdidas y descami
nadas, baste haber pasado con ellas hacia las fronteras de Francia los 
lugares s e ñ a l a d o s para en cuanto á la e x t r a c c i ó n del oro y plata: íib. 1 tit. 18 
ley 49: v é a s e Oro y t a m b i é n Acero: Armas : Caballos; Cobre; Ganados; Gra
nos; Madera: Piorno: Potuora: Tablas: Taño: Trapos. 

EXTRANGEROS. No se les haga mercedes algunas de los bienes del reino de 
Navarra , sino conforme al Fuero del mismo: [ ib . 1 tit. 9 ley 2. N i pueden 
obtener Beneficio n i Dign idad ec les iás t ica ; n i n i n g ú n escribano ó notario 
testificar la poses ión sin que le conste p r imero ser N a t u r a l , pena de pe rd i 
miento cíe todos sus bienes y cié e s t r a ñ a c i o n del Reino. Y si fuere el t a l escri
bano ó notar io extrangero sea preso por la Justicia de l lugar donde e l caso 
acaeciere; y conducido á las cá rce les Reales de Pamplona incu r ra en pena 
de 100 ducados: ibid , ley 20. N i pueden obtener Oficios, Beneficios, Enco
miendas de S. Juan, n i pensiones; y los frutos de los tales se tomen á mano 
real: i b i d , ley 21. N i oficios de jud ica tura n i de curia: i b id , leyes 4 y 5. Y 
si se despacharen Reales C é d u l a s y provisiones sobre ello sean obedecidas y 
no cumplidas, hasta que el V i r r e y y los del Consejo lo consulten á S. M . : 
ibid , ley 6. Los extrangeros naturalizados son lo mismo que los Naturales, y 
como tales exentos de pagar derechos algunos de las m e r c a d u r í a s que i n 
troducen: l ib . I t i t . 8 ley 17: tit. 17 ley 11. 

Ley temporal. 

A los extrangeros que v in ie ren á hacer f áb r i ca s de tejidos, así de seda 
como de lana, puede la D i p u t a c i ó n del Reino darles Naturaleza, para que 
gocen de ella mientras estuvieren fabricando en el Reino. E n t iempo de 
rompimiento de guerra no se puede usar de embargos, n i represalias contra 
dichos extrangeros fabricantes, mientras estuvieren ejerciendo y entendiendo 
en dichas f á b r i c a s ; sino que deben gozar de la i nmun idad y l ibe r tad de 

D . — n 
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dichos embargos y represalias: C ó r í e s a ñ o s 1817 y 18 ley 35 (90). v é a s e 
Naturalezas. 

F 

F A B R I C A N T E S . V é a s e Extrangeros: Manufacturas. 
F A L S E D A D . V é a s e Testigos. 

FERIAS. L a de S a n g ü e s a empiece en 1.° de Junio : la de O l i t e de San M i g u e l de Se
t iembre en adelante la de L u m b i e r en 20 de Mayo y todas duren los dias con
tenidos en sus respectivos pr iv i leg ios y costumbres: l ib . 2 t i t . 17 ley 41. L a 
de Pamplona debe dar pr inc ip io la noche del dia de San Pedro 29 de Junio, 
y concluirse la noche del dia 19 de Ju l io : Cortes años 1743 y 44 ley 58. L a de 
Estella debe ser desde 11 de Noviembre hagta 1.° de Dic iembre : C ó r t e s a ñ o s 
1765 y 66 ley 33. L a de U r r o z desde 11 hasta 25 de Noviembre : l ib . 3 t i t . 17 
ley 40, L a de Aoiz desde 30 de Setiembre hasta 7 de Octubre inclus ive: C ó r -
tes años 1794 y siguientes ley 34. L a de Lodosa desde 31 de Agosto hasta 
3 de Setiembre ambos inclusive: Córtes años 1817 y 18 ley 44. L a del va l l e 
de Ulzama desde 28 hasta 31 de Agosto: i b i d , ley 73. L a de Miranda de A r g a 
desde 14 á 22 de A b r i l , no cayendo dicho t iempo en semana Santa; en cuyo 
caso d a r á pr inc ip io el dia tercero de Pascua: i b id , ley S3. L a de Puente la 
Reina debe ser en dos é p o c a s , esto es desde 24 á 27 de Ju l i o ambos inclusive; 
y desde 18 á 26 de Setiembre t a m b i é n inclusive: i b i d , ley 91. 

F I A D O R E S . Los que habiendo renunciado el beneficio de la a u t é n t i c a presente de 
/ ide jusoribus, fuesen ejecutados antes que el p r i n c i p a l deudor, pueden se
ñ a l a r bienes de este dentro del Reino; y o b l i g á n d o s e á rematarlos ellos mis
mos, ó á poner persona que los remate, t iene o b l i g a c i ó n el ejecutor de t rabar 
e j ecuc ión de ellos; sin per juic io de poder ejecutar t a m b i é n los del f iador; 
pero este debe requer i r y obligarse por auto á rematar ó poner persona que 
remate los bienes s e ñ a l a d o s : l ib . 3 t i t . 4 ley 16. N o pueden ser fiadores de 
los propios y arbi t r ios de los pueblos los inseculados en Alcaldes y Regidores: 
v é a s e A y u n t a m i e n í o s ; Censos. 

F IESTAS. Las de Corte no se guarden en los Juzgados infer iores: v é a s e Alcaldes: 
Vacaciones. 

F I S C A L . A é l solo ó su sustituto pertenece ejecutar las penas y sangre en los pue
blos del Reino: Kb. 1 tit. 2 ley 66. E l Fiscal no puede hal larse presente a l vo tar 
las causas, escepto cuando la sentencia fuere de t a l manera d i f i n i t i v a que no 
pueda haber sup l i cac ión n i otro recurso: ¡ib. 2 tit. 4 leyes 6 y 8. Debe tener sus
t i t u t o en las audiencias; y en tal caso los autos que se h i c i e r en con este per
jud i can a l Fiscal y le comprenden como si se le notificasen en su p rop ia per
sona: ib id , ley 21. Debe tener t a m b i é n un l i b r o donde el escribano Semanero 
de Corte anote las informaciones de oficio que se entregaren a l mismo escri
bano: v é a s e Escribanos de Corte. E l Fiscal no puede cometer á escribanos 
nombrados por e l mismo las informaciones, probanzas, n i otros autos en que 
fuere parte; sino que se guarde en ello el estilo y o rden que con los otros l i t i 
gantes: l i b . 2 t i t . 4 ley 33. Los criados de los Fiscales no pueden l l e v a r comi 
s ión alguna de alguacil , escribano, receptor, di l igenciero n i otra o c u p a c i ó n 
perteneciente á Just icia ó á Gobierno, de cualquiera cal idad ó cond ic ión que 
sea: l ib . 2 t i t . 1 ley 74. 

(90) Por 1J lo) 97 ór las niiom.is Cól i ca , no temendo presente sin iluda lo d c l e r m i n í d o en la 35 a 
que ae refiere esta nota, se a c o r d ó b prorogarion <ie la 3 lib. 1 t i l . 8 de la Nov. Recop. que también es 
temporal y eustancialmenle liispone lo mismo que aquella; con U circunstancia de que los materiales que 
entraren se reeistren y tome razón tn las tablas Reales para que consti; te convierten en las f á b r i c a s ; y 
que pos dicho registro y raion se pague solu una tarja, con que se ha de dar el despacho por los tablageroa. 
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De [os sustitutos. 

Los sustituios fiscales, no pueden ser a l mismo t iempo sustitutos p a t r i m o 
niales; y deben saber escribir: l ib . 2 tit. 4 ley 36. E l de las Audiencias Reales 
debe ser i d ó n e o y crist iano viejo y l i m p i o : i b i d . ley 23. No pueden los sus
ti tutos fiscales tener en sus casas meson púb l i co ; pero pueden acoger y hos
pedar personas honradas y oficiales Reales, y ministros de Justicia: ibid , ley 43. 
No pueden tampoco hacer of ic io de procurador : ibiâ. leyes 26, 27 y 28. Ni 
l levar derechos por los encargamientos, pena de volverlos con el cuatro tanto: 
n i dietas, n i otros derechos de las partes á qu ien acusan (91): i b i d , leyes 29 
y 30. N i sacar prendas, n i prender, n i hacer concierto con las partes, s in que 
pr imero sean oidos y convencidos ante los jueces ordinarios, ó ante los que 
deban conocer de la causa: i b id , ley I I . En casos leves no vejen á los 
presos con apelaciones de ia l iber tad con fianzas dada por ¡os A l c a l 
des: pena de ser castigados a l a rb i t r io del T r ibuna l : i b id , iey 32 (92). Las 
parles pueden dar peticiones de apremio contra los sustitutos fiscales de 
los t r ibunales superiores, y de los inferiores: Cortes a ñ o 1757 ley 59. En 
la r e m i s i ó n de penas de los Reales indultos, no debe comprenderse 3a par te 
que en ellas tengan los sustitutos fiscales y les corresponda por su salario: 
Cortes a ñ o s 1750 y SI tey 22. Los sustitutos fiscales deben dar par te anualmen
te á su p r inc ipa l sobre el cumpl imien to de la ley de pordioseros: véase L i -
'mosna; S e c r e í a r i o s . 

De Ins acuseteiones. 

El Fiscal no puede acusar sin parte quejante (93), sino en los delitos s i 
guientes: en todos los que dispone el Fuero, ordenanzas y leyes: en todas las 
muertes que acaecieren, ó cortaren miembro; ó en sed ic ión ; y en los casos 
que s e g ú n fuero y derecho hubiere conf i scac ión de bienes: l i b . 2 í i í . 4 ley 1. 
Cuando el Fiscal fuere e l acusador, ó quedare solo en la a c u s a c i ó n por haber 
desistido la par te quejante, puede e] acusado pedi r al t r i b u n a l , que sin pasar la 
causa adelante declare si es de los casos en que el Fiscal á solas puede hacer 
parte; y el t r i b u n a l debe declararlo; y no h a c i é n d o l o , sea nulo cuanto se 
actuare: ib id , ley 2. Cuando el Fiscal entrare en pleito coadyubando el dere
cho de la parte, en los casos en que no puede acusar p o r si solo, si esta parte 
desistiere no lo puede cont inuar el Fiscal , sino es que haya habido sentencia 
imponiendo pena de l ibras ó destierro; que en este caso, como parte p r i n c i 
pal en la misma pena, puede seguir l a causa: ib id . í ey 4. Las costas que se 
hic ieren en informaciones de causas cr iminales , debe pagarlas e l fisco ó el 
acusador, y no los acusados hasta ser convencidos y condenados; escepto las 
que se h ic ie ren con guardas que se pusieren por c a r c e l e r í a dada fuera de 
las c á r c e l e s Reales por ser en beneficio de los mismos presos á quienes se 
pudiera tener en dichas c á r c e l e s sin g rava r a l fisco, n i á las partes querel lan
tes; y los escribanos y comisarios que contravinieren, vue lvan los derechos 
con e l cuatro tanto: (ib. 2 tit. 4 leyes 12 y 13. Los sustitutos fiscales ante los 

(91) Por que tienen parte en ¡as penas de homicidios, y medios homicidios, y foreras. L a ley 97 de 
las Curtes cio 1817 y 18 prorogú la temporal 56 de los HÍÍOS 172* y siguientes que riispone, que el sustituto 
(i ícal de IOÍ Reales (ribunales ü e v e derechos áe procurador en las tariías /tseales on que Imbiíra conde
nac ión de costas, no siendo pobre el teo, pagándolas el condenado en ellas, c a á que antea de la condena
ción no pueda llevar cosa alguna; como tampoco en las d e m á s causas en que no hubiere c o n d e n a c i ó n do costas. 

(92) Esta ley es del año 1576; otra del año 1586 que es la 57 lib. 1 tit . 10 dispone, que tas liber
tades con liajizas que dieren los Alcaldes ordinarios, que tienen jur i sd icc ión cr iminal , con parecer de asesor 
letrado, deben surtir efecto, sin embargo de la ape lac ión que de ellas se interpusiere por loa sustitutos 
f isralcs; en solo los delitos, que pe£un la culpa que resultare del proceso y de la acusac ión , parecieren 
leves, y que no tienen de deretho pena corpornl, 

(93) Y cimndo la hubiere lebe declararse el nombre del denunciante y su vecindad; y otorgar poder 
para k causa; l ib . 2 lit . 4 leyes 14 y 15. Es ta última I ty dispone también, que los sustituios ( i icales , en 
n ingún caso putiifau ser denunciantes por s i , ni por ¡n te ipues tas personas, ni l levar la parte de (ales dixecla. 
ni indirectamente. 
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Alcaldes ordinarios, deben poner las acusaciones á los presos dentro de diez 
dias; y á ello deben ser compelidos con multas y prisiones por los Alca ldes : 
v é a s e Alcaides. Los sustitutos fiscales deben denunciar á los blasfemos, ba jo 
las penas que se imponen á los mismos: v é a s e Blasfemos. Deben denunciar t a m 
b i é n sobre cantares deshonestos y cencerradas, pena de 100 l ibras: v é a s e Can
tares. E l sustituto fiscal de los Reales t r ibunales debe denunciar á los escr i 
banos de Corte que no cumpl ieren con tener un l i b r o donde pongan t ras lado 
de las escrituras de que despacharen ejecutorias, y los mandamientos poseso
rios: v é a s e EscriboTios de Corte; y t a m b i é n D e p ó s i t o s : Homic id ios : Juicios. 

FISCO. V é a s e Multas . 

FORANOS. V é a s e Pastos: Vecindad. 
F O R T A L E Z A S . Los Alcaides de las del Reino, sean naturales del mismo: ¡ib. 1 

tit. 5 ley 1. Las mural las , barbacanas y vagos de las fortalezas derribadas no 
se dén á censo por los Recibidores, entre tanto que no muestren la r a z ó n y 
facultad que tengan para ello: l i b . 2 t i t . 7 ley I . 

F R A N C I A . No se remi tan á ese reino los reos franceses que se refugiaren en N a 
var ra ; sino que sean juzgados en este Reino; y lo cont ra r io es tá declarado po r 
contrafuero: l ib . 4 tit. 4 ley 7: Córtes años 1724 y siguientes ley 3. 

FRONTERAS. V é a s e L í m i t e s . 

FRUTOS. Sobre los de heredades ejecutadas: v é a s e Ejecuciones. 

FUEGO. Precauciones con que debe darse á las heredades inmediatas á p l a n t í o s : 
v é a s e Arboles . 

FUEGOS. Los ar t i f ic ia les de cohetes, ruedas y cualesquiera o t ro e s t án prohibidos; 
bajo la pena de diez ducados aplicados á las Recetas de los respectivos pue
blos; ó de un mes de cá rce l , según e l prudente a r b i t r i o de los jueces: C ó r t e s 
a ñ o s 1780 y 81 ley 20. 

FUERO. E l de Navar ra se impr ima , tenga toda su au tor idad y fuerza de Fueros y 
derecho civi l de Navarra, y se juzgue por é l : l ib . 1 t i t . 3 ley 24 (94). 

F U E R Z A . De l a d e c l a r a c i ó n del Consejo, sobre si el Juez ec l e s i á s t i co h ic iere fuerza 
en no o torgar ape l ac ión , no hay lugar de s u p l i c a c i ó n , n i grado de revista: n i 
se admi tan en Consejo otros escritos, n i autos de las partes, sino los que es
tuv ie ren hechos ante el Juez ec les iás t ico , de donde debe resul tar ó no l a 
fuerza: í i b . 2 t i t . 29 ley 1. 

F U E R Z A S . En las de mugeres, robos de ellas y adulterios, se observen las penas 
establecidas por derecho c o m ú n ; sin embargo de lo ordenado en los Fueros 
del Reino: íib. 4 í i t . 3 ley 1: véase Estrupos. 

F U N E R A L E S . Deben hacerlos dentro de un a ñ o los herederos abintestate; y de lo 
cont ra r io pueden ser demandados po r el Cu ra de almas ante e l Juez ec l e s i á s 
t ico : v é a s e Sucesiones. 

F U T U R A S . No se concedan por las R e p ú b l i c a s , de los empleos cuya p rov i s ion les 
compete; sino que se haga el nombramiento cuando ocurr iere la vacante: 
C ó r t e s a ñ o 1757 ley 53: v é a s e Ayuntamientos . 

G A L E R A . Casa destinada para recoger las mugeres l ivianas, mandada establecer en 
Pamplona en el a ñ o 1684 á espensas del V í n c u l o de l Reino. Para condenar á 
las mugeres á esta r e c l u s i ó n debe f o r m á r s e l e s causa ante l a Corte dentro de 
cuatro dias con todos cargos de conclusion, y para l a s u p l i c a c i ó n a l Consejo 
no tengan mas de dos dias, sin nuevo t é r m i n o de pruebas; sino que en los 

(94) E j i a ley es itcl año 1628; í in cmbaigo ei Fuero no se imprhniú hasla el de 1685. 
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mismos autos se haga sentencia. En el caso en que los Alcaldes ordinarios 
procedieren en estas causas, deben r e m i t i r la sentencia, para que h a c i é n d o s e 
consultas en la Corte y Consejo, se confirmen ó revoquen las tales sentencias, 
con los mismos t é r m i n o s que se dan en las de Corte: l ib . 4 tit. 3 ley 6. A las 
mugeres recogidas debe s o c o r r é r s e l e s con l i b r a y media de pan, y una t a r j a 
en dinero cada día . Debe d á r s e l e s utensilios reducidos á cama, luz , l e ñ a , sal, 
y agua; quedando las especies y cantidad á d ispos ic ión de la D i p u t a c i ó n del 
Reino; así como el n ú m e r o de sirvientes que debe haber, y las ordenanzas 
que han de regir ; sin que n i n g ú n part icular , n i comunidad pueda mezclarse 
en el r é g i m e n de dicha casa: Cortes a í íos 1743 y 44 ley 68. 

G A L L I N A S . V é a s e Moiinos. 

G A N A D E R O S . V é a s e Ganados. 

GANADOS. Pueden extraerse l ibremente de l Reino; y todo g é n e r o de carnes, pa
gando los derechos acostumbrados; excepto el ganado fino de lana; pero el 
V i r r e y y Consejo, siempre que lo estimen conveniente, pueden p roh ib i r la 
e x t r a c c i ó n de carnes, y ganados; ya m a n d á n d o l o de oficio, ya á so l ic i tud de la 
D i p u t a c i ó n del Reino, ó de alguno de sus pueblos: Cortes a ñ o s 1817 y 38 
ley SO (95). N o pueden entrar los ganados en heredad ó fundo ageno cerrado 
en n i n g ú n t iempo; n i en los abiertos habiendo en ellos fruto ó planta v i v a ; á 
no i n t e r v e n i r convenio del d u e ñ o : v é a s e Ordenanzas; y t a m b i é n Animales 
nociuos: Arboies : C a ñ a d a s : Comestibles; D a ñ o s : Mestas: Pastos: Vecindad. 

GITANOS Y V A G A M U N D O S . Cuiden las Justicias por todos medios de atraerlos 
á un domic i l io f i jo , y á la o c u p a c i ó n de oficio ú otro honesto modo de v i v i r ; 
velando con incesante y pausada diligencia, y empleando para eso ¡a amo
nes t ac ión car i ta t iva, la amenaza, y por f i n la cárce l ; consultando en este 
caso l a providencia que conviniere apl icar con el Consejo. Y este, verificados 
que sean los hospicios, aplique todo su celo en hacer que se recojan en ellos 
los n i ñ o s y n i ñ a s que no estuvieren aun viciados, para que a l l i se les d é la 
i n s t r u c c i ó n de Doctr ina , y la e n s e ñ a n z a que los haga buenos vecinos desarrai
gando la p r e o c u p a c i ó n que su nombre y concepto inspiran generalmente; y 
entonces y desde ahora, siempre que se proporcionen caminos ú otros trabajos 
púb l i cos ó cualquiera empleo, y o c u p a c i ó n de estas personas, d é rigurosas 
ó r d e n e s para la captura de todos ellos, y sucesiva ap l i cac ión á estos fines; ex
ceptuando de esta providencia aquellas personas ó familias que prefir iesen 
avencidarse y v i v i r honrada y quietamente dedicadas al t rabajo ú oficio; sin 
ponerles en ello óbice ó impedimento. A este f i n los Alcaldes, y donde no los 
hubiere los Jurados y Regidores de los pueblos, c u i d a r á n de que los vecinos 
y habitantes, á cuya noticia l legare el paradero de gitanos vagantes ó acuadri 
llados, la comuniquen inmediatamente y sin ninguna ' tardanza á los de Go
bierno; y en caso necesario publ iquen, y repi tan para esto, bando con pena 
de 50 l ibras , que e x i g i r á n con ap l i c ac ión de sus dos partes á l a Receta del 
pueblo, y la tercera a l Alcalde, Regidor ó Jurado, respectivamente, que en 
esto entendiere: C ó r t e s a ñ o s 1780 y SI ley 23 (96). 

{95) Por la ley 97 de la? mismas Cortei , no teniendo présen le lo acordado en la 80 se d e t e r m i n ó 
también la prorogacion de la ley 10 lib. 1 lit . 24 que es temporal, y d i ípone la libeitad de sacar e l ga
nado menudo l a n í a ; pero que si la Diputac ión pidiere la suspenaton lie la saca al Virrey, por justos mo
tivos nue para ello tuviere, baja de cesar por el tiempo que lo suplicare; publ icándose la tal s u s p e n s i ó n 
en las eabeias de Merindad. L a misma ley 30 se refiere en su pedimento á la 10 mencionada, y á la 11 
que le sigue, t a m b i é n tempural, aunque con la cita del tit. eqilivo-jada pues que supone sel el 18. De con
siguiente la perpetuidad de dicha ley 80 dejó sin eficacia las 10 y 11 referidas, ni pudieron ser prolo
gadas por la 97. 

(96) A esto vinieron & quedar reducidas todas las providencias riguresas dadas contra los (.'¡taños y 
vagamundos en las doce primeras leyes Hb. 4 t i l . 6 de la Novis. Recop. , que el Reino quiso reducir á una 
tola ley en la 23 de 1780'y 81 á que se refiero esta nota; en ta cual proponía nuevamente 1 » penas da 
azolcj. destierro y piesidip contra los gil.mos que fueren hallados en el Peino; y que la de galeras, que 
las citadas leyes i m p o n í a n ñ los vagamundos, ae conmutase en la de presidio de Afr i ca ; pero el decreto 
de la ley se l i m i t ó í lo que dejamos eatractado en este art ículo . 
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GOBERNADOR. Ninguno se l l ame en los pueblos; y los Alcaldes, Justicias y J u 
rados gobiernen en ellos según los fueros y ordenanzas: l ib . 1 l i t . 2 ley 56. 
Puede haber Gobernadores en los lugares confinantes á Francia , como nece
sarios para la p r o h i b i c i ó n del comercio; pero no le haya en el l uga r de Go
r r i t i , n i se pongan en otros pueblos en que no se ha acostumbrado poner : 
í i b . 2 t i t . 27 ley 46. A los tales Gobernadores, no residiendo en los puertos, 
no se les cont r ibuya con los utensilios; y estando, sea en especie, y no en 
dinero: Cortes año 1757 ley 8: Cortes años 27(35 y 66 ley 20: v é a s e Alojam-ien-
tos. Los Gobernadores de los puertos no cobren de lo que entra y sale dei 
Reino para Francia, sino u n cuar t i l lo por cada carga: y en t iempo de gue r ra 
un real. Y de los tejeros y otras personas que ent raren de Francia se cobren, 
cuando vuelvan á sus t ierras, dos reales por cada uno, a s í de los de á p i e 
como de los de acaballo; sin que po r r a z ó n de ganados mayores n i menores 
puedan llevarse otros derechos. Y s i a el lo con t rav in ie ren requ ie ran los A l 
caldes á los Gobernadores, y acudan al V i r r e y con test imonio de ello para 
que tome la providencia conveniente: lib. 1 tit. 17 ley 36. V é a s e Tablas. 

G O I Z U E T A . V é a s e Hierro. 

G O L I L L A . De este trage usen precisamente los Alcaldes y Regidores de ]os pueblos 
que t ienen asiento en C ó r t e s , en todos los actos y juntas p ú b l i c a s á que con
cur re el Ayuntamiento , y asiste de ceremonia: C ó r t e s a ñ o s 2 794 y siguientes 
ley 28. 

GORRIONES. V é a s e Animales nocivos, 
G O R R I T I . Véase Gobernador. 

G R A M A T I C A . V é a s e Escue í a s . 

GRANOS. Ley temporal. Su comercio sea enteramente l i b r e dentro del Reino, que 
dando derogadas las leyes sobre encambrar , vender, portearlos, tener c á m a r a 
abierta, recibirlos en pago de deudas, manifestarlos, prestarlos y otras cuales
quiera que lo prohiban en todo ó r e s t r in j an en parte; y la D i p u t a c i ó n c e l a r á 
para el descubrimiento y castigo de los monopolios. S e r á l i b r e la e x t r a c c i ó n de 
t r i g o , á cualquiera parte, en especie de t a l , no pasando su precio de 15 rs. 
fuertes, y en harina 17 rs. fuertes: l a de maiz y centeno, no pasando de 11 : 
la de cebada y avena de 10 rs. fuertes por robo. E l precio s e ñ a l a d o para p r o 
h i b i r la ex t r acc ión de t r igo d e b e r á regularse por los que haga esa especie 
en las dos cabezas de Mer indad de Pamplona y Estella: el de maiz y centeno 
por el de ei mercado de Pamplona; y el de ¡a cebada y avena por e l de Jas 
tres cabezas de Mer indad , Pamplona, Estella y Tudela. E n llegando á va le r 
á 13 rs. tuertes el t r igo d e b e r á n los escribanos de A y u n t a m i e n t o de las cinco 
cabezas de Merindad par t ic ipar lo á la D i p u t a c i ó n , y cont inuar los avisos todas 
las semanas hasta que baje de aquel, pena de p r i v a c i ó n de empleo; y en l a 
misma i n c u r r i r á n los secretarios ó escribanos de Pamplona, Estella y Tude la 
sino part ic iparen que el precio de la cebada y avena pasa de 10 rs. fuertes; 
ó sino continuaren los avisos hasta que baje de este; y lo mismo se enten
d e r á con el secretario de Ayun tamien to de Pamplona por lo re la t ivo a l prec io 
del maiz y centeno. Llegando á va le r el t r igo mas de 15 rs. fuertes, en los 
mercados de Pamplona y Estella, se d e s p a c h a r á luego provis ion por e l V i r r e y 
y Consejo para que no se saque t r igo , y se p u b l i c a r á en :as cabezas de M e 
r indad ; p u b l i c á n d o s e igualmente en las mismas cuando cese ]a p r o h i b i c i ó n , 
para que se tenga noticia en todo e l Reino; sin per ju ic io del p r iv i l eg io de l a 
v i l l a de Los Arcos, Busto, Torres, A r m a ñ a n z a s y Sansol. Todo el que fuere 
aprendido extraendo tr igo ó harina, d e s p u é s de publicada la p r o h i b i c i ó n , per
d e r á el grano, a c é m i l a s ó carros en que lo conduzca, aplicados por terceras 
partes al juez, fisco y denunciante; y ademas t e n d r á de pena 50 l ib ras poi
cada c a b a l l e r í a mayor, 35 por la menor; y si fuere carro, por cada carga 
50 l ibras . Sino fuere aprendido el contraventor , t e n d r á la pena de 500 l ibras , 
constando la e x t r a c c i ó n dentro de t res meses desde que se come t ió e l deli to; 
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y pasados no se haga pesquisa n i a v e r i g u a c i ó n . Toda denuncia de granos 
d e b e r á hacerse ante los Alcaldes ordinarios, y donde no los hay ante los Re
gidores, s u s t a n c i á n d o s e las causas por los mismos, a s e s o r á n d o s e con arreglo 
á las leyes; y para este caso e s t a r á n habili tados todos los Alcaldes, incluso los 
que no tengan j u r i s d i c c i ó n c r i m i a a l . Se e j e c u t a r á n las penas establecidas en 
esta ley contra los que en t iempo de p roh ib i c ión , con registro ó sin é l , q u i 
sieren sacar granos del Reino, siempre que pasaren los t é r m i n o s ó puestos 
s e ñ a l a d o s para las aprensiones (97). Siempre que el V i r r e y ó Consejo tengan 
la menor sospecha de que de la l iber tad del t ráf ico de granos que establece 
esta ley se han de seguir d a ñ o s y perjuicios, ó adviertan inconvenientes que 
quedan á su prudencia y d i sc rec ión , oyendo á la D i p u t a c i ó n , p o d r á n p r o h i b i r 
el l i b r e in te r io r comercio de granos de la propia cosecha del Reino, ó po
nerle aquellas trabas y l imitaciones que estimen convenientes en beneficio de 
los Naturales ; en cuyos casos d e b e r á n quedar en su fuerza y v i g o r las leyes 
que hablan de los arrendadores de granos decimales y dominicales ó cua
lesquiera otros; y las que t ra tan de los mercaderes y artistas que d á n sus 
g é n e r o s a l fiado para cobrar su impor te en t r igo ú otra especie de grano (98): 
C ó r t e s a ñ o s 1817 y 18 ley 9S: véase Habas: Vínculos . 

GREMIOS. V é a s e Artesanos. 

G U A R D A S . Los de montes, campos y v i ñ a s no usen de armas de fuego; véase Armas 
prohibidas; y t a m b i é n Contrabando; Daños : Ordenanzas: Tablas: Vecindad. 

GUERRA. No pare perjuicio, n i se traiga en consecuencia contra los fueros y leyes, 
el a rmamento que de orden del V i r r e y duque de Alburque rque se hizo 
en 1558, de la gente de Navar ra desde 20 á 60 años de edad; y e l haberla sa
cado fuera del Reino á la quema y d e s t r u c c i ó n de San Juan de Luz. contra 
lo que dispone el Fuero: l i b . 1 t i t . 2 ¡ey 67, N i los armamentos hechos con 
ó r d e n e s de los Virreyes en 1636, 38 y 40 contra Francia y C a t a l u ñ a : i&iíi. 
ley 68. N i el haber obligado á Naturales vecinos de diferentes valles en 1684 
á asistir á los Pirineos mas de los tres dias del Fuero, á su costa: l ib . 1 tit, 8 
ley 30. A l va l l e de Aezcoa se le guarden sus privi legios sobre no deber salir 
en hueste fuera de su t ie r ra , sino en guardia de la Real persona, saliendo á 
guerra los Reyes, y t a m b i é n los Vi r reyes : l ib . 1 t i t . 31 ley 15; v é a s e Represa
lias; Tablas. 

H 
H A B A S . No e s t á n comprendidas, n i otro g é n e r o de legumbres en la p r o h i b i c i ó n de 

la saca de granos del Reino: l i b . J t i t . 18 ley 21: v é a s e Granos. 

H E R E D A D E S . En las cerradas, n i en las abiertas no pueden entrar personas, n i 
ganados sin consentimiento de sus d u e ñ o s : v é a s e Ordenanzas. 

H E R E N C I A S . V é a s e Sucesiones. 

H E R M A N D A D E S . Véase Cofradías. 
H E R R A D O R E S . V é a s e Atbeitares. 

HERREROS. V é a s e Artesanos. 
H I D A L G U I A . Forma de probarla. No se despachen para sus pruebas comisiones 

ningunas sin la c l áusu l a de l a c i t ac ión de los Consejos, y cualesquiera in fo r 
maciones que sin dicha c i t ac ión se hic ieren sean nulas: l ib . 2 tit. 24 ley 14. 

(97) Estos términos ó puesfoj pateco debe señalar los la Dipulac íon del Reino, aegun e l i i t . 13 de ta 
ley 52 de las Cortes de los «ños 1724 y siguienies. E n cuanto á las fronteras de Franc ia , están seña lados 
para descaminar el trigo, los mismos puntos que para la ex tracc ión de oro y plata: l ib . 1 tit. 18 ley 49: 
v é a s e e x t r a c c i ó n : ero. 

(98) Las le ye» que hablan de lot arrendadores de granos son las G, 9. 12, 13 y 14 lib. 1 tit . 19; y 
tas de los mercaderes y artiatsi la 20 lib. 1 t i l . 18; la 37 de las Córtes del a ñ o 1757. y la 73 de los 
a ñ o s 1765 y 66; cuyo estrado he omitido por no parecerme del todo necesario. 
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E n las pruebas que quieran darse, y en que fueren citados los Alcaldes y Re
gidores de los pueblos, deben hacerse parte y seguir l a causa, pena de 100 l i 
bras a cada uno: l a parte demandante no puede presentar mas que 32 tes t i 
gos, esto es 8 por cada Cuarto, y menos si quisiere; y lo mismo el Fiscal , Pa
t r i m o n i a l y pueblo que hubiere sal ido á la causa; s in esceder dé dicho n ú 
mero jun t a n i separadamente; y e l receptor no admi ta mas testigos, pena de 
200 l ibras: lib. 2 tit. 1 ley 5. Las pruebas y ju ic ios de h i d a l g u í a deben ins t ru i r 
se con c i t ac ión de la D i p u t a c i ó n del Reino, para que se haga par te como 
lo hacen e l Piscai y Pa t r imonia l , los Concejos de los pueblos y d e m á s intere
sados que en semejantes casos se acostumbra citar; y el gasto sea de cuenta 
del pretendiente. Los Escudos de Armas que ob tuv ie ren y se sientan en el 
l i b r o del Rey de A r m a s , se sienten t a m b i é n en otro que tenga la D i p u t a c i ó n , 
por testimonio dei secretario del Reino: Cortes a í íos 1765 y 66 ley 2?. La 
c i t ac ión de la D i p u t a c i ó n del Reino, Fiscal, P a t r i m o n i a l y pueblo del preten
diente en las causas de h i d a l g u í a , se estienda t a m b i é n á los juicios de denun
ciac ión de Escudo de Armas; é igualmente se cite al d u e ñ o y poseedor de la 
casa en que se in tentare entroncar, siendo l ib re (á diferencia de la Dipu ta 
c ión y del pueblo de l pretendiente, que han de mostrarse partes y hacer legí
t ima c o n t r a d i c c i ó n ) salir ó no á l a causa. Si hubiere adheridos, se cite tam
b i é n á los pueblos en que estuvieren establecidos, en los mismos t é r m i n o s 
que respecto del p r i n c i p a l pretendiente; y los a c o m p a ñ a d o s que se nombraren , 
as í por el Fiscal, como por la D i p u t a c i ó n y Pa t r imon ia l , sean precisamente 
escribanos Reales, ó receptores de los t r ibunales Reales, a j u s t á n d o s e s e g ú n 
el arancel los derechos de todos los que trabajaren, s i n consentir otras g r a t i 
ficaciones: Cortes a ñ o s 1780 y 81 ley 29. Las ejecutorias de h i d a l g u í a , dadas 
en Navarra en La forma que de derecho se requiere, pleiteado con e l Fiscal 
y Concejo, y los d e m á s interesados, se admi tan en las Audiencias de Cast i l la : 
¡ib. 2 tit. 24 ley 22. L a h i d a l g u í a puede probar la cualquiera , aunque no sea 
inquietado: ibid, ley 19. Las informaciones ó probanzas de f i l iación ó descen
dencias, hechas para probar a lgún derecho, no pueden parar per ju ic io á ter
ceros que no fueren citados: ibid, ley 15. N i tampoco las que se h ic ie ren ante 
juez ecles iás t ico; y mucho menos en mater ia de h i d a l g u í a y descendencia de 
casas nobles: ib id . ley 13. ¿ C ó m o deben probar su ca l idad los hijosdalgo acu
sados de ladrones? V é a s e Ladrones. 

Sobre los que usan áe Escudos de Armas que no les pertenecen. 

Ninguno use de Escudos de Armas que no le pertenezcan; y de que no e s t é 
en poses ión por 40 a ñ o s cumplidos, pena de 200 ducados: los d u e ñ o s de las 
Armas de que otros usaren pidan su jus t ic ia donde les conviniere; y e l Fiscal 
puede hacerse par te en los pleitos que acerca de esto se t r a t a r en habiendo de
lator , a s e g u r á n d o s e de este de las costas y gastos, y de las que la par te con
t ra r i a hiciere en caso de ser absuelto el acusado. Los delatores, y los d e m á s 
que como interesados siguieren los tales negocios, sean t a m b i é n condenados 
en las costas que hic iere el acusado si fuere absuelto: l a pena de los 200 d u 
cados se aplique las dos partes para e l fisco, y la tercera para el delator, ó 
para cualquiera o t ro interesado que siguiere el p le i to : l ib . 5 t i t . 21 ley 5. 
Los que compraren casas que tuvieren Escudos de A r m a s deben qui tar los den
t ro del a ñ o y dia d e s p u é s de ía tal compra, pena de 50 ducados: ibid, ley 6. L a 
pena de 200 ducados s e ñ a l a d a contra los que abusan de A r m a s que no les to
can, se ejecute; pero en cuanto á los denunciantes, sea a r b i t r a r i a , y no exceda 
de dichos 200 ducados, aun en casos notoriamente calumniosos. Los Alcaldes y 
Ayuntamien tos tengan ob l igac ión de quejar c r imina lmente en nombre del 
pueblo, y á costa de sus Propios, aunque no haya denunciante, y seguir l a 
queja á una con el Fiscal en todas las instancias, contra los que t u v i e r e n pues
tas de 40 a ñ o s acá , ó pusieren en lo sucesivo, Armas que no les pertenecen, 
pena de 100 libras á cada Alcalde, y . Regidor. Y en la misma incu r ran sus 
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sucesores sino siguieren e] plei to. No siendo notoriamente calumniosas las 
quejas que hic ieren los Alcaldes y Ayuntamientos , no deben ser condenados 
en pena n i costas por sus personas, n i sus pueblos: i t nd . ley 7. Los Alcaldes 
y Ayun tamien tos de los pueblos donde tuv ie ren voto en e l gobierno los A l 
caldes, y donde no los Ayuntamien tos solos, en cada un a ñ o al t iempo de 
acabar sus oficios, den por c a p í t u l o de i n s t rucc ión á sus sucesores el encargo 
de las leyes 6 y 7 que van referidas; y ellos las lean, pena de 100 l ib ras á 
cada Ayuntamien to , y e l escribano ponga testimonio en el l i b r o de haberse 
cumpl ido con lo referido, pena de 50 l ibras, aplicadas unas y otras á la cá
mara y lisco, gastos de just ic ia , y denunciante: ibid , ley 8. 

Prerogativas de los hidalgos. 

Los hidalgos no pueden ser ejecutados por deudas en sus armas y caballos, 
teniendo otros bienes. N i pueden ser presos, aunque se obl iguen con sus per
sonas, por deudas que no procedan de delito; excepto por las que contrageren 
por ser arrendadores de las rentas Reales, ó de renta de Iglesias, ó de Pre
lados ó Monasterios, ó de Concejos; ó por haber sido ó ser fiadores de dichos 
arrendamientos: [ib, 2 t i t . 24 leyes 4, 5 y 6. E n cuanto á cont r ibu i r á las obras 
y reparos de mural las que se h ic ie ren en e l Reino, se guarde el fuero que 
hubiere, y las d e m á s leyes que en esto hablan: ibid , ley 20. Tienen doble por
ción en taiaciones, roturas, yerbas, aguas y pasturas, residiendo en el pueblo 
de su vecindad: véase Vecindad. G u á r d e s e l e s las libertades y exenciones que 
tuvieren acerca de dar posadas, camas, a c é m i l a s y otras servidumbres: l ib 2 
tit. 24 ley 2. V é a s e .AZojamieTitos. No pueden ser conedandos en penas infa
matorias: v é a s e Ladrones. Pueden tener perros de caza: v é a s e Caza. 

HIERRO. Pueden sacarlo l ibremente para Francia las cinco vi l las de l a M o n t a ñ a , 
esto es Lesaca, Vera, Echalar, Aranaz y Yanci , y traer en retorno, sin pagar 
derechos, las cosas comestibles. Y t a m b i é n la v i l l a de Go ízue ta y d e m á s com
prendidas en cierta c a p i t u l a c i ó n : v é a s e Tablas. 

HIJOS. Las deudas que contrageren estando en casa de sus. padres, no deben estos 
pagarlas: v é a s e Deudas. Los hijos i l eg í t imos pueden ejercer cualquiera arte ú 
oficio: v é a s e Artesanos. ¿ Q u e se entiende por hijos puestos en condición? 
V é a s e Sucesiones: v é a s e t a m b i é n Abor t iuos : Mat r imonios ; Padres. 1 

H I P O T E C A S (Oficio de). L e haya en todos los pueblos en que por l a ley tengan 
s e ñ a l a d o s escribano ó escribanos Reales de f i j a residencia, y tengan estable
cido su domic i l io . Los que lo fueren de Ayuntamiento tengan u n l ib ro grande 
de fo l io , bien encuadernado, en el que separadamente, y con i n t e r p o l a c i ó n de 
los correspondientes folios, anote cada uno de los pueblos de su distr i to , con 
la i n s c r i p c i ó n correspondiente, y d i s t i nc ión de años. E n este l i b r o , y e l folio, 
correspondiente a l pueblo del d is t r i to donde existen los bienes, deben regis
trarse y tomar r azón de todas las escrituras censales, y d e m á s en que haya 
especia! ipoteca y expresa de bienes, de cualquiera clase y condic ión que 
sean; y asi mismo las fundaciones de mayorazgos, v í n c u l o s , aniversarios, pias 
fundaciones, c a p e l l a n í a s , as í ec l e s i á s t i ca s como seculares, y patronatos de le
gos, aunque sean establecidas en favor de l fisco, iglesia, comunidades, y otros 
cualesquiera cuerpos pr ivi legiados. No se comprehenden en é s t a providencia 
las escrituras que no contengan hipoteca especial, La nota que ha de tomarse, 
es reducida á especificar el pueblo en que se ha otorgado e l Instrumento, la 
hora, el día, mes y a ñ o , los nombres de los otorgantes, y su vecindad, el del 
escribano testificante, l a calidad del contrato, es decir si es censo, y q u é ca
pi ta l , ó cua lquiera otra especie de él , como fundaciones &-, y los bienes raices 
que quedan especialmente hipotecados, con espresion de su s i t uac ión , cabida, 
y l inderos, s e g ú n se ha l la ren especificados en el instrumento. Los escribanos 
que tes t i f iquen estos instrumentos, deben p reven i r ser precisa la fo rmal idad 
del registro, bajo la pena de suspension de of ic io por dos años . Una copia del 
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ins t rumento se p r e s e n t a r á en el Of ic io de Hipotecas, y s e r v i r á para t omar 
la r a z ó n y nota; y en la misma copia p o n d r á el escribano de A y u n t a m i e n t o 
la siguiente nota: tomada la razón en el Oficio de Hipotecas de tal pueblo; 
con espresion del d í a , hora, mes y a ñ o ; y f i r m á n d o l a , d e v o l v e r á e l ins t rumento 
a l interesado, qu i en si quisiere p o d r á e x i b i r l o a l escribano que tes t i f i có e l 
protocolo, para que anote en él haberse tomado dicha r a z ó n , y lo d e b e r á eje
cutar, pena de suspension de oficio por dicho t iempo. Las redenciones de cen
sos, ó liberaciones de hipotecas, se a n o t a r á n á cont inacion de la nota de i m 
pos ic ión si se hallase; y sino se p o n d r á n en la misma forma que debe hacerse 
de Ja impos ic ión . L o s instrumentos otorgados en el pueblo donde residiese e l 
Oficio de Hipotecas d e b e r á n registrarse dentro de diez dias contados desde 
la fecha, y en cualquiera otro de ios de fuera dentro de ve in te dias. No c u m 
pliendo con el regis t ro en la forma que queda adver t ida , sea nula, y de n i n 
g ú n efecto la hipoteca especial, contenida en las escrituras, c o n s i d e r á n d o s e 
s in n i n g ú n valor n i derecho para e l efecto de entenderse obligados los bienes 
expresados en ellas, y para perseguirlos en ju ic io n i fuera do él ; subsistiendo 
las escrituras para solo el de perseguir el c r éd i to como una deuda suelta. Las 
escrituras censales que no se presentasen a l registro han de quedar subsisten
tes y sujetas á la naturaleza y condiciones del censo, en todo lo que ceda en 
per ju ic io de los acreedores censalistas, s in derecho para pedi r la cant idad 
con t í tu lo de deuda suelta n i otro alguno; y en pena de no haber cumpl ido 
con la dil igencia de l registro, no le corran intereses algunos hasta que lo ve
r i f ique , y si en e l entretanto las hipotecas hubieren sido obligadas á o t ro 
censo y r e g i s t r á d o s e é s t e en el Of ic io de Hipotecas, sea prefer ido a l an te r ior 
que no se r e g i s t r ó . Las escrituras presentadas al regis tro, dentro de l t é r m i n o 
asignado, deben ob ra r sus efectos desde sus respectivas fechas. E n concurso 
de los acreedores que hubiesen hecho el registro fuera de dicho t é r m i n o , s e r á 
prefer ido el que p r i m e r o lo hubiese verificado, aunque l a fecha del i n s t r u 
mento sea posterior. Los derechos del registro deben pagarlos las partes con
trayentes, esto es acreedor y deudor, por mi tad ; y s e r á n u n rea l por cada 
escritura que no pase de ocho hojas, y en pasando de ellas a l respecto de l a 
cantidad asignada en el arancel; y lo mismo si se p id ie re a l g ú n tes t imonio 
ó certif icado de hipotecas. Los escribanos de A y u n t a m i e n t o t e n d r á n cerrados 
los l ibros de hipotecas, sin manifestarlos á nadie; y cuando se les p id ie re 
alguna r a z ó n ex t ra jud ic ia l de las cargas que constaren en ellos la d e b e r á n 
dar, s imple ó por test imonio, como lo p idiere la parte, s in necesidad de de
creto j u d i c i a l . T e n d r á t a m b i é n la e s c r i b a n í a de A y u n t a m i e n t o un l i b r o Ind ice 
ó Repertor io general del l i b ro de Hipotecas, donde por e l alfabeto se asien
ten los nombres de los imponedores, los distr i tos de las hipotecas, y á su 
c o n t i n u a c i ó n el f o l i o del registro. Las escrituras otorgadas antes de ésta l ey , 
solo d e b e r á n registrarse antes que se hubieren de presentar en ju i c io ; y s in 
esta dil igencia n i n g ú n juez p o d r á juzgar por tales instrumentos: Cortes a ñ o s 
1817 y 18 ley 37. 

HOJAS. Las de escrituras, para efecto de ex ig i r derechos e l secretario de Acuerdos 
del Consejo, deben tener 30 l í neas en cada l lana, v cada l ínea diez partes: 
C ó r í e s a-ños 1780 y 81 ley 27 (99). 

H O M I C I D I O S . E l medio homic id io se entiende ser ta l entre personas de edad, y 
habiendo precedido r i ñ a y c u e s t i ó n con á n i m o airado; y no se paguen otros, 
so pena de vo lve r lo con e l cuatro tanto e l sustituto f iscal que lo ejecutare: 
[ ib . 4 tit. 8 ley 3. Los tr ibunales Reales procedan precisamente á imponer l a 
pena de los homicidios y medios homicidios en todas ¡as causas que ocu r r an 
en ellos, en que no estuviere impuesta; resultando las circunstancias y cal ida
des que se espresan en el cap. 6 de l a l ey 62 l i b . 1 t i t . 10 de l a N o v i s . 

(99) Es ta ley, que era un a d í c t a m e n t o al arancel de deiechoa de los curiales, fué temporal, y no se 
ha proTogado. P r é s e n l o l u es trac to, ú n i c a m e n t e por lo que pueda coaducii á fijar las opiniones arbitraria* 
que pudieran euacitarse acerca de ei<a materia. 
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Recop. (100>; y a p l i q ú e s e a l sustituto f iscal l a parte correspondiente que ha 
sido costumbre: Córtes años 1765 y 66 ley 54. v é a s e Fiscal. 

H O S P I T A L . E l general de Pamplona es d u e ñ o de l a i m p r e s i ó n y venta del A r t e de 
Antonio Nebr ixa , el L i b r o cuarto de Brabo : l a Pregunta ó Doc t r ina cr is t iana: 
la C a r t i l l a para e n s e ñ a r á leer: la Gallofa del obispado de Pamplona; y los 
cuadernos y oficios sueltos, y misas propias de los Santos nuevos. Y t iene fa
cul tad de in t roduc i r l ibremente , y sin pagar derechos, el papel que hubiere 
menester para las dichas impresiones, acudiendo por l incencia del V i r r e y , 
para que la d é con la l i m i t a c i ó n y prevenciones que le parecieren convenien
tes para ev i ta r fraudes. N i n g ú n impresor puede i m p r i m i r dichos l ibros , n i 
persona alguna in t roducir los de fuera, n i venderlos, pena de 200 iibras y per
didos los l ibros que se aprendieren. E l Consejo debe tasar e l precio á que 
el hospi ta l haya de vender dichos l ib ros : ¿ib. 5 í i í . 3 leyes 12 y 13. Las i m 
presiones de Jos l ibros de g r a m á t i c a y Caton cristiano son t a m b i é n del hos
pi ta l de Pamplona, en la forma dispuesta en las referidas leyes 12 y 13. 
Les Alcaldes, y donde no los hubiere los Regidores, no pe rmi t an que las 
casas de Monserrate, San A n t o n y d e m á s santuarios de fuera del Reino, á 
cscepcion del hospi tal general de Zaragoza, p idan limosna (101) en los lugares, 
sin que ante y pr imero muestren la entrega de la cuarta par te que toca á 
dicho hospital de Pamplona, ó hagan constar haberse compuesto y ajustado 
con su administrador . Las ciudades, val les y cendeas del Reino pueden dar de 
limosna al mismo hospi tal de Pamplona cuat ro ducados de sus propios, rentas 
y espedientes, y las v i l l a s dos ducados sin permiso del Consejo (102): C ó r t e s 
años 1743 y 44 ley 51. Es t a m b i é n del hosp i t a l general de Pamplona el estan
co de naipes: v é a s e Naipes. L o es igualmente la i m p r e s i ó n de las Constitucio
nes sinodales del obispado de Pamplona: C ó r t e s año 1757 ley 47: véase Escri
banos; L imosna . 

HUERTOS. V é a s e D a ñ o s . 

HURONES. V é a s e Caza. 
HURTOS. Los de estacas ó p l a n t í o s de viveros, v é a s e Arboles: v é a s e t a m b i é n D a ñ o s : 

Ladrones; Ordenanzas. 

IGLESIAS. V é a s e C l é r i g o s ; Fuerza: Inmunidad: Religiosos. 

I M P E D I M E N T O S . V é a s e Alcaldes: Ayuntamientos. 
I M P R E S I O N . L a de ciertos l ibros es p r iva t i va de l hospital general de Pamplona: 

v é a s e Hospi ta l ; Libros . 

INCENDIOS. Precauciones para evi tar los de los campos en á r b o l e s y p l an t í o s : 
v é a s e A r b o í e s . 

I N C L U S A . L e y teTnpora!. Para el cuidado y crianza de los n i ñ o s expós i to s de la 
Inclusa de Pamplona, y para el establecimiento de c á t e d r a s de medicina, c i r u 
gía y a n a t o m í a , se ap l ican los arbi t r ios siguientes. De cada fa rdo de g é n e r o s 
comerciables que in t rodugeren en N a v a r r a los comerciantes y mercaderes, 
así naturales como estrangeros, paguen u n sueldo. De cada s a c ó n ó saca de 
diez arrobas de lana lavada, que se estragere del Reino para o t ros de l a Pe-

(100) V é a s e el eslracto de esta ley en el art. alcaldes. 
(101) L a ley 5B de las Córtes de 1817 y 18 l imitó l a facultad de pedir iimosna para fuera del Reino, 

al hospital general de Zaragoia, Fábrica de Ntra. Sra. del Pitar, y Cusa Santa de Jerusalem: véase limosna. 
(102) T a m b i é n se c o n c e d i ó al hospital de Pamplona en esta ley el arbitrio de medio real sobre cada 

carga de géneros y mercadeiias que se introiiugeren en el R e i n o ; y de cada carga de lana de sacas ó de 
saquetas que se oslragcro, otro medio rea! ; pero esto fué temporal; y aunque se prorogó por la 47 de 17S7 
Y la 31 de 1765, cesó en los Córtes de 1780. Por la 77 de 1817 y IB se concedieron nuevos arb i t t íos , 
hasta las primeras Córtes , para el cuidado y criania de los n i ñ o s eapósitos, y para la creac ión de cátedraa 
de medicina, a n a t o m í a y c i r u g í a : v é a s e inclusa. 
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n ínsu l a ó extrangeros, se pague 15 rs. fuertes; y de cada saqueta de dos en carga 
7 rs. fuertes; y en uno y otro caso la m i t a d si Ja lana estuviere sin lavar . 
Estos fondos se a d m i n i s t r a r á n con entera s e p a r a c i ó n de los del hospital ; sin 
que de lo que toca á la Inclusa se pueda estraer para o t ro destino caudal a l 
guno. Los n iños miserables de padres l eg í t imos destituidos de medios deben, 
como los e x p ó s i t o s , ser acogidos, asistidos y educados por Jo que insp i ra 3a 
re l ig ion , l a humanidad y el bien del Estado. D e b e r á la Inclusa r e c i b i r todos 
los e x p ó s i t o s ind is t in tamente , cuidarlos y procurar su e d u c a c i ó n á espensas 
de sus fondos, con el celo que hasta a q u í lo ha practicado. Como si fueran ex
pósi tos ha de r e c i b i r la Inclusa, cuidar y mantener las criaturas de ambos 
sexos de t á l a m o l e g í t i m o , que h u é r f a n o s de padre y madre avencidados en los 
pueblos del Reino queden abandonadas en la lactancia ó fuera de ella; siendo 
de cuenta de la casa sus gastos hasta que cumplan los siete a ñ o s ; y aun des
p u é s s e g u i r á n las n i ñ a s con la pa r t i cu l a r e n s e ñ a n z a que se las dá , hasta que 
en sazón se las coloque donde s i rvan; pasando en la refer ida época los n i ñ o s 
con el propio f i n á la casa de Doct r ina . Si por causa de pobreza se enco
mendasen á la Inclusa cualesquiera otros hijos l e g í t i m o s , fuera de la clase 
espresada en el p á r r a f o anterior, d e b e r á n satisfacer á aquellas sus gastos i n 
dist intamente las ciudades, valles y cendeas, v i l l as ó lugares separados de 
donde fueren las criaturas, pudiendo y debiendo hacerlo de sus propios y 
rentas. Y á f i n de que sean solamente los precisos y necesarios, c u i d a r á n los 
Ayuntamientos que los padres no los t r a igan á dicha casa sin un pleno cono
cimiento y j u s t i f i c ac ión de no poderlos c r i a r por sí, aunque sea con a l g ú n 
trabajo. Para p roba r la pobreza de los padres d e b e r á preceder i n f o r m a c i ó n 
de imposibi l idad; o si tuviese solo padre ó madre e l n i ñ o , de ser muy apre
miante la urgencia; y ademas, atestado ó informe, á c o n t i n u a c i ó n , del A y u n t a 
miento ó de la Justicia, y separadamente del P á r r o c o del mismo pueblo; y 
p r e s e n t á n d o s e con esta formal idad se han de r ec ib i r por l a Inclusa, á la c u a l 
se a b o n a r á n en su caso las espensas de las de esa clase, como se l leva espre
sado. Los gastos del p r imer abrigo de los e x p ó s i t o s , donde se encuentran 
abandonados, y de su conducion á la Inclusa, son de cargo de propios de 
aquel pueblo, y le s e r á n admitidos en cuenta, sin que se impugne, fuera del 
caso de una clara y manifiesta exorbi tancia . Ha de a c o m p a ñ a r con el e x p ó s i t o 
para la Inclusa su par t ida de bautismo; y si por alguna duda no se le ha 
suministrado, r e l a c i ó n de lo que intervenga en asunto tan p r inc ipa l ; y s iem
pre específ ica del sitio y t iempo en que se e n c o n t r ó , como t a m b i é n de las 
ropitas ó s e ñ a l e s part iculares que se le observaron. Se p r o c u r a r á , no solo 
sostener á los e x p ó s i t o s e ins t ru i r los hasta que pasen á serv i r , sino hasta que 
se coloquen en estado permanente, c e l á n d o l o s por u n prudente cuidado que 
supla la fal ta de los padres naturales, h a c i é n d o l e s todos los oficios y car idad 
que haya a rb i t r io . 

De ¡as c í í t ed ras . 

Las c á t e d r a s de medicina, c i r u g í a y a n a t o m í a , se d e b e r á n precisamente 
e r ig i r para el dia de San Lucas de este a ñ o (1817), e m p e z á n d o s e la e n s e ñ a n z a 
el dia siguiente 19 de Octubre. L a e n s e ñ a n z a ha de quedar á cargo de los 
maestros, de los cuales el uno con e l t í t u lo de p r i m e r C a t e d r á t i c o ó C i ru j ano 
mayor s e r á el p r i n c i p a l , y el otro s e r v i r á de segundo. L a d o t a c i ó n del p r i m e r 
C a t e d r á t i c o s e r á l a de 6.000 rs. fuertes, y 2.000 el segundo. Estas cantidades 
las ha de pagar la Inclusa; y la o b l i g a c i ó n de sostener las c á t e d r a s no debe 
cesar entre tanto que subsista cualquiera de los a rb i t r ios ó impuestos; y en el 
caso que estos no se entreguen por el cobrador de ellos en las Reales tablas-
se o f i c i a r á para e l efecto a l Subdelegado ó persona por qu ien corriesen, hasta 
que se ve r i f ique l a entrega. N o m b r a r á la ciudad de Pamplona los c a t e d r á 
ticos, ó l a Junta de l hospi ta l por subdelegacion, a r r e g l á n d o s e con los n o m 
brados e l p lan de e n s e ñ a n z a y d e m á s obligaciones que hayan de c u m p l i r . 
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T e n d r á facul tad l ibre la Ciudad de nombrar dichos c a t e d r á t i c o s , sin que d e b a t í 
ser examinados por el colegio de San Cosme y San Damian : pero siendo con
decorados, como siempre lo s e r á n , p o d r á n ademas ejercer su of ic io en el Rei
no, s in examen de dicho colegio, durante se mantengan en sus c á t e d r a s . Los 
que cursaren estas c á t e d r a s g o z a r á n los honores y p r iv i leg ios que gozan los 
que cursan en las universidades aprobadas; y con la c e r t i f i c a c i ó n que d e b e r á 
dar el maestro, de haber asistido tres años , sin necesidad de haber cursado 
en Univers idad , teniendo las d e m á s circunstancias que prescriben las leyes 
del Reino, han de ser admit idos á e x á m e n . En el caso de que a l g ú n cursante, 
por fa l ta de salud ú o t ra causa justa, no cumpliese los tres a ñ o s referidos, 
le deba servi r para su e x á m e n el t iempo que hubiere asistido; y ios que ga
naren en otras universidades tres años , deben precisamente cursar otro en 
estas c á t e d r a s para ser admit idos á e x á m e n . L a Ciudad a r b i t r a r á , bajo el pie de 
las dotaciones referidas, y a s e g u r a r á á los c a t e d r á t i c o s las que estime corres
pondientes, p u d i é n d o l e s imponer en b ien del hospital la asistencia que es
t ime opor tuna. Si se verificase el caso de la e r ecc ión de Univers idad, ó de 
erigirse colegio de medicina ó c i rug ía y farmacia, en culaquiera parte del 
Reino que se establezcan, la cantidad f i j a destinada en la Inclusa á las re
feridas dotaciones, y disponer cuanto parezca y convenga d e b e r á cesar en la 
Ciudad, y pasar la facultad de hacerlo entonces á los t res Estados ó su D i p u 
t ac ión , para dedicarse á establecer lo mejor que se pudiere las c á t e d r a s co
rrespondientes á la e n s e ñ a n z a precisa para promover l a salud púb l ica , bajo 
la a p r o b a c i ó n de S. M . : Cortes años 1817 y 18 ley 77. 

I N D U L T O . No se conceda á n i n g ú n delincuente ausente y contumaz; y no se admita 
memor i a l para ello s in que a c o m p a ñ e testimonio de estar reducido el reo á 
las c á r c e l e s Reales, ó á las de la j u r i s d i c c i ó n en que p e r p e t r ó ó aux i l i ó e l 
deli to: Cortes ofios 1724 y siguientes ley 54. E n los indul tos y r e m i s i ó n de 
penas pecuniarias no se comprenda la parte que en ellas tengan los sustitutos 
fiscales, y les corresponda por su salario: C ó r í e s años 3780 y 81 ley 22. Las 
Justicias ordinarias, que t ienen j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l y mero imper io , conozcan 
sobre el a r t í c u l o del i ndu l to de aquellos reos que tengan ante ellas pendien
tes las causas, siempre que en la Real cédu la no haya c l á u s u l a que haga p r i 
vat ivo este conocimiento de los tr ibunales superiores, consultando con las 
Salas de c r imen: pero d e b e r á n proceder con acuerdo de asesor de toda i n 
tegridad, para que no se abuse de la Real gracia: Córtes años 1780 y 81 ley 35. 
No se pueden idu l ta r las penas de presidio ó servicio de las armas á que fue
ren condenados los que hic ieren d a ñ o s en arboledas: v é a s e Arboles nota 12. 

I N F A M I A . L a l leva consigo el del i to de desaf ío : v é a s e Duelos . 

I N F O R M A C I O N E S . No se reciban, n i se d é n comisiones para ello, sobre denun
ciaciones n i quejas generales de delitos: v é a s e Juicios; y t a m b i é n Hidalguía: 
Injurias: Pruebas. 

I N F O R M E S E N DERECHO V é a s e Juicios. 

I N H I B I C I O N E S . Sobre las de nueva obra: v é a s e Juicios. 

I N J U R I A S . Sobre ellas no se reciban informaciones, sino á pedimento de parte: 
véase Alcaldes. Es i n j u r i a e l nombre de agote; v é a s e Agote. 

I N M U N I D A D . E l conocimiento de la local es de los t r ibunales ec les iás t icos , en los 
casos de estraccion de reos del sagrado de l a iglesia por minis t ros Reales; 
salvos los recursos de fuerza y violencia que en ellos se puedan atravesar, 
l ib . 2 tit. 19 ley 24: v é a s e Tribunal eclesiást ico. 

I N S E C U L ACIONES. No puede ser inseculado el que no tuv ie re casa ó hacienda 
raiz en el pueblo donde se hace la inseculacion: ¡ib. 1 tit. 10 ley 11. Hasta con
cluido e l t iempo por e l cual se hiciere una inseculacion no se haga otra de 
nuevo, sino es á pedimento del Concejo por fa l ta de oficiales en las bolsas: 
l ib . I t i t 13 ley 6. Los inseculados en Alcaldes, en las ciudades cabezas de 
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Merinclad, si fueren á otros pueblos y ciudades, pueden en ellas ser inseeula-
dos en la misma bolsa de Alcaldes, sin haber sido en la de Regidores de aque
llas: i b id , ley 9. No pueden ser inseculados en oficios de r e p ú b l i c a los que 
no fueren naturales del Reino: i b i d , ley 14. Los que se d ieren po r agraviados 
de las insecuiaciones, lo representen dentro de diez dias d e s p u é s de pub.icadas, 
y de reproducidas en l a p r imera audiencia, pena de repulsion; y con lo que 
se actuare dentro de dos meses perentorios sea habida la causa por conclusa 
á sentencia def in i t iva , s in que se pueda prorogar dicho t é r m i n o por v ia de 
r e s t i t uc ión , ni o t ro remedio; aunque las probanzas se hayan de hacer fuera de l 
Reino: i b i d , ley 20. No se inseculen personas que no saben leer y escr ibir , 
sino en caso de necesidad, no hal lando otras para c u m p l i r el n ú m e r o de l a 
inseculacion: i b id , ley 22. Los escribanos de Ayun tamien to y Juzgado no pue
den ser inseculados en los pueblos de mas de 35 vecinos, sino en las bolsas 
de ausentes: ib id , ley 30. E n los pueblos donde hubiere d i s t i n c i ó n de estados, 
no pueden ser inseculados en el de hijosdalgo sino aquellos cuyo padre y 
abue'.o lo hayan sido ya, y sean l impios ó notorios hijosdalgo ó tengan ejecu
tor ia de h i d a l g u í a : íbid. iey 39. E n las inseculaciones debe fijarse e l n ú m e r o 
de los que han de ser en cada bolsa; y el Juez inseculador no se exceda de 
é l : en el s e ñ a l a m i e n t o de n ú m e r o deben in t e rven i r el Juez con u n voto, y e l 
Alcalde y el Ayun tamien to con otro; y si el pueblo fuere de S e ñ o r í o , tenga el 
S e ñ o r voto con e l Ayuntamien to y el Alcalde: sino conformare el Juez con 
e l Alcalde y Ayun tamien to , debe remi t i r se a l Consejo con las razones de cada 
uno, para que en su vista s e ñ a l e e l n ú m e r o (103). No pueden admit i rse agra
vios de part iculares por no haber sido inseculados; pero los pueblos se pue
den agraviar contra los incluidos si les pareciere que deben ser desinsecula-
dos. E l abogado que fuere nombrado por Inseculador, sea compelido á hacer 
la inseculacion, y tenga tres ducados diar ios de salario: i b id , ley 45: ( v é a s e 
Ayuntamientos donde se dice que se les d é casa y cama por v i a de utensi 
l ios) . En cada pueblo debe haber una bolsa dis t inta y separada, de los ausen
tes y menores; y cuando los unos v in ie ren á res id i r y los otros cumplan l a 
edad se pasen sus t é m e l o s á la bolsa de presentes por los Alcaldes y A y u n 
tamientos: ibid , l ey 47. No puede hacerse inseculacion durante el t iempo d e l 
Ayuntamiento que la p id ie re y se concediere, sino en el del Ayun tamien to i n 
mediato. El t é r m i n o que se dé para hacer las inseculaciones no esceda de 
30 dias improrogables para las cabezas de M e r i n d a d y ciudades, y 20 para los 
otros pueblos; y e l Consejo pueda rebajar dicho t é r m i n o , mas no aumentar lo . 
Las r e p ú b l i c a s deben dar doce testigos a l Inseculador, y menos si quis ieren, 
de los inseculados en la bolsa de Alcaldes si los hubiere (104); y sino de las 
personas mas principales en calidad y e s t i m a c i ó n ; y el Inseculador no pueda 
examinar de oficio sino seis testigos, personas de toda e s t i m a c i ó n y ca l idad , 
y vecinos actuales de los pueblos. Pronunciada l a sentencia de inseculacion 
deben juntarse el Alcalde y Regimiento actual, y todos los inseculados vie jos 
en bolsa de Alcaldes t an solamente (105); y estos, y no otros, resuelvan p o r 
auto púb l i co , todos ó la mayor parte, si se ha de apelar ó decir de n u l i d a d 
de la sentencia de inseculacion (106); y sean las partes formales para apelar 

(103) ley 48 del mismo l i i - , quo es adicional de las anteriores, a ñ a d í que el s e ñ a l s i n i e u t o d e l 
número de los que han i!e ser inseculndus se haga denlro de un d ía: que el Alcalde, ftegimienlo é insecu
lados en la bolsa de Alcalde», ó la muy or paite, lengan un voto, y olro el Jnseculaiior; y que si luere a l 
Consejo en discordia, en el Ínterin que no viniere la r e s o l u c i ó n , no corra el téroi ino al Juez inscculndor. 

(104) Donde los Alcaldes son del estado de labradores, no pueden ser te^nço» para las inseculaciones 
de los dei estado de hijos dalgo; sino que lo hayan de ser precisamente los Regidores actuales é insecula
dos en la bolsa de hijosdalgo, habiendo en ella el número que prescribe ta l ey; y no lo habiendo, pueden 
los inseculados en dicha bolsa llenarlo: l ib . 1 t i l . 13 ley 55. 

(105) Deben ser los inseculados de Alcaldes en la bolsa de presentes, (¡uc resiitieren actualmente con 
sus domicilios en los pueblos, y no otros, aunque accidentalinente se hallasen al tiempo de la inseculacion: 
lib. 1 tit . 13 ley 49. 

{106) No puede pedirse nulidad de la semencia de inseculacion, sino en aquella bolsa donde se co
nociere que la hay, quedando las domas bolsas y parles de la sentencia vál idas y subsistentes, sin que por 
ta nulidad de [a una ae pase á cottocr del to'lo: l ib . I tit. 13 ley 49. 
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y consentir, y no otros algunos. A las inseculaciones no vayan los Min i s t ros 
superiores á e Corte y Consejo, sino los abogados que por lo menos hayan, te
nido l a p r á c t i c a de doce a ñ o s de a b o g a c í a en los t r ibunales Reales de Cor te 
y Consejo, ó en cualquiera de los Juzgados inferiores; y los indiv iduos de 
Ayun tamien to que resolvieren y p id ieren dispensa de la ley tengan de pena 
m i l l ibras , aplicadas á las fortificaciones de Pamplona: í ib . i í i t . 13 leyes 48 
y 50. A las inseculaciones deben i r receptores y no secretarios del Consejo, 
escribanos de Corte, n i otros: v é a s e Receptores. 

Leyes temporales prorogadas por la 97 de las Cortes de 1817 y 18. 

Los Jueces Inseculadores no pueden insecular á n inguno que á su f avor 
no tenga el mayor n ú m e r o de testigos, hecho c ó m p u t o y r e g u l a c i ó n de los 
que examine, ciados y presentados por las R e p ú b l i c a s , y de los que examine 
de o í i c io : l i b . 1 tit. 13 ley 51. E l Juez insecuiador debe preguntar g e n é r i c a 
mente (á los testigos) de los sugetos que se consideren aptos y b e n e m é r i t o s 
para ser inseculados en cada bolsa; y h a b i é n d o l o s espresado e l testigo, debe 
preguntar t a m b i é n de cada uno lo que sigue: sí los sugetos que espresa son 
l impios de sangre: si bay otros de los que espresa, y cuales: s i los considera 
con talentos bastante para ejecutar oficios de la r e p ú b l i c a , y son aptos por 
las personas: si saben leer y escribir: si son naturales del Reino: si t ienen 
oficios m e c á n i c o s , y cuales ( v é a s e A r í c s a n o s ) ; y si hay otras personas p r i n 
cipales hijosdalgo, y quienes son: si t ienen casa ó hacienda ra iz en el pueblo 
donde se hace la inseculacion: para q u é bolsa los considera dignos, espresando 
por cada uno con toda ind iv idua l idad : si contempla que hay en el pueblo 
otros mas dignos por calidad, talentos, ap t i tud personal y mas circunstancias 
de naturaleza y pa t r imonio; y si respondiere que los hay, especifique quienes 
son. y que no sabe otros, y que si se acordara los e s p r e s á r a . Si un testigo de
pusiere á favor de uno que no lo espresa el otro, respecto de que por una de
posic ión t iene derecho á que se pregunte de é l , p o d r á y d e b e r á el Insecuiador 
preguntar de t a l sugeto á los d e m á s testigos que no lo espresaren. D e b e r á 
constar en cada una de las deposiciones haberse hecho a l testigo todas 
estas preguntas, pena de nul idad de lo actuado, y de l a sentencia de insecula
cion, que v o l v e r á á hacerse á costa de l Insecuiador; ó bien r e s t i t u i r á este á 
la R e p ú b l i c a todo el coste que hubiere tenido la inseculacion: ib id , ley 53. 

I N S E C U L A D O S . V é a s e Ayuntamientos : Fiadores; Inse cu ¡ac iones . 

I N T E R P R E T A C I O N . L a de sentencias ¿ c u a n d o t ienen lugar? Véase Juicios. 

I N V E N T A R I O S . V é a s e Escribanos Reples: Usufructo. 
I T I N E R A R I O S . Los que se dan para el t r á n s i t o de tropas debe formarlos la D ipu t a 

ción de! Reino: v é a s e D i p u t a c i ó n . 

J A B A L I S . V é a s e Animales nociuos. 

J A R A L E S . E n los de h e r r e r í a s no puede in t roducirse ganado cabrio: v é a s e Arboles. 

JORNALEROS. Las horas en que deben salir al t rabajo los d e l campo, y las en que 
hayan de empezar sus oficios los artesanos asalariados, las s e ñ a l e n anualmen
te los Ayuntamientos , teniendo cons ide rac ión á los tiempos, ó estaciones, cos
tumbres loables y d e m á s circunstancias de los respectivos p a í s e s ; y a l j o rna 
lero que contravenga se le exi ja una mul t a que no pueda pasar de una pe
seta. C ó r t e s a ñ o s 3817 y 18 ley 30: v é a s e Precios. 

JUECES. (Los del Consejo, n i alcaldes de Cor te no reciban presentes; y sobre ello 
se haga vis i ta secreta; y en caso que resul tare haber tomado alguna cosa, en 
aquel a ñ o no haya ningunos gages n i pensiones. N i v a y a n á comisiones, es-
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cepto en causas cr iminales , y cuando hay necesidad ú t vista ocular que o t r a 
mente declarar no puedan; como sobre t é r m i n o s , y otras cosas que r equ ie ren 
ocular inspecc ión ; con que no sea con fraude y e n g a ñ o por i r á ganar d ineros : 
l i b . 2 t i t . i ley 25. No escriban cartas de i n t e r c e s i ó n cuando vacan oficios, be
neficios ó pensiones de abogacios o procuradores, ó se e l i j a predicador de cua
resma; n i en otras pretensiones de vacantes: i b i d , ley 79. Los Jueces de los 
t r ibunales deben dar audiencia á los l i t igantes todas las horas del dia que 
no estuvieren l e g í t i m a m e n t e ocupados; y el V i r r e y e s t a r á con pa r t i cu l a r ad
vertencia á ordenar y mandar que así se observe y guarde: ib id , ley 80. Los 
criados de los Jueces no pueden l l eva r comis ión alguna de a lguaci l , escri
bano, receptor, d i l igenciero ú o t r a o c u p a c i ó n perteneciente á Just icia ó á 
Gobierno, de cualquiera calidad ó c o n d i c i ó n que sea: i b i d ley 74. V é a s e A l 
caldes: Consejo: Contrabando: Comptos: Corles: Chocolate: Juicios: T r i b u n a l 
ecíesi i ís t ico: Virreyes. 

JUEGOS P R O H I B I D O S . L o son los de dados y con naipes: los de cartela y vuel tos , 
y a l parar: la pena es perd imiento del dinero que se ha l la re en el juego; y es 
ejecutiva sin embargo de a p e l a c i ó n . E l que hubiere perdido á estos juegos 
puede demandarlo dentro de ocho dias á quien se lo g a n ó , y este se lo debe 
volver ; si el perdedor no lo pidiere p o d r á hacerlo cualquiera para sí- Las pe
nas son dobladas contra los d u e ñ o s de las casas donde se jugare : Ub. 4 
tit. 7 ley 5. 

JUEZ D E O F I C I A L E S . E l que nombrare el Regente v is i te cada a ñ o á los relatores, 
como á los d e m á s curiales: i ib . 2 tit. 16 ley 1 1 . Los negocios sentenciados por 
el Juez de oficiales, y apelados a l Consejo, se f ina l icen en él con su sentencia, 
aunque no sea conf i rmator ia ; sin que haya recurso n i s u p l i c a c i ó n á rev is ta : 
l i b . 2 t i t . 19 ley 10. 

JUICIOS. Disposiciones geTierttles. Los t r ibunales de N a v a r r a sean á perpetuo l a 
Corte y Consejo, con el mismo n ú m e r o de jueces que ha habido: i i b . 2 t i t . 1 
ley 28. Los oficios de Jueces no se dén sino á Naturales y nativos del Reino 
s e g ú n el Fuero; salvo el derecho Real para poner cinco en Bai l io con a r reg lo 
a l mismo Fuero (107): í ib. 1 tit. 9 ley 1. Los mandamientos de jus t ic ia no pue
den proceder sino del Consejo ó Corte, sellados con el sello de su C a n c i l l e r í a : 
l i b . 2 tit. 19 ley 3; v é a s e Seilo. Los Navarros no pueden ser juzgados fuera de 
Corte y Consejo; n i se puede dar comis ión con poder de decidir : í ib. 2 t i l . 1 
ley 1. G u á r d e n s e las leyes que disponen que en todas las causas de los N a 
varros, solo puedan conocer los t r ibunales de Corte y Consejo, y los Alca ldes 
ordinarios; y no los Vi r reyes , n i hacer prisiones, n i echar multas, n i dar co
misiones para e l lo : i ib 1 tit. 8 ley 27; lib. 2 tit. 1 leyes 36, 37 y 38. V é a s e 
Virreyes . Todas las causas y pleitos deben rematarse en el Consejo; sin que 
se puedan sacar, n i l levar procesos fuera del Reino: i ib . 2 ti£. I ley 28: lib. 2 
tit. 36 leyes 1, 4, 5, 6 y 7. Los vecinos y habitantes de Navar ra , por causas 
criminales n i civi les algunas sobre diferencias de t é r m i n o s , n i otra mente, no 
sean llamados, n i llevados, n i compelidos por el Rey, n i por jueces algunos 
de Castilla á fundar ju ic io fuera de Navar ra : l ib . 1 tit. 2 ley 59. No se den co
misiones á jueces estrangevos, ni naturales para proceder contra los Navar ros ; 
que solo pueden ser juzgados por los t r ibunales de Corte y Consejo, aunque 
la causa sea de Estado ó Guerra; y si tales comisiones se dieren, sean obe
decidas, y no cumplidas: i i b . 1 t i t . 4 leyes 30 y 31: lib. 2 tit. 23 ley 12: Cortes 
años 1724 y siguientes ley 4. N i n g ú n na tu ra l del Reino puede ser preso po r 
estrangero, n i gente de guerra; sino por o f ic ia l del mismo Reino; y que tenga 
mandato para ello de la Corte ó Consejo: ¡ib. 4 tit. 9 ley 3. Los Nava r ros no 
e s t á n sujetos al fuero m i l i t a r , n i aun por los robos de p ó l v o r a de los a l m a 
cenes; y lo cont rar io se d e c l a r ó por contrafuero: Córtes a ñ o 1757 ley 1. E n los 
delitos en que hay pena pecuniaria cier ta y determinada, no se hagan p r i -

(107) Vúasc el Diccionario lie IOÍ Fueros , art. rey nota 7. 
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siones n i asignaciones personales; pena á los receptores, y escribanos, de las 
costas y d a ñ o s : lib, 4 tit. 9 leyes 9 y 10. No se pueden dar denunciaciones, n i 
quejas generales de delitos, n i comisiones para r e c i b i r i n f o r m a c i ó n sobre 
ellas (108); sino e s p e c í f i c a m e n t e nombrando las personas contra quien se ha 
de proceder; y el comisario no pueda exceder por n i n g ú n modo de l a dicha 
comis ión ; n i proceder contra otras personas que en e l la no fueren nombradas. 
Y si tales comisiones generales se despacharen sean nulas, y cuanto en su 
r azón se hiciere; y el escribano ó secretario que la despachare i n c u r r a n en 
pena de 50 l ibras por cada vez; y el comisario que usare de ellas, ó excediere 
de las personas especialmente nombradas, en otras 50; y los tales denunciantes 
ó quejantes en pena de cada 100 l ibras, y las costas y d a ñ o s : l i b . 2 t i t . 1 ley 9. 
El Consejo n i la Corte, no den lugar á que se hagan pesquisas secretas contra 
persona alguna; sino fuere en los casos en que el F isca l puede ser parte 
aunque no haya delator ó parte quejante: i b i d . ley 41. V é a s e Fiscal . Los t r i 
bunales superiores no se avoquen las causas contestadas ante los Alcaldes; n i 
la Cor te d é l iber tad á los presos que aquellos tuv ie ren : v é a s e -Alcaldes. Los 
pleitos que se vieren en Corte por jueces del Consejo, se vo ten y sentencien 
j u n t á n d o s e en los Acuerdos y Salas; y no en las casas y posadas de los jueces, 
n i enviando sus votos, sino conf i r i éndo los , no habiendo l e g í t i m a causa que 
lo imp ida , y lo mismo proceda en los alcaldes de Cor te que vieren pleitos 
en Consejo: l i b . 2 í i í . 1 ley 65. Los alcaldes de Corte guarden el estilo del Con
sejo; y conforme á é í pronuncien las sentencias en e l Acue rdo cuando el d í a 
siguiente fuere fiesta: ib id , ley 68. E n el sentenciar las causas, cuando consta 
de la verdad, no se atienda á otra n inguna nul idad, n i defecto de solemnidad 
j u d i c i a l ó e r ro r de proceso; sino cuando la nul idad fuese por defecto de j u -
r idisccion, de poder, ó c i t ac ión ; en cuyo caso se pueda reparar , y repare 
aquella, donde pendiere la t a l causa; admit iendo á las par tes á alegar y probar 
de su derecho con el t é r m i n o de la ley; y esto se entienda en los tr ibunales 
superiores de Corte y Consejo, y no en los inferiores: ¿ib. 2 t i t , 26 ley 1. Los 
pleitos actuados ante jueces incompetentes, pasen an te los competentes, y 
valga lo actuado; y si se probare mal ic ia en el "litigante, pague todos los dere
chos que tocaban á los ministros por quienes se h a b í a de actuar la causa: 
l ib . 2 t i t . 19 ley 18. Los vicios de nul idad , que tuvieren los pleitos comenzados 
ante los Alcaldes ordinarios, pueden enmendarse en grado de a p e l a c i ó n en la 
Corte ó el Consejo, por el mismo ó r d e n que si en p r i m e r a instancia se co
menzasen en las mismas Audiencias: l i b . 2 tit. 30 ley 2. No es nu l idad que los 
alcaldes de Cor te sean jueces en los pleitos de Consejo, aunque haya e l n ú 
mero bastante de jueces: i b id , ley 5. V é a s e ñesí i tuciora i n integrum. Las escri
turas deben presentarse en Corte y en Consejo antes de l a vista de los pleitos; 
y d e s p u é s de ella no se admitan, sino e n ciertas circunstancias: véase £ s c r i -
turas. E n la decision de las causas y pleitos, á falta de l Fuero y leyes del 
Reino, se juzgue por e l derecho c o m ú n : l ib . 1 tit. 3 ley 1: v é a s e C é d u l a s 
Reales. 

Causas de que puede conocer el Consejo en •primera instancia. 

Todas las causas, a s í criminales como civiles, se deben conocer en p r i m e r a 
instancia ante la Corte, y r e m i t i r el conocimiento de ellas de l Consejo á la 
Corte; y las de viudas, y pupilos y miserables personas que no sean pobres; 
esceptuando que en Consejo, en p r imera instancia, se pueden in t roduc i r y co
nocer las causas de fuerzas, en cuanto á l o posesorio, y cuando se tratase de 
i n t e r p r e t a c i ó n y va l i dac ión de nueva gracia y merced, ó sobre cosas de a l i 
mentos; y no en otros casos: l i b . 2 t i t . 1 leyes 19 y 39. Ademas de los plei tos 
ec l e s i á s t i cos sobre fuerza, y los espó l ios de cosas ec l e s i á s t i ca s , que en e l ar-

(108) EsceplD en cuanto i la inlroduccion de moneda ccrcemiila: véase monederos falsos. L a ley 22 
de las Cortes de 1817 y ]fl manda que se escusen las in íorraaciones nobre pesquisas generales. 

D.—12 
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t í cu lo mere posesorio debe conocer el Consejo en p r i m e r a instancia, se pueden 
in t roduc i r en é l t a m b i é n los que fueren de fuerzas y despojo secular c i v i l 
mente; s in que haya ob l igac ión de r emi t i r l o s á la Corte: l i b . 2 tit. I ley 21. 
De las í u e r z a s que h ic ie ren los Jueces delegados que vienen con c o m i s i ó n 
Real, conozca el Consejo cuando dejaren de otorgar l a a p e l a c i ó n ; a s í como 
se hace con los Jueces ec l e s i á s t i cos ; escepto en lo tocante á la cobranza de 
]a Real Hacienda: i b id , ley 20. 

Del número de jueces que deben asistir á los respectivos juicios. 

Cada alcalde de Corte puede conocer de las causas de hasta 200 ducados; 
y dos del Consejo hasta 400 ducados; y lo mismo dos alcaldes de Corte; y esto 
se entienda aunque se p idan bienes raices ó muebles, constando que no esceden 
del dicho valor, ó dando l a parte demandante p e t i c i ó n de que se c o n t e n t a r á 
con bienes ó dineros de la dicha cantidad; pero la r e l a c i ó n del proceso se ha 
de hacer por re la tor siendo el p le i to de 100 ducados, y de los 100 ducados 
abajo se puede despachar por los escribanos de Corte (109); y para el cono
cimiento de la cantidad, a s í en Corte como en Consejo, solo se at ienda á l a 
suma pr incipal , y no á los intereses, frutos y d a ñ o s que se pidieren; y esto 
mismo se entienda en los casos en que s e g ú n leyes u n alcalde de Corte puede 
conocer á solas: ( ib. 2 t i t . I leyes 50, 51 y 52. En negocios cr iminales , que no 
pueda haber pena corpora l , pueden conocer dos alcaldes de Corte solos: i b i d . 
ley 54. Los pleitos de mayor cuantía, remit idos en discordia, se pueden ve r 
por dos del Consejo: i b id , ley 59. Todos los pleitos pueden verse en Consejo 
en Sala de tres escepto los de c é d u l a s de informes y otras que espida e l Rey, 
de los cuales debe conocer todo el Consejo: i b id , ley 72. E n ios incidentes que 
no tienen fuerza def in i t iva pueden conocer dos jueces á solas; y pueden ser 
jueces en Consejo los que l o hayan sido en Corte en la causa p r i n c i p a l : l i b 2 
t i t . 31 Icy J . 

De los casos de ausencia ó enfermedad de los jueces después de u i s ío s los 
pieitos, y no votados. 

Si d e s p u é s de comenzado á ver u n plei to , ó d e s p u é s de visto, se ausentare 
ó cayere enfermo alguno de los jueces sin dejar su voto; y la ausencia ó en
fermedad fuere de mas t iempo que un mes, p i d i é n d o l o cualquiera de las pa r 
tes se pueda vo lve r á ver po r otro juez, no quedando Sala entera: l i b . 2 í i t . IS 
ley 11. Puede dejarse de nombrar jueces en lugar de los ausentes ó enfermos, 
consintiendo las partes en que se c o n t i n ú e l a lectura, y se vote e l plei to p o r 
los que quedaren, aunque no hagan Sala entera como sean dos. y esto com
prende t a m b i é n á los pleitos de mayorazgos, iglesias, universidades y m e 
nores: l ib . 2 t i t . 1 ley 64. 

De las recusaciones de los jueces. 

N i n g ú n juez puede ser recusado por r a z ó n de parentesco, sino fuere den t ro 
de cuarto grado de consanguinidad ó af inidad; y este parentesco debe contarse 
conforme a l derecho c a n ó n i c o : íib. 2 t i t . 1 ley 43. Si alguno de los jueces fuere 
dado por recusado no puede hallarse en la Sala cuando se v i e r e y de t e rmina re 
el pleito. Cuando e l Regente, ó el que h ic ie re sus veces, ó e l que pres id iere 
en Corte, fueren dados po r recusados, no pueden hacer Sala, sino el juez 
inmediato: l i b . 2 t i t . 1 ley 44. Para recusar al Regente, y presentar causas de
ben depositarse c ien l ibras: y no admit iendo las causas, debe ser condenado 
en ellas e l recusante; y admitidas, y no probadas, en 300; y las debe deposi tar 

(109) Y en las posadas de los Alcaldes; por que la cantidad de 100 durados en bajo debe entend-ejse 
por de menor c u a n t í a : l ib. 2 tit . 19 ley 10 párrafo 23. 
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pr imero . Respecto de uno de los jueces de Consejo, en el p r i m e r caso la 
pena de 50 l ibras , y en el segundo 200; y en r a z ó n á los alcaldes de Corte, 
en e l p r i m e r caso 30 l ibras , y en e l segundo 100: i b i d , ley 45. Si las partes 
quisieren recusar á los jueces de Consejo y Corte, y otros infer iores en las 
causas que sus hijos fueren abogados, deben darse por recusados, s in que 
sea necesario depós i to ú o t ra di l igencia; sino pedi r lo la parte: ibid , ley 42. 

Del enanzo de í a s causas en general. 

Para el enanzo de las causas t ienen ob l igac ión los secretarios de Consejo, 
y escribanos de Corte, de r e m i t i r a los procuradores, bajo l a pena de 10 l ibras , 
los procesos en esta forma: si el escrito decretado fuere de Entrada para el 
medio dia, y si fuere de Audiencia , para las tres de la tarde de l mismo dia: 
si de Acuerdo ó Visi ta para las ocho de la m a ñ a n a del d ía siguiente; poniendo 
en todos és tos casos test imonio ó confianza, s e ñ a l a n d o la hora en que se l l evó 
el proceso: p o d r á el secretario ó escribano hacer la entrega en ausencia del p r o 
curador á u n criado que asista en e l Oficio, quien f i r m a r á el conocimiento; 
y sino lo quisiere rec ib i r no se v o l v e r á á comunicar mas por aquella vez el 
proceso al procurador , poniendo el of icial del Consejo, ó la Corte, r e l a c i ó n 
en e l plei to de que no lo quiso recibir . L o mismo debe practicarse cuando se 
pronuncien sentencias ó declaraciones; las cuales d e s p u é s de pronunciadas 
deben llevarse, siendo de Audiencia para las tres de la tarde del mismo dia; 
y de Acuerdo para las ocho de la m a ñ a n a del dia siguiente, á f i n de que pue
da suplicar, puesto que le corre el t é r m i n o de momento á momento; y el 
procurador que suplicare de sentencia ó d e c l a r a c i ó n t iene ob l igac ión de vo lve r 
el p le i to al Oficio luego que presente los agravios, ü o t ro recurso, pena de 
20 l ib ras , que s e r á n ejecutivas. En las peticiones de U j i e r advier tan los se
cretarios de Consejo, y escribanos de Corte que es pasado el t é r m i n o ; y en 
este caso no sacando el ple i to , y no vo lv i éndo lo a l Oficio l e saquen 10 l ibras, 
las 6 al procurador, y las 4 a l uj ier por e l alguacil que se nombrare, quien ha 
de apremiar á l a r e s t i t u c i ó n del plei to, á menos que e l u j i e r presente d i l igen
cia ó justa e x c u s a c i ó n . Los escribanos y secretarios no t i f iquen luego, y sin 
d i l ac ión alguna, los decretos de Entradas y Acuerdos á los procuradores, pena 
de 20 l ibras , y los procuradores f i rmen la no t i f i cac ión . Los secretarios, n i 
escribanos, pena de 20 l ibras , no l leven á decretar peticiones en pleito abierto, 
fuera de Audiencias y Entradas, habiendo procurador contrar io en j u i c i o ; y 
solo h a l l á n d o s e presente é s t e , y con su concurso puedan presentarse á cual
quiera hora y t iempo; y los jueces no admitan peticiones' en o t r a forma. En 
los pleitos en que hub ie ren de informar los abogados, deben avisar á estos 
los procuradores el dia en que se pone en el relator, cuidando t a m b i é n de sa
ber de és te cuando ha de l l eva r el ple i to , y el re lator d e b e r á decirlo, y a v i 
sar de ello e l procurador á su abogado la v í s p e r a del dia en que lo haya de 
l levar , bajo l a pena que el t r i b u n a l le impusiere á su a r b i t r i o , s e g ú n la cal idad 
de la comis ión . E n }os pr imeros despachos de c i tac ión debe i r siempre inserta 
la demanda, para los interesados ausentes é inciertos en causas ordinarias ci
viles, con t é r m i n o de 40 dias; y lo mismo para las cr iminales que no corran 
por proceso dispensativo, y debe ingerirse la a c u s a c i ó n , y no haya fincando, 
sino que pasado el t é r m i n o , y no compareciendo, se repu ten por contumaces, 
dando en las civiles por contestada l a demanda; y en las cr iminales , por con
testada y á prueba. Y contra los interesados ciertos del Reino, el t é r m i n o 
sea 20 dias, d e j á n d o l e s el escribano a l t iempo de la no t i f i cac ión copia del des
despacho inserta la demanda, a costa del que l a obtuvo, dando fé de e l lo en 
la misma no t i f i cac ión , pena de 20 libras, para que el emplazado pueda desde 
luego in t ru i r se : no haya fincando, n i r e b e l d í a s sino una, compareciendo la 
parte para l a con t e s t ac ión (110); sin per ju ic io de poder oponer di latorias l eg í -

(110) L a ley 9 dol mismo t í t u l o , que es anterior, dispone, qufi después que se reproduce la demanda 
se den seis d í a s ; y que lia ya cuatro rebe ld ías , y á la cuarta se dé por contee íada la demauda. 
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timas (111) en vista de los instrumentos que se hub ie ren presentado con ]a 
demanda; y no las oponiendo se d é por contestada. Fenecido el a r t í c u l o de 
dilatorias, no haya sino una r e b e l d í a , y cuatro para la r e c o n v e n c i ó n : y solo 
dos para las demandas y reconvenciones a ñ a d i d a s : una de la respuesta de 
demanda al replicato; y otra del repl icato para admi t i r se á prueba; y a d m i 
t ida , sea con el t é r m i n o improrogabie de 40 dias (112), y cada uno tenga para 
a r t icu la r treg dias; y pasados, no v o l v i é n d o l o a l Of ic io se le saquen e jecut i 
vamente 20 libras, y se ".e apremie á volver lo . Y lo mismo se entienda en 
las causas sumarias, siendo en ellas el t é r m i n o de prueba 30 dias; y en n i n 
guna se admita i m p u g n a c i ó n de a r t í c u l o s , sino que sean infamatorios; lo que 
d e b e r á n adver t i r los secretarios, y escribanos: presentados los ar t iculados, se 
admitan con la c l áusu l a salvo jure y se mande dar los despachos, y sin re ta r 
darse en darlos se comuniquen con u n d ia para cont raar t i cu la r ( U S ) . E n las 
causas ordinarias, que d e s p u é s de pasados todos los t é r m i n o s en Cortes se 
suplicare á Consejo, no haya mas que una r e b e l d í a para responder á los agra
vios, y nueva a l e g a c i ó n : para la prueba no se den sino 30 dias perentorios; y 
pasados, con probanzas ó sin ellas, se l leven los autos al Consejo á p r i m e r a pe
t ic ión , con 3a c o m u n i c a c i ó n de dos dias tan solamente á cada parte, en los 
cuales solo puede presentarse i m p u g n a c i ó n y tachas, y h a b i é n d o l a s , y a d m i 
t ido á prueba, sea con solo el t é r m i n o de quince dias: lib. 2 tit. 19 ley 10. E n 
los pleitos en que los jueces quisieren ser informados en derecho, deben ha
cerlo los abogados de las partes dentro de cuarenta dias por escrito; y p o d r á n 
los jueces de la Sala abreviar este t é r m i n o , pero no p ro roga r lo sino conforma
ren todos; y esto por doce dias, y no mas. Estos pleitos deben votarse dentro 
de los 60 dias siguientes; con que s i por la d i f i cu l t ad del plei to, ú otras l e g i 
t imas causas, pareciere á los jueces de l a Sala se deben prorogar los dichos 
60 dias, lo puedan hacer, a j u s t á n d o s e á la mayor brevedad que se pudiere : 
l ib . 2 tit. 19 ley 11. Las comunicaciones de c é d u l a s en derecho se deben ped i r 
dentro del t é r m i n o de dos dias precisos, pasados los 52 que por ley e s t án con
cedidos para escribir é in formar (114), y si las partes quis ieren a ñ a d i r nuevos 
informes, deben hacerlo dentro de 20 dias consecutivos; y no pidiendo la co
m u n i c a c i ó n de c é d u l a s en el t é r m i n o s e ñ a l a d o , se niegue, y no se pueda p r o -
rogar: una vez comunicadas las c é d u l a s , no se pueden vo lver á comunicar , 
tb id . ley 19: v é a s e Secretarios. 

De l enanzo de los procesos dispensativos de delitos atroces. 

Debe conocerse por proceso dispensativo, breve y sumariamente, contra los 
que robaren iglesias hur tando cosa que tenga la circunstancia de sacrilegio: 
contra los que incu r r i e r en en e l pecado nefando: los ladrones p ú b l i c o s que 
andan por los campos con armas ó sin ellas: los hur tos y robos cometidos de 
noche con escalamiento de casas: los que h i r i e r en ó mataren con escopeta ú 
otra arma de fuego en poblado ó fuera de él : contra los gitanos (115): los 
que anduvieren por los campos robando ganados con la cal idad de abigeato: 
los incendiarios dolosos en poblado y despoblado; y los fabricadores de mo-

(111) L a ley 9 citada t a la nota anterior dispone, que la» dilatorias no se puedan oponer desjwe* 
de dada pi>r eonlestadn la demanda por el Juei; y que ae hayan <!e oponer todo en un conteato, sin ad
mitirle divididas! y que la reconvenc ión que se pusiere sea precisa menee en la respuesia de demanda, ó 
dentro de los seis dias de las perenlo i ia» y que no se pueda admitir en otra forma: que en caso da 
haber demanda añadida , corra en ¡a misma forma; pudiendo poner el defendiente si quisiere, r e c o n v e n c i ó n 
añadida dentro de los mismos acis dias. 

(11S) L a ley 9 mencionada en las dos notas anteriores dice, que recibida la causa á prueba no corra 
el término hasta que el pleito vuelva al Oficio; y que el procurador que lo hubiere recibirlo teufa obliga
c ión de volverlo pasado el término , pena de diez l i b r a i ; y que acá ejecutiva. 

(113) Loa articulados deben entregarse origínales í los receptores; y no ft comuniquen hasta que se 
haya hecho la apertura de probanzas: véase pruebas. 

(114) Eato ee 40 días del término pre lijado para eato, y los 12 roas que se puede prorogar s e g ú n 
la ley 11 ya citada. 

(115) E l rigor de las leyes contra loa gitanos c e s ó ya- v é a s e gitanos. 
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neda falsa, ó los que l a cercenaren. Los alcaldes de Corte, en los casos en 
que conozcan en p r imera instancia de estos delitos, y ios Alcaldes o r d i 
narios, que ejercen j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l , deben proceder contra los pre
sos sumaria y estraordinariamente, s in guardar los t é r m i n o s legales y j u 
diciales; ya sea procediendo á instancia de partes, ó del fisco á solas: 
puesta la acusac ión a l reo no se -dé roas t é r m i n o , que el de un mes pe
rentor iamente é im p ro roga bles, para alegar, probar, y concluir por ambas 
partes; y pasado, sea habido el pleito por concluso, y el juez á quien tocare 
pronuncie sentencia. Dent ro de los ocho dias siguientes á la p r i s i ó n d é b e po
n é r s e l e s la a c u s a c i ó n , y no se admita a p e l a c i ó n , n i sup l i cac ión alguna en ra 
zón á los autos que los Alcaldes ordinarios, y la Corte en su caso, proveyeren 
sobre la a c u s a c i ó n , a s i g n a c i ó n , y c o a r t a c i ó n de los t é r m i n o s , habiendo pasado 
el mes; pero puede apelarse de la sentencia de los Alcaldes, y suplicarse de 
las de la Corte en su caso. En las instancias de Corte, cuando la a p e l a c i ó n 
fuere de las sentencias de los Alcaldes, se concluya el plei to á sentencia den t ro 
de ve in te dias improrogablcs, d e s p u é s que se hubiere l levado el proceso á ella; 
y en este t é r m i n o se debe alegar, y p roba r por ambas partes; y en las ins
tancias de Consejo se observe lo mismo con igual t é r m i n o , que se c o n t a r á 
desde que se presentaren los agravios. En ausencia, contumacia, y r e b e l d í a 
se s e g u i r á n los t é r m i n o s ordinar ios prescriptos por las leyes; pero pronunciada 
sentencia de muerte n a t u r a l contra los delincuentes ausentes y contumaces, si 
pasados dos meses no se presentaren, 6 pud ie ren ser habidos, p o d r á e l juez 
que hubiere pronunciado la sentencia declarar los por bandidos y publ icar los 
por tales; quedando a l a rb i t r i o del mismo juez esta d e c l a r a c i ó n , considerada 
la ca l idad y circunstancias de los delitos, y l a prueba que hubiere, confor
m á n d o s e con e l derecho: lib. 2 tit. 19 ley 21. E n las causas criminales de de
litos atroces, y de ladrones, sean improrogables los t é r m i n o s s e ñ a l a d o s por 
las leyes, así para e l Fiscal , como para los reos; sin perjuicio de que si en 
vista de autos hal laren los jueces ser necesario hacer mas fé, l o puedan eje
cutar conforme á derecho: l i b 2 tit. 19 ley 10 párrafo 15. Véase Ladrones. 

D e l enanzo áe los pleitos criminales contra ausentes. 

E n los pr imeros despachos de c i t ac ión , debe i r siempre inserta la demanda 
con t é r m i n o de 40 dias, debe injerirse l a a c u s a c i ó n , y no haya fincando; sino-

que pasado el t é r m i n o , y no compareciendo, se reputen por contumaces, dando 
por contestada la demanda, y á prueba con igua l t é r m i n o (116): l ib . 2 t i t . 19 
ley 10. Dentro del t é r m i n o de prueba, se examinen los testigos que hubiere 
ó se pud ie ren haber contra e l delincuente, i n f o r m á n d o s e así mismo e l juez 
de su oficio, por cuantas partes pudiere, de la inocencia de aquel. Pasado 
el t é r m i n o se presente la probanza, y se haga p u b l i c a c i ó n en la causa con 
t é r m i n o de tres dias para tachar y dec i r de b i e n probado; y esto as í hecho 
se haya el proceso por concluso para de f in i t i va ; y el juez le condene en la 
pena que mereciere. Si el condenado se v in i e r e á presentar antes de l a sen
tencia def in i t iva , pagando las cosas, y l a contumacia y homicid io (117), sea 
oido de nuevo, quedando en su fuerza y v i g o r las probanzas, como si fueren 
hechas en j u i c i o ordinar io . S i fuere preso el delincuente antes de l a sen
tencia de f in i t iva , ó si despuep de ella se presentare, el proceso hecho hasta a l l í 
contra é l sea vá l ido , y se le oiga en disculpa, pagando las costas, contumacia y 
homic id io . Si d e s p u é s de la sentencia fuere preso el delincuente, sea v á l i d o 
el proceso, como sí fuese hecho con par te ; pero si quisiere alegar disculpa, 
pagando las costas y contumacia lo pueda hacer. No s e r á oido cuando l a sen
tencia solo le impusiere pena pecuniar ia , escepto si fuese de pe rd imien to de 

(116) Y le sean todos sus bienes muebles y raices, y temovientes inventariados: lib. 4 l i i . 4 ley 1. 

(117) L a contumacia es una l i b r a ; pero si el delito fueac tal quo mereíca muerte es UBS l ibra* fucitea, 
y á n ' a segunda pena, parece se l a dn poi lo Jty el titulo de homicidio. 
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todos sus bienes, que en t a l caso s e r á o í d o dentro del a ñ o : pasado e l a ñ o , 
y no compareciendo, ó no dando escusa bastante por que no pudo veni r , l e 
s e r á n tomados sus bienes, aplicados la m i t a d para la C á m a r a de l Rey, si e l 
deli to fuere ta l que merece pena de muer te na tu ra l ó c i v i l : si mereciere pena 
de perdimiento de miembro , en t a l caso p e r d e r á la tercera parte de sus bienes; 
y si fuere otra pena corporal menor, p ierda la qu in ta parte de sus bienes; 
salvo e l derecho que su muger hubiere en ellos ú o t ro cualquiera que lo haya, 
sin per juic io de n i n g ú n p r iv i l eg io . Si el reo muriese antes del plazo de l a ñ o 
referido, deben vo lver sus bienes á sus herederos, s in pagar ninguna pena po r 
el finado por r a z ó n de la r e b e l d í a ; escepto si e l del i to fuese de t ra ic ión ó 
a levos ía , ú otro de aquellos de que pueden acusar a l hombre y d a ñ a r i a 
jama aunque sea muerto; pero si pasare el plazo del afío siendo v i v o , y des
p u é s se presentare el reo, debe ser oido; y en este caso, aunque se declarase 
inocente no p o d r á recobrar los bienes que le hubieren sido tomados por r a z ó n 
de la r ebe ld í a ; escepto si el Rey quisiere hacerle gracia. E l juez debe ad
m i t i r , antes de la sentencia def in i t iva , á cualquiera que quisiere i n fo rmar de 
la inocencia del ausente, y las pruebas que quisiere dar en su favor: l ib 4 
tit. 1 ley í . 

De i enanzo de los pleitos civiles contra ausentes. 

En las demandas contra ausentes, dando i n f o r m a c i ó n de testigos que d igan 
que se tiene por p ú b l i c o que e s t á n ausentes, ó que no se sabe donde e s t á n , 
s e r á n citados por edictos fijados en los parages acostumbrados (118), y en 
la casa de tal ausente si la tuviere ; ,v se n o t i f i c a r á á dos parientes suyos den
t r o del cuarto grado para que se lo hagan saber: sino comparecieren á los 
plazos del edicto, r e p u t á n d o l o s por contumaces se n o m b r a r á u n procurador 
de las Audiencias Reales que defienda sus bienes; y con este se h a r á e l p ro 
ceso, y se s e n t e n c i a r á en todas instancias; parando á los tales ausentes e l per
ju i c io que dispone el cap. 6 del Amejo ramien to de l rey D . Fel ipe (119>: l ib 4 
tit. 4 ley 8. 

De los juicios verbales. 

En las causas de no mas cantidad que 12 ducados (120) se conozca ve rba l 
mente; y solo se reduzca á escrito la condenatoria, que s e r v i r á de p r imera 
ejecutoria, con pena de 100 l ibras a l escribano que cont ravin iere : l i b . 1 tit. 10 
ley 46. L a cantidad de 12 ducados s e ñ a l a d a en l a l ey 46 citada, sea 24, para 
que en los pleitos que no escedan de esa cantidad, el conocimiento sea ve rba l , 
dejando por lo d e m á s en su fuerza y v i g o r l a ley 11 l i b . 2 t i t . 27 (121); y ob
s e r v á n d o s e lo dispuesto en la l ey 10 cap. 14 l i b . 2 t i t . 19: Córtes años 1817 
y IS ley 32 (122). 

(118) Con t ú i m i n o ilc 40 dias: véase el párrafo i!el Enanzo de las causas en general. 
(119) Véase el Diccionario de loa Fueros ar l . juicios ño la 12. 
(120) Debe ser 24 duendos, coino se dirá luego. 
(121) Esta ley d¡s.pnne, que ios Alcaldes ordinarios ejecuten su semencia s in embargo de a p e l a c i ó n , 

no cscediondo de 24 ducados, pronunciándola con parecer de asesor aprobado por el Consejo; y dando 
fiamas, la persona a cuyo favor se ejecutare la gentencia, de restituir s i fuere revocada. E l cap. 13 de la 
miama ley dice que los Alcaldes hayan de dar las seiiteneias d i í in i t ivas con acuerdo de asesor en todos las 
causas que se siguen por estr i to; y en las verbales que cicci lan de 12 ducados. L a ley 13 l ib . 2 t i ! . 27 
mando, que los cBcribnno? de C o i l f no puednn despachar i n h i b i c i ó n <Ie ninguna sentencia, de los Alcaldes 
ordiuaríoa, s in que la paite que apelare traiga testimonio ó traslado de la sentencia, en que- conste que 
la cantidad principal de la c o n d e n a c i ó n escede fie 24 ducados; bajo la pena de 50 libras aplicadas por 
tercia» partes para la cámara y fisco, y denunciante. 

(122) E l cap. 14 á que se refiere esta ley dice, que i n t e i p n n i é n d o s e recurso en las causas verbales 
de las ncntcncias de los Alcaldes, baya <)e ser para ante uno de ios alcaldes ric Corte, quien en su posada 
baya do (lespacbsr la ordinaria en a p e l a c i ó n ; y después oir á las partes ó sus procuradores verbalmente en 
sus posadas, sin que pueda escribirse otra cosa que la ordinaria en a p e l a c i ó n ; y si se admitiere á prueba, 
sirva do articulado para el apelante su escrito de agravios, y paca la parto apelada la re lac ión qua ha de 
escribir el escribano al tiempo que el juez oyere á las partes ó sus procuradores cuando viere el nulo do 
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Menor c u a n t í o . 

E l conocimiento de los pleitos que no escedan de 50 ducados, á que se es
tiende la menor cuantía, es p r iva t i vo de los Alcaldes ordinar ios en p r i m e r a 
instancia. Las sentencias que pronunciaren los Alcaldes en asuntos de menor 
cuantía, siendo confirmadas por la Cor te en grado de a p e l a c i ó n , ó por e l 
Consejo en e l de sup l i cac ión , deben ejecutarse, sin que haya grado de revista , 
n i recurso de nul idad , n i de r e s t i t uc ión po r n i n g ú n motivo; de modo que habien
do una sentencia del t r i b u n a l superior, que conf i rme \a de los Alcaldes, se acabe 
el p le i to : Cortes años 1817 y I S ley 32 (123). 

Juicios suTnarísiTTios de m c n i t í e n c i o n . 

En los negocios que se suelen t ra ta r sobre cual de las partes ha de gozar 
ó estar en la poses ión de la cosa que se l i t i ga , en el entretanto que se t ra ta 
de la causa p r inc ipa l , las 'partes deben hacer las proban2as en 20 dias peren
torios; y en cada a r t í c u l o y pregunta tocante a l í n t e r in no se examinen mas 
de ocho testigos. Y en grado de s u p l i c a c i ó n no haya nueva a l egac ión para 
hacer probanza, sino fuere por confes ión de 3as partes, ó p r e s e n t a c i ó n de es
cr i turas; lo cual hayan de hacer y presentar dentro de diez dias oerentorios; 
y con é s t o quede conclusa para revista: lib. 2 tit. 21 ley 3. 

De los juicios de iu / i ib ic iof l de nueva obra. 

En las inhibiciones de nueva obra, hay veinte dias perentorios de t é r m i n o 
para hacer fé del derecho del que impet ra re la inh ib ic ión : l ib . 2 tit. 28 ley 1. 
Los ve in te d í a s corran desde la no t i f i cac ión : debe notificarse dentro de seis 
dias d e s p u é s de obtenida; y pasado este t é r m i n o es nula . Las inhibiciones 
que se p id ieren de nueva obra, haciendo r e l a c i ó n siniestra de que la hay sin 
haberla, son nulas: i b i d , ley 2. Si dentro de los veinte dias no hiciere fé eí 
denunciante de su derecho, no la puede hacer en segunda instancia, sino fuere 
e j e c u t á n d o s e l a pr imera sentencia, con fianza de demoler l a obra; y esto se 
entienda en inhibiciones proveidas por cualesquiera jueces: l i b . 2 tit. 28 ley 3. 

De las a p e í a c i o n e s y suplicaciones. 

No hay a p e l a c i ó n , n i sup l icac ión , de mandato de juez para reconocer f i rma ; 
y h a c i é n d o s e e l mandato, sino reconociere ó negare, sea habida por recono
cida: i i b . 2 tit. 27 ley 2. En las causas ejecut ivas de pagas, cuya p r imera sen
tencia es ejecutiva; y en las d e m á s que l o son po r pr iv i leg io y disposic ión de 
las leyes, bajo la fianza ordinar ia de r e s t i t u i r l a cantidad en caso que se re
vocaren hasta que la parte haya pagado l a cant idad en que ha sido condenada 
y presente carta de pago, no sea oida en grado de a p e l a c i ó n , n i se admitan 

c o n d e n a c i ó n de) inferior: ei exánicm de testigos sea vctrbalmente; y cuando estuvieren fuera de Pamplona 
vengan sus deposiciones en resumen ó membrete, d á n d o s e la comieiori para reeibirlo al •••icribíino de la 
o.ius.T del Ju7síi(io Hunde se npfla, y en la misma foima que se hace por los jueces de primera instancia. 
Y que para el mas breve despacho puedan conocer en calo foTmo o tin en dias leslivos, como no sean de 
preceplo; y con la semencia que dieren por escrito no haya mas grado de s u p l i c a c i ó n , n i otro recurso de 
cualquiera calidad que sea. Cuando se confirmare la sentencia del ¡uez de primera instancia, sin nueva 
prueha del acreedor, debe h-jeerse conJenacion de costas procesales; y el Alcalde que de esto hcy* de 
conocer sea el que la parte jjielante con el recurso previniere; y estando prevenido la causa i>or uno, no 
pueda oiro emburrarse en t l ln , sino fuere por umencia ó enfermedad del primero. 

(123) !.a ley 40 lib. 1 tit. 10 hablando de la menor c u a n t í a , reducida entonces ã 12 ducados, dice que 
se entienda en las causas ordinarias, y en la via ejecutiva, escepto en cuanto á los censos, salarias de 
curiales y anuas [icnsione?. L a ley S l ib . 2 lit . 27 dice, qucí los Alcaldes ordinarios detian conocev de la 
minor cuant ía , j i inque ton las costas escoda tic la canlidad. T a m b i é n se entiende por menor cuant ió In 
cantidad de 100 ducados para anle la Coite: véase la noto 109 de esle articulo. 
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sus agravios: lib. 2 tit. 19 ley 9. E n las apelaciones de las sentencias in te r locu
tó r i a s , que t ienen d a ñ o i r reparable , e l t é r m i n o para apelar ó supl icar es 
5 dias: lib. 2 tit. 27 ley 7. En todos los negocios que se ofrecieren, los que ape
laren de las sentencias de los jueces de pr imera instancia deben not i f ica r l a 
c i tac ión , inh ib ic ión , y compulsoria a l juez, parte, y escribano de la causa 
dentro de quince dias; y presentar la provis ion notif icada dentro del m i s m o 
t é r m i n o en el Oficio donde se d e s p a c h ó para que se reproduzca en la audien
cia; y no cumpliendo con ello, se dé por deserta la a p e l a c i ó n como sino se 
hubiera apelado; i b i d . ley 12. Los 15 dias que s e ñ a l a la precedente l ey , se 
entiendan desde la not i f icac ión de las sentencias; pero d e l auto ó d e c l a r a c i ó n 
de la de se rc ión de la a p e l a c i ó n , que dicha ley dispone, hay grado de supl ica
ción al Consejo, y deben admit i rse los agravios: ¡ ib . 2 tit. 19 ley 9. Los escr i 
banos de Corte no despachen inh ib i c ión de ninguna sentencia de los Alcaldes 
ordinarios, sin que la parte que apelare t raiga tes t imonio ó traslado de l a 
sentencia, en que conste que la cant idad p r inc ipa l de la c o n d e n a c i ó n excede 
de 24 ducados (124), bajo la pena de 50 l ibras , aplicadas por tercias partes para 
la c á m a r a , y fisco, y denunciante; ¡ib. 2 tit. 27 ley 13. Debe haber s u p l i c a c i ó n 
á Consejo de las sentencias de Corte, aunque la cantidad sea de 8 ducados 
abajo, en las causas que no sean meramente civi les; esto es en las cr iminales, 
donde se intentan acciones infamatorias, y en las causas ó sentencias en que 
la pena se aplica a l fisco; y la s u p l i c a c i ó n se entienda s in ejecutarse la sen
tencia: í ib. 2 tit. 1 ley 24. En las sentencias i n t e r l o c u t ó r i a s sobre incidentes 
que no contienen perjuicio i r reparable , sino que pueda repararse en l a d i -
f in i t i va , no hay grado de Corte á Consejo, ni de Consejo á revista; n i o t r o 
recurso que el de nul idad; y esto comprehenda t a m b i é n a l Fiscal en los p l e i 
tos que con él se l levaren: de estos incidentes deben conocerse por Sa í a de 
mayor ó menor c u a n t í a , según l a naturaleza del plei to; y en las tales decla
raciones i n t e r l o c u t ó r i a s , que pareciere á los jueces de la Sala no contener 
gravamen irreparable, se declare y esprese ser a s í ; y esto baste para que no 
se admita la sup l i cac ión : l ib . 2 tit. 19 ley 11. No hay s u p l i c a c i ó n de la decla
r ac ión hecha en Corte ó Consejo sobre retener ó r e m i t i r causa: l i b . 2 tit. 27 
ley 1. De la d e c l a r a c i ó n del Consejo, sobre si el juez Ec les i á s t i co hace fuerza 
en no otorgar ape l ac ión , no l iay lugar de sup l i cac ión , n i grado de revis ta ; 
v é a s e Fuerza. 

Juicios eii reuista. 

Los jueces del Consejo, que lo fueren en vista, no pueden conocer en r e 
vista, habiendo en el mismo Consejo, y en su defecto en la Corte, o t ros 
jueces que anteriormente no hubieren conocido en la misma causa; y ha
b iéndo los , precisamente deben entrar á conocer en revista distintos jueces de 
los que conocieren en vista: Cortes a ñ o s 1817 y 18 ley 66. 

Interpretación de sentencias. 

La i n t e r p r e t a c i ó n de sentencias, solo tenga luga r cuando las palabras de 
l a sentencia estuvieren oscuras ó dudosas; y no cuando estuvieren claras; y 
esto se haya de hacer por la vista de los mismos autos, sin nuevas alega
ciones, probanzas, n i escrituras; y l a i n t e r p r e t a c i ó n l a hagan los mismos jueces 
que conocieron de ello, estando en e l Reino, y sino los que quedaren en aquel 
t r i b u n a l ; l ib . 2 tit. 27 ley 22. 

(124) Por uuc csiii camidai] es ejecutiva: véase en este art. el párrafo de juicios verbales, nula 121 
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Sobre aver iguación de sentencias (125). 

No debe haber instancia, grado, n i ju ic io nuevo sobre a v e r i g u a c i ó n ó l i 
q u i d a c i ó n de sentencias en Corte, n i en Consejo, ni en otra parte; sino que 
ios jueces, antes de sentenciar la causa, hagan la a v e r i g u a c i ó n necesaria, de 
manera qua sean ciertas las sentencias; pero en caso que en la causa p r inc ipa l 
los jueces no pudieren declarar sobre la a v e r i g u a c i ó n por no haber bastante 
probanza, se p o d r á hacer d e s p u é s : en é s t e caso no puede haber sino dos ins
tancias y sentencias sobre a v e r i g u a c i ó n de bienes, aunque l a p r imera sea de 
la Corte (12(i), siendo és ta en todo caso ejecutiva, dando las fianzas necesa
rias e l ejecutante, sin embargo de toda nul idad (como no sea notoria por 
falta de j u r i s d i c c i ó n ó poder que conste de los mismos autos), sup l i cac ión , 
agravios, y recisiones, restituciones in integrum concedidas á los mayores, 
menores, iglesias, universidades, y otras personas; y sin embargo de cual
quiera otro recurso y remedio que con t ra la t a l sentencia se alegare: ¡ib 2 
t i l . 27 leyes 14, 15 y 16. Aunque la sentencia de Corte, en la causa pr inc ipa l , 
se al tere en Consejo, en parte, ó en todo , si hubiere de haber j u i c io fie ave
r i g u a c i ó n , se vuelva e l plei to á Corte, para que conozca en p r imera instancia 
sobre el la: l ib . 2 tit. 27 ley 17. 

J U R A M E N T O . A los actores, en causas civiles, y pecuniarias, que p id ieren en las 
pr imeras peticiones, que mediante ju ramento declare e l reo la verdad de lo 
contenido en ellas, debe concedé r se l e s auto compulsivo de ju ramento ; con t a l 
que la cal idad ó cond ic ión con que se hiciere l a d e c l a r a c i ó n , se regule s e g ú n 
disposiciones de derecho: l ib . 2 t i t . 19 ley 17. A los menores de 25 a ñ o s , en 
causas cr iminales , no se les puede rec ib i r juramento, s i n que p r imero se les 
nombre curador ad l i t em, y con asistencia de és te : pena de 50 l ibras a i es
cribano que lo hiciere sin é s t a solemnidad: íib. 2 t i t . 19 ley 23. 

JUSTICIAS. V é a s e Porteros nota 163. 
JUZGADOS. V é a s e Alcaldes: Juicios. 

L A B R A D O R E S . A los que tuvieren dos yeguas, 6 dos vacas con sus crias, no se les 
pueden ejecutar por ninguna deuda, salvo por los derechos Reales ó por las 
rentas de las t ierras , ó pÓr los p r é s t a m o s que se les hub ie ren hecho para la 
labranza; y si tuv ieren mas de dos yeguas ó dos vacas, y fueren aquellas eje
cutadas, no quede á e lecc ión del acreedor, n i del ejecutor, el ejecutar las que 
el quisiere, sino á e lecc ión del labrador, e l cual pueda reservar las dos ye
guas, ó dos vacas que quisiere, para que l a e jecuc ión se haga en lo d e m á s : 
l ib . I í i t . 31 ley 8, Ni se pueden ejecutar dichos ganados, aunque es tén h ipo
tecados; y n i n g ú n escribano ponga c l á u s u l a de hipoteca de ellos en las escri
turas que h ic ie ren los labradores sobre p r é s t a m o s , n i o t ros déb i tos ; y s i la 
pusieren sea nula , y tenga p r i v a c i ó n de oficio el escribano: i b i d , ley 10. No 
pueden ser presos n i detenidos por deudas, en los meses de Junio, Ju l io , Agos
to, Setiembre, Octubre y "Noviembre los labradores que tengan yun ta propia 
de mulas ó bueyes, y l abra ren , y sembraren con ella t ierras propias ó a r r en 
dadas. Por r a z ó n de la yunta es tá exento e l labrador de ser soldado, excepto 
para la defensa del Reino; y si l o estuviere por la edad ó enfermedades, lo 
es té uno de sus hijos, ó criados si los t u v i e r e ; y si tuviere dos yuntas, ó mas, 
quede una persona de su fami l i a exenta, por cada yunta t an solamente. L a s 
bestias de labor de los labradores no pueden ser embargadas para bagages. 

(125) Por que machas veces se reserva para juicio de l i q u i d a c i ó n c l liquidar los bienes, frutos, r éd i to s , 
i taãas y otras cosas que las instanciai principales no Se llegaron á averiguar bástanle mente: l ib. 2 t i l . 27 ley ) ? . 

(126) Y delie serlo, como ge dirá luego. 
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sino en los casos de guerra en el Reino. Los labradores e s t á n exentos de ser 
curadores sino quisieren, menos en el caso de que los pupilos ó menores no 
tengan otros deudos dentro del cuatro grado. Los Alcaldes ordinarios, en los 
casos en que los labradores fueren presos por deuda que no proceda de de
l i t o en los meses privi legiados, c o n s t á n d o l e s por i n f o r m a t i o n , que t i enen 
yunta propia , y que siembran y l ab ran con ella, pueden darles l i be r t ad , aunque 
las ejecutorias sean del Consejo ó Corte; y esto se haga s in embargo de ape
lac ión , que solo t e n d r á efecto devolu t ivo , y no suspensivo; con que en el caso 
de que los bienes de los labradores presos hubieren venido á menos, y se 
pueda recelar su fuga con riesgo de los acreedores, sea la soltura con fianzas 
de presentarse; y no de otra manera: l i b . 1 tit. 31 ley 9. No pueden ser eje
cutados por deudas en los aparejos de la labranza, sino á falta de otros b ie 
nes; y e l ejecutor tenga de pena 10 ducados por cada vez, aplicados al juez, 
fisco y parte: l i b . 2 tit. 13 ley 36. 

L A D R O N E S . Los salteadores de caminos, y los que anduvie ren robando por el cam
po á viandantes, pasageros, ú otras personas, con armas ó sin ellas, pueden 
ser condenados á muerte por e l p r i m e r hurto, conforme la gravedad y c i r 
cunstancias del deli to; y t a m b i é n los que in tentaren h u r t a r en el campo á los 
pasageros, ú otras personas, aunque no lo ejecutaren, l levando armas de 
fuego ú otras ofensivas, siendo e l conato en acto p r ó x i m o , y de modo que se 
reconozca que por el delincuente no q u e d ó el ejecutar. En la misma confor
midad pueden ser condenados á muerte , por e l p r i m e r hurto, los que h u r t a 
r e n en lugar bendito ó sagrado, cosa sagrada. A s í mismo los que h u r t a r e n 
en iglesia, monasterio, hospi tal ú otro lugar bendito, ó casa de Rel ig ion, aun 
que no sea cosa sagrada, llegando el h u r t o á va lo r de cien ducados: y de a q u í 
abajo, por la p r imera vez 200 azotes y cuatro a ñ o s de galeras: por la segunda 
200 azotes, y diez a ñ o s de galeras; y por la tercera, pena de muer te . T a m b i é n 
pueden ser condenados á muerte, por e l p r imer hur to , los que hu r t a r en de 
noche escalando casas en poblado ó despoblado, ó abriendo puertas con v i o 
lencia, ó con l laves maestras ó g a n z ú a s ; y si a l g ú n criado de la casa ayudare 
ó consintiere en el lo, tenga la misma pena; y si fueren criadas 100 azotes (127), 
y destierro perpetuo. T a m b i é n pueden ser condenados á muerte, por í a p r i 
mera vez, los que hu r t a r en de dia en alguna casa, abriendo con l laves maes
tras, g a n z ú a s , ó con violencia puertas ó arcas, ó escritorios ó cosa cerrada, 
s i l l eva ren armas; y aunque no las l levaren, si la cantidad hur tada l legare 
á 300 ducados; y la misma pena tengan los criados de la casa que ayudaren 
y consintieren; y las criadas 100 azotes y destierro perpetuo del Reino: si e l 
h u r t o no llegare á 300 ducados, por la pr imera vez 200 azotes y 4 años de ga
leras: po r la segunda 200 azotes, y 10 a ñ o s de galeras; y por la tercera, pena 
de muerte . E l que fuere hallado escondido en alguna casa con el obgeto de h u r 
tar, aunque no lo ejecutare, tenga de pena 100 azotes y dos a ñ o s de galeras. 
E l que hurtare de alguna casa, sin a b r i r puertas ú o t ra cosa cerrada, tenga 
de pena por l a p r imera vez 100 azotes, y 6 a ñ o s de destierro d e l Reino: po r 
la segunda 200 azotes y seis a ñ o s de galeras; y por la tercera, pena de muer te ; 
y siendo el h u r t o de va lor de 600 ducados, y de ahi arr iba , tenga pena de 
muer te por la p r imera vez. E l que hu r t a re en e l campo ganado mayor , tenga 
de pena por e l p r imer hurto 200 azotes, y 4 a ñ o s de galeras: por el segundo 
200 azotes y 10 a ñ o s de galeras; y por e l tercero p o d r á ser condenado á m u e r 
te, conforme l a gravedad y circunstancias del del i to. E l que h u r t a r e ganado 
menudo, llegando á diez cabezas de carneros, obejas, cabras, cabritos ó car
neros (128), y cinco cabezas de puercos, tenga l a misma pena que el que h u r 
tare ganado mayor ; y no llegando á dicho n ú m e r o de cabezas, aunque solo 
fuere una, tenga de pena por la p r imera vez 100 azotes y dos a ñ o s de des
t i e r ro : por la segunda 200 azotes y 4 a ñ o s de galeras; y por l a tercera p o d r á 

(127) A las mugeres no pijcdn imponérse les pona do azotes, sino de r e c l u s i ó n : véase mugeres. 
(128) L a palabta carneros está repetida: sin duda debe decir corderos. 
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ser condenado á muerte , conforme la gravedad y circunstancias del deli to. 
E l que hu r t a re haces del campo ó uvas, llegando á una carga, sea sacado por 
la p r imera vez á la v e r g ü e n z a : por la segunda 100 azotes y 4 a ñ o s de destie-
ro; y por la tercera 100 azotes y 4 a ñ o s de galeras. E l que hur ta re , catare ó 
escarzare vasos de abejas, ó entrare en las abejeras con este objeto, por el 
p r imer hur to tenga de pena, si fuere persona v i l 100 azotes, y s i fuere hidalgo 
destierro del Reino por un a ñ o y 100 l ibras y el d a ñ o < 129): po r e l segundo 
hurto siendo persona v i l 100 azotes y 4 años de galeras; y por el tercero 
200 azotes y 8 años de galeras; y si fuere hidalgo 8 a ñ o s de destierro del 
Reino; y por la tercera ve?. 6 a ñ o s de gent i lhombre de galeras ó en Oran á su 
costa. Los ladrones no deben ser visitados en las visitas generales (130): 
¡ib. 4 tit. 6 ley 15. Las penas de azotes, galeras, presidios, destierros y sacar 
á la v e r g ü e n z a , que se impusieren á los ladrones, puede ejecutarlas l a Corte 
sin consulta del Consejo, y sin embargo de sup l i cac ión ; y t a m b i é n los A l c a l 
des ordinar ios , aunque no tengan j u r i s d i c c i ó n c r imina l , si sus sentencias es
tuv ie ren dadas con parecer de abogado de los tr ibunales Reales. Para incu
r r i r en estas penas no vale á los reos e l p r iv i leg io de menor edad, de 18 años 
arr iba: i b id , ley IS. Los valles, cendeas y lugares, que no tienen Alcaldes, ó 
que solo t ienen j u r i s d i c c i ó n c i v i l , deben r e m i t i r luego los reos que prendieren 
á la Corte y sus cárce les , ó al Alcalde de cuya j u r i s d i c c i ó n fuere el pueblo, 
para que al l í se conozca de la causa, y ejecute la pena; s i n que dichos valles, 
cendeas y lugares costeen las dichas causas en mas, n i otra cosa que l a p r i 
sión y r e m i s i ó n . Los ladrones que alegaren la calidad de hijosdalgo, para l i 
bertarse de la pena que i rroga infamia, la deben probar dentro del t é r m i n o 
probator io de la causa pr inc ipa l , y por acto ó actos dis t in t ivos de su v a r o n í a ; 
escepto en los valles y pueblos que tuv ie ren pr iv i legio de h i d a l g u í a todos sus 
originarios; en cuyo caso le v a l d r á al reo, cons t ándo le a l juez tener la bastan
temente probada: i ib. 4 tit. 6 leyes 19 y 21; v é a s e Alcaides. 

De las pruebas contra los ladrones. 

Para que á los salteadores de caminos, y otros ladrones c¡ue hur ta ren en 
poblado, se les pueda imponer la pena de muerte, basta l a prueba de u n tes
tigo de vista con dos indicios p r ó x i m o s , ó la de dos testigos aunque sean los 
robados, con t a l que renuncien su í n t e r e s en favor de l fisco, y exista otro 
indicio p r ó x i m o ; especialmente si hubiere mas personas á quienes se hiciere 
el robo; y si concurr ieren tres de los robados b a s t a r á n sus deposiciones, con la 
calidad de la r e n u n c i a c i ó n de su í n t e r e s : l ib . 4 tit. 6 ley 17: v é a s e Juicios p á 
rrafo del Enanzo de procesos dispensativos. 

L E G I T I M A "FORAL. Véase Sucesiones. 

L E G U M B R E S . V é a s e Habas. 

L E Ñ A . Penas de los que la cortan: v é a s e Arboles; Bardenas Reales; Madera. 
LES A C A . V é a s e Hierro. 
L E S I O N . No l a pueden pedir los oficiales carpinteros, a l b a ñ i l e s , canteros, pintores, 

y otros que ajustaren sus obras en determinada cantidad; aunque el exceso 
sea en mas d e . l a mitad del justo precio: l ib . 5 t i í . IS leyes 1, 3 y 4: v é a s e 
P r e s c r i p c i ó n . 

(129) Esta liriiner pena contm los hiiitof i)n nbcjcruí c sub* ya i.iipijrais en lu ley de) año 1558 3." 
i¡-?l l i l i . ~> til. 8 ; y á ellx se refiere la icy de que oslamos hablando que es del año 1652. E n 163! se 
<lechiró tninbien, con relación á dicha pena, que aprohaila por la Corle la semencia de los Alcaides or<!i-
narioa ton parcpi'r de asolar ietnulo, aunque no tuvieran jurisdicc ión crimina!, no hubiese grado de supli
cación á Consejo; y »i se revocaba por la Corle, j se suplicare á Consejo, uo hubiese grado de i c v i s l a ; 
y que lus pueblos donde se comeliesen estos delitos pudiesen hacerse parte á costa de los foni io í p ú b l i c o s ; 
i ib . 4 l i t . 6 ley 14. 

(130) Esto es, que no sean indultados. 
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LEYES. No se hagan, n i se a ñ a d a n , n i se qui ten, n i se hagan disposiciones generales 
á manera de ley, y ordenanza decisiva, sino fuere á pedimento de los t r es 
Estados del Reino, y con vo luntad , consentimiento, y otorgamiento suyo: n i 
tampoco por ei V i r r e y , y Consejo; y lo contrario se d e c l a r ó nulo: l ib . I t i t . 3 
leyes 3, 4 y 12, O b s é r v e n l a s el V i r r e y , y los del Consejo; y los jueces no v e n 
gan contra ellas en ninguna manera: i b id , ley 5. O b s é r v e n s e s e g ú n su ser y 
tenor; sin alterarlas, n i in terpretar las ; y el V i r r e y las haga observar, y guardar 
á los tribunales: i b i d , ley 6. N i se admi tan recursos, n i se d é audiencia sobre 
su i n t e r p r e t a c i ó n , ó inteligencia, en el Consejo; y lo cont rar io se dio por nu la : 
l i b . 2 tit. 5 ley 4. N i se suspendan las leyes, sin que intervenga pedimento, y 
consentimiento de los que in t e rv in i e ron en su o torgamiento , aunque lo p i d a 
la D ipu tac ión del Reino: Hb. 1 t i í . 3 ley 31. No se i m p r i m a n las leyes y o rde 
nanzas otorgadas al Reino, sino á pedimento de los tres Estados, Reino, ó 
S índ icos de él; y en lo que se i m p r i m i e r e no se ponga sino lo que se hub i e r e 
otorgado, concedido, y reparado por Sup l i cac ión , Pedimento de ley, ó Reparo 
de agravio (131); n i tampoco provis ion acordada general por el V i r r e y y Con
sejo. Los pueblos que tuvieren Alcalde tomen lo que as í se i m p r i m i e r e p o r 
lo que fuere tasado: ibid- ley 22. Las leyes temporales que se conceden ó p r o -
rogan hasta las pr imeras Cortes, obl igan hasta la p u b l i c a c i ó n de las leyes d e 
ellas: i b id , ley 30. Las leyes deben entregarse a l Reino, y parar en su a r c h i 
vo originalmente; y lo contrar io se dió por contrafuero con motivo de habe r 
retenido el V i r r e y la ley de arrendamiento del tabaco en e l año 1744: C<5rtes 
a ñ o 1757 ley 9. Los agravios contra las leyes deben ser reparados en el Reino: 
l ib . 1 t i t . 2 ley 15. A falta de leyes del Reino debe juzgarse por el derecho co
m ú n : v é a s e Juicios,- y t a m b i é n Cortes. 

LIBROS. Los impresos en romance no pueden introducirse en Navarra , de paises 
e x t r a ñ o s de la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a , pena de darse por perdidos q u e m á n d o l o s 
p ú b l i c a m e n t e , y de 100 libras, aplicadas á la c á m a r a y fisco, juez y denun
ciante: Cortes a ñ o s 1765 y 66 ley 45. Los impresos en Navarra , de cua lquier 
idioma que sean, con a p r o b a c i ó n de l Consejo, pueden in t roduci rse l ib remente 
en las d e m á s provincias de E s p a ñ a ; á e x c e p c i ó n de aquellas obras que p o r 
Reales ó rdenes , ó por el Consejo de Cast i l la se hubiere concedido p r i v i l e g i o 
exclusivo, de cualquier t a m a ñ o que sean: Cór t e s a ü o s 1750 y 81 ley 10. L a i m 

p r e s i ó n de ciertos l ibros es p r iva t i va del hospital de Pamplona: v é a s e Hos-
p i t a i . 

LICORES. V é a s e Víncu lo . 
L IEBRES. V é a s e Caza. 

L I M I T E S . Los del Reino, cuide el Pa t r imonia l de que no se usurpen; y advierta , y 
pida al V i r r e y y Consejo lo que para su remedio convenga. El V i r r e y y Con
sejo tengan t a m b i é n cuenta con la coservacion de los l í m i t e s , y t é r m i n o s d e 
Navarra ; y los naturales no sean castigados n i presos por la defensa de ellos: 
l i b . 1 t i t . 2 leyes 64 y 65. 

L I M O S N A . No se pida en Navar ra para fuera del Reino, sino por el Hospi ta l ge
nera l de Zaragoza, F á b r i c a de Nuestra S e ñ o r a del P i la r , y Casa Santa de 
Jerusalem: Cortes años 1817 y 18 fey 58. A los que la p id ieren para los m o 
nasterios, hospitales, ermitas y otras semejantes, rio les a c o m p a ñ e n , n i apa
d r inen ningunas personas, pena de 100 l ibras (132): l ib . 5 t i t . 3 ley 8. N i las 
casas, bas í l icas , y santuarios sitos dentro del Reino pueden pedir l imosna fue ra 

(131) Los tios Estadoi l í e n e u drreoiio de dejar do insi'iuir r.n ai rii;i(k".nei (!c li";.'s, y de ronsi^nierUe 
do publicar, a q u c l b â que no lo luiieren por bien: véase lu ley 77 de 1817 y l a en sil ¡ l ed imeulo . 

(132) JVn se r/intenran (dice ¡a lev) con pedir filos mismos, sino que de industria llevan consiga 
hombres y mngeres p/iitcipales. par cuyo r á p e l o acergüeninn á In genre, y n i cipiviVi/ ú lot pobres; y U s 
quitan muchas veces lo que han menester aquel dia para su sustento, y el de sus hijos. 
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de los pueblos ó valles en que existen: Cortes años 1817 y 18 ley 58 (.133). 
Para e l hospital de Pamplona se haga una demanda general p o r los Alcaldes, 
y Ayun tamien tos de los pueblos del Reino todos los a ñ o s el dia de Nuest ra 
S e ñ o r a de Agosto, ó la fiesta siguiente: l ib . S t i t . 3 ley 9. E l convento de Nues
tra S e ñ o r a de Aranzazu puede pedir l imosna en los pueblos comprehendidos 
en su guardiama de N a v a r r a : l ib . 5 í t t . 3 ley 15. E l Seminario de n iños y n i ñ a s 
de la Doct r ina en Pamplona puede tener personas encargadas de p e d i r l i 
mosna en los pueblos que l legaren á 100 vecinos: lib. 5 t i t 3 ley 16. Las c iu
dades p ü e d e n dar de l imosna á dicho Seminario dos ducados anualmente sin 
l ibranza del Consejo; y las v i l las , valles, cendeas y lugares dos pesos: Córtes 
artos 1765 y 66 ley 56. Para las casas de los n iños h u é r f a n o s de Pamplona y 
Tudela puede pedirse l imosna, esto es para la pr imera en todo e l Reino; y para 
la segunda en la merindad de Tudela: l ib . 5 t i t . 3 ley 17. Para l a casa de M i 
sericordia de Pamplona puede pedirse l imosna en todo e l Reino: ibid, ley 22. ha 
cuarta parte de las limosnas que se recogen para casas de fuera del Reino 
debe retenerse á beneficio de l hospital general de Pamplona; y sin per ju ic io 
de la catedral de la misma ciudad, y de las iglesias que tengan derecho á la 
cuarta parte de dichas limosnas: ib id , ley 10. Nadie d é limosna en las eras 
á n i n g ú n postulador, pena de diez l ibras, que d e b e r á n exigirse i r remis ib le 
mente, aplicadas al juez, fisco y denunciante; y á la a v e r i g u a c i ó n se proceda 
sumaria y verbalmente, y sea ejecutiva la c o n d e n a c i ó n : C ó r t e s a ñ o s 1780 
y 81 ley 15. Ninguna au tor idad ni t r i b u n a l puede conceder l icencia para pedir 
ü m o s n a en c o n t r a v e n c i ó n de las leyes: Cór t e s a ñ o s 1817 y 18 ley 58. 

De los vordioseros. 

Las personas verdaderamente pobres, é imposibi l i tadas de poder trabajar, 
y no otras, pueden pedir l imosna en el pueblo de su domic i l io , esceptuando 
aquel donde haya casa de Miser icordia en actual ejercicio, po r d e b é r s e l e s 
recoger en e l í a s . Estas personas l l e v a r á n cédu la del P á r r o c o , y licencia del 
Alcalde , y donde no lo hubie re deí Regidor: las c é d u l a s y licencias no se 
d a r á n por mas t iempo que el de un afío, n i para otros pueblos que el de su 
domic i l io , si fueren de 100 ó mas vecinos; pero si fueren de menor pob lac ión 
p o d r á n estenderse para otros, con que no salga de su va l l e ó cendea. A n i n 
guna persona de fuera del Reino se c o n s e n t i r á pedir l imosna (escepto á los 
peregrinos del modo que se d i r á ) , sino en casos estraordinarios de penuria 
general de l a provincia de donde fuere, y con el atestado correspondiente 
de su P á r r o c o y Alcalde, de que por esa causa desamparan su domici l io . A 
estos pobres, solamente se les p e r m i t i r á pedir l imosna por espacio de tres 
meses; y los que no se arreglasen á lo referido s e r án detenidos en la c á r c e l 
por espacio de dos dias, d á n d o l e s ú n i c a m e n t e e l preciso sustento; y si re in
cidieren se les f o r m a r á causa de vagos por e l Alcalde ó Regidor del pueblo; 
y resultando lo bastante, les i m p o n d r á la pena dé ocho a ñ o s á las armas 
siendo aptos; y no s iéndo lo , q u e d a r á á d i sc rec ión de las Justicias el castigo 
que haya de i m p o n é r s e l e s . Todo el dinero, ó cosa equivalente, que se les ha
l la re se a p l i c a r á para gastos de los mismos pobres. Si alguno enfermare fuera 
del pueblo de su domici l io d e b e r á ser acogido en el hospi ta l que haya, y se 
le p e r m i t i r á ped i r l imosna con licencia del Alcalde ó Regidor, durante su en
fermedad y convalecencia. N i n g ú n pordiosero del Reino p o d r á l l e v a r consigo, 
a l t i empo de pedir , h i jo suyo, n i de otro alguno, mayor de cinco a ñ o s , á escep-
cion de los ciegos que necesitan quien los guie. A los muchachos, hasta la 
edad de doce a ñ o s , de n i n g ú n modo se les p e r m i t i r á pedi r l imosna; y se les 
o b l i g a r á á asistir á la escuela. D e b i é n d o s e mantener mutuamente , en caso 

(13-3) L a ley 5S de Jas Corles <ie 1743 y 44, al piohibir que los e tmita í ios pidan limosna fuera de su» 
respectivas juiísrücci.incs, dispone que los Alcaides, y en su defecio los Regidores, lo hagan cumplir, pena 
de 20 l ibras; y en esta parle nueiia vigente esta ley para el cumplí mic ni o de la SB lie 181? y 18 á que 
i c refiere esta nota. 
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de necesidad, padres é hijos, se les p r e c i s a r á por e l A lca lde ó Regidor á que 
cumplan con tan justa ob l igac ión . Todos los que fueren y v in ie ren en rome
r í a de la iglesia de Santiago, p o d r á n pedi r l imosna en los pueblos del paso, 
por espacio de 24 horas, sin desviarse de este mas de dos leguas á una ú 
otra parte; y los mesoneros y hospitaleros t e n d r á n ob l igac ión de no t ic ia r lo . 

1 Los pordioseros domici l iados en el Reino, que no cumplan con lo refer ido, por 
p r imera vez s e r á n detenidos en la c á r c e l por espacio de dos dias, d á n d o l e s 
ú n i c a m e n t e el preciso sustento: por segunda se les d o b l a r á la pena; y por 
cercera queda a l a r b i t r i o de las Justicias imponerles la pena, h a c i é n d o l o s re
gistrar el mismo Alca lde ó Regidor del pueblo; y todo e l dinero, ó cosa equ i 
valente, que se les hal lare , se a p l i c a r á para gastos de los mismos pobres. Los 
Alcaldes y Regidores p r a c t i c á r á n las correspondientes dil igencias en las casas 
de Misericordia , para que se admi tan todas aquellas personas cuyo recogi
miento puede ser ú t i l á las mismas y los pueblos. Los Alcaldes y Regidores 
de cualquiera pueblo, en que no tengan j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l , pueden cono
cer sobre todo lo contenido en esta ley, con parecer de asesor aprobado. Los 
sustitutos fiscales d a r á n parte anualmente á su p r i n c i p a l , sobre e l c u m p l i 
miento de lo referido. Cualquiera o m i s i ó n s e r á castigada con pena de 50 l ibras , 
aplicadas por m i t a d al denunciante, y gastos que causaren los pobres; y en 
defecto de estos fondos, todos los gastos correspondientes se p a g a r á n de los 
propios y rentas cie cada pueblo, ó de espedientes; y en defecto de uno y o t r o 
por repar t imiento entre vecinos y moradores del pueblo: Cortes años i SI 7 
y 18 ley 79 (134). 

L I N O . V é a s e Cáñamo. 
L I Q U I D A C I O N . Sobre la de sentencias, v é a s e Juicios. 
LOBOS. Véase Animales nocivos. 

M 

M A D E R A . No se estraiga de Navarra , en poca n i en mucha cantidad, á los reinos 
de Francia, n i á otros pa í se s estrangeros: n i en maderos, tablas, l e ñ a , carbon, 
n i remos (135); pena de 500 libras aplicadas por tercias partes c á m a r a y fisco, 
juez y denunciante. En esta pena i n c u r r a n t a m b i é n los auxil iadores, y los que 
a c o m p a ñ a r e n a los defraudadores; pero no los d u e ñ o s de los montes que con 
buena fé vendieren dichos efectos. Los Alcaldes, y en su defecto los Regidores 
de los pueblos en que se hic ieren los cortes de l e ñ a , y se les diere cuenta de 
la estraccion, ó t uv ie ren noticia, procedan á castigar á los contraventores, y 
embargar los efectos, pena de 500 l ibras en caso de omis ión ; y sea t a m b i é n 
caso de residencia- Y en la misma pena incur ran los administradores ó guar
das de Tablas que tolerasen la t a l estraccion. Los que sacaren tablas y made
ras para la provincia de G u i p ú z c o a , y los d e m á s reinos y s e ñ o r í o s de E s p a ñ a , 
las registren en e l ú l t i m o lugar del puerto por donde Jas pasaren, y t r a igan 
testimonio a u t é n t i c o del lugar donde las hubieren dejado, y lo entreguen á la 
persona que hubiere hecho el registro; l a cual de seis en seis meses envie 
r a z ó n , de lo que se hubiere pasado, a l V i r r y con los testimonios que le hub ie 
r e n dado; pena de 500 l ibras al que dejare de hacer e l registro, ó no t ragere e l 

{1J4) Las leyes 1 y 2 l i b . 5 lit . 2ü de la Novis. Recop. liatmn acorrlaito sobre f i o dilcrentes pro-
vi J e n c í a s ; y jinra su e jecuc ión crearon el oficio de. P.irirc de Huérfanos . Suresiviimenic insistieron en el 
remetlio del mn] Ins leyes 46 de los años 1743 y 44 r la 40 de 1757; y la 16 de 1780 y 81. L a J S de 
1794 radicó el oficio de Padre do Huérfanos en el Superinirndenle de escuelas (véase escue las ) ; y finol-
mentc la 79 de 1817 y 18, á que se Tcí'cre cala nota, dejó Gin efecto como ¡ n c l i r a c e s todas las referidas 
leyes sobre mendigos, tiucdando estinguido de consiguiente el dicho oficio de Padre de Huérfanos , 

(135) L a ley 67 de las Cór les de 1817 y 18 derogó la 57 de 1724, en cusnlo prohibe la estraccion 
á Francia de hayas y remos; con tal que el Virrey ó Consejo, siempre que io estimen por conveniente, 
puedan prohibir dicha estraccion por el tiempo que les pareciere; y la 99 de las referidas C ó i t e s de 1817 
y 18 acordó una suspension general, por ahora á voluntad del Virrey ó Consejo, de las leyes que prohiben 
la estraccion de á r b o l e s » Francia' , véase mas adelante. 
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testimonio, ó no lo enviare a l V i r r e y : Cortes a ñ o s 1724 y sÍ£juientes ley 57. E n 
los casos en que los vientos arrojasen á r b o l e s en montes y parages que con
f inan con la baja Navar ra , y provinc ia de Labor en Francia , ó c a é n d o s e por 
su a n t i g ü e d a d , estar d a ñ a d o s , ó por o t ra causa natural , ó habiendo l e ñ a seca 
y rodada, puedan los pueblos r ecu r r i r a l Consejo en sol ic i tud de la facul tad 
necesaria, qu ien haciendo f i j a r carteles en el va l le de Bastan y las cinco v i l l as 
de la M o n t a ñ a , por si a l g ú n na tu ra l quisiere comprar dichos á r b o l e s y no pa
reciendo nadie, pueda conceder, con conocimiento de causa y c i t a c i ó n del 
Fiscal , la faculad para venderlos á los del re ino de Francia, con cal idad de 
que no puedan estraerlos sino reducidos á carbon ó l e ñ a para quemar; pero 
las Justicias de los valles y pueblos comarcanos, antes de levantar los á r b o 
les derr ibados por los vientos y avenidas, ó carbonear sus ramajes en los 
t iempos oportunos, los h a r á n recontar y reconocer, s e ñ a l a n d o dias de te rmi 
nados para que los vecinos ¡os beneficien ó saquen de los montes y la leña 
seen ó rodada, p o n i é n d o s e á costa de l c o m ú n un celador que cuide de evi tar 
talas ó excesos con este pretesto, d e n u n c i á n d o l a s para su castigo á los jueces 
competentes. Y el Consejo con .acuerdo del V i r r e y forme sobre ello instruc
ción c lara y concisa: Cortes a ñ o s 1780 y 81 ley 9. Quedan suspendidos por aho
ra los efectos de la ley 57 de los a ñ o s 1724 y siguientes, y la 9 de 1780 y 81 
ya citadas, dejando á los pueblos fronterizos e n la l i be r t ad de vender los á r 
boles de sus montes a l precio en que se convengan con los compradores, y 
poder t ransportarlos á Francia; con t a l que cese esta facultad siempre que lo 
estime por conveniente e l V i r r e y ò Consejo: Córtes años 1817 y 18 ley 99: v é a s e 
Arboles . 

M A E S T R O S . V é a s e Escuelas. 

M A I Z . V é a s e Granos. 

M A N U F A C T U R A S . Los fabricantes de las de tejidos, de cualquiera especie ó calidad 
que sean, pueden tener todos ios telares que les convenga sin l imi t ac ión ; no 
obstante lo que en este par t icu lar prevengan sus respectivas ordenanzas: 
Córtes años 1817 y 18 ley 45. Los fabricantes de tejidos pueden inventarlos, 
imi ta r los y var ia r los l ibremente, poniendo solo en ellos el nombre del f a b r i 
cante y pueblo de su residencia; y en las manufacturas, fabricadas s e g ú n 
ordenanzas, d e b e r á fijarse el sello acostumbrado de ellas, para que siendo 
vis ib le l a diferencia entre los tejidos no haya el menor abuso en per juic io 
del comprador. Los fabricantes no pueden impedi r que se celen y cor r i j an , 
dentro y fuera de sus obradores, las observancias de l a p r e c a u c i ó n establecida 
para conocer en cualquiera t iempo a l que le c o n s t r u y ó , y poder proceder y re
pet i r contra é l en los perjudiciales escesos de t i r o y d e m á s vicios sustanciales 
y opuestos á la bondad esencial de las ropas; á los cuales se c a s t i g a r á como 
corresponde; y las Justicias ordinarias y t r ibunales superiores a p l i c a r á n á 
este objeto la mayor v ig i lanc ia : C ó r t e s a ñ o s 1817 y 18 ley 46: v é a s e Artesanos: 
Eajtrangeros. 

M A N U T E N C I O N . V é a s e Juicios. 

M A T R A C A S . V é a s e Cencerradas. 

M A T R I M O N I O S . Sobre el consentimiento -paterno para contraerlos. Los hijos de fa
mi l i a menores de 25 años , n i las hijas menores de 23, á cualquiera clase del 
Estado que pertenezcan, no pueden contraer ma t r imon io sin licencia de su 
padre, quien en caso de resistir el que sus hi jos ó hijas in tentaren no e s t a r á 
obligado á dar la r a z ó n , n i e s p ü c a r l a causa de su resistencia ó disenso: los 
hijos que hayan cumplido 25 años , y las hi jas que hayan cumplido 23, po
d r á n casarse de su a rb i t r io , sin necesidad de) consentimiento de su padre: en 
defecto de este t e n d r á la misma autor idad la madre; pero en este caso los 
hijos y las hijas a d q u i r i r á n la l ibe r tad de casarse á su a r b i t r i o un a ñ o antes, 
esto es los varones á los 24 y las hembras á los 22, todos cumplidos: á fal ta 
de padre y madre t e n d r á l a misma au tor idad e l abuelo paterno, y el mater-
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no á fal ta de és t e ; pero los menores a d q u i r i r á n la l i b e r t a d de casarse á su 
a rb i t r i o dos años antes que los que tengan padre; esto es los varones á los 
los 23, y las hembras á los 21 todos cumplidos: á fa l ta de los padres y abue
los s u c e d e r á n los tutores, y á falta de los tutores el juez de l domici l io , todos 
s in o b l i g a c i ó n de expl icar l a causa; pero en este caso a d q u i r i r á n la l ibe r tad 
de casarse á su a r b i t r i o , los varones á los 22 años , y las hembras á los 20 
todos cumplidos. Para los mat r imonios de las personas que deben pedir Rea l 
l icencia (136), ó sol ic i tar la de la C á m a r a , Gobernador del Consejo ó sus res
pectivos gefes, es necesario que los menores, s egún las edades s e ñ a l a d a s , ob
tengan esta d e s p u é s de la de sus padres, abuelos ó tutores, so l i c i t ándo la con 
la espresion de la causa que estos han tenido para prestarla , y la misma l i 
cencia d e b e r á n obtener los que sean mayores de dichas edades, haciendo es
presion, cuando la soliciten, de las circunstancias de la persona con qu ien 
intenten enlazarse. Aunque los padres, madres, abuelos y tutores no tengan 
que dar r a z ó n á los menores de las edades s e ñ a l a d a s , de las causas que hayan 
tenido para negarse á consentir en los matr imonios , si fueren de la clase que 
deben sol ici tar Real permiso, p o d r á n los interesados r e c u r r i r á la Real per
sona, as í como á la C á m a r a , Gobernador del Consejo y gefes respectivos los 
que tengan esta ob l igac ión , para que por medio de los informes convenientes 
se conceda ó niegue el permiso. En las d e m á s clases del Estado ha de haber 
eí mismo recurso á los presidentes de C h a n c i l l e r í a s y Regentes de la de As 
tur ias y del Consejo de Navarra , los cuales p r o c e d e r á n en los mismos t é r m i 
nos. Los vicarios ec l e s i á s t i cos que autor izaren mat r imonio , para el que no es
tuv ie ren habilitados los contrayentes, s e g ú n los requisi tos espresados, s e r á n 
espatriados, y ocupadas todas sus temporalidades; y en la misma pena, y en 
la de confiscación de bienes i n c u r r i r á n los contrayentes. E n n i n g ú n t r i b u n a l , 
ec les iás t i co n i secular, se a d m i t i r á n demandas dé esponsales, sino que sean 
celebrados por personas habili tadas para contraer po r sí mismas, s e g ú n los 
espresados requisitos, y prometidos por escri tura p ú b l i c a ; y en este caso se 
p r o c e d e r á en ellas, no como asuntos cr iminales ó mix tos , sino como puramen
te civi 'es. Los Infantes y d e m á s personas Reales, en n i n g ú n t iempo t e n d r á n , 
n i p o d r á n adqui r i r la l i be r t ad de casarse á su a r b i t r i o sin l icencia del Rey, 
que se les c o n c e d e r á ó n e g a r á , en los casos que ocur ran , con las "leyes y con
diciones que convengan á las circunstancias: Cortes a ñ o s 1817 y 18 ley 41. 

De íos matr imonios clandestinos. 

L o padres pueden desheredar á las hijas que contrageren ma t r imon io c lan
destino; y no es tán obligados á dotarlas. Los que i n t e r v i n i e r e n y los que fue
ren testigos del t a l mat r imonio , i n c u r r a n en perd imiento de l a m i t a d de sus 
bienes, y sean desterrados del Reino, en el cua l no entren bajo pena de muer
te; y de este delito no pueden acusar sino el padre, y la madre; y muerto el 
padre los tutores: l i b . 3 tit. 9 leyes 1 y 2. 

De las dotes, arras, y conquistas. 

En los contratos matr imoniales deben especificarse en par t icular , por rolde 
y afrontaciones, todos los bienes que se donan; y e l escribano que fal tare á 
esto sea suspendido de oficio por dos a ñ o s : Üb. 3 tit. 14 ley 1: Cortes años 1765 
y fifi ley 49. En las dotes y d e m á s bienes que l l evaren ias mugeres á los se
gundos, y d e m á s matr imonios , los l lamamientos hechos en favor de los h i jos 
de los pr imeros mat r imonios se tengan por revocados, aunque no haya es
presa r evocac ión de ellos, solo con l l eva r sus bienes a l ma t r imonio , aunque 

(136) Téngase presente que cala ley ca una Real cédula dada para los iciuos tic Castilla >• adaptada 
en Navarra literalmente por las Cortes; por cuya causa se advert irán en ella ciertas particularidad es que 
no exis t ir ían si procediese or ig inaríamcnte de Navarra. 
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no se esprese que son d ó t a l e s : t ib . 3 t i t . 11 ley 7. No se puede d a r de arras á 
las mugeres mas que la octava parte del dote que ellas traen a l ma t r imonio ; 
n i se puede renunciar esia ley: tib. 3 t i t . 11 ley 2. Las mugeres pueden dispo
ner de sus arras, aunque mueran s in hijos, y sobrevivan sus maridos: i b i d , 
ley 1. Casando padre ó madre segunda vez, s in hacer p a r t i c i ó n de bienes con 
los hi jos del p r i m e r ma t r imon io , lo conquistado y amejorado durante e l se
gundo se comunique con aquellos, y se reparta en tres partes iguales, l a una 
para e l que c a s ó segunda vez, la otra para los hijos del p r imer ma t r imonio , y 
la tercera para el hombre ó muger que casó con el que dejó de hacer l a par
t ic ión; l ib . 3 t i t . 10 ley 2. Y esta p a r t i c i ó n debe hacerse efectiva con entrega 
de bienes, y no h a c i é n d o l a , aunque reciban inventar io con todas las solem
nidades, hagan suya los hijos de p r i m e r mat r imonio la tercera parte de con
quistas que se ganaren en e l segundo: Cortes a ñ o s 1765 y 66 ley 50: v é a s e Do
naciones: Mayorazgos; Sucesiones: Usufructo. 

M A Y O R A Z G O S . De sus fundacion'es. No se pueden hacer fundaciones laicales de 
aniversarios, obras pia,s, memorias de misas y otras semejantes, conocidas co
munmente con e l t i tu lo de patronato de legos, sobre fincas y bienes inmuebles, 
con c l á u s u l a y cond ic ión de v i n c u l a c i ó n , ó con p roh ib i c ión de enagenacion 
perpetua; ni agregarse, á las ya fundadas, bienes de esa clase, no llegando en 
uno y otro caso el producto l ib re de los bienes inmuebles á la cantidad de 
m i l ducados, que se s e ñ a l a para los mayorazgos; e n t e n d i é n d o s e para con estos 
todo lo que va espresado. Si se ver i f icare alguna fundac ión contraviniendo á 
ello, con la cond ic ión ó p r o h i b i c i ó n de enagenacion, se t e n d r á po r no escrita; 
y sin ella subs i s t i r á la t a l fundac ión , quedando las fincas y bienes inmuebles 
en la clase de enagenables, y p a s a r á n á cualquiera que los adquiera, con la 
responsabilidad ó carga de la fundac ión , á manera de hipoteca. Siempre que 
alguna de !as espresadas fundaciones laicales, ó mayorazgos, llegue por el 
medio de la e j ecuc ión , ó por otro cualquiera, á hacerse con fincas, y bienes 
inmuebles adquiridos ó subrogados en lugar de capitales vinculados ó p r o h i 
bidos enagenar á perpetuo, p o d r á n los poseedores de l a t a l f u n d a c i ó n proceder 
á su enagenacion, sin obtener facultad de n i n g ú n t r ibuna l ; y d e b e r á n imponer 
el precio, ó impor te de la venta, á censo dentro de dos meses, contados desde 
ésta, con i n t e r v e n c i ó n del patrono, y no h a b i é n d o l o , con au tor idad del t r i b u n a l 
competente. E n los casos de enagenacion, contenidos en el c a p í t u l o anterior, 
d e b e r á depositarse el dinero, a l t iempo de la venta , en l a persona que l a Jus
ticia s e ñ a l e . L a cantidad de 500 ducados, s e ñ a l a d a por la ley 45 de las Cortes 
1780 y 81 (137) para la subsistencia de las fundaciones de mayorazgos que de 
nuevo se hagan, sea, y se entienda la de 1.000 ducados l ibres de plata, cuando 
menos, de renta anual, pena de nul idad . No llegando e l producto l í q u i d o de 
los bienes destinados á mayorazgos á dicha cantidad de 1.000 ducados, que
d a r á n en clase de l ibres paca el p r i m e r l lamado en la f u n d a c i ó n . Los poseedo
res de mayorazgos, que hagan en los bienes vinculados mejoras que aumenten 
sus productos, pueden deducir su impor te , quedando á favor de los mismos, 
como capital redi tuable al r éd i to corr r iente , e i importe de dichas mejoras 
sobre las mismas fincas vinculadas: C ó r t e s a ñ o s 1817 y 18 ley 53. Las funda
ciones de mayorazgos, v í n c u l o s y fideicomisos, se registren en l a C á m a r a de 
Comptos, quedando en ella un tanto feaciente de la f u n d a c i ó n , que d e b e r á n 
r e m i t i r los escribanos testificantes, pena de 50 ducados, siendo contrato en-
trevivos dentro de quince d ías del otorgamiento; y si fuere po r testamento, 
d e s p u é s de muer to el testador; y lo mismo pract iquen de las agregaciones que 
testificaren para mayorazgos ya fundados, p a g á n d o l e s sus derechos los inte
resados: l ib . 3 t i t . 15 ley 7. 

(1371 Hemiis (iniUidi) el enrjclft í s t a lc>. i <!.• I?» 3 y 6 l ib . 3 l i . . ¡3 -ir l.i ¡ W l s . Rcc«j i . . por 
mi i;aii:iuneii circmisutncia ulguua que ¡o meiCKi-.i, liiiiihíndiisi-ü liiiicamciUc ;il '-i-fi.il.ittiieiuu <¡c cantidad. 

D.—I; 
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De los permisos para enagenar, y para cargar censos. 

Los permisos para enagenar bienes de mayorazgo sitos en N a v a r r a , ó 
cargar censos y otrap cantidades sobre ellos, deben pedirse a l Consejo; y si de 
o t ra manera se alcanzare t a l facultad, sea nula, y de n i n g ú n v a l o r : l i b 3 
t i t . 15 ley 8: Cortes a ñ o s 1794 y siguientes ley 14. 

Del pago de censos cargados sobre mayorazgos. 

Los r é d i t o s de los censales redimibles, y dotes asegurados sobre mayoraz
gos, anteriores á los cuatro años ú l t i m o s que cor r i e ron en vida del ú l t i m o 
poseedor, no tiene o b l i g a c i ó n de pagarlos el fu turo sucesor, n i el acreedor t iene 
a c c i ó n para cobrarlos por ninguna v ia . sino los r é d i t o s de dichos ú l t i m o s cuatro 
a ñ o s ; q u e d á n d o l e reservado e l derecho para los anteriores contra los bienes 
l ib res que hubiere dejado e l ú l t i m o poseedor; y esto se entienda no habiendo 
pract icado el acreedor las diligencias necesarias para su cobranza en v ida de 
aquel : l ib . 3 tit. 15 ley 9. 

De las dotaciones, y alimentos sobre mayorazgos. 

A í a l t a de bienes l ibres de mayorazgos, sean dotadas las hijas y nietas, 
y descendientes l e g í t i m a s de l fundador i n infinitum competentemente, si 
otra cosa no estuviere ordenada por aquel por palabras claras y espresas; y 
los bienes del mayorazgo se pueden obl igar é hipotecar para r e s t i t u c i ó n de 
dotes; pero estas dotes deben constituirse á ju ic io del Consejo: la r e s t i t u c i ó n 
debe entenderse de los que se hubieren asegurado con permiso de l mismo 
t r i b u n a l ; y con que no se pueda vender, n i enagenar la propiedad del mayo
razgo, sino en los casos que por derecho c o m ú n p o d r í a n venderse y enage-
narse para e l dicho efecto. L o dispuesto en esta ley, no se entienda en 
personas á quienes los poseedores del mayorazgo no fueren obligados a l i 
mentar , aunque sean descendientes de sus fundadores; n i tampoco tengan 
luga r en los casos que aun los que t ienen bienes l ib res no p o d r í a n ser apre
miados por just ic ia á dotar, n i a l imentar: l i b . 3 t i t . I I ley 3. 

De las viudedades sobre mayorazgos. 

Los poseedores de mayorazgos pueden establecer en sus pactos nupciales 
viudedad á favor de sus mugeres, con tal que no esceda de la sesta par te de 
la renta; y de que ¡ a s viudas sean pobres y menesterosas, por fa l ta de 
renta ó hacienda que no equivalga á dicha sesta parte, v iv iendo con e l recato 
y honestidad propia de l sexo (138); cesando l a v iudedad en caso de t omar 
estado, aunque sea el de Religion. Y para evi tar fraudes, este pacto de 
viudedad se d e b e r á ins inuar ante la Just icia del pueblo en el t é r m i n o preciso 
de ocho dias, antes ó d e s p u é s de celebrado e l mat r imonio , y registrarse en 
el Oficio de hipotecas: Cortes años 1780 y 81 ley 39. Y Ja misma l ibe r t ad 
t ienen las mugeres poseedoras de mayorazgos para s e ñ a l a r á sus mar idos 
la dicha sesta parte de la renta; p u d i é n d o l o hacer en todo el t iempo que 
durare el mat r imonio , no obstante lo que en l a ley 39 ya citada e s t á deter-

(138) Todas estas circunstancias de pobreza y liemos, e i tán derogadas por la !ey 61 de ¡as Cortes de 
los anos 181? y 18 en que ee dec laró , por odietsmento á las 39 y 43 ¿c 1780 y 1794, que la as iEmcion 
de la sesta parln, que pueden hacnr Jos poseedores de mayorazgos á sus consortes, sea por titulo de usu
fructo, y un equivalente del que oí Fuero y l e y ó conceden al i ludo ú viuda sobici iviente, micntrasi per
maneciere en ese estado, en los bienes de! c ó n y u g e predifunlo; y que no sea necesaria la ins inuac ión ante 
la Justicia; pero deberá ser registrada en el Oficio de hipotecas, en el término de 100 diai despuea de I t 
mueite del ¡ joseedor del mayorajgo que hizo lo consigna; y pasado ese término pierda el consignalaiio e l 
dereclio á pejeebir dicha sesia parte, ¿ la cantidad señalada, sin escusa alguna. 
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minado sobre la i n s i n u a c i ó n e n el t é r m i n o de ocho dias, cuya circunstancia 
queda derogada: Cortes años 1794 y siguientes ley 43. 

Sobre la suces ión de mayorazgos 

En los casos en que no estuviere espresa la vo lun tad del fundador sobre 
el o rden de suceder, aunque el hi jo mayor muera en vida del poseedor, ó 
de aquel á quien pertenece e l mayorazgo, el h i jo ó nieto ó descendiente del 
hijo mayor deben pre fe r i r a l h i jo segundo del poseedor, ó de aquel á quien 
perteneciere; y esto se guarde, no solo en l a suces ión de los mayorazgos á 
los ascendientes por linea recta, mas t a m b i é n en las sucesiones transversales; 
de manera que siempre el h i j o y sus descendientes l e g í t i m o s , por su ó r d e n , 
representen las personas de sus padres, aunque estos no hubieren sucedido en 
los tales mayorazgos. Los varones prefieran siempre á las hembras, en la 
s u c e s i ó n de mayorazgos, aunque los varones sean de menor edad, en los 
indicados casos de no estar espresa la voluntad del fundador: l ib . 3 t i t . 15 
ley 1. 

De las tenutas de mayorazgos. 

M u e r t o el poseedor de mayorazgo, se traspase luego la poses ión c i v i l y 
na tu ra l en e l siguiente en grado, sin otro acto de a p r e h e n s i ó n de poses ión , 
aunque otro la hubiese tomado d e s p u é s del muerto , ó este en v ida le 
hubiese dado la poses ión . Y de los pleitos so^re tenuta se conozca en Con
sejo en sola una instancia, en la cual se admitan las pruebas con t é r m i n o de 
60 dias, por todos t é r m i n o s , improrogables: pasado dicho t é r m i n o se vea y 
determine luego, sin otra a l egac ión n i probanza, y la sentencia se ejecute 
sin a d m i t i r s u p l i c a c i ó n ; y hecho esto se remi ta el p le i to á la Corte para que 
conozca del a r t í cu lo de propiedad por ía via ordinaria . Y lo mismo se entien
da con los menores y personas privilegiadas: l i b . 3 t i t . 15 leyes 2, 3 y 10. L a 
tenuta de los mayorazgos debe pedirse dentro de seis meses, contados desde 
la muer te del ú l t i m o poseedor; y pasado este tiempo, no sea oido el que la 
pidiere , sino que se remita l a causa á Corte para que conozca de la suces ión ; 
y esto comprenda t a m b i é n a los menores, y personas pr iv i legiadas : ib id , ley 4. 

M E C E T A S . N o se puedan tener mas de u n dia, pena de 20 libras; y los Alcaldes 
y Regidores lo hagan observar, bajo la misma pena, celando la D i p u t a c i ó n 
del Reino su cumpl imiento: Cór t e s a ñ o 1757 ley 36. 

M E D I C A M E N T O S . Véase Boticarios. 
MEDICOS. Para ser admitidos por tales deben estudiar cuatro a ñ o s de medicina en 

univers idad aprobada, y tres de p r á c t i c a con médico de letras y esperiencia 
(139). Los cirujanos deben pract icar cinco a ñ o s con ci rujano aprobado (140). 
Los boticarios deben ser lat inos y pract icar cinco años con bot icar io aprobado. 
Los cirujanos y boticarios no pueden ser examinados hasta que tengan la 
edad de 25 años : í ib . 2 t i í . 17 ley 3. Los que pretendieren ser aprobados 
por m é d i c o s cirujanos y boticarios, no sean admit idos á examen s in que 
antes los habi l i t e e l Consejo, dando i n f o r m a c i ó n de su f i l iac ión y l impieza 
de sangre, y de que sus padres no tuv i e ron oficio v i l , constando que son 

(139) Y que esle médico tenga precisamente orho níios <ie práct ica. J p í p u e s de su eximen y aproba
ción : y d i o compL'cndu lamhicn ú los que se esarciinarcrt en el colegio <íe T í l d e l a C o r U . t a ñ o s ¡76S y 
66 ley 60. 

(140) L a ley 4 del misino tit. dice que ninguno haga oli^io de ciriijnriu sin haber servido 4 años de 
aprendiz, >• tres de teórica en alguna universidad aprobatfa. L a 49 de los años 1743 y 44, que aunque 
temporal ÍB prorogó por la 101 <ie 1817 y 18. dispone, que no puedan ser aprobados para cirujanos por los 
colegios de Pamplona y Tudela Jos que no fueren hallados sufi ciente men le inteligentes en la a n a t o m í a . 
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cristianos viejos, l impios de toda raza y secta (141). Los e x á m e n e s se hagan 
por e l colegio de San Cosme y San Damian de Pamplona, presidiendo e l 
P r o t o m é d i c o con voto de calidad: los que se examinaren p a g a r á n 22 ducados, 
seis para el P r o t o m é d i c o , y la restante cantidad para que se d i s t r i tmya en el 
colegio y sus individuos . Los que así fueren aprobados puedan ejercer sus 
oficios en todo e l Reino, dentro y fuera de Pamplona. E l colegio de San 
Cosme y San Damian de Tudela siga en su ant igua forma, s in que se 
innove para dentro de dicha Ciudad: Cortes a ñ o s 1724 y siguientes ley 58. 
Los pasantes m é d i c o s d e b e r á n ser examinados de a n a t o m í a , leyendo u n 
punto de esta facul tad ademas del aforismo. Los cirujanos para ser exami 
nados d e b e r á n e s t á r instruidos de l t ra tado ó mate r ia de operaciones; y en 
el colegio, ademas de los puntos que se les pica para su examen, se les 
p i c a r á t a m b i é n de esta materia. Todo esto comprende igualmente á los que 
se examinaren en el colegio de Tudela (142). En el de San Cosme y San 
Damian de Pamplona solo puede haber diez colegiales m é d i c o s residentes, 
doce cirujanos y nueve boticarios, n ú m e r o suficiente para la asistencia de 
los enfermos de dicha ciudad (143). En a t e n c i ó n á que los colegiales de 
Pamplona han de ser examinadores, cuando hubieren de entrar en e l colegio, 
s u f r i r á n u n nuevo examen y opos ic ión , haciendo el ejercicio de leer á las 
24 horas por espacio de tres cuartos sobre los tres puntos que les sortearen, 
que d e b e r á n ser puramente p rác t i cos , empleando lo d e m á s del t i empo, hasta 
cumplirse el de hora y media, en responder y satisfacer á las preguntas 
p r á c t i c a s que se les hiciere por los colegiales; y hecho se v o t a r á po r habas 
blancas y negras, y se e s t a r á á lo que resolviere la mayor parte . De los 
aprobados d e b e r á quedar elegido por colegial el que se por tare mejor ; y en 
caso de que entre algunos se igualasen las circunstancias, y los votos, s e r á 
preferido el que tuviere mas t iempo de p r á c t i c a . A los coopositores que 
fueren aprobados, y no elegidos, para colegiales po r no haber vacantes, se 
les d a r á t í tu lo honorario de tales, y se t e n d r á presente ese m é r i t o para lo 
sucesivo. Cuando hubiere vacante se f i j a r án edictos en las cabezas de M e r i n -
dad y pueblos granados que parezca. Los colegios de Pamplona y Tudela 
d e b e r á n celebrar una jun ta en cada mes, y en ella p r o p o n d r á n sus i n d i v i 
duos los casos mas particulares que les haya ocur r ido , esplicandb todas sus 
circunstancias y e l modo de su c u r a c i ó n , los sucesos p r ó s p e r o s ó adversos, 
para que conferenciando se discurra lo mejor para el acierto; bajo la cena 
de 4 rs. á cada uno de los que fa l taren s in justa causa por cada ver. aplicados 
para gastos del colegio, y sea ejecutiva s in embargo de a p e l a c i ó n . Cada cole
gio t e n d r á un l i b ro donde nó ten y escriban l o mas impor tan te que hub ie ren 
observado, á resultas de las precitadas conferencias. Los cirujanos colegiales 
de Pamplona deben asistir precisamente á las disecciones a n a t ó m i c a s que 
se hicieren en el hospi tal de ella, pena de 4 rs. po r cada vez que fa l taren , 
aplicados l a mi tad para gastos de estuche del mismo hospital , y la otra 
m i t a d para el colegio: C ó r t e s a-ños 1765 y 66 ley 60. E l P r o t o m é d i c o debe 
hacer sus visitas fuera de los muros de Pamplona: (ib. 2 t i t . 17 ley 6. Sobre 
las c á t e d r a s de medicina, c i ruj ía y a n a t o m í a : v é a s e Inclusa: v é a s e t a m b i é n 
bo t ica r ios . 

(141) L a ley 60 ele las Curies lie 1765 y 66 dispone lambicn (pie los mérl icos , cirujanos y holUnria* 
sean limpios <le sangro, é hijns ile padres qut no hayan ejcieiilo pficio vi l . 

(142) E n la cofradía de Twtet/i no tensan voto los cirnianos y boticarios en el examen y a p r o b a c i ó n 
de médico* , sino tn. !¡>s de su p r o f e s i ó n : l ib , 2 tit. 17 ley 6. 

(143) Pero ciialesijuicra m é d i c o s , eirujíinns y boticarios apioliftilos pur c! co lüg io de S s n Cosme y 
San Damian pueden residir y ejercer su facultad en Pamplona: Cár ies años ! 8 ¡ 7 y 18 ley 51. 
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Sobre nombramientos de m é d i c o s y otros profesores 
asalariados de los pueblos. 

Los Alcaldes y Regidores de cada pueblo pueden hacer c o n d u c c i ó n de 
m é d i c o s y cirujanos, sin j u n t a r Concejo n i tomar voto de los vecinos, por 
un t r i en io ; escepto donde hubiere cos tumbre de hacerlo por votos .de vecinos 
part iculares en Concejo abierto; que en t a l caso se g u a r d a r á la costumbre, 
mientras o t ra cosa no se proveyere: l i b . I t i t . 10 ley 66. En las reelecciones 
de m é d i c o s , otros profesores, y d e m á s asalariados de los pueblos, hechas 
por la mayor pa'rte de los Alcaldes y Regidores, ó de la Junta que hubiere 
para esc efecto, reeligiendo á los que h u b i e r e n cumplido, ó d e s p i d i é n d o l o s y 
nombrando otros de nuevo, no se a d m i t a n reclamaciones hechas por la menor 
parte de los que compongan la Junta, n i por el pretendiente; n i el Consejo 
admita recurso que conspire á dejar s i n efecto lo resuelto por l a mayor parte 
de los votos; siempre que se p rac t ique en forma leg í t ima , y no preceda 
fraude: Cortes aíios 1794 y siguientes ley 32. 

M E D I D A S . V é a s e Pesos y Medidas. 

M E D I O H O M I C I D I O . Véase Alcaides: .Homicidios 

M E M O R I A L E S A J U S T A D O S . N o se saquen sino en los pleitos que pareciere á la 
Sala de l a Corte ó Consejo, que de el los conociere, ser necesario: í ib . 2 
tií. 16 ley 16. 

M E N D I G O S . V é a s e Limosna. 

M E N O R C U A N T I A . Véase Juicios. 

MENORES. V é a s e Juramento: Tutores. 
M E R C H A N T E S . V é a s e Bufiojicros. 

MERINOS. Las varas de just ic ia , de que u sen los Merinos, en los pueblos donde 
lo acostumbran, sean conocidas, y d i ferenciadas de ' las de ios Alcaldes: íib. 2 
tit. 6 ley 5. Por la r e l a c i ó n que h i c i e r e n los Merinos ã los Alcaldes, y Regi
dores, de haber hallado en las visi tas pesos y medidas faltas, no condenen 
en mas cantidad que la de 10 l ibras . Los Merinos no v is i ten los pesos y 
medidas en los pueblos que tuv ie ren p r i v i l e g i o , ó p o s e s i ó n de lo contrario, 
ni hagan mas que una vis i ta cada a ñ o . E n los pueblos donde hubiere pesos 
y medidas cotejadas con las de la cabeza de Merindad, selladas, y con test i
monio de tres años ó menos, no r e f i e r a el Mer ino , sino con los pesos y 
medidas de l t a l pueblo. Los pesos y medidas que fueren condenados, si e l 
condenado apelare, queden en poder del Alca lde ó Jurado1 que hiciere l a 
c o n d e n a c i ó n , y los envie a l Consejo c o n persona f i e l á costa de l ca ído. Por 
faltas p e q u e ñ a s no hagan los Mer inos vejaciones á las partes; y cual sea 
fal ta grande ó p e q u e ñ a , quede al a r b i t r i o del Consejo. A p ê l a n d o l a parte 
condenada, se le otorgue la a p e l a c i ó n , y no se ejecute la mul t a pendente 
aquella. E l Mer ino no visi te sino los pesos y medidas de los que hacen oficio 
de comprar y vender con los tales pesos y medidas; y á los que las t ienen en 
sus casas para su servicio, si se h a l l a r e tenerlas falsas se enmienden si se 
pudieren enmendar, y sino se quebran ten . E l Mer ino ó su teniente que 
cont ravin iere á esto, sea privado de o f i c io , y desterrado del Reino por seis 
meses, y pague 20 ducados: l i b . 2 tit. 6 ley 1. Los Merinos y sus tenientes,-
n i escribanos que les a c o m p a ñ a r e n en las visitas de pesos y medidas, no 
l leven derechos algunos, sino las penas de los culpados, pena de 6 meses 
de suspension, y de 30 l ibras: ibid , leyes 6 y 8. V é a s e Pesos y Medidos. 

De los tementes de Merinos. 

E n cada Mer indad no haya sino tres tenientes de Mer ino ; sin que por 
eso se entienda que los haya de haber donde no los ha habido hasta ahora 
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(144) : lifc>. 2 t i t . 6 ley 7. Deben ser á vo lun tad de los Mer inos , y ellos los 
pongan; y deben saber leer y escribir: i b i d . íeyes 3 y 4. Deben ser t a m b i é n 
escribanos Reales: i b i d , leyes 9 y 10. No pueden hacer oficio de procurador : 
l i b . 2 t i t . 4 ley 26. 

MESONES. En ellos no se admi tan viajantes de á pie con armas de fuego: v é a s e 
Aarmas prohibidas: Caminos. 

MESTAS. Las haya para los ganados de las Bardenas todos los a ñ o s dos veces, 
esto es en 26 de A b r i l y 13 de Noviembre . A ellas tengan ob l igac ión de 
acudir los mayorales, ó pastores pr incipales de cada r e b a ñ o que actualmente 
ó u n mes antes de l a t a l Mesta se hubiesen hallado en las Bardenas: pena 
de 25 libras. Las personas que deben pres id i r son los alcaldes Junteros alter
nando por a ñ o s , esto es, p r i m e r o el de Tudela, el a ñ o siguiente el de Va lde -
r roncal , y el tercero los de Caparroso y Arguedas. Los mayorales y pastores 
l l e v a r á n á Ias Mestas las reses que tuv ie ren mezcladas y mostrencas, para 
que sus d u e ñ o s las puedan reconocer; y todos d e c l a r a r á n bajo ju ramen to s i 
saben que en su r e b a ñ o ó en otros haya reses agenas y mostrencas, y mez
cladas, ademas de las que se hubieren presentado. A los pastores que no 
t ra jeren las mostrencas á l a Junta se les p o d r á pedir por hu r to , h a b i é n d o l e s 
tomado p r i m e r o ju ramen to y negado que las t ienen en su poder. Las reses 
agenas manifestadas, que en aquella Junta no se ha l la ren d u e ñ o s , se conser
v a r á n y g u a r d a r á n en poder de qu ien entonces las tuv ie re hasta l a o t ra 
Junta; y si en ella tampoco pareciere d u e ñ o se d a r á n por mostrencas, y se 
c o n s i g n a r á n a l pa t r imon io Real . Los derechos del Alca lde y escribano, sean 
á cuenta de las reses perdidas y mostrencas que en la ta l Jun ta se ha l la ren . 
Los pastores que no habiendo estado en la Bardena en e l t iempo s e ñ a l a d o 
tuvieren reses mostrencas, deben enviar las á la Junta , pena de 25 l ibras . 
Los pastores que encontrasen reses perdidas, y no las recogiesen en su reba
ño , no h a l l á n d o l a s enfermasf e s t á n obligados á pagarlas. L a Mesta debe cele
brarse en el lugar donde e l Pa t r imon ia l y alcaldes Junteros hacen la Junta 

(145) : l i b . I t i t . 24 leyes 3, 4 y 5. Las Mestas de la S ier ra de And ia deben 
celebrarse en cuatro dias, y no mas; esto es en San Juan, Santiago, San Bar
to lomé y San Mateo, de sol á sol; y acudan con las reses mostrencas y per
didas para que se reconozcan y rest i tuyan á sus d u e ñ o s . E l susti tuto p a t r i 
monia l debe asistir personalmente á las cuatro Juntas; y no puede vender, 
n i p e r m i t i r que se vendan cosas de comer: i b i d , ley 6. 

De las corporaciones de ganaderos llamadas Mestas. 

Las corporaciones de las Mestas quedan abolidas, y sus ordenanzas; á es-
cepcion de las que t r a t e n de obras piadosas y funciones de iglesia, que con 
t í tu lo de co f r ad í a s y hermandades d e b e r á n subsistir, como las de cualesquiera 
otros gremios, y las de los labradores: C ó r t e s años 1817 y I S ley 54: v é a s e 
C o í r a d í a s , 

M I L I T A R E S . Los que v iv i e ren casados con hacienda en los pueblos del Reino, go
zando de los aprovechamientos vecinales, paguen los derechos Reales y Conce
jiles como los d e m á s vecinos; y no escediendo de 4 ducados puedan ser com
pelidos por los Alcaldes ordinarios; y lo mismo en las diferencias que sobre 
jornales ó d a ñ o s se ofrecieren entre los mi l i t a r e s y los vecinos; pero no se 
prendan sus personas, n i se proceda contra ellos c r imina lmente : lib. 1 t i t . 6 
leyes 24, 25 y 26: tit. 16 ley 2. N o vale el fuero m i l i t a r en los casos de contra
venir á los arrendamientos de los pueblos; y los Ayuntamien tos procedan 

(144) Esta ley es del uño 1586. 

(145) VéasG bardenas reates. 



MESONES—MONEDEROS 199 

contra los defraudadores. En las causas que no escedan de ocho ducados (146) 
proceda el A u d i t o r ó ¡ v e z á quien tocare, contra dichos mi l i t a res verbalmente: 
l ib . 1 tit. 6 ley 27. De los delitos que cometan los mi l i t a res , cualquiera A l c a l 
de o rd ina r io puede hacer i n f o r m a c i ó n y r e m i t i r l a a l V i r r e y , para que provea 
sobre el caso lo que convenga; y en el entretanto e l C a p i t á n , Alferez ó Sar
gento, siendo requerido, tenga preso a l delincuente á d i spos i c ión del V i r r e y : 
l ib . 1 tit. 6 ley 28. Los que gozaren fuero mi l i t a r deben hacerlo saber á las 
Justicias de los pueblos donde estuvieren, dentro de quince dias, pena de 
100 l ibras, que d e b e r á ejecutar el A u d i t o r de Guerra: i b i d , ley 59. E l que se 
val iere del fuero m i l i t a r , no t e n i é n d o l o , sufra la pena de seis meses de destie
r ro : ib id , ley 60. V é a s e Alojamientos: Bagages: Desertores: Duelos: Tropa: 
Virreyes. 

M I S E R I C O R D I A . Sobre l a casa de Pamplona: v é a s e Tablas. 

M O L I N O S . En los de ha r ina no haya puercos, n i gallinas: n i sus arrendadores, co
mensales, acarreadores y l impiadores de] t r igo hagan of ic io de panaderos: 
l i b . 5 f i t . 26 leyes 2 y 3: v é a s e Pesca. 

M O N A S T E R I O S . V é a s e Convenios: Religiosos: Sucesiones. 

M O N E D A . No se bata sino con vo lun tad y consentimiento de los tres Estados del 
Beino; y lo contrario se d ió por nulo: l i b . 5 t i t . 6 ley 20. L a que se bat iere en 
Navarra , tenga de una parte, una cruz con u n le t rero que diga Cr is t iana Re-
ligio, y de la otra par te las Armas de Navarra , y un letrero que diga N. Dei 
Gratia Navarre Rex: l i b . 5 t i t . 6 ley 2 (147). Las monedas del nuevo c u ñ o 
valgan. 72 mrs . una peseta: 36 media, y 18 e l real de v e l l ó n : el gros 6 mrs.: 
el medio gros 3 mrs. : tres groses un rea] ve l lón: seis media peseta, y doce 
una: C ó r t e s a ñ o s 1817 y 18 ley 86. Ninguna moneda estrangera tenga precio 
determinado, por el que se precise á los naturales á rec ib i r la ; sino que l a 
a d m i s i ó n y e l precio de cada una de dichas monedas sea convencional entre 
el que la dá , y el que la recibe: i b i d , ley 89. Sobre la estraccion de moneda 
del Reino: v é a s e Oro. 

M O N E D E R O S FALSOS. Los tr ibunales de Corte y Consejo entiendan en l a aver i 
g u a c i ó n de los que int roducen la moneda cercenada y falta de peso, y sacan 
]a que es de justo va lor ; y para el lo d é n las comisiones que convengan con
forme á las leyes, aunque sean generales para solo este caso quedando 
para !o d e m á s en su fuerza y v igor las leyes que lo prohiben ( v é a s e 
Jy ic ios ) : l ib . 2 tit. 1 ley 8. Los estrangeros que introdugeren moneda 
corta, cercenada y menor de peso, tengan de pena perdimiento de todos 
sus bienes y diez a ñ o s de galeras: los Navarros que la in t rodugeren ten
gan de pena la t a l moneda, e l cuatro tanto de e l la , y cuatro años de des-

• f ie r ro del Reino por la p r imera vez; y si recibieren moneda corta del estran-
gero para espenderla, ó trocaren l a buena y de peso por la corta, tengan de 
pena perdimiento de todos sus bienes y destierro perpetuo del Reino; y por 
la segunda y tercera vez se ejecuten las penas que por derecho y leyes del 
Reino e s t á n puestas: l ib . 5 t i t . 6 ley 29. Los fabricadores de moneda falsa 
de oro, plata ú otro metal, no solo de la de E s p a ñ a , sino t a m b i é n de la de 
otra Potencia soberana, y los cómpl i ces , auxi l iadores ó encubridores, tengan 
pena de muerte y conf i scac ión de todos sus bienes. Los que la in t rodugeren 
ó espendieren en Navar ra , y los encubridores de los introductores y espen-
dedores, p ierdan l a moneda, la m i t a d de todos sus bienes, y seis a ñ o s de 
galeras por l a p r imera vez; y si re inc id ie ren sufran l a pena de los fabr icado-

(146) Sn refiere á una ley del año 1695 que señalaba los ocho ducados como cantidad de que d e b í a n 
conocer los AlcaldfS verbalmente: p i u cantidad se a u m e m ó á doce durados por la ley 46 l ib . 1 lit . 10; 
y finalmente á 2 i por l.i 32 de las Córtes de los a ñ o s 1817 y 18: véase j i í i c i o s . 

(I47f Esto m i í m o se mandó en la ley 86 de las Córtes de 1B17 y I E ; pern que en el amberso se 
pusiese el busto del Rey con el letrero Ferdinandus I I I D. G . Navarre R a x ; y en e l reverso las armas (leí 
Reino con la crui y el letrero Cristiana Rcl igio. 
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res. Los que teniendo not ic ia de estos delitos no la dieren á la Justicia, den t ro 
de seis d ías , s u f r i r á n la pena de seis a ñ o s de destierro por la p r i m e r a vez; 
y por la segunda e l mismo t iempo de presidio cerrado de Af r i ca . En todos 
estos casos se p r o c e d e r á con la mayor v ig i lanc ia y celeridad, por proceso 
dispensativo, conforme á Fuero y leyes del Reino (148): l i b . 5 t i t . 6 íe¡ / 35, 

MONTEROS. No usen de armas de fuego: v é a s e Armas prohib idas . 

iMONTES. En los de A n d i a , En cisa y Urbasa, en cuanto á hacer fusta y l eña , se 
guarde á los pueblos sus buenos usos y costumbres: i ib . 1 tit. 23 ley 2. No se 
hagan en ellos ro turas algunas; y las hechas, y que se hicieren, las puedan 
los ganados talar y pacer l ibremente ; pero esto no se entienda en las roturas 
hechas y p o s e í d a s por t iempo de 40 años continuos, ó si tuv ie ren otro de
recho ó t í t u lo l e g í t i m o en hacerlas: i ib . 4 t i t . 5 ley 13. Los montes de A n d i a , 
Encisa y Urbasa, n i los d e m á s comunes Reales {esceptuando l a Bardena Real , 
y los de A ídu ides , y sus pertenencias) (149), en que ios Navarros han tenido 
y tienen uso y costumbre de gozar l ibremente con todos sus ganados, no 
pueden darse por e l Rey, en venta n i enagenacion á n i n g ú n pa r t i cu la r n i co
munidad ec les i á s t i ca n i secular; sino que los dichos Navarros sean mante
nidos y conservados en su poses ión á perpetuo, s in i n n o v a c i ó n n i a l t e r a c i ó n 
alguna, en c o n s i d e r a c i ó n al servicio de t re in ta m i l ducados que hizo el Reino 
en 1C88 para las fort if icaciones de Pamplona. Dichos montes son de gozo 
c o m ú n de todos los naturales del mismo Reino; l i b . í tit. 23 leyes 8 y 9. No 
puede impedirse á los naturales t omar nieve de los refer idos montes; escepto 
la que por industria y t rabajo se hubiere recogido por los arrendadores en 
las cimas y leceas que tuv ie ren arrendadas del P a t r i m o n i a l en los de Urbasa 
y A n d i a : l ib . 2 tit. 4 ley 45. E n los montes Reales, yermos comunes y concejiles 
de los pueblos y valles, no se deshagan, n i der r iben las c a b a ñ a s , chozas y co
rrales ó majadas que estuvieren hechas; y mientras estas permanezcan I O se 
hagan otras, pena de deshacerlas á su costa, y dos ducados, l a mi tad pava l a 
c á m a r a , y la otra m i t a d para el acusador (150): l ib - i tíf. 21 ley 1. V é a s e 
Arboles: Bardenas Reales; Madera: Mestas; Pastos. 

M O R A T O R I A S . Cuando se sol ici ten por cualquiera comunidad ó par t i cu la r snte e l 
V i r r e y , se m a n d a r á r ec ib i r i n f o r m a c i ó n con c i tac ión del acreedor ó acreedores; 
y estos t e n d r á n derecho á que se reciba cont ra r ia i n f o r m a c i ó n : recibidas a m 
bas de instancia del deudor y acreedores, ó solamente del p r imero , no que
riendo darla estos, y presentadas a l V i r r e y , se r e m i t i r á n por este a l Consejo, 
para que en una de sus Salas, en vista de dichas informaciones, y sin mas 
audiencia, informe cuanto crea conveniente y arreglado á jus t ic ia . Concedidas 
en esta forma las morator ias , no h a b r á recurso de o b r e p c i ó n y s u b r e p c i ó n , 
sino solamente e! de i m p u g n a c i ó n de fianzas: Córtes años 1S17 y IS ley 96. 

MOSTRENCAS. Sobre las reses: v é a s e Mestas. 

M U D A L A F E S . No los haya en n i n g ú n pueblo del Reino: Córtes años 1817 y 18 ley 50. 

MUGERES- No se las imponga la pena de azotes determinada por las leyes; y se 
les conmute en r e c l u s i ó n donde t rabajen por los a ñ o s que corresponda á l a 
gravedad de sus escesos. Las que deban suf r i r v e r g ü e n z a p ú b l i c a , sean es-
puestas á ella sin ofensa del pudor: C ó r t e s a ñ o s 1780 y 81 ley 33. Las mugeres 
pueden dedicarse, y t rabajar indist intamente en cualesquiera artes ó manu
facturas, que sean compatibles con el decoro y fuerzas de su sexo; sin que 

(148) Véase en el ai t . juicios el Enanzo dt1 los procesos dispensatiuos. 

(149) E s c ¿ pluaiífio (etico U lo y) Ins Bárdenos Rcttles y maníes de tldui/ lñ y ÍUÍ ¡ n r l t ' K e n e i t f . >'n •}"<" 
no tienen gozo Lomun lodos vuestros naturatcs, Y kt Bca l recluía Je coutirnuu-ion ¡nserl. i en ].is l e j t s que 
se citan, a ñ a d e : pof que csla.t kan de quedar cono quiero y es mi voluntad queden libres, y en ¡a niismti 
forma y maneta que han estado hai ta aqui; y sin que por razón de la dich.i calidad arriba 'ncorporade 
pueda ahora, ni en tiempo alguno hacerse novedad en lo que loca á los dichos montes de lu Bardena y 
los de Aldaide. 

(130) Pitra qv.r airron pnr" el recogimiento ,¡e las personas, y cese el m u t / i o corle de árboles por pie. 
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se les restr inja ni coarte esta facultad á pretesto de cualquiera ordenanza 
que hubiere en e] oficio á que se apl icaren: Cortes a ñ o s 1794 y siguientes 
ley 35: v é a s e Artesanos.- Estrupos: Fuerzas: Galera: Matrimonios. 

M U L T A S . Las pecuniarias que se impusieren en lo c r imina l , sea por l ibras, y no por 
ducados; y con la m o d e r a c i ó n que sufriere la posibi l idad de las partes, y 
cal idad de los negocios: t i b . 4 t i t . 8 ley 5. De estas condenaciones no puede 
despacharse ejecutoria contra e l condenado, sino pasados quince dias des
p u é s de la p r o n u n c i a c i ó n de la sentencia: i b id , ley 6. No se exijan las que 
se impongan á los reos, s in que estos sean oidog y condenados po r una senten
cia, pasada en autor idad de cosa juzgada, ó dos conformes de los t r ibunales 
superiores; á escepcion de los casos en que se deban ejecutar por ser de 
menor cuantía (151), por l a naturaleza del j u i c io , ó po r c o n t r a v e n c i ó n de or
denanzas que tengan prevenida e jecuc ión , ú otros que sean conformes á de
recho: Cortes años 1817 y 18 ley 22. 

Del destino é inversion de las penas de Cámara. 

E n las penas de C á m a r a no se hagan mercedes á los jueces; y las que v i 
nieren, sean obedecidas, y no cumplidas: ¡ib. 2 t i t . 1 leyes 46 y 47. Los jueces, 
y d e m á s ministros, no l leven propinas de las condenaciones que se hic ieren 
para gastos de just icia: i b id , ley 49. E n cada pueblo debe haber una arca de 
dos l laves donde se depositen las penas de C á m a r a y gastos de just icia: una 
l lave t e n d r á el Alcalde, y otra e l sustituto fiscal; y no se saque cantidad a l 
guna s in l ibranza del Alcalde, que ha de parar en poder de l sustituto, el 
cual con ellas, sus cartas de pago, y testimonios del l i b r o de penas, donde 
han de anotarse todas por los escribanos de los Juzgados, y Ayuntamientos , 
tenga o b l i g a c i ó n de dar cuenta cada a ñ o al t r i buna l de C á m a r a de Comptos, 
entregando lo sobrante, d e s p u é s de pagadas todas las l ibranzas de los Alca l 
des, a l Receptor de penas de C á m a r a y gastos de jus t ic ia , que d a r á t a m b i é n 
cuentas en dicho t r ibuna l . Y consumidos estos efectos, ó no h a b i é n d o l o s en 
cada pueblo > ara el castigo de malhechores, se supla de sus rentas, con ca l i 
dad de re integro. Los pueblos sean preferidos, en el cobro de estos supl imien-
tos, á las consignaciones situadas en penas de C á m a r a , cobrando con antela
ción á los otros acreedores; y acudiendo al Consejo jus t i f icando, y haciendo 
fé de los dichos suplimientos, se les m a n d a r á pagar de los caudales mas pron
tos de gastos de just ic ia : y en su defecto de los de penas de C á m a r a causa
dos en sus Juzgados, aunque se hayan puesto en poder del Receptor de los 
t r ibunales : lib. 2 tit. 4 ley 52. Los efectos que produgeren las multas de los 
Alcaldes ordinarios, aunque se apele de ellas á la Corte , sino se alterasen, 
aunque se va r i e en lo d e m á s , se cobren por e l sustituto f iscal del pa r t ido 
en que se a c t u ó la p r imera instancia; r e m i t i é n d o s e la e jecutor ia insertas sen
tencias, sin que el Receptor pueda proceder á su cobranza; y en caso que 
se v a r i e la m u l t a de la sentencia de los Alcaldes por l a Corte, ó Consejo, ya 
sea por aumento, ó por d i m i n u c i ó n , se d iv ida por mi t ad , quedando la u n a en 
poder de l Receptor para gastos de los Reales t r ibunales; y la o t ra , p a g á n d o s e 
de ella los gastos de las instancias de a p e l a c i ó n ó s u p l i c a c i ó n , se entregue pre
cisamente al sustituto fiscal del par t ido por el por tero del fisco, pena de 
50 l i b r a s para gastos del t r i b u n a l á quien quisiere per judicar ; para que po
n i é n d o s e estos efectos en l a arca de dos llaves, se paguen las libranzas de 
los Alcades, por gastos hechos en perseguir, proceder y castigar á los l ad ro
nes, y d e m á s delincuentes malhechores ó facinerosos. Y los pueblos ó susti
tutos fiscales que hay en ellos acudan á pedi r la ejecutoria po r la m i t a d de 
las condenaciones que les tocare: Cór teg a ñ o s 1724 y siguientes ley 51. L a parte 

(151) L a ley 24 lib. 2 t i l . 1 dispone, que liayu jupliracion á Consejo de I m sentenc ia» de Corle , aun
que la cantidad sea de 8 riucailoa abajo, en las tnusas que no sean meiamenle c iv i l es ; y que la s u p l i c a c i ó n 
se í n t i c n i t a í i n cjecular Ja seniencin: véase e l a i t . juicios p á n a í o de Apelaciones y suplicaciones. 
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de multas aplicada á los Juzgados inferiores, s e g ú n lo dispuesto en la l ey 51 
citada, no contr ibuya á los gastos de las segundas instancias de las causas 
criminales; sino que se sufran por las Recetas fiscales de los Reales t r i b u n a 
les: C ó r t e s año 1757 ley 50. 

M U R A L L A S . V é a s e F o r í a l e z a s . 

MUSICAS. Los que i n t e r v i n i e r e n en ellas, en cencerradas, y otros ayuntamientos 
bulliciosos ¿que pena tienen? V é a s e Cantares: Cencerradas. 

N 
NAIPES. E s t é n estancados en N a v a r r a á beneficio del Hosp i t a l general de P a m 

plona; y e l que los introdugere de fuera, tenga de pena 200 ducados por 3a 
pr imera vez, doblada por l a segunda, y al a rb i t r i o de l Consejo por la tercera . 
Los naipes que se ha l la ren haberse fabricado en J í a v a r r a , ó t r a í d o á este 
Reino sin ó r d e n de l Hospi ta l , ademas de dicha pena, sean perdidos; y asi 
b ien toda la m e r c a d u r í a ó cualquiera otra cosa en donde v in i e r en encubiertos. 
Si alguna persona pobre fuere l a in t roductora , s u f r i r á l a pena de 4 a ñ o s de 
destierro del Reino. Nadie p o d r á vender n i n g ú n g é n e r o de naipes, sino es 
e l Hospi ta l , bajo la refer ida pena de 200 ducados. No pueden in t roduc i r se 
naipes de fuera de l Reino, n i aun con e l protesto de pasarlos á otro, ba jo 
l a referida pena, y perdidos los naipes. A cualquiera persona que se le a v e - . 
r iguare haber t r a í d o naipes á Navar ra , ó haberlos pasado de Castilla á A r a -

'gon, dentro de dos meses, tenga las mismas penas que quedan espresadas. 
Ninguna persona pueda da r para jugar , naipes fabricados fuera de Navar ra , 
pena de 50 libras por cada vez; y cualquiera Alca lde o rd ina r io pueda ejecutar 
dicha pena. El Hosp i t a l debe vender cada baraja de naipes finos á cinco t a r 
jas y las comunes á tres tarjas, ó á menos precio si quisiere: í ib . 5 t i t . 3 
ley 11. 

N A T U R A L E Z A S . Es N a t u r a l de Navar ra el procreado de padre ó madre N a t u r a l 
habi tante actual (152): l ib . 1 i i t . 8 ley 6. No se den Naturalezas sino po r los 
tres Estados del Reino, y si se dieren, aunque sean obedecidas no sean c u m 
plidas: l i b . 1 tit. S ley 1. Las Naturalezas que concediere el Reino, no necesi
t an sobrecarta de! Consejo: l ib . 1 tit. 17 ley 12. L a D i p u t a c i ó n del Reino puede 
dar Naturaleza á los estrangeros que v in ie ren á hacer fabricas de tejidos á 
Navar ra : es ley temporal , v é a s e Extrangeros. 

N A V A R R O S . No son tenidos por e s t r a ñ o s de los reinos de Cast i l la y Leon; y en esta 
conformidad han gozado, y sido admit idos á las becas de los colegios m a y o 
res, sin diferencia de los Castellanos, y lo sean en adelante, sin que les obste, 
en cuanto mira á la Naturaleza para poder ser admit idos en el colegio de 
Santa Cruz de V a l l a d o l í d , y en los d e m á s colegios mayores de Cast i l la , c u a l 
quiera auto ó d e c l a r a c i ó n del Consejo de este Reino: l i b . 1 t i t . S leyes 33 y 34. 
V é a s e Extrangeros: Naturalezas: Oficios. 

N I E V E . Pueden tomarla los naturales del Reino, en los montes de Andia , Encisa y 
Urbasa: v é a s e Montes. 

N O B L E Z A . V é a s e H i d a i g u í a . 
N O T A R I O S . Los p ú b l i c o s y ordinar ios , creados por los RR. Obispos, no au to r i cen 

testamentos de legos, escrituras, n i otros documentos en donde i n t e r v i n i e r e 
alguno de los mismos, pena de nu l idad , y de 25 l ib ras aplicadas en la f o rma 
ord inar ia : Cór t e s a ñ o s 1S17 y 18 ley 8J. 

N O T A R I O S A P O S T O L I C O S . Pueden testificar cualesquiera testamentos con a r r e 
glo á lo prevenido en la Real provis ion espedida por los reyes D. J u a n y 

(152) Los juiamemos Reules, que se acostumbra hacer en Cortos aSadun: y e l que fuere nacido en é l 
(en Navarra) de extrangero no Natural y habitante actual, no se entienda ser Natural de este dicho Reino . 
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D." Catalina en l ." de Junio de 1496: Córtes años 1817 y 18 ley 81. Hagan 
inventa r io anualmente de los testamentos que testificaren; y en muriendo, 6 
cesando en el oficio, se recojan por las Justicias de los pueblos donde los 
t ienen, y v iv i e r en , y los archiven, en la misma manera que se hace con los 
de los e s c r í b a n o s Reales; y no tengan derecho á retenerlos las viudas, hijos, 
n i herederos de los notarios difuntos, no teniendo ellos t í tu lo de tales, ó de 
escribanos Reales: C ó r t e s a ñ o s 1765 y 66 ley 61; v é a s e Escribanos Reates. 

Ley tonporal prorofiada por la 97 de las Córtes de 1817 y 18. 

A los notarios Apos tó l i cos les comprende las mismas providencias que á 
los escribanos, en r a z ó n á custodia de protocolos, de los testamentos é ins
t rumentos que testificaren: C ó r t e s a ñ o s 1780 y 81 ley 12. 

N O V E N O . V é a s e Bagajes. 

N U L I D A D . Para la de los pleitos: v é a s e Juicios; R e s t i t u c i ó n i n integrum. 

O 

OBISPOS. V é a s e C ié r igos T r ibuna l Ec les i á s t i co ; Visitadores. 

O B R A S P I A S . V é a s e Mayorazgos. 

OFICIO . V é a s e Hipotecas. 

OFICIOS. Los de jud ica tu ra , y los de secretarios de l Consejo, escribanos de Corte, 
y de los Juzgados, y procuradores de las Audiencias, y otros semejantes, se 
provean á personas naturales de Navar ra : ( ib . 1 t i t . 9 leyes 4 y 5. Y si se 
despacharen Reales c é d u l a s , y provisiones contra esto, sean obedecidas, y no 
cumplidas: i b id , ley 6 (153) : v é a s e Artesanos: Extrangeros: Juicios. 

O L L O . V é a s e Servicios. 

O R D E N A N Z A S . Pueden hacerlas los pueblos contra los que cometieren escesos, y 
hu r t a r en frutas, hortalizas y otros g é n e r o s de l campo, en heredades abiertas 
y cerradas; y sobre los medios de probar estos delitos; p r e s e n t á n d o l a s en el 
Consejo para su a p r o b a c i ó n : l i b . 4 t i t . 5 ley 6. Las ordenanzas, para el gobierno 
de los campos en los pueblos, deben formar las tres ó cuatro propietarios nom
brados por el Ayuntamien to ; y con a p r o b a c i ó n ó censura de este, se presen
ten al Consejo, que p r o c e d e r á á el la con audiencia del Fiscal, y de la D i p u t a c i ó n 
del Reino (154). Estas ordenanzas, no solo deben establecer las penas, y pro
hibiciones convenientes á la mayor seguridad de los campos, sino que deta
l l a r á n e l sistema y modo de formarse los juicios , y el juez ó jueces que han 
de conocer. L a custodia de los campos se f i a r á precisamente á guardas asa
lariados, con responsabilidad de d a ñ o s ; y su salario se r e p a r t i r á entre los 
que cu l t ivan , y adminis t ran de su cuenta las heredades, quedando á cargo de 
los Ayun tamien tos la e x a c c i ó n y cobranza. E n los pueblos donde se acos
tumbra custodiar los campos por tu rno entre los vecinos, por los recien ca
sados, ó en o t r a forma semejante, c e s a r á esta costumbre; de modo que en 
adelante sea absolutamente convencional e l salario de l a custodia. No p o d r á 
ent rar persona n i ganado alguno en heredad ó fundo ageno cerrado, en n i n 
gún caso, n i en los abiertos habiendo en ellos f ru to ó planta v iva ; á no i n 
te rven i r en ambos casos convenio ó consentimiento espreso del d u e ñ o ; y los 
precisos en que p o d r á permi t i r se se e s p r e s a r á n en las ordenanzas. E! detal lar 

(153) Las leyes 3, 4 y 5 clel mismo tit. d i sponían t a m b i é n , que los olicios que tuviesen admini s trac ión 
do justicia, ni ¡os de se t re íar io s de Consejo, eecribatios á c Corte y de los Julgados, y procuradores de las 
Audiencias, no se pudieran vender, ni dar en a d m i n i s t r a c i ó n ; y la 6 añade, que si se despacharen Reoles 
< í d u l n s y firovisiones subte ello, sean obedecidas, y ua cumplidas, hasta que el Virrey y Consejo to con-

-.a á S. M. 
(154) Estas ordenanzas debieron presentarse a lo* cuatro meses de publicada esta iey. 
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cuantas, y cuaies plantas sean necesarias para la p r o h i b i c i ó n contenida en e l 
p á r r a f o precedente p e r t e n e c e r á igualmente á las ordenanzas. S e r á absoluta
mente prohibido e l sacar por la noche c a b a l l e r í a s , n i otros ganados á pas tu ra r 
á donde por la p r o x i m i d a d de las heredades pueda haber peligro de daflo; 
y s i existiere a l g ú n parage donde no hubiese semejante pe l ig ro se e s p r e s a r á e n 
las ordenanzas, a ñ a d i é n d o l e alguna p r e c a u c i ó n si pareciere oportuna. A n i n 
g ú n cult ivador, propie tar io n i colono, se le p r o h i b i r á el cu l t ivo en cua lqu ie ra 
t iempo del año , quedando abolidas las costumbres ú ordenanzas re la t ivas á 
no poder mover y cu l t iva r las t ierras hasta dia determinado; excepto s i l a 
yerba fuere de dominio par t icular , en cuyo caso se o b s e r v a r á la costumbre. Que
dan igualmente abolidas cualesquiera otras prohibiciones de cerrar las hereda
des de propiedad par t icu la r , y en sitios no comunes. Si alguna heredad t u v i e r e 
servidumbre de camino, y el d u e ñ o quisiere cerrar la , prestando aquella por 
un estremo, no se le p o d r á impedir , s iempre que no cause perjuicio ó i n c o - • 
modidad considerable a l púb l ico , ó particulares interesados: Córfes años 2537 
y IS ley 110: v é a s e Artesanos: Daríos . 

ORO. No se saque del Reino para Francia, n i plata batida, n i por batir , n i en masa, 
n i en va j i l l a , n i en polvo, n i en moneda; pena de perderlo. Si l legare á l a 
cantidad de 500 ducados, y de ahi arr iba , por l a p r i m e r a vez t iene pena de 
muerte y perdimiento de bienes, aplicado todo, la m i t a d para la C á m a r a y 
fisco, y la otra m i t a d para el denunciante. En estas mismas penas i n c u r r a n 
los que fueren descaminados, d e s p u é s de pasados los puertos donde e s t á n las 
ú l t i m a s Tablas para Francia; aunque no lo hayan sacado del Reino; pero e n 
cuanto á los estrangeros, para dar por perdido y descaminado e l oro ó p l a t a 
y cosas vedadas, baste haber pasado hacia las fronteras de Francia de los 
lugares siguientes: por el valle de Roncal la v i l l a de B u r g u i ; por Salazar e l 
lugar de Ustes: por Aezcoa el lugar de Elquaz: po r el va l l e de A r c e el l u g a r 
de Nagore: por el val le de Erro todo el va l l e : por el va l l e de Es te r r iba r l a 
v i l l a de L a r r a s o a ñ a : por ei val le de Anue e l lugar de Esain: en el va l l e de 
Baztan el lugar de Almandoz: en e l mismo val le po r las cinco v i l l as la de San 
testevan. Y t a m b i é n baste para ser descaminados si pasaren naturales ó es
trangeros de las ú l t i m a s guardias, y gente de guerra hacia á la raya de F r a n 
cia; con t a l que en és te caso a los naturales no se descaminen las cantidades 
que pueden sacar para bastimentos, que son cada seis ducados por cada best ia 
de carga; y los que salen á negocios pueden sacar hasta cien reales en p l a t a , 
y no en oro, ju rando p r imero ante un Alca lde y u n Jurado del puerto po r 
donde salieren que los l l evan para su gusto y alimentos, y que no l levan mas 
oro ni plata, y l levando testimonio y albala. Si el oro ó plata que sacaren 
fuere de 100 hasta 500 ducados, y e l del incuente fuere hi jodalgo, por l a p r i 
mera vez sea condenado á galeras sin sueldo por diez a ñ o s ; y los que no lo 
fueren, en azotes y galeras al remo por ocho años , y perd imien to de la m i t a d 
de sus bienes; y por la segunda en pena de muerte', y pe rd imien to de todos 
sus bienes. El que sacare de 50 hasta 100 ducados, siendo hi jodalgo, p o r l a 
p r imera vez sea desterrado del Reino por 6 a ñ o s , y á los que na l o fuesen 
se les d é cien azotes, y sean desterrados por 4 a ñ o s : por la segunda la pena 
doblada; y por l a tercera, si fuere hi jodalgo, s i rva en una frontera para toda 
su vida, y los que no lo fuesen, en galeras a l remo doce a ñ o s ; y los unos y 
los otros pierdan sus bienes. De 50 ducados abajo, la pena sea á v o l u n t a d de 
los jueces, a g r a v á n d o l a en los que re incidieren por la cuarta vez hasta l a 
pena de muerte, y perdiihiento de bienes. Ademas de todas estas penas, e l 
que fuere condenado á muerte, sea declarado por t r a idor : l i b . 1 t i t , ÍS l e y 49. 
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PADRES. No e s t án obligados á pagar las deudas de los hijos: v é a s e Deudas. Los pa
dres, y los hi jos deben mantenerse mutuamente en. caso de necesidad: v é a s e 
Limosna; y t a m b i é n Mat r imonios : Sucesiones. 

PADRES D E H U E R F A N O S . Cesaron sus atribuciones: véase Limosna nota 134. 
P A L A B R A S . Sobre las sucias, y lascivas: v é a s e Canteres. 

P A L A C I O S . Los d u e ñ o s de los de Cabo de A r m e r í a , que hubieren de entrar á serlo, 
deben tener todas las calidades de nobleza que se requieren para l lamamiento 
á Cortes: ¡ib. 5 ttt. 21 ley 4: v é a s e C ó r t e s : Servicios. 

P A L O M A S . Las d o m é s t i c a s y de palomares no se cazen en n i n g ú n t i empo n i lugar 
con arcabuz, escopeta, ballesta, redes, n i ingenios algunos, pena de 20 l ibras , 
y perdidos el arcabuz, escopeta, é ingenios aprehendidos: Ufa. 5 t i t . 7 ley 4, 
Los que las cazaren en saleras "con redes, tengan de pena por la p r imera 
vez perd imien to de las redes, diez dias de c á r c e l y dos meses de destierro d e l . 
Reino y 30 l ibras , repart idas entre el que los prendiere, el acusador, y el 
fisco; y por la segunda vez doble pena; y la ejecuten los jueces respectivos 
que tuv ie ren j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l , y no t e n i é n d o l a ios e n v í e n presos á las 
c á r c e l e s Reales para que lo ver i f iquen la Corte y Consejo: tb id . í ey 16: v é a s e 
Caza. 

P A M P L O N A . V é a s e Hospita!: J j ic lma; Méd icos ; Universidad, 

P A N A D E R O S . No lo sean los molineros, n i sus comensales, v é a s e Molinos. 

P A P E L . Puede i n t r o d u c i r l ib remente el Hospi tal general de Pamplona cuanto nece
sitare para la i m p r e s i ó n de los libros de que tiene p r iv i l eg io exclusivo, acu
diendo por l icencia del V i r r e y : v é a s e Hospi ta i . 

P A R T E R A S . No ejerci ten su oficio sin estar aprobadas y examinadas po r el m é d i c o 
del pueblo ó par t ido, po r lo correspondiente á l o temporal ; y por el p á r r o c o de 
la par roquia en que residiere, de lo tocante á lo espir i tual ; y tenga licencia 
de ambos para usar dicho oficio; y de lo contrar io el Alca lde le imponga la 
pena que parezca correspondiente á su exceso: Cortes a ñ o s 1724 y siguientes 
ley 50. 

P A R T I C I O N E S . V é a s e Matr imonios . 

PASTORES. No l leven escopeta en la custodia de los ganados, pena de 25 l ibras : 
v é a s e Armas prohibidos. ' Caza: Mestas: Pastos. 

PASTOS. De los uecinales. Dis f ru ten de ellos los hijosdalgo con sus ganados, s in l i 
m i t a c i ó n , en los pueblos donde tuv ie ren vecindad, conforme a l Fuero (155): 
[ ib . 1 t i í . 20 ley 1. T ienen doble p o r c i ó n en yerbas, y pastos residiendo en el 
pueblo de la vec indad: v é a s e Vecindad. Los vecinos residentes, ó foranos, que 
hic ieren compras ó tratos simulados, para in t roduc i r ganados á g e n o s en los 
pastos de la vecindad, p ierdan e l ganado por m i t a d entre e l vecino, y e l pro
pietar io de él, aplicado por tercias partes para el Fisco, Concejo, y denun
ciador: l i b . 1 t i t . 20 ley 8. Los ganados mayores, y puercos de los vecinos fo 
ranos, sean acogidos debajo de la custodia de la guardia conceji l , pagando 
tanto como los residentes: i b id , ley 9. E n los pueblos donde los vecinos t i enen 
s e ñ a l a d o cierto n ú m e r o de ganados para sus yerbas, puedan l l ena r el cupo 
de los que no tuvieren ganado los otros que lo tuvieren, con c o n d i c i ó n de q u i 
tar lo cuando lo tengan; y que antes se tase el n ú m e r o de ganado que se puede 
apacentar en las yerbas: i b id , iey 13. Los ganados, que con el d u e ñ o ó a r r en 
dador de algunas heredades labraren e n t é r m i n o s de otros pueblos, pueden 

(155) J J ley ae tc l ic ie al cap. 16 lib. 3 l i t . 37 del F u e r o ; pero en el Fuero impreso es el cap . 17. 
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pacer las yerbas de ellos el dia que labraren, entrando y saliendo; y en t r e 
d ia cuando meriendan, s i n detenerse o t ro t iempo; guardando las dehesas, b o -
yerales, y frutos: i b i d , ley 22. 

De los pastos en montes, y Bardenas. 

E l Alcaide de l a fortaleza de Estella no exija reses, vellosas, quesos n i t r i 
butos de los ganados que subieren y bajaren de las sierras de A n d i a , Encisa, 
y Urbasa, sin per ju ic io de las sentencias que tenga contra ciertos par t icu la res : 
l i b . 1 tit. 23 ley 1. N i e l Pa t r imonia l , n i sus sustitutos ex i j an á los ganaderos, 
que suben á dichas sierras, las referidas reses vellosas n i otros derechos p o r 
el erbago, pena de diez ducados para la parte agraviada, la cual ejecuten l a 
Corte ó e l Consejo, habiendo parte que se queje: l i b . 2 tit. 4 leyes 40 y 41. E l 
Pa t r imonia l , n i sus sustitutos, no pueden dar l icencias para en t r a r ganado 
en las Bardenas antes del t iempo dispuesto por las leyes (156). Los sustitutos 
no pueden amojonar, de su propia autoridad, t é r m i n o alguno para separar 
el ganado enfermo, sin que preceda c i tac ión de los d u e ñ o s de los ganados 
circunvecinos, pena de 100 l ibras por cada vez. E l Consejo, cuando diere l i 
cencia para ent rar algunos ganados de los congozantes en la Bardena, antes 
de l t iempo que se permi te por las leyes, lo haga precediendo i n f o r m a c i ó n c o n 
c i tac ión de los pueblos mas cercanos de donde residan los que las p id i e r en , 
para que conste la necesidad, y si se piden l e g í t i m a m e n t e ó no; ¡ ib . I t i t . 23 
ley 6. E n las Bardenas y montes Realengos pueden l l eva r horras los m a y o 
rales, y pastores, aunque no sean naturales del Reino; esto es en ios r e b a ñ o s 
que hubiere mayora l , y pastor, el mayora l 40 cabezas, y el pastor 20 y en e l 
r e b a ñ o de un solo pastor, puede l levar este 20 horras : í ib . I t i t . 30 leyes 23 
y 24: v é a s e Bardenas Reales: Montes 

P A T R I M O N I A L . Este empleo es incompat ible con el de Diputado del Reino: C ó r t e s 
año 1757 ley 62. E l Pa t r imon ia l debe tener cuidado de que no se usurpen l o s 
t é r m i n o s de los confines del Reino; advi r t iendo a l V i r r r e y y Consejo lo q u e 
para su remedio convenga: l ib . 1 tit. 2 ley 64. Debe d i i d a r t a m b i é n de los ca 
minos: v é a s e Camtiios. No puede el Pa t r imon ia l cometer á escribanos n o m 
brados por él las informaciones, probanzas, n i otros autos en que fuere p a r t e ; 
sino que se guarde en e l lo el estilo y orden que con los otros l i t igantes: IÍE> 2 
tit. 4 ley 33. 

De los sustitutos. 

E l Pat r imonia l debe tener sustituto en las Audiencias; y en t a l caso los autos 
que-se hicieren con él, per judican al Pa t r imon ia l y l e comprenden como si se 
le notificasen en su p rop ia persona: l i b . 2 íi£. 4 ley 21. Este sust i tuto P a t r i 
monia l debe perc ib i r derechos de procurador en todas las causas en que t u 
v ie re i n t e r v e n c i ó n , y hubiere c o n d e n a c i ó n de costas; esceptuando ú n i c a m e n t e 
las de h i d a l g u í a : C ó r t e s a ñ o s 1794 y siguientes ley 48. Los sustitutos que n o m 
brare el Pa t r imon ia l deben ser naturales del Reino: í ib . 2 tit. 4 ley 20. N o 
puede haber sino tres sustitutos patr imoniales en cada Mer indad : i b i d , ley 25. 
Deben saber leer y escribir ; y no pueden ser al mismo t iempo sustitutos f i sca 
les: i b i d . ley 36. Tampoco pueden, hacer oficio de procurador: i b i d , ley 26. 
N i tener en sus casas meson púb l i co ; pero pueden acoger y hospedar personas 
honradas y oficiales Reales, y minis t ros de Justicia: i b i d , ley 43. V é a s e B a r 
denas Reales; Pastos. 

P A T R O N A T O S . La C é d u l a para la p r e s e n t a c i ó n de los t í t u l o s de los de A b a d í a s y 
Beneficios de Navar ra , se sobresea por ahora; l i b . 1 t i t . 7 ley 2. 

(156) No parecen esras leyes en lo R e c o p i l a c i ó n ; peio los liempos para entrar y sa i í r ios ganados 
están señalados por ordenanzas Reales parli ciliares. 
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P A T R O N A T O S D E LEGOS. V é a s e Mayorazgos. 

PECHAS. Las t ierras, casas ó heredades pecheras, no pueden ser vendidas n i enage-
nadas por los labradores pecheros á hidalgos ó francos; y si lo hic ieren, el 
t a l adquisi tor sea obligado á dar noticia a l S e ñ o r de l a pecha, y darle la he
redad pechera apeada en cada u n a ñ o , de la misma manera que el labrador 
lo sol ía hacer. Cuando e l labrador pechero vendiere ó donare en casamiento, 
ó de o t ra manera toda su hacienda ó cosa pechera á hidalgo ó franco, los tales 
adquisitores sean obligados á pagar toda la pecha, y hacer las mismas servi
dumbres personales que era obligado el pechero vendedor: l i b . 3 tit, 5 ley 1. 
Los labradores pecheros no pueden vender heredad pechera por franca, pena 
de perder el precio: i b i d , ley 2. Sobre le pecha de b a í u r r a t u . v é a s e Usufructo 
nota 204: v é a s e t a m b i é n C ié r igos . 

PENAS. V é a s e Mul tas . 

PERDICES. V é a s e Caza. 

PERROS. V é a s e Caza. 

PESCA. La de los barbos e s t á prohibida , en rios caudalosos y p e q u e ñ o s , en los me
ses de A b r i l y Mayo; y ]a de madr i l las en Marzo y A b r i l , con n i n g ú n inge
nio, n i con vara , ní anzuelo; n i en los d e m á s meses del año con redes barre
deras, cal, n i otra cosa venenosa y prohibida (157); n i con corrales, de d ía 
n i de noche, y con esparavel de noche, pena de 50 l ibras; y si en t iempo de 
veda, de los dichos meses, pescaren con redes menudas, tengan de pena 
100 l ibras . No se pueden vaciar n i agotar pozos en los r íos para tomar el 
pescado, pena de 50 l ibras, y doble en tiempo de veda. No se puede pescar 
á manos, n i con cestones, brotinos, n i redes menudas, sino en los rios Ebro 
y Aragon : en Ega de Estella abajo, y en Arga desde Eriete abajo, pena de 
50 l ibras. En dichos dios Ebro y Aragon puede pescarse con todo g é n e r o de 
redes é instrumentos, y en todos tiempos del a ñ o por ser rios caudalosos, menos 

con cal , n i otra cosa venenosa, pena de 50 l ibras (158). Los salmones no se 
pesquen en los meses de Setiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre, pena 
de 50 l ibras (159). Las truchas no pueden pescarse desde 1.° de Octubre hasta 
pascua de R e s u r r e c c i ó n de cada año , pena de 8 rs. y perdidos los ins t rumen
tos (160). No se puede pescar de noche con teas y remangas, bajo la misma 
pena. E l que fuere aprehendido con pesca, en los meses prohibidos por la 
ley, la tenga perdida y pague la pena de 8 rs. Los Alcaldes, ' donde los hubiere, 
ó los Regidores y Diputados, son los jueces y ejecutores de dichas penas, que 
deben l levarse á efecto sin embargo de ape lac ión ; y esta sea para ante un 
alcalde de Corte: si se conf i rmare no haya ape lac ión ; pero si se reformare la 
t e n d r á n el Alca lde , Regidor, Diputado, Fiscal ó denunciante para ante el Con
sejo; y la pena se reparta entre e! Alcalde, Regidor ó Diputado, c á m a r a y 
fisco, y denunciante: l ib . 5 tit. 7 leyes 35 y 38. No puede arrendarse la pesca 
de los rios; bajo las mismas circunstancias determinadas para en cuanto á la 
caza: i b i d , ley 37. Véase Caza. 

De las presas de los rios. 

Las presas de los molinos, en e l r io Bidasoa y otros, deben tener tablones, 
con sus escalones atravesados en ellos por donde puedan subir los salmones, 
truchas y otros pescados hasta la t i e r ra de Baztan y otras partes, pena de 

(157) E n cuanlo á los que pescaren con cal , ó cosa venenosa, lo pena es 100 azotes y cuatro a ñ o s do 
destierro; J' si fuere hidalgo 4 años de presidio cerrado: tih. 5 l i t . 7 ley 36. 

(158) Y a dejamos advenido, en la nota anterior, <|ue esta pena ac a u m e n l ó i la de 100 azotes y 
4 años de destierro; y si fuere hijodalgo 4 años de presidio cerrado. 

(159) Habla de los salmones que suben del mnr por ias embocaduras de los rios Bidasoa y o í r o s . 

(160) Pero pueden pescarse eon vara desde 1." de M a n o hasta 1.° de Octubre: C a r t a años 1743 y 
41 ley S3. 
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500 l ibras al d u e ñ o de la presa; y los Alcaldes y Justicias celen su c u m p l i 
miento, y den par te á l a D i p u t a c i ó n para que solici te el remedio: l i b . 5 t i t . 26 
ley 1. 

PESOS Y M E D I D A S . De los pesos. No haya sino un peso para todo e l Reino, y sea 
de t r i a , de la manera de l de Pamplona: la l i b r a p r i m a es 12 onzas: para el 
oro y plata es 8 onzas: la l ib ra carnicera 36 onzas: la a r roba 36 l ibras pr imas; 
y e l q u i n t a l 120 l ibras pr imas. E n la venta de carne se acostumbra dar 36 o n 
zas: en el pesca-do fresco 18; y en todo el resto de las v i tual las 12 onzas por 
l ib ra ; y así se haga en adelante: l i b . 1 t i t . 28 ley 1. 

De las medidas. 

Las medidas deben ser unas para todo el Reino: la de telas l l á m e s e codo, 
y sea del largo de codo y tercia de codo, siendo jus tamente el codo cuanto es 
la vara que se usa en e l reino de A r a g o n (161). L a de medir grano se l l a m e 
robo, y sea del grandor del robo de Pamplona; y respectivamente sean e l 
medio robo, cuar ta l y a lmud. L a de l í qu idos se l lame cántaro, de la fo rma 
que el de Pamplona, y respectivamente sean los cuarterones, medios cuar te
rones, pinta, y media p in ta : l ib . 1 tit. 28 leyes 1 y 10. 

De la distribución de los pesos y medidas y de las penas de los fraudes. 

Las cabezas de Mer indad deben tomar los pesos y medidas en Pamplona, 
y dis t r ibuir las d e s p u é s á sus respectivos pueblos; y n i n g ú n otro pueblo pueda 
dar n i sellar pesos n i medidas: l i b . 1 tit. 28 leyes 1, 8 y 10. N i nadie pueda 
usar de otras, pena de perder las m e r c a d u r í a s y de 20 l ib ras carl inas por cada 
vez. Los Alcaldes, Jurados y Regidores de las cabezas de Mer indad d ipu ten 
personas que tengan el cuidado de af inar y sel lar los pesos y medidas, l l e 
vando por ello po r cada robo una ta r ja : por cada c á n t a r o otra: por el codo 
otra: por el medio robo u n gros: por el cuar ta l media ta r ja ; y á ese respecto 
por el medio c á n t a r o y c u a r t e r ó n : i b i d , ley 1. Los que no hacen oficio de 
comprar, n i vender, pueden tener medidas de a rambre y e s t a ñ o , y pesas 
sin referir , en sus casas, no vendiendo, n i comprando con ellas; y los A l c a l 
des y Jurados de los pueblos tengan par t icu lar cuidado de que no se haga 
fraude alguno en los pesos y medidas: i b i d , leyes 3, 4 y 5. Cualquiera pa r t i cu 
la r pueble denunciar de los pesos y pesas falsos ó faltos que ha l la re , y pedi r 
condenac ión : i b i d , ley 9. L a pena que no esceda de dos ducados, sobre falsos 
pesos, se ejecute sin embargo de s a c a p e ñ o s n i i n h i b i c i ó n de la Corte ó del 
Consejo: l ib . 1 t i t . 27 ley 3: v é a s e Merinos . 

P I S T O L A S . Véase A r m a s prohibidas. 

P L A N T I O S . Véase Arboles. 

P L A T A . Sobre su estraccion, v é a s e Oro. 

PLEITOS. Se entreguen al Reino ó á l a D i p u t a c i ó n , s iempre que los p idiere po r 
medio de sus procuradores, para enterarse de si se ha l l an ofendidos los fue
ros y leyes: l ib . 1 tit. 3 leyes 32 y 33. N i se le nieguen con pretesto alguno 
las copias que pidiere de instrumentos, escrituras, plei tos í n t e g r o s y pendien
tes disputados po r el Reino y su D i p u t a c i ó n , y por cualesquiera personas y 
comunidades, para negocios del Real servicio y defensa de los fueros y leyes: 
Cortes años 1765 y 66 ley 35: v é a s e Juicios; Secretarios. 

P L O M O . No se saque del Reino, bajo las penas puestas contra los estractores de 
caballos: l ib . í t i t . IS ley 46; v é a s e Caballos. 

(161) Por Real cédula del año 1806, se introdujo en Navarra la vara cnsiel lana; pero se dec laró por 
contrafueto en la ley 9 de ins Cúrtes de ios años 1817 y 18, y se r c s l a b l c e i ó ú su virtud la de Navarra . 



PESOS—PORTEROS 209 

POBRES. Deben ser defendidos y despachadas sus causas de gracia por ios aboga
dos, procuradores, escribanos y d e m á s ministros de los t r ibunales y juzgados, 
pena de 50 l ibras ejecutivas, aplicadas l a tercera parte para e l fisco, y las dos 
restantes para la casa ú hospital de quien fuere ía causa (162). Se repu tan 
por pobres las cuatro Ordenes mendicantes: las casas de Miser icord ia : las 
de n i ñ o s h u é r f a n o s ; y los hospitales del Reino: Cortes años 1765 y 66 ley 71: 
v é a s e Abogados: Limosna. 

P O L V O R A . No se saque del Reino, n i sal i t re, bajo las penas puestas contra los 
estractores de caballos: l ib . 1 tit, 18 ley 46: v é a s e Caballos. 

P O R T A Z G O . No deben pagarlo los que pasan por los vados de los rios: v é a s e Ca
minos. 

PORTEROS. No puede ser creado por ta l qu ien no haya cursado papeles por t iempo 
de dos a ñ o s en ios estudios de los abogados de las audiencias Reales ó en los 
escritorios de los secretarios de Consejo, escribanos de Corte, procuradores de 
las audiencias Reales y escribanos de los Juzgados, presentando testimonio de 
ello antes de ser admit idos á examen: C&rtes años 1765 y 66 ley 61. Deben 
dar fianzas ante la C á m a r a de Comptos en cantidad de 500 ducados; y no 
siendo de notorio abono, las que se presentaren, se comuniquen á la D ipu t a 
ción del Reino, para que en su vista pueda hacer l a opos ic ión conveniente: 
l ib . 2 t i t 13 ley 44. Los porteros Reales deben presentar anualmente en la 
cabeza de la Mer indad , donde tengan su residencia, los t í tu los just i f icat ivos, 
por donde conste que t ienen varas propias ó arrendadas para poder ejercer 
su oficio: Cortes arios 1765 y 66 ley 61. Pueden hacer ejecuciones, todos y 
cada uno de ellos, s in d i s t inc ión de Merindades: l i b . 2 tit. 13 ley 5. Pero cada 
uno de los 32 porteros de n ú m e r o debe v i v i r en l a Mer indad donde se les 
repart iere, pena de p r i v a c i ó n de oficio y de 10 ducados: i b i d . leyes 29 y 30. 
Los jueces ordinar ios d i r i j a n sus mandamientos ejecutivos á sus oficiales (163); 
y solo cuando les constare que son negligentes en cumpli r los , pasados tres 
dias, puedan nombrar otros oficiales Reales (164) para que los ejecuten: i b i d , 
leyes 9, 10 y 11. Y los oficiales Reales, en dicho caso, sean obligados á cum
p l i r y ejecutar dichos mandamientos, con solo los derechos que e l ejecutor 
o rd ina r io habia de l levar ; y « s t a e j ecuc ión sea á costa del ejecutor negligente: 
ib id . íey 10. Los porteros pueden ser compelidos, por los Alcaldes ordinarios 
de los pueblos y valles, á efectuar los mandamientos que tuvieren: l ib . I 
ítt . 10 ley 35 (165). Cuando se ausentaren por no dar cumpl imiento á las eje
cutorias, baste not i f icar los autos, p r o v e í d o s contra ellos, en su casa ó á sus 
vecinos; y si d e s p u é s de esto no pareciere, dentro de seis dias ante e l juez, 
vaya u n mensajero á buscarlo á costa suya, con el salario de 8 rs. por dia, y 
lleve auto para que cualquiera juez ú otro of ic ia l Real le prenda y envie á 
las c á r c e l e s Reales cuando los mandamientos procedieren de la Corte; y si 
procedieren de otros jueces a sus c á r c e l e s , para que estando en ellas se haga 
pago á las partes, y l o d e m á s que convenga para l a e j ecuc ión de las leyes 
que contra los porteros e s t á n p r o v e í d a s ; e n t e n d i é n d o s e todo esto no constan-

(162) Esto es las casas y hospitales te pul a dos por pobres, como se v e i á luego. 
(163) Los justicias, ¡miles y teniemes, soimerinos, y almirantes de su j u r i s d i c c i ó n : ¡ ib . 2 lit. 13 ley 11. 

L a ley 21 del mismo t í tu to dice que ios almirantes, justicias y prebostes, y otros oficiales que hacen de 
ejecutores, pueden dsr fe de los autos pertenecientes á su oficio; y que dichos oficiales deben ser exami
nados por el Consejo, ó por la persona que este nombrare. 

(164) A tos porteros Reales, y también a los escribanos Reales, según la icy 11 citada, bajo ciertas 
circunstancias r véase escribimos reales. 

(165) L a ley 32 l ib . 2 iit. 13 dice, que los Alcaldes de los pueblos pueden compeler á los porteros 
y á otros ejecutores, por prisión de BUS peraonas, á que cumplan y efectúen los mandamientos que tuvieren, 
residiendo en su j u m d i c c i o u . L a 10 del mismo tit. dispone (¡us ninsun portero, ni otro ministro, puede 
escusarse á recibir las ejecutorias que se le entreguen, pena de 50 l ibra i ; y baste para la e j e c u c i ó n que 
la parte lo pida á presencia de dos testigos, y que estos lo declaren con juramento á cualquiera Alcalde 
en su distrito, que tendrá ob l igac ión de ejecutar la pena con la información verbal (y e l no hacerlo as í sea 
caso de res idencia) , concediendo á los multados la a p e l a c i ó n en el efecto devolutivo. E n cuanto á la pena 
que tienen los porteros cuando no e fec túan las ejecutorias ya recibidas, véase ia nota siguiente. 

D.—14 
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do a l juez de Oficiales que dichos porteros ó ejecutores es tuvieren l eg i t ima-
mente impedidos: i ib . 2 t i t . 13 ley 34. T a m b i é n pueden y deben ser compelidos 
los porteros, por los Alcaldes ord inar ios , cada uno en su dis t r i to , a o torgar 
los adiamientos de pagas ó de ma la voz, con la fianza ord inar ia de pena y 
costas: Ub. 1 t i t . 10 ley 37; lib. 2 tit. 13 ley 35. No pueden los ejecutores 
pasar á ejecutar á los deudores s in orden especial de la parte, pena de sus
pension de oficio por un a ñ o y de 50 l ib ras y los d a ñ o s que se o r ig inaren a l 
ejecutado; y sea bastante prueba l a d e c l a r a c i ó n j u r ada del acreedor, y la del 
deudor; i b i d . ley 44. Los porteros y ejecutores, cuando rec iban las ejecutorias, 
den recibo á la parte ejecutante, aunque no lo pida, especificando el lugar , 
fecha, personas, y negocio, a s e n t á n d o l o t a m b i é n á l a espalda de la ejecutoria . 
Dentro de diez dias deben hacer l a e j e c u c i ó n ; y dentro de seis dias hacer lo 
saber al ejecutante. Si dentro de dichos diez dias no ejecutaren, puede aque l 
qu i ta r a l ejecutor los recados que le d io y darlos á o t ro ; e n t e n d i é n d o s e lo 
mismo para la segunda e j ecuc ión d e s p u é s del adiamiento; y los que no c u m 
pl ie ren con esto, ademas de no l l eva r derechos, paguen 30 l ibras de m u l 
ta (166), que ias d e b e r á n ex ig i r los Alcaldes ordinarios, cada uno en su t e r r i 
tor io , aunque las ejecutorias procedan de la Corte ó del Consejo. Los mismos 
Alcaides, siendo requeridos, deben compeler por todas vias de compulsion á 
los ejecutores aunque apelen. Y no se den mandamientos de i n h i b i c i ó n contra 
esto, y aunque se dieren sean obedecidos y no cumplidos: í ib . 2 tit. 13 ley 14. 
No pueden los porteros rematar para sí, directa n i indirectamente, los bienes 
que ejecutaren, pena de perderlos, aplicados la m i t a d para la C á m a r a y fisco, 
y la otra mi tad para el d u e ñ o á q u i e n se le hubieren rematado: l i b . 2 tit. 13 
ley 37, Los porteros, y d e m á s ejecutores, deben dar recibo á los deudores de 
la part ida pr incipal de la deuda ó par te de ella, costas cargadas en la ejecu
tor ia , y de los derechos que l levan, especificando todo con la mayor c lar idad; 
igualmente que las diligencias que han practicado, bajo la pena de res t i tu i r , e l 
que contraviniere, el cuatro tanto de lo que con esceso hubiere percibido de 
sus derechos l eg í t imos (167), y de 20 l ib ras por cada vez que dejare de dar e l 
recibo en la forma referida (168): C ó r t e s a ñ o s 1765 y 66 ley 61. E n los descar
gos que dieren á buena cuenta, espresen l a ejecutoria por cuya cuenta reciben, 
y la cantidad que antes t ienen rec ib ida , y la que resta, s in confusion alguna, 
pena de diez ducados por cada vez: l i b . 2 tit. 13 ley 39. Cuando las ejecuciones 
se hic ieren en e l pueblo donde e l acreedor residiere, y estuviere presente a l 
t iempo de la paga, debe hacerse á este, y no al ejecutor, n i él la reciba, pena 
de 30 dias de c á r c e l y de 20 l ibras, la m i t a d para los pobres de aquel luga r 
á d i spos ic ión del Alcalde y Vicar io , y la o t r a m i t a d para l a parte; i b i d ley 12. 
Cuando e l acreedor diere ó r d e n a l ejecutor, f i rmada a l pie de l a e jecutor ia , 
s e ñ a l á n d o l e persona en e l pueblo de l deudor para que en ella se haga de
pós i to de las cantidades que cobrare, no sea en este caso el ejecutor parte l e 
g í t i m a para rec ibi r del deudor las cantidades de la ejecutoria, aunque no se 
ha l le presente el acreedor; sino que precisamente ha de hacerse e l d e p ó s i t o 
en la persona s e ñ a l a d a , bajo la pena de suspension de oficio por u n ano a l e je 
cutor, y de 20 l ibras ; ib id , ley 4.4. Los ejecutores entreguen á los acreedores, 
dentro de diez dias lo que hubieren cobrado, pena de í a cuarta par te de l a 
cantidad que así cobraren, aplicada la m i t a d para e l fisco, y la o t r a m i t a d 

(166) Esta ley ct del a ñ o 1567, y otra de 1580 dice, que la multa sea un real por cada ducado de 
los que tengan que cobrar; Ub. 2 lit . 13 ley ¡9 . L a del a á o 1642, que es ta ú l t i m a , a scend ió la multa á 
100 libras y t|iie los Alcaldes p id i éndo lo los interctadaa \CÍ compelan breve y guinstiiamcnte es'.ando con fenos; 
y ai alegaren causas m> ne ejecute la pena hasta conocerle en apciacion, y si en e ü a no piobaicn dichas 
causas, sean condenados en otras 100 librae para gastos de estrados: ibid, ley 40. 

(167) Esta misma pena del cuatro tanto señala l a ley 36 l ib . 1 tit. 10 contra los porteroB, y contra 
los ejecutores de los juzgados inferiores; añadiendo , que lor Alcaldes ordinarios dondr residen puedan eje
cutar la pena. 

(16*) L a ley 42 lib. 2 tit. 13 ordena, que cuando los porteros se escuearen á dar recibos de sus d e . 
recl ioí , y los deudores requiriesen ante doa testifios á los Alcaldes donde los hubiere, ÍI Regidores para l ú e 
les compelan, podrán hacerlo por prisión de sus personas, s í n que, aunque luí tales poiteroe apelaron p i r n 
In Corte ó Coniejo, se puedan dar autos de l ibcnud; y » u n q w ¡ se dieren, sean okcileridos y no cumplidos. 
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para e l acreedor; y si habiendo cobrado y sido requeridos que paguen nega
ren, y fueren convencidos y condenados á pagar, tengan pena de s u s p e n s i ó n 
de oficio po r cuatro meses por la p r i m e r a vez: por l a segunda un a ñ o , y por 
la tercera p r i v a c i ó n de oficio (169): l ib . 2 í i t . 13 ley 38, 

Del portero del Fisco. 

E l por tero del Fisco no l leve dietas, sino los derechos de la ley, por las 
ejecuciones que hiciere de condenaciones fiscales, y de gastos de just ic ia; sino 
fuere pasados quince dias d e s p u é s que la sentencia y condenaciones hub ie ren 
pasado en cosa juzgada: l i b . 2 t i t . 13 ley 26 (170). 

De los papeles de los porteros .Reates. 

Los porteros Reales deben hacer inventar io de todas las ejecutorias y autos 
que h ic ieren , para que en las residencias se les pueda hacer cargo, como se 
practica con los escribanos Reales, de los instrumentos que autor izan y sus 
defectos. Los papeles de los porteros, l legado el caso de m o r i r , se recojan 
por las Justicias de los pueblos y a rchiven , en la misma forma que los p ro 
tocolos de los escribanos Reales, sin que las viudas, hijos, n i herederos de los 
difuntos porteros adquieran n i tengan derecho á retenerlos, no ejerciendo e l 
mismo empleo de por tero ó escribano Real: Cortes años 1765 y 66 ley 61. 

L e y temporal prorogada p o r ¡a 97 de los a ñ o s 1817 y 18. 

Las leyes y providencias relativas á la custodia de los protocolos de es
cribanos Reales, se ent iendan igualmente para con los porteros: Cortes años 
1780 y 81 ley 12: v é a s e Ejecuciones: jBscribonos Reales: Labradores. 

POSADAS. V é a s e Caminos. 

POSESION. Ninguno puede ser pr ivado de ella sin que pr imero sea citado, o ído , y 
convencido conforme á just ic ia : l ib . 2 t i t . 34 ley 1: v é a s e P r e s c r i p c i ó n : Su
cesiones. 

POSITOS. V é a s e Víncu los . 

PREBOSTES. V é a s e Porteros nota 163. 

PRECIOS. No se den por los Alcaldes y Regidores á los comestibles, jornaleros, o f i 
ciales m e c á n i c o s , mano de obra, mulas de a lqui ler , coches, y demás efectos; 
sino que quede á la l i b re voluntad y convenio del comprador y vendedor: 
C ó r í e s a ñ o s 1817 y 18 leyes 28 y 31: v é a s e Comestibles. 

PRESAS. V é a s e Pesca. 

PRESCRIPCION. L a de la lesion enorme sea de diez años, y la e n o r m í s i m a de 30, 
aunque sea exuberante i n g e n t í s i m a , 6 de cualquier g é n e r o : Ub. 2 t i t . 37 le
yes 1, 2, 3 y 4. La p r e s c r i p c i ó n , entre particulares, universidades, é iglesias, 
y otros cualesquiera, aunque sean jurisdicciones, servidumbres descontinuas 
y otras cosas semejantes, es por espacio y t iempo de 20 a ñ o s continuos entre 
presentes, y 30 entre ausentes, con t í t u l o y buena fe. Y el Fuero del Reino 
que habla de las prescripciones de 40 a ñ o s , solamente se entienda cuando no 
hay t í t u lo . E n cuanto á los bienes de mayorazgos se guarde el derecho co-

(169) Ademas de estas penas incurran ea la de 50 l ibras; y para convencerles sea bástanle piueb* el 
quitamiento que hubieren dado, no m o d rindo el de la parte; y la ejecuten loa Alcaldes ordinarios, o d a uno 
en su distrito, aunque el ejecutor no tenga a l l í su domicilio, concediendo a p e l a c i ó n en e l efecto devolutivo; 
y si en k a p e l a c i ó n no probare *u justicia, sea condenado en otras .50 libras para gastos de estrados: i i ò - 2 
lit . 13 ley 40. 

(1TD) E»ta ley ea del año 1596: otra del año 1652 dispone, que de estas condenaciones no se despache 
ejecutoria basta d e s p u é s de quince día» de la p r o n u n c i a c i ó n de la sentencia: véase maltas. 
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m u n : l i b , 2 tit. 37 ley 10. La p r e s c r i p c i ó n de 20 a ñ o s entre presentes, y la d e 
30 entre ausentes se in te r rumpe con sola la c i t ac ión notificada; y la de 
40 años , s in t í t u l o , con la c o n t e s t a c i ó n de la demanda, y no sin ella: i b i d , 
ley 9. En los contratos y obligaciones, sentencias y conocimientos, que t i enen 
aparejada e j e c u c i ó n , prescribe la v í a ejecutiva pasados diez años ; pero v a l e n 
por probanza para la v ía ord inar ia , sin embargo del transcurso de dichos diez 
a ñ o s : ibid, ley 11. Los salarios de oficios, oficiales, é impor t e de m e r c a d e r í a s 
prescriban pasados tres a ñ o s , no habiendo escritura de reconocimiento; y si l a 
hubiere, pasados diez a ñ o s : ibtd. ley 5. Y lo mismo se entienda con respecto á 
las medicinas que d ie ren los boticarios; y á los cirujanos y sus curaciones: 
i b i d , ley 7. Los salarios de los criados prescriben dentro de tres a ñ o s : v é a s e 
Criados. Los relatores, secretarios de Consejo, y escribanos de Corte no pueden 
pedir n i cobrar, n i c o n c e d é r s e l e s ejecutorias de derechos á lo menos pasados 
tres años de la conclusion á sentencia: ¡ib. 2 tit. 9 ley 10. Los abogados pen
sionados no pueden pedir sus pensiones pasados tres a ñ o s : v é a s e Abogados. 
No hay p r e s c r i p c i ó n de la instancia aunque hayan cor r ido mas de 40 años , en 
caso que el pleito estuviere contestado y hechas probanzas, ó presentadas es
cri turas por las cuales resulte mala fe verdadera; y esto se entienda en Con
sejo y en Corte, y en cualesquiera otros t r ibunales: l ib . 2 t i t . 37 ley 15. No 
pueden prescribir las ventas en cartas de gracia que tuv ie ren la cond ic ión 
para perpetuo, siempre y cada, y cuando que quisiere, y otras semejantes que 
inducen perpetuidad; y tampoco son prescript ibles en 30 años las de esta 
calidad, en. el caso de c o n t r a d i c c i ó n del poseedor, como sea j u d i c i a l ; pero 
pueden prescr ib i r cuando las ventas se hic ieren con carta de gracia general 
s in l im i t ac ión de t iempo, y sin las dicciones referidas que denotan perpetui 
dad: ib id , ley 16. Los d a ñ o s de ganados en v iñas , panificados, sembrados y ve
dados prescriben pasado a ñ o y dia: v é a s e D a ñ o s . No hay lugar á p r e s c r i p c i ó n 
en el detito de desa f ío : v é a s e Duelos. Sobre la p r e s c r i p c i ó n de censos, v é a s e 
Censos. 

PRESIDARIOS. A los destinados á la ciudadela de Pamplona por las Justicias o r d i 
narias, no se concedan licencias po r los Vi r reyes y d e m á s gefes de la Plaza 
para andar l ibres por la Ciudad, n i pasar á sus casas ó lugares con n i n g ú n 
mot ivo. Y e l Consejo dé cuenta á S. M . por la v ia reservada, de cualquiera 
c o n t r a v e n c i ó n : v é a s e Virreyes . 

PRESIDIO. V é a s e Presidarios. 

PRESOS. N i n g ú n na tu ra l del Reino puefle ser hecho preso por estrangero n i gente 
de guerra, sino po r of icial del mismo Reino, y con mandato de l a Corte ó • 
Consejo: v é a s e Juicios. E n los cielitos en que hay pena pecuniaria , cierta y 
determinada, no se hagan prisiones n i asignaciones personales: i b i d . A los 
presos que en Cor te ó en Consejo, ó en visitas ordinar ias de c á r c e l , se diere 
l ibe r tad (171), bajo fianzas, debe s u r t i r su efecto sin embargo de s u p l i c a c i ó n : 
(ib. 2 ti£. 27 leyes 18, 19 y 20. As í como las que dieren los Alcaldes o rd ina
rios con parecer de asesor, en solos los delitos que s e g ú n la culpa que resul tare 
del proceso y de l a a c u s a c i ó n parecieren leves, y que no t ienen de derecho 
pena corporal : v é a s e Alcaldes. N i los sustitutos fiscales, en casos leves, vejen 
á los presos con apelaciones de l a l ibe r tad con fianzas dada por Jos Alcaldes, 
pena de ser castigados a l a rb i t r io de l t r i b u n a l : v é a s e Fiscai . Una vez dada 
l ibe r tad á u n preso, sin fianzas ó con ellas, por los Alcaldes ordinar ios infe
r iores á la Corte mayor , no pueden vo lver le á l a p r i s i ó n durante e l ple i to , 
n i á o í r sentencia, sin nuevas causas: l ib . 4 tit. 9 ley I . Los presos por deuda 
c i v i l pueden ser puestos en l iber tad por los Alcaldes ordinar ios durante las 
vacaciones, con l a fianza de la haz; aunque lo es tén con ejecutorias de la Corte 
y Consejo. Deben ser alimentados por los acreedores por t iempo de diez 
dias: v é a s e Deudas. ¿Cómo deben proceder los Alcaldes ordinar ios en las cau-

(171) Y debe dárse l e s cata libertad, eo U s visits*, por cauaaa l e v e » ; v é u e cárce l . 
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saí. de presos? Véase ^ l í ca ides . Sobre la r e m i s i ó n de reos de Navar ra á A r a 
gon. Casti l la y Francia, v é a s e Aragon : Casti i la: Francia. 

L e y temporal prorogada por la 97 de los años 1S17 y 18. 

Cuando los jueces d ieren libertades, en pleitos criminales, no pueden man
dar hacer depós i to alguno: l i b . 4 t i t . 9 ley 7. 

PRESTAMOS. E l que los hiciere á hijos de fami l ia , no tiene acc ión á cobrarlos de 
sus padres: véase Deudas. 

P R I M I C I A S . No deben pagar Alcabalas: v é a s e C i é r i p o s . 

P R I N C I P A D O . E l de Viana se i n s t i t u y ó en el a ñ o 1423, sobre la misma c iudad de 
Viana y su castillo, l a v i l l a y castillo de Laguardia , la v i l l a y castillo de San 
Vicente, la v i l l a y castillo de Vernedo, la v i l l a de Agu i l a r , l a v i l l a de Uxe-
nevi l la , la v i l l a de la P o b l a c i ó n , y l a de San Pedro Cabredo, con las aldeas 
respectivas á cada uno de dichos pueblos; y todas las villas y lugares que el 
Rey t e n í a en la v a l de Campezo; y los castillos de M a r a ñ o n , Toro, Ferrera 
y Buradon. No se pueden vender, enagenar, e m p e ñ a r , d i v i d i r , n i distraer en 
ninguna manera los dichos pueblos y castillos, en todo n i en parte, sino que 
queden entera y perpetuamente en la Corona de Navarra : ü b . I t i í . 1 ley 1. 
V é a s e Reino. 

PRISIONES. V é a s e P m o s : ñecepTore s : Regente. 

P R I V I L E G I O S . G u á r d e n s e á las ciudades y buenas vi l las; y los usos y costumbres 
que tienen, a s í en honras y preeminencias, como en hacer autos y otras cosas 
de su gobierno: ¡ib. 1 tit. 31 leyes 3 y 6. No se den mandamientos n i provisiones 
contra los pr ivi legios y libertades de las ciudades y buenas villas; y los al
caldes de Cor te no se entrometan en darlos: i b i d , ley 5: véase Corte. 

P R O B A N Z A S . V é a s e Pruebas. 

PROCESOS D I S P E N S A T I V O S . V é a s e Juicios. 

P R O C U R A D O R D E L C O M U N . Acerca de su establecimiento, en los pueblos de Na
var ra , no se haga novedad, n i use de la p rov i s ion dada por el Consejo en 1580 
á pedimento de D. Lope de Eulate para que se tomasen los votos á los veci
nos de Estella, sobre si c o n v e n í a hubiese dicho procurador: l ib- 2 fit . 12 l e y 1. 

PROCURADORES (172). Deben ser naturales del Reino, y cristianos l impios y vie
jos: Ub. 1 t i t . 9 leyes 4 y 18. No pueden f i r m a r , sin letrado, sino peticiones de 
enanzo; y de ninguna manera funden n i comienzen ningunos pleitos, c r im ina 
les n i civiles, en via o rd ina r i a ejecutiva n i sumaria, n i hagan escritos pidiendo 
c i t ac ión para comenzar el ple i to , n i demandas, respuestas, dilatorias, repl ica
tos, articulados, presentaciones, ni impugnaciones de escrituras n i de testigos, 
agravios, respuestas de ellos, peticiones de quejas, de inhibiciones, n i otras se
mejantes que toquen a l derecho y just ic ia de las partes, pena de 20 l ib ras por 
la p r imera vez, doble por l a segunda, y seis meses de suspension de oficio 
por la tercera: Üb. 2 tit. 12 ley 2. Las partes no pueden pedi r r e s t i t u c i ó n por la 
r e b e l d í a de sus procuradores en contestar á las demandas, aunque los pro
curadores no tengan con que pagar: l i b . 2 í i t . 19 ley 7 p á r r a f o 3. Los procu
radores de los Juzgados no pueden cobrar derechos algunos, sin que p r imero 
los tasen los Alcaldes conforme al arancel, pena de 4 ducados: Ub. 2 tit. 11 
ley 16. Los procuradores pensionados no pueden pedir sus pensiones pasados 
tres a ñ o s : lib. 2 tit. 16 ley 4; v é a s e Arch iuo : Juicios. Sobre los procuradores 
del t r i buna l de la A u d i t o r i a : véase Vir reyes . 

(172) Lo» de los tribunales Reales >on de ce. 
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Ley temporal prorogada por la 97 de ¡os anos 1817 y 18. 

Los pueblos tengan facultad de despedir y remover á los procuradores pen
sionados, sin necesidad de causas; pero la conveniencia de mudarlos , en los 
pueblos donde hay iriseculacion, haya de ser conformando en e l lo la m a y o r 
par te de los inseculados; y donde no hubiere i n s a c u l a c i ó n , de la mayor parte 
del Consejo: l ib. 2 t i t . 16 ley 5. 

PROPIOS. Sobre la inversion de los de los pueblos: v é a s e Ayuntamientos . 

P R O T O A L B E I T A R . V é a s e Albeitares. 

PROTOCOLOS. Véase Escribanos Reales. 

PROTOMEDICO. Véase M é d i c o s . 
PROTONOTARIO. El de Navar ra debe entregar á la D i p u t a c i ó n del Reino copia 

integra y feaciente de las listas convocatorias, y d e m á s que se asentare y 
escribiere en sus l ibros de unas á otras Cortes, p a g á n d o l e sus justos derechos 
de las rentas del V í n c u l o ; pero de las copias que paren en el a rch ivo del Re i 
no no se den segundas á las partes interesadas que las necesiten, sino que 
deban acudir a l Pro tonotar io : Cortes año 1757 ley 55. 

PRUEBAS. E l receptor que h ic iere las informaciones sumarias no haga las p l e n á 
rias; n i en n i n g ú n otro negocio examine segunda vez los testigos u n mismo 
escribano, sino otro diferente: l ib. 2 t i t . 10 ley 8. Los receptores deben asentar 
todo lo que los testigos di jeren p ro y contra la par te que los presenta: i b i d . 
ley 10. Las deposiciones de los testigos se escriban de mano y l e t ra de los 
secretarios, escribanos ó receptores á quienes se cometieren las in fo rmac io 
nes, ó de mano del testigo y en secreto; pena de suspension de of ic io por u t i 
a ñ o y de 200 libras: ¡ib. 2 f i t . 9 ley 8. Los testigos pueden reexaminarse todas 
las veces que á los jueces pareciere que conviene ó fuere de jus t ic ia : lib. 2 
tit. 21 ley 4. En los negocios, asi c r iminales como civi les , los receptores deben 
not i f icar su comis ión , antes de comenzar á hacer las informaciones y p r o 
banzas, á las partes contrar ias que van á hacerlas; y si le t u v i e r e n por sos
pechoso y quisieren poner a c o m p a ñ a d o pueden dar le a l A lca lde de l pueblo, 
ó á su teniente ó a l Regidor, si supiere leer y escribir , ó a l Abad , ó a l g ú n 
o t ro c lér igo del pueblo ó de los circunvecinos; y estos j u r e n de guardar se
creto; y a l t a l a c o m p a ñ a d o se le d é , siendo del pueblo, medio rea l por cada 
testigo, y si fuere de fuera el doble: y esto se efectue s in otro mandato de 
juez, sino con el r equ i r imien to que la parte interesada, y por su ausencia su pro
curador, hiciere a l receptor (173): l i b . 2 t i t . 10 ley 12. Los receptores no ex
cedan en sus comisiones de los t é r m i n o s fijados en ellas; y de o t r a manera 
sean nulas: repartan igualmente, entre las partes demandantes y defendien
tes, los t é r m i n o s ordinar ios , y sus prorogas: i b id , ley 19. Los receptores, y 
personas que sacaren las resultas de las informaciones sumarias, pongan las 
objeciones, y tachas de los testigos, que declararen tener á las generales: 
i b i d , ley 15. En los pleitos civiles, y criminales, admi t ida l a causa á prueba, 
y producidos los articulados, e n t r e g ú e n s e originales á los receptores, y no se 
comuniquen inmediatamente d e s p u é s de su p r e s e n t a c i ó n j u d i c i a l , n i hasta 
que se haya hecho la apertura de probanzas. En los ar t iculados no puede 
proponerse especie alguna que no haya sido alegada en ios escritos anteriores; 
y si se propusiere no se admita, y sea nula la prueba que se diere á su tenor. 
Para admit i rse las especies nuevas, d e s p u é s de recibida la causa á prueba, e l 
que las alegare j u r e en auto fo rmal ante escribano, que no tenia not ic ia de ellas 

0 7 3 ) L » ley 27 de los años 1780 y 81 disponía, que lag parles pudieran nombrar por « e o m p a ñ a d o s las 
paraonaa que quisieren, y recusarlo* por l i s ptopiui es mas y mol i voa que á los comÍMi ios y w r i b s n o s 
Reales, baslsndo solo jurarlas en el modo que con eaios se observa, peto esis ley fué idiclamenTo í la 
Icmporal 41 J e los n ñ e i 1724 y Mullientes, y tío se ha prorogado. 
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anter iormente , y las proponga en pedimento dist into de l ar t iculado; y aquel 
se comunique al col i t igante para que pueda dar prueba contrar ia ; y d icho 
pedimento y auto ju rado no se admi t an si se produjeren á t i empo que ya no 
quepa su prueba, y á la del cont ra r io dentro del t é r m i n o legal probator io : 
Cortes a ñ o s 1817 y 18 ley 65. Los receptores no pueden entender en los nego
cios civiles cuya cant idad no exceda de 200 ducados, sino que deben cometer
se á escribanos Reales: v é a s e Receptores. Pruebas que bastan contra los la
drones: v é a s e Ladrones; y en mater ia de desafios; v é a s e D u e í o s . Las proban
zas ã e f i l iac ión , ó descendencia, hechas para probar a l g ú n derecho, no pue
den parar per juic io á terceros que no fueren citados: v é a s e Hidoígruía. Pena 
de los testigos falsos, v é a s e Testigos. 

PUENTES. V é a s e Caminos. 

PUERCOS. V é a s e Molinos. 

Q U I M I C A . V é a s e Boticarios. 

Q 

R 
RAPTOS. V é a s e Fuerzas. 

R E B E L D I A S . V é a s e Juicios: Procuradores. 

RECEPTORES. Para ser comisario receptor se requiere l a edad de 30 a ñ o s cum
plidos: i ib . 2 tit. 10 ley 7. Deben ser cristianos l impios y viejos: lib. 1 tit. 9 
ley 18. Deben ser examinados en o r t o g r a f í a castellana, y modo de escribir : 
v é a s e Escribanos Reales. Deben r e s id i r en Pamplona, y examinar los tes
tigos que corresponde á los escribanos de Corte, y secretarios de Consejo en 
ausencia ó impedimento cie estos: lib. 2 tit. 9 ley 7. Cuando u n receptor es
tuv ie re en a l g ú n pueblo, y á su p a r t i d a se ofrecieren otros negocios, e l Re
pa r t ido r debe repar t i r los a l t a l receptor, todas las veces que no hubiere otro 
en tu rno , y que alguna de las partes no lo contradi jere ó recusare: l ib . 2 
t i t . 10 ley 9. Los receptores, y no los secretarios de Consejo, escribanos de 
Cor te n i otros, deben i r á las comisiones de inseculaciones, residencias y 
otros arduos negocios, pena de que sea nula la i n f o r m a c i ó n ; y el Repart idor 
presente memor ia a l Consejo ó Cor te de los receptores desocupados, para 
que entre ellos se e l i j a a l que pareciere mas a p r o p ó s i t o , e l cua l con eso con
suma e l t u rno ; ib id . ley 16. Los receptores entiendan en todos los negocios, 
cscepto en los civiles que no pasaren de l a cantidad de 200 ducados (174): 
en las informaciones sobre impedimentos de oficios de r e p ú b l i c a : en las que
jas cr iminales sobre c o n t r a v e n c i ó n de mandamientos posesorios, como no se 
hayan ejecutado con violencia: en los permisos de mayorazgos é i n fo rma
ciones para rebajar, ó fundar censos, y en las l ibranzas que p iden las un iver 
sidades para algunos reparos, y otras cosas de esta calidad; cuyos negocios 
deben remi t i r se á escribanos Reales que residan en los pueblos donde se 
hub ie ren de examinar los testigos, ó á los de dos leguas a l contorno: Hb. 2 
tit. 10 ley 17. De las cantidades que rec ib ieren por sus derechos dén recibo, 
y le pongan asi bien, f i rmado de su mano, a l pie de las probanzas, con especi
f i cac ión de los días que se hubieren ocupado: si hub ie ren t e ñ i d o diferentes 
negocios repar tan á las partes los dias de ida y vuel ta : en el recibo, que p u 
sieren a l pie de la i n f o r m a c i ó n , den f é si han tenido otros negocios en el 
viaje: no se hospeden en las casas de las partes; n i en otras reciban l a costa 

(174) L a ley dice 80 dueadoe; pero te aumentó liosla 200 p e í U 32 de la) Cór tes de ios « ñ o s 1817 
y 18 que dispone, que todos loa negocios que no eseedan de esta cantidad hayan de cometerse precieamente 
á escribanos Reales . 



216 DICCIONARIO D E L A S L E Y E S 

y regalo, n i otra cosa mas, que sus derechos; pena de vo lve r lo que l legaren 
de mas, con e! cuatro tanto , y de 50 l ibras: i b id , ley 19. E n las comisiones que 
se d ieren á comisarios, receptores y escribanos, no se íes d é facul tad por la 
Cor te n i Consejo para prender n i hacer a s i g n a c i ó n alguna, como no fuere 
en causas graves: sino que presentadas las informaciones provea el T r i b u 
na l sobre la captura ó a s i g n a c i ó n que hubiere lugar : Córtas años 1743 y 44 
ley 54. N i tampoco para asignar n i prender á los Ayuntamien tos , Concejos, 
n i Universidades: v é a s e Ayuntamientos: Concejos: Pruebas. 

RECETA F I S C A L . V é a s e Multas. 
RECIBIDORES. Deben res idir en las cabezas de M e r i n d a d . ó á lo menos tener per

sonas en su lugar que residan, y cobren las rentas Reales: !tb. 2 tit. 7 ley 2. 
V é a s e Cuarteles; Fortalezas. 

RECONOCIMIENTOS. V é a s e Casas. 

RECUSACIONES. Cuando los Alcaldes ordinarios, ó sus asesores, fueren recusados 
sin l e g í t i m a s causas, pueden tomar a c o m p a ñ a d o s á costa del recusante: v é a s e 
Alcaides. Forma de recusar á los jueces de los t r ibunales superiores, y á los 
relatores: véase Juicios: Pruebas: Relatores. 

REGENTE. A l de Navar ra no a c o m p a ñ e n las otros Minis t ros de los t r ibunales Rea
les á las funciones p ú b l i c a s : ¡ib. 2 tit. 1 ley 83. Las prisiones hechas de orden 
del Regente en el a ñ o 1690, de un receptor y dos procuradores de los t r i b u 
nales, por haberse ausentado sin su l icencia el p r imero : y por que no le 
a c o m p a ñ a r o n los segundos á las estaciones el dia de viernes Santo, se d ie ron 
por nulas, y que no se trajesen en consecuencia, sino que se observase lo d is 
puesto por las leyes: Iií>. 1 tit. 8 ley 26. T a m b i é n se dio por nula la p r i s i ó n 
hecha en 1749 en Francisco Gome;! por orden y c o m i s i ó n del Regente: Córtès 
a ñ o 1757 ley 3: v é a s e Jueces; Juicios. 

R E G I M I E N T O S . Su diferencia de los Ayuntamien tos , v é a s e este a r t í c u l o , nota 25. 

REGISTROS. V é a s e Casas: Escribanos Reales. 

REINO. E l de Navarra es indiv is ib le , y no se puede p a r t i r : ¡ib. 3 í i í . J ley 1, en 
la i n s t i t u c i ó n del Pr incipado de Viana, V é a s e C ó r í e s : L í m i t e s : Pr incipado. 

RELATORES. Deben ser naturales del Reino: l i b . 1 t i t . 8 leyes 8 y 9. 'El juez de 
Of ic ía les visi te á los relatores; y á los que hal lare tener pleitos detenidos, de 
los que siguen las partes ó solici tan su despacho, no se les s e ñ a l e o t ros hasta 
que despachen aquellos: l ib . 2 t i t . 16 leyes 11 y 12. Los relatores deben entre
gar a l Regente, y a l Alcalde mas antiguo de la Corte, de quince en qu ince dias, 
irazon puntua l de los pleitos que t ienen en su poder, y desde q u é t iempo los 
ocupan, para disponer con ese conocimiento e l despacho de los que tengan 
estado, pena de 20 l ibras: l i b . 2 t i t . 19 ley 10. E n las relaciones de los pleitos, 
asistiendo las partes formales, debe verse á la l e t ra todo lo que p id ie ren 
para jus t i f i cac ión de sus pretensiones: l i b . 2 tit. 16 ley 15. Los relatores deben 
adver t i r á los Jueces, cuando leen los procesos, si en ellos hay alguna pe t i 
c ión ó egerito, que debiendo i r f i rmado de letrado lo estuviere solo de p rocu
rador en quebranto de la l e y (véase Procuradores) , pena de 20 l ibras por la 
p r imera vez, doble por la segunda, y suspension de oficio por seis meses 
por l a tercera: l ib . 2 t i t . 12 ley 2. E n los pleitos en que hubieren de i n f o r m a r 
los abogados, deben los relatores manifestar á los procuradores cuando han 
de l l eva r e l pleito, para que puedan avisarlo a l abogado: v é a s e Juicios en e l 
p á r r a f o del Enanzo de las causas en general. Los derechos de los relatores 
deben ser tasados por el Tasador: l i b . 2 t i t . 16 ley 12. No pueden pedir , n i co
brar , n i c o n c e d é r s e l e s ejecutorias de derechos á l o menos pasados tres a ñ o s 
de la conclusion á sentencia: Ub. 2 t i t . 9 ley 10. Los relatores no pueden 
salir á comis ión alguna, sino á las vistas oculares; y esto en los casos en que 
no se pudieren de otra fo rma determinar los pleitos: C ó r t e s años 1794 y s i -
fluientes ley 38. 
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L e y t empora l sobre recusaciones de los relatores, prorogada por ¡a 97 
de los años 1817 y IS . 

En las recusaciones de los relatores, sea bastante probanza de lag causas 
el ju ramento de la parte (175), e s p r e s á n d o l a s por auto p ú b l i c o , ó pod'er espe
cial de la parte en que lo diga; con que para el incidente ó def ini t iva , que se 
hubiere empezado á ver, obre solamente para dar a c o m p a ñ a d o al re la tor á 
costa del que recusare y para todos los d e m á s incidentes, y -definitivas que 
se hubieren de ver en cualquiera instancia, tenga efecto la r ecusac ión , s in 
otra probanza que e l j u ramen to : l ib . 2 tit 16 ley 13. 

R E L I G I O N E S . V é a s e Conventos: Religiosos, 

KELIGIOSOS. Los profesos de ambos sexos son i n h á b i l e s para pedir, ni deducir 
acc ión alguna sobre los bienes de sus parientes que mueren abintestate; y lo 
mismo sus monasterios ó conventos: Cór t e s a-ños 1794 y siguientes ley 39: 
v é a s e Sucesiones. 

REOS. Deben remi t i r se r e c í p r o c a m e n t e Aragon, Cast i l la y Navar ra en ciertos de l i 
tos: v é a s e Aragon : Castitta. N o deben remi t i r se á Franc ia los reos franceses 
refugiados en Navar ra : v é a s e Francia. 

R E P A R T I D O R . V é a s e Receptores. 

R E P A R T I M I E N T O S . No pueden hacerse repar t imientos generales en el Reino por 
ei Consejo, Corte y d e m á s tr ibunales, jueces y jus t ic ias en n i n g ú n caso, ya 
sea de providencia, ó de jus t ic ia , por cualquiera causa n i mot ivo, por grave, 
urgente, ó preciso que sea; sino que la facultad de hacer repartimientos quede 
reservada á ios Estados juntos en C ó r t e s para casos de l Real servicio, y p ú 
blica conveniencia, quedando derogadas las leyes que hubiere en esta r azón . 
Y el Consejo, y d e m á s t r ibunales en caso de que corresponda en just icia con
denar a los naturales, y pueblos de todo e l Reino, hagan la condenac ión , y 
procedan á la e j ecuc ión y cobranza contra la D i p u t a c i ó n y Víncu lo ; y esto 
quede establecido por ley perpetua, y contractual : C ó r t e s años 1724 y s ipuien-
tes ley 76, Las ciudades, y buenas v i l l as pueden hacer repartimientos hasta 
en cantidad de 40 ducados por cada vez, y los otros pueblos y valles hasta 
16 ducados: v é a s e Ayuntamientos . Para cobrar los repar t imientos en los pue
blos, no pueden ser nombrados los sugetos que hub ie ren sido Alcaldes: v é a s e 
Alcaides. 

R E P R E S A L I A S . De sus causas conozcan en p r i m e r a instancia la persona que se 
nombrare del Consejo, y otra N a t u r a l , del mismo Consejo que nombre e l V i 
rrey; y las apelaciones vayan a l Consejo, donde se acaben en l a forma de las 
del contrabando: l ib . 1 tit, 8 ley 16. No se puede usar de represalias en t i em
po de guerra contra los estrangeros fabricantes establecidos y naturalizados 
en Navar ra : v é a s e Estrangeros. 

R E Q U I S I T O R I A S . V é a s e Arag-on: Cast i l la : Francia. 

R E S I D E N C I A S . No se cometan á jueces no naturales del Reino, en especial no te
niendo oficio de judicatura en él ; y los nombrados sean abogados con t í t u lo 
del Consejo de Navar ra : ¡ib. 1 t i t . 9 ley 13: t i t . 12 ley 2. No vayan fuera de 
Pamplona los de Consejo n i Cor te á tomar Residencia, sino fuere en caso 
que pareciere a l V i r r e y , y Consejo convenir : l i b . 1 t i t . 12 ley 14. No se tomen 
Residencias en semana Santa, n i en dias de Pascua: i b i d , ley I I . No v a y a n 
jueces de Residencia á pueblos p e q u e ñ o s ; y se tengan por tales aquellos en 
que no hubiere renta f i ja de cien ducados anuales; y en cuanto á los valles, 
solo se e n v í e n á aquellos que en cuerpo de val le tuviesen la espresada renta , 
sin que baste que a lgún lugar ó lugares dei va l l e l a tengan, pues ésta p o d r á 

(175) Paiece qus debe <l«c¡r procurador. 
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servi r para que estos sean residenciados, mas no para que se residencie e l 
va l l e que no la t iene. Para ver i f ica r las rentas baste test imonio del escribano 
de Ayuntamiento sin otra prueba; y el juez á qu i en se diere la c o m i s i ó n de 
Residencia lo par t ic ipe por carta, a l pueblo que ha de residenciar, ocho d í a s 
antes de p a r t i r á su c o m i s i ó n : Cortes a ñ o s 1724 y siguientes ley 63. E l sa lar io 
de los jueces y escribanos se s e ñ a l e conforme á la cal idad de los pueblos, y 
del juez y escribano, y se pague de la bolsa de l Concejo; condenando en 
las dietas á los culpados si los hubiere : l ib . 1 t i t . 12 ley 21. Los jueces de Re
sidencia, n i otros comisarios que fueren á los pueblos con dietas s e ñ a l a d a s , 
no l leven mas n i o t r a cosa que su salario (176); y si lo l l evaren sea habido po r 
cohecho, y lo res t i tuyan con el cuat ro tanto: i b i d ley 17 (177). Los jueces de 
Residencia de Pamplona, n i sus oficiales, no pueden l l eva r salarios: i b i d . 
ley 16. A las comisiones de Residencia deben i r receptores, y no secretarios de 
Consejo, escribanos de Cor te n i otros: v é a s e Receptores. T é n g a s e cuenta de 
excusar cuanto se pueda e l enviar jueces de Residencia, sino cuando fuere 
necesario ó conveniente (178): l ib . 2 íit . 12 ley 25. A los jueces de Residencia 
debe d á r s e l e s i n s t r u c c i ó n de lo que convenga que hagan, teniendo respeto á l a 
caiidad de los pueblos: i b i d , ley 5. 

De los términos . 

A los jueces de Residencia se le s e ñ a l e t é r m i n o (179); y corra desde que 
los de Ayuntamien to exhib ieren los l ibros , y cuentas del Concejo: e l t é r m i n o 
deben d i v i d i r l o en dos partes, é s t o es la mi tad para r e c i b i r las cuentas, y 
hacer los cargos; y í a o t r a mi tad para r ec ib i r descargos, y sentenciar: Kb. 1 
tit. 12 ley 6. 

Forma de tomar las Residencias. 

Las Residencias se t o m e n conforme á las ordenanzas del Reino, y no po r 
otras: d e c í d a n s e conforme á derecho, y á las mismas ordenanzas: en los ca
sos en que hubiere de haber pena co rpora l no decidan los jueces, sino r e m i t a n 
e l proceso concluso a l Consejo: l i b . 1 tit. 12 ley 4. Los jueces de Residencia 
no se entrometan sino en tomar las cuentas de los pueblos, y en saber como 
han administrado sus oficios los que han gobernado (180): l i b . 1 t i t . 12 ley 7. 
No se tome Residencia sino de los ú l t i m o s cuatro a ñ o s (181): i b i d ley 21. Los 
jueces de Residencia hagan cargo á los Alcaldes, y Regidores, que se ha l l a ren 
a l dar la cuenta de su a ñ o , de las l ibranzas que no impugnaren , aun cuando 
no las hubieren f i rmado , asentando la r a z ó n de l a i m p u g n a c i ó n por escri to 

. a l pie de las cuentas. Y asi mismo hagan cargo á los Alcaldes, y Regidores 
que no hubieren f i rmado las l ibranzas, s i a l t iempo de despacharlas no las 
contradi jeron, y sentaron su protesta en e l l ib ro de acuerdos: i b i d ley 19. 
Comenzada la Residencia debe continuarse hasta e l f i n , s in que e l juez n i 
escribano puedan ausentarse del pueblo en que estuvieren hasta acabarla, y 
pronunciar sentencia; y en e l í n t e r i n , no se les pague sus dietas, y se ponga 
testimonio de ello e n la l ibranza, salvo cuando hub ie re l icencia del Consejo; 

(176) L a ley 6 del mismo tit . dispone que los e scr íbanos de la c o m i s i ó n no cobren derechos, sino el 
salario que se les señalare . 

(177) Pero debe dárseles casa y cama con t í t u l o de utensilios: v é a s e ayuntamientos. 

(178) L a ley 6 del mismo titulo h a b í a dispuesto anteriormente, que las Residencias se tomasen rfe 
(res en tres años . 

(179) Breve é imptorúgable dice la ley 7 del misino t í t u l o ; y la 8 a ñ a d e , que el t érmino sea para lar. 
ciudades 15 días, y para las villaa ocho dias; y que no se proroguen. 

(180) Los casos particulares de Residencia que s e ñ a l a n las leyes los pondremos en párrafo separado: 
véase mas adelante. 

(181) L a ley 24 del mismo tit. dice, que no se tome Residencia en cuanto á propios y reutas, s ino 
por solos diez años atras. 
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el cua l no la dé sin justa causa, y con t iempo breve y l imi tado : i b id Ley 20. 
Los jueces de Residencia, antes de hacer los cargos, vean los autos del A y u n 
tamiento, y no condenen sino á los que se hallaxen culpados, como no hayan 
dado poder para e l negocio en que se hicieron los gastos: i b i d , ley 15. has 
condenaciones que h ic ie ren los jueces de Residencia, acerca de los fraudes 
y e n g a ñ o s en per ju ic io de la bolsa del Concejo, se apl iquen á la misma bolsa: 
i b id , ley 14. 

De las opelocioTies de í c í sentencias de Residencia. 

E n caso de ape l ac ión , las partes residenciadas tengan 50 dias perentorios 
para alegar y probar, con lo cual quede la causa conclusa á sentencia defi
n i t i v a ; y pasado ese t é r m i n o se vea y determine dentro de dos meses: l i b . 1 
tit. 12 leyes 6 y 12. En las condenaciones de Residencia de 4 ducados a r r i 
ba (182) o t ó r g u e s e a p e l a c i ó n sin ejecutar, y las que fueren de 4 ducados en 
bajo puedan ejecutarse en casos notorios, y que no admiten descargo. Es
tando convicios y confesos los residenciados se pueda ejecutar la c o n d e n a c i ó n 
que fuere de r e s t i t u c i ó n ó descargo de l a hacienda del Concejo, en cualquiera 
cant idad que sea: i b i d , ley 14. De las sentencias del Consejo sobre las de los 
jueces de Residencia no hay grado de revista, sino en los casos en que el Con
sejo proveyere aiguna cosa en sus sentencias sobre Residencias en que no 
hubiere hecho el juez sentencia: ibíd. ley 13, 

Casos particulares de Residencia. 

L o s jueces de Residencia deben reconocer los protocolos de los escribanos 
Reales, para averiguar si algunas escrituras es tán en membrete ó s in f i r 
marse por ellos, las partes, y testigos; y pueden mul ta r los en una pena ar
b i t r a r i a : ¡ ib. 2 tit, 11 ley 36. Es caso de Residencia contra los Alcaldes y sus
t i tu tos fiscales la omis ión en publ icar todos los a ñ o s , y ejecutar las leyes 
contra los blasfemos: v é a s e Blasfemos. L o es t a m b i é n contra los mismos sino 
procedieren contra los culpados en cantares deshonestos y cencerradas: v é a s e 
Cantares. T a m b i é n lo es contra los Alcaldes, y donde no los hubiere contra 
los Regidores, que no procedan á cast igar á los estractores de madera para 
Francia y otros pa í ses estrangeros <183). L o es igualmente contra ios Alcaldes 
y escribanos de sus Juzgados que no cumpl ie ren con tener l i b r o donde ano
ten los pleitos cr iminales y requisitorias contra reos; y que no cuidaren de re
novar las capturas para los ausentes: v é a s e Alcaides. L o es igualmente contra 
los Alcaldes que no ejecutaren en los porteros la pena que t ienen cuando se 
escusan á r e c i b i r Jas ejecutorias: v é a s e Porteros nota 165. Es caso de Residen
cia contra los escribanos de los Juzgados aue no tuv ie ren l i b ro para copiar las 
escrituras de que despacharen ejecutorias, y los mandamientos posesorios: 
v é a s e Escribanos de ios Juzgadas. Es caso de Residencia contra los A y u n 
tamientos el no recoger los protocolos de los e s c r í b a n o s difuntos ó privados de 
oficio: v é a s e Escribanos Reales. T a m b i é n es caso de Residencia contra los 
Ayuntamientos el no reconocer anualmente los puentes de su ju r i sd i cc ión 
para saber si hay necesidad de repararlos: v é a s e Caminos. L o es f inalmente 
contra los escribanos de los Ayuntamientos de las cabezas de Mer indad que 
no r emi t i e r en testimonios, a l Fiscal y D i p u t a c i ó n del Reino, de los escribanos 
Reales que no cumplieren con presentar las copias de los inventarios: v é a s e 
Escriba-nos Reales. 

(182) Pero no debe asenderee á cada cntide nación, aino á lodos las ijue se t ú c i e i e n á cada reside neis cl o; 
de manera, que si unidas plisan de la can tí d i d , no son ej ecu ¡ ivas las sentencias apelando: l i ó . 1 tit. 12 ley 18. 

(183) L a p r o h i b i c i ó n de estraer madera para Francia e s t á suspendida á voluntad del Virtey, 6 del 
Consejo: véase madera. 
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Ley temporal sobre Residencias. 

E s t á n suspendidas las Residencias hasta la p u b l i c a c i ó n de las ieyes de las 
pr imeras Cortes: Córtes a ñ o s 1817 y I S ley 88. 

RESISTENCIA. E l que la hiciere á la Justicia, con motivo de cencerradas, m ú s i c a s 
y otros ayuntamientos bulliciosos, t iene de pena, siendo plebeyo 200 azotes, y 
si fuere noble 6 a ñ o s de presidio cerrado de A f r i c a . V é a s e Cantares: Cen
cerradas. 

R E S T I T U C I O N I N I N T E G R U M . Contra el transcurso de los setenta días , que se dan 
en grado de sup l i cac ión , no la puede haber por v i a de menor edad, n i por 
o t ra n inguna razón . Y los setenta dias corran de momento ad momen iu : l i b , 2 
t i t . 30 ley 1. No hay lugar á nu l idad n i r e s t i t u c i ó n habiendo dos sentencias 
conformes de Corte y Consejo, ó dos de Consejo en vista y revista: i b id , ley 3. 
Y esto se entienda de todas las nulidades, aunque sean notorias y evidentes, 
ó por defecto de poder ó de j u r i sd i cc ión : i b i d , ley 4. No puede pedirse r e s t i 
t u c i ó n por las r e b e l d í a s de los procuradores en contestar á las demandas; aun
que los tales procuradores no tengan con que pagar: v é a s e Procuradores.-
Retrato. 

R E T R A T O (184). E l t iempo del a ñ o y d ia , que dispone el Fuero para e l re t ra to , 
se guarde conforme á su ser y tenor; y corra t a m b i é n contra menores é 
ignorantes; y no pueden pedir r e s t i t u c i ó n contra e l trascurso del refer ido 
t iempo: í ib . 3 t i t . 3 ley 1. Los hi jos ó nietos del vendedor pueden hacer 
la muestra y sacar la hacienda vendida, aunque sea conquistada por sus 
padres ó abuelos: i b i d , ley 2. Si la heredad que se retrae es de t i e r r a blanca 
ó panificado, h a c i é n d o s e e l retrato para el dia de Nuestra S e ñ o r a del M a r 
zo inclusive, son los frutos del retrayente; y en v i ñ a s y olivares hasta e l d ia 
de San Juan de Junio ; y si d e s p u é s de estos dias se hiciere , son para e l 
poseedor s in prorata alguna: ibid , ley 3. E l a ñ o y d ía que concede el Fue ro 
á los c o n s a n g u í n e o s y parientes del vendedor para el re t ra to , y rescate de 
los bienes vendidos que fueren de abolorio, debe correr , en los ejecutados y 
elegidos por el acreedor, desde el dia en que se h ic iere la e l ecc ión de ellos: 
v é a s e Ejecuciones: Vecindad. 

R E V I S T A . V é a s e Juicios. 

REY. V é a s e A b d i c a c i ó n : C é d u l a s reales: C ó r t e s . 

REY D E A R M A S . Este of ic io debe proveerse en na tu ra l de l Reino: lib. 1 tit. 9 ley 15. 

RIOS. V é a s e Almadias: Caminos: Pesca. 
ROBOS. Véase Ladrones. 

ROTURAS. V é a s e Montes. 

S A L A R I O S . V é a s e Criados: P r e s c r i p c i ó n . 

S A L I N A S . V é a s e Tanteo. 

S A L I T R E . V é a s e P o í u o r o . 

S A N G Ü E S A . ¿ C ó m o debe nombrar sus Diputados á C ó r t e s ? V é a s e C ó r t e s . 

SASTRE. V é a s e Artesanos. 

(184) Se conocen dos especies de retratos, uno es el de (|ue habla este articulo, concedido por e i 
Fuero á los parientes del vendedor para rescatar loa bienes de abolorio, entregando el precio a l comprador 
dentro de año y dia. L a otra especie de retrato fué introducida por costumbre, y después sancionada por 
las leyes: l lámase gracioso, y se reduce á que el deudor que tuviere ejecutados sus bienes puede recobrarlos, 
pagando la deuda dentro de cierto t é r m i n o : de esta segunda especie de retrato se dá razón en el att. ejecuciones. 
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SECRETARIO. E l del V i r r e i n a t o debe percibir , como emolumentos y provechos 
pertenecientes a l ramo pol í t i co , lo contenido en el siguiente arancel 

R.s V.n 
Por cada mora tor ia de 15 a 50 ducados 24 
Por las de 50 á 100 45 
Por las de 100 á 150 69 
Por las de 150 en adelante 90 
Por cada indul to , reputado el indul to por cada indultado 90 
Por las dispensas de leyes que con arreglo á las mismas puede conceder 

el V i r r e y 90 
Por cada voto Real para curato 60 
Por cada l icencia de estraccion de granos 90 
Por los t í t u l o s de Alcaldes de ciudad 80 
Por los de v i l l a s y valles 60 
Por el c ú m p ' a s c de las c é d u l a s Reales 90 
Por cada carta de ejecutoria de nobleza 90 
Por los despachos de in te r in idad para oficiales subalternos del t r i buna l 

y ujieres 60 
Por cada pasaporte á la P e n í n s u l a 4 
Por cada pasaporte á p a í s estrangero 8 
Por los nombramientos que s e g ú n las leyes hace, ó puede hacer e l 

V i r r e y 90 

Con estos productos es ob l igac ión del Secretario dotar las plazas del 
pr imer of ic ia l , y portero escribiente que actualmente existen, ó cualquiera 
otra que las circunstancias hagan necesaria para el pronto despacho de los 
negocios que e s t á n á su cargo: Córtes años 1817 y 18 ley 105. Sobre la secre
taria de Guerra : Véase Virreyes. 

SECRETARIOS. Los del Consejo deben ser cristianos l impios y viejos, y naturales 
del Reino: l i b . 1 tit. 9 leyes 4 y 18. Deben ser examinados en o r togra f í a 
castellana, y acerca del modo de escribir: v é a s e Escribanos Reales. Sus o f i c i 
nas deben estar abiertas en las mismas horas que las de los escribanos de 
Corte: l i b . 2 tit, 19 ley 10. V é a s e Escribanos de Corte. Los secretarios de 
Consejo deben tener los procesos cosidos á manera de l ibros y foliados 
de su propia mano, poniendo en cada hoja la c i f ra de su f i rma , bajo la pena de 
20 l ibras por cada proceso, la mi tad para el acusador, y l a otra mi tad para la 
C á m a r a y fisco. Y de tres en tres meses el Fiscal ó sus sustituidos hagan 
vis i tar los dichos procesos con toda di l igencia por las casas de los secreta
rios y notarios (escribanos de Corte) : ¡ ib. 2 tit. 9 leyes 4 y 5. Deben entregar 
los procesos todas las veces que hubiere necesidad, y no pueden l levar por 
las confianzas que h ic ie ren de ellos sino á t a r j a y media por las seis que 
la ley les permite ; y de las d e m á s á tarja por cada una, bajo la pena de 
vo lver lo que mas l levaren con el cuatro tanto (185): i b id , ley 6. Deben 
examinar por sus propias personas los testigos; y por su ausencia ó impe
dimento cualquiera comisario ord inar io : i b id , ley 7. Cuando las sentencias de 
Corte fueren confirmadas en. Consejo, aunque sea con alguna enmienda, en 
caso que alguna de las partes hubiere de l i t i g a r sobre lo mismo en Corte, 
debe remi t i r se e l proceso or ig inalmente sin pagar derechos algunos, sino 
con alguna sa t i s facc ión a l a rb i t r i o del semanero del Consejo; y lo mismo 
cuando en este caso hubiere de haber a v e r i g u a c i ó n de frutos ú otra l iqu ida 
ción; y solamente se pueden retener los procesos en Consejo cuando se 
revocan las sentencias de la Corte: i b i d , ley 9. Deben tener los secretarios 
un l i b ro encuadernado, en que pongan traslado feaciente de todas las escri
turas ó contratos de que despacharen ejecutorias, para que de é l se puedan 

(IftS) Véaae lo que dccimoi acc ira <lel arancel áv derecho» d t los tunales art. laiador ñola 200. 
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dar lo-í traslados que p id ieren los interesados, devolv iendo á las partes las 
que presentaren: en el mismo l i b r o deben copiarse t a m b i é n los mandamien
tos posesorios, pagando los interesados los derechos, pena de 100 l ibras , y 
tenga ob l igac ión de denunciar e l susti tuto fiscal, y á su e j e c u c i ó n compela 
e l juez de Oficiales: ib id , leyes 13 y 14. Deben p e r m i t i r á las partes reconocer 
los pleitos y sacar sus apuntaciones, á presencia de los secretarios ó de sus 
oficiales, sin l levar derechos algunos, pena de 50 l ibras: íifa. 2 t i t . 19 ley 10. 
Deben franquear á los procuradores los recursos que se in t roducen de nuevo, 
en que se haya l ib rado por é l t r i b u n a l alguna providencia , auto, ú otro 
mandato á sol ic i tud de a l g ú n par t i cu la r ó r e p ú b l i c a , sin audiencia de parte; 
y cualesquiera documentos presentados, debiendo volverse precisamente a l 
Oficio dentro de seis dias, y la entrega se haga con not ic ia estrajudicial del 
Min i s t ro mas moderno, ó Semanero, anotando el Of ic io esta c o m u n i c a c i ó n 
estrajudicial en el proceso a l t iempo de v o l v é r s e l e : C ó r t e s a ñ o s 1780 y Sí 
ley 19. Los secretarios d e l Consejo no pueden pedi r n i cobrar, n i se les 
conceda ejecutorias de derechos á lo menos pasados tres a ñ o s de la conclu
sion á sentencia: l i b . 2 tit. 9 ley 10: v é a s e A r c h i u o ; D e p ó s i t o s ; Juicios. 

SELLO. E l de la C a n c i l l e r í a de Navar ra le tenga el teniente de Canci l ler que e l 
Canci l ler quiera nombrar á su vo lun tad : l ib . 2 í i í . 5 ley 1. En lo que toca al 
registro se copien todos los despachos que hubiere; y e l Registrador t ra iga 
e l registro, de los que en cada a ñ o pasare, al Consejo para que de al l í se 
l leven aí t r i buna l de la c á m a r a de Comptos: el Registrador que no cumpl iere 
con esto, tenga de pena po r la p r i m e r a vez 25 l ibras , y 50 por l a segunda: 
ib id , ley 3. Las c é d u l a s y provisiones de los Vi r reyes no se den sino selladas 
y pasadas por la C a n c i l l e r í a : l ib . 2 t i t . 19 ley 1. 

Deben despacharse por patente, sellarse y registrarse. 

Los t í tu los de abogados, relatores, secretarios de l Consejo, escribanos de 
Corte, escribanos Reales, los de los Juzgados y Mercados, procuradores, comi
sarios, alguaciles, y ujieres de Consejo y Corte, porteros Reales, sustitutos 
fiscales y patrimoniales, maestros de pr imeras letras, agrimensores, mone
deros, alcaldes, bailes, merinos, a lmirantes y justicias; y otros cualesquiera 
t í t u l o s que se despacharen por e l Consejo: todo e l lo bajo l a pena de nu l idad : 
Cór t e s a ñ o s 1765 y 66 ley 40. 

Deben sellarse y registrarse, bajo las mismas reglas. 

Las ejecutorias de h i d a l g u í a : las que las partes p iden para en conserva
c ión de su derecho: Los permisos del Consejo y Corte: las ejecutorias censales: 
los posesorios, aunque sean para dentro de Pamplona; y las requis i tor ias 
para fuera del Reino: i b i d . 

Deben sellarse y registrarse sin ía formalidad de patente. 

Las primeras y segundas ejecutorias: las condenatorias: las sobrecartas 
de todo g é n e r o de despachos de requisi torias de jueces inferiores, y despa
chos de estos, las compulsorias que se despacharen con c i t ac ión para fuera 
de Pamplona: las licencias para pedir l imosna: las ejecutorias de costas que 
l legaren á doce ducados: los pr imeros recados de una de las partes, en 
todas las causas ordinar ias , sumarias, criminales, ejecutivas, y de i n h i b i c i ó n : 
ía segunda y tercera carta para aceptar ó repudiar herencias: los traslados 
de sentencias, como no sea para solo en c o n s e r v a c i ó n del derecho de l a 
par te que lo pide: todos los despachos que se saquen de u n mismo tenor, como 
se p idan para no t i f ica r á diferentes personas: todos los pr imeros despa-
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chos de] Consejo y Corte: los despachos mandando usar de las ejecutorias: 
las de los derechos que pagan á los ministros en los Oficios unas partes por 
otras; y los despachos que se sacan contra las r e p ú b l i c a s , como no sean 
Jibranzas: i b i d . 

Despachos que no deben sello. 

Los pr imeros despachos del Consejo y Corte, en que se pide copia de 
alguna cosa para en c o n s e r v a c i ó n del derecho de l a parte: los autos man
dando usar de despachos ó ejecutorias anter iormente selladas: los que se 
sacaren por haberse roto ó perdido los primeros: los segundos y d e m á s reca
dos a ñ a d i d o s en las disculpas, quejas y requejas, y de todas las causas de 
ju ic ios ordinar ios sumarios, de inh ib ic ión y ejecutivos, h a b i é n d o s e sellado los 
primeros de una de las partes: las libranzas de los espedientes de los pue
blos: las que se dieren contra las r e p ú b l i c a s i i otras personas en su nombre: 
todos los despachos que se dieren para dentro de Pamplona, y no se despa
charen por patente: los d e m á s despachos que antecedentemente se hubieren 
sellado: las compulsorias que p id ieren las partes para en c o n s e r v a c i ó n de 
su derecho, y sin c i t a c i ó n contrar ia ; y las ejecutorias de derechos de min i s 
tros con la pena del cuatro tanto: ¿bid. 

SERVICIOS. De los que se hicieren a l Rey por el Reino j u n t o en C ó r t e s son 
exentos por Fuero los d u e ñ o s de palacios de Cabo de A r m e r í a y sus caseros 
ó claveros. Y el que tuv ie re uno ó mas palacios, solo tenga un exento en 
cada uno (18S): (ib. 1 tit. 2 ley 50. No está comprendido en dichos Servicios 
el v a l l e de Ol io , sino se pide y concede especialmente para ellos la suspen
sion de sus pr iv i leg ios : ib id . ley 27. No se t ra te en las C ó r t e s de conces ión de 
Servicio sin que se reparen ó respondieren los contrafueros y agravios que 
representare el Reino: i ib . I íit . 2 ley 18. Los otorgamientos de los Servicios 
que el Reino hace, y se l l evan originales á los Virreyes , deben estos devol
verlos en la misma forma a l secretario de! Reino: t ib . 1 tit. H ley 2. V é a s e 
Clérigos: Córtes: Cuarteles: Diputac ión: Repartimientos. 

Servicios ó Donativos graciosos y voluntarios hechos en diferentes Córtes 

E n las del año 1556, 36 Cuarteles y y 4 tandas de Alcabala (187): 
[ib. 1 tit. 14 ley 1. E n las de 1692, 8000 ducados ademas de 30000 dados para 
las fortificaciones de Pamplona y su casti l lo: l ib . I í i t . 2 ley 18. En las de 
1701, 60000 ducados: l i b , 1 ti£. 2 ley 50. En las de 1709 50000 pesos: i b id , ley 52. 
En !as de 1716, se hizo e l Servicio con e l espediente de derechos sobre l a in t ro 
d u c c i ó n de ciertas m e r c a d u r í a s en cuatro a ñ o s , y tres de Cuarteles y Alcaba
las: i b i d . Ley 53. En las de 1724 y siguientes 149903 pesos y 6 mvs. L e y 76. 
En las de 1743 y 44 200000 pesos de á 8 rs. de á 36 mrs . el r ea l : ley 75. E n las 
de 1757, 150000 pesos: ley 68. En las de 1765 y 66, 180000 pesos: ley 77. E n las 
de 1780 y 81, 300000 pesos: ley 47. En las de 1794 y siguientes 250000 pesos: 
ley 62 (188). E n las de 1817 y 18, 800000 pesos de á 15 rs. v e l l ó n : ley 112. 

SOBRECARTAS. Debe despacharlas la Corte, sin poder n i pe t i c ión , de las ejecu-

(180) E l Fuero no dice otra c o í a en cuanto á estos caseros ó claveros sino que sean eicuaados de 
hueste, cabalgada y de labor del R e y ; sobre lo cual puede verso el Diccionario de lo» Fueros art. h ida lguía . 

(187) Cada Cuartel importaba G315 rs. 28 mrs. 22/40 de á 36 mrs. eí r ea l ; y cada Canda de Alcabala 
9416 rs. 6 mrs. 4/24 <!e la misma moneda. Solian pagarse 40 Cuarteles y 4 tandas de Alcabala cada a ñ o : 
sin embargo consta que en el Donativo de 1716 se concedieron tres años de Cuarteles, y por ellos solo se 
pagaron 117 Cuarteles, debiendo ser 120 á 40 Cuarteles ni año . Había varias exenciones en el pago de Cuar
teles: en las Cortes de 1794 se reputnion por tales á los del Consejo y Corte, í los Señorea de palacios 
de Cabo de Armería , y á la ciudad lie Tudela. 

(188) Ademas hizo el Reino otros muchoa servicios y armamento de tropas en la guerra de aquel tiempo 
contra la F r a n c i j , que constan en la misma ¡ey 62. 
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t o ñ a s ó condenatorias de los Alcaldes ordinarios: v é a s e EjecJtcioires; y t a n -
b ien C é d u l a s Reales. 

SOTOS. V é a s e Caza. 
SOZMERINOS. Véase Porteros nota 163. 

SUCESIONES. Abintestato. Los padres, y d e m á s ascendientes, sucedan á los hi jos 
abintestate en los bienes adquiridos por estos con su industr ia , por suces ión , 
herencia, donac ión ó manda, conforme al derecho c o m ú n , á falta de herma
nos, sin embargo de lo que dispone el Fuero: ííb. 3 tit. 13 leyes 3 y 4. Pero 
no deben suceder á los hi jos en los bienes d á t a l e s que fueren troncales; en 
los cuales á falta de hermanos pref ieran y sucedan los parientes mas cer
canos de donde procedan los tales bienes, siendo de a í g u n ascendiente de 
los tales parientes, y no trasversal; y en la suces ión de estos bienes d ó t a l e s 
troncales, los hermanos que hubiesen de escluir á los padres, sean hermanos 
de padre y madre; y si fueren hermanos de mi tad lo sean de la parte de 
donde v ienen los bienes, en cuyo caso prefieran á los padres, y no de o t ra 
manera. Y los padres durante su v ida , casando ó no casando, p o d r á n tener 
en usufructo los tales bienes: los bienes para ser troncales deben ser raices: 
l ib . 3 tit. 13 leyes 6 y 7. E l t io debe pre fe r i r a l p r i m o hermano en sucesiones 
abintestato: ibid , ley 13. Los herederos abintestate, si dentro de u n a ñ o no 
hic ieren los funerales y otros sufragios a l alma del difunto conforme á la 
costumbre de la t i e r ra , y á la calidad de la persona, y cant idad de su hacien
da, pueden ser demandados para que lo cumplan por el Cu ra de almas ante 
el Juez ec les iás t ico; pero dicho Cura, no puede, con e l pretesto de hacer ios 
sufragios, apoderarse de hacienda alguna de legos: ¿bid. iey 12. Los escri
banos no pueden dar poses ión de bienes de difuntos abintestato s in mandato 
de juez; y las que dieren sean nulas, y tengan de pena 100 l ibras y dos a ñ o s 
de suspension de oficio; y la persona que tomare l a p o s e s i ó n pague otras cien 
l ibras; y en el í n t e r i n que se conociere del ju ic io de p o s e s i ó n , se nombre ad
minis t rador de los bienes: i b id , iey 15. Los religiosos profesos de ambos sexos, 
n i sus monasterios, no pueden heredar abintestato: v é a s e Religiosos. 

De las disposiciones testamentarias. 

No habiendo escribano pueden otorgarse los testamentos á presencia del 
Cura, ó de otro c lé r igo , y dos testigos; y á fal ta de c l é r igo , que sean los tes
tigos tres; y no sean parientes n i criados de los herederos ó personas que ten
gan i n t e r é s en el testamento; y deben ser vecinos del testador, ante los cuales 
declare su voluntad por escrito ó de palabra; y los testamentos que en otra 
fo rma se hicieren no valgan n i se puedan abonir: l i b . 3 t i t . 13 ley 10. Los abo-
nimientos deben hacerse ante el A lca lde de la j u r i s d i c c i ó n ó los mas cercanos, 
dentro de un año d e s p u é s de la muer te del testador, ci tando por edictos á los 
que debieren suceder abintestate, y á los interesados; cuyos edictos se f i j a r á n 
en las puertas de la iglesia del lugar donde se h ic iere e l abonimiento, y en 
las casas del Ayuntamiento , con t é r m i n o de 30 dias; y pasado este, y no antes, 
a l Cura ó sacerdote que escr ib ió el testamento, y á los testigos se les reciba 
sus deposiciones. Y los abonimientos que de otra manera se hic ieren sean 
nulos: l ib . 3 t i t . 13 leyes S y 9. Los testamentos de hermandad de mar ido y 
muger, ó de cualesquiera otras personas, muerto el uno de los otorgantes, no 
se puede revocar por el sobreviviente, aun en cuanto á sus propios y p r i v a 
t ivos bienes: n i v iv iendo los otorgantes se pueda revocar sin concurso de 
todos; pero puede cualquiera de los c ó n y u g e s , en v ida de ambos, revocar lo 
en sus propios bienes, con noticia y s a b i d u r í a del o t ro c ó n y u g e : C ó r t e s a í ios 
1765 y 66 ley 41. A l t iempo de testif icar los testamentos deben a d v e r t i r [os 
escribanos á los testadores, si quieren dejar alguna l imosna a l hospital gene
r a l ds Pamplona, ó ai del pueblo del testador, pena de 50 l ibras: l ió . 5 l i t . 3 
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ley 14. En las disposiciones ex testamento ó i i i teruiuos, los hi;os y descendien
tes por linea recta, de los sustituidos y llamados á la s u c e s i ó n de bienes, que 
que m u r i e r e n antes que los pr imeros llamados, entren en lugar de sus 
padres y ascendientes, como si ellos viviesen, r e p r e s e n t á n d o l o s ; y en t a l 
caso baya t r a n s m i s i ó n en favor de ellos, si otra cosa no se hubiere dispuesto 
claramente por los testadores: iíb. 3 t i t . 13 ley 1. S i los padres en tes
tamento, ó cualquiera otro en contratos intervivos dejaren á sus hijos, 
ó á otras personas, menos cantidad para eñ caso de en t ra r en Rel ig ion 
que siendo casadas, aunque el esceso sea en mucha cantidad, entrando 
monjas, no se les d é mas de aquello que les fuere mandado para ese 
caso: i b id , ley 2. Los hijos puestos en condición solamente, no se tengan 
por puestos en disposic ión, n i llamados á la sucesión de' bienes (189), aunque 
haya una ó muchas conjeturas en favor, sino cuando espresamente e s t á n l l a 
mados; y los escribanos adviertan á los testadores y contrayentes la disposi
ción de esta ley, pena de suspension de oficio por dos años : i b id , ley 11. Si 
a l g ú n testador dejare sus bienes á su heredero, con cond ic ión de que si mur i e re 
sin h i jos herede a l g ú n otro tercero, y e l p r imer heredero entrare en R e l i 
gion, debe suceder el sustituido, y no e l monasterio (190) cuando el testador 
no solamente di jere si mur ie re sin hijos; pero t a m b i é n s i a ñ a d i e r e l eg í t imos ó 
naturales ó de legitimo matrimonio, ó palabras semejantes de donde se colija 
su v o l u n t a d de que no herede el monasterio ó Religion: i b id , ley 14, E n las 
disposiciones que hicieren los padres de sus bienes y hacienda, que no fueren 
de c o n d i c i ó n de labradores, tienen l ibe r tad absoluta, dejando á sus hi jos la 
l eg í t ima / o r a l (191); y deben tener efecto, no solo inst i tuyendo por here-dero 
á un h i jo , deiando a los d e m á s la dicha legí t ima, sino t a m b i é n cuando sustituye
re ó dispusiere en favor de un e s t r a ñ o , dejando á los hi jos solamente la misma 
l eg í t ima: esceptuando las disposiciones de segundas ó mas nupcias, en que se ob
s e r v a r á el estilo y costumbre que se ha introducido de las leyes Fe?nt7ie y hac 
edictali Códice de secundís nuptiis (192) l ib . 3 t i t 13 ley 16. Cualquiera muger 
que quedando viuda con h i jo ó hijos de p r imer mat r imonio pasare á segundo, 
debe reservar y dejar precisamente todo cuanto rec ib ió de su pr imer mar ido 
por d o n a c i ó n propternupcias ó causa mort is , por testamento j u r e directo, f i de i 
comiso ó legado, y por cualquiera o t ro t í tu lo de munificencia ó l ibera l idad al 
tal h i j o ó h i jos del p r imer matr imonio; y solo tenga derecho la tal viuda, que 
pasó á segundas nupcias, de gozar durante su vida el usufructo; pero en lo que 
se le hubiere ofrecido por arras tenga l a misma facultad de hacer y disponer 
que en cualesquiera otros bienes, derechos y acciones que hayan sido y sean 
propios y pr ivat ivos suyos. L o contenido en el precedente p á r r a f o , se entienda 
aunque el mar ido predifunto espresare en su testamento ó en otra cualquiera 
d i spos ic ión , por la que deja sus bienes, derechos, y cualquiera otra cosa á 
su muger, que pueda esta disponer en vida ó muerte de lo que así l e deja, 
y t iene alargado, casando y no casando. Si la muger v iuda , que pasó á se
gundas nupcias, adquiriese y recibiere algunos bienes, derechos ó acciones del 

(189) Pedro instituye por heredero á Juan, y que sí este Juan muriere s in hijos herede Antonio. He 
¡iqul á hijos <lc Juan pucstus en la cond ic ión que tí ice l a ley; en cuyo caso Juan, s in que sus hijos lo 
puedan inipeilir, podrá disponer libremente fie los hicnes; lo que no sucederia si dijese: instituyo por mi 
heredero á J u a n , y d e s p u é s de sus dias á sus hijos; y caso de morir sin ellos á Antonio. P i r a evitar dudas 
quiere la ley que los escribanos lo advierlan á los testadores. 

(190) Se s u s c i t ó In duda de si el monasterio en este caso ser ía roputac3o por hijo del que entraba en 
Religion. 

(191) E l Fueru dice, hablando de los Ricoshomlires, Caljailcioa £• Jiilnnzones, que pueden donar libre-
menlL- para d e s p u é s dp %aí di.ii á sus hijos, y mejorarlos en los bienes que no sean de abolorio dados a 
mondados á los nietos, no dcsliflredando ¿ los demai, que q u i de todo deshereda, de todo hereda. Y en oír* 
(latto Hice, que los Infanmtics pueden donar á un hijo mas que á otro una viña, casal ó casa, teniendo bienes 
caá que poder heredar á los ciernas en io neceiario para ser vecinos: ^éase e l Diccionario de loa Fueros 
.if/, donaciones. Lo que aliora se llama legitima foral es cinco sueldos jebles (ó 7 mrs. ^ navarros) y 
ima robada de l ierra en los montes comunes, sustituido por costumbre en lugar de la vecindad que el fuero 
quer ía que en Todo caso heredasen los hijos. E n cuanto á los bienes de c o n d i c i ó n de labradores v é a s e el 
art. unit meto nota 20.t. 

(192) Es lus leyes ce replican, en el párrafo que sigue, por la 4B de los Corles de 176S y fifi. 
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h i jo ó hi jos de su p r imer m a t r i m o n i o por d o n a c i ó n , testamento, legado ó de 
o t ra cualquiera forma, deba y e s t é obligada á dejar y res t i tu i r todo ello a i 
otro ú otros hijos que quedaren del p r i m e r mat r imonio , hermanos de padre 
y madre, sin poderlo dar en todo n i en parte á ios del segundo. L a t a l muger , 
segunda vez casada, puede disponer de los bienes, derechos y cualquiera o t ra 
cosa que rec ib ió po r todo t í tu lo de su p r i m e r mar ido , y de] hi jo ó hijos que 
con él tuvo, en f avor de uno de los otros hijos y hermanos de padre y madre 
ó de todos, igual ó desigualmente, s egún le pareciere; sin que n inguno de 
ellos pueda reclamar. L o mismo que queda dispuesto en cuanto á p r i m e r o y 
segundo mat r imonio , sea y se entienda t a m b i é n en tercero, cuarto y d e m á s 
que se contrageren por una misma muger, é hijos respectivos de cada uno 
de ellos. Cuanto queda prevenido en respecto á las mugeres, segunda ó mas 
veces casadas, se entiende t a m b i é n con los hombres, segunda ó mas veces ca
sados, é hi jos que t u v i e r e n . E l hombre ó muger que quedando v iudo ó v iuda , 
una, dos ó mas veces, pasasen á segundas ó mas nupcias, no puedan dejar 
con t í t u lo alguno mas bienes, derechos n i otra cosa a l segundo c ó n y u g e que 
lo menos que se dejare á cualquiera de los hijos del p r i m e r ma t r imonio , segun
do, tercero ó mas respectivamente. L a misma p r o h i b i c i ó n que contiene el p á r r a 
fo, precedente, en respecto al c ó n y u g e del hombre ó muger que casó dos ó mas 
veces, sea y se entienda en cuanto a l h i jo ó hijos del segundo, tercero ó mas 
matr imonios; por que no se ha de poder dejar mas bienes, derechos, acciones, 
n i otra cosa á los hi jos de segundas, terceras ó mas nupcias que lo menos 
que se dejare á cualquiera de los hijos del pr imero ú otros matr imonios an
teriores; de suerte que lo sumo á que se puede estender su facul tad es á dejar 
igua l cuota de bienes y derechos á unos y otros; pero si quisieren pueden dar 
y dejar todo á los hi jos de las pr imeras nupcias; y aunque sea á uno solo 
cíe los de estas. En e l caso de que el c ó n y u g e , hombre ó muger, segunda vex. 
casado, dejare al sobreviviente , é h i jo ó hijos del m a t r i m o n i o de ambos, mas 
bienes, derechos, acciones ú o t ra cosa que a l h i jo ó hi jos de las pr imeras nup
cias, d e b e r á repart i rse el esceso, ó lo mas que se dejare y diere, entre ei 
t a l c ó n y u g e sobreviviente é hijos de p r imero y segundo mat r imonio ; de forma 
que vengan á quedar todos igualados. Con el hecho de haber transi tado á 
segundo mat r imonio hombre ó muger, teniendo hijos de pr imeras nupcias, 
debe precisamente igualar por lo menos á los hijos de p r i m e r m a t r i m o n i o 
con los de segundo; aunque se ver i f ique m o r i r p r i m e r o el padrastro o ma
drastra; sin que se pueda cuestionar si ha cesado ó no la causa de la induc
ción, suges t ión , violencia, n i otras. E l hombre ó muger que segunda vez ca
sare, no pueda en manera alguna renunciar á favor de su consorte las con
quistas que se puedan hacer y adqui r i r : Cortes a ñ o s 1765 y 66 ley 48: v é a s e 
Abor t iyos ; Donaciones: Matr imonios : MayoTazgos; Usufructo. 

SUFRAGIOS. V é a s e Funerales. 

S U P L I C A C I O N E S . V é a s e Juicios. 

SUSTITUTOS. V é a s e Fiscal : Pa t r imonia l . 

T A B A C O . Su estanco en ¡N'avarra fué un a rb i t r i o ó espediente par t i cu la r de cada 
pueblo, para sus necesidades municipales. Se ap l icó a l V í n c u l o del Reino en 
el a ñ o 1C42 con la cond ic ión de satisfacer á los pueblos, que lo t e n í a n dado 
en arrendamiento, las cantidades que entonces les pagaban: l i b . 1 t i í . 2 le
yes 70, 71, 72, 73 y 74. Para evi tar fraudes en per juic io del estanco se p r o h i 
bió e l que hubiese molinos de moler tabaco en el Reino: i b i d . ley 76. E l Reino 
lo d ió en arrendamiento á l a Real Hacienda en 1716: i b id , ley 79. Se r e n o v ó 
el mismo arrendamiento en las Cortes de los a ñ o s 1724 y siguientes ( ley 76), 
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y c o n t i n u ó hasta el a ñ o 1742 en que cesó . Lo a d m i n i s t r ó el Re ino de su cuenta 
hasta el a ñ o 1744 ( ley 76) en que lo vo lv ió á tomar la Real Hacienda ( y sigue 
hasta hoy ) , h a b i é n d o s e renovado l a escritura en las C ó r t e s posteriores de l ' 
año 1757: ley 63. 

Ext rac to de las condiciones i n s e r í a s en ia escritura del a r rendamiento del 
tabaco del a ñ o 176S; y de las posteriores. 

E l arrendamiento d e b í a dura r doce años ; y en cada tres a ñ o s d e b í a reno
varse la escritura. L a persona nombrada por el Rey para l a a d m i n i s t r a c i ó n 
d e b í a obligarse, con fianzas, á sa t i s facc ión del Reino ó su D i p u t a c i ó n , á pagar 
al depositario de su Víncu lo 46500 rs. de á 36 mrs. en cada a ñ o , pagando siem
pre e l tercio de un a ñ o anticipado. Que se vendiesen en las administraciones, 
estancos y estanquillos del Reinos, tabacos esquisitos de chupar , labado fino 
fabricado en Sevilla de toda ta t í s facc ion , rancio y hoja de cuerda del Bras i l , 
la l i b r a de 15 onzas navarras, que corresponde á 16 de l marco de Casti l la, á 
15 rs. de á 36 mrs. Si bajare el precio de los tabacos en los re inos de Cast i l la , 
d e b e r í a t a m b i é n bajarse en Navarra; pero no aumentarlo, aunque subiese en 
aquellos. E] Juez conservador de la renta del tabaco debe ser u n alcalde de 
Corte ú oidor del Consejo, nombrado por et V i r r e y conforme á las leyes (193), 
quien debe conocer en p r imera instancia de todas las causas de fraudes y sus 
incidencias. De las sentencias del Juez conservador haya a p e l a c i ó n á l a Junta 
formada por el Rey de los Minis t ros del Consejo de N a v a r r a , donde h a n de 
concluirse, sin ape l ac ión n i recurso á otro t r ibunal (194). E l Juez conserva
dor y Junta, deben proceder en las causas y sentenciarlas con arreglo á las 
leyes, en todo lo que no se opusieren á lo contenido en las condiciones del 
ar rendamiento El na tu ra l del Reino que fuere hallado en a p r e h e n s i ó n real, 
p ierda el tabaco con los bagages y carruage en que 3o condugere, y pague 
400 ducados de mul ta : en defecto de bienes para pagarla, sea condenado en 
4 a ñ o s de presidio; y por la segunda vez sea doble la pena, y si reincidiere 
se le dupl ique; y en esta misma pena incu r ra el encubridor, aux i l i ador ó ven
dedor. Los estrangeros, á quienes por a p r e h e n s i ó n real , ó p rueba privi legiada, 
se jus t i f i ca re haber in t roducido ó vendido tabaco, sean condenados en comiso 
y perd imien to de carros y bagages, y en 500 ducados, y por l a pr imera vez en 
seis a ñ o s de presidio de Afr ica siendo nobles, ó de honesta cond ic ión ; y si 
fueren plebeyos y de baja suerte, en 8 a ñ o s del mismo presidio; por la se
gunda vez, duplicada la pena; y por l a tercera a l a rb i t r io de los jueces, hasta 
la cap i ta l y perdimiento de todos los bienes; y las mismas penas tengan los 
estrangeros auxiliadores, cooperadores y encubridores. Los naturales del Reino 
que consintieren en que los defraudadores pongan en sus cabezas los ta
bacos, i ncu r ran en las penas que quedan impuestas á los estrangeros; escepto 
que si reincidiere tercera vez no se ha de estender l a pena mas que á pre
sidio perpetuo en A f r i c a , s in que se pueda imponer la capi ta l . Las averigua
ciones é informaciones deben hacerse dentro de los seis meses siguientes des
de que se comet ió e l delito; y pasados estos no se les pueda hacer cargo. Los 
Visitadores generales y cabos de Ronda que previn ieren las causas de fraude 
ias sustancien breve y l e g í t i m a m e n t e , ante los escribanos de l a misma Renta 
y Ronda, hasta ponerlas en estado de sentencia; y manteniendo los reos en se
gur idad remi tan el proceso al Juez para su d e t e r m i n a c i ó n . Los cabos y m i -

(193) A s í se e s tab lec ió cuantío el estanco se ap l i có a l V í n c u l o del R e i n o : la ley 72 lib. 1 tit 2 dice 
que estr Juez sea alcalde de Corte natmal <icl Re ino; la 73 del misino t i l . a ñ a d e <[ue pueda set también 
oidor del C o n í e j o ; y que si el Jue i conservador fuere alcalde de Corle y pasare a l Consejo, continue sin 
embargo con dicha cotnision. 

Í194) Siempre que l.is tentencias. pronunciadaj por e l J u e i conservador del tabaco, sean conf irmadaí 
por ias de vinta dei Concejo musen ejecutoria, y a<¡ haya grado de r e l í a l a ; s i g n i é n í l o s e el "lismo m é t o d o 
j estilo t¡u« so o W t v n en el t i i lmnal de la subdrlegacion J * Tablas; pero Siendo revofiiturUs en todo ó 
en part í dichas sentencias haya grado de revista, t:n cuanto no haya confotmidad en ellas: C ó n e s años 
1817 y IS ley 8 i . 
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nistros, siguiendo los d e í r a u d a d o r e s , puedan entrar y reconocer las casas sos
pechosas. Las mugeres no sean reconocidas sino por otras de su sexo, si las 
hubie re prontas; y en todo caso con la decencia correspondiente. Las muge-
res defraudadoras, auxi l iadoras ó encubridoras, sean condenadas á 4 a ñ o s de 
c á r c e l por la p r imera vez, donde siendo solteras se m a n t e n d r á n á su costa, y 
á la de sus padres si fueren hijas de fami l ia : y si fueren casadas, á costa de 
sus maridos; y por l a segunda vez sean condenadas á c á r c e l perpetua. Los 
padres y maridos sean responsables y condenados por los fraudes de sus m u 
geres é hijas, habiendo a l g ú n indicio de que por o m i s i ó n ó con noticia con
sienten ó no evitan dichos fraudes. Los empleados en la r e c a u d a c i ó n y res
guardo de Ja Renta de l tabaco, solo puedan ser emplazados y reconvenidos 
por causas cr iminales ante el Juez conservador, y no por otros t r ibunales . 
Los que vendieren el tabaco en. los estanquillos, sean exentos de oficios y car
gas conceg í l e s . Los gastos que suplieren los pueblos en la c o n d u c c i ó n de los 
c a d á v e r e s de los que fueren muertos en los caminos, por hacer resistencia 
los contrabandistas á los guardas, se les haya de satisfacer por l a misma 
Renta. A los soldados de á pie y de á caballo, empleados en el resguardo, 
no se les d é cosa alguna por r azón de utensilios, sino el s imple cubierto. E l 
Reino ó su D i p u t a c i ó n pueden nombrar personas que reconozcan los tabacos 
que se vendieren; y no h a l l á n d o l o s de buena calidad puedan embarazar su 
venta y obl igar á ia persona que corriere con ella á que los saque fuera del 
Reino. Finalizado el a r r iendo puede el Reino ó su D i p u t a c i ó n adminis t ra r ó 
arrendar el espediente; sin que quede obligado á vo lve r lo á arrendar, sino 
es c o n s i n t i é n d o l o el Reino j u n t o en Cortes. N i n g ú n n a t u r a l n i estrangero pue
de t rans i tar n i conducir tabaco por Navar ra , bajo las penas establecidas en 
este contrato. Por este arrendamiento no adquiera el Rey derecho ó casi do
min io , n i poses ión l e g í t i m a , á dicho estanco, sino que quede radicado en el 
Reino. Todo lo contenido en estos c a p í t u l o s tenga fuerza de ley contractual , 
como estipulada por e l Reino, y concedida por el Rey; y de lo cont rar io no 
tenga efecto en cosa alguna, quedando el Reino en l a misma l ibe r tad que 
siempre ha tenido: Córtes años 1765 y 66 ley 64. En 1780 se r e n o v ó el ar renda
miento por nueve a ñ o s , con iguales condiciones, aumentando el precio del 
tabaco a 40 rs. ve l lón á que se v e n d í a por mayor en los reinos de Cast i l la : 
C ó r t e s años 1780 y SI ley 8. E n 1796 se hizo nuevo arrendamiento, bajo las 
mismas condiciones que el anter ior ; y las adicionales de que se vendiera la 
l i b r a á 48 rs. ve l lón y e] r a p é á 40; y que la mi tad de la subida de precio 
quedase á beneficio d e l V í n c u l o del Reino: Cór í e s a ñ o s 1794 y siguientes 
ley 59, 

T A B E R N A S . No se abran po r la m a ñ a n a antes del toque de las Avemar ias , y á 
nadie se permi ta ent rar á beber, debiendo los d u e ñ o s poner e l embarazo ne
cesario que impida la entrada; y por la tarde se c ierren a l mismo toque; pena 
de 10 l ibras ejecutivas á los d u e ñ o s de dichas tabernas y taberneros. Escep-
tuanse de la providencia , de no poder ent rar á beber, la ciudad de Pamplona 
y sus tabernas Reales po r r a z ó n de la t ropa; y las tabernas y mesones de la 
m o n t a ñ a . Dichas tabernas Reales, tampoco pueden abr i rse por las m a ñ a n a s 
hasta e l toque de las Avemar ias ; y deben cerrarse en el verano á las nueve, 
y en el inv ie rno á las siete, sin poder abr i r las con n i n g ú n pretesto á o t ra hora: 
C ó r í e s año 1757 ley 38. 

T A B E R N A S R E A L E S . Véase Tabernas; Vino. 

T A B L A S . De los tablageros. Los tablageros deben ser naturales del Reino; y se d íó 
por nu lo el nombramiento hecho en Pedro L a r r i g a f r a n c é s para la Tab la de 
Cascante, y en D. Juan Anton io Herbas para adminis t rador de la de Viana: 
Cór í e s a ñ o s 1724 y siguientes ley 2: Cortes año 1757 ley 23. No pueden ser 
tablageros los escribanos de los Juzgados: [ ib . 1 t í t . 17 ley 37. 
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De ios derechos que deben pagarse. 

No deben pagarse mas n i otros derechos, po r los estrangeros n i naturales, 
que los de saca y peage: l ib . 1 tit. 17 ley 3. Los naturales no deben pagar 
derechos de peage por cosa que t ra igan y entren de fuera del Reino; y los 
tablageros tengan la pena de volver los derechos que l levaren con el cuatro 
tanto: ib id . ley 4. Por la saca de vino y aguardiente de N a v a r r a no se pague 
de derechos sino de 40 uno, y no mas (195): y esto sin per ju ic io de los p r i v i 
legios de los que los tuv ie ren acerca de ello: i b i d . leyes Í4 y 16. Los ganados 
estrangeros que entraren á herbajar en Navarra , para vo lver á salir, no pa
guen mas derechos por entrada y salida que los acostumbrados (196): i b id , 
ley 19, De la estraccion de lana no se paguen sino diez groses por cada saca 
de las que los naturales manifestasen por suyas; pero si l a estrageren en nom
bre del estrangero, paguen los derechos como tales: i b i d . íey 31. La madera 
que pasare, y se estragere de Navarra para Aragon , debe pagar 20 por ciento, 
haciendo el registro en la Tabla de Tudela: y la D i p u t a c i ó n del Reino pueda 
qui tar é s t e impuesto, siempre que le pareciere conveniente: ib id - leyes 38 y 39. 
En t i empo de guerra, en que los naturales del Reino no pueden comerciar 
sino en v i r t u d de licencias, paguen el 5 por 100 por r a z ó n del indulto de i n 
t roduc i r g é n e r o s prohibidos: l ib . 2 t i t . 23 ley 24. Pero pueden comerciar 
l ibremente, en t iempo de guerra con Francia, en lo comestible, bebible, y ar-
dible: i b id , ley 25. 

De las personas y cosas que no deben derechos. 

No pueden gozar de las esenciones, en la entrada y saca de las mercadu
r ías en Navar ra , los que no son naturales del Reino ó naturalizados por los 
tres Tetados (197), aunque v i v a n de continua residencia con su casa y f ami l i a 
cor diez a ñ o s ó mas, y es tén casados con hijas del Reino: l ib . I t i t . 17 ley 10. 
Los l ibros , vestidos, y cosas de comer que se e n v í a n á los estudiantes de 
Universidades, y otros estudios, no deben pagar derechos de saca ni peage: 
ibid , ley 17, A l cabildo de Roncesvalles se le guarde l a costumbre, acerca de 
la provis ion de pescado que hace de Bayona, y de otras partes: ib id . l ey 20. 
Los ornamentos de oro y plata, y d e m á s cosas fabricadas en Navarra para 
!as ig'esias de G u i p ú z c o a y Va ldonse l í a , no deben pagar derechos de entrada 
n i salida: i b i d . í ey 25. No se paguen derechos de entrada, n i salida á Castilla, 
del pan en garba y v ino en raspa, procedentes de heredades propias del i n 
t roduc tor ó estractor, ya sea Navarro ó Castellano: i b id , ley 28. Los habi tan
tes de las cinco villas de la m o n t a ñ a , esto és Lesaca, Vera , Eehalar, Aranaz, 
y Yanc i pueden sacar e l h ie r ro l ibremente á Francia, y traer en retorno, sin 
pagar derechos, las cosas comestibles; pero en t iempo de guerra deben ob
tener lincencia del V i r r e y : i b id , ley 52(198). L a v i l l a de Goizueta, y d e m á s 
comprendidas en cierta cap i tu l ac ión ó asiento hecho con el V i r r e y y marques 
de C a ñ e t e sobre ¡as ferrerias, es tán incluidas en el p r i v i l e g i o de las cinco 
vi l las de la m o n t a ñ a , espresado en el p á r r a f o antecedente: ib id , ley 31 L a ca
sa de Miser icordia de Pamplona es exenta de derechos, en la entrada de lanas 

(195) Y In conlrar ío se dió por nulo, mandamio que se ohscrvíiaen laa leyes y aranceles establecidos: 
Corles años 1743 y 44 ley 27. La ley 6 fie los año* 1780 y 81 añade , que la Subdelegncion y demás á quien 
corresponda eslcn á la m i r a ; y ú adí-irlipren esceso en los labUeeros IÍI hagan restituir ton las costas de 
ln causa; y en caso i'e reincidencia justificarla, se casliftará con mayor « v e r i d a d la menor contravenc ión . 

(196) Dice el pedimento de la ley, que Jo aeoslumbrado es dos cornados por cabeza de ganado me
nudo; y pide (|!ic no se haga novedad; ó á lo mas que pague cuJlro tornados. 

(197) L a Diputac ión del Reino, puede también conceder Nati iulc ias á los fabricantes estrangeros: «éase 
c-.TÍ rang eros. 

(198) Pero pueden comerciar libremente en lo comestible, bebible y ardible, s egún la ley 25 l ib . 2 
t i ! . SI!, aun on tier¡i¡io lio guerra. 
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y materiales necesarios para las f á b r i c a s y manufacturas que se hacen en 
ella; y de los de salida de todos los tejidos que se fabr icaren en la misma; 
con la facultad de t ransfer i r este p r iv i l eg io al comprador de p r i m e r a mano. 
E l administrador de dicha casa debe hacer r e l a c i ó n jurada , y refrendada p o r 
los dos Regidores superintendentes de el la, de los g é n e r o s que necesite en t r a r 
para ]a misma, y de los tejidos que sal ieren de su cuenta ó hubiere vendido; 
y esta r e l a c i ó n la debe presentar a l adminis t rador ó arrendador de las Reales 
Tablas para que l a registre, tome la r a z ó n , y dé sus albalas de g é n e r o s para 
que no se paguen derechos algunos: Cortes años 1724 y siguientes ley 74: 
Cortes a ñ o s 1743 y 44 ley 57. Los tablageros no ex i j an cosa alguna á los na
turales, por las guias de los g é n e r o s y cosas que sacan de un pueblo á o t ro 
dentro del Reino; n i tampoco por la l eña y huevos que se in t roducen de Cas
t i l l a ; pero esto no se entienda con respeto á los estrangeros: Cortes a ñ o s 1765 
y 66 ley 17 (199). 

De los registros, guias, y tránsito por el Reino. 

Los derechos de saca y peage, no pueden ser obligados los Navarros á pa
garlos, sino en la Tabla y lugar que ellos quisieren, pena de los d a ñ o s y 
10 l ibras á ios tablageros ó guardas que cont rav in ieren . N i pueden ser desca
minados indebidamente, bajo la pena de costas y d a ñ o s y de 50 l ibras á los 
tablageros ó sus guardas: Üb. I í t í . 8 ley 31: tit. 17 leyes 6 y 24. N i obligados 
a tomar albalas de guia, sino para las m e r c a d e r í a s que l l evan fuera del Reino 
en el lugar donde compran la m e r c a d u r í a , ó en el puerto donde s a l d r í a del 
Reino, ó en el p r i m e r lugar donde la quisieren sacar: l ib . I t i t . 17 ley í. K i á 
manifestar las m e r c a d u r í a s que entraren en el Reino, n i á tomar albalas áo 
guia en los puertos por donde entraren, n i en o t ra par te alguna, sino en 
la ú l t i m a Tabla del Reino, ó en l a que ellos quisieren: i b i d . leyes 2 y 7. N i ¿ 
tomar guias de lo que se trata y comercia dentro del Reino de u n luga r á 
otro, aunque no sea f ru to y cosecha de él : ibid, ley 9. Cuando los conduc
tores de vino hubiesen pagado los derechos, y l levasen a lbaran de guia de 
cualquiera lugar de l Reino donde hubiere Tabla, no t ienen facul tad los ta
blageros de las ú l t i m a s Tablas de detenerlos ni molestarlos eon pretesto de 
medi r el vino, bastando el registro que l leven por cargas; pena á los t a 
blageros y sus guardas de los daños y de diez l ibras, que la p o d r á n ejecutar los 
Alcaldes de los pueblos donde se hiciere el p r imer regis t ro: ib id . ley 15. Los 
vecinos de Valcarlos deben registrar las m e r c a d u r í a s , que saquen de N a v a r r a , 
en la Tabla de Burguete: i b id , ley 21. A l estraer las m e r c a d u r í a s de N a v a r r a 
para Castilla, pagando los derechos, no las detengan los guardas de N a v a r r a 
con pretesto de estar prohibidas en Castilla, n i de que fueron antes i n t r o d u 
cidas en Navar ra de Bascos y Bearne sin licencia: i b i d , ley 22. Y para que se 
evite mot ivo de vejaciones acerca de las licencias, con respecto á los g é n e r o s 
antes introducidos de Bascos y Bearne, no retengan los guardas del puer to 
las licencias originaies, sino traslado de ellas: ibid , ley 23. Los adminis t radores 
de Tablas, n i guardas, no obliguen á los naturales del Reino á pagar dere
chos de entrada de sus m e r c a d u r í a s , n i á r ec ib i r albalas de guia para t rans i ta r 
por él; n i les hagan vejaciones algunas; y solo paguen medio real por cada 
fardo para el secretario del contrabando, hasta que S. M . se sirva dar nueva 
orden: l ib . 2 tit. 23 ley 19. En la Tabla de Tudela no se cobren, n i adeuden, 
derechos de saca los Navarros habitantes de los pueblos que median desde 
aquella ciudad á las fronteras de Cast i l la y Aragon; y lo cont rar io se d e c l a r ó 
por contrafuero como opuesto á las leyes: Cortes a ñ o s 1724 y siguientes ley 1. 
No debe haber Tab la en San Estevan de L c r i n ; y la que se puso se m a n d ó 
q u i t a r en 1576: ¡ib. .1 t i t . 17 ley 13. Las casas ds los Navarros no pueden re -

(199) N i tienen obl igac ión de tomar guias, para lo que ae trata y comercia dentro del R e i n o : v é a s e 
mat adelante. 
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flistrarse sin que preceda i n f o r m a c i ó n : v é a s e Casas: Contrabando: Estraccion: 
Extrangeros. 

De las denunciaciones, y del T r ibuna l . 

No pueden admitirse denunciaciones de m e r c a d u r í a s in t roduc idas en Nava
rra, s in que los denunciantes d é n fianzas legas, llanas y abonadas de pagar 
los d a ñ o s , costas y pena en que fuere condenado: l ib . 1 [ i t . 17 ley 30: lib. 2 
tit. 23 ley 13. Sobre e l t r i b u n a l de la Subdelegacion de Tablas , v é a s e Con
trabando. 

T A N T E O . No le haya en los arrendamientos n i ventas de yerbas y aguas: Cortes 
alios 1817 y 18 ley 78. Le t ienen los naturales sobre los estrangeros en los 
arr iendos de salinas; p u d i é n d o l o hacer a l t iempo del remate , y no d e s p u é s : 
¡ib. 5 t i t . 3 ley 11: v é a s e i í e t r a í o : Vecindad: Víncutos . 

T A Ñ O . Se permi te hacerlo en los parages que puramente fueren chaparrales ó 
cascajales. No se puede sacar de Navarra , en poca ni en mucha cantidad, pena 
de perder e l t año , y las cabalgaduras en que se llevare, apl icada por tercias 
partes c á m a r a y fisco, juez y denunciante; y los Alcaldes ordinarios, aunque 
no tengan j u r i s d i c c i ó n c r imina l , pueden conocer, ppro no ejecutar la senten
cia: ¡ ib. 5 t i t . 1<£ ley 1. Pona de los que descortezaren á r b o l e s pa ra hacer t a ñ o : 
v é a s e i4 rbo íes . 

T A S A . No se ponga en el precio de los comestibles, jornales, mano de obra &. V é a s e 
Precios. 

T A S A D O R . El de los Reales t r ibunales tase los derechos de los relatores de Consejo 
y Corte; y no reciban estos los pleitos, n i cobren los derechos de re lac ión sin 
que ante y pr imero se ver i f ique dicha t a sac ión , según los aranceles (200); n i 
los secretarios de Consejo y escribanos de Corte entreguen los pleitos á los 
relatores sin haberse hecho, p o n i é n d o l a en las hojas mas. principales, y 
convenientes del plei to, f i rmada por el Tasador. Debe tasar t a m b i é n los de
rechos de los secretarios de Consejo, escribanos de Corte , y de C á m a r a de 
Comptos; y no se despachen ejecutorias de los tales derechos sin l a tasa
ción. A los receptores debe tasarles las probanzas, antes de presentarlas en 
el Of ic io , para que reconozcan las partes si han recibido agrav io respecto de 
las dietas que les pagaron. E l Tasador debe asistir en su escr i tor io cada dia 
desde las siete hasta las nueve de la m a ñ a n a , y desde las tres hasta las cinco 
de la tarde, l levando de derechos, si el pleito tuviere 200 hojas medio real 
de cada parte; y lo mismo si llega á 300; y pasando de 300 á real de cada 
parte; y no llegando á 200 un cuart i l lo de cada parte. En los pleitos de es
pedientes, no se cuenten las hojas que tuv ie ren , sino las que se hubieren de 
tasar. Cuando tasare á los relatores en los incidentes, l l eve á cuar t i l lo de 
cada parte, como no sean mas de dos incidentes en cada instancia; y habiendo 
mas, haga las tasaciones de ellos sin exigir derechos. Por tasar los derechos 
que se debieren en los Oficios de los secretarios de Consejo, escribanos de 
Corte, y C á m a r a de Comptos l leve medio real de cada r a z ó n , de la parte por 
quien la sacare. De cada i n f o r m a c i ó n que tasare á los comisarios lleve medio 
real de la par te á cuya instancia se hubiere recibido. Si fuere á instancia del 
Fiscal , no l leve cosa alguna hasta la conclusion del p le i to , con t r a partes que 
no sean pobres; y cuando hubiere donde cobrar lleve e l medio real de cada 
i n f o r m a c i ó n . Por tasar los derechos de los porteros l l eve med io real de la 
parte ejecutada, ó de la parte que debiere pagar las costas. Por tasar las 

(200) He omitido estradar el arancel lie los curiólos, por que no exiale de hecho desde las últ imas 
Cor les de los nñoe 1817 y 13, en que no se prorogó la ley 55 de los año» 1794 y siguientes, que aumentaba 
lo? derecho* nsignadoi en la 61 de 1757, ]a Í 7 de 1743 y 44. y la 41 do 1724, 25 y 26. Todas temporales; 
habiendo venido á íjuednr n'gfiitc ia del í ñ o 1078, que es la 14 lib. 2 lit. 38 de Is Novis. Recop-, cuja 
ohii' ivjincia no puede ser conipíUiólc con \ty$ tiompod preícnlct. 
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costas causadas en los pleitos finalizados para cargarlas en las ejecutorias, 
l leve un rea l de cada t a s a c i ó n hasta 300 hojas, y de a q u í a r r iba a l mismo res
pecto hasta 600 hojas; y en llegar á este n ú m e r o dos reales, de cualquiera 
volumen que sea. No ¡ í e v a r á derechos de las tasaciones en los pleitos y causas 
de pobres (201). Cuando los secretarios y escribanos l l evaren á tasar plei tos 
sin poner cubiertas de pergamino, debe p o n é r s e l a s el Tasador, exigiendo dos 
reales á cada uno de aquellos, que '.os r e b a j a r á de los derechos que les ta
sare (202). Si el Tasador faltare á lo contenido en los precedentes c a p í t u l o s 
pague 20 libras de mul ta : lib. 2 tit. 38 leyes 12 y 13. V é a s e Archivo. 

TASADORES. A los de casas, y heredades les tasen su t rabajo y o c u p a c i ó n los A l 
caides; y los Jurados donde no hay Alca lde ; pena de 200 Libras, la m i t a d 
para la C ú m a r a y fisco, y la otra mi tad para el acusador: l ib. 1 tit. 10 le
yes 25, 27 y 28. 

TEJERIAS. En los pueblos donde las hubiere, los Alcaldes y Regidores hagan v i 
sitas de los moldes, y aparejos, y obra que se hiciere, y den orden que se fa
br ique lo mejor que se pueda: i ib . J t i t . 10 ley 31. 

TENIENTES. V é a s e Alcaides; Merinos. 

T E N U T A S . V é a s e Mayorazgos. 

TESTAMENTOS. Véase Sucesiones; Visitadores. 

TESTIGOS. Los falsos sean castigados conforme a l Fuero, y A mejoramiento del Rey 
D. Felipe; esto es que se les corte la lengua en causa c i v i l , y sean ahorcados 
en causa c r imina l : l ib . 2 t i t . 21 ley 3: v é a s e Pruebas. 

TORMENTO. No usen de é l los jueces inferiores, n i los superiores: n i de apremios 
personales de n i n g ú n g é n e r o para las declaraciones y confesiones de los reos, 
n i de los testigos: Córtes años 1817 y 18 ley 42. 

TRAIDORES. Sean declarados por tales los condenados á muer te por estraer oro 
ó plata del Reino: v é a s e Oro. 

TRAPOS. No se e s í r a i g a n de Navarra , bajo la pena de pe rd imien to de todo el que 
se estragere, y de die?, l ibras por cada carga; aplicado todo por tercias partes 
en ia forma ordinar ia ; y é s t a pena se ejecute por las Justicias, s in embargo 
de a p e l a c i ó n (203): Cortes a ñ o 1757 ley 46. 

T R I B U N A L ECLESIASTICO. An te él no se funden por los legos ju ic ios n i pleitos, 
n i se reconvenga á otro lego en las causas mere profanas: ¡ib. 2 t i t . 19 ley 5. 
Pueden ser demandados ante el Juez ec les iás t ico los herederos abintestato, 
que dentro de un a ñ o no hicieren los funerales a l a lma del di funto: v é a s e 
Sucesiones. Los ministros del t r i b u n a l ec les iás t ico se a r reg len en l a e x a c c i ó n 
de derechos á ¡os reglamentos y aranceles formados para los t r ibunales Rea
les de Corte y Consejo: Córtes años 1794 y siguientes ley 52: v é a s e Archivo: 
Clér igos : Fuerza: Inmunidad: Tudela. 

T R I B U N A L E S . V é a s e Acuerdos; ^ í c a i d e s ; Audiencias; Comptos.- Consejo: Contra
bando: Corte: Chocolate: Entradas: Jueces: Juicios: Tormento: Tribunal ecle
siást ico: Vacaciones: Virreyes. 

TRIGO. Los testimonios de sus precios solo los den los escribanos de Ayun tamien to , 
y no otros: v é a s e Escribanos de Ayuntamiento: Granos: Vínculos . 

T R O N C A L E S . Los bienes para ser reputados por tales deben ser raices: v é a s e 
Sucesiones. 

(201) L a ley SS <le lo1" años 1794 y sÍEiiicntei a u m e n t ó los demfilifm del Tas.idor en una tetcera i>ar(e 
mas, con la cond ic ión <le lasar loi p l e ü o s fucTa de las Iiorns señaladas , siendo notoria la urgencia; per» 
esta ley fué temporal, y no se ha prorogado. 

(202) Irf» ley 65 de los años 1765 y fid l imitó la o b l i g a c i ó n dr lo( secretarios y e^ribunus á enlrCE'tr 
Jos pleitos en el archivo con cubiertas de buena estraza al principio y Un: v é a s e archivo. 

(2031 O'"- v m i f h n r l ñ a p o que se s t í n i c (dice la ley) para las ¡áhricns de papel de Arnr.on y Otr/is 
parttt . hacirndo nolable. jal la al moiinp Ael hospilal general de Pamplona. 
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TROPA. Los i t inerar ios para su t r á n s i t o debe darlos la D i p u t a c i ó n del Reino: v é a s e 
D i p u t a c i ó n : Mil i tares . 

T U D E L A . Puede tener mercado e: lunes de cada semana: C ó r t e s años 3765 y 66 
ley 55. Es a rb i t ra en nombrar su Wnculero; y e l haberlo hecho el Consejo 
se d e c l a r ó nulo : ¡ib. I t i t . 31 ley 6. Los ministros seculares de su t r i b u n a l 
ec les iás t i co no l leven mas derechos por los despachos que dieren, que los 
s e ñ a l a d o s en el arancel á los del obispado de Pamplona: l ib . 2 tit. 38 ley 11. 
v é a s e Tribunal eclesiástico. Sobre el colegio de San Cosme, y San Damian de 
Tudela, v é a s e Médicos . La casa de N i ñ o s h u é r f a n o s de TudeJa puede pedir 
l imosna en su Mer indad : v é a s e Limosi ia . La ciudad de Tudela es exenta de 
pagar Cuarteles: véase Servicios, nota 187. Sobre su puente: v é a s e Caminos. 

TUTORES. Tengan de salario, por cuidar de las personas y haciendas de sus me
nores, l a veintena parte del producto l iqu ido de ellas, deducidos gastos y la
bores: i i b . 3 tit. 17 ley 1. Los padres v iudos que casaren segunda vez, pierden 
la tu te la y a d m i n i s t r a c i ó n de las personas y bienes de los hijos de su p r i m e r 
mat r imonio : l i b . 3 tit. 10 ley 1. Los labradores e s t án exentos de ser curadores, 
habiendo otros deudos de los menores dentro del cuatro grado: v é a s e L a 
bradores 

L e y temporal prorogada por lo 97 de las C ó r t e s de 1817 y IS. 

Los tutores y curadores tengan ob l igac ión de apercibir los arrendamientos 
de los bienes de los menores ocho dias antes, s e ñ a l a n d o el dia y hora del re
mate; y para hacerle se junten, en la casa de Ayuntamien to , precediendo 
p r e g ó n en que se aperciba, y en ella se haga el remate; y dentro de ve in te 
dias se admitan cualesquiera pujas que sean en beneficio de los menores. 
Y las arrendaciones que de otra manera se hicieren sean nulas: l ib . 3 tit. 17 
ley 2. 

V 

UJIERES. Saquen los procesos á costa de los que tuv ie ren dados sus conocimientos, 
y no a la de los que lo piden. Y no los saquen los alguaciles sino en el caso 
de o m i s i ó n de los ujieres, y de pedi r lo las partes: i ib . 2 t i t . I£> ley 20. 

U N I V E R S I D A D . Sol ici to el Reino facultad para fundarla en Pamplona, ob l i gándose 
la Ciudad á conservar las casas y edificios, y dar 200 ducados anuales para 
ayuda de la do tac ión de C á t e d r a s . Se h ic i e ron ordenanzas y constituciones, para 
l a Univers idad , en las C ó r t e s de 1610. Se conced ió la facultad Real en 1619, 
y se c o n f i r m ó por bulas Pontif icias en 1621 y 1623, concediendo t a m b i é n 
facul tad al convento de Dominicos de Pamplona para que pudiera leer Ar tes , 
y Teo log ía , y dar grados en e l í n t e r i n que se efectuase la Universidad. E n 
1652 so l i c i tó e l Reino que para poder ve r i f i ca r la f u n d a c i ó n se le concediesen 
2500 ducados anuales sobre el obispado de Pamplona; y se m a n d ó que el 
V i r r e y hiciese los recuerdos necesarios, para que en todo lo posible se h i 
ciera merced al Reino: l ib . 1 tit. 2 ley 69. 

USOS Y COSTUMBRES. Se guarden á las ciudades, y buenas vi l las del Reino, a s í 
en honras, y preeminencias, como en hacer autos, y otras cosas de su gobier
no: l i b . 1 t i t . 31 leyes 3 y 6: v é a s e P r u ñ l e g i o s . 

U S U F R U C T O . Le t ienen marido, y muger, durante su viudedad, en los bienes del 
predifunto, a s í de los donados en e l cont ra to ma t r imon ia l , como de todos los 
que dejare a l tiempo de su muerte , a s í en muebles, como en raices, derechos, 
y acciones; aunque en e l t a l contrato ma t r imon ia l se haya hecho mayorazgo 
de los dichos bienes y acciones; escepto en los bienes part iMes, y de condiciorc 
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de tíibracíores, que en esto se observe lo dispuesto por el Fuero (204); y para 
gozar del usufructo debe hacer inven ta r io , el sobreviviente, de todos los 
bienes de l difunto, pena de perder lo: í ib . 3 t i t . 7 leyes 8 y 10. E l inven ta r io 
debe comenzarse dentro de 50 dias, contados desde la muer te del p r e d i í u n t o , 
y no desde el r e q u i r i m i e n t o , i n t e r p e l a c i ó n ó mandato de juez; y acabarlo den
t ro de otros 50; y no h a c i é n d o l o , se pierde el usufructo con sus frutos, desde 
el dia de la muerte . Si ocul tare alguna cosa debe res t i tu i r l a , con o t ro tanto 
mas de sus propios bienes, á qu i en pertenezca la t a l cosa, acabado e l usu
fructo: l ib . 3 tit. 14 [eyes Z y 2: Cortes años 1765 y 66 ley 49. Los padres t i enen 
usufructo en los bienes d ó t a l e s , que fueren troncales, de sus h i jos muertos 
abintestato sin hermanos. Los viudos, y viudas lo t ienen t a m b i é n , pasando 
á segundas nupcias, en todo lo que hubieren perc ib ido de su difunto con
sorte por d o n a c i ó n , testamento, ó por cualquiera o t ro t í t u l o de muni f icenc ia 
ó l ibera l idad: v é a s e Sucesiones: Mayorazgos. 

UTENSILIOS . Véase Alo iamien tos . 

U V A S . V é a s e Vino . 

V A C A C I O N E S . Las de los t r ibunales , sean desde 14 de Setiembre hasta eJ o t ro 
d ia de San Lucas, ambos inclusive. Deben leerse las ordenanzas el dia 2 de 
Enero, y en el 3 c o m e n z a r á n los negocios. Quedan suprimidas en Enero las 
fiestas ¿ e San Fabian, y San Sebastian, San Vicente M á r t i r , y San Pedro N o -
lasco: en Febrero l a de San Blas: en Marzo la de San Juan de Dios; y co
m e n z a r á n ios negocios el m i é r c o l e s inmediato á la pascua de R e s u r r e c c i ó n : en 
A b r i l quedan suprimidas las fiestas de San Jorge, y los tres dias de Roga
ciones: en Mayo San Gregorio, y San Fel ipe N e r i : en Jun io San B e r n a b é , y 
San M a r c i a l : en Ju l i o l a V i s i t a c ión , San Cristobal , San Elias. Santa M a r á a 
Magdalena, y San Abdon , y S e ñ e n : en Agosto Santo Domingo de Guzmai i , 
la T r a n s f i g u r a c i ó n , San Roque, San L u i s y San Ramon: en Octubre la del 
dia 31, que se h a b í a hecho fiesta por la r e s t a u r a c i ó n de Pamplona: en N o 
viembre San Carlos, San F e l i x de Valois . San Juan de l a Cruz, y Santa Ca
ta l ina : en Dic iembre Santa Barbara , San Nicolas, Santa Leocadia, San N i c a -
sio, y Nuestra S e ñ o r a de l a O: C ó r í e s a ñ o s 1817 y IS ley 85. Las fiestas de 
Corte no se guarden en los Juzgados inferiores: v é a s e Aícctldes. 

VADOS. Pasando por ellos no debe pagarse peage en los puentes, n i derechos ãe 
barca: v é a s e Caminos. 

V A G A M U N D O S . Véase Gitanos. 

V A G O S . T r á t e n s e como á tales los menestrales, y artesanos desaplicados, que aunque 
tengan oficio no t rabajan l a mayor parte del a ñ o por desidia, vic ios , ú olga-
z a n e r í a ; á cuyo f i n las Justicias ord inar ias , y Reales t r ibunales , e s t a r á n siem
pre á la vista para saber los que incu r ren en este v i c io , celando a l mismo t iempo, 
que los artesanos usen b i e n y f ie lmente de sus oficios; y sobre todo c u i d a r á n 

(204). Nada dice r l Fuero acerca de los bienes panitiles y de c o n d i c i ó n de labradoret; ni bare o l í a 
dislincion de condiciones, lubre el usufructo, que la de hidalgos, y de villanos, concediendo, ó n i r n m e n l e á 
los primeros, el lierccho de ¡ea ldat ó de usuliucto, y n e g á n d o l o á los segundoa: véase u s u j r u a o eii el 
Diccionario de los Fueros. S in embargo pasa la debida claridad devo advertir, que cuando habla la ley de 
loa bienes par tibies y de c o n d i c i ó n de l a é r a d o r e s , es con re lac ión á aquellos bienes peeherol, que entie 
villanos deb ían heredar por mitad el viudo sobreviviente y los hijos ( v é a s e el Diccionario de los Fuerce 
articulo suces iones) : á esto llaman t a m b i é n las leyes derecho de sangre vueita. Cuando entre los misinos 
hijos Tíl lanos moría alguno abintestato s in hijos, su parte recaia en los d e m á s hermanas, y en dicho viudo 
sobreviviente; y á eslo [laman las mismas leyes pecha de baturratti do los palabras bsscongadaa bal y a r r a i a , 
que literalmente dicen en castellano ano d-eihacer por que desaparecia ó *e deehacia la pecha del difunto, 
repart iéndose entre aus herederos en proportion á los bienes pecheros que heredaban. L a ley 3 l ib . 3 tit. 3 
dispone, que el derecho de sangre pueflo quede reducido ú n í c a m e n l e al usufructo de la indicada milad de 
bieoei, que según el Fuero debia h e i c i a r e l viudo sobreviviente, y que en casando segunda ves, v muriendo, 
\uelva dicha mitad al que iuere propietario; y que lo mismo se entienda ron respecto á la pecha de batitrmtn. 
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de que se cumplan con la mayor exac t i tud las escrituras de aprendizage, as í 
de par te de los maestros, como de los padres de ios aprendices, ó los que los 
tuv ie ren á su cargo; s in p e r m i t i r que aquellos los despidan, n i és tos los sa
quen de l oficio, antes de c u m p l i r la contrata, sin justa causa, examinada y 
aprobada por la Justicia; en cuyo caso h a r á n que se ponga con o t ro maestro, el 
aprendiz, hasta cumpl i r su aprendizage; y si fuere desaplicado y olgazan le 
d a r á n e l correspondiente destino, con ar reglo á las ó r d e n e s sobre vagos, y 
mal entretenidos; y nunca se permita que n i n g ú n maestro reciba aprendiz 
alguno sin hacer su contrata formal , y escritura de aprendizage: Cortes años 
1817 y 18 ley 45: véase Limosna. 

V A L C A R L O S . V é a s e Tablas. 

V A R A S . Pueden usar de ellas los Regidores de Corella, Cascante, Vi l la f ranca , y C i n -
t ruenigo: íib. 1 t i t . 10 leyes 71, 72, 73 y 74: v é a s e Merinos. 

V E C I N D A D . L a medida de los doce codos de largo, y diez de ancho, que s e g ú n el 
Fuero hubiere de tener la casa ó casal para gozar de rec indad forana, baste 
tenerla por cualquiera parte de ella, ora sea por la frente, ó fondo, ó por 
los costados: fib. 1 tit. 20 ley 2 (205). Los hijosdalgo que poseyeren y gozaren 
vecindad forana, en cualquiera pueblo, p o r t iempo de 40 a ñ o s continuos paci
ficamente, y pagaren e l costerage, sean tenidos por vecinos foranos, aunque 
no prueben n i muestren el casal ó solar de su vecindad con las calidades del 

(205) E j i u ley , r c f i t i í n d o s e al cap. 1 lib. 3 tit. 20 del Fuero, supone que conforme í i \ todot lo» 
hijosdalgo pueden goíar veí inf lad cu los lugares en que no residen, teniendo en ellos casa, ó casst cubierto, 
de á o c t codos de largo y Aici do ancho sin loe cantos de las paredpe; pero e l tal cap. 1 ún icamente trata 
del modo que los hijoi dalgo deben repartir sus bienes entre los hijos de matrimonio, y los de barragana: 
diapone que en cierto caso estos úl t imos deben heredar una vecimiad, con cuyo motivo esplica las bienes 
ríe que te compone, y Jice son una casa cubitrla con l í e s vigas en luengo que sea diee codoi ten lo» cantos 
de Ins paredes, y sino otro f i l o lie casal í i e i l l o que aya estado cubicito: sei» robos de l í e n i de s e m b r a d í o : 
una arinzada de v i ñ a si las hubiere en el pueblo: un huerto en que se puedan tener trece plantas de coles 
aín que se taquen sus raices cuando sean grandes; y una era tan grande donde, si todos loe vecinos tril laren, 
pudiera entrar en turno su dueüo una vez. Y para que no quede duda, de que todo esto es lo que el 
citado capítulo gradúa de una vecindad, y no la casa ó casal por sí solo, concluye diciendo: todas los crea-
tarai de barragana deben ser apagados con l a n í o de vecindat. Segun esto la vecindad jorana no puede en
tenderse limitada ú la cas» ú casal que la ley dice; y es muy particular que ni aun en esta parte con
cuerda con el contesto del capítulo del Fuero, por que la ley atribuye á este la e s p l i c a e í o n de lo largo y 
ancho del casal con doce y d í a codos, y lo cierto OÍ que ú n i c a m e n t e dice una casa cubierta con tres vigas 
en luengo que sea dirt codos sen los a n t a s de I<*3 paredes, fio sabemos en q u é consiste una falta de con-
cordancia tnn notable entre el Fuero, y h ley, sino es que en el a ñ o 1652, en que esta se pTomulgó. y en 
que todavia no corrían impresos los Fueros, se tuviera presente algún ejemplar manuscrito de diferente 
contesto; cuya sospecha se iortifica con la ley 24 l ib . 1 tit. 3 del año 1628, la cual a l acordar la impres ión 
de los Fueros (que no se l levó á efecto hasta el año 1685) dice: los Fueros andan manuscritos, y con 
muchos yerros; y aun algunos diminutos y encontrados: ni en los Fueros impresos, que son los que segun 
la refer id» ler de 1628 tienen fuerza legal, se encuentra una esp l i cae íon clara de los derechoe de ve-cindad 
forana. S in embargo ei istcn dato? que no dejan duda de que los hidalgas disfrutaban de ciertas prerogatívas 
de esta especie: el cap. 18 lib. 6 tit. 1 del Fuero, !es concede el derecho de enviar sus puetcoa al monte 
iiel pueblo donde tuvieren ca ía o casa! cercado de seto, con la c o n d i c i ó n de que las tres ptimerna noches 
b e b í a n dormir los pnc ic i s en la casa ó casal, y que 3¡ de otra msnerit lo hicieren pagarían quinta al R e y : este 
i apitulo es el que mas anüloE'a tiene ron la ley á que se refiere esta nota, pues qne solo exige la po
ses ión de una rasa ó casa) parí disfrutar de vecindad. E l cap. 17 lit . 17 l ib . 3 concede tsmbleo aprove
chamientos vecinales á los infanzones que en «illa realenga ó abadenga sean vecinos; pero dice houlenda 
vecindat cntegra: esta vecindad cniegra ó entera me parece ser aquella que dispone e l Fuero debian heredar 
los hijos de barragana en el caso que llevamos indicado. E l cap. 8 lib. 3 tit. 7 dice, que todo in fanzón , 
que tiene villano encartado (véase lo quo ea encartado art . h ida lgu ía Diccionaiio de los F u e r o s ) , puede set 
fiador y testigo en el pueblo del tal villano, teniendo este la heredad necesaria para ser vecino, y que no 
teniendo tanta heredad no es bueno para fiador ni testigo, mos en toda otra cosa es cecino: que si el 
villano perteneciere á dos ó mas S e ñ o r e s , teniendo la heredad proindivisa, todos los S e ñ o r e s disfruten una 
vecindad maguera non sean para ¡erme ni para testimonio; cato es aunque no sean buenos psra fiadores ni 
testigos. Este c a p í t u l o coincida en la primera parte con la que ya llevamos referido «cerca de Is vecindad 
integra que requer ía caen 6 casal y cierto número de t ierras; y en la segunda mantliesta, que tot hidalgos, 
aun cuando no tuviesen todas esas tierras, teniendo villano encartado debían disfrutar ciertos derechos de 
vecindad, por aquellas palabras mas en toda otro cosa es vecino. Solo resta saber 1." si para tener villano 
encartado bastaba poseer únicamente la casa ó casal : 2.° cuales eran los derechos de estas vecindades, ade
mas del de enviar los puercos al monte que va espresado; pero semejante indagación me a l e jar ía demasiado 
del obgeto que me he propuesto en esta nota, reducido á dar al lector una idea de las causas que han 
podido producir la lalta de armonía que encuentre en el cotejo de los art ículos vecindad de ambos Diccio
narios de los Fueros , y de las Leyes. 
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Fuero; y los vecinos residenles no bagan vedados en t é r m i n o s n i montes ni pas
tos, n i cortes de l e ñ a , en per juic io de los í o r a n o s , sin vo iun tad n i consenti
miento de ellos; y si los h ic ieren sean nulos: lib. 1 tit. 20 Leyes 3 y 4. E l suelo 
vecinal , que consti tuye la vecindad forana, basta que sea Hore y franco, aun
que no sea de hi josdalgo: ib id , ley 6. De una vec indad forana no pueden 
hacerse dos, de manera que goce el poseedor de una vecindad, y venda la 
otra; pero esto no se entiende en las vecindades de lus residentes, á los cuaios 
se permi te que de una casa ó vecindad hagan dos ó mas, para darlas á sus 
hijas, ó á otros que hubieren de residir : i b id , ley 7. Los hijosdalgo tienen 
doble po rc ión que los labradores en l e ñ a , roturas , yeroas, aguas, y pastos, 
residiendo en e l pueblo de la vecindad, y aunque no residieren teniendo en 
su lavor sentencias, costumbre, ó poses ión prescr ipta de 4U a ñ o s ; ib id . 
ley 10 (206). Los guardas de los vecinos residentes deben guardar t a m b i é n 
las heredades de los que no lo son, pagando el derecho de costerage y guar
das: i b id , ley 11. Los vecinos foranos t ienen igual derecho que los residentes 
en los t é r m i n o s faceros, salvas las costumbres en contrar io , y los p r iv i l eg ios 
y sentencias: i b i d , ley 15. Los vecinos residentes no pueden admi t i r á n i n g ú n 
vecino forano, sin vo lun tad y consentimiento de los foranos antiguos, á quie
nes d a r á n aviso para dia f i jo , con quince dias de t é r m i n o , pena de r e s t i t u i r 
las cantidades que recibieren, con otro tanto mas para el fisco, denunciante y 
hospital de Pamplona: i b id , ley 16. N i se concierten entre sí, haciendo l iga y 
monopolio por escrito n i de palabra, de no ar rendar sus cubiertos y corrales 
á los vecinos foranos; pena á los Alcaldes, Jurados, y escribanos, que in te r 
v in ie ren en ello, de 10O l ibras cada uno para la C á m a r a y fisco, gastos de jus
t icia , y denunciante: ¡ib. 1 t i t . 20 ley 14. Los que, no teniendo la cal idad de 
hijosdalgo, conforme a l Fuero, pretendieren gozar de vecindad forana, y 
h a b i é n d o l e s puesto pleito fueren condenados, en este caso no puedan gozar en 
manera alguna de la vecindad, n i venderla , darla , n i cederla á o t ro , con pre
cio n i sin él durante su vida; sino fuere antes de contestar la demanda; solo 
que la puedan dar ó ceder en dote á alguna hija suya ó á sobrino ó sobrina 
dentro del segundo grado; para que casando la h i ja con hi jodalgo, ó s i é n d o l o 
el sobrino á quien la diere, ó donare, la puedan gozar: ibid, ley 17. Los ca
seros de los vecinos foranos pueden gozar con 30 cabezas de ganado me
nudo, una bestia de baste, el ganado necesario para c u l t i v a r las t ierras , dos 
yeguas, y un ganado ce r r i l ; gozando esto de menos e l propie tar io por su 
vecindad forana: i b i d , ley 19. Los que pre tendieren vecindad forana, h a r á n 
constar las cualidades de que deben estar asistidos, con c i t ac ión del Fiscal , 
y del pueblo respectivo, quien s a l d r á á la causa y h a r á l a l e g í t i m a contradic
c ión sin excusa, c o s t e á n d o s e con cuenta y r a z ó n los gastos, que ocur r i e ren , de 
los expedientes ó rentas vecinales; y solo en su defecto de los propios del 
pueblo con calidad de reintegro; uno, y otro bajo la autor idad del Consejo. 
A los que sean admit idos por tales vecinos foranos no se les l leve nada por 
el pueblo, con t í t u l o de colación, refresco, ni o t ro alguno en dinero, ni en 
especie, aunque haya costumbre; n i tampoco se les ob l igue á pagar coste
rage (207) por el t iempo en que ellos ó sus autores no han disfrutado la ve
cindad, y sus aprovechamientos; excepto en e l caso de sentencia ejecutoriada 
en esta r azón . E l derecho de re t ra to , que compete á los pueblos respecto á 
las vecindades enagenadas, proceda en compra, venta, permuta , y en otro cual
quiera medio de que los contrayentes usen para el traspaso de la vecindad; 
y e. tanteo se conceda, no solo á los pueblos, sino t a m b i é n sucesivamente á 

(206) E l pedimento de «ala ley e* refiere al F u t r o ; y a l márgen t i l a lo» c a p i t u l o 1 y 2 del l i b . £. 
E a efecto estos eapí iu lo» , en e l l it . 2 de diclto l ibio , conceden á los hidalgos doble porc ión que á l«9 
villanos, ó labradores pecheros, en l eña y rotuiáfl; pero nada dicen en cuanto á yerbas, aguas y pastos. 
Adernai disponen t a m b i é n , que e s t é en la voluntad de los villanos solos el rot tira i y hacer lena, sin maa 
acción en los hidalgos que recibir su doble porc ión , y cortar en las tres Pascuas cada lies carga) de U r u . 
aunque loe villanos no tiuieran cortar. S in embargo por otras capitulas del Fuero se sabe que un in fanzón 
disfrutaba en roturas, pastos y lena como dos villanos claveros: véase el Diccionario de los Fueros art. lolariegos-

(207) E l salario de los guardas de (ampos, Uaroadoi BBlíguMnente coslitrot. 
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los que le pretendan por derecho de abolengo; y para saberse e l va lor justo 
de la vecindad, se nombren dos personas, una por cada parte, y tercero en 
discordia que lo regulen; corriendo el a ñ o y dia desde e l en que se hiciese a l 
pueblo por el pretendiente, ó á su nombre, el requi r imiento para que le ad
mi ta por t a l vecino forano. Y los t r ibunales en caso de duda, en todos los 
pleitos de esta materia , juzguen siempre en favor de los pueblos, poniendo 
todo su celo, y castigando severamente cualquiera fraude en r a z ó n a la no
bleza, y calidades notorias y claras que deben tener las personas en quienes 
recaigan las vecindades foranas: Cortes años I78Ú y 81 ley 32: v é a s e Pastos. 

V E I N T E N A S . V é a s e Concejos. 

V E N A D O S . V é a s e Caza. 

V E N T A S . Las de comestibles, mano de obra, y d e m á s efectos, pueden hacerse l i b r e 
mente sin su jec ión á precios, n i a horas ciertas, en las plazas ó mercados, 
h a c i é n d o s e en los sitios acostumbrados; quedando solo á cargo de los Regido
res la i n s p e c c i ó n sobre la salubridad de los géne ros , y la de los pesos y me
didas s e g ú n las leyes. Y las Justicias velen la exacta observancia de las que 
prohiben e l monopol io , fraude, y d e m á s que pueda ocasionar notables excesos: 
C ó r t e s a ñ o s 1817 y 18 leyes 28 y 31: v é a s e Engaños: Prescr ipc ión: Retrato. 

V E N T A S O POSADAS. En ellas, no se admi tan viajantes de á pie con armas de 
fuego: v é a s e Armas profiibidas. 

V E R A . V é a s e Hierro. 

V I A J A N T E S . Los de á pie, no l leven armas de fuego: v é a s e Armes prohibidas. 

V I A N A . V é a s e Principado. 

V I N C U L A C I O N E S . V é a s e Mayorazgos. 

V I N C U L O . A l del Reino deben con t r ibu i r los pueblos con 30000 rs. fuertes anuales, 
por el consumo del aguardiente y licores, á prorata, y con la misma propor
ción del repar t imien to hecho para el Donat ivo de las C ó r t e s de 1817 y 18: 
ley 39 cap. 4 (208): v é a s e Repartimientos. 

V I N C U L O S O POSITOS. Los de Navar ra pueden comprar granos, dentro y fuera 
de los pueblos en que e s t án situados, y en todo tiempo; pero para hacer estos 
acopios, fuera del pueblo, debe preceder acuerdo de l a Justicia y A y u n t a m i e n 
to; y sus compradores no usen de preferencia ó tanteo, n i abusen de este 
encargo en perjuicio de la l ib re c i r c u l a c i ó n , estando á la vista las Justicias 
y el Consejo para castigar cualquiera monopolio; quedando ileso á cada pueblo 
el ejercicio dei dominio de jur isdiceion que obruye e l de propiedad para con
s e r v a c i ó n de la Comunidad en caso de penur ia en los frutos de su t e r r i t o r io : 
Cór t e s a ñ o s 1780 y 81 ley 38: v é a s e Granos. Los Ayuntamientos no pueden 
tomar ei d ine ro n i t r i g o de los v íncu los : v é a s e Ayuntamientos ; Tudela. 

V I N O . No puede in t roduc i r se de Aragon en N a v a r r a por ninguna persona, de n i n 
gún estado n i cond ic ión , para gastarlo, n i para t ransi tar lo á otras partes (209), 
pena de perdimiento de l vino, las vasijas, carros, y a c é m i l a s , y de 20 ducados 
por cada carga, y de 50 por carretada, aplicados por tercias partes C á m a r a y 
fisco, juez y denunciante; y e l v ino se derrame p ú b l i c a m e n t e , y los carros 
y a c é m i l a s se vendan, y reparta su impor te en la f o rma refer ida. Tampoco 
pueden introducirse uvas, n i aun por los que tienen arrendadas v i ñ a s en los 
t é r m i n o s de Aragon; excepto los que t ienen v i ñ a s propias, que p o d r á n pasar 
las uvas de sus heredades, l l e v á n d o l a s á los pueblos donde residan, y e l con
vento de San Salvador de Le i re e l v ino que le tocare de sus diezmos en 

(208) A l V í n c u l o dei Reino pertenecen también los e s p e d í e n l e s del chocolate, tab»ci> y « ( ch ivos (T¿an»e 
estos a r t í c u l o s ) , que suces ivãmente se le han ido aplicando desde e) ano 1642, en que solo c o n s i s t í a el 
V í n c u l o en 1500 ducados anualcl , que se reservaba el Reino d:e lo procedente de los repartimientos de 
Cuarteles en lo» Servicios 6 Donutivog que se hacían a l R e y : /ífc. i ( i í . 2 ley 70. 

(209) V é a s e la nota siguiente, donde se dice que la proh ib ic ión no comprende a l vino que va de iráns i to . 
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Aragon, pena de 20 ducados por cada carga. Aunque no se aprehenda e l v ino , 
b a s t a r á que se a v e r i g ü e , por queja ó denuncia, la i n t r o d u c c i ó n , para l a i m 
pos ic ión de la pena; y estas averiguaciones pueden hacerse por espacio de u n 
a ñ o , desde la i n t r o d u c c i ó n . Los que t ransi taren v i n o de N a v a r r a deben t raer 
test imonio del pueblo de donde proceda, especificando de quien lo c o m p r ó , 
y q u é cantidad; y por donde, s e ñ a l á n d o l e los d í a s necesarios para la jo rnada 
hasta donde lo l l eve ; é s to s testimonios deben ser de los escribanos de A y u n t a 
miento s i los hubiere , y sino del Alca lde ó del Jurado: deben traerse de to
dos los pueblos que hay desde la parte de la Ribera á S a n g ü e s a : desde Cortes 
á Tafa l la , y á Puente; y desde Tudela á Estella; peno no desde estos pueblos 
a r r iba acia las m o n t a ñ a s , por que se presume el fraude de la par te abajo de 
dichos pueblos; y los que sin estos testimonios tragesen e l v ino lo p i e rdan con 
las cabalgaduras, aplicado todo en la forma referida. Cualquiera Alca lde , aun
que no sea en su j u r i s d i c c i ó n , puede conocer á p r e v e n c i ó n , bastando para el la 
e l auto de denuncia; y los Alcaldes y Regidores, siendo requeridos, se den re 
ciprocamente todo el favor y ayuda necesaria, pena de 50 ducados, aplicados 
en dicha forma. Pueden nombrar en todos los pueblos los guardas jurados 
que quisieren; y sean a ñ a l e s , y exentos de las cargas concejiles: la declara
c i ó n de dos guardas, ó de uno con un testigo, ó de dos testigos, sea bastante 
prueba; pero habiendo a p r e h e n s i ó n baste esta sola, aunque e l guarda sea 
denunciante. Cuando alguno de los Alcaldes tuv ie re hecha causa, y o t ro le 
embarazare el conocimiento por tenerla prevenida, acumulen los unos autos 
con los otros, y juntos , e l pr imero que previno l a causa, con vista de ambos 
autos, y no sin ellos, haga sentencia. Debe precederse breve y sumariamente. 
Las sentencias sean ejecutivas, siendo dadas con parecer de asesor apro
bado, s i n embargo de ape l ac ión , que no la ha de haber en el efecto suspen
sivo, dando fianzas para en el caso de que la par te condenada apelare; n i 
puedan avocarse estas causas, n i qui tar las a l juez que las p rev in ie re . Los 
naturales de la p rov inc ia de G u i p ú z c o a puedan t r ans i t a r por Navar ra e l v ino 
de Aragon , e n t r á n d o l o solamente por la ciudad de Tudela , y s a c á n d o l o por e l 
lugar de G o r r i t i ; y a l entrar se haya de registrar ante el secretario de d i 
cha ciudad, y lo mismo en el lugar de G o r r i t i , dando fianzas los conductores 
en Tudela, de que pena de 20 ducados dentro de diez dias, desde que en
t ra ren , e n t r e g a r á n testimonio de haber sacado e l v ino : todo el v i no que en
t r a re de otra fo rma se d é por perdido con los pellejos, carros, y cabalgadu
ras, y 20 ducados por carga, aplicado en la forma, refer ida . E l a r rendador de 
las tabernas Reales tiene ob l igac ión de registrar en Tudela, ante el secretario 
de Ayuntamiento , el vino que tragere de Aragon para dichas tabernas, y t raer 
test imonio, que d e b e r á presentarlo a l secretario de la c iudad de Pamplona; 
s in que dicho arrendador pueda ex t r av i a r n i consumir dicho v i n o en parte 
alguna fuera de Pamplona; sino es en las dichas tabernas; y haciendo lo con
t r a r i o incu r ra en las penas establecidas contra los introductores. Los secre
tarios de Pamplona y Tudela no l l e v a r á n sino medio rea l por ambos i n s t r u 
mentos, aunque sean muchas las cargas que v in i e r en ; y se t e n d r á cuenta con 
que el v i n o que se introdugere para dichas tabernas sea l a cantidad mas ajus
tada, y que menos per juic io pueda causar a l Reino: l i b . 1 tit, 18 ley 56. Los 
Alcaldes ó Regidores de los pueblos, que habiendo denuncia de que se ha 
in t roduc ido ó se vende v ino de Aragon , no rec ib ieren i n f o r m a c i ó n , y p r o 
cedieren á ejecutar las penas de las leyes, sufran la de 20 ducados: i b i d . 
ley 58 (210). 

(210) Esta ley «e halla notada al márgen como correspoBdiente al a ñ o 1678; pero es una e q u i v o c a c i ó n 
inanltiestu, pues que ello hace ya m e n c i ó n de otras leyci de los afina 1692 y 95: el índ ice do !a Recopi
lación In cita en su mismo n ú m e r o 58 como perteneciente a! año 1701, al que sin duda alguna corresponde. 
Las dos leyes 56 y 58 citadas en este articulo eran temporales, y au prorogacion se pidió en la 37 de lo* 
años 1724 y siguientes, con varios ad ic lament os; peio el decreto se l i m i t ó á mandar, que ae observase lo 
practicado en e j e c u c i ó n de las dos referidas leyes hasta las primeras Cor le s ; mcnoi en e l coso de oigan 
acaecimiento de guerra 6 ¡ormac ion de egérc i to que imposibilita al bien p ú b l i c o de su m a n u t e n c i ó n que ante 
todas cosas se debe suministrar de cualesquiera parte que fuere como providencia necesaria á la defensa 
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Ley temporal prorogada por la 97 de las Córtes de 1817 y 18. 

No se introduzca v ino de Castilla en Navarra , por naturales n i estrange-
ros, pena de perdimiento del vino, vasijas, carros, y a c é m i l a s , y de tres ducados 
por cada carga, y 6 por cada carretada, aplicado todo por terciag partes para 
ía C á m a r a y fisco, juez y denunciante, y e l v ino se derrame p ú b l i c a m e n t e en 
el pueblo donde se aprehendiere. Aunque no haya a p r e h e n s i ó n de l v i n o , pue
de procederse á la a v e r i g u a c i ó n , por queja ó por denuncia; y estas aver igua
ciones pueden hacerse durante el a ñ o de la i n t roducc ión . Cualesquiera A l 
caldes, aunque no sea en su ju r i sd icc ión , pueden conocer de estas causas, y 
sean para ellas comunes las jurisdicciones: e l pr imero que previniere l a causa 
conozca pr iva t ivamente de ella; y baste para la p r e v e n c i ó n e l auto de de
nuncia hecho ante el Alcalde , aunque no se haya notificado a l denunciado. 
Los Alcaldes, y Regidores deben darse reciprocamente todo e l favor y ayuda 
necesaria, pena de 50 ducados; y pueden nombrar los guardas que les pare
ciere. P r e c é d a s e breve y sumariamente; y las condenaciones con parecer de 
Asesor aprobado, y dando fianzas para en caso de ape l ac ión , sean ejecutivas; 
pues no la ha de haber en e l efecto suspensivo: Los Guipuzcoanos, que hubie
ren de t rans i tar por N a v a r r a vino de Casti l la para G u i p ú z c o a , deben t raer 
testimonio de que son naturales y v i v e n actualmente en ella, de las cargas 
que necesitan, y de que el v ino es para la misma provincia; e l cual d e b e r á n 
in t roduc i r lo precisamente en Navarra por l a ciudad de Viana ó por l a barca 
de Lodosa; y en cualquiera de estos dos puntos se han de presentar con d i 
chos test imonios a l escribano de Ayun tamien to para el registro, cotejo, y 
toma de r a z ó n : hecha esta diligencia, d e b e r á n salir precisamente por e l lugar 
de G o r r i t i , donde h a r á n lo mismo ante su escribano, y en su defecto ante el 
Regidor, quienes t a m b i é n t o m a r á n r a z ó n , para que de seis en seis meses se 
puedan cotejar unos y otros testimonios, y averiguar si hubo fraude: todo e l 
vino, que de otra manera se introdugere, se dé por perdido con las a c é m i l a s , 
y vasijas; y los Alcaldes, y Regidores omisos tengan pena de 50 ducados. Los 
Alcaldes de Azagra, San A d r i a n , y Sartaguda ce l a r án que no pase v i n o de 
Castilla por ninguna de sus barcas; y los barqueros tengan de pena po r cada 
carga 3 ducados, y los Alcaldes que fueren omisos 50 ducados. Esta l ey debe 
publicarse anualmente dentro de quince dias, d e s p u é s que tomaren p o s e s i ó n 
de sus empleos los del gobierno; y los Alcaldes, Regidores, y Justicias tengan 
par t icu lar cuidado de su observancia: C ó r t e s años 2743 y 44: ley 61: v é a s e 
Tablas. 

V I R R E Y E S . Los que v in ie ren á gobernar en Navar ra , y los que s i rv ieren ese en
cargo en Í n t e r i n , al o t ro dia que tomaren poses ión , j u r e n en e l Real palacio 
la observancia de los fueros y leyes de l Reino en á n i m a suya, en la confor
midad que hacen el j u ramen to a l f i n de las Cór tes ; y en este acto se ha l le 
la D i p u t a c i ó n : l i b . 1 tit. 1 ley 2. La j u r i s d i c c i ó n de los Vi r reyes se estienda á 
las fronteras y comarcas, donde e s t án comprendidas las ciudades de A l f a r o , 
L o g r o ñ o , y Santo Domingo de la Calzada: Córtes años 1765 y 66 ley 57. G u á r 
dense las leyes que disponen, que los Vi r reyes en n i n g ú n caso, c i v i l n i c r i m i 
nal, puedan proceder contra n i n g ú n na tu ra l del Reino; n i con su mandato se 
pueda hacer pr i s ión , sino solamente con mandato de los t r ibunales ; n i puedan 
hechar multas á los naturales en mucha, n i en poca cant idad, sino los mis
mos t r ibunales: l ib . I í i t . 8 leyes 18, 20, 22 y 27: lib. 2 tit. 1 leyes 36 y 37: Cór

ete este Reino. L * \ty 24 de los años 1765 y 66 prorogó la 37 (1« 1724 con re lac ión á lua do» te feri d a», y 
á lo» adictamento» de la mipms 37. Y linalmenle pot la 34 de 1780 y 81 en que se v o l v i ó á pedir U pro
rogation de dicha 37 se conced ió lo proh ib ic ión , durante la voluntad lie S. M . , de la in t roducc ión de vino 
de Aragon para consumirse en Navarra; pero que no se comprendiese el vino de fuer* que va de Irán»!to 
á otras partes. L a Uy 64 de las Cortes de 1743 y 44 a c o r d ó algunas adieciones en r a t ó n á la cantidad de 
vino que deber ía introducirse para las tabernas Reales, que se f i jó en 400 cargas; pero f u é temporal, y no 
te h a prorogada. 
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í e s a ñ o s 1724 y siguientes ley 12. Los Vir reyes no publ iquen bandos contra 
los naturales, n i les impongan penas: í ib . I t i t . 8 ley 21. N i dén ó r d e n e s para 
qu i ta r los presos á las Justicias ordinar ias : i b id , ley 22. N i comisionep para 
reconocer las casas de los naturales, n i embargarles d inero , n i o t ra cosa con 
pretesto de contrabando: l ib . 2 tit. 23 ley 7. No hagan autos n i previsiones 
acordadas, sino conforme á los Fueros y leyes del Reino: v é a s e Consejo. Los 
Vi r reyes deben estar con par t icular advertencia á ordenar y mandar que 
los jueces de los t r ibunales den audiencia á los l i t igantes: v é a s e Jueces. E l 
Consejo debe presentar al V i r r e y , por medio de dos Min is t ros , todos los l i 
bros y papeles que le pidiere, sin ninguna reserva n i d i l a c ión : l ib . 1 tit. 3 
ley 15. Los Vir reyes , y demás gefes de la plaza de Pamplona, no concedan 
Ucencia, n i permiso para andar l ibres por la ciudad, n i pasar á sus casas ó 
lugares, bajo de fianzas y con n i n g ú n mot ivo, á los que las Justicias o rd ina
rias destinasen á la Ciudadela. Y el Consejo, de cualquiera c o n t r a v e n c i ó n que 
advier ta en este par t icular , dé cuenta á S. M . y lo ponga en su Real not ic ia 
por la v i a reservada, sin perjuicio de hacer observar l i te ra lmente las condenas 
de esta especie: Cortes a ñ o s 1780 y 81 ley 37: v é a s e C é d u l a s J l eo í e s ; Correos: 
Córtes: Leyes: Moratorias; Secretario. 

De la A u d i t o r i a de Guerra . 

El Aud i to r de Guerra (211), y cualesquiera otros jueces del e j é r c i t o , a r r é 
glense a l derecho cuando el re in iculo fuere demandante, y el del e j é r c i t o de
fendiente; á saber es, que el demandante siga el fuero del reo; y lo mismo 
cuando el del e j é r c i t o fuere demandante y el r e in i cu lo defendiente: l i b . 2 
t i t . 14 ley 1. No puede hacer prisiones, n i proceder contra las personas que 
no son de su j u r i s d i c c i ó n ; sino fuere para remi t i r l a s á sus jueces, y en f ra
gante del i to : l ib . 1 t i t , 8 ley 11; y lo contrar io se d ió por contrafuero: C ó r t e s 
a ñ o s 1724 y siguientes ley 23. Para la decision de los negocios y causas, entre 
los naturales del Reino con los mi l i tares , y gente de guerra , haya dos ins
tancias, una ante el Aud i to r , y otra por a p e l a c i ó n ante e l V i r r e y y sus Con
sultores; en cuyos tr ibunales d e b e r á n terminarse todas con arreglo á las leyes 
del Reino, estilos, y p r á c t i c a de los de Corte, y Consejo; s in que en manera 
alguna, n i con n i n g ú n pretesto, r azón n i mot ivo, se puedan l levar a l Supre
mo de Guerra, n i á otro t r i b u n a l alguno: sino que en é s t e pa r t i cu la r debe
r á n observarse puntual is imamente las que p roh iben que los Navarros en las 
causas civiles, y cr iminales sean sacados á l i t i g a r fuera de Navar ra ; como 
t a m b i é n la e x t r a c c i ó n de procesos originales; bajo las penas que en ellas 
se contienen: C ó r t e s a ñ o s 1765 y 66 ley 57 (.212). Los Audi tores , y jueces de 
Guerra , no despachen contra las Justicias ordinar ias autos y provisiones man
dando, n i con penas, sino autos y provisiones suplicatorias: í ib. 2 t i t . 14 ley 9. 
Los Navarros no e s t án sujetos a l fuero m i l i t a r , n i a u n por los robos de p ó l v o r a 
de los almacenes; y lo contrario se d e c l a r ó por contrafuero: v é a s e Juicios. 
L a s e c r e t a r í a de Guerra se arregle en sus derechos, en p r imera instancia, al 
arancel de los escribanos de Corte; y en segunda a l de los secretarios de Con
sejo. Los procuradores del t r i buna l y A u d i t o r i a de Guerra , se a r reg len en 
sus derechos a l arancel de los de Corte, y Consejo: Córtes a ñ o s 1765 y 66, 
ley 57: v é a s e Mi l i t a res . 

V I S I T A D O R E S . Los de los tr ibunales, no saquen escrituras originales del Reino: 
l i b . 2 tit. 2 ley 1. Los de los obispados de Pamplona y Tudela no l leven de
rechos po r def ini r los testamentos; y aunque estos no se hayan cumpl ido , no 
se grave á los obligados, sino que se les d é plazo competente; y de lo con
t ra r io tengan a p e l a c i ó n y se les otorgue s ín obligarles á pagar cosa alguna: 
l ib . 2 f i t . 2 leyes 4 y 5. 

(211) Alcalde de guardas dice la. ley. 
(212) Es t* ley se mandó observai por la 7 de 1*» Córtes de ios a ñ o s 1780 y í l . 
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V I S I T A S . V é a s e Cárcel . 
V I U D A S . V é a s e Artesanos: Mat r imonios : Mayorazgos: Usufructo. 
V I U D O S . V é a s e Matrimonios: Mayorazgos: Usufructo. 

Y A N C I . V é a s e Hierro. 

Y E R B A S . V é a s e Pastos: Tanteo. 

Z A P A T E R O S . V é a s e Artesanos: Curtidores. 

Z A R A G O Z A . Su Hospi ta l general, y F á b r i c a de Nuestra S e ñ o r a del Pilar , pueden 
pedir l imosna en Navar ra : v é a s e Limosna. 

ZORROS. V é a s e Animales nocivos. 

D . - 1 6 





ADICIONES A LOS DICCIONARIOS 

DE LOS 

FUEROS Y L E Y E S 





ADVERTENCIAS 

La generosidad é indulgencia con que las Cortes de Navar ra , y el p ú b l i c o del 
mismo Reino, han recibido los Diccionarios de sus Fueros y Leyes, se r í an por sí 
solas un e s t í m u l o poderoso para animarse á proseguir la empresa, a ñ a d i e n d o á ella 
los resultados de !a legislatura de los años de 1328 y 29; pero existe ademas una 
ob l igac ión que las misma1; Cortes me impusieron y que yo a c e p t é como una prueba de 
lo gratos que han sido al I l l m o . Congreso mis trabajos anteriores. 

Cumpliendo pues con los deseos del Reino, presento ahora al púb l i co las A d i 
ciones consiguientes á dicha legislatura. Las alteraciones que en ella han sufrido 
las leyes son bastante considerables, en lo que respeta al sistema adminis t ra t ivo de 
los pueblos y su gobierno munic ipa l ; y por ello me ha sido preciso trabajar en su 
esplicí icion y enlace de modo que pueda hacerse comprensible, evitando cotejos 
embarazosos entre los Diccionarios y las Adiciones. 

Una s imple esp í i cac ion , ó í n d i c e aislado de las nuevas disposiciones legislativas, 
no ser ía bastante para dar á conocer á un golpe de vista el ú l t i m o estado de nuestra 
leg is lac ión , h a c i é n d o l o accesible á cuantos sepan leer, que fué el objeto que me pro
puse en l a obra pr incipa) : los lectores se v e r í a n obligados con frecuencia á com
parar los a r t í c u l o s de los Diccionarios con las Adiciones, mol es tá ndosen en la averi
g u a c i ó n de lo que hab ía quedado vigente. 

Para ev i ta r estos inconvenientes, he redactado de nuevo todos los a r t í cu lo s de 
tos Diccionarios que han sufrido alteraciones sustanciales en las leyes á que se re
f ieren, inc luyendo en ellos las ú l t i m a s doctrinas legislativas y lo que ha quedado 
vigente de las anteriores; á f i n de que el lector no tenga necesidad de acudir á los 
Diccionarios para estudiarlas. En cuanto á los a r t í c u l o s meramente adicionales he 
aplicado á ellos escrupulosamente las diferentes materias, bajo la misma denomi
n a c i ó n que t ienen en los Diccionarios; de manera, que para saber las variaciones 
que ha padecido u n a r t í cu lo de aquel no es necesario sino buscarle en la misma 
palabra de las Adiciones; y si en estas no se encuentra es una prueba clara de que no 
ba tenido l a menor a l t e r a c i ó n ; y vice versa si en las Adiciones aparece un a r t i cu lo 
que no se ha l la en los Diccionarios, en cuyo caso la materia de que t ra te aquel se rá 
nueva, y s in enlace n i conex ión con estos: como debe suceder en los a r t í cu lo s Aoiz, 
Colegio, Gracias a l sacar. Heridas, Merindades, Peralta, Pleitos generales. Va l imien
to, y Voluntar ios ñ e a i i s í a s . 

He procurado t a m b i é n rectif icar, y dar mayor esp í icac ion á algunos a r t í c u l o s 
quesno t e n í a n la necesaria en los Diccionarios: tales son Juegos proí i ib idos , Juicios, 
Poses ión . H e inc lu ido el Arancel de los curiales, y las d e m á s leyes temporales que 
como injeridas en él han renacido con la prorogacion de las relat ivas á esta ma
ter ia ; cuya e sp í i c ac ion no se e n c o n t r a r á en e l cuaderno de las ú l t i m a s C ó r t e s , n i 
es posible encontrarse sino con e l e x á m e n y cotejo de las diferentes leyes que desde 
el a ñ o 1724 se han promulgado sucesivamente hasta las de 1817 en que quedaron sus
pendidas po r la fa l t a de prorogacion del Arance l . De esta prorogacion verif icada 
por la 57 de las que acaban de promulgarse proceden los a r t í c u l o s Pruebas y Re
gente de estas Adiciones, y diferentes part icularidades adicionadas e n cuanto á los 
Abobados, Escribanos de Cór íe , Porteros, Procuradores, Relatores, S e c r é t a n o s , y 
Tasador, de que se hace m e n c i ó n en sus respectivos lugares. 

Para la mejor inteligencia de estas Adiciones t e n d r á presente el lector, ade
mas de lo re fer ido: 1." que todas ellas recaen ú n i c a m e n t e sobre el Diccionario de 
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las leyes, y nada sobre e l de los Fueros; 2.° que quedan s in efecto en dicho Dicc io 
nario, ya como nuevamente redactados y refundidos en los de las Adiciones, y ya 
como derogados, los a r t í c u l o s siguientes: Arboies, Armas prohibidas, Ayuntamientos, 
Boticarios, Caminos, Inclusa, Imeculaciones, Juegos prohibidos, Médicos , Mesones, 
Moneda, Taño, Vacaciones; S.0 y ú l t i m o , que todos los a r t í c u l o s de referencia que 
no se remiten espresame<\te a l Dicc ionar io de las leyes, se entiende referirse á estas 
Adiciones. 



ARTICULOS CONTENIDOS 
EN ESTAS ADICIONES 

Abogado de pobres. 
Abogados. 
Acompañados . 
Acuerdos. 
Alcabala. 
Alcaldes. 
Alojamientos. 
Animales nocivos. 
Aoiz. 
Aragon. 
Arancel. 
Arancel de caminos. 
Arboles. 
Archivista. 
Archivo. 
Armas prohibidas. 
Arrendamientos. 
Ayuntamientos. 

Corte. 
Cortes. 

H 

B 

Barcas. 
Bastimentos. 
Boticarios. 
Burunda. 

C 

Cabras. 
Caminos. 
Canal. 
Castilla. 
Cátedras. 
Cementerios. 
Cirugía. 
Cirujanos. 
Colegio. 
Colegios. 
Comestibles. 
Consejo. 
Contrabando. 
Conventos. 

D 

Daños . 
Derechos. 
Diputación. 
Diputados. 
Dispensas. 
Donativo. 

£ 
Escribanos de 

Ayuntamiento. 
Escribanos de Corte. 
Escribanos de los 

Juzgados. 
Escribanos Reales. 
Escrituras. 
Escuelas. 
Estella. 
Exenciones. 
Expósitos. 
Extracción. 
Extrangeros. 

Fabricantes. 
Farmacia. 
B'erias. 
Fiadores. 
Fiscal . 
Fuego. 
Fundaciones. 

G 

Ganados. 
Gracias al sacar. 
Granos. 
Guardas. 

V cridas, 
l iojas. 
Homicidios. 

Impedimentos. 
Incendios. 
Inclusa. 
Indultos. 
Inseculaciones. 
Irascos. 

Juegos prohibidos. 
Juicios. 
Juntas. 

Lesaca. 
Lobos. 

M 

Medicamentos. 
Médicos . 
Menores. 
Merindades. 
Mesones. 
Moneda. 
Monteros. 
Montes. 

N 

Naturalezas. 
Nulidad. 

Pamplona. 
Pastores. 
Patrimonial. 
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Peage. 
Peralta. 
Plantios. 
Ple i to». 
Pleitos generales. 
Porteros. 
Posadas. 
Poses ión . 
Presos. 
Procurador d e l comun. 
Procuradores. 
Propios. 
P r o t o m é d i c o . 
Pruebas. 
Puentes. 

It 

Realistas. 
Receptores. 
Recusaciones. 

Regatones. 
Regente. 
Relatores. 
Represalias. 
Residencias. 
Revista. 
Roturas. 

S 

S a n g ü e s a . 
Sastres. 
Secretario. 
Secretarios. 
Servicios. 
Síndicos . 
Sustituto Fiscal. 

Tabaco. 

TabJii?. 
T a ñ o . 
Tasador. 
Tudela . 
Tutores. 

Y 

Vacaciones. 
Vados. 
Va ld íos . 
Va l imien to . 
Ventas. 
Ventas ó posadas. 
V i n o . 
V i r reyes . 
Vi tua l l a s . 
Volun ta r ios Realistas. 



A B O G A D O D E POBRES. Se deroga la ordenanza 26 de í colegio de abogados, inser
ta en la ley 104 riü ios Cortes de 1817 y 18 m que se s u p r i m i ó el enipleo de 
abogado de pobres; y volviendo a l antiguo estado lo d e s e m p e ñ a r á uno solo, 
nombrado por S. M . á propuesta de l Consejo de Navar ra entre los preten
dientes: Cortes «ños 1828 y 29 ley 24. 

A B O G A D O S . Se deroga la ordenanza 26 de su Colegio: v é a s e Abogado de pobres. 
Se proroga la ley 5 t i t . 16 l i b . 2 de la Novis. Recop. sobre la forma en que 
los pueblos pueden remover á los abogados y procuradores pensionados: 
Cortes años 1828 y 29 ley 57: v é a s e -Abogados en el Dicc ionar io de las leyes: 
v é a s e t a m b i é n Arancel p á r r a f o de procuradores de estas adiciones. 

A C O M P A Ñ A D O S . V é a s e Pruebas. 
ACUERDOS. Se proroga la ley 73 t i t . 1 l i b . 2 de Ia Novis. Recop. sobre que haya 

precisamente dos Acuerdos cada semana en la Corte y Consejo: Cortes años 
1828 y 29 ley 57: v é a s e Acuerdos en e l Diccionario de las leyes. 

A L C A B A L A . V é a s e P a m p í o n a . 

A L C A L D E S . AT£. I . " Los Ayuntamien tos s a t i s í a r á n de oficio, de sus propios y rentas, 
los d a ñ o s que se causen en sus propiedades de mano airada, durante e l a ñ o 
de su servicio y un mes d e s p u é s , á los Alcaldes, y sus tenientes, siempre que 
estos hayan ejercido j u r i s d i c c i ó n . 2.° Inmediatamente que se tenga noticia 
de la e j ecuc ión de esta clase de d a ñ o s el Alcalde, ó su. teniente si aquel fuere 
el damnificado, ó el inmediato en ju r i sd i cc ión si ambos lo .hubiesen sido, re
c ib i r á la correspondiente sumaria para averiguar e l c ó m p l i c e ó cómpl ices 
del deli to, procediendo á su p r i s ión y sustanciando la causa hasta l a sen
tencia def in i t iva si el pueblo tuviese j u r i s d i c c i ó n e r imina] ; y no correspon-
d i é n d o l e su ejercicio r e m i t i r á el sumario resultado á la Corte. 3,° No resul
tando del sumario el delincuente, e l Alcalde, su teniente é individuos del 
Ayuntamien to d e b e r á n adqu i r i r noticias para su descubrimiento, y comunica
r án secretamente las que hubiesen indagado a l teniente Alcalde , el que es
t a r á obligado á continuar en su recepc ión , siempre que hubiese probabil idad 
de que resulte cualquiera indic io contra alguna persona. 4.° Para reintegrarse 
el A y u n t a m i e n t o del importe de los daños , que en cumpl imien to dei art . 1.° 
debe satisfacer á su Alcalde en e l preciso t é r m i n o de tres meses contados des
de el dia en que se causaron, lo e x i g i r á de su vecindario por fuegos, d i s t r i 
buyendo con igualdad l a correspondiente cuota, sin atender á l a mayor ó me
nor riqueza que disfrute cada fami l i a ; cesando esta ob l igac ión en el caso de 
haber resultado de la sumaria e l delincuente ó delincuentes, quienes e s t a r á n 
mancomunadamente obligados á su pago. 5.° Si d e s p u é s de los tres meses 
y de realizado el reparto prevenido en el art . anter ior se descubriese e l ver
dadero delincuente ó delincuntes, y tuviesen con que pagar el d a ñ o , se r e in 
t e g r a r á a l vecindario lo que hubiese desembolsado. E n el momento que se 
cause e l d a ñ o al Alcalde n o m b r a r á e l Ayuntamiento un peri to, y el sustituto 
fiscal otro, y en un ion d e c l a r a r á n bajo ju ramento el va lor de l perjuicio; 
cuya d e c l a r a c i ó n p a s a r á á la veintena, quincena ú oncena, y dentro de tercero 
dia preciso r e c l a m a r á cualquiera eseeso que observe, quedando subsistente 
en el caso de no hacerlo: Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 29. Los Alcaldes no sal
gan de su residencia en causas civi les á vistas oculares, e x á m e n de testigos, 
ni otras diligencias, sino lo piden las partes; y tampoco en las c r imina les de 
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of ic io , que no fueren graves, y que les pareciere conveniente su asistencia para 
l a buena a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia : Cortes años 1724 y siguientes ley 41: 
es tempora l comprendida en la de l arancel de los curiales: v é a s e A y u n 
tamientos. 

A L O J A M I E N T O S . Se proroga la ley 35 de las Cortes de 1724 y siguientes, con es-
clusion de los c a p í t u l o s 2, 3, 4 y 5, .quedando sugetos á alojamientos y hués.-
pedes los sujetos comprendidos en los mismos: Cortes años 1828 y 29 ley 57: 
v é a s e Alojamientos en e l Diccionar io de las leyes. 

A N I M A L E S NOCIVOS. Se r e fo rma lo dispuesto en la ley 29 de las Cortes de 1817 
y 18, en cuanto a l premio asignado á los que mataren ó cogieren lobeznos, 
r e d u c i é n d o l o desde los 60 reales fuertes asignados en aquella, á 20 reales 
fuertes por cada lobezno ó cria, quedando dicha l ey en todo lo d e m á s e n su 
fuerza y vigor: C ó r t e s a ñ o s 1828 y 29 ley 34: v é a s e Ammales n o c í u o s en el 
Dicc ionar io de las leyes. 

A O I Z . Puede celebrar u n dia de mercado franco el viernes de cada semana: Cortes 
a ñ o s 1828 y 29 ley 51. 

A R A G O N . Se prorogan las leyes 3, 4, 5 y 6 t i t . 4 l ib . 4 de la Novis. Recop. que 
hablan de l a remis iva de los delincuentes al re ino de Aragon (1 ) : Cortes 
años 1828 y 29 ley 57: v é a s e Aragon en el Dicc ionar io de las leyes. 

A R A N C E L . L e y temporal. Se proroga la ley 55 de las Cortes de 1794 comprensiva 
del arancel de los curiales (2) : Cortes a ñ o s 182S y 29 íey 57; Este arancel es 
como sigue. 

Relatores. 

Por la re lac ión de los incidentes que t ienen fuerza de def in i t iva c o b r a r á n 
4 reales. 

Por l a de pleitos en def in i t iva á 12 mrs . por hoja, con d e d u c c i ó n de l a 
tercera parte del proceso de cualquiera clase; y si este se compone de mas 
hojas de escrituras y probanzas, se les tase estas por entero. 

E n los juicios de l i qu idac ión , ó en las segundas instancias á 8 mrs . por 
hoja, r e g u l á n d o s e en la fo rma que prescribe el p á r r a f o anter ior . 

E n las vistas dimanadas de discordia, l l even en l a p r imera la m i t a d de de
rechos de la vista p r i n c i p a l ; y la tercera parte de derechos de esta por l a 
segunda ó mas discordias que hubiere; con deducion de l a tercera par te del 
proceso. 

E n los incidentes i n t e r l o c u t ó r i o s en pleitos hasta 20 folios l leven 2 reales 
fuertes: 4 de los que escedan hasta 50 folios; y 6 en los que pasan de ellos. 

Por l a r e l a c i ó n de incidentes que se de terminan por decretos respaldados, 
hasta 18 folios 4 reales fuertes; y á ese mismo respecto en los espedientes 
é informaciones que se mandan ver; sin que por asentar dos decretos á u n 
mismo t iempo el uno pr inc ipa l , y e l o t ro g u a r d á n d o s e lo proveido, puedan 
cobrar mas derechos. 

Por l a r e l a c i ó n de pleitos en de f in i t iva hasta 18 folios 4 reales fuertes. 
E n los memoriales ajustados l leven 7 reales y medio sencillos por cada 

pl iego; pudiendo e l semanero del Consejo ó Corte que hic iere la t a s a c i ó n re 
bajar conforme á l a cal idad y estension de la letra; y quedando a l a r b i t r i o de 
los relatores l l eva r los derechos referidos, ó los que se tasasen po r r e l a c i ó n . 

(1) Los leyes 3 ^ 6 citadas, hablan también con respecto á Cast i l la : véase este art. en catas odicionea. 

<2) U U T SS e iuda se i r í i t t e i l a U de 1724 j- aiguiente», U 47 de 17*3 y 44, l a 61 do I7ST, 
Jat 69 )- 74 de 1766, y á la* 1+ y 27 do 17B0. De [odas estas lej'ce se ha fomadn este arancel , tojnanda 
l a rigente de cada una de ellas. 
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Cuando ios pleitos que se l levan a l Consejo ó á Ja Corte, para todo lo que 
lugar hubiere, salieren en incidente á t iempo que ya los relatores han cobrado 
los derechos como si hubiesen de salir sentencias defini t ivas, en este caso 
cuando vo lv i e re el pleito al re lator para pronunciarse sentencia def in i t iva no 
l leve mas de dos reales, no h a b i é n d o s e actuado mas hojas de las que tenia 
el proceso a l t iempo que se l levó por todo lo que lugar hubiere; y teniendo 
mas hojas pueda l l eva r sobre dichos 2 reales lo correspondiente á las hojas 
a ñ a d i d a s de nuevo. 

-¿duer tenc ios . 

L a pena de los relatores que recibieren mas derechos es la de volver los 
con el cuatro tanto y 50 libras; y no han de ser exonerados, aunque supon
gan que el aumento se les ha dado voluntar iamente, pues por n i n g ú n mot ivo 
han de poder recibi r mas derechos que los que el tasador les s e ñ a l a r e . Y 
sea bastante prueba e l ju ramento del que e n t r e g ó e l esceso, no siendo de
nunciante; y aunque lo sea, como renuncie á f avor del fisco. Los relatores no 
r e c i b i r á n plei to, i n f o r m a c i ó n , n i otros autos algunos para hacer r e l a c i ó n 
de ellos sin que antes se hayan tasado por e l tasador, pena de volver todo 
lo que recibieren con el cuatro tanto y de 50 l ibras; y para prueba b a s t a r á 
el j u r amen to del que e n t r e g ó los derechos, con las condiciones arriba es
presadas. 

Secretarios de Consejo. 

Por cualquiera despacho que no fuere por patente 2 reales y medio sen
cillos hasta dos hojas, y de a h í ar r iba á 28 mrs . por hoja; y si fueren duplica
dos, y la par te los entregare impresos para f i r m a r , á r ea l cada uno por r azón 
de la f i rma . 

De cualquiera auto j u d i c i a l 14 mrs., pagados por las partes por mi tad 
si fueren dos, y si fueren mas r a t e á n d o s e . 

De la lec tura y p r o n u n c i a c i ó n de cualquiera sentencia def ini t iva ó inter-
locutoi ' ia lü mrs. 

Por el traslado de cada sentencia def in i t iva que se pone en ios autos 
6 tarjas, y de l a in te r locutor ia 27 mrs. pagando uno y o t ro por mitad. 

Por cada no t i f i cac ión jud ic i a ! hecha en los Estrados 22 mrs.; y de las es-
t r a j u d i c i a í e s u n real fuerte, pagado por las partes á cuya instancia se hace. 

Por cada escrito que se comunica 8 mrs. 
P o r los poderes quft testificaren, y su t ras lado 4 reales. 
De las fianzas y sus traslados 4 reales, dos por e l o r ig ina l , y dos por la 

copia. 

De las c u r a d u r í a s que se disciernen ante el los 2 reales por cada una. 
Por el examen de cada testigo inc lusa ' la p r e s e n t a c i ó n y juramento 3 rea

les sencillos. 
De cualquiera captura para prender 2 reales, y de l a l ibranza lo mismo, 

aunque en uno y otro se comprendan muchas personas. 
De los adver t imientos de cuentas de las r e p ú b l i c a s 6 reales por cada pliego 

legal. 
De los testimonios de haberse presentado agravios 22 mrs.; y lo mismo 

de los de p r ó r o g a de t é r m i n o s probatorios. 
Por cualquiera r e l a c i ó n que hicieren a los t r ibunales á pedimento de 

partes 2 reales. 



252 A D I C I O N E S 

De la p r e s e n t a c i ó n de escrituras 6 mrs . por hoja á ia parte que las pre
sente; y otros fi á l a parte á quien se comunican. Y si fueren muchas las pa r 
tes que se repar tan entre todas los 6 mrs. 

D e c o m u n i c a c i ó n de probanzas á 12 mrs . por hoja, repartidos los 6 por 
ia p r e s e n t a c i ó n , y los otros 6 por la c o m u n i c a c i ó n . 

Por los traslados ó copias que dieren de escrituras y probanzas de los 
pleitos en v i r t u d de compulsa, á 22 mrs. por hoja legal. 

De cada confianza hecha á los procuradores á 3G mrs. todas ellas. 
De cada incidente que despacharen en s e m a n e r í a 12 tarjas. 
De la r e l a c i ó n para la ad jud i cac ión de costas personales que se hace en 

las posadas de los semaneros, incluso el ju ramento y d e c l a r a c i ó n de la par te 
dos reales. 

De cualquiera t í t u lo que despacharen para abogados, precediendo todas 
las diligencias necesarias 32 reales. 

De los t í tu los de escribanos Reales inclusas todas las dil igencias 24 reales. 
De los de escribanos del Juzgado, porteros, y otros ministros, inclusa la re 

l a c i ó n y derechos de l sello, a s í en estos como los d e m á s anteriores á 16 reales. 
De las cartas ejecutorias de h i d a l g u í a , posesorios y permisos que v a n f i r 

mados por el V i r r e y y Consejo 2 reales por l a p r imera hoja, y por las d e m á s 
á real , regulando la hoja á 30 lineas por l l ana y diez partes cada r e n g l ó n . 

Por las requisitorias para fuera del re ino por patente 4 reales fuertes po r 
las cuatro primeras hojas, y á 30 mrs . por las restantes. 

Por las licencias para pedir osteatin por e l Reino f i rmadas por e l V i r r e y 
• y Consejo 3 reales, y sin f i rmar 2 reales. 

Por las segundas ejecutorias con i n s e r c i ó n de sentencias y r e l a c i ó n de 
autos 4 reales fuertes. 

Por los testimonios para que el r epar t idor de negocios nombre comisar io 
24 mrs . 

De los testimonios de m a n i f e s t a c i ó n de frutos u n real. 
Por los autos de depós i to que se hacen en ei general, del dinero que se 

deposita 6 reales y otros 6 por el del levantamiento; sin que puedan l l eva r 
mas por las notas, y asientos en los l ibros. 

De las libranzas ó su despacho para levantar d inero del d e p ó s i t o general , 
y r e l a c i ó n de autos 4 reales, con s e p a r a c i ó n que si hubiere vista de dichos 
autos, su coste debe satisfacer la parte que los hace ver. 

D e las relaciones de pleitos en que se pida a c u m u l a c i ó n (3>, ó que se 
haga r e l a c i ó n al t i empo del que se l i t i ga , sin que sea visto acumularse, ó de 
l ib ros ó de parte de ellos, l leve el secretario en cuyo of ic io pende e l p l e i t o 
que se l i t iga á 4 mrs . por hoja de lo que se acumula ó manda hacer r e l a c i ó n ; 
y s i estos se escribieren e n otros oficios, se pague o t ro tanto al secretario ó 
escribano en que se hal lare ó á qu ien tocare; pero h a l l á n d o s e n en e l m i s m o 
of i c io que e l plei to p r inc ipa l no l l even mas que dichos 4 mrs., y si una vez 
se hubiere pagado oo se pague mas, aunque se vuelva á ve r una ú otras v e 
ces; y lo mismo se entienda si se hubiese pagado en la instancia de la C o r t e 
y bajare a l Consejo; por que se han de considerar acumulados y unidos, a u n 
que no vayan juntos. 

De los pleitos ejecutivos, en que por sentencia se reserva el derecho á 
salvo algunas de las partes para o t ro j u i c io , y v a l i é n d o s e n de la reserva se 
in tentare nuevo j u i c i o , á 4 mrs. por hoja á l a par te ó partes en cuyo n o m 
bre se intentare. 

(3) Ley 47 de 1743 y ü : l a acumulac ión de proceso» te proJiibió por la ley 65 de 176S y 66: v é a t e 
archiva en ô l Diccionario de las ieye» . 
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D e los pleitos en que se mandare despachar ejecutoria, si a l t iempo de la 
e j e c u c i ó n se opusieren los ejecutados ó terceros, se j u n t e n las pagas ó malas 
voces al p le i to p r i n c i p a l , y puedan l l eva r á dos mrs. por hoja . 

De los roldes de bienes, que se presentaren firmados por los procuradores, 
ú otros papeles simples, no l leven derechos algunos; y si se vo lv ie ran rete
nida copia cobren á 22 mrs. por hoja legal. 

De las cuentas y escrituras, de que se p ide conf i rmac ión ó facultad para 
otorgarse, l l e v e n á 4 mrs . por hoja, de p r e s e n t a c i ó n , y otros 4 de c o m u n i c a c i ó n 
á la parte que se opusiere. 

Por cada d e c l a r a c i ó n que tomaren á los: reos, con vista de i n f o r m a c i ó n 
sumaria, l l even 4 reales hasta dos hojas; y s i tuvieren mas l a d e c l a r a c i ó n , á 
real por hoja de las que escediere. 

De las relaciones que hic ieren los secretarios, ó sus oficiales, a l pie de las 
peticiones que dan los procuradores, con esclusion de las de los escritos, á 
10 mrs . por cada una. 

De las di l igencias hechas por otros ministros, en v i r t u d de declaraciones 
del Consejo, solo l l e v e n á 6 mrs. por hoja á cada parte; e n t e n d i é n d o s e estos 
derechos solo de dichas diligencias, y no de los despachos y notificaciones. 

De los pleitos en que por sentencia del Consejo se conf i rmare la de Corte, 
y se v o l v i e r e n á é s t a , l l even por cada hoja de las actuadas en el Consejo 
á 6 mrs . 

De toda p rov i s ion por patente, á 2 reales fuertes por l a p r i m e r a hoja legal, 
y á 32 mrs. por cada una de las restantes. 

De cada ejecutoria suelta doce tarjas, esceptuando las de costas, en que 
solo han de l levar dos reales. 

De las ejecutorias insertas sentencias 2 reales por la p r i m e r a hoja, y las 
d e m á s á t res tarjas; y si fueren por patente lo mismo. 

De las provisiones reales por patente para tomar letras ã mano rea l , y 
sobre recursos de fueza, lo mismo. 

De los plei tos de fuerza, por el cuidado de recibirlos, s e ñ a l a r relator, ta
sarlos para é s t e , y vo lver los a l t r ibuna l ec les iás t i co á 6 reales por cada pleito. 

De sobrecartas de c é d u l a s Reales ó del V i r r e y , moratorias, indultos y otras 
gracias 4 reales. 

Por r e m i t i r los pleitos á los jueces.inferiores de pr imera instancia, 2 reales 
por una vez, pagados por mi tad . 

D e las compensaciones que se hacen con mandato del t r i b u n a l 4 reales 
fuertes por las dos pr imeras hojas, y á rea l fuerte por cada una de las d e m á s . 

Por el auto de ser preguntado el reo a l tenor de la a c u s a c i ó n 2 reales; en 
en el caso que nada a ñ a d i e r e é s t e de nuevo á lo que antes d e c l a r ó , y 3 reales 
fuertes si h i c i e re a lguna ad ic ión . 

Por las dos cubiertas que deben poner en cada proceso (4) medio rea l 
de cada parte . 

De las resultas de las informaciones de of ic io 2 reales fuertes por l a p r i 
mera hoja, y á real fuer te por cada una de las restantes. 

Aducrtencias. 

De los plei tos ajustados por las partes 6 arbi t ros en escr i tura ó sentencia, 
si se p id iere c o n f i r m a c i ó n ó facultad a l Consejo, no lleven derechos de acumu-

(4) E s l a ley, que es ta 47 de tos años 1713 y 44. d e c í a que tas cubiertas fuesen de pergamino; pero 
U 65 de loe anos 1765 y 66 dispone, que sean do buena estraza; véase archivo en el Diccionario de las leyes. 
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l ac ion , n i por comunicarlos, aunque las partes p idan que se jun ten , y se es
c r iban en distintos oficios. 

Los secretarios no pueden rec ib i r derechos, n i despachar e j e c u t o r í a s de 
ellos sin tasarse po r el tasador, pena de doblada cantidad; n i se escedart de los 
derechos s e ñ a l a d o s pena de l cuatro tanto, aplicada la m i t a d para la par te 
perjudicada, y ía o t ra m i t a d a l fisco y denunciante. 

Escribanos numerales de Corte. 

Pueden l levar los mismos derechos que van s e ñ a l a d o s á los secretarios 
de l Consejo, con las mismas obligaciones y penas, escepto en lo siguiente. 

De las no t i í i c ac iones judiciales y estrajudiciales á los procuradores 24 mrs . 
por cada una. 

Por cualquiera captura ocho tarjas; y lo mismo por l a l ibranza para l a 
l ibe r tad ; aunque en una y otra se comprendan var ias personas. 

Por cada r e l a c i ó n que hic ieren al t r i buna l , de escrituras y diligencias que 
se producen con pedimentos sueltos, un rea l y medio sencillo. 

Por las segundas ejecutorias con i n s e r c i ó n de sentencias, y r e l a c i ó n de 
autos 3 reales. 

Por los autos de d e p ó s i t o que se hacen en el general 5 reales fuertes; y 
otros 5 por los del levantamiento. 

Por las requisitorias para fuera del re ino 2 reales por l a p r i m e r a hoja , 
y por las demag á 30 mrs. 

Por la pasa á Consejo de los pleitos que se suplicare de la sentencia d e f i 
n i t i v a á 6 mrs. por cada hoja de lo actuado en Corte; y s i v o í v i e r e o t ra vez, 
aunque nuevamente pase a l Consejo no se vuelva á cobrar de lo que antes 
se hubiere pagado, sino de solo lo actuado d e s p u é s en l a Corte. 

Por el examen de cada testigo 2 reales y medio fuertes, inclusa la p re 
s e n t a c i ó n y juramento. 

Por cada una de las dos pr imeras confianzas, que se hacen á cada p ro
curador de las partes li t igantes, á rea l sencillo; y por las d e m á s á 30 mrs.; 
pero nada d e b e r á p a g á r s e l e s sino l l evan los procesos á las horas que pres
c r iben las leyes; y e l tasador ponga pa r t i cu la r cuidado en este punto . 

Procuradores. 

Puedan cargar á las partes con t í t u l o de agencia 6 reales e n cada negocio 
de mayor cuan t í a , y no mas, aunque haya muchos consortes, y 3 reales en 
los de menor cuan t í a . 

P o r los pedimentos que hacen con r e l a c i ó n de otros, escrituras y docu
mentos 2 reales y medio sencillos. 

Por cada pedimento suelto, que no contenga r e l a c i ó n n i p r o d u c c i ó n de 
escrituras 2 reales fuertes. 

Por cada pe t ic ión de enanzo 14 mrs. 
D e cada consentimiento en las sentencias que se pronuncian , y permisos 

que se conceden, u n rea l sencillo. 
Por los escritos que hacen los abogados, á que deben concur r i r los p r o 

curadores para informarles 4 reales; esto es en los p r imeros pedimentos y sus 
respuestas, pr imeros art iculados de ambas partes, i m p u g n a c i ó n de probanzas, 
pedimento de agravios con nueva a l e g a c i ó n y su respuesta; y en los d e m á s 
escritos á 3 reales. Los abogados deben cert i f icar de su p u ñ o y l e t ra antes 
de f i r m a r los escritos que á su f o r m a c i ó n a s i s t i ó e l p rocurador desde e l p r i n 
cipio a l f i n , bajo l a pena en caso cont ra r io de suspension de oficio por seis 
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meses; y el procurador que sin esta asistencia cobrase los derechos incurra en 
la de un a ñ o . Se comprende en dichos derechos el trabajo de escribir é ins
truir á las partes, remitir las copias de los escritos, su presentación, e l cui
dado de cobrar los autos del oficio, llevarlos a l abogado, y volverlos otra 
vez al oficio. 

Por la asistencia á la correcc ión de los hechos ajustados, trabajando dos 
horas por la mañana, y dos por la tarde, ó cuatro en todo el dia 8 reales, 
cert i f icándolo el relator, en la misma forma, y bajo las penas que se espresan 
en el párrafo anterior. 

Por la asistencia á la lectura de los pleitos y negocios que se ven en Corte 
y Consejo, así en definitiva, como en incidentes 3 reales por cada uno; y 
deben asistir á dichas lecturas según lo prevenido en la ley 15 lib. 2 tit. 38 
de la Novis. Recop. como lo recomienda la 61 del año 1757. 

Advertencia. 

Los procuradores deben avisar á las partes ó sus agentes, hal lándosen en 
Pamplona para la asistencia al estudio de los abogados. 

Escribanos de Cámara de Compíos . 

Tienen los mismos derechos que los Escribanos de Corte, con las mismas 
obligaciones y penas. 

De las relaciones que hicieren de los pleitos lleven derechos como los re
latores; con que en los casos en que á estos se señala 9 mrs. por hoja, lleven 
los escribanos solamente 6 mrs.; y en aquellos en que se señala 5 á los re
latores, lleven 4 los escribanos t5); y no reciban derechos sin tasarse, bajo 
las penas que para los relatores van impuestas. 

Jueces de letras. 

No lleven mas de dos ducados por dia de ocupación y jornada. 

Comisarios y Receptores. 

Puedan l levar 12 reales por cada dia de ocupación y jornada; quedándoles 
el arbitrio de aumentar las dietas á proporc ión de lo que trabajaren demás 
de lo que tienen obligación; y pudiendo cargar por el auto de juramento 
2 reales, debiendo hacer uno solo de cada parte, y un real por el testimonio 
de conclusion. 

De sacar resultas de las informaciones que recibieren, lleven por cada 
quince hojas legales de deposiciones de testigos una dieta; y é este respecto 
s i fueren mas 6 menos. 

Advertencias. 

Por cada dieta examinen cuatro testigos, ó escriban 8 hojas legales de á 
30 renglones cada llana, y diez partes en cada renglón. 

Admitan los testigos, y trabajen cuando los presentare la parte, s in se
ña lamiento de hora», como sea desde las siete de la mañana hasta las doce, 
y desde la tres de la tarde hasta las ocho. 

Si en las horas referidas no les presentaren testigos, y estuvieren ociosos 

(5) Ea la ley es la 41 del año 1724, que señalaba á los rda.tore3 los 9 y 5 mrs. que ««presa; peTO 
posteriormente se les a u m e n t ó los derechos. 
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. por culpa de la parte, l l e v e n l a dieta como si hubiesen trabajado; y constan
do por testimonio se les abone en l a t a s a c i ó n . 

Pongan testimonio de las leguas que hay desde Pamplona al l uga r donde 
recibieren las pruebas, para que se les tase a l respeto de seis leguas cada 
dieta y no mas; y si no pusieren test imonio no se les cargue cosa a lguna 
por la jo rnada . 

Pongan t a m b i é n tes t imonio del t iempo que se ocuparen en hacer las no-
tiffcaciones á las partes y a c o m p a ñ a d o s y de las asignaciones llegando á ser 
de medio d í a y de a h í a r r iba , y sino lo hic ieren se les abone á real por cada 
no t i f i cac ión . 

Alguaciles. 

Cuando fueren con comis ión del Consejo ó Cor te a c o m p a ñ a n d o á recep
tores á r e c i b i r informaciones l leven 9 reales por dia de los que se tasaren a l 
comisario, a s í de o c u p a c i ó n como de d e t e n c i ó n y jornada; pero no de l a 
resulta. 

De cada testigo que se examinare en Pamplona asistiendo el a lguaci l , ei\ 
v i r t u d de mandato, u n rea!, y nada por la resulta. 

De las prisiones que hic ieren con mandato á 2 reales, aunque concurran 
dos ó mas alguaciles. 

De cada reconocimiento de casas en busca de reos, aunque no hagan p r i 
s ión, un rea l . 

Adyer íeTic tas . 

Las jornadas que hicieren con comis ión , se les regule á seis leguas por 
dieta de 9 reales, aunque sea fuera del Reino. 

En las comisiones con escribano Real, fuera de Pamplona, no l leven mas 
dietas que las que s e ñ a l a n á los escribanos Reales. 

Escribanos Reates. 

Por cada escritura o r ig ina l que test if icaren l leven 4 reales fuertes no pa
sando de dos hojas legales; y si escedieren tengan 2 reales fuertes por hoja 
legal. Y si en esos instrumentos se inc luyen poderes, tutelas, permisos ú otros 
papeles, l l even á rea l y medio fuerte por hoja legal. 

Por las copias que dieren 4 tarjas por hoja legal (6); y si no l legare á 
tener tres hojas, dos reales. 

Por cada dieta de o c u p a c i ó n y v ia je fuera del lugar de su residencia 10 rea
les fuertes, debiendo ocuparse desde las siete de l a m a ñ a n a hasta las once, 
y desde las tres de la tarde hasta las ocho, ó escribir ocho hojas legales; y 
si ademas quisieren t rabajar en lo restante de l dia, ó noche, aumenten la dieta 
á p r o p o r c i ó n de lo que mas se ocupasen, constando ind iv idua lmen te de tes
t imonio. 

De cada testigo que examinaren 2 reales y medio fuertes con inc lus ion de l 
auto de ju ramento y p r e s e n t a c i ó n ; 

Por fas copias de cuentas de los pueblos ú otros instrumentos, que paran 
en archivos ó l ibros de las r e p ú b l i c a s ó personas par t iculares , á 24 mrs. por 
hoja legal. 

Por las citaciones de recados, para pruebas y compulsas, que h ic ie ren á los 
procuradores, á real fuerte y nueve mrs. por cada una. 

(6) L a ley 28 de los años 1765 y 66 dispone que loe escribanos cobren deiechos dobles, de los que 
señala el arancel, por todas las copias de escrituras é inatrumentos otorgados 50 a ñ o s antes del en que se 
dieren; poniendo recibo al pie del signo, pena del cuatro lanto: es temporal y es tá prnrogada y com
prendida en las leyes temporales sobre protocolos. 
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Por not i f icar despachos del Consejo en el lugar donde residen 2 reales, 
y si fueren de los alcaldes ordinarios á real. 

Por sacar resulta de las informaciones, de cada quince hojas 8 reales. 
En las ejecuciones que hicieren l leven por e l requi r imiento , de 30 uno 

has í a 500 l ibras, que son 75 ducados. 
De cada p r e g ó n 2 reales, y de ellos paguen a l pregonero. 
De las notificaciones del remate á real. 
De la carta de pago un real. 
De las notificaciones de las contumacias, proveidas por los alcaides ordina

rios en ju ic ios verbales, dentro dei lugar de su residencia un real. 
De rec ib i r inventarios en el lugar de su residencia 2 reales por hoja. 

Porteros Reales. 

Por cada no t i f i cac ión del remate fuera del pueblo de la residencia 2 rea
les fuertes. 

Por el auto de adiamiento, fianza, y poder para seguir la causa 3 reales 
fuertes. 

Por las copias de diligencias de e j ecuc ión y posesión y cualesquiera otras 
2 reales fuertes, no pasando de tres hojas, y en lo que escedieren 24 mrs. 
por hoja legal . 

Por el requ i r ¡mien to con segundas ejecutorias fuera del pueblo de su re
sidencia 6 reales fuertes, sin cargar viage n i jornada; y en el pueblo de su 
residencia 2 reales. 

En los embargos que hicieren de granos, v ino, aceite, g é n e r o s de comercio, 
y d e m á s que requieren describirse por inventar io, medirse y pesarse fuera 
del pueblo donde residen, 8 reales fuertes por cada dia de ocupación , sin 
cargar cosa alguna por viage n i jornada. 

Por los embargos en el lugar de su residencia ó cuatro leguas al contorno 
2 reales por cada uno. 

Por cada requir i miento con ejecutorias censales á terceros poseedores en 
el pueblo de la residencia del deudor p r i n c i p a l 2 reales fuertes, y si vivieren 
fuera de él 4 reales fuertes, sin cargar viage n i jornada. 

Por las ejecuciones en e l pueblo en que residen, y sus t é r m i n o s , del 30 uno 
hasta 500 l ibras ó 75 ducados, aunque l a cantidad por que se ejecuta sea ma
yor; y si la e j ecuc ión se hiciere fuera de su residencia, del 20 uno hasta cien 
ducados. 

De cada p r e g ó n 2 reales y de ellos paguen a l pregonero. 
De cada no t i f i cac ión del remate u n rea l . 
De las prisiones de los deudores que no pagaren á 2 reales cada una. 
D e l auto de adiamiento, fianza y poder para seguir la causa 2 reales. 
Por los levantamientos de embargos en el lugar en que residen 2 reales 

de cada uno. 
Por dar posesiones con mandato posesorio fuera de su residencia 8 reales 

por dia, y 6 leguas cada dieta; y si dieren ocho posesiones, cada dia, ó mas, 
puedan l l eva r por cada poses ión y su auto un real, ademas de la jornada; 
y pongan testimonio de las leguas, que çjista e l sitio, del pueblo de la residen
cia, y de si en aquel viaje han hecho, ó han de hacer otras diligencias, para 
que se reparta la jornada y ocupac ión . 

Advertencia. 

Si los deudores pagasen la cantidad y costas, por que son ejecutados, den-

D.—17 
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t r o de 24 horas desde e í r equ i r imien to ; no l leven los porteros y ejecutores 
mas que l a mi tad de derechos de las dil igencias ya hechas. 

Los demos ejecutores. 

No l leven por los requi r imientos del 20 uno, como los porteros fuera de 
su residencia, sino de l 30 uno; y en l o d e m á s como los porteros. 

Portero del Fisco. 

Pueda l levar dietas de 8 reales por dia, de las condenaciones tocantes á 
la receta, con ejecutorias de l Consejo ó Corte, que se hayan despachado 
15 d ía s d e s p u é s que la c o n d e n a c i ó n p a s ó en juzgado (7) ; y si antes de este 
t é r m i n o h ic iere la di l igencia, l leve t an solamente de 30 uno; y en lo d e m á s 
como los porteros. 

Aduertenctas. 

Ponga testimonio a l pie de las diligencias, de las leguas que dista de Pam
plona el l uga r en que hiciere la e j ecuc ión ; espresando si l l e v ó otras d i l i gen 
cias, para que se reparta la o c u p a c i ó n con igualdad entre todos los deudores; 
y si fal tare á esto pierda las dietas, y solo se le abonen 2 reales por e l 
requi r imiento . 

Si se les j u s t i í i c a r e haber l levado d e m á s algunas cantidades, las res t i tuya 
con la pena del cuatro tanto. 

Alcaldes de los Juzgados ó Mercados. 

Por las citaciones de los juicios verbales y su f i r m a 8 mrs . por cada una. 
De las condenaciones ó sentencias de los juicios verbales medio rea l . 
Por la f i r m a del despacho de condenatoria, que s i rve de ejecutoria, u n a 
tar ja . 
Por la de las citaciones insertas demandas 8 mrs. 
De los autos judiciales á 4 mrs., por m i t a d á ambas partes; y los han de 

rubr i ca r ó s e ñ a l a r . 
Por cada testigo que se examinare con su asistencia en e l lugar en que 

reside un rea l . 
De los autos de remis iva de los pleitos en a s e s o r í a s , y otros autos jud ic ia les 

8 mrs . 
De las sentencias pronunciadas con asesor medio real ; y siendo i n t e r l o 

c u t ó r i a s 12 mrs. 
Por las f i rmas de requisitorias, l ibranzas de levantamiento, y mandamien

tos posesorios á medio real. 
Por las f i rmas de capturas y otros despachos á 8 mrs.; aunque sean p r i m e 

ras ó segundas ejecutorias. 
De las c u r a d u r í a s , con fianzas abonadas po r el Alca lde , un real; y sino 

hay abono, medio rea l por l a f i rma . 
Cuando salieren en causas graves cr iminales , ó en las civiles, fuera de 

los pueblos de su residencia, 8 reales por dia . Y no salgan sino cuando les 
pareciere conveniente su asistencia para la buena a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c ia ; 
y en las civiles cuando lo p i d a n las partes. 

De las tasaciones de costas, o ídas las partes, á medio real. 

(7) Véase el articulo poneros y in nota 170 del Diccionario de las leyes, donde no «o lamenie se pro
hibe, al portero del fisco, llevar dietas por las ejecuciones que hiciere antes de los quince dias d e s p u é s 
que la sentencia pasó en juzgado, sino t a m b i é n el que se despachen ejecutorins de condenaciones dentro 
de dicho tó tmlno-
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Por cada dia que asint ieren á hacer inventar io de los bienes de a l g ú n d i 
funto, ó delincuente en su residencia 4 reales; y fuera de el la 8 reales. 

Escribanos de Juzgados ó Mercados. 

Por las citaciones en ju ic ios verbales 16 mrs . 
De asentar las demandas en ju ic ios verbales un r e a l fuerte, y otro por 

la respuesta. 
De l despacho de ía condenatoria, que sirve de ejecutoria un rea! y me

dio fuerte. 
De los autos judiciales en pleitos en que se actua por escrito 12 mrs., pa

gados por m i t a d por ambas partes. 
De cualquiera despacho de c i tac ión inserta Ja demanda 2 reales fuertes; 

y siendo de j u r e y declare, cumpla ó d é causas, sacapeños , y otros pr imeros, 
d á n d o l o s por copia rea l y medio fuerte; y si los dieren originales un real 
fuerte. 

De poderes para pleitos, por o r ig ina l y copia 2 reales fuertes; y lo mismo 
por el o r i g i n a l y traslado de las í i a n z a s que testificaren en cualquiera causa. 

De las confianzas á 24 mrs. por cada una. 
De las notificaciones de decretos, p r o v e í d o s fuera de audiencia 24 mrs., car

gados á la par te á cuya instancia se practica la diligencia. 
De los recados para pruebas, con i n se r c ión de interrogatorios 2 reales 

fuertes. 
Por cada c i tac ión de los recados, ú otras notificaciones, de despachos, que 

h ic ie ren á las partes en el lugar de su residencia real y medio fuerte. 
De l e x á m e n de cada testigo en e l pueblo de su residencia real y medio 

fuerte; y u n real fuerte por e l auto de p r e s e n t a c i ó n y juramento. 
De la p r e s e n t a c i ó n y c o m u n i c a c i ó n de escrituras 8 mrs., pagados por m i 

tad po r ambas partes. 
Por las escrituras que se vuelven, quedando retenida copia á 12 mrs. por 

hoja legal . 
De ¡a p r e s e n t a c i ó n y c o m u n i c a c i ó n de las probanzas á 6 mrs. por hoja, 

pagados respectivamente por cada parte . 
De los autos de remisiva de pleitos en a se so r í a s 24 mrs . mi tad á cada parte. 
De los traslados de sentencias defintivas á 32 mrs.; y las i n t e r l o c u t ó r i a s 

á 24, inclusa la p r o n u n c i a c i ó n . 
De las requisi torias y citaciones por edictos, real y medio fuerte por la 

p r imera hoja, y á 24 mrs. po r cada una de las restantes. 
De las capturas para prender, y l ibranzas de l ibertad, aunque sean m u 

chos los reos, 6 tarjas. 
De las ejecutorias de las obligaciones guarentigias, y albaranes reconoci

dos á 2 reales fuertes. 
De las segundas ejecutorias, aunque sean insertas sentencias, á 2 reales 

fuertes. 
De las ejecutorias censales, y mandamientos posesorios, por la pr imera 

hoja u n rea l fuerte, y por las d e m á s á 24 mrs . y si solo l levaren dos hojas 
2 reales fuertes por ambas. 

D e los despachos de condenatorias, inclusa la r e l ac ión 2 reales fuertes. 
De las c u r a d u r í a s de personas y bienes, como adl i tem con fianzas y abono 

del A lca lde ó sin é l 2 reales fuertes; y por e l traslado un rea l fuerte. 
De las tasaciones de costas, incluso e l juramento de la par te y su auto, 

real y medio fuerte. 
De los inventarios de bienes de difuntos ó delincuentes 2 reales fuertes 

por hoja legal del or ig ina l , y 24 mrs. por cada una de las de sus copias. 
Por cada dia de los que se ocuparen fuera de su residencia, con comis ión 

del Alcalde , en vistas oculares, examen de testigos ú otras diligencias, 10 rea-
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les fuertes; poniendo testimonio de los dias de o c u p a c i ó n y jornada , y es
presando l a distancia. 

Procuradores de ante los A í c a i d e s o r d i í t a r i o s . 

Por el encargamiento de l pleito 3 reales fuertes. 
Por cada pe t i c i ón para los pr imeros despachos, y otras es t raordinar ias 

r ea l y medio fuerte. 
Por las peticiones de enanzo 8 mrs . 
De cada escrito que presentaren f i rmado de abogado, concurr iendo á su 

f o r m a c i ó n y ce r t i f i cándo lo é s t e 2 reales y medio fuertes, y no asistiendo rea l 
y medio fuerte. 

De la asistencia á la lec tura ante los alcaldes, ó in fo rmando á los asesores 
2 reales fuertes. 

Tasador. 

L leve una tercera parte mas de sus derechos, debiendo tasar los pleitos 
fuera de las horas s e ñ a l a d a s , siendo notoria la urgencia (8) . 

Ujieres. 

Cobren u n real de cada pleito que sacaren de los procuradores; y no se 
les pague si no lo sacan. 

Por el Hamamiento de cada plei to 18 mrs. 

Arch iu i s t a de tos Reales tr ibunales. 

L leve solo 3 reales, s e ñ a l a d o s por arancel (9); aunque el plei to se com
ponga de dos ó mas cuerpos. 

A c o m p a ñ a d o s de probanzas. 

L leven u n real por cada testigo que se examinare. 

A R A N C E L DE C A M I N O S . V é a s e Caminos. 

A R B O L E S (10). A r t . 1.° Desde !a p u b l i c a c i ó n de esta ley quedan derogadas todas 
las anteriores sobre la c o n s e r v a c i ó n y p r o p a g a c i ó n de á r b o l e s y v iveros , y la 
ley 1 l i b . 5 t i t . 14 (11) de l a Novis. Recop. y r e g i r á n las reglas contenidas 
en los siguientes a r t í c u l o s . 2o L a d i r e c c i ó n general guberna t iva y e c o n ó m i c a , 
de los terrenos que se demarquen para arbolado y v ive ro , c o r r e s p o n d e r á 
exclusivamente al Reino reun ido en Cortes ó su D i p u t a c i ó n : y para l a par
t i cu la r de cada uno de ios pueblos se e r e j i r á n Juntas de cinco ind iv iduos , 
á saber en los que se gobiernan por Ayuntamien to de su Alca lde y p r i m e r 
Regidor, y tres vecinos de intel igencia y celo por e l b ien púb l i co ; y en los 
valles y cendeas, de su Alca lde ó Diputado, y de cuatro vecinos de las espre
sadas circunstancias. 3o Los individuos para estas Juntas, no designados por 
sus oficios púb l i cos en el an te r ior a r t í c u l o , s e r án nombrados por e l Reino 
ó su D i p u t a c i ó n por los medios que estimen mas uti les para e l acierto; y los 
nombrados en esta forma c o n t i n u a r á n en el d e s e m p e ñ o de los encargos que 

(8) Sobre sua derechos y horas señaladas vcaie el a r l . tasador en el Diccionario de las leyes. 
(9) Véase archivo en el Diccionario de las leyes. 

(10) Este i ir l ículo no deberá leerse ya en el Diccionario de las leyes, por que deja derogados lodai 
Ias d íjp otic iones ante rio re ; . 

(11) E s la que habla sobre los parages en que se permite hacer taño y prohibe su cstraccion del 
R e i n o : véate l a ñ o . 
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se recomiendan á dichas Juntas, hasta que por justas causas á ju ic io del 
Reino ó su D i p u t a c i ó n sean exonerados; y si l a e x o n e r a c i ó n de estos i n d i v i 
duos d imanare de quejas contra la persona, quede su decision á ju ic io del 
Regente del Consejo. 4o Para los casos en que la e lección ó sorteo para A l 
caide, p r i m e r Regidor ó diputado, recayese en alguno de los individuos esta
bles, h a b r á en todas las Juntas un suplente, nombrado as í mismo por el 
Reino ó su D i p u t a c i ó n , el que r e e m p l a z a r á en la Junta a l ind iv iduo estable, 
í n t e r i n ejerza alguno de los insinuados, 5.° Las Juntas e s t a r á n subordinadas 
á los tres Estados ó su D i p u t a c i ó n en la p a r í e gubernativa y económica de 
su ins t i tu to , con independencia de los Ayuntamientos; menos en la parte 
que se a d v e r t i r á . C.Q Instaladas las Juntas p r o c e d e r á n con l a posible breve
dad con los respectivos Ayuntamientos, ó por dos vocales de cada corpora
ción, a l reconocimiento de ios montes, sotos, viveros, v a l d í o s , y d e m á s terrenos 
comunes en la p r i v a t i v a ju r i sd i cc ión del pueblo; notando e l estado en que 
se hal lan , su estension aproximat iva , calidad de terrenos y de las plantas 
que mas hayan prosperado en ellos; y las medidas que con mayor economía 
p o d r á n adoptarse para repoblarlos de á r b o l e s con p ron t i t ud . 7.° En e l t é r 
mino de ocho dias, siguientes al reconocimiento, se r e u n i r á n e l Ayuntamiento 
y Junta para resolver q u é terrenos puedan demarcarse para montes de á r 
boles y viveros, sin s u j e c i ó n á Ib anterior d e m a r c a c i ó n , que q u e d a r á sin 
efecto en l a parte que no conforme con la nueva; para cuya d e t e r m i n a c i ó n 
se t e n d r á presente e l estado actual de los montes, su mejor d isposic ión para 
poderlos poblar de á r b o l e s con mas economía y p ron t i t ud , la calidad de 
terrenos mas a p r o p ó s i t o para arbolado, l a estension de v a l d í o s del te r r i tor io , 
y los pastos que á p r o p o r c i ó n del vecindario se necesitan para su ganado. 
8." Resul tando conformidad en la anter ior reso luc ión , se e s t e n d e r á e) auto 
de d e m a r c a c i ó n , con espresion de su estension aproximat iva, en el l ib ro que 
debe haber para inser tar las resoluciones y cuentas de montes; cuyo l ibro 
p o n d r á el A y u n t a m i e n t o á d ispos ic ión de la Junta; y se co loca rán , en los 
terrenos demarcados, mojones divisorios, ú otro d is t in t ivo que les seña le 
y dist inga de los no demarcados. 9,° No habiendo conformidad entre el 
A y u n t a m i e n t o y la Jun ta , que t e n d r á n á cada voto, d i r i m i r á la discordia el 
Reino ó su D i p u t a c i ó n , oyendo instructivamente las razones de ambas corpo
raciones. 10.° Ademas del auto de d e m a r c a c i ó n a c o r d a r á n e l Ayuntamiento 
y Junta, por esta ú n i c a vez, las labores mas precisas que convenga ejecutar 
para la mas pronta y económica repos ic ión de los á r b o l e s en ¡os sitios 
demarcados; y para atender á los gastos de esta pr imeras labores, que la 
necesidad reclama, se autoriza á los Ayuntamientos, de las ciudades y bue
nas v i l l a s (12), para poder l i b r a r de sus propios y espedientes en el discurso 
del p r i m e r a ñ o , á o rden y disposic ión de sus respectivas Juntas de montes, 
hasta la cant idad de doscientos duros, y de cien á los d e m á s pueblos; y si 
el estado de los fondos púb l i cos permitiese l i b ra r mayores sumas, que las 
respectivamente designadas, se so l i c i t a rá permiso del Regente del Consejo, 
f o r m á n d o s e a l efecto ju ic io instruct ivo. 11. Para las sucesivas labores de 
bormacion de viveros, plantaciones, l imp ia de árboles , y d e m á s que ocurra 
para mayor fomento del arbolado, se c o n t r i b u i r á anualmente con la cuota 
correspondiente á r ea l y medio fuerte por cada fuego del vecindario, p a g á n 
dola de los propios ó a rb i t r ios que pudiesen suministrarla, ó en su defecto 
de espedientes, que d e b e r á n establecer para ese preciso objeto con a p r o b a c i ó n 
del Consejo, previo j u i c i o ins t ruct ivo; y en los pueblos de corto vecindario 
q u e d a r á á d i s c r e c i ó n de l a D i p u t a c i ó n e l f i jar el modo y circunstancias para 
la e x a c c i ó n de la cuota correspondiente, ó de la e j ecuc ión de labores. 12. 
En e l t é r m i n o de quince dias siguientes á la d e m a r c a c i ó n , r e m i t i r á n las 
Juntas á la D i p u t a c i ó n copia au t én t i c a de l auto de r e s o l u c i ó n sobre la misma 
d e m a r c a c i ó n de terrenos, con informe de su estado, calidad, y s i tuac ión ; si 

(12) Las pueblas que tisnea asiento en Coi tea - i'é*se U n o u 29 ¿o eatit) adicionei . 
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se hal lan ó no poblados de á r b o l e s , y de q u é especie; y de las pr imeras m e 
didas acordadas con arreglo a l ar t . 11, para su mas p ron ta r epos i c ión . 13. 
En los valles y cendeas n o m b r a r á n las Juntas, en cada uno de sus pueblos, 
á uno ó á dos de sus vecinos mas aplicados y celosos del bien p ú b l i c o p a r a 
d i r i g i r estas labores, y para celar la c o n s e r v a c i ó n de los montes y t e r r e 
nos demarcados de los respectivos pueblos. 14. Estos celadores d a r á n p a r 
te, á su respectiva Junta, del cumpl imien to de l a labor que esta ordenare, 
de los d a ñ o s que notase haber hecho en los sitios demarcados, y de cuanto 
les parezca ú t i l para la mayor prosperidad del arbolado de sus pueblos. 
15. En e l l i b ro pa r t i cu la r , para los autos de r e s o l u c i ó n sobre montes, a b r i r á n 
las Juntas de los valles y cendeas registros separados para cada uno de 
los pueblos de su i n s p e c c i ó n , sin confundir las providencias y noticias de u n o 
con las del otro. 16. Las Juntas d e b e r á n insertar, en el l i b ro p a r t i c u l a r 
de acuerdos, las disposiciones de esta ley, los reglamentos y providencias g u 
bernativas que espidiese la D i p u t a c i ó n , todos los autos y determinaciones de 
las mismas Juntas; y en folios separados a n o t a r á n a ñ o por a ñ o las cuentas 
de l gasto de c o n s t r u c c i ó n , m a n u t e n c i ó n , y cu l t ivo de viveros, las plantas d e 
cada especie que hubiese en los mismos, e l n ú m e r o de las trasplantadas, sus 
especies, y terrenos donde se colocasen, y las que hubiesen prendido, el i m 
por te de las penas aplicadas al fomento del arbolado, con s e ñ a l a m i e n t o de 
persona, prendamiento, y c o n d e n a c i ó n , y las cuentas generales del a ñ o ; y 
e l secretario de la Junta a l f ina l de la copia de las mismas, que ha de 
remi t i r se á l a D i p u t a c i ó n , d a r á test imonio de haberse cumpl ido con las 
disposiciones de este a r t í c u l o . 17- Las Juntas ó en su nombre dos de sus 
vocales, nombrados por las mismas, v i s i t a r á n dos veces en el a ñ o en los 
meses de A b r i l ó Mayo , Setiembre ú Octubre , los montes y p l a n t í o s demar
cados en sus respectivos pueblos. N o t a r á n en estas visi tas el estado de 
p r o g r e s i ó n ó decaimiento de los montes, p l a n t í o s , y viveros , podas, cortes, 
talas y d e m á s ; q u é causas han podido i n f l u i r para este, y las labores q u e 
convengan ejecutar para su mayor prosperidad, con espresion de las mas 
precisas; é informadas las Juntas del resultado de l a v i s i t a d e t e r m i n a r á n l a s 
providencias que su prudencia é ilustraciones les sugiera; e s t e n d í é n d o s e e l 
correspondiente auto en el l i b r o destinado a l efecto. 18. E n los meses inme
diatos á los s e ñ a l a d o s para las visitas d a r á n parte á la D i p u t a c i ó n de haberlas 
ejecutado, informando al mismo t iempo sobre el estado progresivo de los 
montes, arbolados, y viveros, con las d e m á s nociones que sucesivamente 
fuesen adquiriendo para poder mejorar la empresa. 19. S in per ju ic io de las 
sesiones estraordinarias, que d e b e r á n tener las Juntas cuando las c i rcuns tan
cias lo exijan, las t e n d r á n ordinarias en uno de los d í a s de los quince p r i 
meros de cada uno de los meses, en la que se t r a t a r á de todas las ocurrencias 
desde e l anterior, y de cuanto convenga adoptar en beneficio de l a empresa; 
h a c i é n d o s e el correspondiente auto, aunque nada hubiese ocur r ido n i resuelto, 
en el l i b ro de montes, en el que se a n o t a r á n los prendamientos, sus condenas, 
é impor te de daños . 20. Uno de los individuos de l a Junta, nombrado p o r 
la misma, s e r á depositario de todas las cantidades que se consignasen para 
e l proyecto; y no p o d r á satisfacer suma alguna sin l ibranza 6 vis to bueno 
de la Junta. Y al f i n de cada año d a r á cuentas generales á la misma, con 
documentos just if icat ivos, de las partidas de cargo y data; las cuales inser
t a r á , en el l i b ro de resoluciones sobre montes, el secretario de Ayun tamien to , 
que ]o s e r á t a m b i é n de l a Junta sin estipendio alguno, lo mismo que e l 
depositario. 21. En e l preciso t é r m i n o de u n mes,, que c o r r e r á desde l a 
d a c i ó n de cuentas, r e m i t i r á n las Juntas su copia con e l correspondiente 
oficio y los documentos just i f icat ivos de sus part idas á l a D i p u t a c i ó n para 
su a p r o b a c i ó n , y para conocimiento de los caudales que se inv ie r ten e n 
beneficio de esta empresa, y lo que en ella ha podido adelantarse; y s in 
per juic io de pasar copia de las cuentas á la D i p u t a c i ó n , para los f ines 
espresados, las Juntas las d a r á n al Ayun tamien to y este las p a s a r á a l Con-
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sejo con las de propios para su a p r o b a c i ó n , bajo las bases establecidas en 
la ley respectiva a l gobierno de los pueblos (13). 22. Para propagar con 
mayor rapidez la p l a n t a c i ó n de á r b o l e s , interesando á los par t i cu la res en 
ese beneficio, se permi te á los vecinos p lan ta r un n ú m e r o de terminado de 
á r b o l e s en ter reno c o m ú n , no demarcado, á j u i c io de l Ayun tamien to , que 
s e ñ a l a r á el terreno para estas plantaciones, s i n p roh ib i c ión de pas turar en 
él los ganados; y f i ja rá á cada vecino e l n ú m e r o de á rbo le s que pueda p lan ta r 
en e l que se seña le ; de los que p o d r á aprovecharse, como de propiedad 
suya. 23. A las Juntas de montes se autoriza para que de acuerdo con la 
D i p u t a c i ó n puedan p e r m i t i r á los vecinos, como particulares, la p l a n t a c i ó n 
de á r b o l e s en terrenos demarcados, p a r e c i é n d o l e conveniente para l a em
presa. 24. Los frutos que produjeren los á r b o l e s plantados por part iculares , 
en la forma prevenida en e l art. anter ior , si son bellota, c o r r e s p o n d e r á al 
c o m ú n , sin que n i n g ú n par t icular , incluso el d u e ñ o del á rbo l , pueda sacu
d i r lo con vara, n i en o t ra forma, sino que precisamente ha de caer el f ru to 
por sí solo para poderse aprovechar de é l ; pero si fuere de cualquiera otra 
clase, p e r t e n e c e r á esclusivamente al propie tar io del á rbo l . 25. Para est imular 
á los vecinos á estas plantaciones, e c o n o m i z á n d o l e s los gastos, se les d a r á 
gra tu i tamente las plantas que pidan, pagando ú n i c a m e n t e el coste de su 
cstraccion de las almacigas ó de los sotos de montes demasiado espesos de 
renuevos; y esta estraccion q u e d a r á a l cuidado del peri to encargado de la 
d i r e c c i ó n de labores de viveros, con o b l i g a c i ó n de dar cuenta á l a Junta del 
n ú m e r o de plantas estraidas y el vecino que las pidiese; y este d e b e r á dar 
parte en la misma, de haber plantado e] mismo n ú m e r o que se le e n t r e g ó 
y si t io en que lo ver i f ique; y de lo con t ra r io p a g a r á á los fondos de la 
empresa dos reales fuertes por cada p ie que dejare de plantar. 26. S i los 
Ayuntamien tos necesitaren de algún ramaje ó de á rbo le s , de los terrenos 
demarcados, para compos i c ión de caminos, puentes, corrales, ú otros edificios 
púb l i cos , los ex i j i r án de las Juntas por oficio, con espresion de las causas 
y fines á que los han de destinar; y las Juntas o r d e n a r á n , al per i to director 
de las labores de p lan t íos , que asista y d i r i j a e l corte de los que se hubiesen 
pedido, a b o n á n d o l e e l Ayuntamiento el j o r n a l . 27. Esceptuando los casos 
prevenidos en el art. anter ior no p o d r á precederse á corte de á r b o l e s en los 
montes demarcados hasta que crezcan á la a l tu ra y proceridad que t ienen 
por su naturaleza, y se obtenga la facultad de la Dipu tac ión con el informe 
de la Junta. 28. Obtenido e l permiso, y antes de cortarlos, se h a r á una regu
lac ión equi ta t iva de los que, con ar reglo a l a facultad concedida, hayan 
de cortarse si han de servi r para edificios de particulares del mismo pueblo 
ó industr ia f a b r i l de alguno de sus vecinos; pero si fuesen para o t ro forastero, 
ó edificios de distinto pueblo, se p r o c e d e r á á rigurosa t a sac ión por peritos; 
y en uno y o t ro caso se sa t i s f a rá su impor te a l depositario de la empresa. 
29. E n cuanto á la l e ñ a , que necesiten los d u e ñ o s de h e r r e r í a s para carbon, 
se o b s e r v a r á n las concordias, transacciones, usos, costumbres, sentencias y 
pr iv i legios que hayan regido; y que d e b e r á n quedar sin a l t e r a c i ó n en todas 
sus partes, in terviniendo las Juntas en su conocimiento y permiso. 30. Se 
prohibe toda clase de roturas en los montes y va ld íos del c o m ú n , sin 
que preceda permiso del Consejo con audiencia de la D i p u t a c i ó n , previos 
informes del Ayuntamiento y Junta, en los que se e s p r e s a r á n e l estado, n ú 
mero y circunstancias del vecindario, e l de las tierras de labor y s u ca l idad 
y las ventajas que puedan resultar de las roturaciones, para poder convinar 
el fomento de la agr icu l tu ra con e l del arbolado; p r o c e d i é n d o s e en estos 
negocios instructivamente. 31. Se prohibe igualmente l a i n t r o d u c c i ó n de toda 
especie de ganado en los sitios destinados para viveros ó almacigas, bajo la 
pena de diez reales fuertes por cabeza; como as í mismo en los d e m á s demar
cados para arbolado, en que por conformidad del Ayuntamiento y Junta se 

(13) E» la que tra ía del manejo j" idmío i s t rado i t do los propios r renta»: véase ayariMmienios. 
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vede e l goce de sus pastos po r eí t i empo que su prudencia les dicte y con
venga para Que radiQuen las plantas con mayor seguridad, y puedan medrar 
los renuevos de á r b o l e s ; y en caso de discordia en esta parte l a d i r i m i r á 
ins t ruc t ivamente e l Regente del Consejo. 32. Se p roh ibe absoJutamente la 
i n t r o d u c c i ó n de irascos y cabras en todo terreno demarcado para arbolados, 
y en la distancia de doscientos pasos de sus inmediaciones; aun cuando 
todos estos sitios estuviesen poblados de á r b o l e s mayores ó se hallasen des
cubiertos y rasos, y el ganado custodiado por pastor; y por cada vez que 
se ver i f ique su i n t r o d u c c i ó n se e x i g i r á a l d u e ñ o de las cabras, desde una 
hasta diez, ocho reales fuertes. 33. A s í mismo, por l o m u y nocivo que es 
este ganado a i arbolado, los Ayuntamientos y Juntas de montes f i j a r á n el 
n ú m e r o de cabras é irascos que á lo sumo puede haber en cada uno de los 
pueblos, m i n o r á n d o l o cuanto fuese posible y concil iable con las circunstancias 
dei vecindar io y pastos de que puedan disfrutar s in per jud icar á la propa
g a c i ó n de los á r b o l e s , que p o d r í a n criarse con los renuevos que b ro tan las 
raices apartando de ellos las cabras, y que les s e ñ a l e n sitios l ibres y descu
biertos en donde no haya n i n g ú n g é n e r o de p l a n t í o s n i á r b o l e s menores, 
para poder gozar de sus pastos, unidas en u n r e b a ñ o á la custodia de pastor; 
y escediendo del n ú m e r o anotado, ó siendo prendadas pasturando fuera de 
los sitios s e ñ a l a d o s , ó sin pastor, i n c u r r i r á n sus d u e ñ o s en la misma pena 
insinuada en el art. anter ior . 34, Cuando en los terrenos demarcados para 
arbolado pueda alzarse l a p r o h i b i c i ó n , acordada po r el Ayun tamien to y 
Junta, de in t roduc i r á pas turar en ellos los ganados, no siendo cabrio, se 
e s t e n d e r á en lo posible ¡a d e m a r c a c i ó n de terrenos en l a fo rma prescri ta en 
el ar t . 7, de que se o t o r g a r á e l correspondiente auto en el l i b r o de montes, 
y se d a r á parte á la D i p u t a c i ó n . 35. A s í mismo se autor iza á los A y u n t a m i e n 
tos y Juntas para que aun en los sitios comunes no demarcados puedan 
proh ib i r , si las circunstancias no permi ten , el corte de l eña y estraccion de 
raices de encinos, robles, chopos, y d e m á s á r b o l e s que po r su cal idad p rodu
cen renuevos, de que pueden formarse á r b o l e s . 36. Las respectivas Juntas 
n o m b r a r á n uno ó mas peritos para el cuidado y modo de d i r i g i r las siem
bras, plantaciones, podas y l impias , y los Ayuntamien tos , á propuesta de 
aquellas, a l guarda ó guardas que se necesiten para l a custodia de los t e r re 
nos demarcados para arbolado y viveros , s a t i s f a c i é n d o l e de sus propios y 
rentas el salario en que se convin ieren . 37. Para la i m p o s i c i ó n de las penas 
acordadas en esta ley, b a s t a r á que las denuncias sean de vista, sin necesidad 
de prendamiento real; y no solo los guardas de montes e s t a r á n obligados á 
denunciar á cuantos ha l l a ren ó v ie ren cometer el d a ñ o , sino t a m b i é n todos 
los d e m á s cos t íe ros , d á n d o s e c r éd i to á su denuncia s in o t ra prueba; y lo 
mismo p o d r á denunciar cualquiera vecino ó habi tante del pueblo con u n 
testigo, previo ju ramento de ambos. 38. Los costieros ó guardas de montes, 
y los d e m á s de campos, d a r á n cuenta á las Juntas respectivas, por medio de 
su presidente, de toda denuncia que hagan, ante las Justicias á quienes 
competa su pr imer conocimiento, por prendamientos hechos en los terrenos 
demarcados; y los escribanos actuarios la d a r á n igualmente de las condenas, 
tanto para cobrar l a m u l t a aplicada á l a empresa, cuanto para la e s t i m a c i ó n 
y resarcimiento del d a ñ o , tener noticias de los escesos, y adoptar las conve
nientes medidas para precaverlos. 39. Los guardas de montes demarcados 
e s t a r á n obligados á d a r par te semanal á las Juntas, ó celadores nombrados 
por las del va l l e respectivo y estos á aquellas, de todo d a ñ o que advir t iesen 
haberse cometido durante la semana en los correspondientes á su especial 
custodia, aunque no prendasen a l ejecutor; y si fuese e l causado de alguna 
c o n s i d e r a c i ó n of ic ia rá l a Junta á la Justicia, á quien competa e l conocimiento 
j u d i c i a l , e x o r t á n d o l a á que reciba i n f o r m a c i ó n sumaria para la a v e r i g u a c i ó n 
del cómpl i ce . 40. Los guardas asalariados de montes s e r á n responsables a l 
resarcimiento de los d a ñ o s causados en los viveros y montes demarcados; 
y los de campos los que se causaren en los no demarcados; y s i dejasen de 
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denunciar por fraude, tolerancia ó cohecho, se p r o c e d e r á cr iminalmente con
t ra su persona y bienes. 41. Si en a l g ú n caso no se hallase reo, del d a ñ o 
causado en terreno c o m ú n demarcado, el p r imero que en e l discurso de 
t re in ta dias. desde que se a d v e r t i ó , sea aprendido talando, cortando, queman
do, ó introduciendo ganadas en los sitios prohibidos, s e r á responsable á 
satisfacer los antecedentes, causados en dicho t é r m i n o , no dando autor cier to 
de ellos, sin per ju ic io de los que el mismo ejecute. 42. Los que hur taren, ó 
cortaren por el pie, cualquiera planta destinada para á rbo l , sea en monte, 
p l a n t í o ó v ivero demarcados, ó las descabezasen sin dejarles horca y p e n d ó n , 
i n c u r r i r á n en la pena de 100 l ibras y resarcimiento de d a ñ o s ; y no pagando, 
se les d e s t i n a r á por u n año á obras p ú b l i c a s ó presidio; y los que ejecuten 
cortes de l e ñ a acuadrillados, ó con armas ofensivas, s e r á n procesados c r i m i 
nalmente, y castigados con arreglo á las leyes 43. Los que de los mismos 
terrenos estrajeren raices, ó cortaren l e ñ a in fe r io r y no comprendida en el 
a r t í c u l o anter ior , siendo de arbustos ú t i l e s para arbolado i n c u r r i r á n en la 
pena de 50 l ibras , ó en su defecto en la de medio a ñ o á obras p ú b l i c a s ó 
presidio; y en la de 20 l ibras si de dichos terrenos estragesen coscoja ó fusta 
i nú t i l para p lanta de buenos á rbo les . 44. E n las mismas penas, referidas en 
los dos anteriores a r t í cu lo s , i n c u r r i r á n los que causaren d a ñ o s , de la natura
leza espresada en los mismos, de ios arbustos plantados en los paseos, ala
medas, y caminos reales ó de t r a v e s í a , para adorno y comodidad de los 
vecinos y viandantes, en los p lan t íos que á v i r t u d del art . 22 se permitiese 
hacer á los vecinos en los sitios que se í e s s e ñ a l e , y en los comunes no de
marcados, en que se prohibiese á los vecinos el corte y estraccion de l e ñ a , 
siendo de la clase comprendida en la p r o h i b i c i ó n . 45. Se prohibe dar fuego, 
con pretesto alguno, á los campos n i otros parages; y si en algunos terrenos 
fuese preciso l impia r con fuego los si t ios descubiertos, y separados de los 
á r b o l e s ó jarales, se o b t e n d r á permiso del Regimiento del pueblo, e j e c u t á n d o s e 
la labor á presencia de uno de los Regidores y con los operarios suficientes 
para contener su voracidad. Y si faltando estos requisitos se esperimentase 
a lgún d a ñ o , se i m p o n d r á á los incendiarios dolosos la pena que prescribe e l 
derecho, p r e c e d i é n d o s e cr iminalmente contra los mismos; y á los que no lo 
fueren, por justa que fuese la causa para encender fuego en el campo, y 
que por no haber tomado tas debidas precauciones para evitar su estension 
resultase d a ñ o á los á r b o l e s viveros ó jarales, la de 50 l ibras por la pr imera 
vez, 200 por la segunda, y tres años de presidio por la tercera, pagando 
ademas los d a ñ o s . 46. Los sitios comunes, incendiados sin las formalidades 
establecidas en e l anter ior a r t , no p o d r á n roturarse, n i pasturar en ellos 
los ganados, y q u e d a r á n destinados precisamente para p l a n t a c i ó n de á rbo les . 
47. No solo los vecinos de los pueblos, en cuyo te r r i to r io se advirtiese e l in 
cendio en alguna parte del monte, d e b e r á n concur r i r con uno ó dos de sus 
Regidores á es t inguir lo y fac i l i t a r la a p r e n s i ó n del agresor ó agresores, sino 
t a m b i é n los del pueblo mas inmediato a l pel igro; y las Justicias p r o c e d e r á n 
a l competente castigo de las personas, que siendo requeridas y pudiendo asis
t i r á apagar e l incendio, no lo hiciesen. 48. Se prohibe la estraccion de t a ñ o , 
en los montes demarcados y no demarcados, de todo g é n e r o de á r b o l y ar
busto; y tan solo se p e r m i t i r á de los que se cortaren l í c i t a m e n t e para fuego, 
f á b r i c a s ú o t ro cualesquiera objeto, ó de los que se encontraren caídos en 
los mismos. 49. Todo e l que quisiere vender t a ñ o , estraido en la forma preve
nida en el ar t . anterior, d e b e r á hacerse con un certificado de l Alcalde ó 
Regidor del pueblo á que pertenezca el terreno donde lo hubiere hecho; en 
el que se espec i f icará la cantidad que l leva para vender, y l o p r e s e n t a r á , 
antes de otorgar la venta, á la Justicia de la pob lac ión donde lo vendiere, y 
con nota f i rmada por esta de haberse presentado, y no en otra forma, p o d r á n 
los curtidores, ó cualquiera o t r a persona, proceder á su compra, con obliga
ción de presentar el comprador dicho certif icado á la misma Justicia del 
pueblo donde se ver i f icare l a venta. 50. E l que hiciere t a ñ o en otra forma 
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de l a espresada en eí art. 48, tanto en terreno demarcado como no demarcado, 
i n c u r r i r á por p r imera vez en la pena de 100 l ibras, y en su defecto un a ñ o 
á obras p ú b l i c a s ó presidio, doble por la segunda, y en tres por la tercera; 
y ademas p e r d e r á en todos casos la c a b a l l e r í a ó c a b a l l e r í a s donde lo l l evare , 
si se le aprendiere con ella. 51. E l que comprare t a ñ o , sin e l requisi to p reve
nido en el art . 49, i n c u r r i r á por p r i m e r a vez en la pena de 200 l ibras y p é r 
dida de todo el t a ñ o que se le aprendiere, doble po r la segunda; y por la 
tercera en cuatro a ñ o s á obras p ú b l i c a s 6 presidio, red imibles con m i l l i b r a s ; 
y ademas en la p é r d i d a de todo el t a ñ o que se le encontrare. 52. Se p roh ibe 
absolutamente la estraccion de t a ñ o para fuera del Reino, y los estractores 
i n c u r r i r á n por p r imera vez en la pena de 200 l ibras, y en su defecto en dos 
a ñ o s á obras p ú b l i c a s ó presidio: en 300 l ib ras ó tres a ñ o s por la segundar 
y por la tercera en seis a ñ o s á las armas; y no siendo aptos, en cuatro á 
presidio, con la p é r d i d a ademas, en todos casos, d e l t a ñ o y c a b a l l e r í a s . 53. 
Las Justicias de los pueblos del t r á n s i t o , v i g i l a r á n e l cumpl imien to de esta 
ley. y a p r e n d e r á n á cualquiera conductor de t a ñ o que no lleve la c e r t i f i 
cac ión que debe autor izar su conducc ión ; y le i m p o n d r á n las penas espre
sadas, con la ap l i c ac ión de las pecuniarias que quedan prevenidas. 54. E l 
que con solo el objeto de hacer d a ñ o rompiere , cortare , ó en cualquiera o t ra 
fo rma destruyere á r b o l ó á r b o l e s , y a sean del c o m ú n , ya de par t icular , en 
cualquiera g é n e r o de terreno, i n c u r r i r á en la pena de seis a ñ o s á las 
armas; y no siendo apto, en cuatro á presidio; cuya pena se e s t e n d e r á hasta 
diez años á presidio, siempre que á j u i c i o de l t r i b u n a l se cause una tala. 55. 
Las Justicias ordinar ias c o n o c e r á n en todo lo j u d i c i a l y contencioso en p r i 
mera instancia, y sus sentencias s e r á n ejecutivas, no pasando de 50 l ibras , 
aunque no se asesoren; pero si esceden de esta cantidad, á ser ejecutiva, t a n 
solo d á n d o l a con dic tamen de asesor, con las apelaciones á la Corte y Con
sejo, en el efecto devolu t ivo ; y todas las multas , que con arreglo á esta ley 
se impusiesen á los delincuentes, se a p l i c a r á n po r cuartas iguales partes, 
a l Juez, gastos de receta del pueblo, denunciante, y á los fondos de la e m 
presa. 56. De las sentencias de la Corte, confirmando las de l in fe r io r , no se 
a d m i t i r á sup l icac ión a l Consejo. 57. Los padres de f a m i l i a s e r á n responsables 
al re integro de los d a ñ o s y penas pecuniarias, en que con arreglo á esta 
ley hubiesen incur r ido y fuesen condenados los respectivos hijos, v iv i endo 
en su c o m p a ñ í a . 58. Los denunciados por los guardas jurados de montes, de 
dominio par t icular para su custodia, i n c u r r i r á n en las mismas penas, s e ñ a 
ladas en esta ley para los que fuesen en los montes vecinales; debiendo ade
mas satisfacer los d a ñ o s que causen; y los padres s e r á n responsables a l r e i n 
tegro de estos y mul t a pecuniaria que se impusiere á sus h i jos que v i v a n ba jo 
su patr ia potestad. 59. En las mismas penas i n c u r r i r á n los que causaren d a ñ o s , 
en cualquiera otro arbolado de propiedad par t icular . 60. L a D i p u t a c i ó n p o d r á 
hacer vis i tar los montes y terrenos demarcados po r los pueblos, cuando l o 
tenga por oportuno, comisionando a l efecto personas de su confianza é i n t e 
ligentes, para que en vista de aquellos, del l i b r o de acuerdo y cuentas, y de 
los informes que les parezca tomar, lo ver i f iquen á l a D i p u t a c i ó n , de cuanto 
hubieren observado en la vista, digno de remedio; y lo d e m á s que estimen 
conveniente, para los importantes fines á que se d í r i j e n estas providencias, 
y castigar a l culpado ú omiso. 61. A estos visitadores, se les a b o n a r á ve in te 
reales fuertes diarios para su gasto, satisfechos la m i t a d de los propios ó 
a rb i t r ios de los pueblos, y l a otra m i t a d de los fondos del V í n c u l o de l Reino. 
62. L a D i p u t a c i ó n d e b e r á fo rmar reglamentos, tanto generales como p a r t i c u 
lares, para el gobierno y d i r ecc ión de los montes, y viveros, prescr ibiendo 
á las Justicias las reglas que deban guiarlas en las plantaciones, l impias , í>o-
das, siembras, y d e m á s ; pudiendo al terar los s e g ú n lo contemple mas ú t i l , p o r 
las noticias que las Juntas, ú otras personas instruidas, le suminis t ren; y sus 
resoluciones, en esta parte, s e r á n obedecidas y cumpl idas como ley. 63. 
Siempre que de Real ó r d e n hubiesen de cortarse á r b o l e s para la c o n s t r u c c i ó n 
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de bajeles, ú otros objetos del Real servicio, se c o m u n i c a r á la comis ión á la 
D i p u t a c i ó n , para que nombre una persona, que en concurso del comisionado ó 
asentista, hagan e l registro de montes, y la d e m a r c a c i ó n de á r b o l e s que se 
necesiten; acordando e l modo de cortarlos, sin que se per judique á los i n 
mediatos; y procurando l a mayor igualdad y p r o p o r c i ó n , para que unos pue
blos ó terrenos no queden desolados, y otros intactos. 64. Hecho é l s e ñ a l a 
miento, ó si fuese posible antes de ejecutarlo, se c i t a rá a l pueblo ó d u e ñ o de 
los á r b o l e s , ó á la Junta de montes, si radicasen. en terrenos demarcados, 
para que se enteren de los marcados, y po r sí, ó tercera persona, traten pre
viamente del prec io con e l comisionado de la Real hacienda; y no c o n v i n i é n 
dose entre sí, nombren peritos, y no conformando estos, lo hagan, de un ter
cero para d i r i m i r la discordia; y no i n c l u y é n d o s e en la t a sac ión los brazos y 
ramaje, q u e d a r á n á beneficio del d u e ñ o . 65. Los dueños de los á r b o l e s ten
d r á n facul tad de venderlos por piezas ó codos cúbicos de la medida de B u r 
gos, ó en el modo que estimaren conveniente; sin que se les pueda precisar 
á enagenarlos en otra fo rma que l a que los mismos eligieren. 66. No p o d r á n 
cortarse mas á r b o l e s de los ajustados, aun con pretesto de necesitarse para 
lanzas y d e m á s aprestos del acarreto, s in consentimiento del respectivo due
ñ o , y pagando su justo valor, y el de los d a ñ o s que se causaren. 67. ha per
sona nombrada por la D i p u t a c i ó n , para e l registro y s e ñ a l a m i e n t o de á r b o 
les, d a r á cuenta á la misma, del resultado -de la comisión, espresando el n ú 
mero de los demarcados, y los d u e ñ o s á quienes pertenezcan. 68. E l con
contesto de esta ley, no comprende los terrenos ó montes donde haya facer ías , 
ó goce promiscuo, entre dos ó mas pueblos ó vecinos particulares; sino que 
hayan de cont inuar como hasta a q u í las convenciones, concordias, y d e m á s 
pactos que tengan entre s í : Cortes años 1828 y 29 ley 2$. 

A R C H I V I S T A . E l de los archivos de los Reales tr ibunales, es un oficio de propie
dad par t icu lar . E l Reino tiene el derecho de preferencia ó tanteo, en cualquiera 
t iempo que el p rop ie ta r io trate de enagenarse de dicho oficio; sin perjuicio 
de los derechos de la Corona: Cortes años 1S28 y 29 ley 41: véase Arancel. 

A R C H I V O . V é a s e Arch iv i s t a . 

A R M A S P R O H I B I D A S (14). A r t . I.0 Nadie p o d r á usar de armas prohibidas, en n i n 
g ú n t iempo n i ocasiones, á escepcion de ios empleados del Gobierno, que po
d r á n usar de las que se les permite por ordenanzas y reglamentos de sus 
cuerpos, y Reales ó r d e n e s vigentes. 2 ° Deben considerarse por armas prohi 
bidas las pistolas, pistoletes, trabucos, arcabuces, carabinas, y toda arma de 
fuego, que no tenga el c a ñ ó n una vara y media cuarta de largo, de la me
dida de Navar ra . 3.° L o son t a m b i é n ios p u ñ a l e s , guiferos, rejones, cacheteros, 
navajas de resorte, y cualquiera o t ra a rma corta, de punta afilada, sea cual 
fuere su d e n o m i n a c i ó n , esceptuando los cuchiEos y d e m á s destinados para los 
usos in ter iores de las casas, y los precisos para ejercer las artes ú oficios; pero 
si alguno los usare fuera de su casa, ó de los actos propios de su oficio ó des
tino, se le c o n s i d e r a r á en el mismo caso, que á los que usan de armas prohi 
bidas, para la i m p o s i c i ó n de la pena. 4.° T a m b i é n lo son las navajas de 
punta, aunque no tengan resorte, con t a l que su hoja esceda de media cuarta 
de largo; y si los pastores, carreteros, ú otros tuviesen necesidad de usarlas 
para sus respectivos oficios, solo p o d r á n ver i f i ca r lo con conocimiento y aproba
c ión de l Alca lde ó Justicia de su pueblo, que d e b e r á constar por un registro 
púb l i co ; pero nunca p o d r á n usarlas en los dias festivos estando de descanso 
en los pueblos, n i en los de labor d e s p u é s de tocadas las oraciones, bajo las 
mismas penas. Dicho registro, se h a r á grat is por el escribano de Ayun tamien 
to, de ó r d e n y en presencia del Alcalde, ó del que haga sus veces; y en los 

(14) L a ley que aiguc, fs una reforma y especificai ion de la 39 (!e las Cortes del año 1757, y de las 
dinwa que tratan del uso de armas prohibidas, Queda refundido en este art. lo que ha quedado vigente 
del Diccionario de las l e y i i . 
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pueblos donde no hubiere escribano de Ayun tamien to , por la persona que 
adminis t re en ellos la jus t ic ia , con presencia de otros dos vecinos como tes t i 
gos, que se e s p r e s a r á n en la part ida. 5.° T a m b i é n se t e n d r á por a rma p r o h i 
bida la bayoneta, para con todos los que no son mi l i ta res ó que puedan usarla; 
comprendiendo la p r o h i b i c i ó n á los voluntar ios Realistas, fuera de los actos 
precisos del servicio. 6.° N o pueden usar de armas de fuego, aunque no sean 
prohibidas, los monteros, guardas de montes y de campos y v i ñ a s , n i los pas
tores, n i tampoco los que salen á los despoblados á cor tar l e ñ a , hacer carbon 
ú otras labores semejantes, n i los que anduvieren de viage á pie; á no ser 
que vayan a c o m p a ñ a n d o á personas de d is t inc ión , que los l leven á su costa 
para su seguridad, ó vayan de escolta con comisiones de las Justicias ó de 
otros superiores l e g í t i m o s ; e n t e n d i é n d o s e esta y l á s d e m á s prohibiciones sin 
perjuicio de los pr iv i legios , usos, y costumbres de los d u e ñ o s de palacios de 
cabo de A r m e r í a , y del t e r r i t o r i o fronterizo á Ja Francia , y de los residentes 
en é l . Y nadie pueda ser autorizado para obrar contra lo que en este art. se 
dispone. 7.° En a t e n c i ó n á la confianza, que justamente se merecen los caba
l leros nobles hijosdalgo de este Reino, p o d r á n tener en sus casas y usar, yendo 
á caballo, las pistolas que l laman de a r z ó n ; pero no las de cinta, charpo, y 
fa l t r iquera , como lo han acostumbrado y lo acostumbran los caballeros y no
bles de otros reinos de S. M . á v i r t u d de sus Reales concesiones. 8.° P o d r á n 
usar armas cortas de fuego las Justicias cuando van de oficio, y t a m b i é n Jos 
ministros y alguaciles cuando las ausilien; pero nunca de las armas blancas 
prohibidas. 9.° A todo el que fuere aprendido con arma de fuego ó blanca, 
de las que quedan declaradas por prohibidas, se le i m p o n d r á la pena de seis 
a ñ o s a l honroso servicio de las armas; y en caso de no ser apto, la de cuatro 
a ñ o s á la mar ina ó á presidio. 10. Todo homicidio , cometido con a rma pro
hibida , se r e p u t a r á por doloso, y se c a s t i g a r á con la pena capi ta l , esceptuando 
ú n i c a m e n t e los ejecutados en propia y na tu ra l defensa; y aun en este caso 
s u f r i r á su autor la pena correspondiente a l uso de la arma, si antes del acto 
hubiere hecho uso de ella; pues en el hecho de usarla, unos y otros, hay un 
verdadero dolo y cierta p r e m e d i t a c i ó n , ó á lo menos d i spos ic ión y á n i m o de 
del inquir . 11. Cuando ocurra -herida con arma prohibida , si la pena que mere
ce e l agresor fuere menor que la del uso del arma, se imponga esta, con el 
aumento que corresponda por la herida; y si fuere mayor, se imponga la de 
la her ida por el aumento que corresponda por el uso de l a arma, en cuan
to cupiere. 12. Las penas que quedan s e ñ a J a d a s en los a r t í c u l o s anteriores, no 
puedan minorarse, reformarse, ni conmutarse por los t r ibunales , n i tampoco 
puedan indultarse, en el caso en que haya ocurr ido her ida con cualquiera de 
las armas prohibidas. 13. Los armeros, cerrageros, cuchil leros, y cualesquiera 
otros que fabriquen armas de las absolutamente prohibidas , y que constan 
en e l art. 3.°, y los que las in t rodujeren de fuera, ó las vendan, i n c u r r a n en 
las mismas penas que quedan s e ñ a l a d a s para los que las usan; pero esto no 
t e n d r á lugar en los estrangeros de este Reino, que v in i e r en á é l d e s p u é s 
de la pub l i cac ión de esta ley, en los dos pr imeros meses de su residenciar 
dentro de cuyo t iempo, solamente q u e d a r á n sujetos á el la si con t rav in ie ren 
d e s p u é s de haber sido requeridos por la Justicia de cualquiera pueblo para 
su cumplimiento . 14. Las Justicias e s t én obligadas á celar el cumpl imien to 
de esta ley, registrando á los que consideren sospechosos, procediendo á l a 
p r i s ión de todos los que aprendan con armas prohibidas, y á la f o r m a c i ó n 
de la causa; y en caso de disimulo, ó tolerancia, q u e d a r á n pr ivados de los 
empleos, y de volver á servirlos, y se p r o c e d e r á por los t r ibunales superiores 
á l a i m p o s i c i ó n de las d e m á s penas á que se hayan hecho acreedores, s e g ú n 
los casos y circunstancias. 15. Cuantas armas blancas prohibidas se encuen
t ren , ó aprendan, d e b e r á n inut i l izarse inmediatamente, cuando no fo rmen 
cuerpo de del i to de alguna causa; en cuyo caso no p o d r á n inut i l izarse hasta 
que la sentencia merezca e j ecuc ión . Las armas de fuego prohibidas, que se 
encuentren ó aprendan, se e n t r e g a r á n á su t iempo en la a r m e r í a Real del 
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castillo de Pamplona. 16. Ver i f icada la p u b l i c a c i ó n de esta l ey deban pre
sentar las armas prohibidas todos los que las tengan, y no puedan usarlas, 
en el t é r m i n o perentor io de quince dias, y pasados incur ran en las penas 
que se l l evan s e ñ a l a d a s : Cór t e s años 182S y 29 ley 18. Sobre el uso de arcabuz 
y escopeta en cuanto á ios labradores braceros, jornaleros, y oficiales me
cán icos : v é a s e el art. Caza en e l Diccionario de las leyes. E l disparo eij 
p o b l a c i ó n , de arcabuz, escopeta, y pistola ú o t ra arma de fuego voluntar ia
mente y sin justa necesidad, no se haga, pena de 10 ducados, aplicados á la 
receta de los respectivos pueblos, ó de u n mes de cárce l , s e g ú n e l prudente 
a rb i t r i o de los jueces: C ó r t e s a ñ o s 1780 y 81 ley 20. 

A R R E N D A M I E N T O S . Queda sin efecto la ordenanza de l gobierno de los pueblos 
del a ñ o 1547, inserta en la ley 20 l ib . 1 t i t . 10 de l a Novis. Recop. y de con
siguiente las penas establecidas en ella contra los Alcaldes y Regidores que 
tengan parte en los arrendamientos de aquellos: Cór tes años 1828 y 29 ley 25 
art. 27 (15). 

A Y U N T A M I E N T O S (16). De los exentos de servir en ellos. Gozan de . exenc ión de 
cargos de r e p ú b l i c a los Diputados, S índ icos , y Secretario del Reino, el depo
sitario de su V í n c u l o , los mi l i ta res retirados, los alcaides de palacios y de for
talezas Reales, y los que hayan cumplido 65 a ñ o s (17); y para declarar su vo
luntad, cuando ocurra su e lecc ión ó sorteo, d e b e r á hacé r se l e s saber, y en el 
acto de l a no t i f i cac ión c o n t e s t a r á n si admiten ó no el oficio que les ha ca
bido (18). 

De los impedidos. 

E s t á n impedidos, de servi r oficios de r e p ú b l i c a , los magistrados del Con
sejo, Cor te mayor y su Fiscal, y los oidores de la C á m a r a de comptos Reales 
y el P a t r i m o n i a l , el Juez subdelegado de los canales Imper ia l y Real de Taus-
te en e l d i s t r i to de este Reino, y los empleados en el t r i buna l del mismo: los 
comisarios ordinarios de los t r ibunales superiores é inferiores: los porteros 
Reales: los escribanos Reales, del pueblo ó par t ido en que la ley no seña la 
mas que dos, y los perpetuos de ante los Alcaldes ordinarios, ó de mercados, 
y procuradores de los mismos: log sustitutos fiscales: los justicias, almirantes 
y sus tenientes: los administradores de tablas Reales y d e m á s empleados por 
l a Real hacienda, incluso los tablageros, estanqueros, y administradores de 
estafetas con nombramiento Real: los maestros de estudios y escuelas, m é 
dicos, cirujanos, boticarios, y d e m á s oficiales conducidos por los pueblos: los 
que no han cumplido la edad de 25 a ñ o s : los que no saben leer n i escribir, 
e s c e p t u á n d o s e en los pueblos en que por la la cortedad del vecindario no 
hubiese a r b i t r i o para o t ra cosa: el padre y el suegro con eí h i jo ó yerno, y 
e l hermano con e l hermano 6 c u ñ a d o ; y los de igua l clase de parentesco con 
el que fuese escribano del Ayuntamien to , en e l a ñ o para el que se hiciere el 
sorteo: el que no ha cumpl ido á lo menos dos a ñ o s desde la salida de Alcalde 

(15) E l ú l t i m a estada de esta materia es e l de que ningún individuo de Ayuntameinto pueda tener 
parte en los arriendos de los pueblos, directa ni indiiectamente, pena de 100 libras y (Le privación de oficio 
d« aquel año, con proh ib ic ión de volver á servir de repúbl i ca en 8 : v é a s e ayantamienos párrafo sobre la 
adminis trac ión de propios art. 9. 

(16) E n este art. e s t á refundido todo cuanto ba quedado vigente de lo que se dice en el del Diccio
nario de las leyes, con las modilicaeiones y novedades de las últimas Cortes. 

(17) Las Cortes aol íc i taron en esta ley. que los que esecdtesen de 70 años fuesen impedidos; pero 
el decreto los d e c l a r ó por exentos, con tal que l a penona tenga juerias y espedicton bat ían le s para las ¡un
ciones de su Cargo. 

(18) L a lev Í 2 lib. 1 tit. 9 de ta Novis. Recop. d i s p o n í a , que los que tuviesen exenciones para servir 
oficios y cargos de sus Concejos, las presentasen en el Consejo, y examinadas con citación de los mismos 
Concejos se les diese por el Consejo sobrecarta ú otro recado, por el cual constase deber usar de ellas, y 
de lo contrario no se les guardase: véase el art. exenciones en el Diccionario de las leyes; pero en e l 
siguiente párrafo se verá t a m b i é n , que no debe haber mas exenciones ni imped intentos que toá que se es-
presan en est art . , quedando derogadas todas las leyes que hablan de tino y otro. 
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ó Regidor hasta el d ia en que debe posesionarse en cualquiera of ic io de re
p ú b l i c a , tanto en los pueblos en que se c o n í i e r e n por inseculacion, como en 
los que se confieren por e lecc ión , sin per ju ic io de la p r á c t i c a que se observa 
en Pamplona: el que a l t i empo de la e l ecc ión ó sorteo tuv ie re causa c r i m i 
nal pendiente de of ic io , aunque el deli to no merezca pena corpora l : el que 
ha sufrido pena que causa infamia: los decoptos: los deudores de 200 duros 
á la r e p ú b l i c a en los pueblos que l leguen á 200 vecinos, y de cien duros en 
los que no l legaren á ese n ú m e r o , no pagando dentro de 24 horas d e s p u é s 
de] sorteo ó e lecc ión; con encargo espreso que en uno y o t ro caso se hace 
á los Ayuntamientos para que sin d i l ac ión procuren la cobranza: el que l leva 
p le i to pendiente con e l mismo pueblo, cuando fuese sobre cantidades, y pa
saren estas de 100 duros en los que l legan á 400 vecinos, y de 50 duros en los 
que no compongan ese vecindario; debiendo estar e l plei to incoado dos me
ses antes de la e l ecc ión ó sorteo; pero si e l recurso que e l electo ó sorteado 
siguiere, en propio nombre y por su i n t e r é s par t icu la r , no fuese sobre cant i 
dades, q u e d a r á á d i s c r e c i ó n del Consejo, admi t i r su nombramiento ó dar lo 
por impedido. No s e r v i r á de impedimento el pletio, cuando se t ra te en él, de 
acciones ó derechos que alguno defienda contra la op in ion de la p lu ra l i dad 
s i rviendo de r e p ú b l i c a , ó de o t ro modo en que pueda corresponderle, n i t am
poco e s t a r á n impedidos los individuos de cof rad ías , ó de cualquiera o t ra cor
p o r a c i ó n , por pleito que estas sigan contra el Ayun tamien to ; y sorteando ó 
siendo elejidos s a l d r á n de l a sala de ayuntamiento cuando se t ra ta re del ta l 
plei to. Son impedidos los arrendadores de propios ó de espedientes, escep-
tuando entre estos los que arr ienden yerbas, corrales de acubi lar ganado ó 
su e s t i é r co l : el que no tenga la riqueza que exigen las leyes (19), y los te
soreros y depositarios de propios ó de espedientes vecinales (20). Y en ade
lante no haya mas exenciones n i impedimentos que los espresados, quedando 
en su consecuencia derogadas, y sin n i n g ú n efecto, todas las leyes anteriores 
que hablan de exenciones é impedimentos para el servicio de cargos de r e p ú 
blica (21). Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 36. Quedan sin efecto l a Real c é d u l a de 
20 de Diciembre de 1823, y Real ó r d e n de 4 de Octubre de 1825(22); y se 
encarga muy par t icularmente a l Fiscal y Consejo, que cada uno por su minis
ter io haga que no entren, en los oficios de alcalde y regidor , n inguno de los 
que por su conducta po l í t i ca se hayan hecho i n h á b i l e s para los d e m á s em
pleos civiles; según lo que sobre ello S. M . t iene mandado y declarado: i b i d . 
ley 8. No tengan efecto las dispensas concedidas por los Vi r reyes , para servir 
oficios de r e p ú b l i c a ó ayuntamiento, sin sobrecarta del Consejo y c i t a r antes 
de dar la á los alcaldes ó regidores del pueblo para donde se p idiere , y á los 
d e m á s interesados, que son los que p o d r á n sortear ó ser elegidos en aquel 
año: Novis. Recop. l i b . 1 t i t . 10 ley 18; y l o cont rar io se d e c l a r ó po r contra 
fuero: C ó r t e s años 1780 y 81 ley 5. 

F o r m a de hacer las estracciones, y de seguir los juicios de impedimentos. 

Los que pusieren los impedimentos, para servi r oficios de r e p ú b l i c a , deben 
seguirlos á su costa, escepto los que por r a z ó n de su oficio t ienen o b l i g a c i ó n ; 

(19) V é a s e el a i l . inttcufaciones. 
(20) L a i Coites pidicion ¡ u m b i c o , que p i r a minorar el n ú m e r o de impedi mea los, DO pudiesen li>s 

inseculndoa en las bolsas de Alcaldes, Jurados, y Regidores, salir ni ser admitidos por fiadores de los arren
dadores de propios y arbitrio», y de los obligados á los abasteci mi enl os p ú b l i c o s ; pero en el decreto de la 
ley se negó espresamente esta p e t i c i ó n . % 

(21) L a ley relativa á la admini s trac ión de propios, de que se habiata d e s p u é s , prohibe volver á servir 
de repúbl ica en 8 años á loa individuos de Ayuntamiento que hubiesen tenido parte en los arriendos de 
lot pueblos. Los individuos de Just ic ia que fueren omiso» en el cumplimiento de la ley sobre armas prohi
bidas quedarán privados de sus empleos y de volverlos á servir: véase armas prohibidas. 

(22) L a R e a l cédula d isponía , que los Alcaldes ordinarios y d e m á s capitulares y o fie is let de los Ayun
tamientos y R e p ú b l i c a s del Retan suspendiesen la e l e c c i ó n , y cont inuarán en sus destinos, hasta nueva re
s o l u c i ó n de S. M . L a Real órden mandaba, que el Virrey clasificase los Alcaldes y Regidores de todos los 
pueblos, antes de entrar ni ejercicio de sus destinos. 
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y aleguen, prueben y concluyan dentro de quince dias, que c o m e n z a r á n á co
r r e r desde el dia que se pusieren; y pasado este t é r m i n o sea habido por con
cluso e l p le i to , sin otro auto, y se lleve a l Consejo y se vea y defina luego. Y 
de la sentencia que se diere no haya grado de s u p l i c a c i ó n á revista, n i res
t i t uc ión , n i nu l idad , n i o t ro recurso: Novis Recop. lib. 1 tit. 13 ley 37. Las es-
tracciones de oficios de republ ica se c o n t i n ú e n , s in embargo de los imped i 
mentos que se pusieren, hasta sacar n ú m e r o suficiente de sujetos libres, para 
remit i rse todo a l Consejo; y el t é r m i n o de quince dias para declararlos, sea 
improrogable para todos, y t a m b i é n para el Fiscal: i b id , ley 44. Los sorteos, 
ó extracciones, se hagan en todos los pueblos el tercer domingo de Setiembre, 
para que los habi l i tados puedan entrar á ejercer sus destinos e l dia Ifi de l 
a ñ o siguiente: v é a s e í n s e c u t a c i o n e s art. 22. Forma de hacerse el sorteo de a l 
calde y regidores en Peral ta y d e m á s pueblos que se ha l len en iguales c i r 
cunstancias: v é a s e Peral ta ; y t a m b i é n Tudela. 

Preferencia de asientos. 

En los pueblos en que los inseculados para alcaldes, lo e s t án t a m b i é n en 
la bolsa de regidores, s i sortearen en esta, prefieran á los otros que solo 
estuvieren en la de regidores, aunque sortearen antes: Novis. Recop. lib. 1 
tit. 13 ley 10: v é a s e Tudela. 

F o r m a de renowarse los Ayuntamientos . 

En todo pueblo, que llegue á 300 vecinos, se r e n o v a r á el Ayuntamiento 
por m i t a d , desde el a ñ o p r ó x i m o de 1830; para lo cual c o n t i n u a r á n los ac
tuales capi tu lares que en el ó r d e n de asientos ocupan n ú m e r o s pares; y as í 
el p r imer sorteo ó e l ecc ión d e b e r á ser para reemplazo de los impares, guar
d á n d o s e esta a l t e rna t iva todos los años , y conservando cada uno e l mismo 
lugar en los dos que le corresponde servir . Los Alcaldes han de renovarse 
anualmente, como hasta a q u í , y no se c o n t a r á con ellos para e l ó r d e n de 
asientos de los que deben cont inuar en el p r imer a ñ o y sucesivos. Como de 
la terna, que muchos pueblos hapen para alcaldes a l V i r r e y , quedan los dos 
restantes para pr imeros regidores, y solo h a b r á luga r para uno en el que co-
responda s e g ú n la a l ternat iva , q u e d a r á s in servir e l que d e b í a ocupar el asien
to mas i n f e r i o r . E n los pueblos que no lleguen á 300 vecinos, p o d r á la veinte
na ó r e p r e s e n t a c i ó n conceji l , si cree convenirle la r e n o v a c i ó n de capitulares 
por m i t a d , p roporner la a l Consejo, espresando e l modo mas aná logo á las 
reglas de esta ley, s e g ú n las diferentes que tengan para gobernarse; y a l 
efecto se r e u n i r á esta r e p r e s e n t a c i ó n concejil e l dia 15 de Marzo de los 
tres p r imeros a ñ o s p r ó x i m o s vinientes, pasados los cuales sin haberlo resuel
to, p o d r á n repe t i r la reunion para esto en igual dia de cualquier año , en que 
la de te rmine e l Ayuntamiento . En n i n g ú n pueblo, donde los ayuntamientos se 
renuevan por m i t a d , t e n d r á n i n t e r v e n c i ó n los capitulares del segundo a ñ o en 
e l nombramein to de contadores dispuestos en e l ar t . 13 de l a ley de Pro
pios (23): C ó r t e s años 1828 y 2$ ley 37. Los alcaldes y regidores, deben residir, 
el año que lo fueren, en los mismos pueblos con sus casas y familias; y f a l 
tando po r un mes, quede ipso j u r e vaco e l oficio que ocuparen, y se el i jan 
ó saquen otros en su lugar ; sin que para ello sea menester dec la rac ión n i 
o t ro auto de jus t i c ia ; y los Vi r reyes no dispensen la observancia de esta ley: 
Novis. Recop. lib. 1 tit. 10 ley 19. 

(23) Véaae mis adelante. 
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Atr ibuc iones de los Ayuntamientos. 

Los Alcaldes, Jurados, Regidores, y d e m á s oficiales de los pueblos ju ren , 
antes de entrar á ejercer sus oficios y cargos, que u s a r á n bien y f ielmente 
de ellos, procurando e l b ien y u t i l i dad de los pueblos: C ó r t e s a ñ o s 1828 y 29 
ley 25 art. 1.° Deben gobernar y regi r los pueblos s e g ú n los Fueros y Orde
nanzas del Reino: Novis Recop. lib. 1 tit. 2 ley 66. Los Ayuntamien tos t ra ten 
todos ios negocios, correspondientes á los pueblos, en las casas de A y u n t a 
miento, ó en los sitios que se acostumbran jun ta r ; y no habiendo conformi
dad en los votos se e s t é á lo resuelto por la m a y o r í a ; y en caso de empate, 
t e n d r á voto de calidad el Alcalde, en los pueblos en que in te rv iene en los 
negocios con el Ayun tamien to ; y en aquellos en que no tenga voto ó inter
v e n c i ó n , se le c o n v o c a r á para que d i r i m a la discordia que hubiere entre los 
de Ayuntamien to : C ó r t e s a ñ o s 1828 y 29 ley 25 art. 5. En los pueblos de me
nos de 100 vecinos, no haya l i b ro de R é g i m i e n t o : Nouis. Recop. l ib . 1 t i t . 10 
ley 21. Los Ayuntamientos de cada pueblo, pueden hacer c o n d u c c i ó n de m é 
dicos, cirujanos, maestros de g r a m á t i c a y de pr imeras letras (24), s in jun ta r 
Concejo, n i tomar voto de los vecinos, por u n t r ien io , escepto en los pueblos 
donde hay costumbre en contrar io: i b i d , ley 66. Y de semejantes nombramien
tos, y de los d e m á s asalariados de los pueblos, no se admi tan por e l Consejo 
reclamaciones hechas por la menor parte de los que compongan las Juntas, 
n i por el pretendiente, no habiendo fraude: v é a s e el ar t , Méd icos de estas adi
ciones. Las determinaciones hechas por los Regimientos y Ayuntamien tos , no 
pueden deshacerlas solos los del Regimiento (25), en los casos en que los del 
Ayuntamiento , que no fueren personas del Regimiento, t uv i e ren voto decisi
vo:. Novis Recop. lib- 1 tit. 10 ley 69. A los Alcaldes y Ayuntamien tos , no se 
puede mul t a r por la Corte y Consejo, en todo lo que ob ra ren con parecer de 
abogado, constando ser verdadero el informe y r e l a c i ó n que se le hizo; menos 
en aquellos casos culpables, en que cooperaren los Alcaldes, y de que no se 
puede dar regla f i ja ; pero la Corte y e l Consejo e s t a r á n con suma a t e n c i ó n 
á no mandar sino lo que fuere conforme á las leyes del Reino, y á l a cal idad 
de los sugetos y oficios que ejercen: i b id , l e y 86. Para asignar ni prender á 
los Ayuntamientos, Concejos, n i Universidades, no se puede dar facul tad á los 
receptores, sino que presenten las informaciones al t r i b u n a l , para que provea; 
escepto cuando hubiere part iculares que sean culpados y se diere c o m i s i ó n 
para esto: i b id , ley 2 tit. 10 ley 11. Los Ayuntamientos , ó los que r i g e n los 
pueblos, pueden hacer ejecutivas las multas, que no escedan de dos ducados, 
sobre c o n t r a v e n c i ó n á pregones y mandatos de cosas tocantes á la po l i c í a y 
buen gobierno, ó por causa de falsos pesos, y ventas de malos comestibles; sin 
embargo de mandamiento de s a c a p e ñ o , n i i n h i b i c i ó n de la Corte ó e l Con
sejo: i b i d . Üb. 1 tit. 27 l e y 3; pero no pueden imponerse mul tas de comidas n i 
bebidas (26): i b id , ley 4. Los Ayuntamientos , no pueden conceder fu tu ra alguna 
de abogados, procuradores pensionados y otros empleos, cuya p rov i s ion les 
compete, sino que el nombramiento se haga precisamente a l t i empo que se 
verificase la verdadera vacante: C ó r t e s a ñ o 1757 ley 53. Los ind iv iduos de 
A y u n t á m i e n t o , a l t iempo de cesar en sus empleos, tengan ob l igac ión de dejar 

(24) V é a s e el act. escuelas en es las adiciones. 

(25) Con ser asi (dice la ley) que conforme á derecho las mismas personas que intervinieron en hacer 
a l g ú n acuerdo han de concurrir para deshacerlo. Amigunmenlc (y aim hoy en nlgunos pueblo») había una 
diferencia entre AyutilHinicnro y Ree'niicnio, el primero ae c o m p o n í a úrl Alcalde, R c g i d o i t » , y penonas 
Concejanles ó i]ue tenían vo ló en cierlo» negocio» líe] pueblo r el í e g u n d o se r e d u c í a ni Alcal í te y Regi
dores, ó á los Regidores soloa en lo? pueblos donde no l en ía voto el Alcalde. 

(26) Y el dinero de los que se cobrasen (dice IB ley) se aplique en uti l idad de los pueblos; cuidando 
los Alcaldes y Regidores de que haya cuenta y razón; v é a s e sobre esto lo <|ue ú l t imamnnte se dispone en 
la ley de Propios art. 3, que se espresará. 
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una memor ia 6 i n s t r u c c i ó n por escrito para el nuevo A y u n t a m i e n t o , de todos 
los pleitos ó negocios que hubiese pendientes, y del estado en que se ha l len : 
Cortes años 1828 y 29 ley 25 art. 6. Los Alcaldes n i Regidores, no tengan pa r t e 
en los arrendamientos de los pueblos: v é a s e Arrendamientos y la nota 15. 
Obligaciones de los Ayuntamientos en recojer los protocolos de los escribanos 
difuntos ó privados de oficio: v é a s e Escribanos Reales en e l Dicc ionar io de las 
leyes. Deben quejar c r imina lmente contra los que usaren de escudos de ar
mas que no les pertenece, pena de 10O libras: v é a s e Hida lguía en el Dicc io
nar io de las leyes. Pueden los Ayuntamientos despedir y remover á los abo
gados y procuradores pensionados, bajo ciertas circunstancias: v é a s e A b o 
yados: ProcuradoTes. 

Sobre e l manejo y adminis trac ión de los propios y rentas de los pueblos (27). 

Art. 2.° A l segundo d í a de haber tomado poses ión de sus empleos, el A l 
calde y d e m á s de Ayuntamien to , nombren un tesorero ó depositario, ba jo 
su responsabilidad, y que sea persona de todo abono y confianza, á qu ien 
se r e c i b i r á ju ramento de que bien y f ielmente u s a r á de su encargo, y d a r á 
cuenta con pago de todos los propios y rentas, y d e m á s caudales que ingresen 
en su poder; s in hacer fraude alguno, n i consentir que se haga; cuyo en
cargo d e b e r á ser anual, aunque con facultad, en los sucesivos A y u n t a m i e n 
tos, para poderlo reelegir; y a l nombrado se le c o n t r i b u i r á con e l salario 
acostumbrado, s in que el que lo sea pueda escusarse á se rv i r la depos i t a r í a 
e l p r i m e r a ñ o . 3.° A dicho depositario, ó tesorero, se le haya de entregar por 
los del Ayun tamien to l a hoja de rentas, correspondiente a l a ñ o de su deposi
t a r í a , f i rmada por los mismos de Ayun tamien to y poniendo una copia auto
rizada por el escribano en el l i b r o , que en todos los pueblos debe haber para 
ese efecto; y con arreglo á aquella d e b e r á dar sus cuentas, en el t iempo que 
mas adelante se espec i f i ca rá , j u rando que es tán bien arregladas, y que no 
hay en ellas fraude alguno. 4.° Los de Ayuntamiento no pueden mezclarse, 
directa n i indirectamente, en l a cobranza de las rentas, sino que todas deben 
ingresar en el depositario ó tesorero; pero este nada p o d r á pagar, fuera de 
los gastos comunes y ordinar ios , sino con libranzas del Ayun tamien to ó de 
su mayor parte . 7.° Los arriendos de los pueblos, se hagan á p ú b l i c a subasta, 
y guardando los t é r m i n o s y formalidades que se hallan prescriptos por las 
leyes (28), en reales 6 pesos fuertes; y en esa misma fo rma se d a r á n todas 
las cuentas; y verificados los remates, no puedan hacer gracia n i remis ión 
alguna los Ayuntamientos á los arrendadores, y para que en n i n g ú n tiempo 
puedan suscitarse dudas, sobre los t é r m i n o s y circunstancias en que se hayan 
hecho dichos arriendos, haya en todos los pueblos un l ib ro en que se sienten 
l i t e ra lmen te , y que el escribano que faltase á esa ob l igac ión tenga de pena 
50 l ibras . S.0 H a b r á otro l ib ro , en que se sienten las penas que se impongan 
por el Ayun tamien to ; y la par te correspondiente á los fondos p ú b l i c o s se en
t r e g a r á a l depositario por los mismos de Ayuntamiento , 6 b i e n una nota para 
que él pueda cobrarla directamente, y hacerse cargo en las cuentas; y los 
Ayuntamien tos que no lo cumplan, paguen otro tanto de sus propios bienes. 
9.° N i n i g u n ind iv iduo de Ayun tamien to pueda tener parte en los arriendos de 
los pueblos, directa n i indirectamente, y a] que se le averiguare que la tiene, 
pague 100 l ibras y quede pr ivado de oficio aquel a ñ o , con p r o h i b i c i ó n de v o l 
v e r á s e rv i r de r e p ú b l i c a en ocho. 10. Cuando ocurriere enviar persona en 
c o m i s i ó n , para l a defensa y d i r e c c i ó n de los pleitos y negocios de gravedad 
que ocur ran , se haya de j u n t a r l a veintena, quincena ú oncena; y se e s t a r á 

(27) Es ta nueva 1er comprende 28 a r t í c u l o s ; pero en su esplicacion tic separado los 1, S y 6, que no 
tienen ínt ima c o n e x i ó n con el manejo de Io> propio» , sine con las atribuciones de los Ayuntsmientoa e » 
general, y en cuyo párrafo quedan estractados. 

(28) V é a s e arrendamiento} r a el Diccionario de las leyes. 

D.—18 
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á lo que determine l a mayor parte, y a l nombrado se le a s i g n a r á n las dietas 
que, s e g ú n las circunstancias y clases de negocios, se consideren correspon
dientes; y a v i r t u d de esa a s ignac ión , y sin o t ro requisi to, se p a g a r á n por e l 
depositario. 11. Las obras, cuyo coste esceda de 20 duros, no pueden ejecu
tarse por los Ayuntamientos sin que conste, ante y p r i m e r o , la necesidad, ó 
u t i l idad , por l a d e c l a r a c i ó n jurada del maestro, que el mismo Ayun tamien to 
y la veintena, quincena ú oncena, deben elegir á p r inc ip io del a ñ o para todas 
las que ocur ran durante é l ; debiendo valerse de los de p r o v í d a d . y que tengan 
conocimientos en el r amo 6 ramos en que hayan de declarar; por lo que si 
ocurriese alguna obra, en que el nombrado no tenga la i n s t r u c c i ó n necesaria, 
por ser de dis t in to ramo, p o d r á n los Ayuntamientos valerse de o t ro por aque
lla vez; pero las obras que no lleguen á dichos 20 duros las p o d r á n mandar 
ejecutar los Ayuntamientos sin aquellas formalidades, procurando siempre 
la mayor e c o n o m í a . 12. Cuando las obras que se trate ejecutar, á costa de pro
pios y rentas, escedan de 20 duros en las ciudades y buenas vi l las (20), y 
de 100 en los d e m á s pueblos, se haya de j u n t a r la veintena, y conformando l a 
mayor parte, se a c u d i r á por e l correspondiente permiso a l Consejo, si l a eje
cuc ión dá treguas y no hay perjuicio en d i la ta r la , procediendo en esos ne
gocios ins t ruct ivamente; aunque con facul tad en el t r i b u n a l , para mandar 
rec ib i r i n fo rmac ión , ó tomar otros informes, si lo considerase conveniente; 
pero las obras que no admi tan dilaciones, como las de presas, molinos y otros 

' semejantes, en que l a tardanza puede ocasionar perjuicios de c o n s i d e r a c i ó n , 
s e g ú n la d e c l a r a c i ó n de l maestro ó maestros, se d a r á p r inc ip io á ellas con l a 
reso luc ión de l a mayor parte de la veintena, s in per ju ic io de ponerlo todo en 
noticia del t r i b u n a l con la posible brevedad. 13. Para t omar las cuentas, en 
cada a ñ o a l depositario, ó tesorero, se hayan de r eun i r el A y u n t a m i e n t o pre
sente y del a ñ o anter ior , y á mas dos personas de cada b a r r i o ó parroquia , 
en los pueblos en que se conozca ese gobierno, y donde no lo haya in t e rven
d r á n seis inseculados en la bolsa de Alcaldes, y en su defecto en la de Regi
dores, que deben nombrarse a l p r inc ip io de cada a ñ o , con t í t u l o de Contado
res (30), para que con ese mayor conocimiento e i n s t r u c c i ó n se l i q u i d e n las ] 
cuentas con toda la fo rma l idad y l eg i t imidad necesaria; pero en los pueblos, | 
en que no se sirven los empleos de r e p ú b l i c a por inseculacion, se e l e g i r á n 
dichas seis personas de las que se consideren mas aptas y á p r o p ó s i t o . 14. E n 
a t enc ión á que los efectos puramente vecinales, son u n caudal y hacienda pro
pia de los vecinos y habitantes de los pueblos, puedan disponer de sus pro- ¡ 
duetos y rentas, del modo que mejor les pareciere, en objetos ú obras de u t i 
l idad p ú b l i c a , y t a m b i é n p o d r á n cargarlos para los mismos objetos con censos, 
ú otros g r a v á m e n e s , s iempre que conformen las dos terceras partes de los 
concurrentes á l a veintena, quincena ú oncena; y á ese efecto deben ser con
vocados, en debida forma, todos los indiv iduos que se ha l l en en el pueblo, bajo 
pena de nul idad; pero esta d i spos ic ión , no t e n d r á luga r s iempre que dichos 
efectos, puramente vecinales, hayan salido del dominio de los vecinos incor
p o r á n d o s e á los propios, por alguna ces ión , ó á otros ramos; en cuyo caso se 
g o b e r n a r á n por las mismas reglas que los propios y rentas ó ramos á que e s t én 
agregados, c u m p l i é n d o s e religiosamente los pactos con que se ve r i f i có l a ce
sión ó a g r e g a c i ó n . 15. Si en algunas ciudades, vi l las ó universidades forma
sen un cuerpo de rentas, sin d i s t inc ión , los propios y espedientes y los a r b i 
trios impuestos con facul tad del Consejo, sobre cualesquiera g é n e r o s y efec
tos que salen de los consumidores ó compradores, se haga den t ro de 30 dias 
precisos, desde la p u b l i c a c i ó n de esta ley, l a correspondiente s e p a r a c i ó n de 
cada uno de dichos ramos, para que se evite toda confusion en orden á su 

(29) Buenas villas, son las que tienen asienlo en C o i ten: y Vos los Procuradores de las ciudades y 
buenas cillas de esle Reino de Navarra. Juramenlo del Reino á S. M . Corles a ñ o s 1817 y 18. 

(30) E n los pueblos donde los A y unta m í e n l o s se renuevan por mitad, no lendrán inletvencion los ca
pitulares del segundo año en e! nombramiento <te estos Contadores: véase el páiraEo sobre la forma de 
renovarse los Ayumamienios, en esle nri . 
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d i r e c c i ó n y gobierno; y r e g u l á n d o s e dichos propios y rentas po r las reglas 
que se l l e v a n establecidas, se d i r i j a n los d e m á s ramos por las que se p o n d r á n 
á c o n t i n u a c i ó n , d á n d o s e cuenta a l Consejo. 16. Los productos de dichos espe
dientes se i n v i e r t a n en l a sa t i s f acc ión de los gastos, dotaciones, y cargas que 
tengan contra si ; p a g á n d o s e todas por el depositario 6 tesorero, sin necesidad 
de l ibranza , pero a r r e g l á n d o s e a l rolde que los Ayuntamientos deben ent re
garle, f i r m a d o por los mismos, á los 30 dias de haber tomado poses ión de sus 
empleos; y todos los sobrantes que resulten, se hayan de i n v e r t i r precisamente 
en la est incion de los capitales y d e m á s cargas con que se ha l lan gravados, 
s in poderles dar otro destino, bajo la pena de responsabilidad en todos los 
que i n t e rv in i e r en . 17. De dichos espedientes, puedan gastar Jos Ayuntamientos 
y veintenas, por r e s o l u c i ó n de la mayor parte, hasta 100 duros, sin necesi
dad de permiso, en las obras y reparos necesarios que se ofrecieren en e l 
ramo ó ramos á que e s t é n destinados dichos espedientes; debiendo preceder 
d e c l a r a c i ó n ju rada , de la necesidad ó u t i l idad de l a obra, por el maestro ó 
maestros que desde el p r i nc ip io del a ñ o deben tener nombrados los pueblos; 
pudiendo ejecutar dichas obras en el modo y fo rma que lo tengan por mas 
ú t i l y conveniente; pero siempre que escedan de dicha cantidad, se obten
d r á el correspondiente permiso de l Consejo, á no ser que la calidad de l a 
obra, y l a urgencia de darse p r inc ip io á ella, no permita las treguas y di lac io
nes que son necesarias para obtenerlo; en cuyo caso se d a r á pr inc ip io á l a 
e j ecuc ión , bajo las reglas y formalidades que quedan proscriptas en el art. 12. 
18. Si en los pueblos hubiese establecidas algunas Juntas, ó se estableciesen en 
l o sucesivo, para el manejo y d i r e c c i ó n de los espedientes formados, ó que 
se fo rmaren , para pagar deudas, ú otras obligaciones urgentes, sigan en l a 
misma f o r m a , sin hacerse novedad. 19. A f i n de que el ramo de abastos, t a n 
necesario para l a fe l ic idad de los pueblos, se d i r i j a con toda la economía , 
se e r i j an Juntas en todas las ciudades, buenas vi l las , y d e m á s poblaciones 
que ios tengan, para que cor ran con todo su manejo, sin dependencia de los 
de l A y u n t a m i e n t o , c o m p o n i é n d o s e aquellas de cinco individuos, los dos que 
lo sean de l Ayun tamien to , y los tres restantes nombrados por el Consejo á 
propuesta del mismo Ayuntamien to ; y para que no falte alguno, que tenga la 
i n s t r u c c i ó n necesaria, se m u d a r á uno de los tres en cada año , sin que pueda 
v o l v e r á ser reelegido hasta que pase tanto t iempo en hueco como el que h u 
biese serv ido en l a Junta; pero esta d e b e r á dar cuentas anualmente con i n 
t e r v e n c i ó n del Ayun tamien to , quedando á cargo los respectivos ramos; y tam
b i é n el jun ta rse siempre que lo considere preciso ó convoque el presidente, 
que d e b e r á ser uno de los indiv iduos que correspondan al Ayuntamiento; y en 
caso de que sortease para ese destino alguno de los otros tres individuos de 
la Junta, se e l e g i r á por aquel a ñ o otro en su lugar , para que le sustituya, s i n 
necesidad de acudir al Consejo. 20. A r r e g l á n d o s e los pueblos a l contesto de 
esta ley, en los gastos que hicieren, y acuerdos 6 providencias que tomaren, 
no se les pueda impugnar par t ida alguna, n i se admita con t r ad i cc ión en j u i 
cio de los que in tentaren se anule, suspenda 6 modif ique lo resuelto por la 
mayor pa r te , en los casos en que se les confiera esa facultad; pero en caso 
de que se cometan fraudes, ó se observe que no se procede con l a rec t i tud 
ó i n t eg r idad correspondiente, q u e d a r á salvo á todos, y cualesquiera vecinos 
del pueblo, el derecho para reclamar el fraude ó abuso, por el i n t e r é s que 
todos t i enen en l a buena invers ion de los fondos. 21. Para imponer censos so
b re los p rop ios y rentas, enagenarlos ó gravarlos de cualquiera otro modo, se 
haya de obtener precisamente e l permiso del Consejo, y sin esa formal idad 
tampoco se p o d r á n fo rmar espedientes, n i cargar sobre ellos. 22. Siendo me
ramente guberna t ivo y e c o n ó m i c o e l conocimiento é i n t e r v e n c i ó n que el Con
sejo t iene en los propios y rentas de los pueblos, se haya de proceder ins
t ruc t ivamen te en los casos que ocurran, d á n d o s e cuenta por los secretarios 
para ev i t a r los considerables gastos que ocurren en la f o r m a c i ó n de espe
dientes; s i n per ju ic io de que e l Consejo pueda tomar todas las noticias que 
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considere necesarias, ya sea po r informes, ó por i n f o r m a c i ó n de testigos. 23. 
Habiendo acreditado l a esperiencia lo mucho que se d i l a t a el sacar los adver-

. t imientos á las cuentas, habiendo sido preciso en varias ocasiones que e l t r i 
bunal pusiese ayudantes ó sustitutos á los secretarios, resul tando de aquella 
d i lac ión gastos considerables á los pueblos, y g r a v í s i m o s per juicios á í o s 
particulares que han servido de Ayun tamien to ó sus herederos, por sacarse 
los advert imientos cuando ya h a b í a n muer to , ó aunque v i v a n no pueden dar 
una sa t i s f acc ión exacta por haberse perdido los documentos, ó haberse o lv idado 
los antecedentes y causas que hubo para la invers ion de caudales, tengan los 
secretarios l a o b l i g a c i ó n indispensable de sacar los adver t imientos en e l mis
mo a ñ o en que se d é n las cuentas; y e l que no lo cumpla quede pr ivado de 
todos los derechos, y sea responsable á todas las impugnaciones y re integra
ciones que se manden por el t r i b u n a l . 24. Para que pueda l levarse á efecto, 
sin escusa n i pretesto alguno, el contesto del art. anter ior , deban darse las 
cuentas de los pueblos dentro de los dos meses pr imeros, contados desde que 
los de l Ayuntamiento t o m a n poses ión de sus empleos, y presentarse en e l Con
sejo por todo e l mes inmedia to , con los recibos jus t i f ica t ivos , sin escusa n i 
pretesto alguno, bajo la pena de 50 l ibras , de i r r emis ib le e x a c c i ó n , á cada 
uno de los individuos del A y u n t a m i e n t o presente, y a l depositario, y escri
bano. 25. Resultando po r el e x á m e n é i n s p e c c i ó n , que debe hacer el secreta
r io de las cuentas, que es tán corrientes y bien arregladas, deba darse cuenta 
por el mismo en el Consejo para su a p r o b a c i ó n , sin o t ra alguna formal idad; 
y cuando haya algunas impugnaciones, con t a l que reunidas no pasen de 
200 reales fuertes, se oiga instruct ivamente á los interesados, y se determine 
con su respuesta, dando cuenta el mismo secretario, sin que se admita re
c l a m a c i ó n de lo que po r el Consejo se determine, para no da r lugar , como 
frecuentemente sucede, á que se gaste mas por los pueblos y par t iculares que 
lo que impor tan las impugnaciones. 26. H a b i é n d o s e observado, que á algunas 
cuentas se hacen adver t imientos ó impugnaciones de cantidades m u y tenues; 
y que aun siendo fundadas no equivalen á los gastos que se ocasionan á las 
r e p ú b l i c a s , no pueda hacerse en lo sucesivo i m p u g n a c i ó n de partidas que no 
lleguen á dos reales fuertes; y todas las que escedan de esa cantidad, y no 
pasefi de diez reales fuertes, se pongan bajo un contesto, po r notas ó pre
venciones sencillas, evitando todo lo que no sea necesario para aclarar y apo
yar l a i m p u g n a c i ó n ; a r r e g l á n d o s e los secretarios, en los derechos, a l arancel. 
27. Desde l a p u b l i c a c i ó n de esta ley han de quedar s in efecto y revocadas 
las ordenanzas insertas en la 20 l i b . 1 t i t . 10 de ¡a Nov i s Recop.;. y todas las 
d e m á s leyes, autos acordados y providencias de] Consejo, re la t ivas a l manejo 
y d i r ecc ión de los propios y rentas, espedientes vecinales, y cualquiera otros 
que se hal len establecidos en los pueblos, e s t á n d o s e solo á lo dispuesto en los 
26 a r t í c u l o s anteriores. 28. E l contesto de esta ley, no comprenda en manera 
alguna á ios pueblos que por p r iv i l eg io ó costumbre dejan de dar cuentas a l 
Consejo de sus propios, rentas, efectos vecinales, y espedientes; sino que todos 
c o n t i n u a r á n con igual l ibe r tad y franqueza que han tenido, y t ienen hasta 
ahora, para disponer de ellos, é inve r t i r lo s s e g ú n mas les convenga: Cortes 
a ñ o s 1828 y 29 ley 25. 

B 
B A R C A S . No paguen derechos en ellas los que pasen por los vados: v é a s e Caminos. 

B A S T I M I E N T O S . V é a s e ComestiMes. 

B O T I C A R I O S . No pueden cobrar sino las medicinas de que tuv ie ren y most raren 
recetas de los m é d i c o s , ó escri tura de l a par te en forma: Novis Recop. lib. 2 
t i t . 17 iey 9. E l arancel de los precios á que deben vender las medicinas puede 
arreglarse de nuevo a l a r b i t r i o de la D i p u t a c i ó n del Reino, con a p r o b a c i ó n 
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del V i r r e y : Cortes aiws 1765 y 66 ley 67. Se proroga la ley 101 (31) de las C ó r -
tes de 1817 y 18, sobre p r o h i b i r l a i n t r o d u c c i ó n y venta de medicamentos ga
lénicos compuestos: Cortes años 1828 y 29 ley 57. V é a s e el art. Colegio en es
tas adiciones y el de P r e s c r i p c i ó n en el Diccionario de las leyes. 

BURUN'DA. V é a s e Feries. 

C A B R A S . V é a s e Ganados. 

C A M I N O S (32). De los de travesía, A l Reino, ó su D i p u t a c i ó n , pertenece la ins
pecc ión y cuidado de todos los caminos de t r aves í a , con toda ampl i tud , é i n 
dependientemente de) P a t r i m o n i a l , y de toda otra autoridad. Siempre que el 
arquitecto d i rec tor de caminos manifieste l a necesidad de componer alguno, 
ó algunos de ellos, p o d r á e l Reino ó su D i p u t a c i ó n compeler á los pueblos, á 
cuya j u r i s d i c c i ó n correspondan, á que ejecuten á sus espensas las obras o 
composiciones necesarias para e l c ó m o d o y seguro t r áns i t o de los viajantes. Se 
autoriza á los pueblos para o c u r r i r á los gastos que ocasionen tales obras, ya 
sea con sus propios, rentas, y espedientes, ó en su defecto por repartimientos 
vecinales; l levando en cualquiera caso una cuenta exacta y puntual de los 
desembolsos que hiciesen con ese mot ivo, la cual se p r e s e n t a r á al Reino ó su 
D i p u t a c i ó n , á f i n de que, r e v i s á n d o l a el arqui tec to director, se vea si se ha he
cho a l g ú n gasto escesivo ó innecesario: Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 39. No se 
exi ja derecho de peage en n i n g ú n puente del Reino, por el paso de personas, 
c a b a l l e r í a s , carruages, n i ganados, esceptuando ú n i c a m e n t e el puente de T u -
dela. Si para las reparaciones de dichos puentes no hubiese fondos de propios, 
n i vecinales, puede pedirse a l Consejo facul tad para imponer peage, que se 
c o n c e d e r á en su caso por el t i empo necesario para e l reintegro del gasto. Los 
derechos de peage, así concedidos, deben arrendarse por los pueblos y dueños 
te r r i to r ia les ; y solo se a d m i n i s t r a r á n en e l caso de no comparecer arrendatario 
con postura razonable. E n n i n g ú n caso se o b l i g a r á á pagar peage, n i derechos 
de barca, á los que pasen por los vados; esceptuando ú n i c a m e n t e los pueblos 
y d u e ñ o s te r r i tor ia les que tuv ie ren p r i v i l e g i o ó gracia Real para cobrarlos: 
Cortes a ñ o s 1780 y 81 ley 28 <33). En los caminos inmediatos á heredades, 
cuando los d u e ñ ó s de estas quis ieren prestar la se rv idumbre por otro parage 
pueden hacerlo, no habiendo per ju ic io : v é a s e e l a r t í cu lo Ordenanzas en e l 
Dicc ionar io de las leyes. 

De íos caminos Keales. 

Se establecen arbi t r ios para l a c o n s e r v a c i ó n de los caminos reales que 
d i r igen á Casti l la, Aragon, y G u i p ú z c o a (34); y para la cons t rucc ión de o í ros 

(31) Es ta ley w m p i e n d c la J i de 1724 y EÍguieuicB y la 19 i k I J W y M : Ja p i i m e í a contiene varina 
paiticuluridndcs, relativas á loa c i í m e D e s , que quedan ilerogadas, como se verá en e l art, colegio: y solo 
queda vigente de ella lo respectivo ó las vigilas que el aclusl P í o tomé d ico debe hacer iaeta su fallecimiento, 
en que quedarán á carga del nuevo Colegio. L a segunda prohibe l a in troducc ión eu Navarra, de tnedicamen-
IÚÍ g a l é n i c o s compueatoe, ni sales volát i les , aceites esenciales, y cualesquiera otros medicamentos y prepara-
cíoDos q u í m i c a s compuestas; n i la teriaca magna. Aunque t a m b i é n habla sot re la obl igac ión de los anti-
suoe colegios de Pamplona y Tu'Je Ja, paia ia hijear dicha teriaca, queda derogada en esta parte con la t i l í n 
vion de aquellos, establecimiento del nuevo, y facultades de l a Dipulacioa para f e m a r un reglamento con 
i n t e r v e n c i ó n de los c a t e d r á t i c o s . 

(32) E n este a r t í c u l o es tá refundido todo cuanto c o n t e n í a , y ha quedado vigente del de el Diccionario 
tic las leyes. 

(33) Esta ley c u n ú e a e otras varias particular idades, que se omiten poi eslai envuelta» v írtualmenle 
ro la i n s p e c c i ó n absoluta concedida por la ley, anteriormente cita<¡a, al Reino ó su Diputac ión . 

(34) Lo» primeros arbitrios, limitados á la conservac ión de los raminoa de Casti l la , Aragon, y G u i 
p ú z c o a , se acordaron en 1> ley 56 de las Cortes de 1757, bajo las circunstancias de que el depositario había 
•le ser nombrado por ta Diputac ión can fianzas á sa t i s facc ión del -Coasejo, d nodo cuentas a! mí «roo en cada 
a ñ o : pero lodo varió ';OII las dispo^it'ionos de la ley 47 de 1791, en que se acordaron tambion nuevos ar-
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dos nuevos con d i r e c c i ó n à L o g r o ñ o y S a n g ü e s a , bajo la d i r e c c i ó n y manejo 
de la D i p u t a c i ó n de l Reino, independiente de l Consejo y d e m á s t r ibunales , 
del Pa t r imonia l , y de cualesquiera otras comunidades y part iculares . L a p r i 
mera cons t rucc ión de los trozos de camino, que fuesen por dentro ó inmedia
tos á pob lac ión , se l i a r á á costa del pueblo por donde pasaren; pero su ma
n u t e n c i ó n s e r á de cuenta de l proyecto. En e l camino ant iguo que va á Cas
t i l l a , y para la carrera de M a d r i d , d e b e r á colocarse una cadena en el lugar 
de Noain: o t ra en Tafa l la : o t r a en Caparroso: otra en la barca de Castejon; 
y o t ra en la v i l l a de Cintruenigo, debiendo servir las mismas hasta Capa
rroso inclusive para la carrera de Aragon , continuando las otras dos ya colo
cadas en Va l t i e r ra , y Tudela (35). En e l camino, que d i r i j c á l a provinc ia de 
G u i p ú z c o a , d e b e r á ponerse una cadena en el lugar de Ber r iop lano , y o t ra 
en el de Lecumber r i . E n el camino que ha de i r á L o g r o ñ o , ha de colocarse 
una cadena en el p o r t i l l o que l l aman de Undiano: o t ra en Estella: o t ra e n 
Los Arcos; y otra en Viana . Y en el que ha de i r á S a n g ü e s a , s e r v i r á la que 
se f i j e en Noain, y se p o n d r á otra en el lugar de Idoc in ; para que en todas 
ellas se exi ja el derecho de peage que se e spec i f i c a r á . S iempre que viere l a 
D i p u t a c i ó n , que conviene trasladar alguna de dichas cadenas á parages mas 
proporcionados, ha de poder ejecutarlo, con t a l que no aumente el n ú m e r o 
de aquellas. Los pueblos, po r cuyas jurisdicciones pasan los caminos reales, 
deben hacer las l impias de las acequias ó zanjas, á escepcion de las que co-
responden á los r e g a d í o s , que deben l impiarse por sus interesados (36); que
dando á cargo de la D i p u t a c i ó n s e ñ a l a r e l t iempo en que d e b e r á n hacerse 
dichas l impias; y en caso de no ejecutarlas los pueblos á los ocho d í a s , p o d r á 
practicarlas el encargado de l a D i p u t a c i ó n á espensas de los morosos; y con 
el ro lde ó r a z ó n del costo, que hubiere en cada r e p ú b l i c a , d e b e r á despacharse 
ejecutoria c o n t r á los del Regimiento de la misma. S e r á de cuenta y cargo 
de la D i p u t a c i ó n cons t ru i r y mantener los puentes, que hasta ahora no se 
han hecho á espensas de los pueblos, por donde han de ser los caminos; pero 
los que ya los t ienen por su propia comodidad, s in respeto á los caminos, 
p a g a r á n la tercera parte de todo e l costo que tuv ie ren las reedificaciones 

- ó composiciones de dichos puentes; y e l fondo de caminos las otras dos terce
ras partes; siendo t a m b i é n de cuenta de l a D i p u t a c i ó n las f á b r i c a s y obras, 
que en uno y otro caso ocu r r r an en l o sucesivo; sin que en esta providencia 
general deban incluirse los puentes de Tudela n i Caparroso, po r que sobre uno 
y o t ro hay Reales providencias, que deben quedar en su fuerza y vigor . Puede 
la D i p u t a c i ó n construir mesones y posadas en los caminos á costa del proyecto, 
donde no las hubiere propias en los pueblos, debiendo edif icar una venta , 
por l o menos, en e l despoblado de las Bardenas Reales, donde la D i p u t a c i ó n 
juzgare mas conveniente, para comodidad d e l camino que va desde Caparroso 
á V a l t i e r r a . T a m b i é n puede comprar las posadas de los pueblos por ajuste 
y convenio con estos; y no c o n v i n i é n d o s e , t e n d r á e l derecho de preferencia 
por e l r é d i t o equi ta t ivo que el Consejo, atendidas todas las circunstancias, 

b¡trios que d e s p u é s se aumentaron por la 39 de laj Cortee de 11)17 y 18. Ultimamente en ias que acaban 
de celebrarse «ti este año de 1629 se lia formado un nuevo arancel, refundiendo el antiguo impuesto de 
camino? en uno solo, aumentando r n los géneros de i n t r o d u c c i ó n , y lihertando ú los de eatraccion, como 
se verá en BU lugar. 

(35) Por la ley 32 do loa n ñ e s 1B2S y 29 se manda fijar una nueva cadena en el camino que hay 
dcjtdc Tí ldela pata las ftonteras de Ar.igoii, en el siiin que ac coTiM'icre mm seguro t aprojiúsito , cotricndu 
con »u d i recc ión y manejo la Dipulscion, como de las demás ya eatablecidaK. En esta cadena serán l i b í c s 
todos los que hayan pagado la del puente do Tudela; é iguaimenle lo serán en esta los que hayan pagsJo 
aquella; á cuyo efecto se les dará, por los encargados do una y otra, un papel quo acredite el pago. T a m b i é n 
serán libros del page de la nueva cadena los vecinos de Tudela , en a tenc ión ú que e s tán sujetos á ia que 
existe en su puente, y no ser justo que queden aislados por uno y otro punto. 

(36) E n la ley 39 de las Cortes dr 1817 y IB se dispone, que IB» limpias de las zanjas se ejecuten á 
espensas del proyecto de caminos, cuando estos ac hallan en alguna distancia do la p o b l a c i ó n , ó el pueblo 
no tiene medios ni vecinos suficitntcs para acudir á esas labores sin grave detrimento de sus famil ias; 
quedando esto á d i screc ión y arbitrio de la D i p u t a c i ó n ; pero en aquellos pueblos en que los caminos pasan 
por ellos, su i n m e d i a c i ó n , muro, ó cerco, d e b e r á quedar en su fuer/a y vigor la oblieacion impuesta ea la 
47 de los años 1794 y .siguientes. 
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arreglare. Los mesones y ventas, que se compren ó construyan po r la D ipu t a 
ción, han de arrendarse por la misma, sacando solamente una renta compe
tente para la sa t i s facc ión de los r é d i t o s del capital que se haya inver t ido en 
la compra ó f áb r i ca , y para acudir á sus reparos y composiciones, y recoger 
a l g ú n sobrante hasta l u i r la cantidad que hubiesen costado. Los mesoneros 
y venteros, deben manifestar en f i n de cada mes, á las Justicias, la paja y 
cebada que hubieren comprado, y sus precios para el arreglo de ellos. L a 
D i p u t a c i ó n puede vis i tar , por las personas que comisionare, los mesones y 
ventas, sin per juic io de las Justicias ordinarias, y despedir á los mesoneros ó 
venteros, sin f o r m a c i ó n de proceso, por t ra tar mal á los h u é s p e d e s , o bien por 
falta del debido aseo y l impieza, aunque no hubiesen cumplido su arr iendo; 
dando cuenta á la Justicia, si e l deli to mereciere mayor pena: Cortes a ñ o s 
¡794 y siguieyites ley 47. 

Derechos de peage, que deben pagarse por los carruages 
y c a b a l l e r í a s , en las cadenas (37). 

fíenles Maravedis 
í m r t e s . navarros. 

1 

1 

9 & 

19 

28% 
19 
28 M> 

Por cualquiera carro ó galera cargada, con dos ganados 
De cada c a b a l l e r í a que se aumentare 
Por un bulquete con un ganado 
Por cada cabal ler ia que se aumente 
Por cada coche ó bir locho con dos ganados 
Por cada caballera que se aumente 
Por cada c a l e s í n ó silla volante con un ganado 
Por cada c a b a l l e r í a que se aumente 
Los carruages que tuvieren las ruedas con llantas de 

cuatro onzas, y con clavos embutidos p a g a r á n la m i 
tad de derechos. 

De cada c a b a l l e r í a mayor de si l la ó con carga 6 
Las menores 3 

Los carros, coches y c a b a l l e r í a s que transiten de vac ío p a g a r á n la mi tad 
de derechos. 

Quedan esceptuados los coches, carruages, y caba l l e r í a s que solamente se 
emplean en el uso de los vecinos y a d m i n i s t r a c i ó n de sus haciendas en sus 
propios pueblos, ó en las que cul t ivan desde sus domicilios. 

Impuesto sobre ¡o cebado (38). 

Por cada a lmud de cebada que se consumiere en todos los mesones y po
sadas de l Reino, sin esceptuar ninguna, se p a g a r á n dos mrs . 

Nuevo arancel de los derechos que deben exigirse en las tablas del Reino 
por el impuesto de caminos (39). 

D E R E C H O S 
POH M A Y O R . 
As. fuertes. 

D E R E C H O S 
P O R M E N O R . 
Rs. j t i e r t e s . 

Alepines 
A m ens .. 

el fardo 
id . 

36 
32 

pieza 
id . 

(37) Es con anego a ia ley 39 de 1817 y 18. 
<38) E s con arreglo a la raiam» ley. 
(391 t i con arreglo ;'i la ley 6 i <!c 1828 y 29. 
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Aiiaseotes i d . 
Angeos i d . 
Angulemil las i d . 
Alepines de solo lana, llamadas de 

la Reina i d . 
Alfombras i d . 
Arp i l l e ras i d . 
Agallas, como d r o g u e r í a o rd inar ia la carga 
Agua fuerte, d r o g u e r í a ord inar ia ... id . 
Albayalde, d r o g u e r í a fardo 
A l q u i t r á n , d r o g u e r í a carga 
Alumbre , d r o g u e r í a i d . 
Abanicos finos 
An te fino en pie l fardo 
Ante o rd inar io i d . 
A ñ i l ó I n d i o id . 
A lambre i d . 
Abadejo carga 
Azocar i d . 
Arboles fardo 
A r a ñ a s de cristal: prohibido 
Azero carga 
Alubias i d . 

D E S E C H O S 
P O R M A Y O R . 
Rs. fuertes. 

3(5 
16 
18 

30 
20 
12 
36 
36 
32 
32 
32 

2 y2 p % 
40 
28 

100 
32 

4 
12 
6 

0 
4 

id . 
id . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

a r roba 
i d . 
id . 
id . 
id . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

id . 
id . 

D E R E C H O S 

P O R M E N O R . 

Rs. fuertes. 

4 
6 
2 

4 
5 
2 
3 

3 
3 
3 

7 
5 

12 

19 
24 

B 
Blondas finas de seda l i b r a 2 l i b r a 
Blondas ordinarios de h i lo 2 y2 p % 
Bayetas alconcher fardo 30 pieza 
Bayeta m i l i t i n i d . 24 i d . 
Bayetones i d . 28 i d . 
Beanfort i d . 16 i d . 
Borac í s ó B o c a r á n i d . 16 id . 
Brabantes y b r aban t í l l o s blancos ó 

crudos i d . 18 id . 
B r e t a ñ a s i d . 30 i d . 
Suelas y buratos i d . 30 i d . 
Barba ballena carga 40 arroba 
Botones, cascarilla ó metal, quinca

l ler ía fardo 24 i d . 
Botones de v id r io , q u i n c a l l e r í a ... i d . 24 id . 
Belas de sebo i d . 10 i d . 
Beias de esperma i d . 60 id . 

1. 19 
3 
4 

4 
4 
2 

12 

Cambrai ó estopilla 
Casimiro 
Cotanzas, lienzos .. 
C o t í 
Cotrai , l ienzo 
Casinetes 

fardo 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

60 
36 
28 
20 
24 
36 

pieza 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
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C ú b i c a s 
Camelotes 
C a ñ a m a z o , como estopil la 
Chalones, como sargas -
Creas y c r e g ü e l a s 
Cordellatc de M o n t a l b a n 
Cacao caracas y maracayo 
Cacao islas, g u a y a q u ü y tabasco ... 
Café 
Canela fina 
Canela o rd inar ia ó casia 
Capones, v ivos ó muer tos 
Ceva en grumo 
Cera en pan, blanca ó a m a r i l l a 
Clav i l lo 
Cristales planos para ventana 
Cristales huecos 
Cueros de buey al pelo 
Cueros de carneros 
Canutillos, carrizos de plata falsa, 

espiguiilas, lentejuelas, y plata de 
Bohemia, q u i n c a l l e r í a 

Cobre 
C e r r a g e r í a 
Clavos de h i e r ro p e q u e ñ o s 
Crisoles 
Coches, calesas y d e m á s carruajes 
Clarinetes y flautas 
Cretonas 
C r e s p ó n 
Castora de lana 
Carneros 
Cabras 
Corderos y cabritos ... 
Cerdas para zapateros 
Carbon 
C a s t a ñ a s 
Caracoles 
Cintas de seda á s e d e r í a 

id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

carga 
i d , 
id . 

churro 
carga 

cada uno 
carga 

id . 
id . 

fardo 
id . 
i d . 
id . 

D E R E C H O S 

P O R M A Y O R , 
fis. fuertes. 

48 
36 
20 
32 
30 
30 
36 
24 
48 
60 
36 

6 
70 
50 

120 
20 
16 
12 
12 

id . 
carga 

id. 
id. 
id. 

cada uno 
fardo 

cada uno 
id . 
id . 

cada caja 
carga 

id. 
id. 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

arroba 
id . 
id . 
id. 
id-

id. 
id. 
id . 

docena 
id . 

arroba 
id . 

24 
36 
30 
30 
20 

2 % p % 
1. 19 

60 

id . 
id . 
id . 
id . 

docena 

pieza 
i d . 
i d . 

24 
19 
19 

D E F E C H O S 
P O R M E N O R . 
Rs. fuertes. 

3 
3 
5 
4 • 
4 
5 
3 
2 
4 
5 
3 

6 
4. 19 

10 
4 
3 
1 
1 

19 

arroba 
id. 

39 
19 

D 
Damasco de lana ó f i l i p i c h i n fardo 32 pieza 5 
Duroyes - id. 24 id . 2 
Droguetes id. 24 id . 3 
D r o g u e r í a para medicinas carga 48 arroba 4 
D r o g u e r í a para t intes . . . id . 36 i d . 3 
Dulces secos ó en a l m í b a r , ... fardo 30 i d . 5 
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E 
Encajes finos . . . 
Encajes ordinarios 
E s t a m e ñ a s de Franc ia fardo 
E s t a m e ñ a U m a n ó M a n i d . 
Escarlatines i d . 
Eternas como amenses id . 
Estambre hi lado id . 
Estopas de Francia id . 
Escarzo de cera carga 
Estampas de papel de vara ó mas de 

vara fardo 
Estampas de media vara hasta va ra i d . 
Estampas de menos de 4.a hasta me

dia vara i d . 
Escobas docena 

D E R E C H O S 
P O R M A Y O R . 
Rs. fuertes. 

2 Ys P % 
2 y2 p % 

24 
60 
30 
52 
36 
20 
12 

pieza 
i d . 
i d . 
id . 

a r roba 
pieza 

arroba 

40 docena 
40 i d . 

40 i d . 

D E R E C H O S 

P O R M E N O R . 

Rs. fuertes. 

2. 19 
ü 
3 
7 
3 
5 
1 

4 
2 

Estopa en rama carga arroba 19 

Franela 
Frisos 
Florete, l ienzo .. 
Froslera ó l a t ó n 
Fortepeanos ... . 

fardo 
i d . 
i d . 

carga 
cada uno 

36 
24 
28 
40 
60 

pieza 
i d . 
i d . 

arroba 

G 

Gasa seda 
G r o d e t ú y d e m á s tejidos de seda 
Gallinas 
Ganado m u l a r y caballar 
Ganado vacuno 
Ganado de cerda 
G u a d a ñ a s 
Griseta 
Grasa de ballena 

l i b r a 
id . 

cada una 
cabeza 

i d . 
i d . 

fardo 

arroba 

12 
6 

30 

l i b r a 
i d . 

docena 

19 

H 

Hilos finos blancos 
Hi los ordinarios ó de colores 
H i l o alambre 
H i l o de f i e r ro 
Huevos 

fardo 
i d . 

carga 
id . 
i d . 

36 
28 
36 
30 
12 

arroba 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

3 
2. 19 
3 
2. 19 
1 

Irlandas fardo 64 pieza 
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Jamones . 
Jumentos 

carga 
cada uno 

DERECHOS 
P O R M A Y O R . 

Rs. fuertes. 

12 
6 

arroba 

D E R E C H O S 
POR M E N O R . 
Rs. fuertes. 

Lona fardo 14 pieza 4 
Lienzos blancos de Flandes i d . 28 i d . 4 
Lienzo aplomado como roan crudo id . 24 id . 3 
Lienzo pres i l la i d . 28 i d . 3 
Lienzo caseri l lo i d . 16 i d . 1. 
Lienzo labal i d . 24 id . 3 
Lienzo plugastel i d . 24 id . 3 
Lienzo azul de estopa id . 20 i d . 5 
Lienzo blanco o rd ina r io de Francia id . 24 • i d . 3 
Lienzo listado i d . 28 i d . 6 
Lienzo de la rosa i d . 26 i d . 4 
Lienzo San Jorge y San Juan i d . 24 id . 3 
L a m p a r i l l a i d . 30 i d . 2 
Lani l las i d . 36 i d . 4 
Loza carga 16 docena 2 
L a t ó n en pasta ó trabajado i d . 36 arroba 3 
Levantinas de seda, á s e d e r í a 
L i n o en rama id . 12 i d . 1 
Lana i d . S i d . 1 

1 0 

M a n t e l e r í a f ina 
M a n t e l e r í a regular ... 
Monfortes de pelo 
Meta l en b r u t o y labrado 
M a r f i l 
Mapas como estampas ... 
Manteca 
Micos y monas 
Medias de seda negras . . . .. 
Mie l 
M e r c a d e r í a s 
Manicordios 

fardo 
i d . 
i d . 

carga 
fardo 

id . 
carga 

cada uno 
docena 
carga 

cada uno 

40 
30 
40 
36 

108 
40 
20 
5 
3 
4 

e l juego 
id . 

pieza 
arroba 

i d . 
docena 
arroba 

arroba 

4 
3 
4 
3 

18 
4 
2 

12 

Nueces 
Natas . 

N 
carga 
fardo 

4 
30 

arroba 
id. 

19 

O 

Olanda batista 
Olanda rol lada 
O l a n d ü l a s 
Ormi l las de hueso y madera 

fardo 
id . 
i d . 
id. 

150 
75 
30 
18 

pieza 
id . 
id . 

arroba 



284 A D I C I O N E S 

Ojas de lata 
Organil los de mano 
Obejas 

D E R E C H O S 
P O R M A Y O R . 
Rs. fuertes. 

i d . 
cada uno 

id . 

24 
3 

i 

docena 

D E R E C H O S 
P O R M E N O R . 
Rs. inertes. 

P a ñ u e l o s de h i lo 
P a ñ u e l o s de anescote 
P a ñ u e l o s de casimir y cachimir ... 
P a ñ u e l o s de mer ino 
P a ñ o s finos 
Pantecores 
Pontivises, como lienzo crudo 
Prunela como menses 
Principela, como camelote 
Paraguas ó quitasoles 
Pelo camello 
Pajas de Suiza para hacer sombre

r i l los 
Plumas para escribir 
Palo brasi l campeche ó palote 
Pimienta 
Pipas de yeso 
Plat i l las 
Pollos 
Patos y gansos 
Pavos 
Piernas y pechugas de ganso 
P a ñ o de seda, á s e d e r í a 
P a ñ u e l o s idem, á s ede r í a 
P a ñ u e l o s de batista 
P a ñ u e l o s de Olanda 
P e r f u m e r í a , como d r o g u e r í a para 

medicinas 

fardo 
cada uno 

i d . 
id . 

fardo 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

cada uno 
fardo 

id . 
i d . 

carga 
id-
id . 
id . 

cada uno 
id . 
i d . 

fardo 

¡o. 
i d . 

3(¡ 
i 
2 
3. 

ao 
40 
24 
32 
3fi 

1 
50 

24 
28 
20 
40 
10 
36 
3 
5 
8 

18 

150 
75 

pieza 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

arroba 

i d . 
m i l l a r 
arroba 

i d . 
docena 
arroba 

arroba 

docena 
i d . 

20 
1. 19 
3 
4 
3 

4. 19 

4 
19 

Quincalla f ina 
Quincal la o rd inar ia que contiene 

evillas de f i e r ro y nabajas con 
cabo box 

Quina 
Queso 

fardo 
carga 

i d . 

2 y2 p % 

24 arroba 
60 i d . 
20 id . 

R 
Ratina 
Retorta ó l ienzo casero ... 
Ruanos blanco y crudos 
Ron 
Resina 
Raso de seda, á s e d e r í a 

fardo 
i d . 
i d . 

carga 
i d . 

30 
30 
32 

100 
12 

pieza 
i d . 
i d . 

arroba 
id . 
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S e d e r í a 
Seda f lo ja y de coser 
Sargas 
Sargetas 
Sarguil las 
Sempiternas 
Sombreros finos 
Salterios 
S a l c h i c h ó n y todo g é n e r o de em

buchado 
Sangaletas 
Serafinas 
Sarga de seda, á s ede r í a 
Sayel ó marregas 
Sardinas 

l ib ra 
id. 

fardo 
id. 
id. 
id. 
id. 

cada uno 

fardo 
id. 

fardo 
m i l l a r 

D E R E C H O S 

P O R M A Y O R -
Rs. fuertes. 

3 
2 

32 
30 
30 
30 
GO 
10 

40 
30 

l i b r a 
i d . 

pieza 
i d . 
i d . 
i d . 

docena 

arroba 
pieza 

D E R E C H O S 
P O R M E N O R . 
Rs. fuertes. 

3 
2 
4 
2 
2 
2 

15 

12 pieza 
1 

T u l l ibra 2 
T e r l i z fardo 20 pieza 
Tr ipe le de lana ó pantecores id. 40 i d . 
T r u é id . 48 id . 
Tabinetes, como camelotes id- 36 i d . 
Tachuelas doradas y de h i e r r o id. 24 arroba 
Tablas de pino, roble haya ó cas

t a ñ o carga 2 docena 
Tablas f inas, box, evano, cedro, ca

ribe, caoba, cerezo, granadi l lo , 
p l á t a n o , mas de media pulgada ... id . 9 arroba 

T a f e t á n , á s e d e r í a 
Tocino fardo 12 id 
Terciopelos, á s e d e r í a 

4 
1. 1 0 
4 
3 
4 

1 

V i d r i o s huecos cristalinos 
V i n o estrangero 
Vidr ios planos cristalinos 
Viol ines 
Violones 

carga 
i d . 
id . 

cada uno 
i d . 

24 
60 
32 
2 
2 

arroba 
id . 
id . 

Yesomate carga 12 arroba 

Notas. 

Cuando la i n t r o d u c c i ó n de un a r t í c u l o llegue á la mi tad de la carga 6 
fardo, s e g ú n se marca, se e x i g i r á el derecho arreglado a l por mayor en l a p r i 
mera casilla; pero no llegando á la m i t a d de carga, ó fardo, se c o b r a r á arre
glado a l por menor de la segunda casilla. 
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No siendo posible estampar todos los a r t í c u l o s en u n arancel de impuestos, 
t e n d r á n presente los encargados de l a cobranza, que po r no estar especifica
dos no deben dejar de e x i j i r derechos; y para hacerlo lo e j e c u t a r á n a r reg la 
do a l 2 Vi p % de su valor . 

Si pasados los seis a ñ o s , en que ha de pagarse el dona t ivo vo lun t a r i o of re 
cido en las actuales Cortes, no vo lv ie ran estas á reunirse, s e g u i r á y cont inua
r á e l derecho de 3 1/3 p % impuesto á los naturales por los g é n e r o s que i n 
troduzcan de l estrangero, en los t é r m i n o s mismos que se ha concedido en l a 
ley d e l Servicio, y q u e d a r á aplicado á caminos hasta la c e l e b r a c i ó n de las 
pr imeras Cortes: Cortes aí íos 1828 y 29 ley 63. V é a s e Seruicios y su nota 76. 

C A N A L . Los destinos de escribano, procurador y cualquiera o t ro de l t r i b u n a l Rea l 
de l a c iudad de Tudela, y de los de las vi l las regantes con e l agua de los ca
nales I m p e r i a l y Real de Tauste, en el d is t r i to de Navar ra , son incompat ib les 
en una misma persona con los de notar io , procurador , y cualquiera o t ro d e l 
t r i b u n a l de Subdelegacion de dichos canales; y los actuales dependientes de 
ambos tr ibunales renuncien de uno de los dos destinos, que en ellos t i e 
nen, en el preciso t é r m i n o de quince dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n 
de esta ley: Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 58 (40). 

C A S T I L L A . Quedan prorogadas las leyes 3 y 6 t i t . 4 l i b . 4 de l a Novis.^ Recop. sobre 
remisiva de los delincuentes a l reino de C a s t i ü a (41): Cortes a ñ o s 1828 y 29 
ley 57: v é a s e Castilla en e l Dicc ionar io de las leyes: v é a s e t a m b i é n V i n o en 
estas adiciones. 

C A T E D R A S . V é a s e Colegio. 
CEMENTERIOS. Por adictamento á l a ley G4 de las Cortes de 1817 y 18 (42) se es

tablece lo siguiente. Las Justicias y Ayuntamientos , en cumpl imien to de l a c i 
tada ley, se d e d i c a r á n con preferencia á establecer los cementerios, en todos 
los pueblos en que debe haberlos, con i n t e r v e n c i ó n de los cabildos c l e s i á s -
ticos que tengan parte en el patronato de las iglesias, y p o n i é n d o s e n de acuer
do, en todo l o que sea necesario, con los RR. Obispos. Establecidos los cemen
terios en e l modo y forma que prescribe dicha ley, s e g ú n las circunstancias 
de los pueblos, c o r r e r á á cargo de las Justicias y Ayun tamien tos la d i r e c c i ó n , 
gobierno, y cuidado de ellos; contando siempre con los compatronos de 
la Iglesia, cuando sea preciso tomar de sus fondos; y t a m b i é n con los RR. Obis 
pos cuando pueda mezclarse l a discipl ina de ía Iglesia: Cortes a ¡ios ÍS28 y 29 
ley 60. 

C I R U G I A . V é a s e Colegio. 
C I R U J A N O S . V é a s e Médicos . 

(40) E l pedimento de esta ley hace re lac ión de que e! Jue i subdele¡;a(!o de los Cal ía les atacaba mticliaa 
veces á la jiiiigrficcion ordinaiia en Tudela y en Us villns de Navarra, reganles con las aguas de aquellos, 
quebrantando una sentencia del Consejo de 10 de Mayo de 1815, en que mando que dicho Juez soliCLtasc 
el debido cumplimiento de la autoridad ordinaria para c i ejercicio de Ion actos juris die cio na les que le com-
pí t tesen en TuiJela, Dificilmente puede ofrecerse caso en esta ciudad de corresponder acto alguno jurisdic
cional á dicho Subdelegado: pero este sol ía pedir, y obtener de los Alcaldes, un perm ¡so general para e l 
ejercicio de tollos los que ocurrieren durante e l a ñ o ; lo que dió lugar á muchos abusos, hasta que la opo
s i c i ó n del Alcalde en e! a ñ o 1815 produjo la sentencia del Consejo citada por la l ey; s in embargo de la 
cual había intentado el Subdelegado volver á la anterior corruptela, y el Consejo rep i t i ó su mandamiento 
en 3 de Agosto de 1824, declarando también en 7 de Setiembre inmediato la incompatibilidad, en una misma 
persona, del oficio de sustituto fiscal de aquella ciudad con el de notario de los Canales, que ahora s& h a 
generalizado para todo destino del Tribunal de estos con los del Juzgado de Tudela y de las cinco vj i las 
de Navarra que reciben el riego de aquellos; cuya medida tegat no deja ya en que dudar á los Alcaldes 
acerca del modo de conducirse con el Subdelegado y los dependientes de eu tribunal. Las cinco villas son 
Cortes, Buñue l , R i b a í o r a d a , Fust iñana, y Cabanillas. 

(41) Aunque por o m i s i ó n no se nombra á Castilla en la ley 57, que prorogn las que cita este a r t í c u l o , 
no podemos prescindir del estracto de su contesto por lo que respeta á dicho reino. 

(42) Véase cemcnierios en el Diccionario de las leyes. 
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C O L E G I O (43). A r t . 1.» Se e s t a b l e c e r á en Pamplona un Colegio de medicina, c i r u 
g ía y farmacia, que se d e n o m i n a r á del reino de Navarra. 2. Este Colegio s e r á 
independiente de todo o t r o establecimiento de su clase y de los d e m á s l i terarios, 
3. La p r o t e c c i ó n de este establecimiento corresponde á las Cortes y por sub-
delegacion á su D i p u t a c i ó n . 4. H a b r á en este Colegio cinco c a t e d r á t i c o s para 
la e n s e ñ a n z a de los concurrentes á sus c á t e d r a s , e l uno de medicina, tres de 
c i rug í a , y el qu in to de farmacia; debiendo esplicar y e n s e ñ a r cada uno la ma
teria correspondiente á su asignatura. 5. E l mas antiguo de los cinco c a t e d r á 
ticos, siendo doctor en medicina ó c i r u g í a - m é d i c a , s e r á D i r e c t o r sin necesi
dad de nombramiento , con las facultades y atribuciones que son inherentes á 
ese encargo; y t e n d r á el sueldo de 12000 rs. ve l l ón anuales, y cada uno de los 
otros cuatro 8000. 6. Los dos ca t ed rá t i cos , que actualmente e s t á n d e s e m p e ñ a n d o 
la e n s e ñ a n z a de medic ina , c i rugía , y a n a t o m í a , lo sean de este Colegio por el 
orden de su a n t i g ü e d a d desde e l dia de la pub l i cac ión de esta ley; y las de-
mas c á t e d r a s hasta completar e l n ú m e r o , y las que en lo sucesivo vaquen, se 
provean por r igurosa opos i c ión , de las que s e r á n jueces, en la par te científ ica, 
los c a t e d r á t i c o s que hub i e r e existentes, debiendo ser tres á lo menos; y sino 
los hubiere en el Colegio se c o m p l e t a r á este n ú m e r o con otros doctores, en 
alguna de las mismas facultades, por nombramiento de las Cortes ó de la 
D i p u t a c i ó n ; y cada una de estas corporaciones en su t iempo e leg i rá de los 
aprobados los que tenga por mas conveniente para ocupar las vacantes que 
hubiere, 7. Los que qu is ie ren estudiar para cirujanos romancistas, y ganar los 
cursos escolares, d e b e r á n saber leer y escribir correctamente, l a lengua cas
tellana, y tener la edad de 16 a ñ o s cumplidos: sin estos requisitos no p o d r á n 
ser admit idos á la m a t r í c u l a . 8, Los que hayan de estudiar para médicos , ó 
c i r u j a n o - m é d i c o s , d e b e r á n tener la misma edad para ser admitidos, y presen
tar los certificados correspondientes de haber estudiado la g r a m á t i c a lat ina 
y la f i losof ía , y el grado de bachil ler en esa; á no ser que se sujeten á obte
nerlo en el mismo Colegio. 9. Los cursos s e r á n cuatro para los cirujanos ro
mancistas, cinco para los méd icos ó cirujano — médicos , y dos para los far
m a c é u t i c o s ; debiendo ademas practicar estos otros dos a ñ o s con un profesor 
aprobado; á no ser que pref ieran seguir los cuatro en el Colegio; y para 
ser admi t idos á la m a t r í c u l a d e b e r á n tener la edad de 16 a ñ o s cumplidos, y 
presentar certif icado de haber estudiado y concluido la g r a m á t i c a latina. 
10. A los que hayan concluido la carrera, y qu ie ran sujetarse á exámen , sa
l iendo aprobados, se les d e s p a c h a r á los t í t u l o s ó diplomas por e l Reino ó su 
D i p u t a c i ó n en l a fo rma correspondiente; y con ellos, y sin o t ro requisito 
alguno, p o d r á n ejercer en todo este Reino la facultad en que e s t én aproba
dos. 11. Los diplomas se d e s p a c h a r á n en l a fo rma y modo que se a r r e g l a r á 
por la D i p u t a c i ó n ; y los que quieran ent rar á e x á m e n d e b e r á n depositar 800 
reales v e l l ó n para cirujanos romancistas y f a rmacéu t i cos , y 1600 para méd i 
cos, y c i r u j a n o — m é d i c o s . 12. Los e x á m e n e s se h a r á n por los ca tedrá t icos , 
y a sea por la terna que anualmente se s e ñ a l e ó turnando entre ellos, según 
se crea mas conveniente a l formar el reglamento; pero en los e x á m e n e s de 
farmacia, siempre d e b e r á entrar el profesor de esa clase. 13. Los que hayan 
obtenido los t í t u l o s ó diplomas en cualquiera de los cuatro colegios Reales 
de M a d r i d , Barcelona, M á l a g a , y Cádiz p o d r á n ejercer t a m b i é n dichas fa
cultades en este Reino, s i n necesidad de sujetarse á e x á m e n , n i de otro re
quisi to que el de incorpora r sus t í tu los en este Colegio y obtener la revalida; 
y aun de ese q u e d a r á n dispensados si á los que sean examinados, y obtengan 
los t í t u l o s en este Colegio, se les admite en los demás reinos de E s p a ñ a á 
ejercer sus respectivas facultades, sin mas que presentar sus t í tu los . 14. Es
tablecido completamente e l Colegio, s e r á el ú n i c o cuerpo que en este Reino 

(43) Quedan detogadas la ley 77 de las Cortes de 1817 y 18, y todas las anteriores en lo relativo al 
e i l i b í e c i m i e n l o de cátedras , c n s e ñ a n i i de cirugía y analomíu, c í á m c n r s , eu ejercicio, y curaos de loa alum-
noj, y cuanto icnga ¿ o n t x i o n con esiabl-ccimiento do cate Colegio. 
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p o d r á examinar en las tres facultades; y solo los que obtengan la aproba
ción y t í tu los ó diplomas d e l Reino ó su D i p u t a c i ó n , ó las reval idas con 
arreglo á lo que queda dispuesto en el a r t í c u l o anter ior , p o d r á n ejercerlas 
en é l ; sin que por esto se entienda hacer novedad con los que se ha l len exa
minados y aprobados entonces. 15. Mient ras no se p rovean todas las c á t e d r a s 
se a c o r d a r á por la D i p u t a c i ó n e l modo y fo rma de los e x á m e n e s , con arreglo 
á lo que queda ordenado para las oposiciones; pero los derechos ó cantida
des que se paguen por ellos i n g r e s a r á n en el fondo de l Colegio. 16. Los cursos 
ganados en este Colegio v a l d r á n y d e b e r á n ser admit idos en dichos cuatro 
colegios Reales; y t a m b i é n se a d m i t i r á n en el de N a v a r r a los que se ganen 
en cualquiera de ellos. 17. H a b r á un anfiteatro, un labora tor io , y una b ib l i o 
teca; y á esos obgetos se a p l i c a r á n los productos de las m a t r í c u l a s , d ip lo 
mas, revalidas y certificaciones, d e s p u é s de deducir lo que abajo se e s p r e s a r á . 
18. Los c a t e d r á t i c o s de medic ina y c i r u g í a t e n d r á n o b l i g a c i ó n de v i s i t a r los 
enfermos del hospital . Inclusa, y casa de Miser icordia ; y e l de farmacia 
t e n d r á á su cargo la botica, y e l laborator io . 19. Para satisfacer las dotacio
nes á los c a t e d r á t i c o s c o n t r i b u i r á la Inclusa ó casa de n i ñ o s espós i tos , del 
producto de los espedientes que le e s t á n asignados por la ley, ó los que de 
nuevo se le apl iquen, con 20000 rs. ve l l ón anuales (44): la ciudad de Pam
plona con 6000, como lo tiene prometido, y los fondos de l v í n c u l o del Reino 
con 14000; y lo que fal te se s u p l i r á de los ingresos de diplomas, revalidas, y 
d e m á s arbi t r ios que quedan aplicados á los gastos de anf i tea t ro , laborator io, 
y biblioteca, que t a m b i é n s e r á n responsables a l gasto de por tero , aseo, agua, 
,y d e m á s menudos. 20. Los c a t e d r á t i c o s p o d r á n jubi la rse á los 25 a ñ o s con la 
mi tad del sueldo, á los 30 con dos terceras partes, y á los 40 con sueldo 
entero. 21. Queda supr imido e l empleo de P r o t o m é d i c o en Navar ra ; y en 
a t e n c i ó n á las relevantes circunstancias del que actualmente lo ejerce, con
t i n u a r á durante su v ida , asociado á la D i p u t a c i ó n en el encargo de protectora 
del establecimiento, y ejerciendo la jud ica tu ra y d e m á s atr ibuciones que en 
el dia tiene (45), esceptuando la de los e x á m e n e s , que ha de ser pecul iar 
del Colegio. 22. Verif icado e l fal lecimiento, ó renuncia del actual P r o t o m é 
dico, q u e d a r á á cargo de l Colegio el hacer las visitas de las boticas del Reino 
en l a forma y modo que corresponde, nombrando el Reino, ó su D i p u t a c i ó n 
los facultat ivos que las hayan de hacer, con la a s i g n a c i ó n que considere co-
respondiente por su o c u p a c i ó n ; y todo lo d e m á s que produzca ese r amo se 
a p l i c a r á para los fondos del Colegio. 23. Quedan suprimidos, desde l a p u b l i 
cación de esta ley, los colegios de San Cosme y San D a m i a n de Pamplona y 
Tudela. 24. L a D i p u t a c i ó n q u e d a r á encargada de establecer las c á t e d r a s y 
completar el Colegio con la posible brevedad teniendo presente para el lo 
lo d e m á s que hasta a q u í queda dispuesto y tenga r e l a c i ó n con este ar t . 25. L a 
misma D i p u t a c i ó n f o r m a r á e l reglamento conveniente para e l gobierno, m é 
todo y ó r d e n del Colegio, y cuanto tenga r e l a c i ó n con é l , con i n t e r v e n c i ó n de 
los c a t e d r á t i c o s que á la s azón hubiere en el Colegio; u n i f o r m á n d o l o en todo 
lo posible con e l que rige para los Reales colegios. 26. Desde la p u b l i c a c i ó n 
de esta ley, c o r r e r á á cargo de la D i p u t a c i ó n la d i r e c c i ó n y p r o t e c c i ó n de la 
e n s e ñ a n z a de la medicina y c i rug í a que actualmente hay, y sucesivamente 
haya, s e g ú n e l contesto de l a misma ley . 27. L a D i p u t a c i ó n a r r e g l a r á con el 
Ayuntamiento de Pamplona, y con acuerdo del Direc tor , e l ó r d e n de las visi tas 

(44) Véase inclusa en estas adicdonee, doixle se previene que los espeiiienles asignadoa á k Inclusa 
son temporales; y que si llegasen á cesar, t e s a r í a también la as ignación áe los 20.000 t i . vn. , paro e l Colegio. 

(45) E n cuanto á estas atribuciones, sí se escepluan los e i á m c n c s , solo hablan de ellos la ley 6 lib. 2 
tit. 17 do la Novis. Recop. que dispone, que el Protomédico debe liacer sus visitas fuera de los muros de 
Pamplona; y la 33 de los años 172-1 >• s igu iente» , temporal, que manda t¡ue el P r o t o m é d i c o y colegio de 
Pamplona c o n t i n ú e n visitando las tiendas ó lonjas (te los drogueros al tiempo de la feria de aquella oiurtarf 
y siempre que se pusieron de venta algunas medicinas introducidas de fuera del l í e i n o ; procediendo con in, 
mayor reflexion para no permitir la venta de aquel lo» medicamentos, de cuya buena calidad no se asegu
rasen. Esta ley e s t á prorogada por la 57 de 182B y 29 cuando provogn la 101 de 1817 y IB, en la que se 
comprende la citada 33 de 1724 y eiguicntea. 
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y asistencia de los c a t e d r á t i c o s á los enfermos de sus tres establecimientos. 28. 
Queda derogada la iey 77 de las ú l t i m a s Cortes, y todas las anteriores, en lo 
re la t ivo a l establecimiento de c á t e d r a s , e n s e ñ a n z a s de c i rug í a y a n a t o m í a , 
e x á m e n e s , sus ejercicios y cursos de los alumnos, y cuanto tenga r e l a c i ó n con 
lo que queda establecido en los 27 a r t í c u l o s anteriores: Cortes a ñ o s 1S28 y 29 
ley 52. 

COLEGIOS. Los de San Cosme y San Damian, de las ciudades de Pamplona y T u -
dcla, quedan supr imidos: v é a s e Colegio. 

C O M E S T I B L E S . Los vendedores de vi tual las ó bastimentos e s t á n obligados á si
tuarse, con los que l leven á ventas, en las plazas ó parages acostumbrados, 
sin que puedan venderlos á los regatones hasta l a hora que se designe en cada 
pueblo por su respectivo Ayuntamien to , que no podrá esceder de tres horas, 
n i tampoco compelerse á los d u e ñ o s de bastimentos á su venta por menor 
en ese t iempo; y quedando, d e s p u é s de espirado, con l ibre facultad para ven-
derlos por menor ó por mayor como les acomodase. Y en esta par te se dero
ga la ley 28 de las Cortes de 1817 y 1&, quedando en su puntua l observancia 
en todo lo d e m á s : Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 23. 

CONSEJO. F o r m a de determinarse en revista los pleitos de pr iva t ivo conocimiento 
del Consejo: v é a s e Juicios; v é a s e t a m b i é n Acuerdos. 

C O N T R A B A N D O . E l Asesor del juzgado de l a Subdelegacion de Rentas (46) de Na
varra debe ser na tura l del Reino; y de las apelaciones que se interpongan, de 
las sentencias de dicho juzgado, conozca e l Consejo del mismo Reino, dando 
á aquellas la misma fuerza y va lo r que se daba á las de los antiguos t r ibuna , 
les de Tablas y Contrabando; para que de esta suerte no salgan los procesos 
fuera del Reino: Cortes a ñ o s 1828 y 29 iey 16." v é a s e el art, Contrabondo en el 
Dicc ionar io de las leyes. 

C O N V E N T O S . Se proroga la ley 6 t i t . 23 l ib . 5 de l a Novis Recop., que dispone no 
se puedan fundar conventos de religiosos n i religiosas sin licencia del V i r r e y 
y Consejo, á pedimento del lugar donde se hubiere de hacer l a fundación: 
Cortes oños 1828 y 29 ley 57: v é a s e Conuentos en el Diccionario de las leyes. 

CORTE. El Alcalde mas antiguo, ó los que h ic ie ren sus veces, s e ñ a l e n dia para ia 
vista de los pleitos: v é a s e Regente y t a m b i é n Acuerdos. 

CORTES. Los indiv iduos que formen las Cortes generales, usen durante ellas del 
d i s t in t ivo de una medalla dorada, con las armas del Reino; y as í mismo los 
de la D i p u t a c i ó n , S índ icos y Secretario: Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 44, 

D 

D A Ñ O S . Los que se causaren de mano airada, en sus propiedades, á los Alcaldes 
y sus tenientes, se s a t i s f a r á n po r los propios y rentas de los pueblos: v é a s e 
Alcaldes. 

DERECHOS. Sobre los de los curiales: véase A r a n c e í . 

D I P U T A C I O N . L a de Navarra , sus S índ icos , y Secretario, no sean encarcelados, asig
nados, detenidos, n i multados por asuntos concernientes a l Reino, ó en los 
que in te rvengan á v i r t u d de sus destinos en l a D ipu tac ión : Cortes años 1828 

(46) Eaic nuevo Juzgado se es tablec ió put Rea l órden , y circular de h Dirección general de Renins 
y Coniadun'n de valores, del 3 y 12 de Abr i l de 1828, suprimiendo los julgados de la Renta de Tablas , 
Contrabandb, / Conservaduría del tabaco. Se compone del Subdelegado general, Asesor, Fiscal , y Escribano. 
Las Cortes lo pidieron por conlraluero y opuesto á las cond íc iunes de! arrendamiento del labaco; pero el 
decreto de la ley se limito á lo que se refiere en nsie a r t í c u l o . 

D,—19 
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y 29 ley 43 (47). Los indiv iduos de la D i p u t a c i ó n , S í n d i c o s , y Secretario usen 
del d i s t in t ivo de una medalla dorada, con las armas del Reino: v é a s e Cortes. 
Se proroga l a ley 43 de los a ñ o s 1724 y siguientes, sobre las facultades de la 
D i p u t a c i ó n contra los que no obedecen las ó r d e n e s de a lo jamiento de tropas: 
Cortes años 1828 y 29 l e y 57; v é a s e D i p u t a e k m en el D icc iona r io de las leyes. 
Sobre las facultades de la D i p u t a c i ó n para conceder Naturalezas á los f ab r i 
cantes: v é a s e Estrangeros. 

D I P U T A D O S . V é a s e Cortes: D i p u t a c i ó n . 

DISPENSAS. Las concedidas por los V i r r e y e s para servir oficios de r e p ú b l i c a , no 
tengan efecto sin sobrecarta del Consejo con c i tac ión de los Alcaldes, Regido
res, y d e m á s interesados: v é a s e Ayuntamien tos , p á r r a f o de los impedidos. 

D O N A T I V O . V é a s e Servicios. 

E 
ESCRIBANOS DE A Y U N T A M I E N T O . Se proroga la ley 82 de las Cortes de 1817 

y 18, sobre que los e s c r í b a n o s Reales sean preferidos á los que no t ienen esa 
cualidad, para ejercer las e s c r i b a n í a s -de Ayun tamien to y Juzgado: Cortes 
a ñ o s 1828 y 29 ley 57: v é a s e Sangüesa . 

ESCRIBANOS DE CORTE. Deben anotar en una tabla, en la sala de audiencia, los 
dias s e ñ a l a d o s para la vista de los pleitos, antes de entregarlos a l relator, pena 
de 50 l ibras : v é a s e Repente. No entreguen los pleitos a l re la tor sin estar 
tasados pena de 50 l ibras : Cortes años 1724 y siguientes ley 41: es t empora l 
comprendida e n la del arancel de los curiales: v é a s e Arance l . 

E S C R I B A N O S D E L O S J U Z G A D O S . Se proroga la ley 82 de las Cortes de 1817 y 18, 
sobre que los escribanos Reales sean preferidos, á Ids que no t ienen -esa cua
l idad, para ejercer las e s c r i b a n í a s de Ayun tamien to y Juzgado: Cortes a ñ o s 
1828 y 29 ley 57: v é a s e Escribanos de ios Juzgados en eí Dicc ionar io de las 
leyes. Cua lquie ra que siguiese alguna causa ó escitase a l g ú n recurso, ante los 
Alcaldes ordinarios, t iene l iber tad de valerse del escribano que quisiese para 
hacer no t i f i ca r los despachos que se l ibrasen á su instancia, habiendo de 
practicarse la dil igencia fuera del pueblo donde se celebrase la audiencia; y 
solo en el caso de que se hubiese de ejecutar en el mismo sea prefer ido e l es
cribano actuario de este en la e j ecuc ión de las diHgencias con los despachos 
autorizados po r é l : Cortes años 1780 y 81 ley 27 t empora l comprendida en 
l a 57 de 1828 y 29 que proroga las del arancel de los curiales. 

(47) E s adictamento ¿ las Itytt 11 y 12 tit. 2 l ib. 1 de la Novis. Reeop., que se citan en el art. cones 
del D icei o nj ri o de las leyes, sobre la inviolabilidad de loa llamados á Cortes. Desde may antiguo las Cortee 
nombraban una Diputac ión de los tres brazos, cuyo número sufrió alleraciones, para que durante las mismas 
Cortes reclamasen los contrafuclos; á cuyo electo se 1c» daba podtv. I . i Dipulacion permanente luvo su origen 
en las Cortes de 1569, y en ellas en acuerdo de 4 de Agosto se d e l e r m i n ó constase de seis diputados, dos 
de cada brazo. E n 9 del mismo mes se dispuso, que sin perjuicio de lo atordado en el 4, se nombrasclt 
por aquella vez i luí dos S í ' l d i c i i del Reino par diputados. E n 1572 «< nombraron los sois diputa (i os por 
todo el Congreso; y en el brazo de uniteisidades fueron elegidos uno de Pamplona, y el alcalde de Tudela . 
E n 1S76 se nombraron también seis, y pura el brazo de universidades fueron elegidos uno de Pamplona y 
el Sindico de S a n g ü e s a . E n 15110 se nombraron por votación de los tres b r s í o s siele diputodos, uno ecle
s iás t i co , dos del brnio militar y cuatro del de universidades- E n 1637 se nombraron dos e c l e s i á s t i c o s , dos 
de Pamplona, dos de Sangüesa , y cuatro de las demás universidades; estos con solo dos votos. Los nom. 
brados de Sangitcan proced ían de la costumbre, ya introducida, de nombrar dos alternativamente las cabeias 
de Merindad, ademus de los nombrados por Pamplona. E n 1644 se a l teró la costumbre de intervenir todo el 
Congreso en el nombramiento de los Diputados: los brazos e c l e s i á s t i c o y militar nombraron respectivamente 
los suyos; y las universidaHes prolentaron por no haber intervenido en ello, y no resul tó nombramiento por 
i s las . E n las Cortes "iguicnics se ^crij ícó lo oiismo; (icro esprrsú en los ,-iutos, que quedaban por las 
universidades fijos los dos S í n d i c o s de Pamplona, y los otros dos que una de las cabeias de Merindad nom
braba por turno; de maneta que no había e l e c c i ó n por el brazo popular. Por los anos 1678 los pueblos 
reclamaion conlra í a costumbre de las cuatro cabezas de Merindad r Pamplona se adhir ió á ellos; y despuee 
de un largo litigio consiguieron que los dos diputados se nombrasen por todo el brazo. Pamplona sigue 
todavía en la p o s e s i ó n de que dos de su? S í n d i c o s pueden en la Diputac ión permanente con un voto: los 
tíos que nombran las universidades lienco otro voto: lo* otro-t do» que nombra el brazo militar tienen do» 
votos, y uno el de l brazo e r l e s i á s t i c o ; de manera que todos son siete diputados con cinco votos. 
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ESCRIBANOS R E A L E S . Los que fueren creados con destino á pa r t ido f i j o , ó que 
d e s p u é s de su c r eac ión sean destinados á é l , deben f i j a r su residencia en el 
mismo par t ido , dentro del preciso t é r m i n o de dos meses, sin escusa n i pre-
testo alguno, y en caso de no c u m p l i r se les recoja el t í t u l o . Y se les devuelva 
para ejercer l ibremente su destino, siempre que se les reponga por el Con
sejo en e l mismo ú otro par t ido. Cortes a ñ a s 1S2S y 29 ley 1$ (48). Se proroga 
la ley 12 de las Cortes de 1780 y 81 (49) sobre custodia y c o n s e r v a c i ó n de re 
gistros de escribanos, porteros y notarios: Cortes años 1828 y 29 ley 57, Se 
proroga l a ley 82 de las Cortes de 1817 y 18, sobre que los escribanos Reales 
sean prefer idos, á los que no t i enen esa cualidad, para ejercer las e s c r i b a n í a s 
de Ayun tamien to y Juzgado: Cortes a ñ o s 2828 y 29 ley 57: v é a s e Escribanos 
de Ayuntamiento en e) Diccionar io de las leyes. Los escribanos no se escusen 
de r e c i b i r cuantos despachos se les diere para notificar, pena de 20 l ibras , 
aplicadas por m i t a d al fisco y denunciante: Cortes años 1724 y siguientes ley 41 
t empora l de aranceles. Se proroga la ley 7 l i b . 2 t i t . 11 de la Novis . Recop., 
sobre que los curiales que s i rven en l a Cur i a ec les iás t ica ganen curso para 
pasar po r escribanos Reales (50): Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 57: v é a s e Pruebas. 

ESCRITURAS- V é a s e Hojas. 

ESCUELAS. Por via de adictamento á las leyes 41 de las Cortes de 1780 y 81, y 36 
de las 1794 y siguientes (51) se o b s e r v a r á n los cap í tu los que siguen. 1.a Se es
t a b l e c e r á en Pamplona una Junta superior de educac ión de los n i ñ o s de a m 
bos sexos, cuyo presidente s e r á uno de los Diputados del Reino, y en t iempo 
de Cortes un vocal de los tres Estados; c o m p o n i é n d o s e de los d e m á s sugetos 
que e l Reino ó la D i p u t a c i ó n nombraren ; cuyas atribuciones s e r án las de 
formar u n reglamento un i forme para la d i r e c c i ó n m e t ó d i c a de todas las Es
cuelas de pr imeras letras de Navarra , forma y modo de l e x á m e n de los 
maestros, circunstancias de que deben estar adornados los que se dedican á 
tan honroso y delicado ejercicio; y f ina lmente de todo cuanto conduzca y tenga 
r e l a c i ó n con la e n s e ñ a n z a y e d u c a c i ó n p ú b l i c a . 2.° En los d e m á s pueblos del 
Reino se e r i g i r á n Juntas subalternas de e d u c a c i ó n de la n i ñ e z , en lugar de los 
Superintendentes y Padres de h u é r f a n o s , cuyos empleos quedan supr imi 
dos (52); y en ellas r e s i d i r á toda la au tor idad y facultades necesarias para 
obrar po r sí, y con absoluta independencia, en lo perteneciente á las p r o v i 
dencias que por las leyes estaban concedidas á los que e j e r c í a n dichos em
pleos; a r r e g l á n d o s e en todo á las mismas leyes, en la par te que queda su 
observancia. 3." En consecuencia de lo prevenido en e l cap. precedente han 
de cor rer dichas Juntas con la d i r ecc ión y cuidado de las escuelas, compar
t i é n d o l o por a l ternat iva entre sus individuos , cuando lo juzgaren conveniente, 
ó en la fo rma que mejor les parezca; pero de suerte que no se defrauden las 
sanas intenciones de l a ley, procurando e l d e s e m p e ñ a r l a s con aquella emula
ción y celo que debe inspirar les su propio honor, y el verse constituidos en la 
o b l i g a c i ó n que les impone su min is te r io . 4.° En los pueblos, que no escedan 
de 150 vecinos, se c o m p o n d r á esta Junta del Alcalde ó a l g ú n Regidor en ca
l idad de presidente de ella, del p á r r o c o ú otro eclesiást icot y de un vecino 
de p rov idad ; y en los de superior vecindario se c o m p o n d r á de mayor n ú m e 
ro de vocales, sin que esceda de cinco, h a c i é n d o s e las elecciones po r los A y u n 
tamientos, en dondo no hubiere otra costumbre, echando mano de aquellas 

(48) Es un adicmmetilo á las leyc* que scñii lan e l ' n ú m e r o rtr escribanos y OTreglan BUS parlidos; esto 
fs la 36 lib. 2 tit . 11 de la Noiis. Recop. y Is 107 Je laa Cortes de 1817 y 18: véase estr íbanos reoles 
en el Diccionario <le la* leve» . 

(49} E n ceta ley e s tán comprendidas todas las temporales ^ue hablan de la materia, y que «e « p r e s a n 
en el at l . escribanos r e a l a del Diccionario de las leyes, á donde remitimos á tos lectores. 

(51) Véase escuelas en el Diccionario de los leyes. 
(SO) Véase e l Diccionario de las leys* art . escribanos reales nota 77. 

(5! ) E l oficio de Podre de huérfanos rjupifó ya suprimido en las Cortei do 1817 y I S : vca«e el Dic-
cianarío do las leyes arí. limosna nota 13*. 
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personas que se consideren mas a p r o p ó s i t o para el d e s e m p e ñ o de t an nobles 
y piadosos encargos. 5." Las referidas Juntas subalternas d e b e r á n estar subor
dinadas á la superior en este impor tan te asunto de e d u c a c i ó n , r e p r e s e n t á n d o l a 
con la debida a t e n c i ó n cualquiera justo reparo que adv i r t i ensen en las p ro 
videncias que dictare, para que en vista de su esposicion determine lo que t u 
viere por mas conveniente. 6.° Los pueblos y sus Ayuntamien tos , de acuerdo 
con las Juntas par t iculares , y c o n s u l t á n d o l o con l a superior, f i j a r á n y aumen
t a r á n á los maestros sus salarios hasta aquella cant idad que les proporcione 
una suficiente y aun c ó m o d a s u s t e n t a c i ó n , que ios ponga a cubier to de la 
necesidad, echando m a n o de los propios y rentas de los mismos pueblos, ar
bitr ios vecinales, ó de otros recursos que les parezca; y en su defecto p o d r á n 
hacer alguna a g r e g a c i ó n de las pr imicias , si estas lo permi t iesen , ó de otros 
estaolecimientos piadosos, hermandades ó co f rad ías , h a b i l i t á n d o s e en toda cia
se de ionctos con ei permiso de la correspondiente super iordiaad, en los pue
blos en que fuese necesario e l ooteneno; e n t r e g á n d o l e s cobradas por las Jus
ticias sus dotaciones; con cuya a m p l i a c i ó n y aditamento se e n t e n d e r á n los 
cap í tu lo s r í y Ib de l a citada ley 41. 7.° £ n los pueblos, en que por r a z ó n de 
su corto vecindario, contemple la Junta super ior que no puede haber o t r a su
balterna, se n o m b r a r á n uno ó dos sugetos que corran con e l cuidado de l a 
escueia; y siendo el nombrado, ó atguno de ellos, persona e c l e s i á s t i c a se 
v a l d r á , en todo lo coactivo, del ausdiio de la Justicia o rd ina r i a . 8." h n donde 
hubiere costumbre de que los n iños con t r ibuyan á los maestros y maestras 
con a lguna cantidad, en dinero ó frutos, s e r á de la o b l i g a c i ó n de los A y u n 
tamientos tomar á su cargo la cobranza, siempre que po r los maestros ó maes
tras se í e s presente r a z ó n de los morosos en l a paga por todo e l mes de Se
t i embre de cada año. 9.° Todos los maestros examinados, que e s t é n asalaria
dos y en actual ejercicio de su p ro fe s ión , s e r á n esentos de todas las cargas 
concejiles, á escepcion de las pensiones de m é d i c o s , cirujanos, y d e m á s s i r
vientes de los pueblos. 10. En defecto de edificios p ú b l i c o s , c ó m o d o s y salur 
dables para las escuelas, p r o p o r c i o n a r á n los Ayuntamientos , de acuerdo con 
las Juntas, las casas que tengan la necesaria comodidad, y que no se ha l l en 
alquiladas. 11. Las disposiciones de esta ley no son ool igator ias para con los 
pueblos en que hubiese patronatos reales ó par t iculares , que tengan estable
cidas Juntas; quedando á la e lecc ión de aquellos el atemperarse á esta ley; 
Cortes a ñ o s 182S y 29 ley 22. 

E S T E L L A . Con arreglo a lo prescr ipto en la l ey 1 l i b . 2 t i t . 12 de l a Novis . l i ecop . 
queda abolido absolutamente e l oficio de Procurador d e l C o m ú n de dicha 
ciudad; y no se provea en lo sucesivo: Cortes años 1828 y 29 ley 33: v é a s e 
e l art. Procurador del c o m ú n en e l Diccionar io de las leyes. 

E X E N C I O N E S . V é a s e Ayimtamientos . 

EXPOSITOS. V é a s e Inc íusa . 

E X T R A C C I O N . V é a s e Ganados; Granos; T a ñ o . 

E X T R A N G E R O S (53). Se proroga la ley 3 t i t . 8 ¡ ib . 1 de l a Novis . Recop-, sobre 
que á los fabricantes no se hagan represalias; y l a 35 de las Cortes de 1817 
y 18, sobre que la D i p u t a c i ó n pueda conceder Naturalezas á los fabricantes 
extrangeros: Cortes a ñ o s 182S y 29 ley 57. 

F 

F A B R I C A N T E S . V é a s e Extrangeros. 

F A R M A C I A . V é a s e Boticar ios: Coíeg io . 

(53) Esle ar l í cu la queda ¡ d é n l i c a m e n t e como la e s l i en el Diccionario de las 1C>KÍ y «u n u u 90, donde 
se «apresa COD mas indhidunlidaii el contcalo de las loj'ea proroga did que se c i tan. 
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FERIAS. La v i l l a de Lesaca puede celebrar anualmente una, dando p r inc ip io e l 
dia 12 de Mayo hasta el 17 del mismo; y mercados los Jueves p r i m e r o y te r 
cero de cada mes: Cor í e s años 1828 y 29 ley 47, E l va l l e de Salazar puede 
celebrar anualmente, en la v i l l a de Ochagavia, la feria que ant iguamente ce
lebraba en el puerto c o m ú n de l mismo, empezando e l d ia 12 de Set iembre y 
concluyendo en e l 14; y dos mercados los m i é r c o l e s p r i m e r o y tercero de 
cada mea: i b id , ley 48. E l val le de Burunda puede celebrar anua lmente , en e l 
lugar de Alsasua, una fer ia desde e l dia 8 de Setiembre hasta e l 14 de l m i s 
mo; y un mercado el lunes de cada semana: i b id , ley 50. 

FIADORES. Queda derogada la ley que p r o h i b í a que los inseculados fuesen fiado
res de los propios y a rb i t r ios de los pueblos (54). 

F I S C A L . V é a s e Sust i tuto í iscoi . 

FUEGO. Forma de darse á los campos para evi tar los incendios de los arbolados: 
sus penas, y la de los que no acudiesen á estinguir el fuego: v é a s e Arboles 
art ículos 45 y 47. 

F U N D A C I O N E S . V é a s e Conventos. 

G A N A D O S . No pueden introducirse en los sitios destinados para v iveros ó almacigas 
y arbolados, pena de 10 rs. fuertes por cabeza; n i los irascos y cabras á dis
tancia de 200 pasos, pena de 8 reales fuertes desde una á diez cabezas. E l 
n ú m e r o de cabras é irascos, que puede haber en cada pueblo, debe fijarse por 
los Ayuntamien tos y Juntas de montes, y s e ñ a l a r l e s sitios l ib res y descubier
tos para pasto, en un r e b a ñ o á la custodia de pastor; y escediendo e l n ú m e r o , 
ó siendo prendadas fuera de los sitios s e ñ a l a d o s , ó sin pastor, i ncu r ran en d i 
cha pena: v é a s e Arboles a r t í c u l o s 31, 32, 33 y 34. 

L e y temporal. 

Se proroga l a ley 10 l i b . 1 t i t . 24 de Ia Novis. Recop., sobre que se pueda 
sacar de l Reino l ibremente ganado menudo, con esclusion de l merino, Ín ter in 
que la D i p u t a c i ó n no pidiere suspension á los Virreyes; Cortes a ñ o s 1828 y 29 
ley 57 (55) . 

G R A C I A S A L S A C A R . Se declaran nulas y ningunas las sentencias de vista y re
vista del Consejo, de 7 de Junio y 16 de Agosto de 1828, en l a parte en que por 
ellas se manda pagar lo que dispone la Real p r a g m á t i c a de Gracias al sacar; 
con todo lo en su razón obrado; y no se t ra igan en consecuencia contra los 
fueros y leyes: Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 2. 

GRANOS. Se p e r p e t ú a l a ley temporal 98 de las Cortes de 1817 y 18, sobre el co
mercio in t e r io r de granos, y estraccion de los mismos; Cortes a ñ o s 182$ y 29 
ley 57; v é a s e Granos en e l Diccionar io de las leyes. 

G U A R D A S . Los asalariados de .montes, son responsables á los d a ñ o s de los viveros 
y montes demarcados. Y los guardas de campos á los que se causaren en los 
no demarcados: v é a s e Arboles ar t . 40. Los guardas de montes, campos, y v i 
ñ a s no pueden usar de armas de fuego: v é a s e Armas prohibidas. 

{51) Esta ley era la de las cscnrioncs é impedi meo los para aeivir oficios de repúblicB, que se ha 
derogado por la nueva establecida en Un últ imas Cortes; y aunque esta* pidieran que l a i inseculadoi no 
pudiesen ser í i adores , at n e g ó espresnmtnto en el decreto. 

(SS) Véase e l Diccionario de lia leyes art. ganodoi y su nota 9S» donde se dice que la ley 10 citada 
DO c n i í l c . y que se debe estar á lo que dispone la SO de laa Cortes de 1817 y 18 que ce perpetua. 
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H 
H E R I D A S . ¿ C o m o deben considerarse sus penas, cuando ocu r r i e r en con a r m a pro

hibida? V é a s e Armas p roh ib id í i s , a r t í c u l o s 11 y 12. 

H O J A S . Leyes temporales. Las hojas de escrituras, para cobrar sus derechos los 
curiales, deben tener 30 lineas por l lana, y diez partes cada r e n g l ó n : v é a s e 
Arancel p á r r a f o de los secretarios de l Consejo; y la l ey 27 de los a ñ o s 1780 
y 81. 

H O M I C I D I O S . Los ejecutados con armas prohibidas, se r e p u t a r á n por dolosos, y se 
c a s t i g a r á n con la pena capital ; esceptuando e l caso de propia defensa: v é a s e 
Armas prohibidas art . 10. 

I 
I M P E D I M E N T O S . V é a s e Ayuntamientos, 
INCENDIOS. Sobre los de los arbolados y sus penas, v é a s e Arboies a r t í c u l o s 45 y 47. 

I N C L U S A (56). Para el cuidado y crianza de los n i ñ o s e x p ó s i t o s de l a Inclusa de 
Pamplona, y para el establecimiento de c á t e d r a s de medic ina , c i rug í a y ana
tomía (57) se aplican los a rb i t r ios siguientes. De cada fardo de g é n e r o s co
merciales, que in t rodujeren en Navar ra los comerciantes y, mercaderes, así 
naturales como estrangeros, paguen u n sueldo; de cada s a c ó n ó saca de die;; 
arrobas de lana lavada, que se estragere del Reino para otros de la P e n í n s u l a 
ó estrangeros, se pague 15 reales fuertes; y de cada saqueta de dos en carga 
7 reales fuertes; y en uno y o t ro caso l a mi tad si la lana estuviere s in lavar. 
Estos fondos se a d m i n i s t r a r á n con entera s e p a r a c i ó n de los del hospi ta l , sin 
que de lo que toca á la Inclusa se pueda estraer para otro destino caudal 
alguno. D e b e r á la Inclusa r e c i b i r todos los e x p ó s i t o s indis t in tamente , cuidarlos 
y procurar su e d u c a c i ó n á espensas de sus fondos, con el celo que hasta a q u í 
lo ha practicado. Como si fueran expós i to s ha de r e c i b i r la Inclusa, cuidar 
y mantener, las criaturas de ambos sexos de t á l a m o l e g í t i m o , que h u é r f a n a s 
de padre y madre avecindados en los pueblos del Reino, queden abandonadas 
en la lactancia ó fuera de ella; siendo de cuenta de la casa sus gastos hasta 
que cumplan los siete a ñ o s ; y aun d e s p u é s s e g u i r á n las n i ñ a s con la pa r t i cu la r 
e n s e ñ a n z a que se las d á , hasta que en sazón se las coloque donde s i rvan; 
pasando en Ja referida época los n iños , con el propio f i n , á l a casa de doc
t r ina . Los gastos del p r i m e r abrigo de los e x p ó s i t o s , donde se encuetran 
abandonados, y de su c o n d u c c i ó n á la Inclusa, son de cargo de propios de 
aquel pueblo, y le s e r á n admit idos en cuenta sin que se impugne, fuera del 
caso de una clara y manifiesta exorbi tancia . Ha de a c o m p a ñ a r con el e x p ó s i t o 
para la Inclusa su par t ida de bautismo; y si por alguna duda no se le ha 
suministrado, r e l ac ión de lo que intervenga en asunto t an p r i n c i p a l y s iempre 
especí f ica del sitio y t iempo en que se e n c o n t r ó , como t a m b i é n de las ropitas 
ó s e ñ a l e s particulares que se le observaron. Se p r o c u r a r á no solo sostener á 
los expós i tos , é instruir los hasta que pasen á servir , s ino hasta que se colo
quen en estado permanente, c e l á n d o l o s por u n prudente cuidado que supla 
la falta de los padres naturales, h a c i é n d o l e s todos los oficios y car idad que 
haya a rb i t r io . Si por causa de pobreza se encomendasen á la Inclusa cualquie
ra otros hijos leg í t imos , fuera de la clase que se lleva espresada, d e b e r á pre
ceder i n f o r m a c i ó n de imposib i l idad; ó si tuviese solo padre ó madre e l n i ñ o , 
de ser m u y apremiante la urgencia, y ademas atestado ó in fo rme á cont inua-

(56) Está rcfuiididn on osle a r t í c u l o todu lo vigente del de i'l Diccion.irio d» Un leyes, y adiciones 
ilc Jas <le 182]! y 29: IDS lios leyes ijue im É! se cilon son temporales. 

(57) L l e s tab lec í m i en lo de es\a» c;i ledras esrá derogado: véase colegio. 
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cio i i del Ayun tamien to ó de l a Justicia, y separadamente del p á r r o c o del mis 
mo pueblo; y p r e s e n t á n d o s e con esta formai idad se han de rec ib i r por la I n 
clusa (58): Cortes años 1S17 y 18 ley 77. Y para precaber los abusos de los 
pueblos en fac i l i t a r las informaciones de pobreza, para i a a d m i s i ó n de los 
n i ñ o s referidos en el ú l t i m o p á r r a f o de l a precedente ley, s e r á requisito i n -

* dispensable, ademas de dicha in fo rmac ión , la dec l a r ac ión de dos facul ta t ivos, 
del pueblo ó par t ido, que acredite la absoluta imposibi l idad de la madre po r 
fal ta de leche ú otro impedimento físico. C o n t r i b u i r á n á l a Inclusa todos los 
pueblos del Reino en p r o p o r c i ó n á sus fuegos con la cantidad anual de 22080 
reales fuertes, para que con el ía se atienda á la m a n u t e n c i ó n de todos los 
hi jos l e g í t i m o s , de padres imposibili tados de sostenerlos, por todo e l t iempo 
de la lactancia t an solamente: Cortese a ñ o s 2828 y 29 ley 57 (59). L a Inclusa 
debe c o n t r i b u i r a l colegio de medicina, c i rug ía y farmacia del Reino, con 
20000 reales v e l l ó n anuales, de los espedientes que le es tán asignados, ó se le 
asignaren: v é a s e Colegio (60). 

I N D U L T O S . No pueden indultarse las penas por e l uso de armas prohibidas, en e l 
caso en que haya ocurr ido herida con cualquiera de ellas: v é a s e Arinos p r o h i 
bidos a r t . 12. 

I ^ S E C U L A C I O N E S . (61). A r t . 1.» E n todos los pueblos que actualmente se gobier
nan por inseculacion, para servi r los oficios de repúb l i ca , se siga e l mismo 
m é t o d o , manteniendo en cada una de las bolsas de gobierno u n n ú m e r o t r i p l e 
de teruelos de l que anualmente haya de sortear en cada una de aquellas; y 
cuadruplo en las ciudades y vi l las que pasen de 500 vecinos, contados por 
fuegos. 2.° Llegado el caso de fa l ta r el n ú m e r o t r i p l e ó cuadruplo respectiva
mente en cualquiera de las bolsas, aunque l a falta consista en u n solo teruelo, 
d e b e r á e l Ayun tamien to acordar ia inseculacion en e l t é r m i n o de 30 dias pe
rentorios, bajo l a pena de 100 l ibras á cada uno de los individuos y 200 a l 
escrioano; pero este q u e d a r á l i b re de toda responsabilidad, siempre que haga 
presente l a fa l t a á aquel y ponga testimonio. 3.° A los ocho d ía s siguientes, 
de acordada la inseculacion, c o n v o c a r á el Ayuntamiento á la veintena ó qu in 
cena, s e g ú n fuere la r e p r e s e n t a c i ó n del pueblo, con aviso ante diem y es-
presion de l f i n ; y reunidos, unos y otros, d e t e r m i n a r á e l n ú m e r o de sugetos 
que deben insacularse en cada bolsa, el cua l no podrá esceder del doble del 
m i n i m u n que queda prefijado. 4.° Dentro del mes de Enero inmediato, reuni
r á el nuevo Ayun tamien to , con aviso ante diem, á la veintena ó quincena, 
s e g ú n fuere l a r e p r e s e n t a c i ó n del pueblo, y todos reunidos n o m b r a r á n trece 
sugetos inseculados, con t ándose en pr imer lugar con los inseculados en bolsa 
de Alcaldes presentes, y los que falten se e l e g i r á n á p lura l idad de votos entre 
las personas mas principales de l pueblo; y en caso de empate t e n d r á el A l 
calde e l de cal idad. Y ejecutados los autos y diligencias de inseculacion se 
p r e s e n t a r á n , en e l t é r m i n o de ocho dias, en e i Consejo para que por medio de 
u n j u i c i o ins t ruc t ivo , oido el Fiscal , apruebe lo obrado, si estuviere conforme 
á esta ley (62). 5.° En e l t é r m i n o de ocho dias, d e s p u é s de nombrados los tes
tigos, los c o n v o c a r á el Alca lde á l a casa de Ayuntamiento, y reunidos entre-

(SB) Y mantenerlos durante la U e t a n c U : véase el parraío <iue sigue, y la* nuevas c ireunítancU» que 
para ello exige. 

(59) Esta ley proroga la 77, citada anteriormente, con las adiciones que contiene! en ella se d i sponía 
el establecimiento de cátedras de medicina, c irugía , y anatomía; peto en esta parle queda derogada por 1» 
52 art. 28 <le las mismas Cortes: véase colegio. 

(60) Debo tenerse presente, que la ley á que se refiere este párrafo ea perpetua, a l paso que las dos 
anteriores soo temporalea: si estas ceaaren faltarían á la Inclusa los arbitrios sobre que recae su obl igac ión 
de contribuir con los ¡OGOO reales vellón aplicados al Colegio. 

(61) Este a r t í c u l o no debe leerse en el Diccionario de las leyes; porque quedan derogadas todas la* 
anteriores sobre insernlaciones. 

(62) Este párrafo es una edic ión del Real decreto: pudiera suscitarse la duda de si los autos y di l i 
gencias, de que habla, son lo obrado hasla el punto de que traía e l art. 4, á que parece referirse dicho 
e d i c i ó n , ó si comprende t a m b i é n el resultado final de la inseculacion: en e l primer caso los ocho días de 
que habla e! art. .í no pudran correr sino desde la aprobación del Consejo. 
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g a r á el escribano, á cada uno d e ellos, notas de los que se h a n de insecular 
en cada bolsa, y d e s p u é s l e e r á esta l ey para que todos queden enterados de 
sus disposiciones. 6." A los tres dias inmediatos se v o l v e r á n á r e u n i r en e l 
mismo sitio, y cada uno de los testigos l l e v a r á lista cerrada, pero s in f i r m a , 
de los sugetos que s e g ú n su o p i n i ó n ó voto deban insecularse en cada bolsa, 
con s e p a r a c i ó n , sin esceder de l n ú m e r o que se hubiese s e ñ a l a d o an te r io rmen
te, y la p o n d r á en la caja destinada a l efecto, prestando j u r a m e n t o en e l acto, 
en manos del Alcalde, de que en la f o r m a c i ó n de la l i s ta que entrega, y elec
ción de personas, ha procedido a r r e g l á n d o s e á la ley con toda imparc ia l idad , 
y atendiendo solo al Í n t e r e s y buen servic io de l p ú b l i c o . 7.» E n e l caso de ser 
e l Alcalde uno de los testigos, como d e b e r á serlo desde que esta ley este 
puesta en completa e j ecuc ión , p r e s t a r á e l ju ramento ante su teniente; pero en 
todo lo d e m á s c o n s e r v a r á la presidencia. 8.° Los Alcaides y Ayuntamientos , 
que fueren omisos en pract icar todas y cada una de las dil igencias que se 
l levan prevenidas, i n c u r r a n por cada fal ta en la pena de 100 l ibras, apl ica
das, igualmente que las que comprende el art . 2, por terceras partes, la una 
para e l fisco, y las otras dos para gastos comunes del pueblo. 9.° Reconocidas 
las listas de los testigos examinadores, á presencia de todos, q u e d a r á n i n -
seculados los que tengan mas votos ó e s t é n comprendidos en mas listas, con 
ta l que no bajen de siete y r e ú n a n las d e m á s circunstancias; y en caso de 
no resul tar inseculados con esa m a y o r í a de votos todos los que se necesitan 
para completar e l n ú m e r o determinado, se v o l v e r á á v o t a r para los que f a l 
ten, sobre ios que tengan mayor n ú m e r o de votos en las listas. 10. Para ser 
inseculados se necesita tener la edad de 25 a ñ o s cumplidos, ó estar en dispo
sición de cumpl i r los antes que se haga la p r imera e x t r a c c i ó n de oficios de re
púb l i ca : ser persona de buena v ida y costumbres: no tener nota de blasfemo, 
borracho, n i jugador; y saber leer y escribir . 11. Ademas de las circuns
tancias ó calidades prevenidas en el a r t . anter ior se necesita para ser insecu-
lado en la p r i m e r a bolsa, en las ciudades y pueblos que l leguen á 600 vecinos 
contados por fuegos, tener un capital l i b re en bienes raices, ó muebles ó se
movientes, corresoondiente á una renta de 150 duros á r a z ó n de cinco por 
ciento: 60 para la segunda; y 30 para la tercera. Y en los pueblos que no l l e 
guen á 000 vecinos b a s t a r á un capital correspondiente á la renta de 100 duros 
por la p r imera bolsa, 40 para la segunda, y 20 para la tercera; como t a m b i é n 
se t e n d r á por bastante un destino p ú b l i c o , p ro fe s ión ó indus t r i a que produzca 
con seguridad lo equivalente. 12. Si en a l g ú n pueblo no hubiese mas que dos 
bolsas, se n e c e s i t a r á para insecularse en la segunda un capi ta l correspondiente 
á la renta de 30 duros (63); o b s e r v á n d o s e para con la p r i m e r a l o que se l leva 
prevenido. 13. Los hijos de f ami l i a , que tengan la edad y d e m á s requisitos, 
puedan ser inseculados y servi r los oficios de r e p ú b l i c a , aunque no posean 
los capitales que se exige en e l ar t . 11, con t a l que los d is f ru ten sus padres, 
salgan esos responsables, y v i v a n en su c o m p a ñ í a ; pero desde que se separen 
no p o d r á n se rv i r sin tener los bienes con arreglo al contesto del mismo art., 
y en ese caso se les p a s a r á á la bolsa de ausentes. 14. Si en algunos pueblos 
no puede reuni rse el n ú m e r o suficiente de personas que tengan los bienes se
ñ a l a d o s para ser inseculadas, se puedan elegir, las que fal ten, entre los su-

• getos que tengan un establecimiento ó modo de v i v i r honrado, y r e ú n a n las 
d e m á s calidades (64). 16. En todos los pueblos haya una boisa de ausentes, 
en la que se c o l o c a r á n los teruelos de los que pasen á dis t in to pueblo, de los 
que por a l g ú n impedimento temporal , d i m i n u c i ó n de su pa t r imonio , ó por 

(63) 30 duros de cataitro (tice el a r t í c u l o : y aunque el Real (iepreto en sua modificaciones, relativas á 
calo, m í o habla esprcasnietuc con reipcclo al ¡ m . 11, no cabo la snpnor duiin, al p a i c t c i , (le [¡ue la Real 
in t enc ión com prende también esle caeo, por su absoluta identids'l . 

(64) Omilimoa el c í t r a t l o del j r t . 15 por que aunque las Cortes ped ían cu 01, quo ion teetigos inseeu-
ladores ciigicicn en primei lugitv, p.ira insctulailos, á los hijos de los i|iie lo estuviesen en Alcaldes y fuesen 
nobles, en segundo á los nobles, y en tercero á los hijos de inseculados en Alcaldes que no tuviesen Ja ca
lidad de nobleza, í l Rca i d e í r e l o dispono. qu? en cuanto :i esto, n-i £e inga novedad en loft bueno» u-.<is 
> costumbres de cadu puclili-. 
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otras causas, no se hallen en ap t i tud de servi r los empleos de r e p ú b l i c a ; y esto 
mismo d e b e r á observarse con los inseculados antiguos legalmente, que no 
tengan l a renta indicada (65); pero á todos se les v o l v e r á á la bolsa de pre
sentes cuando cese la causa ó impedimento por que se le estrajo. 17. Desde 
la p u b l i c a c i ó n de esta ley se s u p r i m i r á n e n todos los pueblos las bolsas de me
nores, quedando s in efecto las inseculaciones de los que en ellas se encuen
t r en ; pero d e b e r á n tenerse en c o n s i d e r a c i ó n para insecularlos cuando lleguen 
á la mayor edad, si se ha l lan en las circunstancias prevenidas. 18. Quedan 
igualmente sin efecto alguno todas las inseculaciones provisionales que se han 
hecho en los pueblos sin asistencia de juez inseculador y sin las d e m á s for
malidades dispuestas en las leyes anteriores y conforme á este p r inc ip io siem
pre que en la presente se habla de inseculados, se e n t e n d e r á n los que lo estén 
r igurosamente con dichas formalidades. 19. Para evitar los inconvenientes 
que p o d r í a n resul tar de que cesasen desde luego los inseculados provisiona
les, que actualmente se ha l len sirviendo, c o n t i n u a r á n sin hacerse novedad hasta 
f inal izar e l a ñ o ; pero en e l p r imer sorteo, que se haga d e s p u é s de l a publica
c ión de la ley, no d e b e r á contarse con inseculados provisionales. 20. Para l le
varse á efecto lo determinado en e l art . anter ior , si la presente ley se publica 
antes del tercer domingo de Setiembre, se haga la inseculacion por esta vez sin 
guardar los t é r m i n o s que previenen los a r t í c u l o s 2, 3, 4, 5 y 6, asignando el 
Ayun tamien to , e inseculados antiguos en la boisa de Alcaldes, los que les pa
rezcan opr tunos y prudentes, para que cuanto antes se consigan los saluda
bles efectos propuestos; sin que esto pueda servi r de ejemplar para las inse
culaciones sucesivas, en las cuales d e b e r á n observarse puntualmente los t rá 
mites y t é r m i n o s prevenidos en dichos a r t í cu los . 21. Los Ayuntamientos n i sus 
escribanos, n i las demás personas que intervengan en los actos y diligencias 
de inseculacion, reciban dietas, derechos, n i emolumento alguno por aquellas; 
pues han de ser una carga p ú b l i c a y gra tu i ta aneja á sus respectivos desti
nos. 22. Los sorteos para servir oficios de r e p ú b l i c a se hagan en todos los 
pueblos e l tercer domingo de Setiembre, para que los habilitados puedan en
t r a r á ejercer sus destinos e l dia 1.° del a ñ o siguiente. 23. Quedan derogadas 
todas las leyes anteriores sobre inseculaciones; y los usos y costumbres de los 
pueblos, en cuanto se opongan á la presente: Cortes años 182S y 29 ley 27. 

IRASCOS. V é a s e Ganados. 

JUEGOS P R O H I B I D O S (66). L o son los de dados y con naipes, los de cartela y 
vueltos y a l parar, púb l i ca n i secretamente; y el hacer y mandar hacer y ven
der los dados y traerlos de fuera, pena de 20 ducados por l a p r imera vez, y 
por la segunda e l doblo; y tantas cuantas veces se reitere, se doble l a pena. 
Y ademas se pierda todo el dihero y las otras cosas que se tomaren jugando. 
Y caso que por no ser hallados en el acto los contraventores no se ejecutare la 
pena, aquel que alguna cosa perdiere, á los dichos juegos, l a puede demandar, 
dentro de ocho dias, á quien le g a n ó , y este sea obligado de volver , lo que 
as í ganare; y si e l que lo perdiere no lo demandare en dicho t é r m i n o , cual
quiera p o d r á demandarlo para sí; y si nadie lo acusare n i demandare, cual
quiera juez ó Alca lde pueda ejecutarlo de oficio; y sea la mi tad para él , y la 
o t ra m i t a d para e l Fisco. Las penas sean dobladas contra qu ien en su casa 
diere mesa ó lugar para que se juegue: Novis. Recop. lib. 4 tit. 7 ley 5. 

J U I C I O S . Todos los pleitos, de p r iva t i vo conocimiento del Consejo, se determinen 
en revista por una sala que se c o m p o n d r á de un Minis t ro , que e l e g i r á el He-

(65) Catastrada, dice la ley: véase la ñola 63. 
(66) Este a r t í c u l o , aucque comprendido en el Diccionario d-e las leyes, se iia redactado de nuevo, 

d á n d o l e toda la esplicacion correspondiente de que carec ía e l primero: no deberá ícerse ya en dicho Diccionario. 
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gente de los que han asistido á la vis ta , de los otros tres que h a b r á n quedado 
fuera de el la y del Regente, aunque haya asistido á la misma. Fa l t ando a l 
guno de los tres Minis t ros , que no han asistido á la vista, se s u s t i t u i r á en su 
lugar, por nombramiento del Regente, cualquiera de los de l a Corte. E n e l 
caso de discordia, se d i r i m i r á por otra Sala de tres, que se c o m p o n d r á prec i 
samente del M i n i s t r o de l . Consejo que no hubiere in te rvenido en la vista n i en 
l a revista , y de otros dos, que n o m b r a r á el Regente, de la Cor te que se hal la
ren en igual caso: Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 30. Declaradas dos sentencias 
conformes por l a Cor te y por e l Consejo ó dos en Consejo, de vista y revista , 
en cualquiera causa, no pueda haber lugar de nu l idad n i r e s t i t u c i ó n in inte
grum contra las tales setencias; y en l a pr imera , segunda, ó tercera instan
cia, se alegue por las partes y se pruebe todo lo que les conviniere; y des
p u é s de declaradas las dichas sentencias, no sean mas las partes oidas de n in
guna manera. Novis. Recop. lib. 2 tit. 30 ley 3. Y se entienda de todas las 
nulidades, aunque sean notorias y evidentes ó por defecto de poder ó de j u 
r i sd icc ión ; de suerte que no haya n i n g ú n grado n i instancia de nulidades (67): 
ib id , ley 4. Sobre el s e ñ a l a m i e n t o de dias para verse los pleitos y nu l i dad que 
se sigue sino se ven en e l d ia s e ñ a l a d o : v é a s e Regente. 

J U N T A S . Las de Mer indad ¿ c u a n d o y como p u é d e n celebrarse? V é a s e Mer inda des. 

L E S A C A . V é a s e Ferias. 
LOBOS. V é a s e Animales nociuos. 

M 
M E D I C A M E N T O S . V é a s e Boticarios. 

M E D I C O S (68). Los Alcaldes y Regidores de cada pueblo, pueden iiacer c o n d u c c i ó n 
de m é d i c o s y cirujanos sin j u n t a r Concejo, n i tomar voto de los vecinos, por 
u n t r i en io ; escepto donde hubiere costumbre de hacerlo por votos de vecinos 
particulares en Concejo abierto; que en t a l caso se guarde la costumbre, mien
tras o t r a cosa no se proveyere: Novis. Recop. lib. I í i t . 10 ley 66. En las re
elecciones de méd icos , otros profesores y d e m á s asalariados de los pueblos, 
hechas por la mayor par te de los Alcaldes y Regidores, ó de la Junta que 
hubiere para ese efecto, reeligiendo á los que hubiesen cumpl ido , ó despi
d i é n d o l o s y nombrando otros de nuevo, no se admi tan reclamaciones hechas 
por la menor par te de los que compongan la Junta, n i po r el pretendiente; ni 
el Consejo admita recurso que conspire á dejar sin efecto lo resuelto p o r la 
mayor parte de los votos; s iempre que se pract ique en forma leg i t ima y no 
preceda fraude: Cortes a ñ o s 1794 y siguientes ley 32: v é a s e Colegio. 

MENORES. V é a s e Tutores. 

M E R I N D A D E S . Pueden reunirse, para las proclamaciones de los Reyes, p rev io aviso 
de los tres Estados del Reino ó de su D i p u t a c i ó n , en la f o rma que lo ver i f ica
ban antes de la guerra de la independencia. Si fuere precisa su reun ion con 
mot ivo de a l g ú n pleito pendiente, y de i n t e r é s general de toda la Mer indad , 
d e b e r á la cabeza de esta sol ici tar permiso en el t r i b u n a l en que pendiere el 

(67) S in embargo las h y r » conceden la a c c i ó n de nul idad, en grado de s u p l i c a c i ó n : la 7 cap. 6 del 
lib. 2 tit. 19, citada por P e ñ a pag. 54 dice, que de nulidad se pueda alegar dentro de 60 dia» de la dala 
de la sentencia, y no d e s p u é s . Esta ley es del a ñ o 1527: la 5 (ib. 2 tit. 30 rçne es del a ñ o 1583 dice, que 
se dan 70 dias cu grado de sup l i cac ión para la reetilucion i i integrum: véase res t i tuc ión in integrum en el 
Diccionario de las leyes. T a m b i é n »e permite l a Hccion de nulidad ruando los pleitos no se vieren en el 
dia s e ñ a l a d o , aunque sea conlra dos sentencias CDillormes, ó contra scnleneia de revista: esla ley es tem
poral : véase regente. 

(68) Este ar t í cu lo es nuevamenle redaciado, y no debe leerse ya en el Diccionario de las leyes. 
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pleito; y con conocimiento de causa breve y sumario, y audiencia de l Reino 
ó de su D i p u t a c i ó n , se c o n c e d e r á ó n e g a r á e l permiso; sin que de la conce
sión ó d e n e g a c i ó n se admita a p e l a c i ó n , sup l i cac ión , n i otro n i n g ú n g é n e r o de 
recurso. Concedido e l permiso, y obtenido e l despacho, se d e b e r á leer este 
por p r inc ip io en l a Junta, y no se p o d r á t ra ta r en ella sino ú n i c a m e n t e del 
asunto para que estuviere concedido e l permiso. Toda reunion, fuera de las 
espresadas en los a r t í c u l o s anteriores, y aun estas siempre que salgan del 
asunto para que fueron convocadas, se t e n d r á n por ilegales, y se p r o c e d e r á 
al correspondiente castigo por los tr ibunales competentes: Cortes a ñ o s 1828 
y 29 ley 20, 

MESONES (69). Puede visi tarlos la D i p u t a c i ó n , por las personas que comisionare, 
y despedir á los mesoneros ó venteros, sin fo rmac ión de proceso. Los meso
neros y venteros, deben manifestar en f i n de cada mes, á las Justicias, la 
paja y cebada que hubieren comprado y sus precios para e l arreglo de ellos: 
v é a s e Caminos. Todos los vecinos y habitantes de los pueblos de Navar ra se
r á n ü b r e s en tener posadas p ú b l i c a s en sus casas, ó en las propias de los 
Ayuntamientos , pagando á estos en el p r i m e r año , la renta que sacada la 
cuenla de la que se ha satisfecho, por el arriendo de esas casas posadas, en 
el ú l t i m o quinquenio , resulte ser l a superior; y en los sucesivos la en que se 
conformaren convencionalmente. Los que quieran ocuparse en ese t rá f ico , ó 
g r a n g e r í a , s e r á n obligados á ponerlo en noticia del Ayuntamiento a l venci
miento de cada a ñ o , ó del anter ior arr iendo, para que se tome la correspon
diente r a z ó n en e l l i b ro que d e b e r á abrirse a l efecto. Todos los que se en
carguen de l hospedage p a g a r á n , ademas de la renta del edificio que tuviese 
el Ayun tamien to , la cantidad correspondiente por e l derecho de hospedar, en 
el modo prevenido para en cuanto aquella. Para hacer la justa d i s t r ibuc ión 
de esas cantidades, y del impuesto de la cebada, c o n v o c a r á n anualmente los 
Ayuntamien tos á todos los que tengan posadas púb l i cas ; y una comis ión de 
dos capitulares los oirá , y s e ñ a l a r á á cada uno la cuota que se considere 
arreglada, en p r o p o r c i ó n á su mayor ó menor concurrencia de h u é s p e d e s : 
Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 42. 

M O N E D A (70). No se bata, sino con voluntad y consentimiento de ios tres Estados 
del Reino; y lo contrar io se dio por nulo: í íouis . Recop. lib. 5 tit. 6 ley 20. 
Queda derogada l a ley 86 de las Cortes de los años 1817 y 18, con todas las 
anteriores sobre e l asunto: el va lor rigoroso de la peseta sea 76 mrs.: el del 
real fuerte 38, v e l de ve l l ón 19; para lo cual han de entrar, en cada l i b r a de 
plat ina, 191 piezas de á m a r a v e d í . Se f a b r i c a r á n , dentro del t é r m i n o de seis 
años , 20000 duros en tresenas, maravedis y cornados, valiendo aquellas .3 mrs., 
y estos medio; cuya fabr icac ión , tanto en la cantidad, como en l a calidad, 
s e r á inspeccionada por la C á m a r a de Comptos. Las tresenas y maravedis han 
de ser de f igura circular, l levando por un lado el busto de S. M . con la ins
c r ipc ión de Ferdincmdws Hl- D. G. y en el reverso las armas coronadas de Na
var ra con la o r la de Navarre rex, y el a ñ o é n que se a c u ñ e n ; y los cornados 
cuadrados, l levando por un lado las iniciales F. I / / . D . G. N. ft. con e l año 
en que se a c u ñ e n ; y en el reverso las armas coronadas de Navarra . De los 
20000 duros se a c u ñ a r á en cada una de las tres clases de moneda, l a que de
termine la D i p u t a c i ó n ; y desde la p r o m u l g a c i ó n de la l ey hab rá en cada cabeza 
de M e r i n d a d una persona (que se d e s i g n a r á por bando) con encargo de recoger, 
dentro del t é r m i n o de quince dias, las monedas de cobre a c u ñ a d a s en v i r t u d 
de la refer ida ley 86, entregando e l valor dispuesto en ella; pero pasado este 
t é r m i n o c o r r e r á n por el valor de las que ahora se establecen. Por res id i r en 
A m é r i c a e l Maestro mayor de la casa y seca de moneda, sin tener dados 

(69) E?tfi ar t í cu lo , no deberá leerse en el Diccionario de la l leyes, donde se referia i lua «le armas 
prohibidas y caminos: el primero tin esto* h i dido reformído pac un» nueva ley, que nada hal i l* de los 
mesoneroB: y el segundo se ba ledaclado de nuevo, rejundiendo las domicas noterioi f» . 

(70) Queda refunilido en esle artículo lodo lo vigenle del de el DiteionaTio de las leyes. 



a » A D I C I O N E S 

poderes para la f ab r i cac ión de esta, y u r g i r e l pronto remedio, queda poi 
esta vez, sin que sirva de ejemplar, encargado el Reino, ó su D i p u t a c i ó n , de 
í a b r i c a n a con la mayor e c o n o m í a , por asiento ó contrata, s i n per juic io , para 
lo sucesivo, de los derechos y prerogativas de aquel y sus sucesores: Cortes 
años 1828 y 29 ley 35. Ninguna moneda estrangera tenga precio determinado, 
por e l que se precise á los naturales á rec ib i r la ; sino que la a d m i s i ó n y e l pre
cio de cada una de dichas monedas sea convencional, entre e l que la da y el 
que la recibe: Corles años 1SI7 y 18 ley 83. Sobre l a estraccton de moneda 
del Reino: v é a s e el a r t . Oro en el Diccionar io de las leyes. 

M O N T E R O S . No usen de armas de fuego: v é a s e Armas prohibidas. 
M O N T E S . En los del común , no pueden hacerse roturas, s in que preceda permiso 

del Consejo: esceptuanse los terrenos ó montes donde haya f ace r í a s , ó goce 
promiscuo, entre dos ó mas pueblos ó vecinos part iculares: v é a s e Arboles 
a r t í cu lo s 30 y 68. 

N 
N A T U R A L E Z A S . Puede concederlas la D i p u t a c i ó n del Reino: es ley temporal : véase 

Estrangeros. 
N U L I D A D . Se p o d r á oponer en los pleitos, que no se v ieren en e l dia s e ñ a l a d o , 

aunque sea contra dos sentencias conformes, ó contra sentencia de revista: es 
ley temporal : véase Regente. Se concede t a m b i é n el recurso de nul idad, en 
grado de sup l i cac ión : v é a s e Juicios y la nota 67. 

P A M P L O N A . Tiene derecho de hacer la d i s t r i b u c i ó n del r amo de l a Alcabala , con 
esclusion de sus vecinos, y sin necesidad de presentarla a l Consejo para su 
a p r o b a c i ó n ; quedando sujeta á cualquiera r e c l a m a c i ó n que se haga en jus
ticia; y lo contrario se d e c l a r ó nulo y de n i n g ú n efecto: Cortes a ñ o s 1828 y 29 
ley 3. E í colegio de San Cosme y San Damian de Pamplona queda suprimido: 
véase Colegio: Sastres. 

PASTORES. No pueden usar de armas de fuego: v é a s e Armas prohibidas. 
P A T R I M O N I A L . Cesaron sus atribuciones en el cuidado de los caminos: v é a s e 

Caminos. 

P E A G E . V é a s e Caminos. 

P E R A L T A . Mientras en esta v i l l a se ejerza l a j u r i s d i c c i ó n en nombre de S. M . ; 
y subsistan los inseculados actuales en la bolsa de Alcaldes del estado de 
labradores, se agreguen á esa misma bolsa los inseculados en la de Regido
res del estado de nobles; y de unos y otros se s o r t e a r á n tres, para que con 
ellos se haga la terna a l V i r r e y , para que el i ja el que tenga por conveniente, 
quedando los otros dos sin empleo alguno. Si e l elegido para Alca lde es 
del, estado de nobles, solo se s o r t e a r á n dos de la bolsa de Regidores del 
mismo estado, y otros dos de l a de Regidores del estado de labradores; pero 
si el elegido para Alcalde , es de los de ese estado, se s o r t e a r á n tres Regi
dores del de nobles y uno del de labradores; para que de ese modo se ve
r i f ique que el Ayuntamiento se compone siempre de tres individuos del 
estado de nobles y de dos del de labradores, como en la actualidad. Es t in-
guídos que sean los actualmente inseculados en l a bolsa de Alcaldes, se ob
s e r v a r á para las sucesivas inseculaciones lo establecido en la ley general, 
sancionada en estas Cortes (71), para todos los pueblos del Reino. L o que 

(71) I.íy 27: víase, inseculaciones. 
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queda propuesto en los tres a r t í c u l o s anteriores, sea y se entienda para con 
los d e m á s pueblos del Reino, que se ha l len en iguales circunstancias que la 
v i l l a de Pera l ta (12): Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 40. Puede celebrar un mer
cado todos los lunes de cada semana: ibiá. ley 49. 

P L A N T I O S . V é a s e Arboles . 

PLEITOS. F o r m a de determinarse en revista los de p r iva t ivo conocimiento del 
Consejo: v é a s e Juicios. Debe s e ñ a l a r s e d ía para su vista, y verse precisamente 
en el d í a s e ñ a l a d o , por el ó r d e n del tiempo, pena de nul idad: v é a s e Regente. 
Deben tasarse antes de entregarlos a l Relator: v é a s e Arancel. 

PLEITOS G E N E R A L E S . Los sor solo los de C é d u l a de la Real Persona: véase 
Regente. 

PORTEROS. Los que hayan de ejercer este oficio, tengan la p r á c t i c a de cuatro 
a ñ o s , en lugar de los dos que prescribe l a ley SI de las Cortes de rí65 y 
66: Cortes a ñ o s 1794 y siguientes ley 55: es temporal comprendida en las de 
Aranceles, 

POSADAS. V é a s e Mesones. 

POSESION. Se sobresee, por ahora, en ciertas provisiones del Consejo, notificadas 
á los que t ienen patronatos de Abad í a s y Beneficios para que muestren sus 
t í tu los (73): Novis. Recop. lib. 1 tit. 7 ley 2. 

PRESOS. Ley í e m p o r a i . Se proroga la ley 7 t i t . 9 l i b . 4 de ta Novis Recop., sobre 
que no se les obligue á depositar cantidad alguna cuando se da libertad á 
los delincuentes: Cortes (mos y 29 ley 57. V é a s e Presos en e l Dicciona
r i o de las leyes. 

P R O C U R A D O R D E L C O M U N . V é a s e Estella. 

PROCURADORES. L e y temporal . Se proroga la ley 5 t i t . 16 l i b . 2 de la Novis 
Recop., sobre la forma en que los pueblos pueden remover á los abogados 
y procuradores pensionados: Cortes años 1828 y 29 ley 57. V é a s e Procuradores 
en e l Dicc iona r io de ?as leyes. Los procuradores deben avisar á las partes 
ó sus agentes, h a l l á n d o s e en Pamplona, para la asistencia á los estudios de 
los abogados: v é a s e Arance l p á r r a f o de Procuradores. 

PROPIOS. Sobre el manejo y a d m i n i s t r a c i ó n de los de los pueblos y sus rentas, 
v é a s e Ayuntamientos . 

P R O T O M E D I C O . C e s a r á n sus atribuciones, d e s p u é s del fallecimiento del actual: 
v é a s e Coiegrio. 

PRUEBAS. Leyes temporales. (74) En los negocios de quejas, deben los receptores 
adve r t i r á las partes, a l t iempo de empezar, que avisen cuando se ha de 
acabar l a prueba, por lo menos antes de examinar los cuatro ú l t imos testi
gos, para que haya t iempo de hacer la queja ó requeja y e l articulado de 
disculpa: Cortes años 1724 y siguientes íey 41. En las pruebas de h ida lgu ía , 
en que no hubiese que examinar testigos, no entiendan los receptores, sino 
los escribanos Reales: Cortes a ñ o s 1794 y siguientes ley 55. Las informacio
nes de menor c u a n t í a , fuera de Pamplona, se d é n á escribanos Reales, y noi 
precisamente á los del part ido: ibid. Para l a r e c e p c i ó n de las probanzas, po
d r á n nombrar las partes por a c o m p a ñ a d o s las personas que quisieren, y 
recusarlas por las propias causas y motivos que ]o pueden ser los comisa
rios y escribanos Reales, bastando jurar las en el modo que con estos se 

(72) Estas circimsiancias consisten en ejercerse es elusivamente el empleo de Alcalde por «no de los 
del estado de labradores, s in c uncu tren cia del estado d« nobles. 

(73) Pues sola la p o s e s i ó n les basta (dice el pedimento de la ley) para que l e ó n defendidos y am
parados en ella, y no ser privados ñ i compelidos á exibir y mostrar los litatas. 

(7 i ) Todas las leyes de csie art ículo están comprendidas en la del Arsn<el de curiales, prorogidi por 
h 5? de 1828 y 29. 
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observa, l levando un real po r cada testigo que se examinase, en lugar del 
medio que antes les t e n í a s e ñ a l a d o l a ley: Cortes a í w s 1780 y 81 ley 27. 

PUENTES. V é a s e Caminos. 

R 
R E A L I S T A S . V é a s e Voluntar ios Realistas. 
Receptores. V é a s e Arance l : Pruebas. 

Recusaciones. V é a s e Pruebas: Relatores. 

REGATONES. V é a s e Comestibles. 
REGENTE. Ley temporal. E l del Consejo y Alcalde mas ant iguo de la Corte, ó los 

que h ic ie ren sus veces, s e ñ a l e n á t iempo de nombrar relator , el dia en que 
se ha de l l eva r el plei to, e n t e r á n d o s e para esto de su vo lumen, y se ponga 
r a z ó n en los pleitos del dia s e ñ a l a d o . Y el secretario ó escribano de la causa 
tengan ob l igac ión inescusable de anotar, e l d ía s e ñ a l a d o para la vista, en 
una tabla que d e b e r á haber en las salas de audiencia de Corte y Consejo, 
antes de entregar e l pleito a l relator , pena de 50 l ibras; y precisamente se 
d e b e r á ver el proceso el dia s e ñ a l a d o , pena de nul idad , que se p o d r á oponer 
aunque sea contra dos sentencias conformes ó contra sentencia de revis ta ; 
y se d e b e r á conocer antes de ejecutarse la sentencia ó sentencias. Puestos 
los dias en las tablas, se vea cada procesQ en el que para é l es tá s e ñ a l a d o , 
por el orden del t iempo; y si estuvieren s e ñ a l a d o s muchos para un dia, h a 
de ser prefer ido el que antes estuviere sentado en la tabla, p r o c e d i é n d o s e 
por el ó r d e n de letra. Y si aconteciere que no puedan verse en un d í a todos 
los pleitos s e ñ a l a d o s para é l , han de verse a l dia s iguiente, s in in t roduci rse 
los pleitos de aquel d ía hasta que se haya concluido la vista de los s e ñ a l a d o s 
para e l anterior . De esta regla no se ha de esceptuar plei to alguno, de n i n 
guna calidad; pues si pareciere que debe sec p r iv i l eg iado , p o d r á tenerse 
presente a l tiempo del s e ñ a l a m i e n t o de dia; pero po r n inguna causa se ha 
de al terar e l ó r d e n de la le t ra , aunque sea pleito general; e n t e n d i é n d o s e 
que solo es general e l p le i to sobre c é d u l a de la Real Persona. E l re la tor 
que anduviere omiso en el estudio de l ple i to , ó en l l eva r lo el dia s e ñ a l a d o , 
esté obligado á res t i tu i r los derechos que por la v is ta hubie re cobrado, y 
pague 50 l ibras; y s e ñ a l á n d o s e nuevamente dia se nombre otro re la tor , y 
se le entregue el proceso, sin que po r causa alguna pueda ser re la tor de 
aquel pleito el que i n c u r r i ó en la o m i s i ó n : Cortes a ñ o s 1724 y siguientes ley 
41 de Aranceles prorogada por la 57 de 1828 y 29. 

RELATORES. L a do tac ión de ios de la Cor te sea de 50 ducados anuales, á cada 
uno, pagaderos de los fondos de la receta, en lugar de los 19 con que hasta 
ahora se les ha contr ibuido: Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 38. 

Leyes temporales. 

Se proroga la ley 13 t i t . 16 l ib . 2 de la Novis . Recop., que habla de r e 
cusaciones de los relatores de los Reales t r ibunales: Cortes años 1828 y 29 
ley 57: v é a s e Relatores en el Diccionar io de las leyes. Pena de los relatores 
que estuvieren omisos en estudiar los pleitos para el dia s e ñ a l a d o : v é a s e 
Regente. Pena de los relatores que reciben pleitos para hacer r e l ac ión , s in 
estar tasados; y de los que cobran mas derechos que los del arancel: v é a s e 
Ara í ice i . Las horas que deben guardar los relatores, para r e c i b i r los pleitos, 
son desde las once de la m a ñ a n a hasta la una de l a tarde, y desde las tres 
de esa hasta las cinco: Cortes años 1794 y siguientes ley 55 de aranceles-
v é a s e Arance l p á r r a f o de Procuradores. 

R E P R E S A L I A S . V é a s e Extraugcros. 
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R E S I D E N C I A S . Se suspendan hasta l a pub l i cac ión de las leyes de las primeras 
Cortes: Cortes a ñ o s 1828 y 29 ley 46. 

REVISTA. ¿ C o m o deben determinarse en ella los pleitos de p r i v a t i v o conocimiento 
del Consejo? V é a s e Juicios. 

ROTURAS. N o pueden hacerse en los montes y va ld íos del c o m ú n , sin que preceda 
permiso del Consejo; escepto en los terrenos de facer ía c o m ú n , entre dos ó 
mas pueblos, ó vecinos particulares: v é a s e Arboles a r t í c u l o s 30 y 68. 

S A N G Ü E S A . Puede hacer e l nombramiento de escribano de Ayuntamien to , por su 
Alca lde y Regimiento, en qu ien y por el t iempo que les pareciere: Cortes 
años 1828 y 29 ley I I . 

SASTRES. Los maestros de la c o f r a d í a de Santa Luc i a de Pamplona, pueden exa
minar en su oficio á los mancebos ú oficiales que sean individuos de la 
misma, e l i g i é n d o s e todos los a ñ o s , por los maestros, tres de los mismos para 
examinadores; debiendo tener su ta l le r abierto ó t rabajar a l tiempo del 
nombramiento; y p a g á n d o s e por el e x á m e n , tan solamente tres duros para 
los fondos de la cof rad ía , y los derechos del escribano con arreglo a l a ran
cel; s in que los examinadores perciban la menor cantidad por propina, n i 
otro t í t u l o ; a r r e g l á n d o s e en ío d e m á s á la d isposic ión de las leyes. Y los así 
examinados y aprobados, sean reconocidos por maestros, como tofios los res
tantes d e l Reino: Cortes años 1828 y 29 ley 31. 

SECRETARIO. Inv io l av i l i dad del de e l Reino, y su dis t int ivo: v é a s e Dipu tac ión . 

SECRETARIOS. Los del Consejo, t ienen obl igac ión indispensable de sacar los ad
ver t imientos de cuentas, de los pueblos, en el mismo a ñ o en que se den 
aquellas; y de lo contrario queden privados de todos los derechos, y sean 
responsables á todas las impugnaciones y reintegraciones que se manden 
por el t r i b u n a l . No hagan impugnaciones que no lleguen á 2 reales fuertes; 
y todas las que escedan de esa cantidad, y no pasen de 10 reales fuertes, 
se pongan bajo u n contesto, po r notas ó prevenciones sencillas: v é a s e A p u n 
tamientos p á r r a f o de la a d m i n i s t r a c i ó n de Propios. 

Leyes temporales (75). 

Deben anotar los secretarios en una tabla, en la sala de audiencia, los 
dias s e ñ a l a d o s para la vista de los pleitos, antes de entregarlos al relator, 
pena de 50 l ibras : v é a s e Regente, No entreguen los pleitos a l relator sin 
estar tasados, pena de 50 l ibras : Cortes años ¡724 y sig-uientes ley 41. No des
pachen ejecutorias de derechos de ministros, n i los carguen en o í ros des
pachos, sin haberse tasado por el tasador: Cortes años 1743 y 44 ley 47: v é a s e 
Arance l . 

SERVICIOS. E l servicio ó donativo gracioso y voluntar io , hecho á S. M . en las 
Cortes de 1828 y 29, fué de 500000 pesos de á 15 reales v e l l ó n cada uno, 
pagados en 6 a ñ o s por sestas partes: ley 64 (76). 

(75) Todas catas leyes están ccíjnprcndiJaa en el arancel de lua curiales, protogailaa por la 57 de 1828 
í 29. 

(76) Como e l obgelo de esta obra, ea el de presentar al públ i co las disposicionea legislai ivas cuyos 
efectos sean permanenies, y no pasageros como la ley del Servicio, hemos omt ído su cetracto j as í como el 
de la ley 65, que contiene la instrucción para el repartimiento de las cantidades del servicio, que pueden 
correeponder á loa pueblos. S in embargo la ley del donativo contiene una circumlancJa que puede llegar á 
ser permaiicote: e l art. 3, que trata de loa espedientes aplicados para recaudar cantidades, dispone que de 
todas las cargas y mcrcaderias. que introdugeren en el Reino los naturales, pagarán el 3 1 / 3 por ciento de 
entrada, que pftgaa loa eatrangeros, de los géneros que introducen; continuando ese pago todo el tiempo que 
la Diputac ión lo juzgue conveniente, sin que pueda eaceder de los aeia anua en que debe satiafacerse el 
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S INDICOS. Inv io lab i l idad de los de l Reino, y su d i s t in t ivo : v é a s e D i p u t a c i ó n . 

S U S T I T U T O F I S C A L . La renta de 6600 reales ve l lón , que disf ruta e l de los Reales 
tr ibunales, se aumenta hasta 12000; y los 5400, que fa l tan para su d o t a c i ó n 
to ta l , se paguen por los pueblos que dan cuentas de propios a l Consejo, en 
la forma que espresa el r epa r t imien to siguiente (77) . 

R.8 v." 

S a n g ü e s a 70' 
Corel la 70. 
Cascante 70-
L e r i n 70. 
Mendavia 35. 
Aoiz 35. 
Echalar 35. 
Va l t i e r ra 35. 
Caparroso 35. 
P i t i l las de Aragon 35. 
Andosi l la 35. 
Falces 70. 
Azagra 35. 
Barasoain 26. 
A r r u a z u 26. 
M o n r e a l 26. 
Eslava 26. 
E u ñ u e l 26. 
M u r i l l o el Cuende 26. 
L a r r a s o a ñ a 26. 
A r a ñ o - 2 a 
Huar t e A r a q u i l 26. 
Navascues 26. 
Eocaforte 26. 
M i r a n d a 35. 
A r t a z u 26. 
Muez 26. 
A n z u i n 26. 
Aba iga r 26. 
Mendaza 26. 
Yabar 26. 
Noa in 26. 
Ostiz 26. 
Viana 70. 
La r raga 70. 
Vi l l a f ranca 70. 
L u m b i e r 35. 
A i b a r 35. 
Caseda 35. 

Ar ta jona 35. 
Sesma 35. 
Aranaz 35. 
U x u e 35. 
F í t e r o 35. 
Gomie ta • 35. 
M i l a g r o 35. 
Bargota 26. 
A g u i l a r 26. 
Genevila 26. 
Espronceda 26. 
Tor ra lba 26. 
Cabredo 26. 
Are l l ano 26. 
A l l o 26. 
L u q u i n 26. 
V a l l e de Baztan 26. 
V i l l a b a 26. 
Oteiza 26. 
V i l l a m a y o r 26. 
M é l i d a 26. 
Obanos 26. 
M a r c ü l a 26. 
Yanc i 26. 
P i t i l las de N a v a r r a 26. 
M u r i l l o del F r u t o 26. 
Amescoa l a baja 26. 
Ecbarr iaranaz 26. 
Azuelo 26. 
Lizarraga 26. 
Lapoblacion 26. 
Yesa 26. 
Ororb ia 26. 
Lanz 26. 
Lazagurr ia 26. 
Liedena 26. 
Ol i t e 70. 
Cint ruenigo 70. 
Los Arcos 35. 

donativo; pero la ley ú3, que arregla loe aranceles de caminos (véase caminos ) , dice que ai pasados los 
referidos seis años 110 volvieran á reunirse las Cortes, siga y continue el derecho de 3 1/3 por ciento,, que
dando apür . ido á caminos hasta la ce lebrac ión de las primeras Corles. Este nuevo impuesto, con arreglo a l 
n n . 4 de dicha ley <ieJ Servicio, debe cobrarse por la persona que nombre el Reino ó au D i p u t a c i ó n , en 
la forma que se le mande por la misma, llevando cuenta de su importe por la recompensa que Ja Dipu
tac ión le as i ene; entendiéndose dicha persona con los aubalternos, sin que estos puedan pretender del 
Reino premio ni salario alguno, sino que deben componerse con el principal encargado, por la cantidad 
que se le designe. 

(77) Queda sin electo la ley iemporal 56 de los año» 1724 y Biguiente», que se prorogó por 1» 97 de 
1817 y 18 y d isponía , que el susii luio fiscal llevase derechos de procurador en las causes fiscales, en que 
í iubiere c o n d e n a c i ó n de costas. Esta ley no so ha prorogado en ias últ imas Cortos , y de ella se hizo men
ción en el art . fiscal nota 91 de! Diccionario de las leyc*. 
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Carear 35. 
M a ñ e r u 35-
Ci rauqu i 35. 
Sansol 26. 
El Busto 26. 
Torres 26. 
A r m e ñ a n z a s . . 26. 
Desojo 26. 
Sorlada 26. 
A r r o n i z 26. 
Maya 26. 
Santesteban 26. 
Zubieta 26. 
I t u r e n 26. 
Beunza Labaycn ... 26. 
Leiza 26. 
Areso 26. 
A r v i z u 26. 
Cortes 26. 
Tiebas 26. 
F u s t i ñ a n a 26. 
Cabanillas 26. 
Ribaforada 26. 
Murchante 26. 
San A d r i a n 26. 
B u r g u i 26. 
Carcasti l lo 26. 
E l Pueyo 26. 
Z u ñ i g a 26. 
Sada 26. 
Beire 26, 
Ucar 26. 
Uterga 26. 
A ñ o r b e 26. 
Eneriz 26. 
Z izur mayor 26. 
Ibero 26. 
Esparza 26. 
As ia in 26. 
Orozbetelu 26. 
As t ra in 26. 
Echaur i 26. 
Berriosuso 26. 
Salinas de oro 26. 
Estella m 
Tudela 77^ 

Cortes años 1&Z8 y 29 ley 59. 

Tafalla 70. 
Puente la Reina 70. 
Peralta 70. 
Lodosa 70. 
Mendigorria 35. 
Abl i tas 35. 
Vera 35. 
Lesaca 35. 
Arguedas -.. 35. 
Sumbilla 35. 
Ezcurra 26. 
Galipienzo 26. 
Azcona 26. 
Leache 26. 
Barbaria 26. 
Lacar y Lorca 26. 
Murugarren 26. 
Santacara ... 26. 
Riezu 26. 
Morent in 26. 
Azqueta 26. 
Villanueba de Y e r r i 26. 
Ugar 26. 
Funes 26. 
Lerga 26. 
Munia in y A b e r i n 26. 
Muruzabal 26. 
Ayegui 26. 
Ciordia 26. 
Zurucuain 26. 
Urroz 26. 
Lezaun 26. 
Espinal 26. 
Abarzuza 26. 
Dicastillo 26. 
Berbinzana 26. 
Monteagudo 26. 
Vi l la tuer ta 26. 
Huarte 26. 
Ib i r icu 26. 
Beruete •. 26. 

, Arizaleta 26. 
Santesteban 26. 
Narvar te 26. 
Elgorriaga 26. 
San M a r t i n de U n x 26. 

T A B A C O . Su arrendamiento se r e n o v ó en 2G de A b r i l de 182G, con las mismas 
condiciones espresadas en la ley 59 de las Cortes de 1794 y siguientes: Cortes 
años 1828 y 29 ley 16 en su pedimento. Su t r ibunal , ó Juez conservador, queda 
supr imido: v é a s e Contrabando y su nota 46. 

D . — 2 0 
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TABLAS. Su Juzgado queda suprimido: véase Contrabando y su nota 46. 
TAÍÍO. (78) No puede estraerse en los montes demarcados, y no demarcados, de 

todo género de árbo! y arbusto, sino de los que se cortaren lícitamente para 
fuego, fábricas ú otro cualquiera objeto, ó de los que se encontraren caldos. 
No podrá venderse el taño, ni comprarse, sin certificación del Alcalde ó 
Regidor del pueblo. Se prohibe absolutamente su estraccion para fuera del 
Reino: véase Arboies artículos 48, 49, 50, 51, 52 y 53. 

TASADOR. A l de los Reales tribunales se le aumentan los derechos una tercera 
parte, debiendo tasar los pientos fuera de ias horas señaladas, siendo no
toria la urgencia: Cortes años 1794 y siguientes ley 55: es temporal com
prendida en las del arancel de los curiales: véase Arancel. 

TUDELA. En esta ciudad debe haber una bolsa intermedia, entre la de Alcaldes 
y Regidores, pasándose á ella desde luego los que pertenecían á la supri
mida de Mudalafes (79), incluyéndose en la misma, en las sucesivas insecu-
lackmes, ios que por sus recomendables circunstancias merezcan esa distin
ción, y sorteándose anualmente dos de sus individuos, que prefieran á los 
de la de Regidores, con los que y otros dos de la de Alcaides, y tres de la 
de Regidores, se completarán los siete individuos de que se compone su 
Ayuntamiento. Y este á su ingreso nombre al escribano que lo haya de ser 
del mismo, y á los demás subalternos: Cortes años 1828 y 29 ley 21. El 
colegio de San Cosme y San Damian de Tudela queda suprimido: véase 
Colegio. Sobre la incompatibilidad de ios destinos de escribanos, y demás em
pleados en el tribunal del Alcalde de Tudela, con los del Juez subdelegado 
de los canales Imperial y Real de Tauste, véase Canal. 

TUTORES. Se proroga la ley 2 tit. 17 lib. 3 de la Novis. Recop., que dispone la 
forma de arrendar la hacienda de menores: Cortes años 1828 y 29 ley 57: 
véase Tutores en el Diccionario de las leyes. 

VACACIONES. Queda derogada la ley 85 de las Cortes de los años 1817 y 18, y 
todas las demás leyes y ordenanzas que hablen de fiestas de tribunal; y se 
suprimen estas, quedando solo para en adelante el tercero dia de carnaval, 
la semana Santa desde el domingo de Ramos hasta el segundo dia de Pascua 
inclusive, y los dias festivos en que no se puede trabajar: Cortes años 1828 
y 29 ley 17, 

VADOS. Los que pasen por ellos, no sean obligados á pagar derechos de peage 
ni de barca: véase Camwios, 

VALDIOS. En los del común, no pueden hacerse roturas sin que preceda permiso 
del Consejo, esceptuando los terrenos de facería común entre dos 6 mas 
pueblos 6 vecinos particulares: véase Arboles artículos 30 y 68. 

VALIMIENTO. La sobrecarta dada en 14 de Agosto de 1827, y el Real decreto de 
6 de Noviembre de 1799, á que se refiere, relativo á la exacción del val i 
miento, sobre los oficios enagenados de la Corona, se dieron por nulos, como 
opuestos á los fueros y leyes; salvos los derechos del fiscal, y patrimonial: 
Cortes años 1828 y 29 ley 7. 

VENTAS. Véase Comestibles. 
VENTAS O POSADAS, Véase Mesones. 
VINO. Se proroga la ley 61 de las Cortes de 1743 y 44, en que se prohibe la en-

(78) Queda derogado todo lo que contiene el íicl, Taño del Uiccíonacio di? Las leyes, 
(79) Sâ luprimió eâte oficio en todos Los pueblos del Keino por La ley 50 de loa año» 181? y là. 
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trada de vino de Castilla: Cortes años 182S y 29 ley 57: véase Vino en el 
Diccionario de las leyes. 

VIRREYES. Las dispensas que concedieren para servir oficios de república, no 
tengan efecto sin sobrecarta del Consejo, precedida citación de los Alcaldes, 
Regidores y demás interesados: véase Ayuntamientos párrafo de los impedidos. 

VITUALLAS. Véase ComestiMes. 
VOLUNTARIOS REALISTAS. Las cédulas y ñeaíes órdenes, relativas á su crea

ción, se declaran nulas, en cuanto están en contradicción con los fueros y 
leyes; y no se traigan en consecuencia contra ellos, n i les pare el menor 
perjuicio; pero quedan en su fuerza y observancia, y no se haga novedad 
en los Voluntarios Realistas, hasta que pueda tener efecto la nueva ley san
cionada (80): Cortes años 1828 y 29 ley 9. Se establecen los cuerpos de Vo
luntarios Realistas en Navarra; y en cuanto al Reglamento presentado' para 
su organización, dirección y fomento, se autoriza plenamente al Virrey, para 
que después de las presentes Cortes proceda á la aprobación, adición ó re
forma de tocios y cada uno de sus capítulos y articules (81), con audiencia 
y acuerdo de la Diputación. El presupuesto, para atender á los gastos que 
ocasionen los Voluntarios, será el de cien mil reales fuertes anuales; y para 
su exacción se hará por la Diputación un repartimiento proporcional entre 
todos los pueblos del Reino, tengan ó no Voluntarios, por las bases ó reglas 
que las Cortes la dejaren designadas; á no ser que las mismas Cortes tengan 
por conveniente hacerlo por sí. Y á su consecuencia cesarán desde luego 
todos los espedientes que haya establecidos en la actualidad para los Vo
luntarios Realistas; y los pueblos solo podrán establecer, con la competente 
aprobación, los que sean precisos para cubrir las cuotas que se les haya 
repartido en el presupuesto: ibid, ley 28. 

(80) Es la que íígue. 
(81) Se omite el eitracto de eitos atlíouloi pai no eslár «probados, eaeepto el 26 de que te Imrár 

nwncíon en el párrafo <jue «igue. 


